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Propietarios muy pobres
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Prólogo





Búsquense los nombres de Arboteya, de Antonro Monedero o de
Sisinio Nevares en el índlce de obras generales -incluso las mejores-
consagradas a la historia contemporánea de España: hay pocas posibi-
lidades de encontrarlos. Búrquese en una enciclopedia -incluso las
más atentas al sigla XX españal- el patronímico Axnar.• se hallará
Aznar (Juan Bautista), almirante, último Pre.cidente del Consejo de
la monarquía de Alfonso XIII, y Aznar (Manuel), cronista de la
guerra civi! y embajador; pera no .re hallará Severíno Aznar, gran
periodista e ideólogo del catolicismo!.rocial, cuyo papel histórico (en e!
sentido en que yo entiendo esas palábras) me inclinaría a pensar que
ha sído al menor un poco más profundo, probablemente muclao más,
que el de !os otros dos personajes. Pequeños signo.r, es verdad, pero
desveladores de la persistente dominancia, en !a visión de la historia
más extendida, de lo político sobre lo soclal, de lo ntilitar y diplomático
sobre lo ideológico, y de! prestigio de las funciones oficiales sobre los
poderes más ocultos.

No digo, obviamente, que la doctrina social de la Iglesia, ni
mucho menos la acción de !os católicos en las recientes luchas de cla.res
en el seno de! pueblo español, han pasado desaperribidas o que han sido
totalmente despreciadas. Pero han sido comentadas, en la mayoría de
los ca.cos, en el cur.ro de los últimos cien años, por un lado, ĉon oca.rión
y, por tanto, en el momento mísmo o rnmediatamente despué.r- de
sus manife.ctaciones má.c vigorosas; por otrn, bajo la pluma de sus
propios agentes, de sus propios partidarias. La bibliografía del presente
libro lo atestigua: .re realizan los balances muy rápido, después de cada
campaña, después de cada acción, por aquellos que trenen interés, sea
en cantar los éxito.r, sea en subrayar las insuficiencias. Pero un
balance global, una inve.stigación de conjunto, realizada con !a distan-
cíación necesaria, y por un historiador que no tienda espontáneamente
a la alabanza de los perronajes y a la exaltación de! movlmiento, es lo
que nos faltaba sobre erte tema a la vez vu.rto y preciso: ^ qué han
querido, qué han dicho, y qué han hecho la Iglesia y los católicos
arganizados de España ante la famosa «cuestión social», eufemismo
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pura decir «lucha de clases^? Ese es el vacío que la obra de Juan José

Castlllo comenzó a llenar no ha mucho tiempo con un pequeño libro y

varioJ artículos, y que completa hoy con una aportación considerable y

compacta; y sabemos que la documentarión reunida es aún más rica, a

la espera de la gran síntesis que noJ dará un día. Desde el tiempo

-un cierto número de años ya- en que vino u París y me dijo JuJ

proyectos no he dejado de confiar en él. A propósito de su primer libro

ya he dirho por qué. Quisiera, Jin repetirme, volver a decirlo a

propósito de éste.

Puesto que he lamentado el hecho de que los «estudios» ( o más bien
las intervenciones) más numerosos sobre la historia de! ratoliriJmo
social hayan sido debidoJ a JuJ partidarios, quizá se me pregunte si
Juan José Castillo, por su parte, no es un « partidario^ de Jigno
contrario.

Es plantear la ruestión -yue he denunriado a menudo como un
falso problema de la «objetividad^ del historiador. Cuando Je trata de
una «cueJtión JoclalN muy cercana a nosotros, y que ha desenradenado
dramas no sólo políticos, sino humanos, ^ quién puede vanagloriarse de
Jer «objetivo^ Jin ceguera o hipocresía? Los esperialistas del «incons-
ciente rolectivou, en lugar de ocuparse del sentimiento de lu muerte o de
la brujería a través de los tiempos, harían mejor ocupando su reflexión
en esta norión de «objetividad», en los doJ extremas de la información,
en quien la recibe y en quien la da.

Paru el historiador, la objetividad comienza cuando él mismo
percibe como un problema los límites internos de esta objetividad. Pues
óien, ésa es la impresión plerra que nos da J. J. Castillo en su libro. No
oculta sus preferenrias personales. No es indulgente con el contenido
que revelan las fuentes que estudia, Pero no tiene ni desprecio ni odin.
Porque no Je puede «despreriarN, rto se puede «cdiar», un fenómeno
socio-histórico que Je desarrolla según sus leyeJ. Y es un fenómeno de
este género el que analiza J. J. Castillo. Un análisis así se lleva, en
primer lugar, a partir de una teoría; y disponemos, sobre las ideolu-
gías de clase, al menoJ de algunos eJbozos teóriros utilizables. Es
ronfrontando los textos a los hechos, los hechos a los textos, los
textos a los textos como se mide la contradirción bastante aterradora
entre laJ palabras y la acción, entre el discurso religioso y el sentido
real de !aJ Joluclones que el mismo propone.

Los hombres yue sostienen este disrurso lo hacen, sin embargo,
con grados muy diversos de ingenuidud o de hipocresía. A veces
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también, por .rupue.rto, de cinismo. Puesto que existen cínicos que
saben perfectamente, bajo las palabras que emplean, los intereses que
defienden. También sucede que, bajo la influenciu de un temor o de
una cólera, un hombre -como le sucedió a Lamamié de Clairac- deje
súbitamente percibir el fando de su alma. En ciertos prelados se
presiente que lu defensa instintiva es in.ctiturional tanto como mute-
riul; es mertos un bien que un orden, que una vi.rlón coherente del
mundo, lo yue se defiende. Se pueden finalmente encontrar individua-
lidades ul menos parcialmente sinceras, que quisierun de verdad refor-
mur el mundo, uyudar a los pobres, yuizá ir hasta un cierto krepar-
to^, pero que son rápidamente limitadas por el aparato de clase que los
utiliza. No huy que olvidar finalmente yue, en el período estudiudo, si
los milituntes obreros y los «sociulismosu de ruulquier c-olor han udmi-
tido de unu vez por todus (y no sin razonesj la ecuación: religión igua!
a defensa de lu propiedad, el ratólico no admite menos, como verdad
evidente, yue sorialismo igual a fin de la religión; el antisorialismo se
hace Hcruzada ^.

Porque siente muy profundamente esta romplejidad psico-sociológi-
c-a, J. J. Castlllo no da nunc'u la impresión de yue rondena sin
comprenderlos a los hombres que estudia, rri yue subestima los resulta-
dos de unu arrión antes de huberln.r medido. /nrluso me ha confesado
que a fieerza de freruentar el pensamiento de Mortedero, cuyos papeles
le han sido ubiertos anzpliamente, hu terminado por vinrularse un poco
al hombre. ^Quién es el histnriudor ul yue rto le hu ncurrido eso? Y es
bueno que así seu. Rértan duba por reglu: no esrribir más que de lo que
se ama. Y es rerdud que unu obra históriru fundada sobre e! odio de
un hombre, de una urrión o de un pensumiertto, tiene menos posibili-
dudes de urerrurse u lu verdad que una nbra fundadu sobre la simpu-
tíu. El Las Casas de Menéndez Pida! es menos verdadero yue el de
Murrel Bataillorr. Sin emburgo, la apologíu tumblért presentu riesgos.
El Las Casas de Jiménez Ferrrández rto siempre es ronvincertte. 5' me
aruerdo de un dicho de Jean Meuvret, juzgandn los trabaios más
c-orrientes snbrre la histnria del movintiento obrero: es lmportante, pero
huy demasiada haKingrafía.

Paru derir la verdud, J. J. Custillo no rorría apenus ese riesga.

[Ylonedero no es Lus Cusu.c. Y nn .ce encuentra, en los éxitos y en los

frarasos de la orgarrización católiru que pretendíu deferrder y ayudar

al campesino español, una figura capuz de aparerer ronro rrval, en el
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orden de la caridad y de la eficacia, frente a los apóstoles y líderes
marxista.r o anarquistas.

Sin embargo, en este nuevo libro, J. J. Castillo no roncluye, como en
su obra anterior, calificando sólo con la palabra «amarillou a los
sindicato.r católicos. Es que ya no se trata aquí de sindicatos obreros,
de mineros o de ferroviarfos, de los cuales importaba contrarrestrar la
acrlón, romper las huelgas. Se trata esta vex de sindicutos campee^ino.r,
casr de cooperativas, y que reagrupan preferentemente a«propietarios
muy pobres^, arrendatarios y aparceros, untes que jornaleros exclusi-
vamente. F.l libro muestra que la ruestión se hu planteado más de unu
vez: ^ no habría, como en el caso de la industriu, que formar slndicatos
de a.ralariado.r que .re opondrían a lo.r de lo.r nsoctaltsta3N? Pero la
fórmula no triunfó.

Lo que ha triunfado, puesto que bajo cubierta de lu religión se
ocultabu siempre la defensiva de clase, es la reuniórt, en un mismn
sindicato, en lo alto en una misma confederación, de !os obreros y de los
patronos, de los grandes propietarios y de los pequeños, de los produr-
tores y de los acumuladores de renta del suelo. En tal o cual reunión,
se han vanagloriado de sentar al pobre aparcero en la silla vecina de
!a del Grande de España. Pero en los sillones de los comités superiares
se encuentran sobre todo condes y marqueses. Es la fórmula del «sindi-
cato verticalN, el corporativismo fascista y saluzarista. En este sentido
no es original. Se inscribe en la histaria más general del siglo XX.
Pero el interés es ver nacer. el fenómeno en la bare, muy pronto. Estu
géneris no es una imitación. De hecho, la fórmula corporativi.cta .y
fasci.rta e.rtabu en germen en la doctrina de León XIII. El ^ni-capita-
lismo-ni-socialismoN de todos los falsos populismos aparece aquí en
toda su verdad.

Uno de los grandes atractivos del presente trabajn -y es en esje
.rentido en el que e.r, aunque J. J. Castillo sea sociólogo, nbra de
historiador- es e! de valorizar e! pape! de revelador que tienen por
un lado la cronología, por otro el reparto de los hechos en el
espacio. En cuanto al desarrollo en el tiempo, el librn muestra -y
por un simple gráfico- la extraordinaria npunta» que representa el
año 1919, año central de lo que se ha llamado el Ktrienro bolcheviqueH.
Es el año en que la organización católic•a crea el mayor número de
sindicato.r, pero, hay que decirlo, de sindicatos eEímeros. La tentativa
dese.cperada de re.colver el drama andaluz abortu. Mientras que, al
contrario, es en Castilla donde la fórmula del sindicato-conperativa
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entre «propietario^ muy pobre.c^ va a enrontrar.cu centro de implarita-
ción. Y el mapa de erta^ do^ zona.r efpañola.c que ^'e oponen, en 1936,
en una guerru civil, eI ralt e! mapa de e.rta implantarión. E.r ahí
donde .re e-apta la ligazón entre ucontecimiento.c y e.ctrurtura.r,

Ciertamente, todo.r lo^' problema.c planteado,r e.rtán lejo,r de .cer
re.ruelto.r, puerto que a menudo no podían .cino .rer ^eñalado^: apoyar al
peyueño campe.rino productor a.cegurando altor precio.r a.rur produrto.r
e,r, por ejemplo, uno de !a mejore.r nredio.r de enriquecer a lo.r grunde.r
propietario.r; e.ctá demo.rtrado, pero re de^^earía !a medida. Económica-
mente, el rapitali.rmo corrderea a! pequeño rampefino - inclu.ro ul
campe.cino .rin má.r- a vegetar y a de3aparecer; pero el interé.r social
de la.r vieja.c c-la.ce.c dominante.c e.r el encuadrar a un camperinado del
que re exalta la imagen. ^ Cómo te re.ruelve, y ruándo para cada paí.r
3'emejante contrudicrión? J. J. Caftillo nor prueba a nrenudo, a lo largo
de .ru libro, yue el «propieturio muy pobreU 3e explotu u.rí mismo má.r
quizá de lo que rería explotado en la fábrica: .cin embargo, ^e cultiva
en él el complejo de .ruperioridad y de libertad yue da la Hpropiedad».

A.rí e.r como, en un trabajo de erudición, Juan Joré Ca.ctillo .rugiere
una aproximación a lo^ problema.r má.r generuler, a lo.c má.r grande^'
problema.r. En la bibliografía, inmen^'a y frondo.ra, yue ha in.rpirado
la .rociedad agraria e^'pañola, e^ta abru orupará un lugar de primer
plano,

Pierre Vilar

XIII





Para AlJii^t3^o
ion Merredes
Por !ns ianrpe^ irlo.c





Pre.sentación





Cuando me decido a publicar este libro sé con más precisión
dónde están y cuántos son los vacíos que hay que llenar para que
una investigación completa sobre temas tan importantes como
los campesinos, la religión católica y el fascismo aporte noveda-
des de interés científico y polícico.

Y le asaltan a uno reparos ante el florecimiento de nuevos
estudios, unos recién publicados, otros que lo serán pronto, y
que suponen hipótesis y análisis de primera importancia para
este argumento. Nada impide que en un próximo futuro se deba
hacer una recapitulación de los puncos flacos de este trabajo,
pero dejemos que el lector atento detecte cómo se ha ido
elaborando el esquema de análisis que aquí subyace, modificado
con la propia práccica de investigación, lo que proporcionará más
frescura e interés a sus críticas.

Quisiera, tan sólo, en esta nota de bienvenida al leccor darle

algunas informaciones que le sirvan para situar el producto-libro

que tiene en sus manos.

Mis trabajos sobre catolicismo social y sindicalismo católico
comenzaron en 1970, para preparar mi tesis doctoral en España,
cosa que pensaba hacer sin prisa: tanto era lo que no nos habían
enseñado en aquellos años de Universidad. Tuve la ocasión de
poder trabajar casi dos años en París sobre distintos aspectos
teóricos de sociología, economía e historia social; por lo que a
este trabajo respecta, el magisteri^ de Pierre Vilar fue un acicate
para buscar esa ciencia social capaz de explicar a Felipe II o Fidel
Castro, la unión de dos oficios separados, de sociólogo e histo-
riador, tan necesaria en la intención de Fernand Braudel. Su
influencia está muy presente en estas páginas como para hacer
necesaria la insistencia. También frecuenté en París los semina-
rios de Michel Gutelman, Alain Touraine, Nicos Poulant2as,
Manuel Castells, Georges Haupt y Charles Bettelheim.

El marco teórico de aquella primera aproximación se iba
haciendo más complejo, trayendo consigo una remodelacicín del
plan de trabajo original.
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Las necesidades burocráticas de la Universidad española (para

poder pasar a cobrar 22.000 pesetas, en lugar de 14.000) me

obligaron a escribir en 19^4-75 una tesis doctoral en España

(parcialmente publicada cn Cuaderrln^ pura e! Dlálogo con el título

«EI sindicalismo amariilo en España» ). En ella había un capítu{o

amplio, sin elaborar mucho, que, con la ayuda de una Beca

March de Ciencias Sociales, y dos años más de trabajo, ha dado

origen a estc libro.

La última mano, la redacción prácticamente en el actual rsta-
do, se realizó de un tirón desde junio a octubre de 19?7 en
Madrid y Laredo (Santander). Pero esto crec^ que merece ser
detalladn.

En el año 1977, los Prufesores No Numerarios de Universi-

daú lque somos más del 80 por 100 del total dc protesores)

mantuvimos una larga y dura huelga: cuatro meses en defensa de

un salario mínimo de 40.000 pesetas, contratación laboral irente

a la interinidad en que se nos mantiene con iguales derechos y

consideración que los demás rrabaiadores, rechazo de las oposi-

ciones por ser fórmula de reproducción del anquilosamiento

universitario, y gestión democrática y autónoma.

La cerrazón del Ministerio de Educación y Ciencia me llevei,

junto a tantos compañeros, a consumir energías en coordinar,

discurir, escribir sobre la nueva Universidad por la que luchamus,

y tuvo camo final -fracasada la huelga- una necesidad de

reflexión que inspiró el trabajo que ahora tiene el lector entre

las manos.

Hoy que es tiempo de olvidos quiero dejar escrito que hay

culpables de que no hayamos podido investigar y enseñar más y

mejor en la Universidad: hemos tenido que luchar por condicio-

nes mínimas para la existencia de una Universidad democrática,

crícica y científica. Para muchos de nosotrns -sin retórica algu-

na- ése es un gran mérito científico: el haber pasado muchas

horas en ese trabajo, junto a tanros compañeros desperdigados

por las hoy «nacionalidades y regiones» del territorio que domi-

na el Estado español.

No parece que los tiempos que corren permitan esperar una

cosecha mínima de tanto trabajo y que el desguace de la Univer-

sidad católico-franquista Ilegue a merecer la atención y empeño

de (as fuerzas :^iT^a^ de ia democracia.
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Hay agradecimientc^s que deben constar aquí, que quizá inte-
resan menos al ĉector, pero que estimo sirvcn también para saber

de dónde surge este trabajo.

Pierre Vilar, director de la versión presentada en la Univer-
sitr de Paris-[ (Panthéon-Sorbonel, comc^ tesis doctoral, me ha
dedicado tiempo y atenciones que akradezco tanto cc^mo su
amistad. La labor de Vilar como orientador, crítico, estimuladc^r
de trabajos no se ha destacado: para mí ésa ha sido su mayar
calidad pedagógica; los días enteros que dedica a rrcibir a sus
estudiantes_

Los profesores Emile Poulat y Paul de Gaudemar aceptaron

amablemcnte fc^rmar parte de ese tribunal y me hicieron sugeren-

cias valiosísimas, producto de una detenida lectura de1 manuscri-
to, costumbrr poco usual por estos pagos.

La dedicatoria a Alfonso Ortí es una fórmula -seguramentr

rechazada pc^r él, pero ya está impresa...- para restimoniar

públicamrnte el afecto de quienes en él hemos aprendido (entre

c^cras muchas cosas) un naodn ^c^rro%giro en el cual lo primero rs

sabrr escuchar a los protaKonisras sociales, donde la información

cxhaustiva sobre el problema a tratar es previa al escribir algo

quc pueda verosímilmente tener sentido y no u q útulo más en

un historial académico; un marco donde los problemas están

siempre abiertos y vinculadc^s a la tutalidad social. A él se debe

el título de este libro, que supc^ recogerlo directamente como

tórmula de aua>definici^>n del discurso pequeño-campesino.

Los estudiantes dN lc^s seminarios sobre campesinado que

juntos heme>s mantenido en la Facultad de Ciencias Políticas y

Sociología, Ortí y yo, han creado el clima que enmarca crítica-

mente este trabaja Y especialmente los propios campesinc^s,

que mostraron en la práctica lo falso cíe ciertas tec>rías.

Santiago Castillo, capaz de criricar implacablrmente el todo y

la parte, compañero en tantas icleas y trabajc^s, está más presente

en este texto de lc^ que a prirpera vista pudiera pare<er. Carlos

Prieto, con cc^mentarios valiosos sugeridos por el capítulo intro-

ductorio. Jesús Sanz, con su entusiasmo y capacidad de profesio-

nal de la historia agraria y su gran amor por Castilla Cy por

Laredo). Y Ricardo Robledo, castellano en Cataluña. Luis Sanz y

Julio Carabaña, que leyeron la introducción y me hicieron diver-

sas observaciones. Josep Fontana, que publiccí un primer resu-
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men del capículo V[, en InvertiRacione.c Económira.r, sin otro crédi-
to que el propio trabajo.

Gracias muy especiales debo dar a Evelyne Tocut por la
versión francesa, labor que le (nos) consumió tantas energías en
1978.

Mayte López copió un manuscrito dificil; y Pedro Vidal puso
un poco de orden en algunos cuadros.

Hay muchas otras personas a quienes debo, por su gran
amabilidad, agradecer las facilidades proporcionadas en la consul-
ta de fondos bibliográficos. La enumeración podría hacerme caer
en e1 olvido, y he recogido esos nombres en el capítulo de
Bibliografía y Fuenter. Sin embargo, creo imprescindible mencio-
nar aquí a Santiago Alvira y David Pérez Delgado, por sus
extraordinarias atencíones en la consulta del Archivo Nevares y
la Biblioteca del Centro Loyola de Madrid. Y a Fernando Durán,
que me permitió el uso personal -tras una búsqueda en Due-
ñas- de los papeles de Antonio Monedero.

Finalmente, quiero agradecer a Antonio Gámiz su cordialísí-
ma acogida, insistencia para la publicación, y facilidades dadas a
la amplitud del volumen, a raíz de aquella presentación del
artículo que me pidiera J. A. Gómez Marín y que se publicara en
Agricultura y Sociedad, número 6. Y a Pilar Martín de Llano, y en
ella a los demás compañeros del Servicio de Publicaciones, por
sus atenciones y trabajos en el proceso final de producción de
este libro.

Buena parte de estas páginas han sido escritas con el viejo
puerto de Laredo como horizonte. Por eso creo preciso fechar
también allí esras notas de presentación que aquí se cierran con
el ruego de que se me hagan llegar las críticas, ampliaciones o
sugerencias que pudieran motivar las páginas que siguen. Gracias
antícípadas por ello.

Madtid-Laredo, junio-noviembre de 1977
París, 8 de febrero de 1979
Juan José Castillo`

' Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. Avda. Puerta de Hierro, sln.
MADRID-3
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ABREVIATURAS Y SIGLAS UTILIZADAS

ACN de P.: Asociación Católica Nacíonal de Propagandiscas.
AE,P.: Archives du Ministére des Affaires Etrangéres. París

(Ver Fuentes y Bibliografía, capítulo VIII, pp. 550 ss.)
AHN: Archivo Histórico Nacional, Madrid.
AM: Archivo Monedero, Dueñas (Palencia).
AN: Archivo Nevares, Madrid.
AN,P: Archives Nationales, París.
ASP: Acción Social Popular.
B/A: D. Benavides: «El fracaso social del catolicismo español;

Arboleya-Martínez, 1870-1951 ». PróloKo de J. M. Díez
Alegría, s. i. Barcelona, Ed. Nova Terra, 1973, 836 p.

BCNCCO: Boletín del Con.cejo Narional de !ur Corporurioner Cu-
tólico-Obrerut.

BOACE: Bo%tín Oficial de la Arción Católira F.^puñolu.
BOE: Boletín Oficial del Estado.
BIRS: Boletín de! In^tituto de Reformu^ Sociule^.
BN: Biblioteca Nacional, Madrid.
BN,P: Bibliothéque Nationale, París.
BSA: Burgoc Sorra! y Agrario (Revista).
CG Católicos.
CCOB: Círculo Católico de Obreros, Burgos (Archivo y Bi-

blioteca).
CNCA: Confederación Nacional Católico-Agraria.
CNCCO: Consejo Nacional de las Corporaciones Católico-Obre-

ras.
CT: La Ciencia Tomirtu (Revista).
FCA: Federación (Diocesana) Católico-Agraria.
FS, o FSM: Fomento Social, Madrid (Biblioteca «Loyola», Archivo

Nevares; calle Pablo Aranda, 3, Madrid.)
IRA: Instituto de Reforma A,graria.
IRS: Instituto de Reformas Sociales.
MSH: Maisoq des Sciences de 1'Homme, París (Biblioteca).
MS,P: Musée Social, París (Biblioteca).
PS: Lu Puz Sociu! (Revista).
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RCCS: Reviata Católica de Crrertiorre.r Sacialer.
RS: Re:^icta Soria! Hitpavto Ameriruua.
RSA: Ret^irtu Sorial y Agraria.
SCA: Sindicato Católico-Agrario.
SCFE: Sindicato Católico de los Ferroviarios Españoles.
SCME: Sindicato Católico Je los Obreros Mineros Españoles.
SS: Sindicatos.
UE (o UNE): Unión Económica (organización patronal).
UGT: Unión General de Trabajadores.
UNCC: Unión Nacional de Cooperativas del Campo.
VS: Voz Sorial, Villalón (periódico).

NOTA: ĉ^s tírulos y referencias de obras o anículos se dan síempre completos
en la primera cita, usándose después una forma abreviacia, pero prrfrc-
tamente reconociblr para cada referencia. En el apartado 8, Fuente.r y
Bibliograjía, se han reproducido las referencias principalrs por orden
alfabético global, sin especiales apanados, para una más fácil localización.
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^^Lu Cnnfederurión (Nuiionul Cutóliro-AKruriu^ rorui-
Xuió librar u Arun purte de lu poblurirín rurul del i^»r1u-
Kio nrarxi.cla, rnn lu e.iperanza, hoy reulizadu, r/e yue lu^
re^erru^ del ^untpn, enruu^lradu^ en rtuertru.r orKunizurio-
rret, huhían de rer el elerrrento deci.riao eu lu lurhu ti
renrinrlento del nrarxi^mo ^- en lu K/oriu y^ re.rurginrienta
de E.rpurtu.y

CNCA. Exposición al Generalísimo.
Burgas, ?3 de septienrbrr de 1) 37. !( A>ic 7'riunfĉ l.





Capítulo I

Introducción general





HF,1 ronoiintiento delo que eJ iaduin en un momento dado

y de ln yur debe Jer ionJert^ada rto puede obterterre máJ que

por inreJt^gacioneJ que trutun de lu rea/idad: la jórmu/a

de lu diuléctha, rola, eJ rnrpoteate para proporiionar unu

JI/lIlllo)1 heiha yue ditperrJUra de ertaJ Illt'eJ11gaClOneJ.

Sólo er urr medin de lle:urlu ia! nrétodo, de dar agudeza

u lu nrirac(a del rureJtigador. H

K. Kuut.rk^^, La cuestión agraria l18)))





En 1929 una publicac-ión ratóGra -reflejando además la opinión
de lar más altar jeraryuías ee-lesiá.rtirar de erta ronfesión religiosa-
podía afirrnar que «una de las más importanter organizaciones del
catolicismo español en el campo social es, rin duda alguna, la Confede-
rarión Nacional Católico-Agraria» (11.

Las cifras de afiliados a!a CNCA confirman -en una primera
aproximución- esus palabras: medio millón de «sindicados ^ en 1920
y una cifra cercana a los doscientos m11 en 1939 debían haber incitado
u preguntarre por ru real rignijicación.

A perar de ello, y al igual que otrar muchar actuaclones de !a
Iglesia católica en la Erpaña contemporánea, ningún ertudio monográ-
fico re le había dedicado hasta ahora, aun cuando, por haber sido
fórmula organizativa de una parte del pequeño campesinado (2), re
había venido señalando esporádicarnente su crucial importanria (Kinr-
trumento esencial»1 (31 en el apoyo popular -en !a medida en que
existió- a la insurrección armada contra la legalidad republicana
en 1936.

Dos notas fundarrterttales van a orientar la creación de ri^tdicator
agrícolar católicor derde sus comienzos: en primer lugar, un esfuerzo

(1) Anwarro Sorial de España, 1929, Madrid, 1930, pág. 373.
(2 ) A. Ortí, «Orígenes», pág. 282 (artículo citado en nota 7 ) : «el papel

histórico de la subversión del pequeño campesinado del Valle del Duero>^; Ilama
Ortí -muy acertadamente- la atención hacia la diversidad de ramperinados
sumidos desde la perspectiva urbana en un mismo cajón de sastre: «movimientos
todos específicamente arraigados en su medio, concretísimos y complejos, con
sus propias razones históricas particwlares que no pueden ser fácilmente clasifica-
das, ni se agotan en la simplificadora dicotomía de reaccionarios-progresista.rr
(rbidem, pá^. 232).

(3) R. de la Cierva, Historia de la guerra rivil erpaño/a. Tomo t, Anteredentes,
Madrid, 19G9, Pág. 309.

Para una presen[ación de la penuria investigadora sobre este campo, véase la
Introducción de mi libro E! Sindiralismo amarillo en E.rpaña. Aportación al estudio
del ratolirismo social, 1912-1923, Madrid, Edicusa, 1977. Sobre el papel de la
religión católica en el sistema político y social de la Restauración. Véase C.
Falcón. Critiyue de la révolwtion elpagnole, París, 1932, págs. 95-98.
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rontrarrevolucionarlo que quiere «ganar el campo ul sorialismoH,
sirvierrdo de untídoto rontru la posible lo reah orgunizurión reivindi-
cutiva de los ranrpesinos fjornalero.r, urrendutarios, upurrero.r, peyueños
propietarios...l, aunque su trubajo se centrará sobre ln.r peyueños
cultirudores ntás que sabre !as asaluriudos. «Nue.rtra acctón soria!
-escribe el presidente de la CNCA en 1)20 141--, rompletudu ron la
econónrica y la agrarla, diaputa hoy el terreno, palmn u pulmo, al
sindiralismo revolurionurio en toda Espuña. u

A!os pequeiros rampesino.r -y ésta es lu re,qunda notu- la
organizuciórr ratríliru servirá de algunu ayuda, ramn prerurios «balo-
rres de oxíKeno» I 51, urrte el riesgo de proletarizuriórr, endeudumlento .y
rriina, yue las nralas rnyunturus erorrómirus y el rle.rarrollo de/ rupitu-
lr:rnro -ruyas relariones .rociales há.riras ufirmart .ru donrinuciárr en
España en e/ presente riglo- pod ĉan rau.rar.

Todo ello ion una dura vi.rión de lo.r pel{Xro.r que un tránsito
vlolento supnrrdría paru rl ^istemu todo errtero; vi.iiórr yue puede
ahora quedar desr ritu err los término.r del rrorri.rtu de los sindicatos
ratólico.r ^Juan Hidal^ou, tul.y conro !o escribiera en F,1 Debate /(1:
«Y por la estepa rustellanu y por otras regiones, cuarrdo a fin del
invierrro el pan falte yu del tndn, rontn ru faltarrdo ya lu .fe, nru.ra.r de
obreros, de pequeños propietarios, es muy fácíl yrre .re ulren alRún díu,
rnmo ejército del hambre, u coxer lo que se Rr^urda, tnnrándnse /a
jrEstiriu por su mano».

Partiendo de eso.r do.r ejes, lu.r nota.r yue siRrirn, prnri.riorraler por
la extensión del sujeto y por su impnrtancia, rnnrn . re rerá, yuieren
rontribuir u«1le^ar a ronrprerrder rónro, sobre la experiencia de !a
ruireu progre.riva del cumpo rustelluno, se urtirrrlurr uno.r proKrumus

(41 A. Monedero, La CNCA en I)?0, MaJriJ, 1911, páK. 34. ^<El mismo
sentido de ia urKencia ^...I les conJujo a lus camp<^s Je Andalucía cuan^lo en

1y16 ^meje>r debe clecirse 191)^ es[alló la revolución aKrana ^...J. Allí los

Propagundi^ta^ ^Je la ACN dr P y la CNCA ^ ^... ^ fueron a constituir sindicatus

agrarios en los qrandes cor[ijos andaluces.> IM. Fernán^iez Areal, Lu polítira

iatótiru en Erpurra, Barcelona, Dupesa, 1970, pág. 94 )(ver más abajo, 4.3. aLa

lucha contra el socialismo ^• 1.

(5 i La frase cs usada por J. Fontana en Cunrfiro erouóniko y urtitudes pnlítirur

err la E^pañu de! ^iklo X/X. Barcelona, Ariel, 1^J7 i, páq. 193, capítulo «'I'ransfur-
maciones agrarias y crecimiento económico en la F.spaña con[emporánea^>.

(6) ReproJucido en Antonio Monedero Martín, Siete año^ de propaRarrda

rCróniraJ de ^fuun HrdalgoMl. MaJrid, 1921, pág. 159. EI [exto citado es[á escri[o

el 4 de septiembre de 1918.
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políticos y unas actuaciones colectivas, lo que es una de las tareas más
urgentes a realizar para que un día podamos comprender los mecanis-
mos de la historia espar"rola del siglo XXy (7), colaborando a abrir
«un nuevo frente de estudio en la comprensión del proceso que condujo
a la guerra civil» (8).

Esta aportación intenta profundizar en la descripción de una
mediación organixativa que pretende hacer histórica, esto es, real
pero no esencial, la dominación y orientación política del pequeño
campesinado por los granáes terratenientes, que estarán siempre a la
cabexa de1 organismo católico, bloqueando así la posibilidad de una
organización autónoma del pequeño campe.cinado, con intereses y obje-
tivos propios, alternativa que habría, sin duda, cambiado e! curso de
la historia contemporánea de España ( 9). Esa mediación --la
CNCA-, como se acabará verificando de forma dramática en 1936,
Hhabía contribuido a unir -tal como destaca Alfonso Ortí para las
estructuras trigueras (10)- la suerte de un vasto y angustiado peque-
ño campesinado con la gran propiedad latifundista^, movilizándole

(7) J. Fontana, Cambia económica, pág. 195. «Formaciones históricas, estruc-
mras producrivas en marcha, los sistemas de cultivo materializan ideologías, la
reproducen de forma ampliada, las fijan -y a veces las estancan- para volver a
condicionaz la lucha política y a realimentaz sus enfrentamienros ideológicos» (A.
Ortí, «Orígenes de la política hidráulíca: la polémica del cereal español en ĉa
crisis agracia de los años 1880», en Agricrrltxra y Sociedad, núm. 1 (1977), págs.
209-285, la cita en pág. 212. Quiero subrayar la extraordinaria penetración
teórico-política del úldmo trabajo reseñado en la medida en que, por la fecha de
su publicación, no ha podido ser integrado en la estruttura total de esta
investigación.

(81 A. Ortí, «prígenes», pág. 281.
(9) Poulantzas simplifica y hace etencra! esa dominación: «Las clases popula-

res del campo están particularmente sometidas a la inAuencia ideológica de la
gran propiedad»; «lo que se protonga de otro lado por efector políticos: se trata de
la tendencia caracterittica de las clases populares a delegar sus funciones políticas
a la burguesía rural» (N. Poulantzas, Fa.cci.rme et dictature, París, 1970, pág. 305).
La primera y últimas palabras, subrado mío QJC)•

Michel Rocard ha hecho notar la importancia de esa autonomía en su prólogo
a B. Lambert, Le.r payJanf danr /a /utte de.r rla.rter, París, Seuil, 1970, pág. 10:
«Cuando los campesinos pequeños y medianos, las víctimas más directas del
sistema, han comenzado a hacerse oír y a organizarse, han descubierto rápidamen-
te que sus intereses no eran los mismos que los de los grandes cultivadores de
trigo o de remolacha».

(10) A. Ortí, «Orígenes», pág. 281.
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fina/mente «como fuerza de choque papular deci.riva del bando insur-

gente en la guerra civil» (11).

La Confederación Nacional Católico-Agraria se nos presenta

a.tí como la institución que encarna la relación social fundamental en

el «orden agrario liberal», en palabras de Alfansa Ortí (12), o«agri-

cultura tradicionalu /13); entre la gran propiedad territorial y ln.r

pequeños agric><ltore.r familiare.c, o entre las «categoría.r claramente

capitalrstasN y aquellas «cuyo trabajo no se encuentra todavía subor-

dinado al capital^ (14)• Institución que se apoya en la fusión prácti-

ca de interese.r de grandes propietarios y pequeños campesinos a través

de los mecanrsmos de regulacrón de los precios agrírolas (15), haciendo

posible un sustancral incmmento de los beneficios de los grandes agrr-

cultores gracias --entre otras cosas- a las medidas pedidas por la

CNCA como imprescindrbles para la supervivencia de los pequeños

campesinos; por ejemplo, las tasas mínimas sobre e! trigo o la.r rertric-

(11) Ibidem, pág. 282, nota.
(12) Conferencia «Ia transición de la agricultura española», CMU San Juan

Evangelista, 28-II-1975 (Madrid).
(13) J. M. Naredo, Lo evolucróu de ]a agriculturo en EJpaiJa IDeJarro/!n capita-

liJta y Cr1JTJ de /aJ jormaJ de produrcrón tradicioaale.rl, Barcelona, Estela, 19? 1.
En el Seminario de Historia Agraria de la Pundación March (marzo de 1977 )

se discutió una vrz más de la validez de este concepro, tras una exposición de
E. Giralt, con intervenciones de G. Anes, P. Vilar, E. Pinedo, J. M. Naredo y
A. M. Bernal, quien puso, como final, de relieve los condicionamientos sociales
de la técnica agrícola, con el ejemplo de un cortijo que dispone de una cosrcha-
dora de algodón, «por lo menos desdr 1933>^ y que -como tú sabes, le dijo a
Naredo- es usada como apagafuegos de las reivindicaciones obreras: al menor
síntoma de movilización la amenaza es aique la sacamos!>^ (sesión del 9-III-1977 ).

(14) J. M. Naredo, La evolucrón, pág. 24. Debe destacarse que esa subordi-
nación al capital sí se da -al menos para un amplio sector de campesinos- a
través del mercado y que puede volver a reproducirse el pequeño campesino en
una escala y forma nueva, pero con un núcleo esencialmente idéntico, en etapas
más avanzadas del capitalismo, como forma de extorsión de mayores cantidades

de plustrabajo. Ver ibidem, págs. 78-79 y 133-134, y C. Servolin, «Aspectos
económicos de la absorción de la agricultura en el modo de'producción capitalis-
taN, en Zana Abrerta, núm. 12 (1977}, págs. I08-132.

(15) M. Gutelman, Reforme et myrtrfication ugraireJ en Amériyue Latrne: Le raJ

du Méxique, París, Maspéro, 1971, págs. 165-193, y T. Shanin, Naturaleza y

lógica de la economío campetina, Barcelona, Anagrama, 197G, págs. 34-35 «la gran
propiedad territorial se acomoda muy bíen con la persistencia de un sector de
pequeña explotar:ión: porque el coste elevado de producción de la pequeña
explotación permire mantener a su nivel los precios agrícolas» (N. Poulantzas,
FaJrirme et dictature, París, Maspéro, 1970, pág. 310).
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ciones arancelarias a la importación, Medidas, por tanto, que favore-
cen a ambos estra<os (bien desigualmente) y que, siempre al borde de !a
ruina, el pequeño campesinado exigirá con las escasas fuerzas que !e
queden, más aún si la Iglesia católica protege sus aspiracfones y las
legitima.

De esta manera, un beneficlario real, los grandes terratenientes,
hablando siempre de los pequeños, conseguirá articular una política
de clase con e! apoyo de masas del pequeño campesinado, especialmente
castellano y navarro (161: «La tasa mínima no es e! precio que
determina la lícita y prudencial ganancia del productor del trigo, ni
pretende representar dicho interés legítimo, que deberá buscarse en
cotizaciones superiores. Es únicamente un tope: la barrera que evita
precios de ruina y defiende los intereses de la agricultura españo-
la ^(17). Esa barrera, esa tabla de salvación, hará posible la construc-
ción de un tupido tejido donde se entrelazan !o político, lo económico y
lo religioso, que será !a base explicativa de que los intereses de estas

(16) Se debe decir que esta «cohabi[ación de pequeños propiecazios amena-

zados y grandes propietarios opulentos» no es privativa de España. Como ejem-
plo puede verse para Francia la reseña de A. Duhamel «L'Univers politique des

paysans français» en Le Monde, 4-5 de noviembre de 1973, pág. 15, y especial-

mente B. Lambert, Ler payranr dans la lutte der rlarter, París, Seuil, 1970, especial-

mente págs. 25^13. Lambert ha recorrido el camino desde la FNSEA (tan similar
a la CNCA organizativamence) hasta la opción socialista y pone de relieve el
importan[e papel del «sindicalismo agrícola» que agrupa a«los campesinos
explo[adores y a los campesinos explatados (... ^ en la misma organización», pág.

31, reforzando así al propietario-patrono en lugar de al trabajador que es también

el agricultor.
En Francia existió una Union Catholique de la France Agricole (UCFA),

fundada el 25-II-1917, que busca «cristianizar a las masas rurales». Su órgano era

L'Erho de CUCFA; «une a todos y todas los que están ligados a la agricultura:
patronos y obreros, aparceros y colonos»; dice cener, en 1920, 3.000 sindicatos

y 1,5 millones de socios, aunque tiene más carácter religioso (datos de una
separata existente en AN).

Una organización de la que la CNCA reclamará el parentesco será el Boeren-

bond belga (RSA, junio 1926, págs. 21i; P. Joye y R. Lewin, L'Eglire et le

mouvement ouvrier en Belgrque, Bruxelles, SPE, 1967, págs. 120 y sigs.; Vizconde

Eza, Agraritmo, Madrid, t936>.
(17) Exposición de motivos de la Real Orden de 6-VIII-1926 (Martínez

Anido) que prorroga la tasa mínima del crigo establecida por R. O. de 9-VI-1925
(enrre 45,50 y 48 pesetas) reproducida en RSA, julio 1926, pág. 19; ver también

J. M. Nareda, La evolurión, pág. 145, donde resalta que todo aumento indiacrrmi-

nado de precios agrícolas beneficia realmence a Ias grandes explotaciones.
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rapas, aurt distintos, no rean percibidos como antugónicor (18) pese a
!a compleja red de dependencrar que re establece.

Derde el propio rampo católico re pudo afirmar, certeramente, que
rceroJ rlndlrator agrarl0s de Cartilla re han preocupado solamente de
aliviar !a situurión del trabajador de! campo dentro de su miserable
condición, pero no de elevar ru condiclón social. Han rer-t^ido de
paliativor, pero jamás han sido solurioner. Ert vez de liberur a! obrero
le han encadenada con sus créditos y préstamos, fae-ilitados por raciques
y políticos mangoneadores de tales sindicutos y cajas rurales. No han
sido medios de emanripación, rino de esclavizución» 1191.

Pero ese rcalrvioy era abrolutamente necesurio pura el pequeño
agrirultor. El Boletín del Consejo Nacjonal de las Corporaciones
Caeólicas de Obreros hacía -en 1900- unu desrripción de la
situación bien ajustada a la realydad.• rcComa cordero perseguido por
lobos hál/anse lor pequeños labradores [... J. Ayuella rlase social, carar-
terizada por la conrtancia en e! trabajo, lu sobriedad en los gastos, el
arendrado amor a la Patria y la leal obedlenciu a lur autoridudes,
atravieru, desde hace algunor años, una situación de prrvaciorres y
miserias que no puede prolongarse mucho tiempo. Allí estún, puru
probarlo, ese sinnúmero de pequeñas parcelár aódndonudas por .ius
propietarios a las crueldader del fisco, los pobres hogares que se hunden
y no se reronstruyen, los brazos que re ofreren a la emigración, y, sobre
todo, el trirtísimo estado en que viven los que se dedicun ul pequeño
cultivo (... ].

(18) C. Servolin, «Aspectos económicos», pág. 132: «Conservación obstina-
da de la estructura unitazia de estas agrupaciones de hombres con intereses can
diversos». N. Poulantzas, Farrirme, pág. 300: «las relaciones ideológico-políricas
revisten un papel decisivo en esra división en clases del campesínado^..

(19) X. de Bursain, Euzkadr eorial, Lapurdi, 1939, mecanografiado, pág. 69.
Sobre esta hipótesis básíca de análisis, véase J. J. Rodríguez Alcaide, «La estruc-

tura agraria y su relación con el desarrollo», Cuadernor para e! Drálogo, extra
XXII, octubre 1970, págs 12-1(i; P. Ph. Rey, Ler alliance^ de darcer, París,

Maspéro, 1973, especialmente págs. 215-16; Alfonso Ord, Lo mentalidad rampe-
tina, 126 pág., xerocopia (1975 ). Puede asimismo verse mi artículo sobre los

orígenes de la CNCA en La tuertión agraria en ta EJpaña eoatemporánea, Madrid,
Edicusa, 1976 (Ed. J. L. García Delgado), págs. 201-257 y especialmente 202,

234-5.
«Coexistencia de las grandes y pequeñas explotaciones, que pueden así

subsistir y reproducirse conjunta y simultáneamenre, manteniéndose en suspenso
o muy amorriguadas las necesazias y lógicas tensiones que encre las mismas se
generan» Q. L. García Delgado, en La cue.rtión agraria, pág. 537 ).
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Lo cierto es que el labrador no necesita granero, porque en la

misma era se reparten los granos el agente ejecutivo, e! prestami.rta y el

ganadero; y una vez terminada la recolección vuelta a!os mismos

préstamos, de peor en peor, hasta que, declarándose vencida, abandona

e! pueblo que fue su cuna y el lugar donde hubiera conservado una

personalidad propia, para ir a engrosar las masas anónimas de las

grandes poblaciones^ (20).

El texto, que refleja ---además- una buena parte de la problemá-
tica que va a mover a los católicos hacia el campo, constataba «la lenta
e implacable ruina de la agricultura cerealícola de la mesetaN (21).
Como ha demo.rtrado González Portilla (22), !a confluencia de una
amplia gama de factores (la crisis agraria de fines de siglo, las malas
cosechas, la baja de precios, etc.1 harán que .rólo la contribución
territorial sea «un gravamen excesivo que muchos campesinos no
podrán satisfacer, adquiriendo deudasH y cayendo así en un círrulo de
endeudamiento y empobrecimiento progresivo: «para los seis años que
van de 1880 a 1886 la Hacienda embargará casi doscienta.r mil
fincas^ (23).

Las cosas no ibatr a mejorar -en punto a la fiscalidad- entre
1900 y 1920, rayendo el peso fundamental de esas exacciones sobre !as
clases políticamente donrinada.r, siendo el campo un .rector privilegiado
-si se permite el contrasentido- para el drenaje de fondos estatales,
y en él, obviamente, los pequeño.r y medianos campesinos (24), no

(20) Boletin de! CNCCOE, octubre 1900, pág. 137, «Sobre el crédito agríco-
la», por C. M. y A. ^^Carlos Martín y Alvarez?I

(21) J. Fontana, Cambro eronómrro, pág. 193.
(22 ) M. González Portílla, «Acumulación de capital y<risis en el seczor

agrícola», en J. L. García Delgado (editor) La ruettlón agrarra en ta Etpaña
rontemporánea, Madrid, Edicusa, 197G, pálqs. 31-98. Véase también el importante
artícula de R. Garrabou, «La crisi agraria espanyola de finals del segle XIX: una

etapa del desenvolupament del capitalisme», en Rererquer, níun. 5(L975), págs.
163-216.

(23) González Portilla, art. cit., págs. 73 y 78. Citando a Lucas Mallada (en
la pág. 73), Portilla agrega «Por las excesivas contribuciones, por ĉa depreciación
de los frutos, y víctimas de ta usura, el 90 por 100 de los labradores deben más
de lo que poseen».

(24) La afirmación se basa en J. Fontana, Cambio eronámuo, pág. 193, y del
mismo autor la nueva vetsión (2.a edición, 1975 ) del artículo «Transformaciones
agrarias...», contenido en Cambio económiro, págs. 195-198 y pág. 197 especial-
mente; y en González Portilla, Arumulación, pág. 61, especialmente: «No és de
extrañar que las clases dominanres de cada pcovincia y comunidad, que controlan
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siendo las perspectivas de los arrendatarios mucho mejores, antes al
contrario, porque «el propietario castellano ata corto al colono^ (25), y
so^ esas tierras, precisamente en la ípoca, de grande predominio del
arnndamiento como forma de explotación (261.

Considerando esa situación, los católicos inician una actividad ya
detectable en 1902 (27) de creación de Cajas Rurales (sistema Raiffei-
sen, esto es, de responsabilidad ronjunta e ilimitada) que, veremos, se

las distintas escalas de gobierno, trasladen el peso de la contribución a las clases
^ociales no dominantes -pequeño y mediano campesinado, arrendatazios, etc.,
en generat-, a los productores agrícolas dírectos (medianos y pequeños)». Véase
K. Kautsky, L'a queJtion agraire, Pazís, 1900 (ed. 1970), págs. 316-317.

Sobre e>tas cuestiones --de tan grande importancia- crabajan especialmente,
a mi conocimienco, Jesús Sanz y Ricardo Robledo, con quienes he mantenido
discusiones y me he favorecido de sus aportaciones personales. Una guía de sus
respectivas orientaciones actuaks está en las ponencias que presentaron al Semi-
nario de Historia Agraria de la Fundación March (marzo de 1977), J. Sanz:
«Agricultara y desarrollo económico durante la Restauración (1874-1913): algu-
nos problemas» (8 folios) y R. Robledo (en colaboración con R. Garrabou) «Ia
crisis agraria del siglo XIX: fuentes para su estudio» (10 folios). Trabajos
valiosísimos, según se aprecia, paza apun[alar esta investigación, por ejemplo,
sobre la renta de la tierra, sus formas, distribución, tipos de contrato, etc., en
orden a«la explicación de cómo queda integrada y subordinada la agricultura en
el modo de producción capitalista (... ] dilucidar si la evolución cuantitativa y
cualitativa de la ren[a, el plazo de los arriendos, el papel del arrendacazio
capitalista, lograron desplazar o no al propietario de su puesto privilegiado; y, en
conexión con este proceso, señalar también las tendencias o los límites hacia la
proletazización de quien explota tierra ajena para hacer posible la reproducción
de su actividad económica familiar» (R. Robledo). Robledo ha presentado recien-
cemence su cesis doctoral en la Universidad Autónoma de Barcelona; Sanz está
en ello cuando se revisa este manuscrito para la imprenta (agosto de 1978).

(25) D. E. Aller, La.r grandu propiedader rúrtirar en Erpaña, Madrid, 1912,
pág. 149, cicado por González Porcilla, arc. cic., pág. 72, nota).

(26) También cita Pottilla a Z. Espejo, Costumbret de Jererho y eronomía rural,
Madrid, 1900, pág. 281, para afirmar que en Segovia la explotación agrícola «se
hace siempre en arrendamientos», salvo escasas fincas culcivadas directamente
por medio de administradores y jornaleros. También en Burgos ( cita pág. 274):
«el cultivo por arrendamiento es el que generalmente se practica».

(27 ) F. Rivas Moreno, Lat Cajas Rurales, Valencia, 1904, págs. 20-24. En el
apartado «Las Cajas Rurales y el Episcopado» reproduce un documentn del
obispo de Zamora (24-VI-1902) publicado en el Boletín Ecleriártiro en el que se
apoya esta iniciativa de Luis Chaves Arias ( ver el apaztado primero del capítu-
lo II) como medio de lucha contra la usura. Paza agosto de 1902 funcionaban 4
cajas en la provincia de Zamora (ibidem, págs. 28-31 y 31-39 para los Ertatutos de
!aJ Cojaf Rarak.r que, dicen, favorecen el crédito y el desarrollo de la industria
agrícola).
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afianzará a partir de 1906: es entonces, con el apoyo masívo de la
jerarquía edesiástíca (28), cuando los católícos se convencerán de que
en la situación de la agricultura española «es forzoso deĉenderse con
las cooperativas.^ (29), nráxime en esas zonas en que lo domínante es e!
«cerealismo y miseria» (30), como se escribe aún en 1932, con una
pregunta retórica pero llena de sigrrificación en este contexto. En
Castilla, ^ quién «no ha penetrado en la lenta agonía de sus jornales
de dos a tres pesetas, en la pobrezu de sus labradores, dueños de sus
tlerras, que tasan el pan, único alimento que prueban ron frecuencia;
en la sorda ruina de los peyueños negocios, en los hombres que marchan
dejando la labranza y en las miles de propiedades que pasan al fí.rco
por faltu de rontribución ^•^ ( 31I.

Esta función de paliativo, de «ulíc^ioH, de «balón de oxígenoN, era
nítidamente asumida por e! cardenal primado, Guisasolu, al crear el
Secretariado Nacional Católica-Agrario en 1916 precedente in-
mediato de la CNCA-, cuando afirmaba yue aquella obru iba
destinada a«defender u los agriru/tores del rapltalismo y de la
ruina» (32), enlazando esa defensa con lo yue va a ser uno de !us ejes
ideológicos fundamentales del sindica/ismo agrario y del c•atolicismo
social.• «en una palabra, a sostener, afianzar y multiplicar la clase de
peyueños propietarios agrícolas.^ (33).

Esa defensa será internulizada por !os afiliados a!a orgarrizacíón
católica (al menos para las zonas castellano-leonesasl muy profunda-
mente, a mi juicio, pudiéndose presentar casos co»io el de Burgo.r,
donde, dadas las «características agrícolas de la provinciaH, lu Revis-
ta Social y Agraria (órgano de la CNCA), se preguntaba en abril
de 1936, «^ Qué sería de los humildes labriegos burgaleses sin obras

(28) El P. Vicent (ver nota siguiente) asistirá en Zaragoza, en octubre de
1)06, a una Asamblea social en la que habla enviado -ciice- por la Asamblea
del Norte (del Consejo de Corporaciones Católico-0breras) con l9 prelados y
por la de L.evante, 17 prelados.

(29) A. Vicent, S. J., E! problemu agrario resuelto por tor rirtdirato.c aRrí^alar,
Zazagoza, s. a., pág. 15.

(30) Título del capítulo III, pág. 41, de la obra de Ramón de Belaustegui-
goitia, Reparto de tierrat y produrcrón narional, Madríd, Espasa-Calpe, 1932, 265
páginas.

(31) lbidem, pág. 45.
(32) Citado en el Boletín delSecretariado Narional CatóGro Agrario (BSNCA)

1-III-1916.

(33) Ibrdem.
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[conto la Federación Católico-Agraria y la Mutualidad, también cató-
lica ) que !et acojan en Ju JenO y leJ remedien de tantoJ apuroJ como
experimentan?» (341. La re.rpuerta le venía dada por la maJa de
pequeñoJ campe.rinoJ reunidoJ en e! Sindicato de Melgar de Fernamen-
tal, pocoJ díaJ deJpuéJ. Ante la mirma pregunta hecha por el preriden-
te de la Federación, Franci.rro EJtévanez ( «^ qué hubiera ocurrido a la
mayor parte Jin eJte Jindicato?H1, muchaJ vaceJ Je alzaron: K^la
rulna.'^ (35).

^PEQUE1^70S CAMPESINOS?

Si loJ JindicatoJ católico-agrarioJ cumplían con la mi.rión de que Je
autoencargaron, de Jalvar de la ruina a loJ peyueño^ campeJinoJ
(porque mucho me temo que del ncapitali.rmoN no leJ Jalvó la cari-
dad) (3C1, parece lógico encontrar una di,rtribucíón «e.rtructuralN,
tendencial Ji Je prefiere, «principalmente en !aJ zonaJ de pequeña
propfedud campe.ri>ra^ (371 y en laJ grandeJ zonaJ trigueraJ, donde la

(34) Revitta Sorial t^ Agraria (RSA en cita abreviada desde ahora), abril 1936,
p^8• 9S.

(35 ) RSA, abril 1936, pág. 99. Esta impresión me quedó ampliamenre
confitmada cuando visicé, en julio de 1976, Villaión y su comarca (Valladolid ) en
entrevistas con campesinos que participaron en la sindicación agraria católica
antes de la guerra civil y en las organizaciones cooperativas que, sometidas al
sindicato vertical, ĉe sucedieron (véaze el apartado sobre Villalón en el capítulo S).

(36) «El drama de este campesinado es que en Ia batalla definitiva [... [ luchó
no en contra, sino a favor de las clases que habían sido las mayores beneficiarias
del odiado sistema liberal a lo largo de una centuria» (A. Ortí, «Estudio introduc-
torio» [ 287 pág. [ a J. Costa, Olígarquía y rarrqurrmo romo !a jornra de gobierno e^r
Etparoa: urgenria y mndo de rambiarla, Madrid, Ediciones Revista de Trabajo,
1975-76, voL [, pág. CCLXXXVI.

(37) Manuel María de Zulueta, Sindirarión agrírala. lnrriarión err ^u térnira,

Prólogo de Fernando Martín-Sánchex Juliá, Viroria, Editorial Social Carólica, l ll
Triunfal de España, Año Santo en Compostela, MCMXXXVIII, pág 128. Nóte-
se que estos dos personajes, miembras destacados de la A.rorrarión Católira
Narional de PropagandhtaJ (ACNP) -el segundo su presidente, a la sazón- eran
activos miembros de la CNCA. Véase A. Sáez Alba, La otra «rora no^tro». Lo

ACNP, París, Ruedo Ibérico, 1974, 325 págs. (ver más abajo el capítulo V).

Puede decirse que, de hecho, el texto de Zulueta sirve para presentar su
«Proyecto de organización corporativa de los labradores», que es título del
capítulo XIV y que explica en 30 de las 140 páginas del libro.
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situación será angustíosa en nunrero.ras ocasiones (381 -la «asfixia
de la pequerru explotación cerealeraH (.i91.

En 192(, «!a distribución geográfica de los rirrdicatos es de notar
que siRue, poca más o menos, la de la propiedud territorral. En las
ronaarrus ert yue !os peyueños propietarios son numerosos, lu sindica-
ción está muy desarrollada. Galiciu, el resto de la zona e-antábrica,
Nut^urra, Custilla la Vieja, heón y las huertas de Les^ante, son las que
muyor número de sindicutos poseea. En general, todo el norte y rentro
español superarr con mucho a Andalucía y Extrenradura. Las Federa-
ciones más potentes sai lus de la Rioju, notable por sus bodegas y
fábrica de conservas, cooperatiras; lu de Nanarra, !a primeru de
Espaiaa por su poderosa organización de Cajas rurules; la del Ebro en
Tortosa, como tipo de industrializaciór! de la aRricr^ltura, con fáhricas
de conrerr^as, aceites, jubón, hielo, sulfuro de c-arbono, etc., _y !as de
Valladolid, Palencia y Zamoru, muy adaptadas a las rondiciones más
mudestas, que requieren especial trato, del labrador pequeño yue en su
casi totalidad las forma^ (4^).

Una implantación que -salro excepciortes cuyas justificación y
causas creo explicar ert la.r páginas que siguerr- ra a ser bastarrte
eoincidente con el mapa de la E.rpaira «nacionalH en 193C. E/ propa-
gandista Zuluetu recabubu pura la CNCA el mérito de haber dado
vida u«asociaciones campesinas de hondo sentido cristiann, que han
contribuido poderosamente a yue el agro español se ronsera^e sano y
haya podido dar tantos brazos esforzados yue en momentos críticos
empuñaron las arrrras en defensa de la Patria y de nuestra civilización
crlstiana» (41), Y e! antiguo propagandista y ahora miembro promi-
nente de la Jurzta Carlista de Giaerra (421 y presidente de la CNCA,

(38) RSA, marzo 1935, pág. 79 (XIX Asamblea de la CNCA); EI Debate.

29-V1-1930: «Como la sindicación agraria es tan numerosa en Castilla^+ {De la
distribución real-coincidente con estas apreciaciones, se trata, especialmente, en

los apaztados primeros de los capítulos IV y V.

(39) A. Ortí, «Orígenes...», pág. 282, nota, y págs 263-28(l.
(40) RSA, septiembre 192G, págs 9-1 l, «Movimiento cooperarivo. Desarro-

Ilo de la agricultura». Ver J. Fontana, «Transformaciones agrarias» en Canrbio

etonómico, edición 1975, págs. 195-196 y 192: «Si trazásemos una diagonal

imaginazia que cruzase España desde Zamora hasta Alicante ^... J; esta mitad
(norte] en que pequeña y medía propiedad son dominantes».

(41) M. Zulueta, Sindiracrón agrírola, pág. 127, «La CNCA».
(42) M. Hlinkhorn; Car/itm and t'ritir in Spain, 1931-1939, Cambridge

University Press, 1975, pág. 2G9, ver también págs. 251-270 y 274-275 sobre la
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Jo.ré María Lamamié de Claírar, .rerá aún má.r rotundo: ^nue.rtra.r
obra.r repre.centan auténticamente el e,rpíritu del movimiento [sic J: en el
rampo re ha .ralvudo a Erpaña, precicamente porque vorotroa habéi.r
rido la Jolera que ha conrervado las már pura.r e.cencia.r del paír» (431.

Pero frente a eta vi.rión tópira (44^ de la pequeira propiedad
rampetina en Ca.rtilla la Vieja -y a re^erva de eatudio.r yue puedan
aclaruruo.r la rue.rtión 1451- prorede urra mínimu cautela que, ude-
má.r, no.r .rirve paru introducir una de lu.r rararterí^ticar máa .robresa-
liente.r de lu CNCA: ru interclasismo, lu reunrón pretendida de
«jornaleror, propietario.r, rolono.c y peyuer"roa cultivadorer, cuanto.c com-
prende el amplio coniepto de labradores o agricultoresH 1461.

Jo.ré Ortega Valrárcel --err una importartte y recfente monoqra-
fía 1471- ha puerto de relieve cónto, pere a todat lar aparierrcia.r, e.ca
pequerra propiedad no ^ientpre e.rtá tun extendida corno .ruele creer.re. Si
má.r del 90 por 10!) de lo.r camperino.r tienen tierrar, re.rulta que entre
el 8l) y el 9^1 por 1(10 no ^^on ron.riderada.r por Hacienda a efecto.r de
rontribuciórr, luego poro tierren. Err rambio, exi.rten Rrande.r propieta-
rio^ con nunrerora.r propiedude.r yue eetán ocultos, err lu medida en que
una mirada teóriramerrte hrrérfana e iraorerrte no lo^ puedr ver, ucapa-
rando en realidad entre el 211 y el 3(1 pnr 1110 del producto agrario.

Obra Nacional Corporativa, una de cuyas más importantrs seccioncs era el
«Movimiento Nacional-Aqrario.., yue pretendía ser, también •^necesariamentr
rinico, como única es la clase que reúne, organiza y representa•^ ( ver el folleto
eitaJo en nota 46, Morimierrtci !v'aciaru!-Agrario, páK. 32 ).

(43) Reseña de la alocución Je Lamamié en la Asamblra dr la Federación
Católico-Agraria de Salamanca, Voz Sorial ( Villaldn) junio 1938, pág. 3.

(44) J. A. llurán, ^.La mano Negra en Galicia•^, en T'ienrpn de Hirtririu,
Madrid, septiembrr 1977, pág. 73: <.marcada toJavía por el signo scñorial dr los
foror, distaba de estar en pU<ier dr los pequrños propietarios-aKricultores (como
tópica, y nada correctamcntr se suponrb> Ua tierra en Galicia).

(45) Hay que rrmítir, entre otros, a los ahqra rn curso ^ie Jesús Sanz ^
Ricardo Robledo. Quizá por el tema tratado lel caciquismu en Castillal, la tesis
doctoral de J. Varela Ortega, qur con el título •.Los amigos pulíticos.^ se anuncia
en Alianza Editorial, aporte rambién materiales dr interés. EI libro dr Varela, ya

publicado en 1978, no parrce srr útil para nuestro propcísito salvo en su capítulo
111.

(4G) Obra Nacional Corporativa, Mainliento NaciaJal Agrario. Puutn, Bá^i-
ro^. San Sebastián, Talleres Gráficos Navarro y Del Teso, s. a. ^ l93'!I pá8 '•

(47 ) J. Ortega Valcárcel, La trurrrJorneaciórr de urr erparin ruru/. Lur niartuirut
de Burgot. Ertudio de geograjía rrgtortal, Valladolid, Universi.la^1 de V., 1974, 53l
PáBinas.
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Nos hallamos -argumenta Ortega (48)- ante una artículacíón en-
tre gran propiedad y pequeña propiedad, ron unas características muy
precisas, y que, cmo, son las mismas de la articularión que organiza-
tívamente :^ara a propicíar el éxito de la CNCA.

El inrestigador Marrirro Suárez ha señalado también, reĉíriéndose

al censo agrario de 19<2, que «ha produrído bustantes sorpresas al

descubrir latifundios en regíoues que tradicionalnrente eran considera-

dus romo zonas de mediana y pequerza explotac-ióny (49), citando las

proa^íncias de Oren.re, Palenria, Santander, Segovia, Valencia, Za»to-

ra, AJ^íla y Almería, dorzde las explotarione.r de nzás de 300 hertárear

«repre.rentarz más de 200.000 hectáreas» ( 50). También Xavier Plo-

res Ilega a la ronclusión de que ^.sí las grandes propiedudes se hallan

roncentradas prinrípa/mente en el centro y en e! sur de Españu, el norte

no carere tamporo de e11asN !S1).

La pereza en el análisis nzás detenido de los datos se ha unido
-me parere- a la repetición de ídeas hechas (y todas las ideas tienen
un origen de elaseJ, ^pues -romo ha esrrito,J. A. Durán para el raso
gallego (52)- en hacer creer que la tierra [... ^ estaba tan dividida

(48) J. Orrega, La tranrformarrón..., páAs. 400-411. Muy interesantes elabo-

raciones hiuóricas apona Ortega en págs. 221-254, «Los frenos de carácrer
social», págs. 326-354, «l,as mutaciones del espacio agrario», y págs. 355 y

siguiences. «La rápida rspecialización y expansión de la producción agraria». En
pág. 362 alude al Síndicaro Agrícola fundado en 1911 por un rerrateniente
monés (Valle de Mena) que iría ligado a la aparición de mejoras técnicas (arados
braranJl. Aunque para una época mucho más alejada, el análisis de Ortega

concluye sobre la composición social drl campesinado en la Montaña en i860:
«Jornaleros y renteros -a vrcrs rn la misma persona- representan los dos
pilares de la esrructura social del trabajo campesino» (pág. 232). Subre 18.574
personas, la población activa ocupa al 35 por 100 de jornaleros; 28,5 por 100 de

renteros y 18,5 por 100 de propietarios.
(49) M. Suárez, «Problemas de la agricultura española», en Horrzonte Erpa-

ño119C(, París, Ruedo Ibérico, 19GC, Tomo I, págs. 149-158, la cita en pág. 150.
(50) Ibidem, pág. 158, nota.
(51) X. Flores, «La propiedad rural en España», en Horizonte Erparrol 19C6,

París, Ruedo Ibérico, 1966, Tomo I, págs. 129-148, la cita en pág. 139 y el

cuadro estadístico al que remitr (el n.° 7) rn la pág. 142; ver asimismo, también
de Flores, Ertructura tocloecanóm{ca de la agricu/tura etpañola, Barcelona, Penínsu-

la, 1969, 312 págs., especialmenre el capítulo IV, págs. 91-118.

(52) J. A. Durán, Agrari.rnro y mo:^iGzarión camperina en el paí.r gallego (1875-

1912), Madrid, Siglo XXI, 1977, pág. 5. Los [... J son el adjetivo «gallega» que
suprimo para mayor coherencia en la lecrura. Durán se refiere a la falredad de las
«pequei3as propiedades» en la Galicia de 1880, cosa que demuestra ampliamen-
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romo repartida parerierorr centrarse los esjuerzos primordiales de las
dases terratenientes del país».

El raso es yue sí se queda uno en que «en Castilla la Vieja y León,

las finras menores de 10 hectáreas orupan el 66 por 100 de !a

superficie catastradau f53), el tópiro se repite. Pero si utiGzamos más

a fondo los datos del gran agrónomo Pascual Carrión, se puede llegar

a camprobariones más prerisas. En primer /ugar, rabe, utilizando

informaciórr contenida en diversos cuadros de Los latifundios (541, Y

circun.rcribléndonos a la provinria de Valladolid (con un alto porcen-

taje de superfirie catastrada, el 61,64 de la superjicie úti! en 1930),

partir de rifras aún más descorazonadoras (para la hipótesis yue

deflendo, claro estál: la.r fincas de hasta 10 hectáreas repre.rentan

e199,S8 por 1 DO del número total de finrar y el 78,8 por 100 de !a

superficie total catastrada (3<3.959 hectáreas).

Ahora bren, ; yué se esconde bajo ese agregado nhasta 10 hectá-

reas^? En superficie acupada no.r encontranros ron yue !as fincas

Kha.rta 1 hectárea» Jon e! 52 por ]00 de las «hasta lOH (189.201

hectáreas), con lo yue ---a salvo de la posible concentración de propie-

dades sitas en términos muniripales distintos (55)- nos yue-

dan 152.300 hectáreus (el 42 por 100 de las «hasta 10 ^ y 22.458

hectáreas entre S y 10 de exten,riórr (o sea, el 6,1 por 100). Si

calculamos ahora la extensión media de esas fincas, nos enrontramos

con que es de 0,44 hectáreas, para las «hasta 1^, y de 1,7I hectáreas

para las entre 1 y 5 hectáreas. Más aún, si esa extensión media se

calcula paru !os dos grupos, tenemos la cifra de 0,(i< hectáreus para

e194 por 100 de la superficie de esas fincus «hustu 1O hertáreusu,

cifra yue nos ha de hacer desistir de pensar en ninKún tipo de

explotación sujlciente yue se base únicamente en la propiedad de unu de

tales parcelar.

Díaz Caneja lo decía -aunyue coluborundo a lu imagerr untedi-
cha- en 1921 para urta provincia próxima: 7la propiedud de la

te, al parecer, rn otro libro específicamrntr drdicaJo a la cosa y yur ha ^le
apazecer en breve.

(53) Paseual Carrión, Lur lulrjuudior en Erpuñu, MadriJ, 1931, págs. 53-5'+.
(54) Son, fundamentalmrnte, los estaJus números l, 2 y 5 y el situaJo, sin

numerar, frente a la página 70, en P. Carritín, Lur tutrfurtdiur.
(55) P. Carriór, Lutijundiur, pág. 78, «La cifra rcal de prupirtarius cs infr-

rior a la qur rrfleja el Catastro», X. Flcrres, F.rtructuru, pát.;. 1U3, urandu a García
Baúell, para época posteriur.
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tierru está en Palencia de tal modo fraccionada que son muchos los
propietarios de media y de una hectárea de terreno, y esta división
explica muchas de !as tristes realidades que se dan en la pro:^incia
castellana^ (561.

Con los dutos del líquido imponible at^eriguamos, además, que la
distribución de peqtseños propietario.r, medianos y grandes (cuotas
hasta 1.000 pesetas, entre 1.000 y 5.000 y más de 5.000), de los
cuales los primeros podemos culcular que eyuivalen a unas 30 hectá-
reas, es muy equilibrada (39,5; 29, 3 y 31,3 por ]00, respectivamen-
te) para !a región castellano-leonesa (57), pudiendo conclr<ir la jormu-
lación de esta hipóte.ris de la existencia simultánea de pequeña y gran
propiedad en Castilla la Vieja cnn unas palabras pertinentes de
Pascual Currión que resumen una serie de críticas por él elaboradas:
«Así pues, si bien a primera vi.rta, fijándose en el número tota! de
propietarios, pudiera creerse que la riqueza rústica se halla muy
repartida en España, la realidad es muy distinta, pues la mayoría de
ellos son miserables agricultores que na reúnen ni una peseta diaria de
renta, y en cambio un pequeño númera (menos de 1 por ]00 del total)
acaparan cerca de la mitad de la riqueza total^ (58).

(56) Rerúta Católica de Cuestioner Sorialer (RCCS ), 1921 (I ), pág. 269, reseña

su conferencia en el Areneo de Madrid.
(57) Todo ello en Carrión, L.atijundior, cap. IV, «Distribución de la riqueza

rústica carastrada», págs. 71-86 y especialmente pág. 77.
Para época posterior, resulra esclarecedor contempiar el equilibrio pequeita/

gran explo[ación en el mapa incluido por P. Carrión en La refarnia agraria de ta
Segunda Repúblira y ta tituarión actual de !a agritultura etpañota, Barcelona, Ariel,

L973, pág. 151: las grandes propocciones se distribuyen para Castilla ĉa Vieja
enrre explotaciones de 5 a 50 hectáteas y de más de 200. Pero, además, las
explotaciones de más de 500 hectáreas ocupan -en 1962- en Castilla la Vieja
el 33 por 100 de la superficie cultivada (pág. 152 ).

(58) P. Cazrión, Latifundio.r, pá1q. 79. Los cálculos en porcentajes últimos se

obtienen del estado frenre a la pág. 86.
Con cálculos hechos a partir de X. Flores, La propiedad rural, pág. 142,

cuadro 7, se puede ver cómo, en 1962, para Castilla la Vieja el número de
explotaciones y su exrensión se distribuye así (cifras en miles):

He redondeado las cifras, pues sólo se prerende mostrar la probable escruc-

tura. Más detalle sobre la estructura de la propiedad puede verse en las obras
cicadas de P. Cazrión, La Reforma agraria (1973), X. Flores, Ertrurtura tocroeconó-

mica, y en E. Malefakis, Reforma agrarfa y revolucrón rampetina en ta Erpaña de!
aiglo XX, Barcelona, Ariel, 1972, primera parte, «Propiedad de la rierra y
escructura social del campo», págs. 23-160, pero especialmence en el capírulo
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UNA ORGANIZACION «INTERCLASISTA»

«Castilla, !a católica CastillaN ( 5>l, será uno de !os prinripules
terrenos de urraigo de la CNCA, err rirtud de las característicus más
arriba descritas.

Malefakis ha destacado la difíci! situación en que se hallabara
-en lor años treinta- muchor npequeños arrendatarios y apurceros,
cultivadores de la tierru en régimen fami/iar» ((0), cuya posirión
política podía depender especialmente de los términos en que se estable-
cían sus contratos, no coincidiendo, por tanto, siempre con los pequeños
propieturios más vinculados por la propiedad (a veces ilusoria por su
endeudamiento crónicol al orden: éstos, abrumados por una máquina
que les arrolla y cuyos mecartismor de furtclonu»tiento les escapart, no
podrán localizar fácilmente al antagonista, así como el arrendatario
sabe muy bien a quién ha de pagur !a rerrta y sus servidumbres.

Sin embargo, en una situación como la del pequeño ugricultor
familiar que ha de completar sus ingresos -si puede- trabajando
fuera de su parcela, o añadiendo a ésta otras en arrendamiento,
uparcería o propiedad, endeudándose a tasas de interés altísimo preci-
samente con su vecino naás rico, o explotando su juerza de trabajo

E:plotuionea en Crtcilla lr Vieja

Námero

de
exQlotarioner

ruperjrrie

Menos de 5 pesrtas ...................... 105 18! 3,7
5-20 ................................... 72 852 17,3
20-100 ................................. 41.816 1.G24 33
Más de 100 ............................. 5.257 2.264 40

primero, páfçs. 25-52. En la pág. 47 se da una distribución potcentual también
equrlibrada de propietazios para Castilla la Vieja (en 1959): Honelanos y peque-
ños propietarios 19,8 por 100 de la superficie total, 39 los medíanos y 41,2 los
grandes. También puede verse J. M. Benjumea y Pareja, Régimen már adecuado
para dijundir, derenvolver y conrervar la pequeña propiedad, Madrid, 1933, págs.
60-61, que da como número de propietarios para Castilla la Vieja, de menos de
10 hectáreas 175.444; de 10 a 500, 21.783; de 500 a 5.000, 1 persona.

(59) Boletín de la Federarión de Sindicator Agrírolar Católicor de Valladolid,
15-V-1922, pág. 4.

(60) E. Malefakis, Reforma Agraria, págs. 123 y 139, especialmente.
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familiar hasta límites e intensidades insospechadas, muchas de las
categorías campesinas se entremezclan, haciendo posible un conocimien-
to más rico de las relaciones sociales globales (61). Precisamente esta

gradación y mezda ea^entual de las distintas categorías existentes en el
campo t^u a ser una de lus justificaciones de la agrupación en una sola
entidad, en sindicato.t que luego serán llamados ^mlxtosH ( más turde
«verticalesNl, esto es, de patronos y obreros, de propietarios y
arrendatarios 1621.

Un sindicato será, según esto, nuna usociación estable, formada
por propietarios, urrenduturios, obreros del campo y por todas las
personar que ejercert profesiones anexas con !a Agricultura, para el
estudio, fomento y defensa de los irrtereses agrícolasN 163), arraigándo-
.re en el mito central de las ideolagíar conservadoras de la unidad de la

sociedad rural con el apoyo decidido y básico de uno de los pilares del
conservadurismo rural.• la lglesia, la religión.

La católiros, sin embargo, serán bien conscientes de que sus sindi-

ratos agrírolas «han de representar y armonizar tantos y tan distintos

irtteresesN 164), rongratulándose con reiterución de que unu asamblea

acabe ran éxito, pues, «dadu lu compleja naturaleza de la Confedera-

ción, que ugrupu irrtereses projesionales disttntos y muchas veces

opuestos, no huhiera sido extruño que surgieran disrrepuncius y

dificultades» 1651.

Tan amplio será el abarJiro de posibles particfpaciones que lu
CNGA se :^unagloria -en abril de 1923- de que Kdesde el Rey
hasta el más humilde obrern, todas las clases sociales re han agrupado

(6I) E. Malefakis, Rejnrnea Agrarra, págs. l l9 y 139-160, trata bien estos

temas. No utilizo la información elaborada por este autor a partír del Crnso de
Campesinos de la 11 República por su adverrencia respecto a lo escasamente
representaJa que está Castilla la Vieja. De toúas maneras, sépase (o recuérdese)

que pequeños propirtarios rmpobrrcidos hay en Zamora más de 80 por 100 del

«proletaziado rural» y entre 60 y 80 por 100 en León y Palencia.

(62) Antonio Monedero, Proposición de Estafutos y Reglamentos mndrfiradot y

roordinados para la mejor artuarión de la CNCA..., Madrid, Vicente Rico, 1921,

248 págs., especialmente pág. 19.
(631 RSA, enero 1928, págs. 10-12, «Cursillo social agrario. Lecciones del

P. Nevares^., la cita en pág. I 1.
(64) «Informe dr la Federación Carólico-Agraria de Cótdoba», Pascual

Arbona, 1921, pág. 1 en Archivo Nevares.
(GS) Aquí se trata de la XV Asamblea general de la CNCA (RSA, febrero

1930, pág. 41) Subrayado mío QJC).
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con nosotros» (66). Y en efecto, el propio Rey de España llegará a ser
presidente de un sindicato, el «Rea! Sindirato Católico-Agrario de El
Pardo», fundado por el propio Alfonso XIII a finaler de 1920 y del
que formarán parte como socios algunos familiares del Rey (67); sindi-
cato éste que, si se ha de creer al primer presidente de la CNCA,
Antonio Monedero, costó a!a Confederación «sumas enormes y mal
empleadas del dinero de los pobres, perdido y despilfarrado» (<8).

Esa presidencia Real por otra purte- no es un hecho anecdótico:
hay constancia de varias e importantes intervenciones de Alfonso XIII
a favor del catolicismo agrario en diversas ocasiones. Más aún, el
«reparto en zona cultivable de la real posesión (... ] a los vecinos
humildes» (69) de parcelas será utilizado ampliamente por la propa-
ganda católica; «el Príncipe dt Asturias se inscribe como socio y pone
a favor de la sindicación cató!!ca su vocación de agricultor» (70).

De la CNCA pueden «formar parte entidades patronales, obreras
o mixtas, de carácter católico» (71), caracterización esta última que no
se ba.rará en las declaraciones ni en la inserción de esos principios en

los Reglamentos, sino en !a permanencia del consiliario Kcon las
atribuciones naturales de dicho cargo», como forma de vinculación
directa al aparato eclesiástico y con unas funciones reales que sobrepa-

san con mucho las prescritas en los Estatutos (72).

(G6) RSA, abril 1923, pág. 22 (La afirmación la hace A. Maseda en la VII
Asamblea general de la CNCA).

(67) Fundación: RSA, enero 1921, pág. 8.
(68) Carta de Antonio Monedero al P. Sisinio Nevares, jesuita, 25-V-1922

(Archivo Nevares, CNCA1i). Monedero, obligado a dimitir en noviembre de

1921 por la sutoridad eclesiástica, se queja de que el Sindicaro de EI Pardo haya
pedido («el colmo») un nuevo crédito de 250.000 pesetas.

(69) Burgo.r tocial y agrario (BSAI, 1-12-1920, pág. 570.

(70) RSA, marzo 1921, pág. 19. En pág. 19 y siguienres, entrevista y
fotografías de dicho Príncipe. Se dispone de 100 hectáreas de huerta y 800
hectáreas de secano. Por el momento se parcelan l4 hectáreas de regadío y 85
de secano, dados en parcelas a 37 obreros. Ver también RCCS, 1921 (1), págs.
60^61, «Crónica social»; RCCS, 1921 (11), pá1qs. 364-368, «Crónica social»,
reseña de la VI Asamblea de la CNCA: los hijos del Rey están inscritos en el
Sindicato de El Pardo como socios (pág. 367) (sobre otra presencia de Alfon-
so XIII en la vida de la CNCA, ver a lo largo de esta investigación, y especial-
mente capítulo IV, apartado tercero).

(71) CNCA, Ettatutor de Federarión, Madrid, 1919, arúculo 5.°. También
pueden formar parte Sociedades de Socorros, Mutnas y Mutualidades, ecc.

(72) tbidem. El tema de la ronferionalidad es importante para comprender la
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Un grupo especialmente importante en el estudio de la CNCA,
porque va a de.rvelar más fácilmente contradiccione.r nlatentes^ en el
organismo católico, .ron los arrendatarros (José M.° Azara, propagan-
dista y presidente de la CNCA; José M.a Lamamié de Clairac, ex

propagandista, carli.cta y presidente de la CNCA, y Ricardo Cortés,
propagandisca y presidente de la CNCA, tendrán, según sus propios
testimonios, o el de la Revista Social y Agraria, tierra.r en arriendo a
pequeño.r colonos) (731.

A ellos se había dirigido con ínterés la atención católica en el
período 1917-1923, a Klos pequeños campesinos arrendatarios, cuyo
número había aumentado, pero cuya posición social y económica había
empeorado durante lor últimos artos de la guerra mundialH (74).

Desde luego, en la satisfacción de la renta, y en la aceptación de los
altos designios del gran propietario, el reforzar ese vínculo con e!
carácter religioso del sindicato hubo de tener gran importancia para
fortalecer la posición, ya dominante, de los terratenientes: no ere vano
un nuevo agente se sumará ahora al coro de los que exigen el respeto (a
mayor tranquilidad del rentistu y ordenado por Diosl de las cosas
establecidas: el consiliario, cura del lugar. Pero ^ cómo se pueden
armonizar los Kintereses cantrapuestos de colonos y rentistasH? (75). A
lo sumo se podía llegar a agruparen una Ksociedad de LabradoresN (76)

unitidad de la acción de la Iglesia católica a través de su organización en distintas

instítuciones laicac y adaptadas a las necesidades sectoriales, sean éscas la ACN

de P, la Confederación de Es[udiantes Católicos, de Padres de Familia, Legiona-
rios de la Huena Prensa, Sindicatos Católicos de Obreras, Academia Universita-
ria CatSlica, Liga contra la Pública Inmoralidad, Juventudes Católicas, CEDA,
Partido Social Popular, grupo de la Democracía Cristiana, etc. (ver capículo IV,
apartado sexco).

(73) Hago aquí mención del carácter de Propagandirta.c, miembros de la
Asociación Católica Nacional de Propagandistas (ACN de P), institución creada
en 1909 por el P. Angel Ayala, jesuita, por la importancia que van a tener en la
configuración de la CNCA.

Las tierras se sitúan --por lo menos- en Aragón, Salamanca y Palencia,
respectivamente.

(74) E. Malefakis, Reforma Agraria, pág. 496.

(75 ) Carca de Ambrosio ( Nevares J a Sisinio Nevares Marcos, S.J. (sin

fecha), Archivo Nevares, Cupeta «Cuesciones Agrarias, 2».
(76) Esta es la propuesta hecha por A. Nevares en el Sindica[o Católico-

Agrícola de Carrión de los Condes (Palencia) hacia 1930, y que se recoge en la
carta citada en nota anterior. Ivs cargos directivos -propone- estarán reparti-

dos entre colonos y propietarios.
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a quiene.r cultivan la tierra en renta o aparcería con los propietarios

autónomos (pequeños) que la explotan por su cuenta, para evitar, en

primer lugar, la «desenfrenuda competenciuY que permite a los propie-

tarios !a elevación de la renta, consiguiendo que é.rta se fije «con

arreglo a principios de justiciau. Ahora bien, la menor orientación de

cambio desfavorable u los grandes propietarios, que por ese humbre de

tierra pueden subir «dos o tres veces e! canon de arrendamientou (771,

hará que éstos pongan «el grito en e! cielo», con la potenciu que los da

su posición dominante, haciendo ver yue con cualyuier roncesión a los

colonos, el valor de la tierra en España se derrumba.

Pero no se necesita mucha sutileza para comprender yue lo yue se
derrumba o se deprecia es su negocio de especuladores de la tierra, no el
valor de la tierra misma. E,cte no consiste en su c^alor en r^enta, inflado
alocadamente por una morbasa conciencia, por unu ulocadu demanda
de tierru, sino en su productividad natural fecundada con el capital y
el trdbajo. Si vende cara /a tierra, el comprador tiene yue sacar interés
considerable [... ] y esto será a costa del colono, al que inrporrdrá
abrumador canon de arriendo, y a costu del obrern, al que no se podrá
dar salarios suficientesN (78).

Este grupo, junto con los aparceros (aunque «su psicologíu está
cercana a la del pequeño propietariou) (791, serán los más difíciles de
convencer por el discurso de la unidad de intereses. Cuando, instaura-
da la ll RepúbGca española, comiencen u promulgarse leyes yue favore-
cen la revisión de las rentas de urrendumientos (80), la CNCA sólo

(771 Severino Aznaz, Derploburión y rnlalizacián, Barcelona, Ed. Labor, i930
pág. 125.

f78) tbidem, pág. 125, nota; también las palabras encrecomilladas antes («el
grito en el cielo» ), y sigue Aznar: «este alco precio de la tierra que se canta como
una maravilla, es un negocio para unos pocos que huyen de la tierra, que no son

cultivadores, y una gran desventura para las grandes masas de colonos que
trabajan el suelo español». En la pág. l2G de la misma obra dirá Aznar que los
sindicatos católicos «en general agrupan pequeños labradores, colonos y aun
obreros».

(79) Frank M. Snowden, aOn che social origins of Agrarian Fascism in
Italy», en Archirer Européenner de Suciologie, XI11, 1972, pág. 276 (el artículo
ocupa las páginas 268-295 ). Esce grupo no siempre está aucomáticamence ganado
paza la reacción. Finalmente, que los pequeñor propietarior sean los más entusiastas
sostenedores de la reacción no es una sorpresa (Ibidem, pág. 277, 279-280 para
los arrendatarios y 280, pequeños propietazios).

(80) Decreto de 11-VII-1931. Véase E. Malefakis, Reforma Agraria,
págs. 200-201.
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podrá recurrir a una mística argumentación que poco eco podía encon-
trar entre !os colonos, pidiéndoles que no revisen la renta, que estos
beneficios a corto plazo son perjudiciales a!a larga. A!os propietarios
arrendadores les pedirá que bajen !a renta si es excesiva... sin forcejear:
«den todos nuestros socios -dice la Revista Social y Agraria de
agosto de 19^ 1- 811, tanto !os propietarios como los colonos, e! alto
ejemplo de moderación que nuestra Obra tiene derecho a esperar de
ellos^ para evitar luehas.

La cuestión hubo de llevarre entoncer a los Estatutos del Sindica-
to Agrícola (82), para justificar !a renta del propietario, eternizán-
dnla: «arrendadores y arrendatarros habrá siempre mientras e! mundo
exista; y esta afrrmación no se opone a!a tendencía de la difusión de
la propiedad entre los hombres que cultivan la tierraN, dirá, pi!lada
en contradicción flagrante, !a base primera de las establecidas para
!os contratos de arrendamiento. La base tercera, que en !a z^ersión de
1919 y 1)28 sugería tímldamente la aparcería como mejor fórmula,
se propondrá entonces (1932-19341 como !a gran panacea, propician-
do su extensión: resolvería los problemas sociales, se dice con eufemismo
por lucha de clases, realizaría la transn:isión de la prapiedad [sic ], «y
la misma reforrna agraria donde fuera menesterH (831.

Con la posibilidad de que un Sindicatn Católico esté -en su
mayoría- compuesto por arrendatarios, o las ideas a éstos favorables
sean dominantes en e! mismo, nos podemos encontrar con dedaraciones
y actuaciones- que contrarían !a línea $eneral de la CNCA. Ta!
puede ser e! caso de Asturias, ruya Federarión Católica elaborará un
programa agrario -redactado, al parecer, por Maximiliarto Arboleya
y con participación amp[ia de !os propios federados (84)- donde
podrárr leerse declaraciones como la que sigue, siendo e! progruma
gerteral aún reivindicado cuanda el organismo central pida su parecer
a los a.rturianos ert punto a la reforma agraria: «Siendo !os obreros

(81) RSA, 31 de agosto de 1931, pág. l: <,Las revisiones i1e conrratos de

arrendamientos».
(82) Ertatutos del Sirrdicato Agrírola de..., Valladolid, Imprenta Católica, s.a.

jhacia 1934]. Hay ediciones anreriores, al menos, e q 1919 y 1928, con variantes.
(83) La última cita en Estat>.toJ (1934), pág. 90 y lo anterior en págs. 89-91.
(84 ) Según D. Benavides, EI fra^aso socia! de/ tatolirnro erpañol, Arboleya

Martínez, l870-1951, Bazcelona, Nava Terra, 1973, pág.824 (citado en^esre
trabajo de forma abreviada B/A, pág. ... ) La participación se indica en el follero,
a veces incluyendo noras concretaz.
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agrícola.r, los que no tienen nada propio ni en arrendamiento que
cu/tivar, rarísimot en Asturia.r, y hallándose lo.r grandes propietarios
generalmente alejadot de rus colono.r y del cultivo de sus tierraJ, y, en
fin, refultando en no pocos catot incompatrbles y diametralmente
opuertos lo.r intereses de esos grandes propietarios y lo,c de una parte
considerable de labradores, proclamamos que en Asturias los Sindicatos
Agrícolas deben e.rtar constituido.r, de ordinario y sin excluir nunca
a los beneméritos importantes terrateniences que viven con los
labradores y son tan a menudo el alma de las organizaciones
agrarias, por pequeño,r propieturios, aparceros, arrendatarior y foreros,
todos los ruales se valdrán de esos Sindicatos para defender sus dere-
cho.r, mejorar sus intereses y evitar posibles y a menudo reales ubusos de
raciques, prepotenter y usurerar» (851.

Lo.r nriamos Estatutos (Reglumento del Sindicatol tuvieron que
incluir en 1934 variuntes importantes err cuanto al encuadramiento
de sus miembror debldo a las dificultades que pura ser aceptados en los
Juradns Mixtas, tanto de/ Trabajo Rurul Ipatrorros y obreros) como de
la Propiedad Rústica (propietarios y arrendatariosl, se ofrecíun a los
organitmos «mixtosu. Se crearon por ello entorrces, y dentro del Sindi-
cato Católico, sociedades de labradores, de arrendatarios y de obreros,
las cuales, en asambleus separadas, elegiríun sus representantes parrta-
rios para una nComisión mixtaN o HJureta Parituria», interrra, como
prrmera instancia a la yue recurrlr antes de ir u los oficiules Jurados
Mixtos, para «evrtar así la lucha de clases y las huelgas» (86l.

(85) Proyrrtn de Progranea Sarra! Agrario, fnn laJ obterraciouet de atgGnbJ' Jfn-

diralot por « La Sección Je Propafçanda^., Oviedo, Federación Asturiana Católico-
Agraria, 1923, pág. 19 (el folleto tiene 26 páginas 1. Las palabras subrayadas no
iban en la primera versión y fueron añadidas por observación ^iice el Proyetro-

del sindicato de San Juan de Luz, por la «muy beneficiosa actuación de alqunos
excelentes y ricos propietarios de nuesrros sindicatos.>. Véase B. Fernández y J.

Girón, «Aproximación al sindicalismo agrario en Asturias: 19U6-1923», en J. L.
García Delgado (editor) L.a ruertrón axraria en !u España rontemporánea, Madrid,

Edicusa, 1976, págs. 151-199, especialmente pág. t6) para la fundación de la

Federación. ^
(86) Ertatalor, 1934, pág.87. La argumentación anrerior se apoya en las

«Bases para la regularización del trabajo y de los salarios que han de servir de

norma para las sociedades católicas de labradores y para las sociedades católicas
de obreros del campo» y ocupa las pí^s. 85-88. La primera de esas Baser son los

mismos aztículos que en las ediciones 1919 y 1928 constituían el epígrafe

«Regulación del trabajo y los salarios>^ (págs. 18-21, ed. 1928 y págs. IV-Vlf,
edición 1919). Ahora se inspirarán además en la enciclica Qwadrage.cinio Anno. La
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Los bloques de intereses que conviven en la CNCA --contrapue.r-
tos, como se ve- pueden quedar descrítos en las palabras de José M.a
Lamamié de Clairac -directivo de la CNCA y diputado tradiciona-
lista en Cortes en este momento- al presentar el cursillo de propagan-
distas agrarios que organiza la Confederación en julio de 1934. Dos
palabras delimitan esos intereses a la hora de hablar de sus deberes a
«los altos, los ricos, los propietarios, los patronos, pero también {sobre
todo, había que decir ] para arrendatarios, obreros y para los po-
bres^ (87).

«Deberes^, eso quería Antonio Monedero en 192I, primer presi-
dente de la CNCA y terrateniente en Dueñas (Palencia), que fuera lo
único de que se hablara a los campesrnos, anteponiendo el «mejoramren-
to moral^ (88) -esto es, las ligazones ideológica.r- a la búsqueda de
beneficios y ventajas materiales para los asociados, creyendo hallar en
ese fortalecimiento la posibilidad de actuaefón unitaria de la CNCA.
Se trataba, romo dice el vizconde de Eza en 1936, de «electrificar las
almas antes que los campas^ (89); de ir realizando una tarea de
amplios vuelos, a largo plazo, que prepare con éxito !a «batalla contra
la revoluciónH (90), «que llegado el caso, los cientos de miles de
labradores católícos serían otros tantos combatientes por la Igle-

única vaziación en 1934 es que ahora el salario ha de ser «justo, familiar en
circunstancias normales» (ver más amplio, pág.97): «No se purde medir el
salario como se mide el pienso de un caballo, porque el hombre necesica medios
económicos para desarrollar su vida integral».

La Base 8." se refiere a la formación de Federacíones pacronales y obreras
provinciales «mientras exista la legislación presente» y la 9.° a la introducción de
las bases en los Reglamentos.

(87 ) RSA, agosto, 1934, pág. 195. Subrayado mío QJC ). Ver, para el papel
de Lamamié en el carlismo de la época, M. Blínkhorn, Carlism and crisis in
Spain, 1931-1939, Cambridge Univ. Press, 1975.

(88) A. Monedero, Propo.rición de E.rtatuto^ y Reglamentos, Madrid, 1921, pág.
25 especialmente. AI constituir un sindicato -dice- «lo primero que debe

hacerse saber a los socíos es que en aquella entidad no se hablará de derechos
[... ] sino únicamence de deberes» (Ibrdem, pá^q. 27 ); no parece extraño, como
también anota, que con ese planteamienro, se fueran los socios.

(89) Vizconde de Eza [Luis Marichalar y Monreal[, Agrarirmo, Madrid, C.
Bermejo, 1936, pág, 34 (título del epígrafe que ahí comienza).

(90) L. Tovías, «La revolución social» en Revrrta Socia! (RS), órgano de la
Arrión Social Popular de Barcelona, 1912, II, pág. 837, el cítulo del apartado es
«Daz la batalla a la cevolución».
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riar (91), en un wcombate tremenda, formidable -romo lo inraginu-
ban algunos cató[icos (92/-, sanguinario y truel (... J, tras de! cua! la
bandera victoriora de! orden y de !a paz pública reducirá a perpetuo
rilenrio a lar fuerzar revolucionarias».

Pero para que re implante -en esa direccjón- un «organr^mo
paternalista, destinado a anestesiar a! campesinado» O31, er neresario
que rija e! principio de que Klos propietarior grandes deberr .rer lar

autoridade.r rocialerN (94), también en la CNCA.
Lor principaler cargor, tanto en e! organirmo confederal romo en lar

Federaciones, serán mayoritariamente ostentados por grander propieta-
rior. Noticiar conto érta.r rerán habitualer en la prensa católica: «En
Ciudad Real re ha celebrado la aramblea de la Federación Católico-
Agraria. presidiéndola e! marqués de Treviño» (>5). Aramblea de
reconstitución de !a Federación Agrícola de Santander bajo e! nuevo
nombre de Federacien Montañera Cutólica-Agraria, bajo la presiden-
cia de Lucas Pombo Polanco, director gerente de la Unión Rerinera
Erpañola (96). La Asamblea de !a Federación Matriten.re elige por
adamación, para su Junta Directiva, como preridente al conde de
Casa! fManuel Escrivá de Romaní y de !a Quintuna, marqués de

(9l) Jazobo Varela de Limia (presidrnte de la Federación de SantiaKu),
según reseña la Revrrta Sorral y Agraria, abril, 1923, pág. 22. En la asamblea estas
palabras fueron recibidas con una «uvación estrurndosa^>.

(92) L. Tovías, «La revolución social», pág. 837, arrículu citado.
(93) J. M. Gil Robles, La fe a trarér úe nir r^lda, Bilbao, Uesclée, 19?5,

pág. 93. Obviamrnre, ese juicio no es de Gil Robles que se incorpora en 1924 al
Sindicalismo católico agrario Ilegando a ser su primer secretario genrral, al
crearse este puesto, en 1930, hasta 1933, compaginándolo con sus rrsponsabili-
dades en Acción Nacional, luego Acción Popular y la Confederacieín CF_DA.
(Ver más abajo, capítulo V.) Se puede ver la importan[e obra de J. R. Mon[ero,

La CEDA: e/ catoliritmo rorra/ y polílrro err !a /! Repríblira erpañola, Ma^lrid, Ed.
Revista de Trabajo, 1977, 2 vols. 811 + 753 páqínas; rspecialmente tomo I,
págs. 81-88 y tomo I1, págs. 557-SG2. Gil Robles Jice exactamente: «Han sido
injustos quienes han considerado la CNCA como un or,ganismo... ^, sin citar a los
«injustos». Puede ser que Gil Robles se refiera a la frasr de Enrique Harcín en F/
jina/ del ramQerínado, Madrid-Algorta, 2ero-Zyx, 1971, pág. 57: «paternalismo
utilitario».

(94) No[a guión de S. Nrvares, para «Junra de Parronos>^, punro 6.° (Archi-
vo Nevares, CNCA 1). Subrayado mío (JJC ).

(9S) Revi.tta Catóá^a de Crirtiana' Sorialer (RCCS) 1921, (1), pá^.247.
(96) RCCS, 1923 ( 1), pág. 124 y carta de 8-VIII-1929 al padre Sisinio

Nevares, siendo aún presidente de la FMCA, pero no ya gerente, desde marzo
de 1929, de la Unión Resinera.
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Alginet) y como vicepresidente al conde de Rodríguez San Pedro (97).
E! sucesor de Monedero en la presidencio de la CNCA será el conde

de la Cortina (Francisco Alvear y Gómez de la Cortina), que era
presidente del Sindicato Católico Agrario de Montilla ICórdobal,
teniendo como vicepresidente ---co>1 función real de dirección- al
terrateniente aragonés José M.a Azara. A ellos sucederá más tarde el
ronde de Casal, tucedido a su vez por fosé Manuel de Ari,ctizábal. En
1929 es el cande de Rodríguez San Pedro quien enrabeza la sindica-
ción eatólica-agraria, etc. (98).

La K influencia excesivamente patronal» (991 es evidente. Ello no

se ronseguía simplemente por la inerria debida a! carácter de lo.c

primero.r propulsore.r de e.rtos K.rindicatos». Se debía acabar con é.ro,r que

quieren Kdi.rcutirlo todo y difícultarlo todo», díce Antonio Manedero

en 1921 (100J; «debe ser considerado por la Junta Direetiva (el

discutirlo todo ] como materia grave, merecedora de expulsión». El

presidente áe la CNCA con.rtataba, ademá,r, que Kla práctica no.r

enseña que los (Sindicatos ] que mejor marchan son aquello.r en que

una minoría de patronos sacrificador, que a veces se reducen a uno
solo, lleva con el con^^iliarla la direrción total de la obra, a la que

sigue la ma.ra de rocio.r^ IIOlI.

Al ntargen de lo que se escribu en !os estatutos, no se renovarán lo.r
rargos mu_y frecuentemente, tendiéndose a una reelección perpetua lo a
una circulación simple, en los distintos cargos, de las mi.rmas per.ro-

(97) RSA, abril, 1928, págs. 175-G.
(98) el propio Monedero cuando habla a los parronos andaluces (con oca-

síón de la primera incursión en Andalucía, sin ningún éxito, por cierto) en
Anrequera (Málaga), el 2 de abril de 19L6, les habla siempre como uno más, en
primera persona del plural («Or^anización Agrícola y Social de las grandes
propiedades» publícada en folleto aparte y reproducida en A. Monedero, Por
Dios y por !os humildes, Madrid, 1920, pág. 70). Entonces Monedero reconocía
«como beneficioso para el obrero el derecho a la huelga que la ley le concede^
(ob. cit. pág. G8 )_

(99) La frase es de M. Arboleya, quien dice en su informe a las Congrega-
ciones Romanas en 1930 que la CNCA carecía de eficacia debido a una «malsana
influencia excesivamen[e patronal». Vale el juicio en la medida en que Arboleya
conocerá muy bien la Federación Asturiana y otros entresijos de la CNCA y del
catolicismo social español, pero no tiene objeto el adjetivo «malsana», si no se
dice para quién. (Véase D. Benavides, Arboleya, págs. 450-451 y patsim.)

(100) A. Monedero, Proposirión, pág. 25.
(101) lbidenr, pág. 24, subrayado mío QJC).
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nas) (102), que e» ciertos ca.roa puede ser fortalecido por disposiciones

reglamentarias. Así, e! artículo 31 de! muy importante Sindicato
Católico Agrícola Regional de Carrión de los Condes (con más de z.000

.rociot en algán mome»to de su hi.rtorial dice a la letra: KLa Junta

Directiva se renoz^ará por mitad cada dos años el domingo primero de

año. La Junca Directiva, de acuerdo con el consejo de vigilancia,
propondrá a!a genera! lot nombres de !as personas que hayan de

tuatituir a los salientes, quedando elegidos sin necesidad de vota-
ciones, a menos de solicitarlo la mitad más uno del número de

votos correspondientes a todos los socios» ( 103). No creo muy

nece.rario apoyar e! subrayado -que e.r mío- con más apreciaciortes:

todo el poder estaba en manos de !a Junta Directiva, cuidadosamente

elegida para que no hutiiera «,rorpresa» alguna. Conseguir 1.000

rocios que se opongan a la designacíón es, obviamente, tarea más que
vana,

Controlada la dlrección de! organisnao agrario por rclos más ricos
en fe y aún en fortuna» (104) (K^Sois propietarios de fincas? -se
pregunta un fogoso propagandista católico (105)-. Acudid presurosos
a la CNCA.^), no podía descuidarse la implantación, la «base de
masas^, y había que tender «fraternalmente los brazos a esas miles de

(102) En muchas ocasiones nos encontraremos con que los cargos qur
correspondía renovar en las Federaciones son «reelegidos^^ por unanimidad o
aclamación. Por ejemplo: Palencia, 1933, Et Consejo Directivo «pide a la asam-
blea que por interés de la Obra, cree debrn continuar los mismos srtiores en sus
pues[os», aletçando qur otros nuevos, mientras se ponen al tan[o, pueden provo-
car trastornos de funcionamiento. Téngase en cuenta que las renovaciones par^ ia-
let se hacían precisamente para evitar esa discontinuidad (RSA, diciembrr, 1933,
páFS. 360). Burgos, 1933: «la asamblea por pronunciamiento unánime reeligió a
todos los que debían cesar». (RSA, abril, 1933 pág. 103.)

(103) Reglamenta de/ Sindirato Agrario Regiona! de Carrión de !or Conder,
1930, pág. 16. lgual siscema para el Consejo de Vigilancia (art. 33). Subrayado
mío QJC ).

(104) J. F. Correas, E! bolrhevúmo err Ecpaira. 7'exto »ttegro de la Con^titurión
ru.ra, Madrid, diciembre 1918, sin imprenta, pág. 57 (tiene 63 páp,inas en total;
ejemplar consultado en Fomen[o Social de Madrid; la constitución en págs. 8-
34). Correas es uno de los primeros propagandistas agrarios, jun[o a Monedero.
Sacerdo[e. Hizo importantes campañas en Jaén, contando con el apoyo del rico
propietario Indalecio Abri1, también directivo de la CNCA; y en Ex[remadura,

esta vez subvencionado por el marqués de Comillas para «trabajan> en sus
posesiones.

(105) J. F. Correas, BolthrciJmo, pág. 47.
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hombres que con la semilla van enterrando su propia vidu en la tierra

que labran, soportando pacientemente los rigores de su suerte, tan

negra y tan tristeu (10O, para poder luego ajirmar que «los sindica-

tos agrícolas no representan una oligarquía de propietarios de tierras,

sireo una extensa democracia socia! de !a que los medianos y pequeños

propietarios forman !os elementos fundidos de la caridad^ (107).

A esos producrores pequeños (108) que, con «^penosos esfuer-

zosy 1109), consiguen resistir en el campo, se les dirá, cuando se trate

de captarlos a la obra católica, que «nadie se preocupa de ayudaros a

vivir, sino a morir; unos con rentas exageradas, otros con dínero

usurario o antieconómico, quiénes con abonos falslficados y caros. Y

entre tanto las rontribuciones suben, vosotros bajáis poco a poco a la

sima de la ruina, y, corr vosotros, la Patrfa» (110I.

Estas palabras tenían que hallar eco, lógiramente, en amplias
zanas de la geografía ibérica, y especialmente en Castilla la Vieja,
dande --como ha subrayado, entre otros muchos, J. P. Fusi Aizpu-
rua (111)- persistirá una arraigada ideologia religioso-conservadora

(106) J. M. Gallegos Rocafull, Una rauaa jucta, Córdoba, Imprenta fa
Española, 1929, pág. 5. Sobre este xénero de retcírica, véase el ^<Estudio introduc-
torio^ de Alfonsu Ortí 128? pá};inas), a la obra de J. Costa O(igarquía y^ariqui.r-

nro, Madrid, Edíciones Revista ^ic Trabajo, 1975, 2 vulúmenes.
(107) Borrador manuscrito de Ildefonso Arroyo Fuentes (en Archívo Neva-

res, carpeta 1«Chaves>^ ). Arroyu fue un sacerdote colaborador ^1e1 padre Nevares
en las obras católicas ^ie Valla.iolid (18'3-1928); capellán Je la compañía Trasat-
lántica del marqués de Comillas. Cumplió una misión muy importante en el
orRanismu de propaganda ^<Secretaria.io Ferraviario y Minero.^ de Vallaúolid al

que están likarlos los sindicaros catcílicos de Ferroviazios y Mineros, y que fue
subvenciona^lo pur el marqués Je Comillas (véa.ce mi artículo, <.Los sinJicatos
católicos ^ie fermviarios y mineros en España, 1913-192(h>, en Rer^ista áe Trabajo,
n.° 51 (1S7G) páRs. 183-34G.

(108) XSA, febrero ^ie 1936, páA. 37 IReseña de la conferencia de José
Larraz, ex comisario ^el trigo en la Asamblea de la Federación Católico Agraria
de Segovia).

(l09) RSA, octubre 1933, págs. 2y1, .<La elevación úe la tasa del trigo».
(110) «Modelo Je hoja de propaKancla.^, en J. F. Correas, La rrroetctiturión

uario^ra! por lot ^irtrlirator agrírola.r. Su junrlariórr y direizió^r, Madrid, Imp. Gráfica
F.xcelsior, 19L8, pág. 31 L Véase Alfonso Ortí, «Estuúio introductorio^ a J.

Costa, citado.
i 111) J. P. Fusi, «El movimiento obrero en España, 181G-1914^, Revi.rta de Octi-

de^^te, febrero 1974, pág. 21 L Cita Fusi una tesis en elaburación sobre Castilla la
Vieja, de José Varela Ortega, que ^upongo- es el libro que anuncia su
próxima publicación en Alianza Editorial. Véase V. Pérez Díaz en Pueblol y Cla,rer
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en la numerosa dase de pequaños propietario.r y arrendatarios («el 40
por 100 del trigo sale de productores pequeños que con libertad, sea
como sea la cosecha, el precio es ruinoso.^) (112) que se anclaba y
reproducía en una peculiarestructura pequeño-agraria (1131 que, en
medida difícil de determinar, va a ser reforxada por la incidencia de
la propaganda y acción católica.

De ellos va a hablar siempre, preferentemente, la CNCA para

justijicar sus peticiones al poder público o sus movilizaciones. Para

esos pequeños campesinos, cu_ya idea casi obsesiva es resistir hasta el
final (114), se dirá que son las reivindicacione.r pedidas, absolutamen-

te imprescindibles para que «esos agricultores cerealistas del centro y

corazón de España no caigan en la ruina^ (115), llegando, si el caso

!o requiere, a utilizar la demagogia anti-gran-capitalismo con el

ap/auso de los exponentes ideológicos de la gran propiedad territorial

que esperan poder así canalixar «a e.tta inmensa fuerza agraria (... );

por esto la Confederación Católico-Agraria merec-e apoyo y es digna de

imitación y loa^ (116): «Con el trigo no ocurre lo que con el carbón.

E! trigo es hacienda de muchos; el carbón es propiedad de pecos. Tienen

trigo y guardan trigo miles y mlles de pequeños propietarios: tienen

carbón y lo suben sin medida unos pocos grandes rapitalistas» (117).

LAS REIVINDICACIONES «UNIFICADORAS»

Algunas de esas peticiones son características de toda la historia de
la CNCA y tienen gran significación en la formulución de la articu-

en et rampo erpañol, Madrid, Sip,lo XX1, págs. 52-53, «EI sistema de creenciaz y
valores ttxdiconales, en primer tétmino religiosos, de la pequeña propiedad++
(pá^. 5 3 ).

(112) RSA, febrero 1936, pág. 37, conferencia de Larraz, cicada.
(113) Véanse ĉas interesan[es aportaciones te[írico-metodológicas de Alfon-

so Or[í en el artículo citado «Orígenes de la polémica del cereal>+, revista
Agrirx/tura y Soriedad, n.° 1(1976), más profundizadas en su trabajo aún inédiro
«La mentalidad campesina^, xerocopiado, 127 págs. (1975 ), en especial las pát;i-
nas 1S y sigs. «El discurso pequeño-campesino: crisis de la pequeña explotación
y agonia del cultívo parcelario^.

(114) A. Ortí, «El discurso pequeñotampesino...+>, citado, pág. 35.
(115) Manuel M' de Zulueta, «Orientaciones sobre política rriguera», RSA,

enero 1934, pégs. 9-11.
(116) J. Elías de Molins, Informe rorial agrario, Barcelona, 1925, pág. 14.
(lll) Diario Regional (Valladolid), recorte de finales de 1916, en Archivo

Nevares, CNCA-S.
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lación pequeños campesinoslgrandes terratenientes a que aludía más
arriba. Vamos a ver aquí !as que atañen a la cuestión arancelaria y
!as tasat del trigo.

Conviene decir que -ron toda probabilidad- huy diferencias en
la exposición y énfasis de los distintos puntos que recogemos a canti-
nuación, según el lugar desde el cua! son emitidos, tanto institucional
como geográfico. Por ello no leeremos un discurso completamente homo-
géneo, sino con fisuras e incoherencias propiar de la variedad de
registros que pulsará la ideología expresada por la CNCA, de lo cual
puede ser buen exponente el drscurso de José Luis Illanes (de la ACN
de P y de la CNCA) en el gran mitin que organiza la Confederación
el sábado, 21 de diciembre de 1918, en el teatro de la Comedia, de
Madrid: Illanes expresará tanto el carácter complejo de los miembros
(«propietarios, arrendatarios y obreros del campo. ) como el único vago
fin capaz de soldar los intereses de «toda la clase agrícola»: «!a
prosperidad de la agricultura». Por un lado -dirá desde su am-
bigua posición- se nos ataca desde nuestro propio campo (los
católicos) por «socialistas.^, en la medida en que pudieran apoyar
reivindicaciones por muy poco favorables a los pequeños campesinos u
obreros del campo. Pero el ataque más repudiado, en la medida en que
les enajena esa base de masas, es el de aquellos que !es acusan de ser
«defensores del capitalismo^: «^Que somos capitalistas y defendenros
los intereses de los ricos? ^ Falso! No somos capitalistas. Somos
armónicos^ (118).

Las peticiones de las Federaciones Católico-Agrarias pueden llegar
incluso, «a contrariarse y desde luego a contrariar la armonía de todos
!os intereses^, como sucedió en el verano de 1920, a propósito del
régimen de trigo y harinas (119). Por ello, un objetivo fundamenta!
-también ligado a las necesidades funcionales del propio aparato
como un todo, regido prioritaríamente por un solo tipo de intere-
ses (120)- será la consecución de una fluidez ejecutiva entre los

(118) Todas las referencias entrecomilladas se obtienen de la amplia reseña
de Et Debate, 22-XII-1918, que le dedica íntegramente la primera página y pazte
de la segunda.

En las páginas que siguen no se pretende tratar «la cuestión triguera» en
todos sus aspectos, sino únicamente y en la medida necesaria para situar el
discurso posterior y la acción de la CNCA.

(119) A. Monedero, Pmpoarción, pág. 40 y 47-49, la cita en pág. 48.
(120) «Las Federaciones que han dado el lamentable espectáculo este vera-
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distintos niveles orgonízativos y los propios afilíados, de tal manera
que las directríces emanadas derde la cumbre lleguen hasta el últímo
sindicato. A veces puede ser sólo una necesidad de carácter organizacío-
nal !a que esté en la base de profundos cambios de estrategía, como
puede ser e! caso del cambío hacia sindicatos comarcales. En ocasiones
encontraremas quejas de importantes federaciones que creen que los
sindicatos no hacen mucho por la Federación, e incluso que na se
valen de ella para las operariones que llevan a cabo, y que ello no es
todo lo que pudiera ser, que hay que cumplir puntualmente las
ínstruccfones que de la Federación reciban (121). Y habrá que recor-
dar en muchas ocasiones, para que se cumpla, uno de los requísitos
mínimos de vinculación, la cuota, que «los socíos no lo son sólo del
sindicato, sino a!a vez e igualmente de la Federación y Confederación,
a!a que todos debemos contríbuir al menos con la cuota mínima^+ (122).
En este sentido, parece que para el arlo crucial de 1936 el funciona-
mienta de la CNCA había avanzado: xla relación entre el organismo
central y las Federaciones y Sindicatos ha aumentado grandementeN,
se dirá en la Memoria para la XX Asamblea General (123), posibi-
litanda así, bajo una orientación precisa de clase, una movilízación
sin dispersiones ineficaces.

Lo importante será, como lo dice un agricultor espontárteo en
Asamblea agraria celebrada en Valladolid, Kque todos debemos ser uno
sólo^. Precisa y rica expresión que será elevada por los representantes
de los agricultores a su formulación retórica y no menos expresiva: hay
yue Horganizarse, dejar de ser arena y convertirse en un compac•to
bloque de cementoN (124) capaz de presionar en la consecución de los
objetivos unificados.

no de pedir en la cuestión rriguera cada una, una cosa diferente y algunas
verdaderamenre disparadas, ^sir^» (carta de Antonio Monedero a S. Nevares,
23-XI-1920, Archivo Nevares, CNCA 4). «Mantener la unidad de pensamiento
y acción entre las distintas asociaciones agrarias» era el fin explíciro del Secreta-
riado Nacional Católico-Agrario.

(121) Por ejemplo, Valladolid, Boletín de la Federarión de Sindiratot Agrírola.r
Católiror de Va/ladolid, 15-V-1922.

(122) Alejo Elera, canónigo y consiliario de las obras católicas de Navarra
en el cursillo de propagandistas de la CNCA celebrado en Pamplona (RSA,
septiembre de 1934, pág. 227).

(123) RSA, mayo 1936 (Reseña de la XX Asamblea y Memoria del Consejo
Directivo).

(124) Ia referencia de E! Debate, 19-III-1918, pág. 3, «La Asamblea Aqraria
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Conviene aquí dejar constoncia de una nota, inrprrada en una
observación de Antonio Gram.rci, que pone de reliex^e el paso positivo
que puede .rignificar la mera organización campesina: los católicos
Hcrean la asociación, crean la solidaridad donde el socialismo no podía
hacerlo, porque faltan la.r condicionea objetivas de la economía capita-
lista; crean, al menos, la a.rpiración al asociacioni.rmo y!a solidaridad.
Dan una primera forma al vago extrañamiento de una parte de las
masas trabajadora.r que sienten estar engranadas en una gran máqui-
na histórica que no comprenden, que no llegan a rancebir por que no
tienen el ejemplo de la gran fábrica moderna que ignoran. Este
extrar`ramiento, este pánico social, que es característica del actual
período [ 1919 ], mueve hasta a!os individuos más atrasados hi.rtórica-
mente a salir de su aíslamiento, a buscar consuelo, esperanza, fe en la
romunidad, en el.rentirse juntor, en el adherirse física y espiritualmen-
te a otro.r cuerpor y otra.r almas aterrorizadasN.

Ese Kpa.co poaitivo.^ .re ve en nuestro ca.ro mediado por la dirección
gran terrateniente, pero no dejarán de ob.rervarse síntoma.t que confir-
man e! juicio reproducido: Monedero escribe en su Proposición de
Estatutos y Reglamentos (1921): Hya son varios los rindicatos cató-
licos yue se han negado a pagar las rentas canvenidas en arrendamien-
tos colectivo.r, con tanta mayor resistencia ruanto que se sienten má.r
fuerte.c que el colono aislado^. José Polo Benito, deán de Plasencla, dirá
en su librn, EI problema social del campo en Extremadura, (1919),
que «e! rindic-ali.rmo derechista [.ce refiere al católico ] inspira temores
porque es organización y, por consiguiente, rto sólo resistencia, sino
también asalto a la torre de los egoísmos, pero, por lo mismo que es
cristiano, no destruye el capitali.rmo, aunque ataque los abuso.r de lo.r
capitalirtas» (124 bis).

Je Valladolid », por Francisco Siso Cavero. Ia5 últimas palabras son de Antonio
Monedero. Ia asamblea fue organizada por la Federación de Sindicatos Católicos

de Valladolid para protestar contra la tasa del trigo (máxima). Entre los oradores
estuvo el marqués de Casa Pacheco.

(124 bis) EI texto de Gramsci se toma de A. Gramsci, L'Ordrne Nuovo,

1-X1-1919, citado por Alberco Cecchi en su introducción a!a selección gramscia-

na Il Vaticano e L'Italia, Roma, Edicori Riuniti, 1972, pág. 22). Véase también la

muy sugerenre obra de H. PorceUi, Gramrcr et la quertion religieu.re, París, An-

thropos, 1974, especialmente págs. 151 y sigs. (Ahora en castellano en Editorial
Laia de Barcelona.) La cita de Monedero en Propo.ricrón, pág. 4t. La de José Polo

en El problemu aorial de! cumpo en Extremadura, Salamanca, 1919, pág. 139; este

libro lleva un prólogo del obispo de Plasencia. El subrayado es mío QJC).
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A la hora de plantear cualquier cuestión relacionada con la
interpretación teórica de las jormas que adopta la integración-disolu-
ción de la pequeña explotarión campesina en el capitalrsmo es obligada
rejerencia la obra de Karl Kaut.tky, La cuestión agraria (1251, pues
de ella y de !a rontemporánea de Lenin, El desarrollo del capitalismo
en Rusia (126), arrancan -a javor o en contra- las interpretacio-
nes de la.r prinrlpales «tenderrcias típirasN 1127). Obviamente no es
éste el lugar ni la ocasión para reprodurir tales polémiras (128), pero
sí es neresario presentar unos elementos mínimos que encuadren las
páginas que siguen en una rlara posición ante «la cuestión radical
suscitada por la crisis agraria: la del destino histórico del pequeño
campesinado y!as forma.r específlcas de su progresiva líquidacfón, en
el contexto de! desarrollo general del cupitalismo en la agricul-
turau (1291.

Kautsky había romenzado su investi,qación partiendo de que la
socialdemocracia alemana «esperaba que la evolución económica le
preparara las vías err los rampos como en las riudades, y que la lucha
entre la pequeña y la Aran explotación conduciría a la,supresión de
la primera, de tal manera yue sería entonces para ella una tarea fácil
ganar, aquí también como partido puramerrte proletario, lu masa de la
población agrírola» II301. Pero aún, roncluyendo genérrramente en esa
tendencia, no de^ará de subrayar «yue la pequeña explotacrórr en la

(125) K. Kautsky, La yueation aRruire. Etude ^ur !er tendanter Ae Pugrirwlture
maderne, París, V. Giard and E. Briére, 1900, 4G3 págs. (Reedición facsímil en
París, Editions Maspéro, 1970) (1."a cJición 1899).

(12G ) V. 1. Ulianov I^^Ixnín» ), E/ ^letarrollo Je! rapitalit^no en Rtuia. El prore^o
de farma%ión de! nter^udo interinr para (a gran industria, Madri.l, Akal-Ayuso, 1971,
tomo 1l1 de las Obras completas, 67Q págs. (1.^ edición 1899).

(127) K. Kautsky, ub. cit., pág. [(prólogo a la edición francesa).
(128) Una consideración amplia y crítica de la visión «desarrollista» (liqui-

dación neresaria, y por ello ron:^rniente y susceptible de ser acelerada de la
pequeña explotación campesina con el Ae^arrollo del capitalisma, cosa que se
considera «progresiva»), con el interés de referirse a economistas y sociólogos

españoles cantemporáneos, la hace A. Ortí en su citado «I,a mentalidad campesi-
na» (1975), y también, en su artículo ^^Orígenes^^ (1976), citado, partim, y el
apartado 11, «Crisis agraria y cuestión social campesina: de la ideología del
"reparro" al "materialismo hidráulico" costiano», págs. 226-230, especialmenre.

(129) A. Ortí, «Orígenes», artículo citado, pág. 228.
(130) K. Kaustky, ob. cit., pág. 3; véanse las págs 138-160 especialmente,

«Gran explotacián y pequeña exploración», punto a) «La superioridad técnica
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agricultura no sigue, de ninguna manera, un proceso ráprdo de
desaparición^ ( 1311. Más aúr., en el prólogo a la edición francesa,
recordando !a evolución mostrada por las estadística.r, Kautsky afirma-
rá que ninguna de las dos tenía verificación general, que no debíamos
esperar, en la agricultura, ni el fin de la gran explotación, ni el fin
de la pequeña [.., ]. «De aruerdo con e.ro --concluía su argumentación
el gran teórico marxista-, he llegado al resultado de que la agricultu-
ra no produce por sí mirma los elementos que necesita para llegar al
socialismo^ ( 132). De etta manera podia replantearse e! modo y la
forma de articulación de una economía campesina en la sociedad
tapitalista, aceptando que si la tendencia a la disolución era fuerte,
también persi,rtía la tendencia a la conservación (Bettelheim), resistien-
do esa economía de pequeña explotación a!a introducción de la.r
relaciones propia.r del modo de producción capitalista en su seno, pero
viéndose obligada a evolucianar y reprod ucirse adaptando .rus princi-
pales y características notas a!a dominación implantada en !a .rocie-
dad entera ( Kformación .cocial^) por !as relaciones de producción capi-
talistas, aseguradas y mantenidas por un Estado que sirve -no lo
olvidemos- intereses de da.re bien concretos (133).

Así, al margen de otras fmportantes considerationes sobre el carác-
ter de la renta del suelo (134), y 1a relación de dominación que .rupone,

de la gran explotación» y punto c) «Las sociedades cooperativas», y las págs.
250-293, «La proletarización de los campesinos». Subrayado mío QJC).

(131) Ibidem.
(132) K Kautsky, ob. cít., pág. II( (prólogo a la edición francesa). Postel-

Vinay recuerda que Kautsky también promete en su prólogo un esquema más
amplio de investigación que luego no realiza ( «lo que nos ocupa más hoy
-escribe en el prólogo a la edición alemana- es precisamente el papel de las
formas precapitalistas y no capitalistas de la agricultura en el interior de la
sociedad capitalista»; Kautsky, ob cit., pág. XII).

(133) Las consideraciones anteriores, forzosamenre esquemáticas, se basan
en A. Ortí, Mentalidad y Origtnes, texros citados, passim; C. Servolín, «Aspectos
económicos de la absorción de la agricultura en el modo de producción capitalis-
ta», Zana Abierta, n.° 12 (1977), págs. 108-110 y 124-132; P. Ph. Rey, Les
alliances de classes, Pazís, Maspéro, 1973, especialmenre «Sur !'articulation des
modes de production» y!as notas generales del «Préfaceu, págs. 9-22; G.
Postel-Vinay,l^r rente fomiére dans le capitalisme agrícole. Analyse de la vole «dasti-
que» du díveloppement du capitalisrae dans l'agrieulture á partir de Pexemple du
Soissonnais, París, Maspéro, 1974, especialmente págs. 249-251. A. V. Chayanov,
La organrzarión de la anidad e^ortómica rampesrna. Buenos Aires, Ediciones PTueva
Vísión, 1974, 342 págs. ( 1.' edición rusa en 1925 ).

(134) P. Ph. Rey, ob. cit., págs. 23-68, especialmente y G. Postel-Vinay, ob.
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podemor también jijarnor en las formar de dominación propiamente

capitalistas que re inrtauran por mecanismor diversos, a lor cualer van

a cornsponder algunar inrtitucioner católicar, a la vex que preparan

medior de defensa necerarior para abaratar los costes de producción que

ks impone el mercado, en una espira! sin retorno que tiene como primer

corolario la explotación del campesinado mediano y pequeño, en una
prnduccfón de trabajo extra que re trasladará a sur verdaderor benefi-

ciarios por !os mecanirmor económicor de la producción capitalista.

Anter de proletarizarre o emigrar fenómeno al que está asistiendo

rin ceJar a ru alrededor (135)-, e! camperino utilizará todos los

cit., págs. 17-30, 35-42; reléase K. Marx, E! Capital, Libro III, México, 19GG,

Sección Sexta, págs. 573 y sigs., a la luz de la esclarecedora interpretación de

Rey, ob. cit., pa.cJim. «La propiedad territorial, como todas las demás formas de

propiedad de un rép,imen de producción, responde de por sí a una necesidad
histórica transitoria y también, por consiguiente, las relaciones de producción y
de cambio que de él se derivan. Y rs indudable que, como más adelante
veremos, la propiedad rerritorial se distingue de los demás tipos de propiedad en
que, al Ilegar a una determinada fase de desarrollo, aparece como una forma
superflua y nociva incluso desde el punto de vista del mismo régimen capitalisca

de producción.»

(13S) Recuérdense loa datos aportados más arriba sobre la ruina. En punto
a emigración vale con decir que para el decenio 1911-1920, una zona en la que,
ya lo hemos viato (pero lo demostraremos cumptidamente en ĉos apartados
primeros de los capítulos III y V), la CNCA tendrá su principal asentamiento, la
meseta del Duero, pierde población en cifras realmente dramáticas: Para el
Duero occidental ( León, Palencia, Valladolid, Zamora y Salamanca) la tasa de
migración será de - 74,77 por 1.000 como media {desde - 29,G paza León hasta
- 114,2 para Salamanca), arrojando un saldo migratorio de pérdida de 1 I 1.822
emígtantes. Para el Dueto otiental (Burgos, Soria, Segovia y Avila) la tasa de
migración es de - 91,4 (80,04G emigrantes como saldo migratorio). No fueron,
además, escas migraciones intra provinciales, pues para la primera demarcación
alcanzó solatnente el 9,1 pot 100 y en la segunda la mínima cifra de 1, I por 100.
(Datos tomados de la obra Lo formación de !a rociedad ^apitalirta en Erpaña.
1914-1920, de Santiago Roldán y José Luis García Delgado --con la colaboración
de Juan Muñoz-, Madrid, Cajas de Ahorro Confederadas, 1973, 2 volúmenes;
véase tomo 1, págs. 409, 414-415.) Incluso algunas de esas provincias perdíeron
población en términos absolutos: Burgos, Palencia, 5alamanca, Valladolid y
Zamora (ciE J. Nadal, La pobtarión erpañola (riglot XV/ a XX), Barcelona, Ariel,
1973, 3.' edición, pá^. 257; véase iguatmente, el resumen de la exposición hecha
pot S. Aznar eñ el Congteso Nacional Cerealista de 1927, en su líbto Drrpobla-
tión y ca/anización, Barcelona, Labor, 1930, donde se resalta que, al menos la
ciudad de Valladolid creció ^ie 1910 a 1920- mínimamente, petdiendo pobla-
ción los pueblos).
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recurso.r a su mano, y, como medio, eventualmente, la.r facilidades que
ponen a su alcance uno.c tindicatos agrícolas legislados por un Estado
dominado por las clases benejiciarias últimas de1 trabajo de e.ros
hombres que -en la época en que nos .rituamo.c- más que con abonos
químicos e inversiones de un caprtal (que no tienen) en maquinaria,
Kfertilizatt la tierra con e1 sudor de su frenteN (136).

Con la «con.rolidación del capitali.rmo en España» (137) y la
dominación en todo el e.rpario controlado por su Estado, de !as corres-
pondiente.r relariones de producción, Ke! capítal explota también el
trabajo de los campesinos, los convierte en productorea de surplus que
es transferido y apropiado en beneficio suyo. La existencia de erta
transferencía significa que el modo de producción precapitali.rta ya no
es tal, porque no es propio de su racionalidad o de su junción producir
surplus para otro modo de produaiónu (138).

(1361 Boletín dela Federación dt Sindicatof ARrarioc de Va/ladolid, 15-V-1922,
pág. I(número extraordinario dedicado a la X Asamblea de la Federación>.

(137 ) Esre es el título de la obra citada de Roldán, García Delgado y Muñoz
en su versión reducida en dos volúmenes de bolsillo. .<La revolución no es más
que un incidente ruidoso .lel proceso de concentración indusrrial. No cabe, por
consiguiente, la menor tenrativa revolucionaria donde, habiendo alcanzado esta
concentración su fase definitiva, se ha creado una máquina de aplastamiento
contra la cual es imposible toda resistencia» (iulio Senador, Lor dererhor del hombre
y lor del hambre, Valladolíd, 1928, pág. 112). Sobre la incidencia de la primera
guerra mundial en el desarrollo de la agricultura, véase M, de Torres, EI praólema
trrguero y otrar ruertioneJ fundamentaler de la agrrcu/tura etpai+ola, Madrid, CSIC,
1944, págs. 17 y 18, «la gra q coyuntura de alza creada por la guerra de
1914-1918 y continuada rn los años siguientes, es ]a que más ha perdido aquella
expansiónde la superficie cultivada [... J. A partir de esta fecha [ 1915 ) el movi-
miento de alza es continuo, sin más excepción que el bache de 1922 hasta los
últimos años del período (1935 J en que hay una tendencia a la esrabilización».
Manuel de Torres aparecerá en la vida de la CNCA -que yo sepa- en 1940
formando parte del Consejo Directivo impuesto por la Delegación Nacional de
Sindicatos, en tanto que Vocal del Consejo de Economía Nacional y Jefe del
Sindicato Nacional de la Nazanja. En la pág. 231 de esta obra de Torres Martíttez
se induye un cuadro de producción y rendimienros por hectárea (190G-1935).
Véase también el trabajo edirado en forma resrringida de P. Vilar, E.rpagne et
Portugal.• puir.ranre parrée long retardr rtrut'turelr, démarraget incohérents, París,
Cenrro de Polycopie de L'Université de Paris, I, (1974?), especialmente pág. 79
y sigs. También Roldán, García Delgado y Muñoz, ob. cit., tomo 1, págs.

16G-169, con cuadros de superficie cultivada (1901-1921) y de evolución de la
producción de algunos productos agrícolas.

(138) S. Amin, en Cómo rerá 1984, varios autotes, Madrid, Algorta, Zero-
Zyx, 197G, pág. I45, surplu.r puede traducirse por excedente.
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De esta manera, jormas de producción «precapitalutas ^ subsisten
artieuladas a jormas capitalistas, perviviendo mucho más allá de los
continuos certificados de defunción que se !e han extendido. Pero, eso sí
-y en ello hay que inst:rtir reiteradamente-, orientadas por el modo
de producció>J dominante en la formación .rocial, que «rrea el lazo
orgánico que une indisolublemente todos los tipos de relaciones de
produaión que pueden encontrarse en la agricultura y que las consti-
tuye en sistema^ ( 139), no de manera yuxtapuesta, sino formanda
una estructura fuertemente integrada por e! mercado de producto.r,

tierra, capitales, fuerza de trabajo...
Siendo más improbable el conseguir altas tasas de explotaciórr en

los obreros asalarfados -por la defensa que éstos harárr u través de sus
organizaciones de clase- se prepara, con esa articularión, la posibili-
dad de utilizar «la propiedad campesina purcelariu para harer que el
campo se sobreexplote a sí mismo en beneficio de! capitul, más de lo que
podría soportarlo la dase obrera (tiempo de trabajo más largo, rrivel de
vida más bajo}.^ (1401.

Es claro, por tanto, que -de manera general- se puede decir, a
partir de estos años de la segunda década de! presente siglo, que está
ya lejos el tiempo en que «e! desarrollo industrial eru escaso y las
comunícacíones difíciles» ( 141), el tiempo en que el labrador dedicubu
parte de su tiempo a fabricarse objetos que ahora le van a ser prnpor-
cionados por la industria (de las ciudades); «en los pueblos se hilaba,
se tejía, se fabricaban multitud de objetos de uso diario, hasta el punto
de que el labrador sólo compraba en la ciudad un corto número de
artículos que no podían ser elaborado,r en el puebla. Hoy día [ 1934 J,
las cosas han cambiado totalmente^ ( 142), facilitándole !a industriu
muchos productos que, en ocasiones, no serán sino sus propias primerus
materias manufacturadas. Ahora, movído por la necesidad de incre-
mentar su praduccián para comprar nuevos artículos (que ya no
fabrica él mi.tmo), el campesino tendrá que pensar en comprar más
tierra (lo que preferiría), arrendarla, emplearse como asalariado a
tiempo parcial o utilizar los adelantos que se le ofrecen para mejorar

(139) hí. Gutelman, Strutturer et réforneet agrairet. lnstrumentr pour t'analyre,

Pazís, Maspéro, 1974, pág. 128.
(140) P. Ph. Rey, ob. cit., pág 2I6.
{141) Manuel M." de Zulue[a, «La industrialización del campo y las coope-

rativas» en RSA, mayo 1934, págs. 119-120.
(142) lórdera.
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técnicamente: abonos, maquinaria, selección de especies. Esto tíltimo
difícílmente puede hacerle solo por su escasa capacidad de financiación
y el Estado ha previsto porque ello le conviene a!as clases que lo
controlan- una serre de beneficios fiscales, exenciones, facilidades, etc.,
que da !a ley de 190(i, para que sigan al borde de la ruina gracias
a las Kcompras al por mayor de abonos, semillas y maquinaria agríco-
la, consigurendo, de esta suerte, rebajas en las cotizaciones y economías
de importancia en los gastos de arrastre^ (1431•

La relación real de intercambto precios agrícolarlprecios industria-
les se irá deteriorando progresivamente para el sector agrícola, produ-
ciéndose un crecimiento muy superior de lo.c rndustrrales, encareciendo
así los productos que el agricultor necesita para producir: de 1897 a
1913 esta tendencia está demostrada por González Portilla (144).
Pero también continuará en todo el período que aquí nos ocupa,
pudiendo tomarse como testrmonio una gráfica exposictón del vizconde
de Eza: «Antes de la guerra [1914-1918 ] se compraba una máquina
recolectadora con el importe de cuatro toneladas de trigo; hoy haren
falta nueve toneladas. Hogaño cuesta un traje al agricultor tres veces
más cantrdad de trigo que ett 1913H (1451. Y no se crea que tal
formalización sólo es asequible a! gran prapretario, noble, ron tiempo
para lns «estudios sociológicus^. Esa demanda de mayor equidad en sus
intercambios cott el modo de producción capitalista (por las pequeños
campesinosl (146), aciertan a expresarla de forma idéntica muchos de
éstos casi con las naismas palabras: H ha subido la maquinaria el
dasc ientos por e ien... más yue r/ precio de! cereul... Hace diez años [ 19 75

(14 i) Rivas Moreno ( F ^, E/ aborro v!a lotería, Valladolid, Imprenta de la

Casa Social Católica, 1925, pág. 54.
(144) González Portilla, artículo citado, pág. 96 (gráfico).

(145) E! Debate, 22-XI-193S, .^Problemas agraríos. Virada en redondo»,

por el vizconde de Eza. Igual argumento se daba con frecuencia en los razona-
mienros de las reivindicaciones dr la CNCA en muchas ocasiones. Así, en 1924,

podemos leer en el Boletíu de la Federación de Valladolid (15-VI-1924) que ^da

creciente elevación en el coste de producción contrasta con la depreciación que
los productores agrícolas, y principalmenree los crreales, toman en el mercado».
En la RSA, julio de I I30, pág. 270, se argumenta ese desfase con el índice del

coste de la vida y del trigo. Aunque sea parte interesada, los índices 100 para
ambos conceptos y 1913 son 221 y 202 respectivamente en 1920 y 171 y 156 en

1930.

(146) C. Servolín, art. cit., pág. 120. Petición de mejores precios que, al

aplicarse a grander y pequeñor, genera una acumulación propiciada por el Estado

aparentemente para los segundos, pero, realmente muy favorable a ios primeros.
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es la jecha de referencra J un tractor le costaba a un labrador 50.000
kilos de trigo... el mismo tractor le cuesta hoy al labrador se.renta y ocho
mil quinientos... ^Cómo .re van a poner los labradore.r a pagar maqur-
naria?^ (147). Endeudándose. De aquí el beneficio que lea puede
suponer la sindicacíón católíca con intereses relativamente bajos en sus
Cajas Ruralet: KPara el pequeño cultivador, el préstamo agrírola es
ante todo una nece.ridad; su explotación está en déficit crónico, ertruc-
tural: drspersión de las producciones, desmenuzamiento de las parcela.c;
sr se endeuda poco, mejorará su cuenta de explotación, pero valverá u
encontrar el misma problema aúrr más grave los años srguientes; si se
endeuda mucho se hunde muy rápido, puesto que no tiene capitales
personales para pagar aur plazos esperando los auntentos de producti-
vidad que vendrán. Por tanto, las cuentas están hechas: re endeuda
porque es pobre, y cuanto más se endeuda, mús se empobreceu (1481.

Así integrado.r hacia atriba en el nrercado capitali.rta (abonos,
maquinarra) las facilidader que ofrecen !os Sindicatos. Agrírolas Cató-
licos sirven para pallar los males que el campesino pequer`eo ve planear
(y caer) sobre .ru cabexa, pero, a la vez, salvándole de trabajar para
otro (al meno.r como único mcurso), facilitaba la reconver.rión de una
forma de producción que iba ahora a depender de unor meranismos que
el pequeño productor de trigo no contrala (149) y que le hacen «entrar

(147) Citado por A. Ortí, La mentv(idad camperina (1975). Ernesto Guevara

(«Che»), utilizaba argumento semejante para explicar la situación de los países
del «cercer» mundo en la Conferencia Mundial de Comercio y Desarrollo, en
Ginebra (marzo 1964): «EI deterioro de los términos del incercambio se expresa,

en la práctica, de una manera simple: los países subdesarrollados deben exportar
más materias primas y producros básicos para importar las mismas cantidades de

productos industriales» (E, Cbe Guevaza, Obrv revolucionarrá, México, Era, 1969,

3.' edición, pág. 457). Ver, por toda la inmensa obra sobre la última cuestión
evotada, A. Emmanuel, L'echange rnégal. Errai rur ler vntagonirmer danr ler rapportr
économrquer internatianaux, Pazís, Maspéro, 1972 (2.a ed. ), 42(i págs. ( Hay versión

castellana en editorial Siglo XXI que incluye, aparte de las «Nutas críticas» de
Chazles Bettelheim y la Rerpuerta de Emmanuel, ya incluidas en la versíón
ftancesa, otras aportaciones que contribuyen a aumentar el carácter polémico del

libro ).
(148) ). Bercrand, «Dossíer. Crédit Agricote. Un racket mutualiste», en

Potitique Hebda, 5-XII-1973, págs. 15-16 (ver más arriba lo tratado sobre esta

euestión).
(149} Snowden ha descrito el inicio del proceso de transformación para la

Toscana italiana de 1921: «las estructuras sociales de la mezzadria ^aparcería) no
iban hacia la «bracerización», aunque la sustancia, si no las formas, de las
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en un círculo infernal y sin salida -más maquinaria, s^a';
más deudas-, que sólo puede mantenerre a base de r menta,,t^
todavía más su propio trabajo personal» ( 1501, iniciándose úí^ml^e-
na sin retorno ni fin que no sea su desaparición como clase.

Igual ensamblaje cumplirá !a venta en común de productos. ^1-fu-
chas de las acciones cooperativas ratólica.r (harineras, por ejemplo)
intentarán recuperar para los carrtpesinos parte de esa lntegración, eon
éxito desigual ( Villalón, Carrlón, Castromocho, etc.), pero especialmen-
te importante para los agricultores más acomodados.

Las ventas en comúrr podíarr suponer un gran beneficio para los
pequeños campesinos sometidos a! arbitrio de las grandes compañías
comercializadoras. Una carta de un pequeño propietario de Cacabelos
(León) nos puede servir de ejemplo. Escribe nuestro agricultor al padre
Santa Romana a Valladolid para pedirle consejo sobre cómo hacer una
sociedad aRrícola para Hfabricar y vender sus mercancías en mejores
condiciones evitando un agiotaje que desacredita a la localidad». La
causa de esa situación está, a su juicio, en «e! gran número de
pequeños cosecheros que se ven obligados a ceder sus vinos a precio muy
barato, bien por la necesidad de numerario, bien por la insuficiencia
de capacidad en sus envases y bodegas o bien por falta de condiciones
de conservación de dicha bodega» (I51).

Este aspecto no parece haber sido determinarrte en la CNCA como
organismo global (al menos en los primeros añas del sindicalismo
agrario católico), pero sí en algurras Federaciones. Así, en 1917-1)18
sólo figura en la estadístira católica una exigua cifra en este capítulo:
algo menos de trescientas mil pesetas sobre un movimiento general de

relacíones en la comarca, iban siendo transformadas fundamentalmenre... L,a
Mezzadtia era una forma transícional de tenencia de la tierra que tendría, en sus
formas capitalistas más evolucionadas (... J a convertir el mezzadro ^ aparcero J
esencialmente en un trabajador asalariado similar en muchos aspectos al sa[ariato
(Snowden, «Agrarian Fascism», pág. 285).

(150) A. Ortí, Ls nrentalidad camperina, xerocopia, 1975, pág. 42. «Cuando
el aparcero individual presencia el destino de otros como él, se amplía su
sentimienro de ĉa comunidad de intereses y surgen perspectivas de acción mlec-
tiva y de creación de sindicatos campesinosb (H. Alavi, Lar clarer camperraar y lar
lea/tader primordiater, Barcelona, Anagrama, 197C^, pág. 76).

(151) Carta de Joaquín Perejón Pardo al padre Santa Romana (Valladolid),
9-fII-1924 (AN).
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fondot de SO millones, corĉrspondiendo !as dos terceras partes a Logro-
ño (Federación de la Riojal (152).

En cambio, para 1920, nos encontramos con una importante cifra
global, 23,4 millones sobre 24,9, de movimiento general de fondos.
Pero nuevamente estos datos tienen uno.t puntos muy concretos de
roncentración: 16,3 millones en la Federación de Valencia y 5,15 en
!a de Pamplona. Se acerca al millón Burgos, únicamente, y se rondan
las trescientas mil pesetas en Mahón, Málaga y Vitoria (153).

En 1923 la Federación de Valladolid intentó llevar a fondo la
sección de ventas en común, pero poco pudo funcionar gracias a las
bien llevadas maniobras de los grandes comerciantes, según se nos
informa en el Boletín de la Federación (154): la situación se planteó
por !a necesidad sentida por los agricultores de conseguir precios
rrmuneradores para las lentejas. La Federación ofreció centralizar la
compra, pero entonces los negociantes ofrecieron 40 y 41 pesetas la
fanega, precio que rto podía pagar la Federación. Se retira por ello,
avisando a los sindicatos, y entonces, a éstas, de uno en uno, les
rebajan los precios de 8 a 12 pesetas. Esto --dicen los católicos-
«demuestra la necesidad que tienen los labradores de sindicarse y
dejenderse, sin lo cual estarán siempre a merced de quienes buscan
buenos negocios a costa del sacrificio del labrador aislado y sin
defensa^ (1SS).

Igua! sentido tiene el «contrato colectlvo^ conseguido en 1929 por
la Federación Navarra para los remolacheros, especialmente en la
cuenca de Pamplona, comprometiéndose la fábrica a no hacer ningún

(152) Anxario Soria/ de Etpaña, lll (1 91 7-1 91 81, Barcelona, Acción Social
Popular, 1918, pág. 330. También J. M. Aristizábal, inrervención en mitin de
21-XII-1918 (El Debate, 22-XII-1918 ya citado). Las otras cantidades pertenecen
a Soria, 75.000 pesetas y 14A00 a Astorga.

(153) «Federaciones Católico-Agrarias en 1920», cuadro incluido en la
pág. 362 del tomo 21, «España», de la Enciclopedia Espasa. Entre 100 y 20Q000
pesetas están Tazragona y Teruel.

(154) Bo/etín de la Federarión de Sindicatoc Agrarior CatóGros de Valladolid,
15-VI-1924, pág. 95.

(155) lbidem. La extensión cultivada de lentejas se había duplicado: de las
17.000 hectáreas cultivadas en 1910-1914, se pasó a 33A00 en 1920-1 (cifras
reptoducidas por Roldán, Gazcía Delgado y Muñoz, ob. cit. tomo I, pág. 167 ).
Ricardo Cortés, cuando era presidente de la CNCA, lo dirá en una Asamblea de
la Federación Católico-Agaria madrileña: «la contratación coleaiva es el único
ptocedimiento para evitar los abusos que se hacen con el labrador aislado^ (RSA
septiembre, pág. 295).

48



contrato individual y fijando el precio en 80 pesetas tonelada sobre
báscula. De este contrato (12.000 robadas, 42 pueblos) dio cuenta por
su trascendencia al Gobierno una comisión representante de !a Federa-
ciórr Católica y la Unión de Remolacheros, que también intervino en
la gestión. Can razón le parecía al redactor de la Memoria de la
asociación navarra que era un sistema eficaz y títil para el cultivador,
que ya «no tendrá que discutir con la fábrica ni yuedar a merced de
su »iayor fuerza o de su capricho^ (156).

Así conseguía (el pequeño campesino especialmentel incidir err el
punto donde se podía reflejar el valor de sus trabajos, !os precios: «el
nive! en que se fijan los precios de rompra de sus suministros y de
venta de sus productos reviste para el pequeño productor una impor-
tancia vitulN (1571, de donde el pape! fundamenta! que tiene !a
actuación del Estado para ellos ponlendo Kun poco de orden^ en ese
caos capitalista que puede hacer que una buena cosecha suponga su
ruina.

En cartas a su hermano Slsirrio, lo dice el rultivador de Carrión

Ambrosio Nevares en 1)30: «El trigo o su mercado, desastroso. No

hay otra solución que e! Estado rompre e! sobrante si ha de movilizarse

y venderse lo naucho yue hay en las paneras^. La situación es «verda-

deramente angustiosa^ y fuimos e! 13 de junio -dice- a pedir el

restablecimiento de la tasa mínima a Madrid. «De las protestas .y

sucesos de Palencia ya estarás enterado. En cuatro horas, cuatro

automóviles, movilizamos a todos !os alcaldes del partido de Carrión.

Esto te demostrará la situación y la unanimidad de criterio para

defender sus interesesN. Y en enero de 1931, «el rrrercado está comple-

tamente paralizado y la crisis agrícola cada momento más acentuada

y grave, y es por esto Cada día más urgente una organización que

regule el mercado de una manera eficazH (158).

(156) RSA, octubre 1929, pág. 437. Una robada de Pamplona equivale a

898,46 mz. Interesa subrayar el parentescu de este tipo de actuaciones con la
producción bajo contrato (Cifr. A. Gámiz, «Agricultura familiaz y dependencia
en la producción bajo contrato», en Agticultura y Sociedad, n.° 1(1976), PiGS.

Rfi)(ñ: TAMBIN J. Martínez Alier, la estabilidad de! latifu»dismu, París, Ruedo

Ibérico, 1968, págs. 309-338, especialmente págs. 310-316; también E. Sevilla-

Guzmán y M. Pérez Yruela, ^<Paza una definición socialógica del campesinadoU,
en Agricultura y Sociedad, n.° 1(1976), págs. 15-38 y sobre todo, C. Servolín,
<^Aspectos de la absorción de la agricultura», ya citado.

(157) C. Servolín, art. cit. pág. 119.

(158) Cartas de A. Nevares a S. Nevares, Carríón, 1 de abril, 7 de julío, 19
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El Estado es, por tanto, un instrumento fundamental en el mante-
nimierito de ese equilibrio pequeña/gran explotación que no niega la
cada vez mayor dominarión de las relaciones de producción rapitalistas
en el rampo; éstas pueden tomar una apariencia distinta, como en el
caso del pequeño rampesino que -aunque en la épora que vemos aquí
en tendenrias embrionarias- seguirá rreyendo en .ru autonomía,
cuando en realidad está «quedando cada vez más asimilada su fun-
ción a!a de un trabajudor a domicilio» U 591.

Ese equilibrio era defendido contemporáneamente por !os ideólogos
conservadores, «demostrandoy !a no desaparición paulatina de la
pequeña propiedad (1 <0):

«Nuestro alegato en favor de las pequeñas propiedades no siRnificu
en manera alguna que desconoxramos la importanria y necesidad del
predio grande: arrtes a/ rontrario, rreemos y sostenemos yue una socle-
dad bien constituida y en yue reine la armonía y el bienestar neresita
de la coexistencia y jurta proporrión de ambo.r tamaños de fin-
casu (1611.

La arción del F.studo (.ruhvenrione.r, prerios protegidos, barreras
arancelarias, etr.) cortseguirá para ellos la continuación del cirlo
pequeña explotariórr, baja producrión y produrtir^idad, deneanda de
proterción, desarrollo del rapitalismo, endeudamiento, mejora (aun
mínima) de la productit^idad, extensión de tierras para aumentar
producriún (precisamente las de lo.t que emigraron...l, deterioro de los
prerios, más demandas de proteccjón. Los grandes terratenientes que

de septiembre, 21 de octubre y 23 de dicirmbre dr 1930; 24 de enero y 23 de
marzo de 1931 (Archivo Nevares, legajo Corr. Sociall.

(159) CG. 5anz, «La cuestión agraria en el Esta.lo EspañoL^, en Horizonte
Etpañol 1<)72, París, RueJo Ibérico, 1972, tomo 11, páKs. 45-60, la cita en pág. 50.
Sanz sostiene la tesis de la implantación dominante ^iel modo de pro^lucción
capitalista en el campo españoL F:I contexto de la frase citada argumen[a sobre las
[esis de Servolín.

R. Robledo se hace eco de la cuestión de la eliminación de la pequeña
agricultura en su artículo «L'actitud castellana enfront del catalanisme^., rn Recer-
yaet, n.° 5(1976), pág. 251, nota.

(160) J. M. Benjumra y Parrja, Régimen már aderuado para diJundir, derenrol-
ver y contervar /a peyue^a propiedad, Madrid, 1933, pág. 53 y sigs. EI argumento
de Benjumea es fuerte cuando analiza en qué momento un labrador pequeño no
tiene ya interés en serlo: cuando gana en ello menos que un asalariado. Pero no
siempre es así, pudiendo darse el caso de «salarios^^ reales inferiores.

(161) J. M. Benjumea, ob. cit. pág. 76.
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explotan la tierra por sí o por persona interpuesta sólo pueden conse-

guir de esa mísma protección un altísimo beneficio díjerencial. Ásí se

conjuga urta política que favorece a!os grandes terratenientes a la par

que refuerxa un odio anticiudadano del pequeño cantpesirro, a quien se

!e dirá que se le tasa el trigo (con precios máxtmos) para que e! pan no

suba... en las ciudades, donde re identifira a la industria con la clase

que ésta eagendra, el proletariado, convertido así, por los caminos

apuntalados por la ideología católica -entre otras-, en e! enemrgo de

dase, el explotador de! campo.

La pohtica de pan barato -dirán- sólo beneficia «al obrero de

la ciudad^ y se mantiene «por imposición de las organizaciones

socialistas de las ciudades (IC2). La argumerrtación contra los cam-

pesinos -afirman- es que sube e! trigo y sube e! pan, cosa que no es

cierta, pues quienes se benefician realmente son los harineros (163).

Durante la 1 Guerra Mundial un primer lugar en las reivindicu-
ciones de la CNCA !o ocupará el acabar con la tasa máxima de venta
del trigo, contra !a cual se argumentará que se ta.cen los demás
artírulo.r tumbién, impidiendo que a! labrador !e cuesten las cosas
mucho más. «Pedir la tasa de todos los artículos^, dirá !a Federación
de Murcia. 0«libertad comercial en la actualidad para los productos
de la tierra^, como se pide en !a Fiesta de la Agrirultura de 1918,
oponiendo la alternativa de que «la restricción alcance a cuanto el
agricultor precisa para producir y vivir».

Igual tenor registrarán las tonclusiones de una KAsarreblea Magna
de Agricultores ^ celebrada en Valladolid el 17 de marzo de 1918:
«Derogación de !a tasa impuesta a los trigos mientra.r no .re tasen
equitativamente y se pongan al ulcance del labrador los elementos
necesarios para la producción agrícola y los artículos de consu-
mo^ (164).

(162 ) RSA, octubre 1933, pág. 291.
(163) RSA, enero, 1934, págs. 9-l l.
(164) Diario Regional, 10-X[I-1916, pág. 2. «Las subsistencias. La tasa del

trigo y la Federación Agrícola de Cas[illa la Vieja*^. Car[a de Monedero a

Nevares, 20-XII-1916 con las conclusiones de una reunión de agricltóres en

Palencia (AN ). EI Debate, 8-II-1918, pág. 3«Impor[ances asambleas de Sindica-

tos»; EI Debate, 14-V-1918, «Fiesta de la agricultura»; hoja volante «Conclusio-
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En agorto de 1918 la CNCA elevó un ercrito de proterta al
Gobierno en término.r muy duro.r, argumentando que la política del
minirterio Ventora era favorable a lor intererer indurtrialer y enemiga
de la agrirultura. Dirigiéndore a lor «Labradorer, colonor, obreror del
campo» (1G5), y con una amplia difu.rión (50.000 ejemplarer en
hojar volanter, már la reproducción en la pren.ra católica), la CNCA
llamaba la atencíón contra el «cúmulo de disporicione.c perjudicialer
para nuertror intererer, yue benefician a otra.r clarer rociale^ a corta
nuertra y no al paírN, avirarrdo de que de no rectificarre tal proceder
por el Gobierno «en bien de lo.r hunrilde.c, cumpliendo ru deber de
armonixador de interere.rN, re recurriría a todor lor rrredio.r porible.c
para hacer valer tur derechor e intererer. «Todar lar clarer rociale.r
-continuaba el manifierto- tienen en el Gobierno abogador encarga-
dor de ru defenray, ralvo lor agricultorer, contra yuiener van lor artor
de! Gobierno que «con .cur obrar demuertran que .ron enemigor del
pequeño agricultor, del calono y del obrero del campou.

Erte Manifiesto recibió grander adherione^ que poderrro^ dejar
ejemplificadar por la A.ramblea de Agricultore.r celebrada en Vallado-
lid e129 de septiembre de 1918, cuya conclu.rión novena _y última era
hacer ruya la exporición de la CNCA (166).

nes aprobadas en la Asamblea Magna de Agricultores celebrada en Valladolid el
día 17 de marzo de 1918» (s.f.).

(165) Tal es el rímlo dr la hoja volante que conrirne el manifies[o (Vallado-
lid, Imp. y librería de A. Marún Sánche2). EI manifiesto lo reproduce E! Debate,
11-IX-1918; también está en BSA, n.° 29, septiembrr 1918, pág. 10, donde sr
halla, además del manifiesto protesta, la respuesta de Ventosa y la réplica de
Antonio Monedero, quien, como presidente, firmaba el primer manifirsto (BSA,
n.° 30, 1918, págs. 3-5). EI dato dr los 50.000 ejemplares en carra de Monedero
a Nevazes, ZS-VIII-1918.

(166) Copia mecanografiada de los acuerdos en Archivo Nevares. Las adhe-
siones al acto son muesrra del apoyo a esa política: Federación Burgalesa de
Sindicatos Agrícolas en nombre de 1 i7 sindicatos, Frderación Católicn-Agraria
de Palencia, Federación de Sindicatos Agícolas Carólicos dr La Mancha, Federa-
ción de Sindicatos Agrícolas Católicos de La Mancha, Federación Católico Agra-
ria de la Diócesis de Osma, Sindicato Cenrral de Aragón, Federación de La Rioja
en nombre de 160 sindicatos con 15.000 labradorrs, FeJeración Carólico Agraria
Salmanrina, señor abad de la Colegiata dr Soria, srñor Alonso Romero, Diputa-
do a Cortes, Sindicato Agrícola Católico de Bohdón, íd. de Horcajo de las
Torres, íd. de Puras, íd de Alegtía de Alava, íd. de Cabreros del Monrr, íd. de
Aldeaseca, íd. de Villalba de la Loma, íd. de Boadilla de Rioseco, íd. de
Villabáñez, íd. de Castroverde de Campos, íd. de Meneses, íd. de Wamba y orros
muchos.
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Aún en octubre de 1919, con la propuesta para una Asarnblea
Cerealista a celebrar e! día 19, por iniciativa de la CNCA, se espera-
ba conseguir un acuerdo sobre la base de un borrador de conclusiones,
de las que la primera decía: «Pedir se deroguen todas las disposiciones
dictadas sobre tasa de trigos y restituir su comercio a la libertad de la
oferta y la demanda^, pidíéndose, alternativamente, que, si la tasa se
mantiene, lo sea a precios remuneradores Hpara el labrador, en razón
con el coste de la producción y rto inferior a 50 céntimos por kilogramo
de trigo.^, tasándose, además, «!os productos que el labrador precisa
para su producción, como abonos, esenciar para los motores, hierros,
etc.^ (167). «Todavía el labrador rico, el que puede resistirse algún
tiempo sín vender su grano, alcanza al fin alguna ventaja, pero el
pobre, forzado a vender así que recolecta, ese sufre todo el pe.ro de la
tasa^ (168).

Las barreras arancelarias a la importación de cereales (y trigo
especialmente) constituyeron otra demanda unificadora particularmen-
te aireada por la CNCA. La defensa, en plena etapa imperialista del
capitalismo, de la fuerte competencia exterior se hacía necesaria para
unos productores que lograban rentabilidades medias muy bajas (169),
siendo un buen negocio para los grandes productores de Castilla... o de
Granada (1701.

Ayuntamiento de Villalón, íd. de Castrobol, íd. de Ramiro, íd. de Urones, íd.
de Aguasal, íd. de Marzales, íd. de Viloria, íd. de Zorita de la Loma, íd. de
Cigales, íd. de Tudela de Duero, íd, de Castronuño y otros. Junta de labradores
de Zorita de la Loma, íd. de Benavente, íd. de Tiedra, Junta Central de Defensa

del partido de Rioseco, Junta de Defensa Agracia de Huesca.
(167) Cazta circular de la CNCA, firmada por el Presidente de la Federa-

ción Católico-Agraria Madrileña, Antonio Guerrero, a todas las Federaciones,
Madrid, 6-X-1919 (AN:CNCA-3). En todas estas peticiones se incluirá, además,
la de regularización del transporte ferroviario de produttos agrícolas.

La tasa mínima del trigo se fijó en 1916 en 36 ptas/Qm. La CNCA pedía
entonces como mínimo 37'S0 ptas/Qm (Drario Regiorral, 10-X1I-1916, pág. 2).

Véase, Roldán, García Delgado y Mu^oz, La jormación, I, págs. 145 y sigs. y el
apéndice sobre medidas arancelatias en el mismo tomo I, págs.441 y sigs.

(168) RSA, julio 1920, págs. 5-6, «Fuera la tasa del trigo», por Antonio
Guerrero. I.o mismo pide la Asociación de Agricultores de España, que firma
una exposición conjunta con la CNCA, ya en 24-XII-1918.

(169) Véase por todos J. Fontana, «Transformciones agrarias» citado (edi-

ción 1975), págs. 186-187, 191-192. Y las obras citadas de Torres, Garrabóu,
Vilar, etc.

(170) Conviene recordar que no sólo se sitúan trigueros en Castilla la
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Aquí !a lucha se fundamentará en una idea básica: los gobiernos
realizan la xultraprotección a la industria y[e!J desamparo de la
agrirultura.^ (1711. Lo yue se pide -dicerr- es tan sólo «la misma
protección aranrelaria que se asigne a los (producto.rl industria-
!es» (]72), «las clases agríco[as no pueden pretender que se fomenten
.rus irrtereses ron descuido de !os intereses también legítimos de la
naciente industria nacional, que, en cierta manera, .ron, por otra
parte, complemento y perfeccionamiento de los suyos» (173), pero tam-
poco puede tolerar que se sacrifiyuen. Preferirían --coma dicen ante e!
aranrel de 1921- que se hubieran «armonizado !os intereses de !a
indu.rtria y lo.r de !a agricultura^ (174). Y ello no ha sucedido. «Con
el nuevo arance! el agricultor español se verá en el ca.ro de producir caro
y tener que vender barato -se dice tras un análtsis de las distintas
tarifas de 1906 y 1921 (175)-, pues si se le encarecerr notablemente
!os elementos de !a produrción, eoneo !os abonos, !os ganados de labor y
!a maquirraria, se le amenaza en cambio con cerrarle la salida de sus

Vieja o en Toledo o La Mancha: En 1933 es Granada la primera provincia
praductora con L,7 millones de Qm, seguida de Burgos con 1,G5 millones. y
entre las provincias que le siguen con más de un millón están Cuenca, Albacete,
Lérida, Salamanca, Valladolid, 7.aragoza, Badajoz, Toledo, Segovia, Navarra,
Palencia, Murcia y Huesca. En 1929 encabeza la producción Toledo con 3
millones de Qm; Ies siguen Badajoz, con 2,56 miUones y Burgc^s con 2,28; cerca
de los dos mitlones están Sevilla y Valladolid, Navarra y Cuenca tienen 1,4
milbnes de Qm, etc. (RSA, noviembre 1933, pág. 341 y 1929 páginas). ia
articulación de pequeña y grande explotación cubre, por ranro, una amplia
geografía, sin limitarse a Castilla.

(171) Boletín de !a Federatión de Sindiratar ARrarror Católieo.r de Valladolid,
15-V-1922, pág. 12 (exposición al Excmo. señor minisrro de Hacienda, Federa-
ción de Sindicatos Aqrarios Carólicos de Valladolid).

(172) Boletín ... Valladolid, 15-VI-1924 (conclusiones de la Asamblea Ge-
neral ).

(173) «CNCA. Informe de la sección de Secretariado sobre el arancel
provisional vigente», Pablo Sáenz de Barés (1921), hoja volante (Archívo Neva-
res). Esta fórmula, que alía los intereses, parece completarse en la Dictadura; la
RSA, reproduce en agosto de 192G un Real Decreto de 9 de junío 1926, parte
del cual permite titular la información «la protección cerealista.^, donde se dice:
«EI gobíerno de V. M. ha dado señaladas pruebas de proreccionismo, apropiado
a las conveniencias públicas, sin exclusivismos ni preferencias, porque todas las

fuentes de riqueza son igualmente arendibles>^. Los «agrarios», sin embargo,
afirmarán la persistencia del desequilibrio.

(174) CNCA. lnfornre, citado en nota anrerior.
(175) Ibide^.
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productos^, en un momento, además, particularmente dijícil: e! descen;
so general de precios (los católicos afirman que cerca del 50 por 100)
respecto a 1920 podía llevar a los campesinos a«protestar, reclamar,
instar a los representantes en Cortes, organlzar actor públicos, armar
ciscos, todo...H (176).

El juicio -por otra parte- de la política económica durante la

1 Guerra Mundial era acertado al señalar que Kmientras poderosas

empresas se enriquecían sin que nadie se atreva a imponerles justos y

necesarios impuestos, miles y miles de familias de agricultores tienen

que privarse del pan suficiente para pagar los pesados tributos y

cargas que los agobian.^ (177). xDurante los pasados años, mientras a

!as industrias y al comercio se !es permitía amplia libertad que les

!levaba a ganancias fabulosas, en perjuicio de la masa de consumidores

cuyos sagrados intereses hoy se invocan, al productor agrícola se le

sujetaba con múltiples arbitrio.r que no le permitían obtener de

ordinario la justa y natural remuneración de su duro trabajo^ (178).

(176) BSA, 15-X-1921, pág.454. La propuesta que hacen los católicos
burgaleses comprendía, en primer lugar, el «no vender, prse a qur ahora acaban
todos los crédi[os». En esa semana el Qm de trigo se cotizó en Burgos ^egún
el estadillo semanal que incluye BSA- a 36,93 pesetas.

(177) BSA, 22 srptiembre 1918, pág. 10. (Exposición dr la CNCA al Go-
bierno, 25-V111-1918. )

(178) RSA, febrero 1921, págs. 15-16 (Manifieuo al Gobierno, de la CNCA,
14-II-1921). Lo de «ganancias fabulosas» no tiene un ápice exageración si se
juzga por la información que facilita la mentada obra de Roldán, García Drlgado
y Muñoz, La jormación, passim. Sobre la política de subsistencas, la misma obra,
tomo l, págs. 144 y sigs y sobre la «acentuación del proteccionismo arancelario»,
tomo I, págs. i79-393. La alusión a los «justos y necesarios impuestos», se
refiere, con toda probabilidad al proyecto Alba de impuesto sobre beneficios
ex[raordinarios con ocasieín de la guerra (Roldán, García Delgado, Muñoz, La
Fornea^ión, 1, págs. 253-322. Sobre otros proyectos de Santiago Alba relacionados
con la agricultura, véase E. Malefakis, Rejorma agraria y revolurión campetina en !a
Espai:a del Siglo XX, Barcelona, Ariel, 1972, pág. 494 y sigs. A. Monedero
escribió una serie de tres ar[ículos en E! Debate (verbigracia 12-X-191G, pág. 1

sobre el banco agrícola nacional: sólo beneficia a Ios ricos -dice Monedero-,
no a los obreros del campo, ni a los pequeños propietarios). EI padre Nevares
consideraba esos juicios como «idealismo exagerado», según una nota manuscrita
en Archivo Nevares, CNCA 3. También se refiere a los planes de Alba otro
cualificado ca[ólico-agrario, Jose M.' Azara, quién llegará a controlar la CNCA

en 1921, en su obra Apuntes .rocrales y agrario.r de un propagandrsta aragonés,

Zaragoza, 1919, págs. 77-90 y 104-106 (los títulos que en el libro se asignan a
Azara son: agricultor, licenciado en ciencias, presidente del Sindicato Central de
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El rumbo de la política arancelaria servía, según los agrarios,
para discriminar lus «clases arancelariamente dominantes y[las )
clase.r arancelariamente domrnadas^ (179), estando la agricultura
(como clase únical entre estas últimas. Opinión que comparten los
católicos, en contra de la difundida opinión contemporánea -ligada a
los grandes rntereses industriales vascos y ratalanes- de una política
proteccionista perjudicral para la industria en beneficio de la agri-
cultura (180).

Las demandas de prohibición de importación (o de lanzamiento al
mercado) de «trigos exóticos» por parte del Gobierno serán constantes
en este período, incluyendo siempre un techo mínimo para los precios
interiores, antes de realizarse esa operación, precio «que es el que se
consrdera remunerador, teniendo en cuenta lo que ha costado producir-
lo» (181). En abril de 1923 la VII Asamblea General de la CNCA

Aragón y de ĉa Asociación Católico-Nacional de Propagandistas).
(179) RSA, marzo 1929. Se trata de un comentario a un folletn de Mariano

Matesanz-ante la próxima revisión arancelaria, publicado en otra revista agraria.
Matesanz era, en 1931, presidente de la Asociación de Agricultores (grandes) de
España. Véase el avance de tesis doctoral de M. Cabrera, «Organizaciones
patronales y cuestión agraria en España (1931-1936)», en J. L. García Delgado
(editor) La ruertión agraria en !a Erpaita contempordnea, Madrid, Edicusa, 1976,
págs. 101-150; cifr. pág. 119.

(180) RSA, marzo 1929, págs. 97-98, arúculo de Pablo Sáenz de Barés,
«Igualdad de trato», en respuesta al de Joaquín Adán, en nombre del Centro

Industrial de Vizcaya, «Los pecados de la industria españo ĉa»; véase también la
revista E.rpaña E^onómica y Finanriera, 8-X-1927, donde se critica la noción de
«precio remunerador del trigo» y J. Velarde, Potítira eronómira de !a Dirtuduru,

Madrid, Guadiana, 1973, págs. 221-228, que no trata mucho la cuestión; también
J. L. García Delgado, «Contribución al estudio del capitalismo español durante la
Dic[adura de Primo de Rivera» incluido en Orígene.r y de.rarro!!o det rapitali.rmo en
Etpaña, Notar crítira.r, Madrid, Edicusa, 1975, págs. 139 a 215, cifr. págs. 162 y
163, notas. Como orientación de los aranceles de 1921 y 1922 puede recogerse
la frase de Blas Vives citada pot Roldán, García Delgado y Muñoz, Lu formarión,
I, pág. 383: «criterio ultra-proteccionista, empeñado en asegurar el prevalecimien-
to de las industrias artificiales creadas por la guerra y mantener los altos precios
para aqueWs producciones arraigadas en el país».

(181) Telegrama del Gobernador de Burgos, 27-II-1921, conteniendo las
conclusiones acordadas en un mitin agrario que se celebró en la Plaza de Toros,
participando 3.500 personat, entre ellas representantes de Palencia y Valladolid.
(Archivo Histórico Nacional: Gobernación, A, 51-1; cito desde ahora AHN.) Se

pedla GO ptas/Qm; además de rebaja de derechos arancelarios para máquinas y
primeras materias y regulazización del mercado ferroviazio.
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acordaba elevar la petíción de «que se cumpla la ley que prohíbe"
importar trigo mientras e! nacional no alcance la cotizacíón de 53
pe.retas lo.r 100 kilos en los mercados reguladores durante un
mes ^ (182).

Durante la Dirtudura las peticiones continuarán siendo de! mis-
mo tenor ( 1831, consiguiéndose gracías a las presiones conjunta.r de lo.c
intere.[es concertados una rituación mejor definida. De ello es ejemplo
la vi.rita que realizan «los intereses triguernsw ( 1841 en junio de 1926
a Primo de Rivera: una comisión de diputado.r provinciales y represen-
tantes de las Federacione.r Agrarías, a la que presentó el conde de
Vallellano y en la que figuran lo.t condes de Rodezno, Casal (presiden-
te de la CNCA) y Santa Mariu de Sisla; lor señores Aristizábal,
Encio, Alberto Rodríguez Merino, Agustín Ruiz (presidente del Sindi-
cuto Católico de los Ferroviarios Españole.r), Reprera, Antonio Sanx,
Hernán, Jiménez, Alonso, Valáemoro, Subirá, Azara y Víctor Martí-
nez (diputado por Pa[encia y serretario de la Federarión Cutólico-Agra-
ria). Entre las personas mencionadas huy un gran predomrnio de
catálico-agrarío.r, con nombres que alranzarán, si ya no la tienen,

(182) RSA, abril 1923, pág. 24. Esa petición era acordada en junio de 1922
por la Federación Carólico-ABraria de Burgos: prohibición trigos exó[icos mien-

tras precio mercados reguladores no exceda 53 pesetas en mercados de Castilla
no del litoral (RSA, junio 1922, pág. 15). También exención para importación
maquinaria. Ver las atinadas observaciones que hace sobre esre rema Alfonso
Or[í en su artículo «Orígenes de la política hidráulica: la polémica del cereal
español en la crisis agraria de los años 1880», en Agrirultura y Sociedací, n.° 1
(1976) págs. 278-280 especialmente (el artículo cubre las págs. 209-285).

(183 Boletín ... Vatladotid, 15-VI-1924, págs.90-91; RSA, junio 1925,
pá^q. 28, Conclusiones de la Asamblea de la FCA de Burgos (no importaciones
has[a que precio nv supere 53 ptas/Qm).

(184) RSA, junio 1926, pág. 32 «Los inrereses trigueros». En mayo, en la
Fiesta de la agricuhura la CNCA elevaba encre sus conclusiones és[a: «la elemen-
tal importancia de la producción tciguera, que el pasado año mereció la atención
del Gobierno con el señalamien[o de un precio mínimo de venta, reclama igual
consideración en el actual mediante la prórroga de aquella disposición» (RSA,
mayo 1926, pág. IS). Ver también RSA, febrero 1929, págs. 82-83, «Las federa-
ciones trigueras»; RSA, mayo 1929, págs. 202-3, conclusiones de la fiesta de la
agricultura, pidiendo mayor equidad en las política azancelaria; RSA febrero,
193U, págs. 51 y sigs. «Ia cuestión triguera», el Gobirmo prohíbe una manifes-
tación organizada ante la parálisis del mercado de trigos; RSA, junio 1930, págs.

211-212, «Restablecimiento de las [asas del trigo», por Real Urcreto publicado
en la Gaceta del 19 de junio, que reptoduce; de 46 a 48 pesetas según las fechas.
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importancia derisiva en la orientación del organismo católiro, de la
CNCA. Todos ellos decían representar y contar con la aprobación
para !as conclusiones que presentan- a 2.500 sindicatos agrarios
y 3.400 ayuntamientos de !as 37 provincias cerealistas.

En 1929 será !a CNCA e! aglutinante que reúna los «intere.res
agrarios^ para constituir un «Comité Cerealista» que presione al
Gobierno para lograr la «prohibición absoluta de importación de
trigo^ y«que se prorrogue la ley de tasas estableciendo para todo el año
la mínima de 49 pesetas y la máxíma de 55 los cien kilos^ (I85). En
e! comjté estarán representadas Federaciones de Palenria, Valladolid,
Salamanca, León, Burgos, Zamora, Astorga y Ciudad Rodrigo.

La demanda de tasas mínimas («tablas de salvación^l será
ahora una conatante. Durante el período republicano seguirán apare-
ciendo con frecuencia en las asambleas de Federaciones, por ejemplo, la
de León en julio de 1931: «mantener la tasa del triRo que haga
remunerador su cultivo» (186), junto con otras diversas, todas ella,r
caracterixadas por esa nota unificadora que ahora quiero subrayar, y
que, además, irá articulándose con otras organixaciones patronales a
lo largo del sexenio 1931-1936, romo se verá en su momento (tapítu-
lo V), generando una movilización pequeño campesina con una orien-
tación de clase de otro carácter, aunque, como veremos, de la raisma
dirección.

Las «Asambleas Trigueras» se suceden 1187), con participaeión

(185) RSA, julio 1929, págs. 310-311, «EI problema de la importación de

trigos. Se constituye el comité cerealisca».
(186) RSA, julio 1931, pág. 25l (Conclusiones de la Asamblea de la Fede-

ración Católico-Agraria ^FCAJ de León). Por un Decreto del Ministerio de
Economía (Gareta de Madrrd, de l8-VI[-19i1) Las tasas del trigo sr fijaban en 46
pesetas, mínimo, y 53 máximo, por Qm. Manuel M." de Zulueta expresará la
protesta de la CNCA contra los decretos de importación de crigos en 1932,
alegando que las 53 pesetas sobre Madrid (y no sobre vagón como antes) rs
perjudicial para los cerealistas, aportando soluciones para abara[ar la producción,
a la vez que se queja de que el Gobierno piense siempre en la subida del pan,
olvidando a«los peores proletarios^>, el campo (RSA, junio 1932, págs. 212-213,
M. M. Zulueta, «La cuesción triguera» ).

(187 ) RSA, enero l933, 13-15 «Una asamblea triguera en Madrid», convo-

cada por la Unión de Federaciones Agrícolas Castellano-Leonesas. Preside Lama-
mié de Clairac; RSA, mayo 1933, pp. 155-157, «Las conclusiones de la Asamblea

Nacional Crealisra»: «Hay un arancel que rige como un seguro de vida y de

beneficio para las restantes producciones españolas, que debe regir también para
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siempre destarada o a iniciativa de la CNCA o de alguna de sus
organizaciones de segundo grado, como la Unión de Eederaciones
Agrícolas Castellano-Leonesas en ella integrada, con exigencias que
querían poner solurión a«la cuestión triguera», que se produrirá
-según los teorizadores del catolicismo .rocial-, «porque unos años se
produce más trigo que el que se neresita para el ronsumo, y al no
poderse exportar, los precios deraen; y otros aĉros falta trigo, se autori-
zan importaciones, jácilmente éstas se haren inmoderadas, y más
tarde, el trigo importado en exceso hare la campetencia al nacional y lo
deprecia» (188). Las causas estaban enraizadas en !a ronstatación del
«caso paradójico que se da en e! actual sistema económico, que no tiene
nada de cristiano, de que la superproducción produxca miseria» (189).

Así sucederá con la buena cosecha de 1934 que -dirá la Revista
Social y Agraria (190)- «se ha dado el contrasentido de que [... J
haya determinado una situación casi de miseria en extensas zonas del
campo español al no poder vender ni un grano de trigo un gran
número de !os modestos labriegos» que sólo cultivan ese rereal.

En semejante situación, los rampesinos, ruanto más produren, ven
peor el porvenir: «preocupa a este sindicato la situación actua! del
patrono agrícola de esta comarca, que amenazado por las deficientes
organizaciones nacionales a otro ar"ro de abundancia de trigo y esrasez
de dinero, precisa solucionar por sí mismo e! problema de su producrión
triguera» (191); la CNCA, que viene a ofrecer un canal de protesta
ante el Estado, que parece ser el únzco culpable de tales desatinos, nada

ella [la producción de cereales }». Tasa mínima a partir de 53 pts.lQm y 40 para
los demás cereales. En el mismo níunero, asamblea tríguera en Zaragoza; RSA,
agosto, 1934, págs. 198-200, «Asamblea de las federacíones Castellano-Leonesas
paza trataz de !as cuestiones trigueras» en Palencia, con presencia de la plana
mayor de las Federaciones de la CNCA en Salamanca, Zamora, Valladolid, León,
Villalón, Burgos y Palencia, obviamente, así como otros representantes de la
Patronal Agraria Palentina, etc. Nombres bien conocidos: Nevares, Estévanez,
Onésimo Redondo, etc. Los acuerdos de Palencia, modificados pero no en lo

sustancial fueton suscritos y gestionados por el Comité de Enlace de Entidades

Agropecuarias (en RSA agosto 1934, págs. 214-215: tasas entre 50 y SS pesetas).

(188) RSA, febrero 1933 «El trígo y la ordenación de la economía», por

Manuel M.' de Zulueta.
(189) RSA, octubte 1935, pág. 320.
i190) RSA, diciembre 1935, pág. 380.
(191) Hoja volante «Sindicato Agrícola Católico de Medina de Rioseco, 22

de agosto de 1935» (Archivo Nevares, CNCA-2).
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a javor de la corriente.• hay que dar salida remuneradora a ese

producto de tanto esĉuerzo, cosa que el pequeño campesino encuentra

justa y para ello se movi/izará en reuniones y«asambleas a granel» en

protesta por la Krevalorización de! trigo.^ (192): «Castilla pide con

verdadera angustia protección para el mercado triguero^ (19i1, dicen

los grande.r titulares de /a prensa católico-agraria. Miles de campesi-

nos se reunirán para exigir orden en e! campo, prohibicíón de ímpor-

tación de trigos, precios renovadores, etc., oyendo las arengas que les

dirigen quienes se erigen en los defensores de sus intereses (1941:

católicos, carlistas, cedistas, grandes terratenientes, nobler... Notas

todas configuradoras de un universo de clase donde la gran propiedad

se reconocía como en un espejo. Movilizaciones todas que, como lo diría

en enero de /9i5 Francisco Estévanez, presidente de la Federación

Católico-Agraria burgalesa en una de tantas asambleas, eran lógicas

para aquellos que «padecen una situación que va a degenerar en

catástrofeN (195).

ZUN «SACO DE PATATAS»?

Suele ser hab/tual el despachar el carácter político de la clase de los
pequeños campesinos refiriéndose, explícitamente o no, a! ibfarx de
El 18 Brumario: «Los campesinos parcelarios forman una masa ín-

(192) RSA, septiembre 1935, pá^. 297 (<,Conferencias pronunciadas por D.

Frrnando Martin-Sánchez, en la Cátrdra de Polícica Agrariau); RSA, julio 1934,

pág. 163: «EI problema triguero. Duran[e estos últimos días se han mulciplicado
las reuniones y asambleas»; RSA, 1934, pág. 17C, reproduce Gaceta, 1-VII-1934,

sobre intervención del comrrcio del trigo: enero-febrero 1935, 5l a 5G ptas/Qm;

marzo-abril 52 a 57 y mayo^ junio 1935, 53 a 58 ptaslQm (artículo 3.°); RSA,

agosto 19^4, págs. 198-200; RSA, enero 1935, págs. 7-8, Burgos; RSA agosto

1935, pág. 262 «Asambleas a granel»: durante el pasado mes se ha notado un
gran movimiento entre los labradores^.

(193) Voz Social ( Villalón de Campos), mayo 1935, págs. 1-2: «De la asam-

blea triguera de Medina del Campo. Mil setecientos pueblos asisten y se adhie-
ren a la asamblea».

(194) «Diez mil labradores celebran en Pamplona una gran asamblea^, en
RSA, mayo 193G, págs. 13G-7. Hablaron Javier Marcínez de Morentín, dr la
CNCA y diputado a Cortes, carlisca; Francisco Uranga, propietario, de la CNCA

y presidente de la Patronal Agraria Navarra y Tomás Domínguez Arévalo, conde

de Rodezno, diputado carlista.
(195) RSA, enero 1935, pág. 7.
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mensa, cuyos individuos viven en ídéntica situación, pero sin que entre
ellos existan muchas relariones. Su modo de producción les aisla a unos
de otros, en vez de establecer relaciones mutuas entre ellos [... ]. La
parcela, el campesino y su jamilia; y al lado otra parcela, otro
campesino y otra jamilia. Unas cuantas unidades de éstas forman
una aldea, y unas cuantas aldeas un departamento. Así se forma la
gran masa de la nación francesa, por la simple suma de unídades del
mismo nombre, a! modo como, por ejemplo, las patatas de un saco
jorman un saco de patatas^ (196).

EI juicío, argumentada por Marx en la concreta historia de
Francia y en las coordenadas políticas del momento, se ha convertido
-salvo raras ocasíones- en un expediente fácil para analizar e!
campesinado, haciendo los rasgos específicos, por Marx enumerados,
universales y esenciales. Esta adscripción parece por !o menos-
bastante negatíva para la investigación, pue.rto que cierra la posibili-
dad del estudio concreto que explique las razones de una situa-
ción (197), en el caso que nos ocupa, el papel de !a mediación católica
y su influencia en la orientación política global del campesinado
(castellano y navarro, especialmente), el estudio de «la tradición histó-
rica^ concreta que hizo nacer en éste, como !o hiciera en e! francés, «la
fe milagrosa de que un hombre [... ] le devolvería todo su esplen-
dor^ (198) en un ^idealizado orden agrario pequeño-campesino, soste-
nido y defendidu por el Estado^ (199) y haciéndole esperar, como dirá
tardíamente un católico-agrario, «que todo nos venga del cielo.., o de

(196) K. Manc, El 18 Brumario de Luis Bonaparte, Barcelona, Ariel, 1968,
pág. 145. Repetición de lugares comunes sobre los «rasgos ideológicos», es esta
cita de Poulantzas: «la pequeña propiedad y explotación rural, el campesinado
pobre presenca, en razón de la propiedad y explotación parcelarios, y en una
amplia medida, los rasgos ideológicos de la pequeña burguesía urbana» (N.
Poulantzas, Fasri.rme et Dictatum, París, Maspéro, 1971, pág. 304). Jacques Ran-
ciére ha criticado la simplista remisión al carácter «oscilatorio» de la pequeña
burguesía, proponiendo algunos criterios nuevos (en L'Nomme et la Société, n.° 27,
1973).

(197) Una crítica como la que hago en H. Alavi, Las clase.r campesinas y las
lealtades primordiqks, Bazcelona, Anagrama, 1976, págs. 53-54. También C. Da-
neo en el Prólogo a C. Bolaffi y A. Varotti, Agricoltura rapitalistica e r[assi sociali
in Italia, 1948-1970, Bari, De Donato, 1973, pág. 20 y sigs. especialmente.

(198) Marx, ob. cit., pág. 145.
(199) A. Orcí, La mentalidad rampe.rina, pág. 54.
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lor gobiernor.^ (200}. Erte tipo de generalizaciones, trasporicién de una
grave premira teórica y política en btrena medida ligada con la vi.rión
líneal de la proletarización absoluta kaurtkiana que rólo er capaz de
ver la pequeña explotación como un tránsito (201), no puede facilitar
la comprenrión de !or factons que han hecho que esos mumos pequeños
campesinor, que en 193G apoyaron incondicionalmente a quiener
gritaban «^ Arriba el campo! ^(202), se organicen hoy autónomamen-
te para rituarre en una porición política que proclama la necesidad de
un rirtema racial que no ler rometa, a ellor como a la mayoría del
pueblo, a una extorrión cada vez mayor de trabajo no pagado.

Enumtrando los raigor que caracterixaban -,a ru juicio- a una
clare social, Marx señalaba que «en !a medida en que milloner de
familiar viven bajo condicioner económicar de exirtencia que las dirtin-
guen por ru modo de vivir, rur intereser y su cultura de otras clases y
lar o^onen a értar de un modo hortil, aquéllas forman una clare. Por
cuanto existe entre lor camperinor parcelarior una articulación pura-
mente lacal y la identidad de rur intererer no engendra entre ellor
ninguna clare de comunidad, ninguna unión naciona! y ninguna
organización política, no forman una clare. Son, por tanto, incapacer
de hacer valer su interér de dare en ru propio nombre (... J. No pueden
repnrentarre, rino que tienen que rer representados» (203).

El erquema, que re cierra con la necesidad de demanda de un
protector («o caudillo del campo.^) que erté por encima de todar las
clarer y ler envíe «la lluvia y el rol^, rirve como madelo de análirir
general, .ci no re arranca de aquí para extraer la necesaria falta de

(Z00) Voz delcarrspo ( Villalón), abril 19G5, «De mal en peor».
(201) Bolaffi y Varotti, ob. cit. pág. 20 (prólogo de C. Daneo) y págs.

232-234, especialmenre. «Está claro, resumiendo, que para explicar las raurar
econámicar de la persistencia de los campesinos en la agriculcura capicalista hay
que abandonar cualquier «visión precapitalis[a» del mundo campesino ^... ]. Los
campesinos, pues, no son un elemento deshomogéneo, sino una jigura erpecífira

de la compleja estratificación productiva y social de la agricultura capitalista»

(PáB. 233).
,(202) La posición junto a la clase obrera es expresada por Maximiano

Rodríguez, pequeño agricultor de Castromonte (VaUadolid) en el prólogo al
libro colectivo Criri.r agrariar y lwchar camperinar, 1970-1976, Madríd, Ayuso,
19T6, pág. 12. Una panorámica breve y general de Lor movimíentor ramperinor, en
el folleto del mismo título de Alfonso Garrán, Madrid, Ed. I.a Torre, 1977, 47
Páganas.

(2033 Matx., ob. cit., pág. 145.
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organización política propia del campesinado parcelario en toda épo-
ca, en todo lugar y coyuntura. Si en algún caso las afirmaciones son
már cautas, y resisten la matización de! caso cancreto (204), en otros
los tonos esenciales no dan cabida a ninguna expticación histórica:
«necesitan [los campesinos ] que hasta la más elemental conciencio de
clase y organixación en escala nacional (o sea, la políticamente eficaz)
se les lleve desde fuera.^ (205). Esto es, es<á en !a esencia de las cosas la
incapacidad política del campesinado. Si las condiciones cancretas
cambian, poco se puede esperar. De hecho, «no se puede hablar propia-
mente de conciencia de clase respecto a esas clases (si es que se les prtede
llamar clases) ^(206), pues la conciencia real de .ru situación les haría
ver su extinción nece.raria; no pueden comprender su papel, nos dice
Lukacs. Para organizarse como clase necesitan de agentes ezteriores,
«y aún entonces ellas [las masas campesinas ] son incapaces de organi-
xar por sí mismas ese movimiento con consignas propias e imprimirle
una dirección positiva conforme a sus propios intereses ^(207). ^

Igualmente resume la cuestión Víctor Pérez Díaz: «los agriculto-
res^, «no existen como clase organizada^; Khan estado desde siempre
más bien a resultas de quienes les han semiprotegido, semiutiliza-
do^ (208). «Puede observarse, en efecto, que esta clase de pequeños
campesinos está abocada, por sus mismas condiciones de existencia, de
díspersión, de particularismo, semiautarquía, ett., a actuar en políti-
ca por persona interpuesta, a cifrar y esperar de un poder extertor y
superior, mejor aún si personalizado, la acción que le represente y le

(204) Eric J. Hobsbawm, Lor can¢perinor y la polítrca, Barcelona, Anagrama,
1976, pág. 5: «El carácter subalterno general del mundo campesino»; págs. 8 y
22: «Así pues, yo me inclino a pensar que la idea de un movimiento campesina
general, a menos que esté ínspirado desde fuera o, aún mejor, desde arriba, no es
viable en absoluco». Véase el interesante ensayo de Roger Baztra El poder
de.rpótrco burguér. La.r raícer camperinar de lar ertructyra.r políticar de medración,
Barcelona, Ed. Península (Ediciones de Bolsillo), 1977, especialmente pág. 62.

(205) E. J. Hobsbawm, «Ia conciencia de clase en la historia», en A.rpector de
lo Hirtoria y la conciencra de c/are, I. Meszaros (editor), Mé^tico UNAM, 1973,
PáB. 27.

(206) G. Lukacs, Hlatoria y conriexcio de clare, La Habana, Editora Ciencias
Sociates, 1970, pág. 91.

(207) G. Lukacs, Hrrtoria, pág. 90.
(208) V. Pérez Dí^z, Emigracrón y cambio .roc^al, Barcelona, Ariel, 1971, pág.

173. Subrayado mío (JJC).
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unifique, que garantice e imponga ri es preciso frente al exterior, .rus

rntereres y sus creencias» (209).
Caracterixaclón ésta que no creo sea tan evidente como los argumen-

tos aportados (como ejemplo mínrmo) dejan entrever. Parece imprescin-
dible dar cuenta pormenorizada de la jorma y mediaciones que hicie-
ron posible esa heteronomía, que, por cierto, fue muy precisamente
señalada por el futuro presidente de la CNCA, José María Azara,
en 1921, aunque formulada en los términos peculiares del catolicismo
social: «!a propia condición de la clase agrícola, callada y abnegada,
ha sido causa de que muy rara vez en las propagandas sociales
hablasen y levantaran su vox propietarios o labradores. Unos apóstoles
cristianos, cuya labor jamás se ensalzará bastante, tomaron a su
cargo esa bella obra de sembrar el país de cientos, de millares de
sindicatos y cajas rurales^ (210).

La enorme «fuerza potencial de un campesinado tradicional^ (2111
se orientó así, en España, bajo la direaión de «capitalistas, aristócra-
tas, burgueses y eclesiásticos^ (212), sobre el entramado ideológico de
«creencias y valores tradicionales, en primer término religiosos, de la
pequeña propiedad ^ (213).

Cómo sucedió eso en el caso de la CNCA es lo que trato de explicar
en lar páginas que siguen, fijándome especialmente en algunas carac-
terístícas que pueden aportar aclaraciones al concreto «camino silencio-
so y subterráneo del pensamiento colertivo que toma forma lentamen-
te^ (214), hasta hacerse con la inmensa masa campesrna.

No pretendo «demostrar» que fue únicamente la CNCA quien

(209) V. Pérez Díaz, Pueblor y clarer rocialer en e! campo erpañol, Madrid, Sip,lo

XXI, págs. 52-53. Ver, en igual sentido, pazafraseando a Marx, Nicos Poulant-

zas, Pouvoir politique et clarrer rocialu, París, Maspéro, 1971, Vol. II, pág. 69.

(210) J. M. Azaza, Defenra de /a propredad agraviada. El georgirmo o impuerto
robre et valor del ruelo. (Se puede rer propietario?, Zaragoza, Talleres Edit. Heraldo

de Aragón, 1921, págs. 55-56. Subrayado mío QJC).

(211) Eric J. Hobsbawm, Lor ramperinor y!a polítira, Barcelona, Anagrama

1976, pág. 24 (el «Cuaderno Anagrama» incluye, además, «Las clases campesinas
y las lealtades primordiales», de H. Alavi).

(21Z) D. Pazos, Política rarolagrarra de Erpaña (Problemar, ritwacrón y refor-

mar), Madrid, Est. Tip. Jaime Ratés, 1920, págs. 237-238. Sobre el carácter de las
obras católicas como esfuerzo de «la aristocracia nobiliatia, apoyada por la

lgkrray, verJ. Brwbat, en Moavement Social, n.° 57, pág. 99.
(213) V. Pérez Díaz, Pueblor, págs. 52-53.
(214) R. Linhazt, Lénine, ler payranr, Taylor, París, Seuil, 1976, pág. 25.
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«organizó ^ en torno a la religión al campesinado.• parto de que su
acción se insertó en unos rasgos estructurales profundos, reforzadas y
reproducidos por una sociedad no secularizada y un campo atrasado y
dependiente. Lenin lo describió en muchas ocasiones: «la fuerza de la
costumbre de millones y decenas de millanes de hombres, e.r la juerza
más temibley (215), y resistente a cualquier cambio.

Pero sí creo que su actuación se puede tomar como modelo 0
núcleo de las actuaciones de los Kagrarios.^ en la orientación política
derechista y en la «organizaclónN del pequeño campesinado al servicio
de sus intereses (2161.

Desde luego, por su acción en e! presente siglo, sí consiguieron, me
parece, los sindicalistas católico-agrarios recoger la siembra de muchos
años h. echa por !a Iglesia católica, rorrdensando en su organización
nacional los distintos esfuerzos y propagandas que e! aparato eclesiás-
tico realizaba.

Por ello se ha intentado trascender, en la investigación que sigue,
e! análisis de datos sin sentido (217), orientándola en una dirección
que pretende dar cuenta de las relaciones sociales, esto es, de las
luchas entre rlases sociales: «todas las luchas históricas, ya se desarro-
llen en el terreno político, en el religioso, en el filosófico o en otro terreno
ideológiro cualquiera, no son sino la expresión más o menos clara de
luchas entre clases socialesu (218). Esta, creo, es la forma más avanza-

(215) Lenin, La enfermedad infantil del «izquierdirmo» en el comunirmo [ 1920)
Madrici, Akal, 1975, pág. 33 y págs. 5-6.

(216) Un libro ejemplar de eue tipo de análisis es el de J. R. Montero La
CEDA: e! ratolirisnw rocial y pnlítico en la I/ RepúbGra, Madrid, Ed. de Revista de
Trabajo, 1977, 2 volúmenes.

Un trabajo que acaba de aparecer en la revista Agricu/tura y Sociedad (n.^ 3,
1977, págs. 147-164) debido a Eduardo Sevilla-Guzmán y Paul Preston («Domi-

nación de clase y modos de cooptación del campesinado en España: La Segunda
República (primera parte)»), cuando estaba terminada la redacción de esce texto,
se orienta en esta misma dirección, como ejemplifica el apartado «Modos social-
católicos de cooptación del campesinado (1930-1936).> para asociaciones políti-
cas ligadas a la CEDA. Sobre «La cuestión triguera como modo de cooptación»
(págs. 158-161) desarrollan esros autores la hipótesis descrita más arriba.

(217) Bolaffi y Varotri, «L'analisi della stratificasione sociale del settore
agricola: problemi di merodo», de la obra citada, págs. 29-85.

A. Monedero, Propo.riciórr, págs. 58-59. V. Pérez Díaz, Estrurtura .rocial del
campo y éxodo rural, Madrid, Tecnos, 1966, págs. 20-21.

(218) F. Engels, «Introducción» (1885) a K. Marx, El 18 Brumario, ob. cit.,

PáfS. 10.
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da, teóricamente, para lograr descubrir !a trabazón interna de la
realidad, «lkvar el centro de gravedad a la lucha de clases, a!os
interues de da.re de cierta capa de poseedores de la tierra^ (219).

De esta forma, no dando por sentado que «el potencial campesi-
no^ (220) se orienta por naturaleza hacia el bonapartismo o el
fascísmo, puede conseguirse que el trabajo que sigue suponga una
contribucíón, siquiera sea mínima, a una cuestión que, es obvio
subrayarlo, teórica y políticamente, es de enorme importancia.

El potencial revolucionario campesino, que por su propia situación
en las socíedades capitalistas puede arientarse «en un sentido antica-
pitalista y antiestati.rta, sin deber pasar previamente por una lucha
antipatronal, como la que interviene en la relación entre e! capitalista
y el obrero de fábrica» (221), fue captado a favor de uno de los dos
polos antagonistas en e! modo de producción capitalista, gracias entre
ot%r medios a la CNCA.

Pasece, pues, fundamental para los análisis de clase y las perspec-
tivas futuras el coasiderar que !a tendencia a la proletarixación no es
absoluta, que si individualmente el campesino está abocado a la
ruina, .rocialmente su reproducción está asegurada como clase domina--
da en las formaciones sociales capitalistas, abandonando la estrecha
óptica que sólo podía ofrecer al campesino su «suicidio como clase^
(A. Ortí), y reformulando el problema de la alianza obreros-campesínos
y sus fines estratégicas. Para ello es necesario admitir el carácter
plenamente capltalista de las leyes económicas y determinaciones
sociales que regulan la agricultura y su dlstribución en clases (222):
«A mát de setenta años de la Agrarfrage, hoy podemos afirmar que en

(219) Lenin, Programme agraire de la rocraldemaratie danr la prémrere révolu-

tron ru.tre de 1905-1907, Moscú, 1969, pág. 22; Camillo Daneo en Bolaffi y
Varotti, ob. cit., pág. 19: «llevar cualquier investigación a la de la dialéctica de las

estructutaa y de las clases sociales apazece cada vez más como la única vía
cientlficamente fecunda».

(220) Kostas Vergopoulos, Le caprtalrtme difforme et la nouvelle queftion agrai-

re. L'exempls de la Grke moderne. Presentation de Samir Amin, París, Maspéro,

1977, págs. 296-299 («Le débaz sur le potentiel paysan»).
(221) K. Vergopoulos, ob. cit., pág. 298. Jacinto Vaello, me parece, va

hasta el otro polo del optimiamo, sin tener en cuenta el peso de la historia

afirmando el protagonismo revolucionario (por esaz mismas características) de los

campesinos, en sua «Notas sobre la agriculcura y el desarrollo capitalista», en
Zona Abierta, n.° 12, 1977, págs. 96-107, in jine.

(222) Bolaffi y Varotci, ob. cit., pág. 232.
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la agricultura capitalista la persistencia del sector campesino no niega
de hecho el manifestarse cíclico y contradictorio de las leyes económicas
capitalistas; que el sectnr campesino es parte integrante de la articula-
da estratificación socioeconómica de la agricultura capitalista; que la
existencia de los campesinos no niega de hecho ni que la empresa
capitalista sea el modo de producción «trainante^, ni, por tanto, la
existencia del proletariado agrícola como clase de explotados, y que, por
eso, desde el punto de vista «de la teoría económica^, el socialismo está
«al orden del díay tanto en la industría como en la agricultura» (223).

«Seguramente todos estaremos de acuerdo en que nada puede enten-
derse de la historia de la formación social española del primer tercio de
siglo sin referfrnos a la cuestión agraria» (224). Pero no es por amor
a! pasado, sino pensando aportar alguna comprensfón a la situación
accual, sobre !a que tanta !uz de neón teórica viene proyectándose, por
lo que emprendi este trabajo.

EI menosprecio del mundo pequeño campesino venía «avalado^ por
lugares comunes científicos, mucho más arraigados que lo que la
realidad podía aparentar.• el hecho de creer -^desde la ciudad... univer-
sitaria sobre todo- que e1 régimen franquista favorecía especialmente
al pequeño campesinado, hacía olvidar que esa cambién ha sido una
clase sometida a los intereses dominantes en el Estado Nuevo, aunque
lo fuera de otro modo y por mecanismos económicos y políticos no
siempre aparentes. (Han sido los mismos campesinos quienes han
gritado ese sometimiento y hoy las cosas se ven de otra forma, aunque
se tienda a verles solamente «explotados por los monopolios^.)

Las cosas eran «claras^+: Los pequeños cultivadores de la tierra
desaparecerían a largo plazo (225); sólo faltaba ir describiendo las
tendencias, forjándose así un aparato investigador prácticamente
incapaz de ver cualquier rasgo que contradijera los «principios.^. La
gran explotación capitalista era el fin de un camino que, a veces -eso
sí- por atajos inexplicables, debía recorrer la pequeña explotación.

(223) Bolaffi y Vazotti, ob. cit., pág. 49. Con la Agrarjrage hacen referencia,
obviamente, a La cuertióa agraria de Kautsky.

(224) Alfonso C. Comin, «I,a emigración campesina. Una explotación encu-
bierta» en Cuadernos para e1 Diálogo, julio 1973, pág. 70.

(225) Un buen exponente de la formalización del marxismo académico ha

sido Nicos Poulanuas. Su juicio sobre la desaparición de los pequeños campesi-
nos, por ejemplo, en Farci.rme et DrctatWre. la troi.rJeme InternQtlonale jace au
fasri.rmeY, París, Maspéro, 1970, pág. 300.
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La aparición da burgueses y proletarios, señales anunciadoras del
«progre.rivo^ĉ modo de producción capitalista (226) (m. p. c. escribrrían
lo.r nominalistas, ante la abundante repetición de tan mágrca.c pala-
bras), era acechada por doquier. Las relaciones de produccrón capita-
listas requerían la instalación de ese módulo dentro de la propia
economía pequeño campesina.

Colonos y pequeños propietarios eran observados con la mrsma
conmrseracrón con que se observa a un enfermo incurable: no son
---decían los cánones- «clases ascendentesy y lo más que podía permi-
tirse es una cierta compasión por aquellos hombres y mujeres que
-injructuo.ramente a largo plazo- se debatían desesperados rnten-
tando .robrevrvir, recurriendo a pócimas y milagros que, al máximo,
podían prolongar su agonía (227).

Bien se puede aplicar a yuiene.r así actúan la frase conocida de
Wilhem Reich, sobre los revolucionarios húngaros de 1919: «sabían
muy bien lo que ezige la historia, pero no lo que exige el cam-
pesino^ (228).

Creo que hay que cambiar radícalmente de óptica si se quiere
explicar por qué «las ciudades^ fueron cercadas por «los camposN para

(226) G. Sanz, «Ia cuestión agtaria», pág. 49: «EI desarrollo de las fuerzas
productivas dificul[a la coexistencia en el sector agrario de las formas de produc-
ción capicalista con residuos de formu precapitalistas, cuya figura más generaliza-
da viene'dada por ĉa pequeita explotación familiar, coexistencia que se asentaba
sobre el uso de técnicas de producción atrasadas». G. Sanz, por otro lado, asume
el planteamiento de Servolín como parte -obje[iva- de esa misma tendencia a
Ia bipolarización (pág. 50).

(227) Paradigmática muestra de linealidad absoluta kautskys[a es lo escrito
por el economista Ramón Tamames, con el ambiguo término de modernrzarión
tomado prestado a la sociología conservadora norteamericana: paza 1985 propo-
ne, aver rérieux, pasar, para «racionalizar» la economía de 3,5 millones de pobla-
ción agrícola a 600.000 personas (R. Tamames, EJJrurtura eronómrta de E.rpaña.
Volumen I, Madrid, 1974, 7.' edición, págs. 124-127, especialmenre). Una
crítica de esta actitud teórica, para España, incluyendo a Tamames, se encuentra
en las muy acercadas páginas de Alfonso Ortí, La mentaGdad ramperina, xeroco-
pia, 1975, págs. 8-13 y 21-22, especiálmente.

Josep Fontana resalta en una nota crítica al excelen[e libro de Francesco
Bonamusa sobre Andréu Nin, el escaso interés del movimiento comunista ante-
rior a la guerra civil por las cuestiones agrarias y al hecho de que una parce del
campesinado alimentara las filas fascistas (Taula de Canví, n.° 5[ 1977 ], págs.
162-166).

(228) W. Reich, «^Qué es la conciencia de clase?», incluido en Materralismo
diak"ctiro y pairoanáliri.r, Madrid, Siglo XXI, 1)75, pág. 23.
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destruir lo más progresivo que en ellas se había engendrado con el
capitalismo. Cómo funcionó colectivamente aquella traslación que hizo
a los campesinos ver entre sus explotadores («e! capitalismo^) tínica-
neente a uno de los polos de esa relación social, las obreros, para luchar,
armas en la mano, contra la ideología que encarnaba !a superación de
toda explotación, la de los campesinos i^tcluida, e! socialismo. Por qué
durante muchos años el desequilibrio agricultura/industria y la peno-
sa situación de los campesinos se convirtió en ezplotación no ya por xla
industria^ o«la ciudadu, sino por «los obteros socialistas de las
ciudades>Y (229).

Trato, por mi parte, en esa línea, de estudiar especialmente la
ideología en accíón, la práctica ideológica del catolicismo socíal en el
campo.

Por ello habrá que preguntarse lo que vale una afiliaeión al
sindicalismo católico-agrario, para así dotar de significación a unas
cifras demasiado fácilmente aceptadas, yendo más allá de! puro recuen-
ta de socios y distribución:

nApuntar lus nambres de cierto número de personas en un papel, o
en un cuaderno, leerles el articulado de un reglamento cualquiera, que
se olvida y no se cumple y reunirlos de tarde en tarde para tratar de
comprar más económicamente abonos o bacalao, arroz o vino, será lo
que sea, pero no es hacer, ni regir un sindicato ^(229 bis).

^Qué carácter tiene la vinculación a la CNCA, reforzando la
creencia religiosa de1 labrador? ^ Hasta dónde son !os vínculos econó-

micos -,ayudas y facilidades- lo que liga a!os participantes en el
catolicismo agrario? La duración de un sindicato es buen índice de la
pervivencia de las ideas católicas, pero, al estar inserto en una Iluvia

(229) Onésimo Redondo, Textor polítrros, Madrid, Doncel, 1975, págs. 40-
41, por rjemplo, artículo de 1931, «EI mayor peligro paza el campo»: «Las
brutales pretensiones de un socialismo primitivo»; para comprobar la unidad de
las demandas del «jonsista» con las católicas no hay más que ver el manifiesto
electoral de 1933, págs. 292-307, especialmente sobre la tasa mínima, págs.
302-303.

Por cierto que otro falangista influyente, Dionisio Martín Sanz escribirá en
1937, constatando la dominación del capital sobre el pequeño campesino derde

jueres (desde la irrdustria): «El campo agonizaba, pero no moría asfixiado por los
virus de un capitalismo interno que no se había Ilegado a desarrollar» ( D. Marún,
El problema triguero y el naciona!-sindicalismo, Valiadolid, 1937, pág. 12).

(229 brs/ A. Maredero, Propo.rición, págs. 58-59.
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propagandírtica continua, desde el pálpito harta la «bxena prensa»,
rerá jácil rehacer un sirsdicato y que su relanzamiento no sea ficticio.
Er dijícil, por otro lado, leparar las actuaciones estrictamente religio-
ras (proce.riones, fiertas, etc./ de la acción católica-agraria.

Conviene saber que en la CNCA lor socios son lar familias,
dejendíéndose así uno de !os puntos ideológicor fundamentales de la
ideología de la deruha (religión, jamiGa, propiedad, orden, etc.). El
artículo 8.° de los Estatutos del Sindicato Agrícola decía: «EI
sindicato estará organizado por familias, cada una de las cuales
estará representada por ru jeje» (230), no permitiéndose, en caso de
que ere «jeje» juera una mujer, sa voto en las aramblear, sino por
delegación, hasta 1934 (2311.

En los primeros tiempos de la Confederación las cuotas eran muy
pequeñas, sin que, por otro lado, re lnsistiera mucho en cobrarlas. No
había, por tanto, un compromiro fijo que hiciera por161e alguna
exigencia o control, ya que tados los jondos necesarior para el funciona-
miento de Sindicatos, Federaciones y Confederación provenían prácti-
camente de !os benefrcios que dejaran lar gestiones y comprar hechas a
través de estas organizariones.

La puesta dl día de las ruotas, en 1920, por ejemplo, jue motivo
de tensiones con !ar Federaciones, que se reristían a pagar, debienda
amenazarles ron la disolución (232),

Sin embargo, la fijación en la VI Asamblea (1921) de un tipo de
cuota conjederal más elevado uunque fuera pagado por las Federa-
ciones- no supone una acentuación del carácter de organirmo defensi-
vo, «sindica!», de la CNCA, puesto que -a! margen de que en la
dejensa de su implantación, Monedero sí intentó ese giro- de lo yue se

(230) Ertatutot del Sindicato Agricola, ediciones 1919 y 1928, En la edición
de 1934, el artículo, id ĉntico, tiene el n.° 9.

(231) Attículo 15 en 1919, 1928 y artículo 16 en 1934. En un escrito
original que sr haAa en Archivq Nevares, Cuestiones Agrazias-2, se dice
sobre este atunto: «Con mucha drliberacíón y sentido social se detetmina
en los Reglamentos que los Sindicaros Agrícolas Católicos estarán organizados
por familias; cada una de las cuales estazá representada por su jefe. Por tanto la
acción sindical ha de exrender su influjo bienhechor a la sociedad familier, a los
padres y a los hijos. Los jefes de las familias rurales son los socios de los
síndícatos en sus diferentes categorías de grandes, medianos y pequeños propie-
tarios, de renteros, aparceros, colonos y de trabajadores de la cierra».

(232) A. Monedero, Propori^ión, pág. 29.
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trataba, principa/mente, era de allegar fondos para aliviar e! déjicit a
que había llegado !a Confederación.

Con todas las precuiones anteriores creo que pueden ahora abordar-
se los diversos aspectos de la evolución de esta organización católica
cuyos temas principales están ya suscitados y pueden resumirse, tomán-
dolos del plan de un libro que sobre «la asociacrón agrícola y la crisis
y vida del labrador castellano» preparó el padre jesuíta Sisinio Neva-
res: !a religión como primer punto; la familia como característica
nudear, las costumbres tradicionales; las crisis del obrero del campo y
del colono; el necesario adelanto agrícola; la usura, etc., (233). A
través de toda esta exposición cno que quedará trazado el camino
recorrido por un discurso tan complejo y simple a!a vez coma el
católico, desde aquellas ansias de «redimir al pobre, salvar al obrero,
fomentar el ahorro y propagar e! seguro^ (234), que son las bases de su
«benéfica labor^ en Castilla, hasta la formulación acabada de !a
unión de clases: «[!a CNCA ] inclinada hacia los obreros del campo y
pequeños propietarios, cuyos intereses son los más desamparados, no
rechaza los de !os grandes, antes al contrario, con el mismo afecto los
acoge, ayuda y defiende, y con unos y otros busca el acuerdo y la
concordia de todos, a base de hallar primero !a armonía de los corazo-
nes, como camino necesario para hallar fácilmente y de manera estable
!a de los intereses^ (235).

Pero esos Kgrandes^, esas «clases directoras^, según el mismo
Antonio Monedero, que «no leen libros ni periódicos sociales, ocupán-
dose únicamente de política caciquil [... ] sólo espera de nuestra actua-
ción que sirva para dividir a los obreros en católicos y socialistas y de
esta suerte, dividiendo a!a representación del trabajo, mejor defender
inconfesables egoísmos^ (236).

«Y ésta es la razón por la cual las organizaciones ácratas conside-
ran a los Sindicatos católicos como barricadas, constituidas por la

(233) Nota «Los labradores de Cascilla» del padre Nevares, en Archivo

Nevares, CNCA-1.
(234) RSA, abril 1922, pág. 28. Asamblea de la Federación de Zamora.
(235) Monedero, A., «EI motoculcivo. Armonía y progreso» en RSA,

suplemento «Motoculcivo» al n.° 22, febreto 1921, págs. 9-10. .
(236) CNCA, «A las clases directoras de las ciudades y de los pueblos de

Andalucía y del resto de España», A. Monedero, en E! Debate, 30-III-1919
(Veáse el texto integro en el capículc VIII, Apéndices).
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burguesía, para dominar tus ímpetus de revancha, porque tal burgue-
sía sólo se adhería a sus programas cuando veía en peligro su jortuna,
su paz o su vida. Y en efecto, muchos patronos agrícolas hicieron de!
Sindfcato un parapeto. Pasó el crdón, se descompuso su poderío, queda-
ron sobre el terreno vencidos sus cabecillas, y... las Srndicatos agrícolas,
ante la huida de sus interesados sostenedores, caen y se desploman o
arrastran una existencia sin decoro, que a la postre lor precipitará al
sepulcro. Actuaron como una purga socral. Se limpió el estómago del
pueblo..., y el resto del purgante y la botella se lanzaron al muladar,
sin prever la posible indigestión» (237).

Otro componente básico de /a acción de la CNCA será esa llamada
antirmvolucionaria, coyuntural, de xpurgante social», de pacificación
social ante «el peligro del sorialismo» (238), recomendándose las diver-
sas medidas y acciones sociales en función de «dar voluntariamente
algunas vedijas de nuestros vellones antes que el pueblo, mal aconseja-
do y dirigido, porque nosotros no queremos aconsejarle y dirigirle bien,
nos quite el vellón entero, y can el vellón, la piel» (239). Llamada que,
en 1936, bien establecidas las bases ideológico-organizativas, será un
grito de guerra, una nueva Cruzada («las preces de los sacerdotes se
convierten en arengas guerreras; se recomienda a los fiele.r que .re
provean de armas» (240), masivamente seguido por los afiliados a los
sindicatos católico-agrarios (241).

(237) RSA, marzo 1923, pá^s. 11-12 «Los sindicatos agrícolas católicos».
(238) Apartado de Monedero, Por Dior, págs. 84-85.
(239) lbidrm, págs. 84-85, citando palabras de Van Trichr, en pág. 84 cita

Monedero, en tonos apocalípticos, a Bakunini (rir).
(240) Et Sorialúta, 4-IV-1919, Edi[orial «La cuaresma socialista» y RCCS,

1919 (I) «Crónica social», del número de febrero.
(241) Véase «La Obra Nacional Católico-Agraria», en Ecrtecia, n.° l l, L-VI-

1941, págs. 11-13: «En la zona liberada desde el primer momento, donde mayor
arraigo y abolengo tenía nuestra obra, como en Navazra y Casrilla la Vieja, y en
gran pazte de Aragcín, es donde nuestros Sindicatos dieron altísimo ejemplo de
incorporación al Movimiento Nacional, ofreciendo a raudales su sangre por Dios
y por la Patria, como comprueban las listas del volunrariado popular» (pág. 13,
in jinr).
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Capítulo II

A n teceden te.r





LOS PRIMEROS PASOS DEL CATOLICISMO AGRARIO

Aunque, por supuesco, acciones de los católicos se habían
dirigido ya hacia el campo (1), cabe señalar, como fecha de
arranque del movimiento de fundación de Sindicatos Agrícolas,
la publicacicín de la Ley de Sindicatos Agrícolas de 28 de enero
de 1906 (Gaceta del 30 de enero de 1906).

La primera época de la organización cacólico-agtaria percene-
ce a los precursores y, entre ellos, especialmente, al Padre Vi-
cent, Chaves Arias, etc., y podría fijarse su límite en 1912, con
una época --naturalmente-- de cierto esplendor, ha-
cia 1909-1910, pero que iría realmenre decayendo, porque, co-
mo lo señalara Marvaud -por inspiración católico-social- «el

(1) Elías de Molins, 1a a.rocrarión y cooperacrón agrícola, Barcelona, 1912,
págs. 191-193; Correas, La Reconttitución nariona/ por lot cindicator agrícolar,
Madrid, 1918, págs. 232-235; Monedero, La Conjederación Narional Carólico-
Agraria en /920, Madrid, 1921, pág. 8 y sigs.; Marvaud, La question .cociale en
Etpagne, París, 1910, pág. 322 y sigs. Monedero, La rrndirarlón católico-agraria,
Valladolid, Imprenta y Librería Religiosa de A. Martín, 1917, paurm. Anterior-
mente la ley de 8 de julio de 1898 (Gamazo) dio base legal a la constitución de
Comunidades de Labradores. -

Ha de destacarse la personalidad del zamorano Luis Chaves Arias (1863-1917 ).
Véase El Sorial (Barcelona), n.° 449, 28- ĉ 1t-1917, pág. 1: «Chaves-Arias», por
Gerardo; El Correo de Zamora, diazio católico, 18-IV-1917, «Luis Chaves Arias»;
30-IV-1917, «Semblanza de Luis Chaves Arias»; n.° 5.854, 3-V-1917, pág. 1 y
n.° 5.855, 4-V-1917, pág. 1: «Un gran zamorano. Labor social de D. Luis Chaves

Arias», reproducción de un artículo de Chaves donde explica su labor de propa-
gandista e incluye relación de sus escritos en España y en el extranjero hasta
1909: El Debate, n.° 2.007, 11-V-1917, pág. 3: «Chaves Ariaz», porJosé de Medi-
naTogores. Véase también Rivas Moreno, La.r Caja.r Rurale.r, Valencia, Imp. F. Vi-
ves, 1904 (4.' ed.), págs. 20.24, 28-31, 52-54; El Eco del Pueblo, n.° 356, 21-IV-1917,
«Luis Chaves Arias»; Boletín Ojicial del Oblrpado de Zamora, 11-V-1917,
págs. 160-164; «Fue el infatigable apóstol social D. Luis Chaves Arias el que, a

raíz de la publicación de la vigente ley de sindicatos agrícolas, hizo un recorrido
por casi todas las regiones de España» (T. García Súñer, «Imposible seguir»,
RSA, mazzo 1922, pág. 13).
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defecto de organización del proletariado agrícola, en general,
impedirá durance bastante tiempo aún que sea una causa seria de
inquietud para la cranquilidad pública», y debían llevarse todos
los esfuetzos hacia (conrra> las organizaciones obreras de las
ciudades (industria) que son Kamenazantes y dignas de aten-
cióm> (2}.

La ley de 1906 fue recibida por los católicos con entusiasmo
hasta el punto de que La Paz Sociul podía afirmar, apenas inicia-
do 1907, que la propagación de los sindicatos agrarios «es debí-
da casi exclusivamente a los esfuerzos de los católicos. Aún no
tenemos información completa, pero podemos afirmar que casi
todos los que hay en España a estas horas son sindicatos
católicos» (3).

Según su artículo 1.° se consideraban arndreato3 agrícolu,r «pa-
ra los efectos de esta Ley las Asociaciones, Sociedades, Comuni-
dades y Cámaras agrícolas» , con alguno de los fines siguíentes:

«1.° Adquisición de aperos y máquinas agrícolas y ejempla-

res reproducrores de animales útiles para su aprovechamiento

para el Sindicato.

»2.° - Adquisición para el Sindicato, o para los individuos
que lo formen, de abonos, plantas, semillas, animales y demás
elementos de la producción y el fomento agrícola o pecuario.

»3.° Venta, exportación, conservación, elabocacíón o mejo-
ra de productos de cuhivo o de la ganadería.

42) Marvaud, «Le mouvement ouvrier en Espagne», Rerae Politique et Parlo-
mentaire, 1910 (1), pág. 100.

Aunque no podemos aquí extendernos en ello, conviene llamar la atención
sobre la coincidencia de la extensión de la agitación campesina de Castilla, con el
«origen» de la Iegislación de sindicatos agrícolas, que es obvio, facílítaba las cosas

paza que no se produjera una rendencia a la pelígrosa suma pequeño campesina-
do más obreros agrícolas. Véase J. de Posse, E.rtudrór Socialec, Bilbao, 1912,
págs.237-289, «Los obreros agrícolas en Tierra de Campos», y A. Alvarez
Buylla (IRS), Memoria acerca de la información agraria en ambas Castillas...,
Madrict, 1904, pág. 205. Jesús Sanz analiza con una visión cerrera estos hechos
en el capítulo IV, «Industrialización y tensiones campesinas» de su Memoria para

la Fundación March, 61 folios, más notas. De la Memaria del IRS hay reedición
reciente, comentada pot Julio Atóstegui, en Narcea, Madrid, 1977, con el título
«Miseria y conciencia del campesino castellano».

(3) l.u Paz Social, 1907, Pág. 26.
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»4.° Rocuración, explotación y saneamiento de terrenos
incultos.

»5.° Construcción o explotación de obras aplicables a la
agricultura, la ganadería o las industrias derivadas o auxiliares de
ellas.

»6.° Aplicación de remedios contra las plagas del campo.
»7.° Creación o fomento de institutos o combinaciones de

crédito agrícola (personal, pignoraticio o hipotecario), bien sea
directamente dentro de la misma Asociación, bien estableciendo
o secundando Cajas, Banco o Pósitos separados de ella, bien
constituyéndose la Asociación en intermediaria entre tales esta-
blecimientos y los individuos de ella.

»8.° Instituciones o cooperación, de mutualidad, de seguro,
de auxilio o de retiro para inválidos y ancianos, aplicadas a la
agricultura o a la ganadería.

» 9.° Enseñanzas, publicaciones, experiencias, exposiciones,
certámenes y éuantos medios conduzcan a difundir los conoci-
mientos útiles a la agricultura y la ganadería y estimular sus
adelantos, sea creando o fomentando institutos docentes, sea
facilitando la acción de los que existan o el acceso a ellos.

» 10. El estudio y la defensa de los intereses agrícolas comu-
nes a los Sindicatos y la resolución de sus desacuerdos por medio
del arbitraje.

»Se considera cambién Sindicato la Unión formada por Aso-
ciaciones agrícolas para fines comunes de los que quedan enu-
merados» (4).

Las ventajas que ofrecía esta ley (artículos 6 y 7), que eran la

(4) Ley de Sindiratos AgrírolaJ, 28 de enero 190G (Ministro de Fomento
Rafael Gasse[), Gareta de Madrid, 30-I-1906. Reproducido de ^fanual del Propa-
ga,:ditta, Madrid, 1907, págs. 107-108.

En las «Bases paza un proyecto de Ley de Sindicatos Agtícolas, redactados
según los acuerdos del Instituto de Reformas Sociales» (Boletín /RS, n.° I, julio

1904, pág. 17), se definían és[os así en la Base [: «Se consideran Sindicaros
Agrícolas, para los efectos de es[a Ixy, las asociaciones formadas por personas
dedicadas a cualesquiera de las profesiones agrícolas o interesadas de una manera
directa en el mejoramien[o de la agricultura, de la ganadería o de los productos

del cultivo, sean propietazios, arrendatazios, aparceros o simples braceros».
EI Boletín de! IRS, de febrero de 1906, recoge la Ley de SS. AA., así como los

debates en el Senado y Congreso de los Diputados y o[ras noticias de interés, en
sus págs. 613-G16, 385-389, 475, 477.
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exención de impuestos (timbre y derechos reales) y la devolución
de derechos de aduana para maquinaria, semillas, o animales
reproductores selectos, etc., fueron menoscabados por su regla-
mento de aplicación (Z9 de jutio de 1907), lo que provocó una
campaña importante de los católico-sociales (5) contra dicho re-
glamento, campaña relativamente ganada al ser sustituido por
uno nuevo en 16 de enero de 1908 (6).

Debe subrayarse que la propia ley dejaba escaso margen a la
sindicación obrera campesina y que el enfoque católico habría de
ir dirigido fundamentalmente hacia la sindicación mixta, pero en
estos primeros momentos con una dominante fundamental hacia
el pequeño campesinado, siempre al borde de la ruina y que
atravesaba, entonces, una situación crítica, especialmente «los
pequeños productores, en especial los cultivadores de cereales
de Castilla la Vieja y León» (7).

Dos notas características so q fundamentales para analizar los
Sindicatos Agrícolas Católicos, como ya se indicó más arriba.

En primer lugar, el esfuerzo contrarrevolucionariu, ganar el
campo a«los socialistas» (donde se incluye el anarquismo y
cualquier asociación de resistencia).

Y después, su aplicación a paliar los efectos del desarrollo del
capitalismo en la agricultuta, fundamentalmente en cuanto a la
proletarización de numerosos elementos de los pequeños pro-
pietarios, arrendatarios y aparceros; secundariamente, «fijandu
los obreros al campo» o«creando muchos propietarius contra el
socialismo, que no quiere que ninguno lo sea».

En el primer sentido señalado, defenderá la organización
católica que los Sindicatos Agrícolas «son a los obreros agrícolas

(5) Ver, por ejemplo, La PS, 1907, octubre, el artíiulo de S. Aznar.
(6) la PS, diciembre 1908. Ver sobre el tema Marvaud: La quertion totiale,

págs. 322, 325-32G.
(7} J. Fontana, CarnbJÓ económrco y actituder palítirar en !a Erparra del riglo XIX,

Bazcelona, Ariel, 1973, páfç. 187, capítulo «Transformaciones agrarias y creci-

miento económico en la España contemporáneaN. Foncana señala que la gran
propiedad territorial pudo salir indemne, pero que de 1904 a 1913 se produjo
«una tremenda oleada de emigración campesina [...1 [y J marchazon a ultramar
cerca de un míllón y medio de españoles empujados por el hambre y la miseria
(aproximadamente el 8 por 100 de la población total).

Veremos que precisamente la cuna de la CNCA será la Federación de Castilla
la Vieja y León.
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to que las asociaciones gremiales a los obreros industriales» (8),

esco es, mixtos, de obreros y patronos; pues, como se afirmará

unos años más tarde en una polémica interna, «ha enseñado la

experiencia [ 1915 ] que el sindicato mixto, nacido del principio

de unión de clases y de la paz social, es el único fecundo y

regenerador y el más conforme a la naturaleza de las industrias

agrícolas y a la vida de las gentes del campo» (9). Forma ésra la

única que parecía eficaz «contra semejante irrupción (de socialis-

tas y anarquistas en el campo), de funestísimos resultados», sin

perjuicio de adaptarse a las necesidad^s de la lucha concreta y de

evolucionar en el tiempo, como veremos:

«La sindicación mixta agraria católica, donde los más sean
propietarios; .rimple, donde los obreros agrícolas consticuyan la
mayor parce, sobre todo [ donde los grandes propietarios son
poco cristianos o abandonan la propiedad ]» (10).

Ya he indicado la diversidad de fines que podían cumplir los
sindicatos agrícolas, según la ley, y que quedan resumidos seña-
lando que «tienen por fin los Sindicatos Agrícolas Católicos
recurrir a la triple necesidad del agricultor: de producir mucho,
bueno y barato, y vender bien con facilidad; cie comprar econó-
micamente lo necesario para su industria y su manutención; de
dar crédito para una y otra cosa» (11^. «En general, el Sindicato
Agrícola se propone fomentar el de.rarrollo de la producción agrícola,
protegiendo lor intere.re.r morale.r y económico.c de los agrirultore.r» (12 ).
Una «protección» que, como veremos ampliamente más adelan-
te, podía resultar una fórmula para acocar los límites ideológicos
dentro de una práctica acorde con los postulados básicos del
catolicismo social. «Una Caja Rural -"eje de nuestros sindica-

(8) Posse y Villelga, José de: «Sindicatos agrícolas», enLa PS, 1907, 410-414,
cifr. pág. 411.

(9) Cartilla Social (Valladolid), 21-XI-1915, citado en Casa Social Católica
de Valladolid, Memorra hrctórrra 19/5-l938, Valladolid, 1939, pág. C7.

(10) Las dos últimas citas en Anuario So^ral 1915-16, Barcelona, 191G, pág.
t24.

(11) Diccionario ESPASA, voz «SINDICATO», pág. 568, Sindicatos Agrí-
colas: «En los sindicatos católicos esta forma(mixtaJ es muy corriente, de lo cual
se felicitan los partidarios de la armonía social, sobre todo los católicos, que son
los que mayor impulso les han dado».

(12) Posse y Villelga, Srndreatur Agrícolar, art. cit_, pág. 412.
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tos", escribirá Antonio Monedero (13}-, bien manejada por sus
directores, se sirve de la poderosa fuerza de sus capitales para
disminuir los créditos de año en año, o suprimirles, a los socios
que frecuentan la taberna, el juego o adolecen de otros vicios o
defeccos, o blasfeman o cometen otros pecados y faltas graves.»

«Control moral», lucha conrra el arraigo de las ideas reivin-
dícativas en el campo, cajas rurales de responsabilidad ilimitada
(Raiffeisen) que con sus créditos, compras en común, etc., alivien
el ritmo de la eventual proletarización; «crear muchos pequeños
propietarios»; estas llamadas querían captar no sólo la base pe-
queño campesina (con la presencia directiva, como veremos, de
los grandes propierarios), sino que intentaban ser también ban-
derín de enganche para los trabajadores agrícolas.

Aunque ei éxito en este sentido no acompañara a los cacóli-
co-sociales, hay que dejar aquí constancia de esa posible heteroge-
neidad, pues habitualmente se han venido haciendo pocas dístin-
ciones en este sentido, tratando por igual el complejo conglome-
rado existente bajo las fórmulas del Sindicalismo Católico Agra-
tio. No sólo conviene subrayar esto con énfasis, sino, como
veremos más adelante, las diversas posiciones que adoptaran los
católico-sociales ante la sindicación pura de obreros, y su articu-
lacíón en los Sindícatos Agrícolas, a través del tiempo, y sobre
todo, en función de las relaciones sociales ímperantes en cada
lugar. Es de subrayar que, pese a la fijeza de algunos principios,
imperb más el realismo, siempre como modulación de esos prin-
cipios a la necesidad que determinaba el llevar a buen término
los fines primordiales.

«La palabra sindicato no tenía entonces el significado profe-
sional de clase que adquitió después. En España se llamó Sindi-
cato a lo que en Alemania, Italia y otros países europeos se Ilamó
Cajas Rurales, Cooperativas Agrícolas, Gildas, etc.» (14).

Aunque debemos parcir, por tanto, de que nos enfrentamos
a una realidad compleja, se debe adelantar ya que estos sindica-
tos agrícolas «no pueden ser considerados como organizaciones
sindicalistas de asalariados», sino de pequeños campesinos, y que

(13) Monedero: La CNCA en 1920, pág. 39.
(14) «La obra Nacional Católico-Agraria», sin £irma, en Ealetia, año I,

n.° 11, 1-VI-1941, pág. 11.
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«es indudable que sirvió para que muchos propietarios y colonos
no se proletarizaranN (15).

SINDICATOS DE CASTILLA

La segunda etapa del sindicalismo cacólico español puede
fecharse a partir de 1912, con la Asamblea de Palencia, en ]a que
tuvieron canta importancia Angel Herrera y la Asociación de
Jóvenes Propagandiscas (16).

El papel de Herrera es algo que no ha sido suficientemente
descacado y conviene insisrir en ello, dado que más adelance su
labor pasará inadvertida, pese a la omnipresencia de la ACN de
P en la organización y propaganda de la Confederación Nacional
Católico-Agraria: «Los propagandistas cooperaron inmediatamen-
te al desarrollo de la gran Confederación Nacional Católico-Agra-
ria» (17). Su apoyo ---como director de El Debate- va a ser
fundamencal para la extensión de una obra en la que, como
escribiera a Monedero más tarde, «tengo una fe ciega y quisiera

(15) ias dos últimas citas en M. García Venero, Hi.rtoria de tor movimiento.r

riadrralittat etparro[e.r /184O-19331, Madrid, Ed. del Movimien[o, 1961, pág. 334
(Véase el apartado segundo del capítulo IV, «ha sindicación de obreros del
campo» ).

(16) Monedero: La findirarión ratóliro-agrarra. Valladolid, 1917 (Conferen-

cia pronunciada en la Academia de Jurisprudencia de Madrid).
«Empezó el movimiento de organización en 1912 en Castilla la Vieja»

(Anuario Sorral, (1929), pág 373. RCCS, 1919 (2), n.° 297, septiembre 1919,

pág. 154, «Insrituciones y hombres: la CNCA», por M. Ferrer.

(1?) F. Martín-Sánchez, presidente de la ACN de P, Idea.r darar, Madrid,

1959, pág. 791, «El Debate y los sindicatos agrícolas». Es un rema al que se
debía pres[ar más arención. Puede servir como muestra de la afirmación que
precede el hecho de que, en la asamblea de la ACN de P de occubre de 1918,
prácticamen[e codos los informes consistieron en explicar su par[icipación en la
exrensión de la CNCA, incluyendo entre ellos el de Aristizábal, jefe de propa-
ganda del organismo católico (E! Debate, 2-X-1918, «En Loyola. Importance

asamblea. Ia Asociación Católica Nacional de Propagandiscas. Los representanres
de las distintas secciones dan cuenta del resulrado de sus campañas»). Aunque
más razde pudo haber problemas: «Deseazía que escribiera usted a Herrera y
concertazan ( [achado] le informasen sobre las relaciones que deben existir entre
los propagandistas, o sea, la ACN de P y la CNCA y forma de ir limando las
asperezas que desgracíadamente existen» (Carta de (ilegible) a Nevares, Bilbao,
15-IX-1920 (AN).
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ver si despertábamos el espíriru socia! de los muchachos» (18).
«En 1912 empezaron los trabajoc de organización con un

mitin de Acción Social católica celebrado en la plaza de toros de
Palencia que, si no resultó todo lo lucido que sus organizadores
espeeaban» (19), ha de tomarse como importante punto de refe-
rencia por la importancia simbólica que luego ha de cumplir.

A este mitin (5 de mayo de 1912), que fue «preparado por
don Angel Herrera» -según su organizador Antonio Monede-
ro (20}--, no asistieron sino «unos cientos de personas» (21),
«lo que no impidió que de las pocas personas que acudieron sólo

118> Carta de Herrera a Monrdero, ZG-IV-1914, Archivo Monedero, carpe-
ta 1; en carca de 19 de marzo le decía que estaban celebrando cursos sobre
organización y funcionamiento de sindicatos explicados a los ^muchachos», los
Jóvenes Propagandistas, por José Manuel de Aristizábal. Hay en esta misma

carpeta ocras cartas que prueban el interés de Herrera por el desarrollo del
sindicalismo católíco-agrarío.

(19) «Ia Federación de Sindicatos Católicos Agrarios de Palencia», E! Deba-

ts, 31-VIII-1918, pág. G.
(20) Monedero: Siete airo.r de propaganda, pág. 5.
No se preeende sobrevalorar aquí la acción dc Monedero. Como iremos

ma[izando, pueden formularse serias dudas sobre la ejiracia --dentro de su

propia lógica- de la ráaica y estrategia impuesta a los sindicatos católicos, pero
forzosamente hemos de limitarnos a rntresacar las notas más caracteríscicas que
nos proporcionen rlementos para la comprensión del papel histórico de la
CNCA. Dejemos por ello constancia de ocras acciones correlacivas en el campo
social-agrario, precisamenre en las propias palabras de Monedero La CNCA en

1920, pág.44): «(EI CNCO^ y el Secretariado Nacional Ca[óli<o agrario 1^,^1
utilizando las excepcionales condiciones de propagandisca dr don Juan Francisco
Correas habían trabajado en este sen[ido, especialmente en las provincías de
Madrid, Toledo y Cuenca, dando como resultado en 191G la constitución de las
Federaciones de Madrid y Cuenca, que en 191? se unieron a la Confederación.

»Aún más anteriormente, el actual prelado de Palencia, don Ramón Barberá,
había fundado en 1908, en su Diócesis, de Ciudad Rodrigo, la primera Federación
Católico-Agraria, a la que siguieron la muy poderosa de Navarra, yue fundan los
setiores Flamarique y Yoldi, baja la inmediata dirección del padre Vicenr-, la de
Zazagoza, en que colaboraron los señores Guallar, Jiménez y Ger; la dr Asturias
que organizó el señor Arboleya, y la de Sancander, que creó don Anselmo
Bracho, y que nosotros ya hallamos organizadas, a más de la de La Rioja, que
acababa de fundar en 1911 don Jesús Andrés.^^

(21) Ibidem, pág. 7, «En abril de 1912, don Angel Herrera, director de E!
Debate, a quien yo conocía, quiso organizar un mitin de Acción Social Agraria
^... ] y me hicieron presidente de la Junta Organizativa» (Monedero: La CNCA en

1920, pág. 10).
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siguieran a nuescra bandera un grupo bastance reducido, el que a
su vez en la primera bocacalle se dirigiá al Gobierno Civil
directamente, dejando que la futura bandera de la Federación de
Palencia [... ] seguida de cuatro personas recorriera las calles
elegidas para lo que esperábamos magna manifestación, entre las
sonrisas burlonas de los transeúntes» (22).

Toda una serie de iniciativas en los círculos católicos-sociales
venían a confluir en esta dirección: propulsión de la acrión .rocial
en el campo, necesidad de mejorar dicha acción a nivel nacional.

Severino Aznar había publicado en El Correo E.rpañol unas
Ba.ce.r para la «Federación Nacional de Asociaciones Agratias»
que serían reproducidas y propagadas por La Paz Social, en un
artículo con ese mismo título de J. F. Morán en su número de
enero de 1912 (2 3 ).

De él conviene destacar aquí una característica que hemos de
encontrar en otras ocasiones y que contradice los habituales in-
dicadores en el estudio de los movimientos sociales: deja constancia
Morán de que la situación de los católico-agrarios en ese momento
es muy baja: para conseguir un relanzamiento cree conveniente
la Federación Nacional. No es, pues, símbolo de progreso la
eventual consecución de la organización nacional, sino que lo
que sucede es que « no hay otra^ solución para la tremenda crisis
actual de la acción católica en el orden social agrario» (24).
Simultáneamente se celebraba en Valencia una reunión en el
colegio San José, el día 6 de enero, a la que asistían «varios
sociólogos de diversas parces de España» (25), que tras cinco días

(22) Monedero: Siete añor de propaganda, páR. 7. Ia Federación Católico-
Agraria Palentína sólo se cons[ituyó el 12 de mayo de 1913, «con 54 sindicatos
y más de IS a 20 mil familias aso<iadas» (Monedero: L.a CNCA en 1)2(l,
pág. 17). Vide también: El Debate, 31-VI11-1)18, pág. 6; Noguer «EI despertar
agtario de León y de Castilla» en Razón y Fe, tomo 37, 1.913 pá,qs. 45-57,
especialmente pág. 47.

(23) La PS, 1912, págs. 20-24.
(24) Morán, art. cit., La PS, 1912, pág. 22. A la misma conclusión tiene que

llegaz Tusell, Hi,ttoria de !a Democracra rristiana, l, Madrid, 1974, pág. 47, respec-
to a otro organismo católico: «como había sucedido ya y sucedería todavía más
en e! futuro, la existencia de un organismo nacional no indicaba que existiera una
verdadera fuerza, sino todo lo contrario».

(25) RCCS, n.° 208, abril 1912, l, págs. 261-269: «Federación agraria
Católica Nacíonal», se trata de un artículo-comentario a la información oficial
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de ejercicios espirituales, comunión y bendición papal, comenza-
ron «la discusión sobre los Sindicatos Agrícolas Productores y de
los medios para unir a lo.r jornalero.r del rampo con lo.r Sindicato.r
Agrícola.t.^ (26). Los E.ctatuto.r allí elaborados, y que venían avala-
dos por el Consejo Nacional de las Corporaciones Católico-Obre-
ras de España en pleno, preveían los fines fundamentales de la
Federación, así camo algunos medios (unas veces muy generales,
otras muy concretos) de conseguir aquéllos. Por la importancia
de set elementos fundamentales que van a subsistir en la fucura
CNCA, conviene reproducír aquí los más importances de ambos:

Fines:
-«Mejoramiento de la producción agrícola, que podrá evitar

los actuales males de emigración y socialismo del campo».
- Compra de materiales fertilizantes, semillas, aperos, etc.,

en común.
- Venta «a precios remuneradores de tos productos del

campo, tanto los de carácter agrícola como los de ganadería».
-«Compra y venta en común, armonízando en lo posible

los intereses del comprador y del vendedor».
-«I,a exportación, muy principalmente a los países católi-

cos que hablan nuestra lengua».
- Contar «con los medios económicos», que requiere cada

Sindicato y los Consejos Regionales de Cajas de Ahorro y de
Préstamos^.

Medios:
- Demanda a los poderes públicos de medidas legislativas

beneficiosas para la producción.
- Procurar «arriendos colectivos de dehesas, masías, marga-

les y tierras de labor a favor de los jornaleros a los que se

«Estatutos de la FACN^, que se reproduce íntegra, de Jesús R. Coloma, aboga-
do. Esra información es la romada por el, por rantos morivos, impnrtanre libro
del P. F. del Valle F,! P. Antonio Virent, S, j. y la Arrirín Sorla[ CatóGra Erpañola,
Madrid, 1947, págs.293-294. De él ha romado las palabras Garcla Nieto, F.!
Srndica/itma Crirtiarzo en Erpaña, Bilbao, 196Q págs. 113-114, quien también en
orras ocasiones perifrasea información ob[enida del libro de Del Valle. La fecha
de la RCCS que és[e da es febrero de 1912; también García Nieto. Ia cita que
reproduce como tex[ual de RCCS no lo es así. ( V ide RCCS, 1912 (1), pág. 261)
la cita en pág. 261 del documento oficial).

(26) Ibidem, pág. 261, subrayado mío.
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distribuirán Eas parcelas necesarias para acender a las concingen-
cias de la familia [...] quedando siempre la propiedad de los
Sindicatos Productores».

- Instituir «en cada sindicato una Caja de Ahorros sistema
Raiffeisen, y en cada Diócesis una Caja de Préstamos con cuen-
tas corrientes de crédito y garantía hipocecaria» [... ] un Banco
Agrario Central.

- Crear secciones especiales en los consejos regionales de
agriculcura, zootecnia, induscrial, comercial, de exportación (27).

A los ejercicios asistieron, según la información oficial, el
excelencísimo señor don Rafael R. de Cepeda, don Luis Gestoro,
don Vicente Félix Oliver, don Simón Oliveros González, don
Antonio Mora, don Miguel Martín, don Pedro Monescina y el
padre Antonio Vicent (S. J.).

Se preveía reunión de asambleas regionales en junio, que
habrían de elegir su Junca Regional y en septiembre la reunión
de una «Asamblea Central» compuesta de tres individuos de
cada asamblea regional y presidida por el Consejo Nacional (28).

Esta Asamblea escogería, de los individuos del Consejo Na-
cional, los componentes de la Junta con uno al menos por región.

Los Sindicacos Agrícolas, según las palabras de J. R. Coloma
habrían de ser «los vasas capilares de este magno sistema circu-
latorio de cristianismo y riqueza» (29), a la vez que paliaban el
otro «mal del campo»: las ideas de reivindicació q y de lucha, lo
que con eufemismo periodístico se llamaría «la cuesdó q social»:

«Tenemos, pues, hoy en la agriculcura la cuestión

social, que quizá no ha llegado a su mayor grado de
desarrollo, pero que si no se le pone pronto remedio
traerá para los individuos y para la soriedad más fatales
conseruencias yue en otra industria o empresa huma-
na^ (30).

(27) Todos los entrecomillados pertenecen a las págs. 262 y 263 de RCCS,
1912 (1).

(28) RCCS, 1912 (1), pág. 262. Se entiende Consejo Nacional de las Cor-
poraciones C-O de España.

(29) Coloma, art. cit., RCCS, 1912 (1), pág. 265.
(30) I. Arroyo, «La cuestión social en Castilla la Vieja^, en Revista Soria!

1912, pág. 139. EI amplio trabajo de Ildefonso Arroyo (1873-1928), sacerdote,
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El padre Vicent murió antes de celebrarse la VI Semana
Social en Pamplona en 1912, donde iba a desarrollar también un
tema relacionado con la necesidad de unión de los católicos en la
acción agraria: «Conveniencia de la unión de todos los organis-
mos católico-agrícolas de España» (31). Sea por esta desaparición
de quien fue el príncipal anímador del catolicísmo socíal, sea por
otras que desconocemos, la unión no se llevó a cabo.

Lo que sí se publicó este año de 1912 fechado en Toledo, 4
de mayo de 1912, fueron las «Reglas sobre federación de las
obras católico-sociales complementarias de las normas de 8 de
enero de 1910» (32), cuyas normas relativas a la sindicación
profesionai fueron trazadas por el padre Palau (ii), y por las que
se creaba, al menos sobre el papel, tanto la Federación Agraria
Católica Nacional, como la Federación Católica Nacional de
Sindicatos Obreros. La regla tercera se ocupaba de la Federación
agraria dando instrucciones mucho menos precisas que el concre-
to articulado de la Federación de Sindicatos Obreros {34). EI
gobierno de la Federación Agrícola quedaba en manos del Secre-
tariado Agrario, que se creaba por la regla prrnrera. Su Consejo
Direcdvo estaba integrado por «el Secretariado de los Sindicatos
Agrícolas, un consiliario eclesiástico y cuatro vocales representan-
tes de las Federaciones parciales, todos ellos con voz y voco,

capellán de la Cía. Trasatlándca, consilíarío de lus sindicatos católicos, colabora-
dor íntimo y gran organizador con el padre Nevares, es úcil no por la aportación
^le dacos, sino por ser un cumpleto muestrario de las ideas c'arcílico-sociales al filo
de 1912. Tendrá amplia participación en los Sindicatos Cauilicos Ferroviario y
Minero, pudiéndosele identificar como la dirección del organismo de propaganda
uSecretario Ferroviario y Minerou. Esta serie de artículos se publicó en la Rea rtta

Saial, 1911, págs. 313-321, 473-479, G28-G37, 714-721; 1912, págs. 23-31,

l36-139, 221-224, 323-332, 523-528, 618-G27, 8t1-816, 898-905,; 1913,
págs. 22G-233, 410-41G.

(31) Será Manuel Polo y Peyrolon quien hable allí de la «Conveniencia de
unir tudos los organismos cacólicus agrarios de España.>.

(32) Madrid, Imp. de la «Revista de archivos», 1912, 21 págs. Las «Nurmas

de Acción Católica y Social en España.> se pueden consultar en La PS, 1910,

enero, págs. 34-40. En su versión publicada en folleco el anexo 5.° son los

Estatucos del Consejo Nacional de Corporaciones CatóGcas de 00. No se cicaba en
ella ni una sola vez la palabra «sindicato», mientraz aquí se regulan minuciosamente
los rrndlcatoa parot.

(33) Reglas..., pág. G.
(34} Reglat, pág. 10 y sigs.
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siendo de calidad el del presidente. Serán presidence, vicepresi-
dente y secretario del Consejo los que lo sean del Secre-
tariado» (35).

Lo que el cardenal Aguirre formulaba como ideal de esta
unrfiración queda reflejado en el párrafo final de su introducc'tón
a las Regla.r:

«Si acertamos a formar un organismo que, inspirán-

dose en las doccrinas de la Iglesia sepa cambién inter-

pretar las justas aspiraciones de la clase obrera y

acomodarse a las complejas circunstancias de los tiem-

pos actuales, no hay duda que mientras el socialismo

permanece estacionario o decrece paulatinamente, el

catolicismo social cendrá días de gloria y un porvenir

glorioso» (36).

Formulación que cubría finalmente (de forma deseada o no)
una utilización de la religión católica como .ruaa^izador de los
conflictos sociales y de la lucha de clases, y como inrtrumento
decerminado a mantener el .rtatu quo social, desviándola así de
cualquier interés espiritual, factor nada despreciable en la reac-
ción contraria a la religión de determinadas capas populares, que
en csa dirección se ha de explicar, más por su carácter social que
por pretendidos temperamencos o caracteres del «español». Así
lo manifestaba rotundamente Ildefonso Arroyo, en una formula-
ción que se repetirá en los textos una y otra vez, pero que,
además -y esto es lo más importante- se repetirá en la práctica
.rocial del sindicalismo católico:

«Resumiendo para cerminar: la religión es la única
que puede marcar con seguridad las relaciones, dere-

(35) Keg(ar, pág. 10. Se señala esta circunstancia por su importancia, en sí
misma, reveladora Jel margen de democracia interna previsto, a la par que de la
centralización jerárquica en el Cnrrrejo Narional. Más abundantemente puede
comprobarse lo yue afirmamos viendo la Kexlu tercera. «El Reglamenco provisio-
nalu del secretariado agrícola tardará en aparecer aún dos años, su artículo l7
dice que «cuundo re organice la Federación Nacional se detecminarán las relacio-
nes que el Secretariado haya de tener con ella» (ver más adelante).

(36) Cardenal Aguirre y García, Krglar..., pág. 7
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chos y deberes que han de regir en la sociedad.
Cuanto más religioso sea un pueblo, menos gravedad
tendrá la cuestión social y, por el concrario, cuanto
menos se observe la Piedad y Religión, más peligrosa
será esta cuestión^ (37).

Dos personalidades van a tomar desde ahora la iniciativa y
ser los nuevos motores de la Sindicación Agraria: Antonio Mo-
nedero y el padre jesuita Sisinio Nevares (38).

Así nos lo presenta Severino Aznar, como los principales
anímadores en [a reunión que desde el 25 al 28 de mayo de 1913
tuvieron «algunos propagandistas de la acción carólico-social agra-
ria en Castilla y León» (39), en los locales del diario El Deba-
te (40), dedicándoles frases elogiosísimas a ambos (41).

En esta reunión los fínes perseguídos eran «comunicarse [los
propagandiscas agrariosJ sus observaciones, sus métodos, los re-

(37) 1. Arroyo: «La cuestión social en Castilla la Vieja» en RS, 1911,

pág. 721. La fórmula clásica en Donoso Cortés, Obraa Completar. BAC, 1946,

pág. 197.

(38) Monedero sería el alma de la CNCA hasta 1921, llegando a ser direc-
ror general de Agricultnra en 1919. Había creado una institución en Dueñas
(Palencia), donde era «ganadero y agricultoro, titulada «Asociación Católico
Pattonal C•brera «La Unión», después de conocer al padre Vicent, que le había

escrito para pedirle una limosna (Monedero, La CNCA en 1920, pág. 14). la

reseña de la fundación de cooperaciva de consumo y caja de ahorros que daba el
Boktín del Conaejo Nacranal de lat Co ĉporacionet Católiro-Obrerar, 1, 1909, págs. 49-

50, decía atí: «(Dueñas: Se ha inaugurado cooperativa de consumo y caja de

ahorros con domicilio] en la finca de! rico propietario D. Anconio Monedero,

denominada "El Aguachal" y están formados por obreros que trabajan en las
heredades y fábrícas del mencíonado señor».

De Monedero existe una copiosa correspondencia con el padre Nevares, quien

también será personaje importante en esta historia. Este en 1912 organizó en
Valladolid ta primera junta de propagandistas agrarios y fundó la Federación de
Sindicatos Agrícolas Católicos de Valladolid en 1913, fecha de donde arrancan las
principales organizaciones católicas en esta ciudad y provincia.

(39) Noguer: «Despertar agtario...», pág. 45.
(40) S. Aznar: «Los sindicalistaz agrarios castellanos», en RS, 191 i, I,

págs. 489-507.

{41) Ibidem, especialmente pág. 507. Se subraya como contraposición a la
tendencia a ver sobre todo discrepancias internas en el movimiento católico, lo
que encierra en realidad un prejuicio epistemológico, considerando que el fenó-
meno estudiado se mueve por sus propias contradicciones internas.
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sultados de sus trabajos y para ventilar en común varios puncas
principales de la sindicación agrícola» (42). El balance del año en
Castilla la Vieja y León (lo que Noguer hace en su artículo «EI
despertar agrario de León y Castilla» ) parece excremadamente
halagiieño, sobre todo teniendo como base el embrión que su-
pondría la Federación Católico Agraria Palentina (43).

EI Boletĉn, que desde septiembre de 1912 hasta abril de 1913
había sido el órgano de la Federaci•n Católico-Agraria de la provrn-
cĉa de Palencia, se transforma en Boletín de Acción Socĉal Católrco-
Agrarĉa de Ca.rtilla la Vieja, sirviendo así de «eco y lazo de
unión» (44) desde entonces, momento en que, según Noguer,
«cunde el movimiento en las provincias de León, Salamanca,
Valladolid (45 ), Zamora; pasa las frontetas del reino de León y
se extiende a Castilla la Vieja, conmoviendo a Segovia, Avila,
Soria, y dándose la mano con las florecientes Federaciones de
Burgos, Logroño y Santander» (46).

(42) Noguec «Despertaz agrario..,», pág. 45.
(43) EI padre Nevares y Antonio Monedero desplegazon una actividad

incansable. Ver, como ejemplo, el plan de acción de Nevares, «Sindicatos de

Castilla. 1912. Navidades», en AN: CNCA-1. Ver también E! Debate, 31-
VIII-1918, citado. La Federación Palentina había pasado de 54 sindicatos en

1913 a 99 en enero de 1915 y a 1 18 en enero de 191G, agrupando labradores de
250 pueblos. Noguer dice, en 1913, que «la provincia de Palencia está ya
moratmente organizada en sindicatos» (pág. 49. EI subrayado es mío). EI primero
de aquellos sindicatos, fundado en 2 de junio de 1912, lo habría sido tras un
mitin dado ante 7.000 u 8.000 campesinos (?! 1(Cifr.: Memoriu del sindicato
palenrino citada por Noguer y Carta de Monedero a Nevares de 21 de mayo
de 1912).

(44) Noguec «Despertar agrario...», pág. S2.
(45) «En la primavera de 1913 se comienzan a celebrar mítines de propa-

ganda por los pueblos>. (Memoria hirtóricu de la Casa Social Ca[ólica de Vallado-
lid, pág. 67). Nevares había Ilegado en octubre de 1912. En diciembre de 1913
quedó constituida la Federación Agrícola (E! Debate, 25-IX-1918, pág. 6).

(46) Noguer, «Despertar agrario...», pág. 52. He aquí las hojas y folletos

que Monedero había publicado hasta este momento (1913): Orientación e
indicaciones paza la fundación de sindicatos agtícolas: Q25 pts. EI agricultor y el
obreto en el sindicaro agrícola: Algunas instrucciones paca utilizar sus ventajas:

0,25 ptas. EI agricuitor regenerado (4.' edición): 0,05 ptas. El obrero regenerado:
0,25 pts. Las razas de carne: 0,50 pts. Vulgarización de la ciencia agrícola
moderna. I, Los estiércoles; 11, Las labores; III, Los abonos químicos; IV, Una
porción de conoc:mienros esenciales al dgriculror (0'S0 prs. cada una de las parres).
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Aquellos propagandistas reunidos en Madrid tenían una ra-
zón fundamental para su acción según sintetiza Severino Aznar:

«Se han dado cuenta de la activa propaganda que el
socialismo marxista, el socialismo georgista y el
lerrouxismo están haciendo entre los campesinos,
conviniendo en que se acercan días de zozobra para
la agricultura si, no por núcleos sueltos, sino en cam-
paña sostenida y generalizada por todas las provincias,
no se va a la asociación agrícola inspirada en la frater-
nidad cristiana» (47).

LA CONFEDERACION CATOLICA AGRARIA
DE CASTILLA LA V IEJA Y LEON

«Con piedra blanca señalarán los Sindicatos Agrícolas la fe-
cha del 28 de mayo de 1)14» (48). En este día se falló finalmen-
te a su favor el pleito sostenido con la Administración sobre la
exención del impuesto que la ley de l906 concedía a los sindica-
cos. El pleito había sido largo, participando ^mpliamente en la
campaña y gestiones que lo llevaron a buen termtno tanto Mone-
deto como, sobre todo, Severino Aznar, publicando largas series
de artículos donde se ponía en entredícho la ínterpretacíón
restrictiva de la Ley que anuíaba, de hecho, los beneficios por
ella concedidos. Tras esa petición se unieron las Federaciones de
Sindicacos Agrícolas de Palencia, la Rioja y Ciudad Real.

Pero desde el punto de vista de las referencias que venimos
enumerando, este año es importante sobre todo por la prepara-

(47) S. Aznar, en RS, 1913 (1), págs. 490-491. «Pero ni la trascendencia de
(os problemas estudiados, ni el hermoso gesto de estos apóstoles de Ias clases
agtarias, despertazon la curiosidad de este pueblo novelero de Madrid.> Ubidem,
Páe. 492 ).

(48) Noguer N.: «Los Sindicatos Agrícolas Españoies en 1914», Ruzán y
Fe, 1915, págs. 413-428, cifra pág. 413. Puede verse la correspondencia y detalle
de este asunto en el Archivo Monedero, carpeta I. Alguna muesrra de los textos
de Aznar en E! Noticiero de Zaragozu, 17 mayo 1914, «p«{a de trámites^; E!
Deftn.ror de Córdoba, 14 mayo 1914, «Trámites que asfixian»; Gareta del Sur, 11
mayo 1914, «El atasco sindical de Hacienda»; El Correo de Zamoru, 12 mayo 1914,
«De tutor a verdugo».
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ción del embrión de la Confederación Nacional Católica Agraria:
ocho Federaciones reunidas en abril de 1914 acordaban la con-
veniencia de preparar una Confederación y publicar un Boletín de
Accrón Social Católico-Agrario de Caatilla la Vieja, a parcir del mes
de junio, mensualmence, como órgano de la «Unión de la.c Fede-
racionea de Cartilla la Vieja y León^ (49).

Por este ciempo, afirman fuences ligadas a la CNCA, «los
socialistas tenían bascante labor y desde luego materia más dúccil
en los obreros de la industria y de las minas, donde era fácil
hacer que prendiera la llama de la impiedad y donde, fácilmente,
se desacaban los vientos de odio contra el capical y las capicalis-
tas; el industrialismo moderno les allanaba el camino con su
conducta suicida por ancicristiana. En el campo no pensaban
porque es donde más firme se conservaba la fe, más puras las
costumbres y más difusa la línea divisoria encre ricos y pobres,
encre patronos y obreros (50). Solamente en algunas regiones, al
mediodía de España y precisamence por concurrir las cres circuns-
tancias opuescas, falta de fe, relajación de coscumbres y excesiva
concencración de la riqueza, puede prender la Ilama no ya del

(49) Revi.rta Social, 1914, pág. 5(y4 y sigs.; Monedero, La CNCA en 1920,
pág. 42: «Constirnida así de hecho, ya que no de derecho has[a abril de 1917, la

CNCA». Monedero se equivoca al referirse en este libro a la asamblea de abril
de 1914, dando 16 federaciones como participantes, cifra de 1916. Se debe
advertir ya -y de nuevo- sobre lo precario de las cifraz, que se dan con roda
reserva.

«Durante los viajes que realizó Monedero en julio y octubre de 1913 a
Logroño, Zaragoza y Navarra, tuvo contactos con dirigentes de aquellas federa-

ciones con la idea de intensificar los lazos interregionales y conectar la actividad
federal con el nominal Secretariado Agrario creado por el primado Aguirre. Los
contactos no cuajaron en nada práctico^. (A. Herrero, «$indicalismo católico-

agrario en España: 1900-1940^, Madrid, 1975, pág. 22). Esta última referencia en el
resumen de la tesis doctoral de Herrero, presentada en la Universidad Pontificia de
Salamanca, bajo la dirección de C. Marti. A salvo de críticas me[odológicas y de

enfoque, supone, a mi juicio una buena aportación precisamente para este período.

(50) Se ven aquí ya algunos puntos básicos de la actuación católica: la
constancia de que el prole[ariado y su acción reivindicativa, al igual que las luchas
campesinas, es una con.cecuencra del desarrollo del capitalismo. La apariencia de
que son los socialistas y anarquiscas quienes cman el movimiento obrero, origen
teórico del error, de combatirles a ellos (ideología) en lugar (a veces, además) de
atacar laz causas sociales reales.
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socialismo, sino del más acendrado y grave bolcheviquismo» (S 1).

Sin embargo, en el XI Congreso de la Unión General de Traba-

jadores (junio 1914) la ponencia de «Organización y propaganda

de la Agricultura» se veía obligada a prestar atención a la activi-

dad católico-agraria:

«Las clases conservadoras [... ] en las ciudades estaban
bien defendidas; pero quedaba el campo [... ] donde
alentaban espíritus secularmente dormidos, y si una
alborada roja les despertara sería terrible el despere-
zo y se acordó la organización de las muchedumbres
rurales, y de cada cura rural surgió un caudillo; de
cada Centro Católico viveros de guerrilleros; los se-
minarios, liceos son de sólida preparación para todos
menesteres... y comenzó la cruzada, y bien puede
decirse que se recogió óptimo fruto.

Veintiséis mil son las cofradlas y hermandades
existentes en España. Solamente de 29 de marzo a 4
de diciembre último se han creado en Barcelona 37U
montepíos o instituciones de socorros mutuos católi-
cos y Federaciones Agrícolas por doquier. Reciente-
mente se ha constituido en Valladolid con 60 sindi-
catos. La de Palencia con 80. La de Astorga con 30...
^Queréis más? EI Consejo de Estado acaba de despa-
char favorablemente 2.000 expedientes de otros tan-
tos sindicatos agrícolas católicos. Ved el peligro. El
campo también se apunta a la defensa del capi-
ralismo» (52).

(5l) «La CNCA», artículo mecanografiado, l2 cuartillas (Arch. Nevares,
legajo CNCA-3) Igual argumentación hacía unos años anres Marvaud en La
qaertion rociale, pág. 19A:

.Si I'effort des catholiques-sociaux s'est de préference porté jusqu'a lá dans
les campagnes, il n'est pas tant pazce que 1'Espagne constitue un pays surtout
agricole, ni que le prolétariat agricole est le plus digne d'intérĉt, si on le
compare á celui des villes, mais c'es[ bien plutót parce que les ouvriers de
1'industrie, syndiqués dejá, en grande partie, sur la direction surtout des so<ialis-
tes l? 1, sont natureUement peu accesibles á I'action des catholiques».

(52) Tal es cita rextual que incluye la Revata Social, 1914, pág. 176, salvo la
última frase, que se toma de E! Sorialirta, 27-VI-1914 ( referencia facilitada por
M. Pérez Ledesma).
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Con la base de la Unión castellano-leonesa, el paso siguiente
fue dado, aprovechando las fiestas de inauguración de la Casa
Social Católica de Valladolid (noviernbre de 1915 ), de cuya
imporcancia, en el inicio de la fase expansiva del capitalismo
español durante la primera guerra mundial, se pudo decir que
abrió «nuevos horizontes de resurgimienco social y patriótico, en
oposición de las doctrinas antirreligiosas, ancisocialistas y anties-
pañolas de los corífeos socialisras^ (53), conscituyéndose allí la
Confederación de Ca.rtilla la Vieja y León (54).

El otro acuerdo de importancia que conviene recener aquí es
el de «excensión^ a los obreros del campo de los beneficios que
prestan los sindicatos y colonos y propietarios que trabajan par
cuenta propia (S5).

Aznar venía recordando la necesidad de un Secrecariado
Agrario en Madrid desde los ciempos de1 largo pleito por hacer
valer las exenciones fiscales previstas en la ley de 1906 para los
sindicatos, en los cuales tomó parte fundamental: «Todos estos
trabajos demuestran palmariamente la necesídad del Secretaria-

(53) La Casa Sociaf Católica de Valtadolid, Mernaria histórico 1915-1938,
Valladolid, 1439, págs. 30-31. Benavides: El fiacaso social de! catolicismo español.
Arboleya Martínez, 1870-1951, Barcetona, Nova Terra, t973, pág. 65 y sigs., da
la versión de las fiestas desde el punto de vista del análisis y luchas internas,
donde se habría tratado de una especie «de golpe de mano», fallido, de Monede-
ro y los jesuitas gracias a la intervención oportuna del apóstol del «auténtico
sindicalismo ctistiano». Se trataba, evidentemente, de lograr una unión nacional e
importa poner de relieve que todor ellor estuvieron en Valiadolid y dieron así su
caución a aquella aproximación: Oviedo se unió a la Conjeáerarlón de Castrlla la
Vieja y León (Benavides, Arboleya, pág. 68; Boletín SNCA, 1916, págs. 61-62:
Asamblea reglamentazia del 4 de febrero de 1916 de la Federación de Oviedo) y
eso no era ptecisamente una forma de combatirla. «Arboleya fue una de ias
figuras más destacadas de estas fiestas», dice por otro lado Benavides. Ver,
además, E! Carbayón, 19 y 22-XI-1915, citado por B. Fernández y José, Girón,
«Aproximación al sindicalismo agrario en Asturias: 1906-1923», en J. L. García
Delgado (ed.) «La cuestión agraria en la España contemporánea», Madrid, Edicu-
sa, 1976, págs. 151-199, citaen pág. 168.

(54) Además se formaron las Bases de la Unión General de Trabajadores
Católlcos, que cambiaría, por sugerencia del cacdenal primado, su mimético
nombre.

(55) Boletín SNCA, 1916, pág. 30. Véanse todas las conclusiones en Boletén
SCNA, número 16, «todas ellas encaminadas a que los Sindicatos hagan ltegar sus
beneficios a los obreros» (Ibidem, 1916, pág. 70).
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do con suficience personal y tiempo necesario^ (56). Se trataba
de una necesidad ampliamente sentida por los pioneros del
catolicismo social agrario, como ya hemos indicado (57).

El 19 de marzo de este mismo año de 1915 había aprobado
el cardenal Guisasola un Reglamento provisional para el Secretu-

riado Nacronal Católiro-Agrarro (58), el cual quedaba organizado
de la siguiente manera: (59) Consejo derignado: Presidente: exce-
lentísimo señor duque de Bailén, presidente de la Asociacicín
General de Ganaderos del Reino. Vicepresidente: excelentísimo
señor Trifino Gamazo, terrateniente. Secretario: don Carlos Mar-
tín Alvarez (muy ligado al marqués de Comillas). Vocales: exce-
lentísimo señor duque de la Vega, «ganadero». Exrelentísimo
señor conde de Casal, «agricuhor». Excelentísímo señor vizcon-

(56) No sin interés personal, purs iba a ser él el encarKado dr esr Srcreta

riado. Cazta de S. Aznaz a Monedero, 14 de mayo de 1914 IArchivo Mone^ierv,
cazpeta 1). Ya le proponía Aznar a Monedero, en car[a de I de enero de 1914,
el poner en matcha «la propuesta de la Asamblea dr Zaragoza con relación al
Secretariado remunerado», que podría comenzar con Palencia, Ciudad Ro^lrigu,

Navazra, Rioja y Zaragoza.

(57) Carta de S. Aznar a Mvnedero, sin fecha, respondida por Munederu rl
2-XI-1913 y carta de 27-XI-1913 (Arch. Monedero): «(Inocencio^ Jiménez mc

escribe que vaya preparando un esbozo de programa inmedia[o para rl Secre[a-

riadv de las Federaciones».

(58) Ver el texto completo en Razón y Fe, 1915, tomo 45, págs. 141-143.

Ver también «Reglamento (prvvisional) del secretariado agrícola de la Acción

Social Católica» en La PS, 1915, págs. 202-205. Lvs dos textos tomados del

Boletín Ofirial del Arzobispado de Toledo. Benavides: El frarato rorial ^lel curoli-

cirmo e.rpairol. Arbo/tya Martínez, 1870-1951, Barcelona, Nova Terra, 1973,

pág. 89 y sigs. Arbolrya había enttegado un proyecto al cardenal primado en

enero de es[e año paza el Serretariado Agrírola. Nuevamente Benavides busca las
posibles causas del «fracaso social» en algún «demvniv intrrior»: el predileao,
ahora como en otras ocasiones, es el marqués de Comillas, pvr persona inrerpues-

ta, Cazlos Martín (Benavides, Arboleya, pág. 90). Esta es la afirmación sumaria

respecto a Monedero, uno de los pilares vrganizativos del ca[olicismo social en el
campo: «lo cierto es que pocos meses después ^de enero 1916^ el Secretariado
caía prácticamente en manos de Monedero, sujeto qur gozaba dr tan pocas
simpatías con el cardenal primado, que éste había Ilegadv a pvnerle el ve[o en la
diócesis de Toledo por su «inregrismo social» (pág. 91). Ver también García

Nieto: Sindica/itmo Crirtiano, pág. 117.

(59) La Paz Sorial, 1915, págs. 259-261: «Nuestra acción social. EI Secrrta-

riado Nacional Católico-Agtario», cifr. pág. 259. Sigue el artículo de S. Aznar,

«publicado en varios periódicos católicos», «El 5ecretariado Nacional Católico
Agrario. Su labor de tutela y de gestión». (La PS, 1915, págs. 260-261).
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de de Val de Erro, «agricultor». Don Severino Aznar. Muy
ilustrísímo señor don Juan Francisco Morán. Oficina de Secreta-
riado: Secretaría: don Carlos Marcín Alvarez. Don Claudio Na-
varro. Asesoría Económica: don Severino Aznar. Don José Latre
(a) LE BRUN. Dirección Propaganda: don Juan Francisco Mo-
rán. Don Juan Francisco Correas. Dirección agronómica: (sin
nombrar).

«Esce organismo desarrolla su accividad encre los pequeños
propietarios y braceros, tiende a la formación de Corporaciones,
a facilitar la aplicación de los adelancos cécnicos, a difundir los
nuevos inscrumentos de explotación, a esterilizar la acción de los
acaparadores, a difundir la culcura profesional, a defender a lo.r
agricultnre.c del capitalirmo y de la ruina; en una palabra, a soste-
ner, afianzar y multiplicar la clase de pequeños propietarios
agrícolas y la armonía y el bienescar de cuantos hombres contri-
buyen al cultivo de la tierra» (60).

El Secretariadu comenzaba a publicar el 15 de abril un Boletín

del Secretariado Nacional Católico-Agrario, quincenal (61), y,

según la narración de Benavides, basado en el archivo y corres-

pondencia de Arboleya, tendría ciertos choques con el foco

centrado en Valladolid-Palencia ((i2), que acabarían con el triun-

fo definitivo (organizativo e incegrador) de la línea Monedero-

Nevares, no sin largas y agoradoras disputas de las que conviene

dejar constancia no por el tetraso que supusieton en la organiza-

ción agraria católica, sino, sobre todo, para poner de relieve la

importancia que el adjetivo «católica» va a tener en los vaivenes

de la acción social carólica: se traca del problema de la confesio-

nalidad, que trataremos más adelante.

El artículo 11 del Reglamento (provisional) del Serretariado

preveía que éste fuera únicamente un organismo consultivo, «no

tiene funciones directivas qi auroridad». Pero, a juicio de Mone-

dero y Nevares, «el Secretariado lo quiere ser todo, contra eí

(60) Cardenal Guisasola, «Justicia y Caridad en la orqanización cristiana del
trabajo», fragmentos reproducidos en Boletín SNCA, año II, número 22
1-[I[-1916, pág. 69 (subrayado mío).

(61) Sólo hemos podido consultar la colección de 1916 ( dirigido por Seve-
rino Aznar). A partir de agosto de 1916 es mensuaL Ya lo era de facto desde el
número 29, 15 junio-1 de julio.

(62) Benavides, Arboleya, pág. 69.
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Reglamento: es una oficina burocrática centralizadora. Deniega
las iniciativas particulares para la propaganda e impide que se
acuda a los jóvenes propagandistas [alusión al acuerdo que se
tomará en la Asamblea de que se habla a continuación ]; que se vaya
sin su permiso a dar conferencias y mítines aunque llamen los
obispos o una persona o sindicato [... ]: lo que no hace la Iglesia
quiere hacerlo el Secrecariado» (63).

Estos enfrentamientos -sobre los que deja nocas precisas el
padre Nevares- van a oscilar en función de la intervención de
la jerarquía eclesiástica, restándole gran eficacia a la obra iniciada
en Castilla la Vieja. Nevares indica el «escándalo» que para ellos
supuso el conocer, en visita al nuncio en junio de 1915, los
gastos del Secretariado (50.000 pesetas), «para una obra no
arraigada en las obras agrarias». En la reunión de Valladolid, con
motivo de la inauguración de la Casa Social, a que ya aludí,
Morán -del Secretariado- llamó a Nevares para comunicarle el
disgusto del nuncio por el hecho de que se fuera allí a tratar de
la Federación Nacional, lo que sólo compete al Primado. Neva-
res le dirá que se trataba de la Confederación de Castilla la Vieja
y no de la Nacional.

Los del Secretariado consiguieron en esa reunión, precisamen-
te, que no se sumara Madrid a la Confederación naciente. La
razón que da el jesuita para ello nos sirve de muestra del grado
de censiones a que por entonces se había llegado: «porque no
quieren que se haga la Confederación sino a medida de sus
ambiciones rastreras y de su capricho. Y vale más y puede más el
capricho de tres hombres (Aznar, Morán y Correas) que halagan
al cardenal, que la voluntad expresa de las mismas Federaciones
que quieren libremente y conforme a su derecho hacer la
Confederación».

Del 4 al 6 de junio de 1916, una asamblea que reunió en
Valladolid a las Federaciones Agrarias unidas a la Confederación
de Castilla la Vieja y León (64) conoció algunos de estos enfren-
tamientos entre la voluntad de contratar la ayuda de Herrera y

(63) Nocas de Nevazes, manuscritas, en Carpeca «Secretariado Nacional
Agrario», en legajo CNCA-1, Archivo Nevares.

(64) Boletin de! Secntariada Naciono! Cató/ico-Agrarlo, año ll, número 30,
agosto 1916, págs. 205-208. También Boletín del Círrxlo Católrco de Obreror de
Bxrgof, mayo 1916, pág. 781, y julio 1916, págs. 784-786.
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los jóvener propagandi.rta,r por parte de Monedero y Nevares y
la oposición presuntamente dirigida por los sindicatos de Ovie-
do. De los incidentes subsiguientes, que da en versión epistolar
Benavides (65), Monedero concluye (tras una minuciosa exposi-
ción) que lo que han de hacer los «señores sociólogosH del
Secretarrado es hacer teoría, pero que nos dejen a nosotros la
práctica (66).

EI 4 de julio el cardenal Guisasola reunió en su palacio
-según el testimonio de Nevares- a Monedero, Aznar, Carlos
Martín Alvarez y Morán. Previamente, a las cuatro de la tarde,
recibió a Monedero y Nevares sólo. A éste le dijo que había
estado a punto de escribir a sus superiores jesuitas para que lo
destituyeran de consiliario de Valladolid. Expresó además su
desacuerdo con el encargo hecho a los Jóvenes Propagandistas
de Herrera, señalando que era falso el hablar contra el Secreta-
riado en nombre de las Federaciones, puesto que muchas de
éstas no existen más que eñ el papel (67 ).

(GS) Benavides, ob. cir., págs. 70-71.
(GG) Cartas de Monedero a Nevares, julio de l91(i. Según Benavides, el

delegado ovetense Torres Sevilla impidió los acuerdos sobre propagandistas
(30.000 pesrtas de subvención> y el concraco con la Unión Social Agraria. Sin
embargo, entre las conclusiones aprobadas, la undécima acepta la USA como

agente oficial de la Confederación. La USA se creó en Barcelona por la Acción
Social Popular como agencia económico-social católica (Anuarro Social de Erpa-
ña 1)l5-lG, Barcelona, 191G, pág. 1G8). EI jefe de la USA (señor Boix> concertó
una entrevista con Monedero en Madrid (carra 4-X1-191G, Monedero,-Nevares).

EI primer contacto había sido en febrrro: la Acción Social Popular había
escrito proponiendo el nombramiento de delegada de la Confederación para
asuntos comerciales. Con su opinión favorable se lo comunica Monedero a
Nevares en nombre dr la Federación de Palencia (carta 1G-I1-191G).

(G7) Notas de Nevares, «Secretariado Nacional Agrario» (AN: CNCA-1).
Igual información da Benavides, Arbuleya, pág. 70. Puede tener que ver con estos
enfrentamientos inrernos el aplazamienco del Buletín del Secretariado (número 29,
15 de junin-julio en un solo número) y el retraso hasta agosto de la publicación
del acta de ĉas conclusiones de la Asamblea de Íunio en Valladolid, «acta debida
a la amabilidad del presidentc de la Confederación y querido amigo nuestro, el
señor Monedero» (Boletín de! Setretariado, 191G, pág. 205). El Secretariado se
muestra dispuesco no sólo a«aplaudin^ los acuerdos, sino «a cooperar a ello en
la medida de nuestras fuerzas» (Ibidem, pág. 207). En otro lugar de este mismo
número (pág. 19G) se reproducía como «importante innovación» la comunica<ión
hecha a las Federaciones del acuerdo de que «los presidentes de las mismas

formen parce del Consejo del Secrecatiado», lo que según Benavides, Arboleya,
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Sin embargo, !a asamblea de junio de 1916 fue visra por el
cardenal Guisasola como encarnación de la verdadera acción
social católica en los campos «viendo en esa reunión y en cada
uno de sus dignísimos individuos que la integran [... ] inscrumen-
tos consciences y libres de la Providencia Divina» (68).

El 19 de julio enviaba Monedero una carta cirrular a las
federaciones de la Confederarión Católico-Agraria de Ca.ctilla la
Vieja y León con las bases para el Secretariado a discutir con
Guisasola en septiembre (68 bis).

No falcarán en esce riempo excursiones de propaganda a
Andalucía: en el mes de marzo de 1916, Monedero y Juan
Francisco Correas recorrerán las provincias de Sevilla, Huelva y
Málaga, «región hasta hoy poco propicia a la saneadora obra del
catolicismo social» -dice e! Boletín del Secretariado Nacioaal
Agrario. «Llegaban a los pueblos y eran recibidos por la mayuría
de las gences con frialdad, con recelo, con disgusco casi.» Tras
casi un mes de campaña y fundación de sindicatos, aquellos
«primeros pasos» andaluces no constituirán un éxito: Monedero
escribe a Nevares el 23 de marzo de 1916 para concarle la
situación: la propiedad está en muy pocas manos y hay que
pensar en qué puede hacerse en esas circunscancias; se podría
-piensa Monedero- pedir a los grandes capitalistas que se
desprendieran de alguna pequeña parte. En Dos Hermanas (Se•
villa), en el micin en la iglesia parroquial hablará Correas en
tonos demagógicos, con el templo abarrotado, sin conseguir
gustar: por la izquierda menos que los socialistas, por la derecha
es demasiado. El resulrado fue que nadie quiso ingresar en el
sindicato que se fundará con nueve individuos «y en mala
forma» (69).

pág. 70, había sido propuesto por el padce Nevares (Ver notas de Nevares,
«Secretaziado Nacional Agrario», AN:CNCA-1 y A. Herrero, ob. cir., págs. 22-
2G).

(68) Carta del cardenal Guisasola a don Antonio Monedero, presidente de
la Confederación Agtaria de Castilla la Vieja y León, en RS, agosto-septiembre
de 1916, pág. 505. Ver también: RS, 191G, julio, págs. 495-497; J. M. Azara,
Apunter Jaiaúr y agrarior de xn propagandirta aragonér, Zaragoza, Publicaciones
del Sindicato Central de Aragón de Asociaciones Agricolas Católicas, 1919, págs.
55-67, y Boletín de! C. C. de Obrero.r de Burgor, 1916, págs. 783-784.

(68 bis) Correspondencia Monedero-Nevares.
(69) Cazta de Monedero a Nevazes, Sevilla, 23-I(I-19I6 ( A. Nevares,
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LA CONSTITUCION DE LA CNCA

Para el mes de abril de 1917, y tras una seríe de reun
previas, se convocaron en Madrid dos reuniones simultáneas
(que en la práctica resultarán una sola), muestra de las dos
posiciones, Monedero-Nevares y Secretariado, a que antes hemos

aludido. De estas reuniones saldrá la organización agraria nucro-

nal de los católicos-sociales.
La primera de ellas era convocada por el Secretariado Nacional

Católico-Agrario, para los días 12 al 14 de abril, aunque luego
sólo celebrará sesiones los días 12 y 13.

Entre los temas objero de esta asamblea, dos nos inreresan
especialmente: el primero, Proyecto de Reglamento del Secreta-
riado, cuestión que venía siendo cláve para detectar las distintas
posiciones: se subordinaba el Secreiariado a la Confederación o
permanecía con cierta auconomía. El punto 5.° decía literalmente
«Preparación de la Confederación Nacional Agraria», debiendo
destacarse la ausencia del adjetivo «católica», cuestión que remi-
te igualmente al distinto criterio antes expresado.

Esca Asamblea -así nos lo presenta la prensa catcílica-
tomó como prímer acuerdo, con asistencia de las 21 Federacio-
nes Católico-Agrarias existentes, el «aprobar las bases presenta-
das por el Secretariado para la constitución de la Confederación
Nacional Católico-Agraria» (70).

CNCA-4). En carta anterior, de 4 de marzo, le contaba Monedero los detalles
del viaje y el calendario de mítines, animándole a sumarse a la excursión.

Las cicas del Boletfrt del Secretariado Nacional Católico-Agrario en 1)16, págs.

108 y 120. Otras referencias al viaje en págs. 87, 114 y 119-122, «Por tierras de

Andalucíav, que corresponden a los números 23 a 25, 15 de marzo, 1 y 15 de
abril de 1916. «No pudieron adelancar gran cosa debido a que la propiedad está
poco repartida y no ser terreno tan propicio como Castilla», información del
propagandi.rta Sanz, de Sevitla, en la Asamblea de la ACN de P(E! Debate,

12-X-1917).
(70) Anuario Sorial de E.rpaña, 1917-1918 ( IfI), Barcelona, Acción Popular

1918, pág. 344. De las restantes conclusiones cabe destacar la segunda, que
preveía la vigencia del actual reglamento del secretariado en tanto no entrara e q

funciones la Confederación, y la sexta y séptima, que hacían alusión a reivindica-
ciones constantes de los sindicatos agrícolas: que se interpretara el artículo 8 del
Reglamento de ia Ley de 1906 como que, transcucrido el plazo de tces meses
después de presentada la inscancia de conscitución de un sindicato, no pueda
negarles el Mínisterio de Hacienda las exenciones fiscales; que se considerara
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La segunda reunión convocaba a la Confederación Cacólico-
Agraria de Castilla la Vieja y León, la cual, reunida los días 13 y
14 de abril, tomaba una serie de acuerdos de los que debe
destacarse, sobre todos, la fundación de la Confederación Nacional
Católico-Agraria (71). Desde luego, la nueva entidad no nacía sin
dísensiones entre los propiciadores del organismo nacional (72}.

Tiene, pues, cierca imporcancia el recoger aquí parcialmente
el acca de aquella reunión, máxime cuando las versiones publica-
das presentan únicamence los acuerdos resumidos y etiminados
los puntos de conflicto (72 bis).

incluida enrre !os fines legales de los sindicatos agrícolas la cooperación de
consumo. Ver también ReviJta Social, 1917, pág. 265, «Asamblea del Secretaria-
do Nacíona[ Católico-Agrazio», y BIRS, mayo 1917, págs. 459-4G0.

(71) RS, 191?, págs. 341-342. Se constituyó con 18 Federaciones (Monede-
ro, L.rs CNCA en 1920, pág. 17 ).

(72) Monedero, en carta de LS de abril de 1917 a S. Nevares, le da cuenta
del término de la reunión de Federaciones en Madrid, sei^alando que había
habido «grandes maniobras» por parte de los del Se<retariado ( S. Aznar, F.
Morán), que querían imponer al padre Correas como director de la Sección de
Propaganda, mientras que Monedero propuso a Angel Herrera, «acogido por
aclamación». Correas era un celoso propagandista católico; así se lo recuerda a
Monedero en cana dr enero de 1917: «EI último viaje me hice 51 leguas a
caballo sin camino ni carretrra, 97 kilómetros en diligencia malísima; 930 kiló-
metros en ferrocarril y di 35 conferencias al aire libre en un mes». Benavides,
Arboleya, págs. 91-93, da la versión que ya hemos seitalado de esta fundación:
Monedero «provocó» una asamblea contra la del Secretariado; era ésre «sujeto
que gozaba de ran pocas simparias con el cardenal primado», el cual «se veía
obligado a tolerat personas tan poco gratas paza él al frente de sus organismos».
Creo que no se solucionan los probiemas hisróricos del Sindicalismo Católico
calificando a Monedero de «inregrista social» y a Arboleya de «auténtico sindica-
lisra cristiano». La artrrarión de Monedero es mucho más compleja -como la de
Arboleya-: así Monedero apoyó ( y fue apoyado) en la CNCA por los sindicatos
libres católicos, especialmenre en 1919. ( Véase, por ejemplo, 8! Obrero Carte!!a-
no, órgano de la Unión de Sindicatos Católícos líbres de Palencia, 6-IV-1918 y
19-VII-1919.) las disputas íntimat entre el primado y Monedero tienen menos
imponancia que la aprobación Qáblira que hace reiteradamente después. E inclu-
so, si eso debiera tenerse en cuenta, Guisasola cambió de opinión tras una larga
visita del Consejo Directivo de la CNCA. ( Ver la hoja sueha «Para los directores
y asociados de la CNCA», julio de 1925, en Archivo Nevazes.)

( 72 bis) «Acta de la Asamblea verificada en Madrid los días 13 y 14 de abri)
de 1917 por la Confederación Católico-Agraria de Castilla la Vieja y León,
Madrid, 14 de abril de 1917», Archivo Nevares, legajo CNCA-3; Revitta Sorial,
1917, págs. 341-342; Anuario Saia/ de E.rpaña ( IIl), pág. 345. Para la elaboración
de las bases de la CNCA se nombró una ponencia colettiva compuesta por «los
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«Reunidos en Madrid, previa convocatoria reglamen-
caria, los días 13 y 14 de abril de 1917, en la calle de
Arrieca, número 12, los señores represencantes de la
Federación Agraria de la Diócesis de Ascorga, don
Paulino Alonso; de la Federación de Sindicacos Cató-
licos de la Diócesis de Hurgos, don Basilio Manzane-
do; de la Federación Católico-Agraria Mirobrigense,
don José M.a Aristizábal; de la Federación de Sindi-
catos Agrícolas Católicos de la Rioja, don Luis Díez
del Corral; de la Federación Católico-Agraria de Pa-
lencia, don Anconio Monedero; de la Federación de
Sindicatos Católicos de Salamanca, don Francisco de
la Concha; de la Federación Católico-Agraria Monta-
ñesa de Santander, don Andrés A. Pellón; de la
Federación de Sindicatos Agrícolas Católicos de Va-
lladolid, don Ildefonso Arroyo; de la Federación Ca-
tólico-Agraria de la Diócesis de Osma, don Leandro
Martínez; de la Federación Católico-Social Navarra,
don Esteban Deán; de la Federación de Sindicatos
Agrícolas Católicos de La Mancha, don Jesús Andrés;
de la Federació q Católico-Agraria de Murcia, don
Rafael López; de la Federación Católico-Agraria de
Vizcaya, don Andrés Aramburu, y de la Federación
Valenciana de Sindicatos Agrícolas, don Joaquín Ba-
llester; se tomaron los siguientes acuerdos: [... )

señores Andrés, de la Federación de Ciudad Reat; l,as Heras, de la de Valladolid;
La Torre, de la de Burgos ( si bien estos dos señores no pudíeron asistir a la
reunión que para acordar las bases se celebró); Monedero, de la de Palencia, y
Aristizábal, Aznar y Morán, del Secretariado».

«Acordadas por la ponencia las Bases de la Confederación, redactadas de
ancemano por el señor Morán, con sus cinco secciones de Compraventa o
Comercio, Crédito, Propaganda, Secretariado y Seguro, fueron sometidas a la
deliberación de la Asamblea, siendo definitivamente aprobadas con ligeras modi-
ficaciones de decalle.» (Anuario Soriu! de Erpaña, II, 1916-17, Barcelona, 1917,
pág. 45 5 ).

Según la carca al primado que se tita más abajo y que se reproduce como
apéndice en el artículo que se cita a continuación, el día 11 de abril se celebró
una reunión previa para elaborar el proyecco de reglamento. (Véase mi artículo
«No[as sobre los orígenes y primeros años de la CNCA», en el volumen
colectivo «La cuestión agraria en la España contemporánea» (J. L. García Delga-
do, editor), Madrid, Edicusa, 1976, págs. 201-257).

101



Aprobar todos los trabajos hechos en la reuníón del
día anterior y la organización de la Confederación
Nacional Católico-Agraria y su Consejo Directivo
compuesto en la siguience forma:
PRESIDENTE: don Antonio Monedero [Pte. de la
Federación de Palencia).
VICEPRESIDENTE: don Luis Díez del Corrat [Pte.
de la Federación de RiojaJ.
TESORERO: don José M. Aristizábal [Pte. de la
Federación de Ciudad RodrigoJ.
SECRETARIU: don Rafael A. Las Heras [Pte. de la
Federación de Valladolid ].
VOCALES: don Esteban Deán, don Joaquín Balles-
ter, don Rafael López, don Andrés A. Pellón y don
Félix Burriel.»

Entre los acuerdos se hacía constar el rechazo de las represen-
taciones de 2aragoza y Asturias. A este último, Torres Sevilla,
Monedero no dudará en calificarlo de «georgista» con ocasión
de la campaña que lanzara en 191G la Federación de Oviedo bajo
eI lema «la tierra para quien la trabaja» (73).

Se agradecía a! Banco de León XIII, en cérminos realmente
tibios, su colaboración, aceptando sus «ofertas excepcionales»
hasta la constitución de la Caja Central propia de la CNCA.

El acuerdo n.° ]0 tiene también especial signíficación: «Que
e! Consejo Directivo, con el Director que se nombre para la
Sección de Propaganda, organice esta sección a base de la Aso-
ciación Católico Nacional de Propagandistas», pues hacía nueva-
mente triunfar las tesís de Monedero y va a ser un punto de
apoyo muy importante en el desarrollo futuro de la CNCA.

Por último, cabe destacar el encargo que se hacía al Consejo
Direcrivo elegido de preparar, sobre las bases aprobadas, el
Reglamento definitivo de la Corlfederu<ión, así como el específico
del Secretariado, que quedaría englobado en aquélla, no sin roces
y choques. Esas luchas y divisiones internas, de las que sólo
conocemos una pequeña parte (74), quedan reflejadas en la carca

(73) Carra de Monedero a Nevares, 27-X-1916 (AN>.

(74) Hubo enfren[amiento con el Canrejo Naciona! de laa Corpora^iotter Cató-
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que el Consejo Directivo de la CNCA envió en mayo de 1917
al cardenal primado, y que muestra algunas características de la
CNCA en ese momento clave de su nacimiento, testimonio
irremplazable, que pone de manifiesto los ejes que van a articu-
lar su actuación, especialmence en el primer período de auge
(1918-1920) (75) de los católico-sociales en el campo, que coin-
cide con lo que se puede llamar la etapa de la presidencia de
Monedero (76).

licur de Obreror, pues Nevares escribe a Monedero (19-V-I)l7) dándole los
argumentos para rechazar que el CNCCU, «último reriucto donde se han acogi-

^lo los parti.larios del centralismu social agrario, tomando como defensores suyos
a los señores prestigiosos y aristócratas (del ConsejoJ», todo ello basándose en
las «Normas» del canlenal Aguirre. No hemos podido averiguar si era una forma

de lucha utilizada, lo que es probable, por Aznar y Murán. Por el mumento -a
salvo de reticencias financieras del marqués Je Comillas- se Ilegó a un acuerdo,
propuesto por Monedero y negocia^lo por Arisrizábal con Comillas en este
sentido: «La CNCA procurará mantener en su actuación frecuentes y amistosas

relaciones con el CN de Corporaciones Católicas Obreras» (car[a de Monedero
a Nevares, 15-VI-1917).

(75) « Importante brote Je carolicismo social, principalmente, como reacción
frente a las repentinas conyuistas organizativas hechas por anarcosindicalistas y
socialistas entre el campesina^lo de 1917 en adelante» (E. Malefakis, Refarma
agraria y reroluclóre camperrua en la Erpaila r!e/ riglo XX, Barcelona, Ariel, 1972,
pág 496).

(76) (AN: CNCA 3) Véase el rexto completo en Apéndice a mi artículo
citado en nota 72 y los ftagmen[os más importantes en el capítulo Viil, Apéndices.
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Capítulo III

^,a CNCA hasta 1921





DATOS PARA UNA PRIMERA APROXIMACION
A LA IMPLANTACION DE LA CNCA (I)
HASTA 1921

Introdtución

El carácter del catolicismo social plantea una seríe de interro-
gantes teóricos nuevos que han de añadirse como prevenciones
concretas a la investigación de ese fenómeno social en cuálquiera
de sus manifestaciones. En el caso que nos ocupa, al «sindicalis-
mo agrario».

Esas prevenciones (a la fabilidad de los datos, a su determí-
nación concreta y significativa) pueden centrarse en torno a una
característica fundamental del catolicismo social de la que ya
hemos hablado y aún trataremos ampliamente aquí; la reacción
contra el eventual desarrollo de las ideas de reivindicación de
orientación socialista o anarquista, o la lucha contra las organiza-
ciones que -a su juicio- tienen ese carácter. Dentro de este
júego la propia «apariencia» es ya un factor importante, de ahí la
necesidad de difundir cifras muy altas (1).

Ha de tenerse en cuenta también que, dado el carácter de la
financiación, externa, de la propaganda (de empresarios, nobles,
terratenientes, etc.), se ha de ofrecer algún fruto real para que
aquélla continúe. En la soledad de la correspondencia privada los
datos serán más sinceros y próximos a la verdad: Flamarique «me
confesó que las obras de Navarra tienen más apariencia que
realidad» (2), le dice Antonio Monedero ai padre Nevares.

El ejemplo de Córdoba, que con gran penetración es analiza-
do en el clásico libro de Díaz del Moral, nos avisa también sobre

(1) Véase J. J. Casrillo, E! Sindi^aliJma amari!!o en Erpaña, Madrid, Editu-

sa, 1977, págs. 29 y sigs.
(2) Carta de Monedero a Nevares, 3-VIII-1914.
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una caraccerística ligada tanto al rasgo fundamental aludido como
a la prevención crítica frente a la estadística: la fundación de un
síndicato no daba a éste, en algunos casos, vida más que por unos
días; a veces, por unas horas: «El señor Díez del Corral dejaba
constituido el sindicaco, aunque fuera sólo en el papel, aunque la
entidad social se compusiera únicamente de las cuatro o seis
personas que integraban la Junta Directiva, que, a veces, no
volvía a reunirse» (3).

Un buen conocedor de la acción social cat6lica, en tanto que
inmerso plenamente en ella, como es el padre Larrañaga, dirá
sobre esas «formidables Federacíones de Sindicatos Agrícolas
Católicos» que, sin negar importancia a algunas de las castellanas,
se debe reconocer que «se han reducido a aparerrte,r orga^air-

mo.r^ (4). Se le puede dejar la palabra a otro católico-social que
plantea, creo, cuantos problemas quiero ahora evocar. He aquí
sus reflexiones ante la fundación d^ un sindicato agrícola en 1920:

«Una de esas obras que viene a aumentar un número
en pomposas estadísticas, pero no a incorporar nue-
vas fuerzas en el ejército del bien, obras producto
[... ] del miedo a los avances revolucionarios [... J,
obras artificiales y mentirosas...»
[Ha habido desarrollo económico y desarrollo sindi-
cal]: entonces han empezado[los patronos] a ponecse
en guardia. Entonces ha surgido algún señor bien
intencionado que había leído algo de Sindicatos Agrí-
colas y de acción social. Ha echado a volar la idea de
fundar un sindicato agrícola donde entren también...
los obreros induttrialer. Esto les ha parecido bien a
los interesados, entre los cuales se ha abierto a dicho
señor para gastos preparacorios un crédito... de unos
cuarenta o cincuenta duros, y he aquí a los burgueses
de X en lucha cotitra la revolución amenazadora» [... l•

(3) J. Díaz del Moral, Hirtoria de lar agitacioner rampeainar andaluzaa. Córdo-
ba, Madrid, Alianza, 1967.

(4) EJ padre Larrañ^a escribe con el seudónimo «Xavier de Bursain»,
Eurkadi Social, Iapurdi, 1939, págs. 68-69. Su afirmación es más compleja que el
sentido en que aquí se utiliza, pues se refiere además a la no implantación de la
«justicia social cristiana»,
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(Tras un «grandioso miún» de siete oradores y la
recluca de adhesiones a domicilio, como para las
elecciones, queda conscicuido el nuevo sindicaco]:
«Ya hay una obra social más con un gran número de
miembros, ya se ha enriquecido la estadíscica con un
número más. Ya se cuenta con una institución que
oponer frente a otra insticución. Ya los defensores
del orden social poseen en esce pueblo del norte de
España un arma de combate. Y los elementos revolu-
cionarios ríen descuidados ante el saladísimo
sainece» [... ].
«^Hasta cuándo nos contentaremos con ficcio-
nes?» (5).

Incluso en zonas de arraigo real y duradero, como Valladolid,
la vida de los sindicatos agrícolas cacólicos puede ser muy lí-
mitada, sin que prospere la Federación «de un año para otro»:
cuando se les requiera para una respuesta tan «sindical» como eí
pago de cuocas, resulta que de 100 sindicatos, 27 no dan señales
de vida, como ocurrió en 1923 (6).

Se trata, pues, de intentar hablar de los sindicatos de hecho y
«no de nombre únicamente», «sin que se pueda considerarlos
como fantasmas» (7).

Por otra parte, la cuestión de la duración del sindicato no es
un mero problema de recuento de días, pues su eficacia -en una
sala semana- puede ser más que suficience para romper una
huelga o crear la confusión en el seno del movimiento campesi-
no o/y obrero organizado. Nombrado Monedero direccor gene-
ral de Agricultura siendo presidente de la CNCA, aprovechará
su situacíón para influir en la creación de sindicatos cacólícos. En
carta de 26 de abril de 1919 da cuenta a Nevares de que, contra
lo acordado con el ministro --el de Fomento-, al parecer éste
le ha dicho, cras hablar con ocras personas, que hay muy pocos

(5) Sánchez, Pedro, «Instituciones y hombres: un Sindicato Agrícola».
RCCS, 1920, I, págs. 161-1G5. Las citas en las páginas 160,163,164, 165.

(6) Memoria de la Federación CA de Valladolid, Boletín dr !a Federarón de
sindrtatos agrarras de Vallrrdolid, 15 de junio de 1924.

(7) Revrsta Saia! y Agraria, julio 1929, Asamblea de la Federación Catáli-
co-Agraria de I,eón.

109



«sindicatos nuestros» para entregarles las bases del contrato de
salario (8); «en vista de esto concentraré las fuerzas disponibles
en Córdoba y Sevilla para fundar los que se puedan, aunque sea
sin mítines y con pocas personas, para quitar ese pretexto» (9).

«Córdoba; muy contento de esta segunda campaña

que ya termino, se han fundado 16 nuevos sindicatos

y quebrantado mucho el espíritu de las organizacio-

nes revolucionarias, los que aunque aún no se vienen,

ya flaquean algunos; en algunos ya se han dividido

por completo los obreros, y ya no responden con

fidelidad a la dirección de la Federacicín revoluciona-

ria reciencemente fundada.

Creo que queda muy conjurado el peligro de esta
provincia [... j ello gracias a nuestra acción; hoy se lo
volví a repetir al ministro de Fomento...
Hay que hacer una activa campaña el invierno próxi-
mo y Ilevar obreros, vaya usted pensando, no impor-
ta que sean industriales, pues su misión es la de
introducir el desorden en los bloques enemi-
gos» (10).

(8) Se trata de un decreto que creaba «consejos mixros para garanrizar la
recolección» (E! Debate, 1-V-1919, pág. 4. «EI problema andaluz. Decrero impor-
tante»), cuyo articulo primero señalaba que la Junta Reguladora estará compuesta
por pacronos y obreros que «serán designados por las sociedades que esruvieran
constituidas con anterioridad a la publicación de este decreto, y por las Juntas,
Pattonatos e instituciones de cualquirr índole, asimismo, preexistenres y de
positiva influencia social^.

(9) Carta de Monedero a Nevares, 26-IV-1919, hoja 2' (AN). Como vere-
mos en el capítulo siguiente la conFluencia de todas las fuerzas y coyunturas
situaban al Sindicalismo católico agrario ante su mejor ocasión. (Ver capítulo IV,
tercer apartado.)

(10) Carta de Monedero a Nevares, 22-V-1919. Monedero es director
general de Agricultura en el Minisrerio de Fomento. Lo será desde el 20-IV hasta
29 de septiembre de 1919. Como veremos en el apaztado «Ia campaña de 1919
en Andalucía» (en el capítulo IV) la labor pacificadora de la CNCA hubo de
verse completada por el general La Bazrera. Conviene subrayar el sinergismo de
ambas acciones: «En Córdoba han tenido que hacer lo que el presidente y
secretario de la Federación Católica dijeron conmigo a Osorio, cerrar los centros
y encarcelar a los cabecillas. Osorio dijo que él no haría nunca eso, peto La
Barrera ha visto que no había otro remedio» (Monedero a Nevares, 18-VI-1919).

110



El problema, por tanto, no es aquí el acumular datos, sino el
de proporcionar elementos con sentido que puedan integrarse
en el conjunto de las hipótesis que se pretenden formular a nivel
de coda esta investigación.

Por tanto, amén de canocer la validez de los dacos y de lograr
alguna precisión sobre el carácter de estos «afiliados», nos in-
teresa conocer el tiempo de duración de un sindicato agrícola
para poder juzgar, por otro lado, la importancia de otras cifras
que pueden tomarse como indicadoras discriminantes: por ejem-
plo, los gastos en maquinaria, aspecto que, a su vez, enlaza con
la necesidad de saber en qué medida los sindicatos agrícolas
católicos tuvieron efectos reales sobre la pervivencia del peque-
r[o campesinado.

Todo esto sin olvidar lo que se decía en la introducrión sobre

el carácter de la vinculación: ^qué es una afiliación a un sindicato

católico?; ,qué participación, qué activismo, qué compromisos

supone'

Datos para una primera aproximación

La primera estadística de los sindicatos agrícolas católicos fue
publicada en La Paz Socral, en su número de julio de 19Q7, por
Inocencio Jiménez (1 1), pero hemos de esperar aún dos años
para poder obtener una más completa y fiable, debida al mismo
Jiménez y que nos puede ofrecer una primera visión de la acción
católico-social agraria entre la publicación de la ley de 1906
y t9o^ (t2^.

Ver Díaz Moral, ob. cit., págs. 380-388. AHN: Gobernación-A, legajo 57,1,
^<Reales decretos originales de nombramiento del general D. Manuel de la
Barrera y Caro...», los gastos efectuados por La Barrera desde el 23-V al
3-VII-1919 fueron de 13.999,84 pesetas según la liquidación que obra en el
legajo ci[ado.

(11! La PS, L9o7, págs.238-239. Un total de 108. Ia estadística de las
Asociaciones Católícas de Qbreros de España en 1 de mayo de 1907 daba,
únicamente, 30 sindica[os agrarios.

(12) Cifra: Lrt PS, 1909, págs. 169-180, «Los sindicatos agrícolas católicos»;
La PS, 1909, págs. 241-252, «Las cajas rurales católicas»; La PS, 1909, págs. 397-
403, «Las mutualidades católicas»; Marvaud, L,a r{ue.rtiorr roriale, pág. 327, 328,
329,447; Acebo y Modet, Origen, de.rarrollo y trarcenderrria de! mavimrento rirrdira-
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El gráfĉco 1 muestra el incremento meceórico de la asociación
agraria católica, que pasa de casi no existir a concar con 450 sin-
dicatos:

GRAFICO 1 '

Evolución del número de sindicacos agrícolas católicos (13)
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Ascensión irresistible que no se va a dejar de suscitar desde
sus primeros momentos y críticas a la veracidad de tales estadís-
ticas. Reseñemos aquí una de ‚ ierta significación por el encarni-
zamiento con que fue respondida por La Paz Social, órgano de
los cacólico-sociales más avanzados del momento.

lirta obrero, Madrid, 1915, pág.92; I,esoc [LJiménez] Lor rindicator agrícolar,

Biblioteca de La Paz Social, Zaragoza, Imprenta de Salas, 1909, pág. 29; Marvaud,
«La Cooperation et le crédit agricole en Espagne», in Revue Economrque Interna-
tionak, vol. IV, número 3, 15-20-XII-1909.

(13) I. Jimenéz, en La PS, pág. 170.
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Canalejas había dicho en Zaragoza que los sindicatos agríco-
las católicos «no existen más que en el papel; son organizaciones
ficticias creadas por los curas; son cofradías; pero ningún bien
pueden traer a la agriculrura. Conceder las exenciones (14), ^pa-
ra qué? Reconocerlos como sindicatos, ^por qué razón, si no lo

son?» (15).
Conviene, sin embargo, conocer la distríbución geográfica de

esas 450 entidades (1 b>:

(14) Se refiere a las exenciones ya descritas al indicar las ventajas que
ofrecía en sus artículos (i y 7 la ley de Sindicatos Agrícolas de 1906. EI mismo

artículo lo prevenía contra las asociaciones que tomaran la apariencia de Sindica-
to sin serlo. La evolución de la lucha de los Sindicatos Agrícolas Católicos en este
campo está recogida en el artículo de N. Noguer, «Los Sindicatos Agrícolas
españoles en 1914», Razón y Fe, 1)15, págs. 413-428.

(15) S. Aznat, «La confesionalidad y la neutralidad en las obras sociales», en
La FS, 1909, págs. 19-27, la ci[a en pág. 26. Ver, ígualmente, I. Jiménez: «Ni

hipocresías ni ficciones^, en La PS, 1908, págs. 470-$74, donde se responde a la

afirmación de Canalejas.
(16) Ia relación, por diócesis, con todos los nombres de los pueblos donde

se hallan establecidos los sindicatos, en La PS, 1909, págs. 170-173. Cajas

Rurales, pág. 246; Mutualidades, pág. 399.
(17) Fuente: I. Jiménez, La PS, 1909, pág. 174, cada punto corresponde a

un sindicato; los números corresponden a las,diócesis siguientes: 1. Astorga; 2.
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En 1914, el panorama de la sindicación católico-agraria lo
resumía así persona can ligada a su extensión como Angel
Herrera:

«Veo que Palencia, la Rioja y algo Soria, son las
Federaciones que llevan vida próspera: de las demás
apenas se habla en el Boletín [de Acción Social de
Castilla la Vieja] y las noticias particulares que yo
tengo me demuestran que muchos sindicatos sólo
tienen vida en el papel» (18).

Las cifras que para el período 1914-1920 se daban habitual-
mente por los organismos propios de la CNCA, por su presiden-
te Antonio Monedero, o por sus propagandistas, esto es, por
fuentes internas, nos presentan un panorama de fulgurante creci-
miento de la asociación católica en el campo (19).

Avila; 3. Badajoz; 4. Bazcelona; 5. Burgos; 6. Burgo de Osma; 7. Cádiz; 8.
Calahorra; 9. Ciudad Rodrigo; 16. Jaca; 17. Jaén; 18. León; 19.Lérida; 20.
Madrid; 21. Menorca; 22. Orense; 23. Orihuela; 24. Oviedo; 31. Sevilla; 32.

Sigĉenza; 33. Solsona; 34. Tazazona; 35. Teruel; 36. Toledo; 37. Tortosa; i8.
Tuy; 39• Urgel; 10. Córdoba; 1 L Coria; 12. Cuenca; 13. Gerona; l4. Granada;

15. Huesca; 25. Palencia; 26. Pamplona; 27. Plasencia; 28. Salamanca; 29.
Santander; 30. Santiago; 40. Valencia; 41. Valladolid; 42. Vich; 4i. Vitoria; 44.

Zamora; 45. Zazagoza.
«La mayoría (de estos sindicatosJ tienen como fin principal la compra en

común de abonos químicos y marerias primas; unos pocos se ocupan, igualmente,

de la venta de los productos». (Marvaud, Quertron .rociule, pág. 327. Un mapa de

las Cajas Rurales en I. Jiménez, en La PS, 1909, pág. 246. (Marvaud: Quertiou

tocrale, pág. 447, Cuadro R, reproduce la estadística. En pág. 328 afirma, tras
discucir la situación de ruina y préstamos al 25 por 100, que esta cuestión del

crédito territorial es la más urgente y difícil en el problema agrario español. En

1909J
(18) Cazta de A. Herrera a A._ Monedero, 19-I1I-1914 (AM).
(19) La fuente del cuadro es una memoria mecanografiada (AN CNCA 3)

de 12 cuartillas a un espacio, probablemente para una conferencia. Los mismos
datos, hasta 1918, en E! Debate, 20-XII-1918, pág. 3. «Grandes progresos de la

Confederación Nacional» (un gráfico de grandes proporciones sin otro comenta-
rio que: «Aumento de federaciones y sociosu). Hay variaciones muy importantes
en otras fuentes: Monedero, en La CNCA err 1920, págs. 39-41, da como cifras

de séndicatos y federaciones las mismas, salvo número de sindicatos para 1917:

1.500; en Gazcía Nieto, Sindica/i.rmo Crlrtiano, pág. 119, que toma los datos de
Monedero, se atribuye poc error 1.1,00 sindicaros al año 1915, en lugar de 1916.
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CUADRO N ° I

La CNCA, 1914-1920

AñoJ Fsdrrationet Sinditator Sorror

1914 .................... 12 500 150.000
1915 .................... 14 600 185.OOU
191G .................... 18 1.100 225.U00
1917 .................... 24 1.900 25U.000
1918 .................... 33 2.200 275.000
1919 .................... 57 4.000 500.000
1920 .................... 59 5.000 GOU.000

Baste decir que en 1917, segúrí una memoria de la Dirección
General de Agricultura, Minas y Montes (20), había en España,
en toda clase de sindicatos agrícolas, 142.506 socios, atribuyén-
dose los católicos para ese momento 250.000. Igualmente para
1924 existen, según la lblemoria oficial redactada por Muñiz (21),
424.607 socios en sindicatos agrícolas, frente a los C00.000
socios ratólico.r que sigue afirmando La propaganda confederal.

Monedero, en Siete uitot de propagurrda, pág. 181, díce que en febrero de 1916
tenía la futura CNCA: «más de dos mil Sindicatos Agrarios, siere federaciones,
una Confederación y un Secretariado...

Monedero dará otras cifras en su conferencia de 1917 en la Academia de
Jurisprudencia de Madrid (ver el texto en Bn[etín de la Federut'ión de SS. AA. CC.
rle Vulladolid, 15-V-1917, romado de E! Debate.

En un informe de 25-11-1921, sobre «Le bolchevisme espagnol (III partie)»,
la embajada francesa en Madrid evalúa en 40.UU0 los obreros en sindicatos
católicos-industriales, cifra basrante aproximada a la realidad, mientras que da a
los Sindicatos Católicos Agrarios, únicamente, la cifra de 10.(100: «leur chute a
été aussi rapide que compléte. Ils ne subsistenr plus qu'á 1'état squelettique,
m@me en Andalousie^^ (pág. 19) AN P: F' 13441 ^ 1921 ].

(20) Reproducida en Anuario Sociu! !!, pág. 399 (véase más abajo).
(21) Lorenzo Muñiz, La At'ción Sor^ialAgraria en Erparra _y Memoria eatadírtrcu

de ta.r entidadet agrírolut y peruariar en 1 de dirrenrbre de /924, Madrid, Ministerio
de Fomenro, 1924, 445 páginas (BN: 2/71.452). Exisre o[ra Memoria del mismo

autor, con el mismo ritulo, pero referida al 1 de abril de 1923, que ha resultado
ser prácticamente idén[ica a la anterior en una consulra compara[iva. Nos referi-
mos aquí, siempre que no se indique lo contrario, a la de 1924 (BN.1/8J.866).
Más adelante citaremos otra Memaria de Muñiz para 1927.
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Si la línea tendencial de crecimiento y desarrollo del quinque-
nio 1915-1920 es cierta y verificable con otros indicadores (22),
hay que insistir en lo falaz de los datos concretos.

Dos estadísticas oficiales podéan haber sido muy útiles para
esta etapa, por situarse, precisamente en 1916 y 1919, en víspe-
ras de la fundación de la Confederación y en el año de su mayor
auge.

La Estadística de A.rociacione.c de 1916, por lo que respecta a la
asociación agraria, no nos presenta la posibilidad de discernir
sociedades católicas de las no católicas ( 23): en unos casos, como
Burgos, de los 213 sindicatos agrícolas reseñados, ninguno lleva
et adjetivo «católico», siendo así que en esos momentos la
Federación de Sindicatos Agrícolas Católicos de Burgos afirma
contar con 103 sindicatos y 5.667 socios (24). En otros lugares sí
especifica el caráccer católico (por ejemplo, Logroño). Por último
hemos podido comprobar en diversos casos que sindicatos agrí-
colas que son católicos no son señalados como tales.

En cuanto al Cen.ro Electora! Socia! de 1919, la elaboración se
hace difícil igualmente: sindicatos agrícolas católicos en Burgos

(22) Por ejemplo: EI sindicato regional de Carrión de los Condes (según
Memoria y Balanre..., 1920, pág. 5) tuvo un movimiento general de cuentas que
evolucionó así:

Millonea
de peletar

1915 ...................................................... 1,00
1916 ...................................................... 1,4
1917 ...................................................... 2,(i
1918 ...................................................... 4,7
1919 ...................................................... 6,00
1920 ...................................................... 8,00

quedando bien palpable el gran desarrollo obtenido.
La Federación de la Rioja, fundada en 1910 con 12 sindicaros, pasó a rener

60 en 1913; 120 en enero de 1916 y 156 en 1923, con 14.674 socios (cifr.
Anaorio Saial, 1915-1916, págs. 172-173; Noguer, «Los sindicatos agrícolas espa-
ñoles en 1914», Razón y Fe, 1915, pág. 426; Muñiz, Aaión Sorial Agraria,
pág. 78; García Nieto, Sindira/i.cmo rriatiano, pág. 90).

(23) tRS, E.rtadítrira de Atoriarioner ^... J en 30 de junio de 1916, Madrid,
1917, pág. S y sigs. «Sindicatos agrícolas y Cajas Rurales de Crédito».

(24) RS, 1916, pág. 343 (mayo). Reseña de la Asamblea anual de la
Federación.
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no constan como tales «católicos^ sino cinco, con 467 socios en
total, siendo así que, según sus asambleas, había en Burgos, a
finales de 1919, 148 sindicacos con 9.067 socios católicos, frente
a un total de asociados en sindicatos agrícolas para la provincia
de Burgos de 12.150. Y es que se daban instruccíones como la
siguiente en 1918: «se tiene un afán desmedido en juzgar como
cofradías a nuestras asociaciones, y no hemos de ser nosotros los
que demos pábulo a esas sospechas infundadas. Sindicato Agríco-
la de... (aquí el nombre del pueblo), y basca; a lo sumo, Sindicaco
Agrícola Católico de...», señalándose que además debe eliminar-
se del Reglamento el explícito fin religioso para que no haya
dificultades en su aprobación (25).

Sí podemos, en cambio, utilizar los datos globales de sindica-
tos agrícolas como tendencra.r dado el altísímo porcentaje que
supone la sindicación católica, fijando hipótesis generales de
evolución.

La primera estadística sobre distribución de sindicatos agríco-
las, en el período que ahora nos ocupa, data de 1912, y es
elaborada por la Asociación de Agricultores de España (ver
cuadro número 2).

De ella relevamos en primer lugar la mayor importancia de
las províncias de Valladolid y Navarra, pues, respecto a la de
Guipúzcoa, ha de hacerse la salvedad de que son antiguas asocia-
ciones de seguro del ganado (26). Le siguen luego provincias
como Valencia, 77 sindicatos; Barcelona (70); Zaragoza (70), etc.
Las provincias con menor número de sindicatos son Málaga,
Jaén, Ciudad Real, Cádiz, Canarias, Vizcaya, Albacete, etc. (27).

(25) Da[os de Burgos, R.S, n.° 229, noviembre-diciembre, 1919. Instruccio-
nes en Cotreas, La reconstrucción nacrona! por los srnúicator agrícolas, Madrid,
1918, pág. 129, «Reglamenro modelo de un sindicato agrícola y explicación
detallada...». La relación de sindicatos agrícolas en el Censo Elertora! So<ral,
Madrid, 1920, págs. 14-61. Se debe recordar la necesidad de indicar si se trata de
provincias o de diócesis cuando se habla de las Federaciones (véase el Anuario
Eclesiástrco 1919, Barcelona, Subirana, 1919, pág. 33 y sigs.).

(26) RS, 1915, II, pág. 654. Para 1908 da la cifra de 856 sindicatos agrarios,
que son 1.771 en 1912.

(27) Ver J. Elías de Molíns, La Asociación, págs. 132-134, el total de 1.771
sindicatos es, según esta fuente, de sindicatos y cajas rurales. No hemos podido
verificar la fuente primaria. La Asociación de Agricultores de E.rpaña, fundada
en 1881, aparecerá en muchas ocasiones junto a la CNCA en determinadas
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Con el cuadro número 3, aunque no contiene todos los datos
que hubieran sido necesarios ( número de socios, especialmente),
podemos tener una imagen, siquiera difusa, de la situación de la
CNCA a los pocos meses de su fundación y tenemos, por tanto,
un punto de referencia para la evolución posterior.

En el cuadro número 4, sin prerender ocra cosa que una
imagen del síndícalísmo carólico agrario en su momento de ma-
yot desarrolio ( 28), hemos elaborado los datos del «movimiento
general de fondos», para poder valorar la importancia alcanzada
en vísperas de iniciarse un declive evidente: «la cuestión está en
que la obra está por todas partes, como regla general, e q estado
de nulidad y de anarquía: las personas que dirigen las obras se
ocupan de ellas como cosa secundaria después de sus asuntos
[...]. Puedo hoy asegurar a usted que más de las dos terceras
partes de nuestras federaciones se puede decir que no existen
-escribe Monedero- (29), y en cuanto a los sindicaros, la
mayoría no ha recibido más conferencia que la de fundación y no
dan más signos de vida que el de pedir algún abono o género de
carde en tarde. Del fichero registro de su número que aquí
tenemos, y que llegaba a unos 5.000, de las bajas por disolución
habidas, ha bajado al número 3.740 [... ); socios habremos perdi-
do más de 100.000» (30).

A1 destacar aquellas federaciones que superaban el millón de
pesetas en el movimíento de fondos, podemos apreciar claramen-
te tres centros de gravedad del sindicalismo católico agrario:

El primero en importancia, aunque sus datos y características
deben ser contrastados, es el de Levante ( Murcia, que incluye
como diócesis a Albacete, Valencia y Oríhuela, con un total del

actividades y peticiones. En 1)l7, Jesús Cánovas del Castillo escribe al padre
Nevazes para que influya en que la Federación de SS. AA. CC. de Valladolid se
afilie a dicha organizacicín.

(28) «Llelçó la obra a su mayor esplendot en 1919, agrupando el medio
centenaz de Fedetaciones con cinco millares de sindicatos agricolas^> («La Obra
Nacional Católico-Agratia», en Ere%1ia, n.° 11, año 1, 1 de junio de 1941,
pág. 13).

(29) Carta de Monedero a Nevares, 29-IX-1921 ( Arch. Nevares).
{3p) «De 1919 a 1921 se dévéloppa d'une maniére foudroyante en Anda-

lousie la Confédération Catholique Agraire 1... ^; apres son zéle tomba vertical-
ment, une fois la répression passé» ( F. G. Bruguera, Ni^torie rontemporaiue de
L'Eapagne, París, 1953, páR. 362).
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42,6 por 100 de los fondos movidos durante el año y 440
sindicacos (de ellos Valencia cuenca con 256 y el 16,65 por 100
de los fondos).

El segundo centro está en Castilla la Vieja, cuyos prín-
cipales focos represencan en la zona que llamo «A» por co-
modidad exposiciva (31) el 32,7 por 100 del movimiento de
fondos y 1.081 sindicatos (es decir, el 24,3 por 100). Para las
diócesis de Palencia, Valladolid y Burgos el número de sindica-
cos es de 484 y el movimiento de fondos representa el 19,13 por
100 del total. No hará falta recordar que estas dos primeras
zonas anunciadas corresponden a características infraestructurales
y económicas radicalmente diversas: canco en la forma de propie-
dad como en la rentabilidad de la cierra, así como en la coyuntu-
ra sufrida durante la primera guerra mundial.

Obsérvese ahora únicamente que la relación movimiento de
fondos/número de sindicatos es muchísimo mayor en el caso de
los levantinos. Un estudio en profundidad merecería detenerse
-lo que sólo podrá hacerse con provecho a nivel regional- en
ĉos gascos en maquinaría, por ejemplo, como revelador de un
distinto aglutinante para la Sindicació q Cacólico-Agraria (en la
zona «A» hay siempre gastos en esa rúbrica, en Levante en
ningún caso). A1 nivel general en el que en este texto nos movemos
no puede profundizarse más al no poderse desglosar los datos
disponibles (32).

El tercer núcleo se centra en Logroño, Navarra, Zaragoza,

(31) A falta de una precisión geográfica mayor, esta Zona A comprende las
provincias de Burgos, León, Zamora, Valladolid, Palencia, Salamanca, Avila y
Segovia; y correspondientemente, de forma tan sólo aproximada ( por ejemplo,
Avila y Burgo de Osma, que sólo pueden ser incluidas parcialmente), las diócesis
de Astorga, León, Palencia, Burgos, Valladolid, Zamora, Ciudad Rodrigo, Sala-
manca Avila, Segovia y Burgo de Osma ( véase Anuarro Ederrártico 1919, Barce-
lona, Subirana, 1919). La CNCA preparó estadísticas con relaciones por provin-
cias además de diócesis; no he conseguido dar con ellas hasta el momento.

(32) A través de Memorraa de diversos sindicatos o federaciones, publicadas
como folletos o resumidas en su prensa, disponemos de datos completos paza
puntos aislados. Sin embargo, esos datos no pueden ser utilizados en este
contexto por sus carencias.
Igualmente pueden en ese nivel u[ilizarse los datos sobre compra de abonos o
instalaciones comunitarias cooperativas. Es imprescindible la investigación re-
gional.

119



que comprenden el i8,44 por 100 del cocal de movimiento de
fondos, con 529 sindicatos. José María Azara dirá de la obra
zaragozana que es (en diciembre de 1917, con 250 sindicatos) la
«mayor de España» (33).

En el año de 1919 se alcanza, sin duda, el mayor desarrollo
de la CNCA. Tras la crisis de 1921, a la que ya hemos hecho
alusión, nunca volvería a ser aquel gigantesco organismo, como
lo recuerdan quienes participaron muy directamente en sus vici-
sítudes (34). Los gastos de propaganda de los años que van de
1912 a 1922 ascendieron a unas 300.000 pesetas (35). De ellas,
la mitad -según Monedero- se gastaron en 1919.

La Revirta Socia! Agraria publica su número 1 en mayo de
1919. En ella podemos leer un «Estado General de la Organiza-
ción Católico-Agraria» que puede macizar los datos aportados y
que resumo. Castilla la Vieja: todas las provincias federadas.
Cataluña y Levante: se están poniendo a la cabeza de la actividad
confederal y mueven muchos millones en compra de abonos,
ventas, etc. Reclaman estas Federaciones el Banco Agrícola In-
dustrial, «que se fundará en breve». Tan sólo la Federación de
Murcia monta ya siete fábricas de pulpa de frutas... Navarra
sigue su marcha normal, viendo sus pueblos un ejemplo en
Olite. Vascongadas: Vizcaya puede compararse en pujanza a
Levante; las otras dos Federaciones están en organización. Ara-
gón se halla hoy en pleno período de reorganización. Castilla la
Nueva, plena organización en unas provincias y reorganización
en otras. Galicia, organizadas el pasado verano: terrible y cruel
lucha contra e! caciquismo. Andalucía y Extremaduta, en plena
organización, sus federaciones ofrecen grandes esperanzas «una
vez que pase el angustioso problema obrero».

En el cuadro número 5 y gráfico 2 se presentan -volvíendo

{33) Azara, Apunte.r Socialer, pág. 177. Sobre Navarra, ver Yoldi, «Historía
del movimiento social agrario en Navarra y de ĉa Federación diocesana», en VI
Seneanv Saia1, págs. SO L-561. En 1922 las principales Federaciones, según la
propia CNCA, son las de Valladolid, Palencia, Burgos y Rioja.

(34) Entrevista con don Maziano Pérez de Ayala (Sevilla, julio 1973).

(35) Estos datos se toman de una de las hojas que publicara Monedero, sin
firma, para defenderse de lat acusaciones que tras su expulsión del Consejo
Directivo de la CNCA le serán hechas. Se llama «Cajas de Cristal», sin fecha, y
está impresa en Madrid, I.a Propagadora Virtudes, 4 págs.
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de nuevo a sindicacos cotales- unos datos que me parecen de
cierto relieve, al ponerse en evidencia las fechas de mayor insis-
tencia en la acción agraria en general -teniendo en cuenta que
de ella supone la católica en 1924 al 56 por 100 de los sindicatos
exiscentes-. La ventaja de esta presencación de sindicacos exi.c-
tente.r en 1924 es no tener en cuenta las entidades efímeras, pero,
al mismo ciempo, y por la misma razón, le escapa el carácter
coyuncural concrarrevolucionario de muchas acciones.

Se presenta una selección de provincias de dos áreas socio-
económicas netamente diversas en la estructura de la propiedad
del suelo y de las relaciones de producción en el campo. La Zona
A es zona de acción católica ya concinuada, miencras la Zona B
sólo será lugar de intervención coyuntural ante la radicalización
del «trienío bolchevique».

Los datos utilizados son groseros y han debido someterse a
un minucioso crabajo de vetificación, pero, en todo caso, parece
mostrar de forma bien direcca cómo la radicalización de las
luchas de clases en nuestro país va a servir de acicace excraordi-
nario para la acción de los cacólicos: el miedo a la revolución
hacía aparecer «patronos ejemplares» y terratenientes dadivosos
por doquier, que pronto, pasado el miedo de clase, volverían a
hacer caso omiso de las angustiosas Ilamadas de «los apóstoles
del bien» (36).

(36) La reacción y nuevo impulso en Castilla la Vieja puede explicarse por
ahora con esta cita: «[en Valladolid J a partir de 1919, se iba ensanchando
rápidamenre el área de nuestra influencia socialista en el campo. Habíamos
emprendido una acción metódica para crear una organización agraria que pudiera
servir de instrumento para reducir al bracero agrícola y al pequeño propietario
labrador de las servidumbres y miserias en que vivían, y la propaganda que en
este sentido hacíamos, dejándonos de radicalismos innecesarios y hasta contrapro-
ducentes, hallaba una acogida que no podía ser más favorable en la población
rural [... J.

[Asistian a los actos de propaganda] «sacerdotes que no hallaban en mis
palabras nada que fuese atencatorio a los principios de la Retigión, que yo
cuidaba de no mezdar en aquellas cuestiones»... O. Pérez Solís, Memoriar de mi
amigo O.rcar Perea, Barcelona, s. a., (1931 ], págs. 210-211).
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CUADRO N.° 2

Sindicatos agrícolas y número de asocírdos en Espuia (1912-19Z4)

Pro^dnciat

1912 ^s^

Sinduatot

l9^b (bl

Slrtdr^ator

y Cajat
Rwra/rt

I9^7 !^l

Sindi^atoi Saiot

1924 Id)

Sindit4tot SocioJ

Alava ......... !0 2 1G 2.050 43 4.228

Albacete ...... 6 ZS 6 1.903 40 4.056

Alicante ...... 27 2R 20 4.155 109 11.729

Almería ...... 5 5 3 73 42 2.975

Avi1a .......... 21 15 8 12S 41 1.837

Badajot ...... 45 43 19 1.785 76 9.213

Baleazes ...... 18 33 19 1.240 58 3.358

Bazcelona ..... 70 59 71 1.045 161 30.145

Burgos ....... 50 213 163 6.222 246 14.OS4

Cáceres ........ 68 44 14 2.653 59 4.743

Cádiz ......... 3 3 3 275 15 1.529

Canazias .... . 3 1 11 477 17 1.498

Castelltin ..... 24 38 28 4.57G 87 15.588

Ciudad Real ... 3 16 22 783 68 9.009 '

Córdoba ...... il 18 G 664 49 3.305 I

Coruña (La) ... 34 49 24 1.771 285 11.188 ,

^Cuenca ....... 17 41 11 322 47 2.314

Gerona ........ 24 44 42 2.845 99 10.378

Granada ...... 25 18 9 450 G2 3.260
Guadalajara ... 25 40 27 883 96 2.934

Guipúzcoa .... 343 44 34 4.092 38 5.754
H uelva ........ ll 7 4 844 43 2.952

Huesca ........ 17 S3 41 3.445 151 12.178

Jaén ........... 3 5 3 3.445 40 5.164

León .......... 14 113 50 1.906 213 10.G30

Lérída ......... 20 49 25 1.473 185 13.306
Logroño .... 21 141 117 10.536 156 13.136

Lugo ......... 21 22 2G 2.354 198 7.793

Madrid ....... 17 47 19 411 78 12.373

bíálaga ........ 2 14 14 520 59 8.076

Murcia ....... 7 57 32 2.095 145 12.140
Navarra ....... 174 130 13 1.16G 117 7.243

Orense ....... 20 33 32 1.673 135 7.037

Ovíedo ........ 38 IZ4 95 9.198 251 18.549
Palencia ...... 26 77 62 5.826 124 11.596
Pontevedra ... 20 39 31 2.633 149 8.318

Salamanca ..... 71 81 9l 3.303 161 7. S 12
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CUADRO N.° 2 (Continuación)

Provinriat

1911 !al

Sindicatar

19I6 (bi

Sindicatot
y Cajar
Ruraár

19^7 (c^

Sindicator Sonot

1924 ldl

.Srndicatut Socior

Santander ..... 41 70 S2 4.446 87 8.315
Segovia ........ 12 73 41 L627 67 3.031
Sevilla ......... 45 17 7 448 33 L948
Soria .......... 20 54 29 988 103 4.913
Tarragona ..... 36 67 53 3.106 164 13.025

Teruel ......... 23 60 34 2.086 126 6.474
Toledo ........ 7 16 10 383 97 7.532

Valencia ....... 77 123 G8 6.474 326 26.279
Valladolid .... 113 135 96 6.547 159 13.111
Vizcaya ........ 4 G 12 935 52 3.249
Zamora ........ 9 28 50 2.793 124 9.939
Zaragoza ..... 70 129 91 G.901 161 15.693

Totales .......1.772 2.549 1.754 142.506 5.d42 424.607

FUENTE: ( a) Memoria de la Asociación de Agricultores de España, reproducida en
Ret^irta Social, 1915, II, pág. 654.

En Navarra, en 1912, hay 65 sindicacos católicos para 297 pueblos y 34.245
socios, según Yoldi, «Historia del movimiento social agrario en Navarra^, en V(
Semana Soc'ral, págs. 521 y SS7-8.

(b) E.rtadíttica de Atoriacionr.r, de1/RS. 1916, pág. 574.
(c) Memoria detcriptiva-ertadí.rtira torial agrarla, de la Dirección General de

Agricultura, cuyos datos se refieren a 1 de enero de 1917, en Anaarro Socia! de
Erpaña, 11, 1916-1917, pág. 399. De las 3.126 instituciones, al parecer exístentes,
sólo respondieron a esta encuesta 1.869.

(d) Muñiz, ob. cít., pág. 377.

EI totat de sindicatos agtícolas para 1922 dado por el Anaarra E.rtadíatico ^e

E.rpaña, 1923-24, Madrid, 1925, pág. 433, es sensiblemente similar al que se ofrece

en (d): el total de sindicatos es de 5.180.
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CUADRO N ° 3

Confederacíón Nuional Cuólico-Agnria a finales de 1916-1917.
Número de Sindicacos y movimienco de fondos (en miles de pesetas)"

FrdrlaClOnef

Año de
fL jYl/-

darión

Nr^rro dr
JlndlCOtO! qwr

!a toaponen

1916 1917

Conrpraf rn romra
(1917^

Abonor Maqwi-
VarroJ

naria

Mnvimiento
genrral

de jondor

19/6 1917

Astorga ....... 1914 84 93 331 3 G2G 75t 1.214
Bazcelona .... - - 32 - - - - -
Bilbao ........ 1916 41 49 41 - 1.156 2.503 4.503

Burgos ....... 1913 127 134 384 45 l2i 2.253 2.258
Ciudad Real ... 1915 - 23 - - í - 139
Ciudad Rodrigo 1908 36 33 83 - - 512 800
Cuenca ....... 1916 - 14 - - - - -

Logroño ..... 1910 148 153 1.045 2l L119 8.t52 11905

Madrid ....... 1915 - 35 - - - - 1.400
Murcia ...... 1917 - 43 212 - 2á0 - 2.308
Nava (Asturias) 1913 - 14 8 - 104 - 439
Palencia ..... 1913 106 106 599 26 138 5.748 8.081
Pamplona .... 1910 99 1 IH 1.704 - 121 5.140 1 L075
Salamanca ... 191G 40 40 259 2 4 779 1.491
S. Sebastián .. 1910 - 34 56 - l lG - 499
Santander .... 1908 - 45 - - 92 - 92^í
Segovia ...... 1917 - 41 31 - - - ?29

Soria ......... 1914 47 58 47 7 27 216 310
Toledo ....... - - 36 - - - - -
Tortosa ....... 1917 - 17 - - - - 90

Valencia ..... 1916 57 54 568 - 164 1.958 5.^99
Valladolid ... 1913 125 106 928 33 77 2.005 2.975
Zamora ...... - - 42 - - - - -
Zaragoza .... 1910 - 250 - - - - 380

910 1.556 6.391 138 4.116 30.027 56.720

(') Fwente.• Anwarro Sorral, I(, pág. 462 y [II, pág. 330. Aristizábal, en el mitin
de 21 de diciembte de 1918, confirma los datos de movimiento general de fondos
paza 1916 y 1917, dando, para 1918, 100 millones de pesetas; «unos 2.000 sindica-
tos» habría para entonces con 275.000 familias asociadas (E! Debate, 22-XII-1918,

pág. 1). Se añaden a las cifras del Anuario Social, Zamora, Toledo y Barcelona para
1917, tomadas de ElSembrador, Ciudad Real, 1-V-1918, pág. 208. En esta fuente,
Valladolid tiene 196 sindicatos y Bilbao 59, o sea, 100 de diferencia, cifra que

coincide con el error global en la suma que daba ElSembrador, 1.566, cuando sobre
sus datos el resultado era 1.666. Se refleja el hecho por creer la cifra de Valladolid
escasa. I.as cifras en pesetas se redondean.
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CUADRO N.° 4

Participacíón de las diatincaa Federaciones de SS. CC. AA.
en el movimiento general de fondos de la Confederación Nacional

Católico-Agraria en 1920' (sobre un cocal de 249,58 millones de pesecas)

Federarión con már de un mi!!ón de pesetas

Federarionet
tithnero

dt

Sindfrator

Movimitnta

tn
mi/lortes

r7^ robn lor

de + ds wn
millón

Moviiniento en

I917 ( millonts

dt pattasl

sobrr 56,4
milloner tota!

Ascorga ............... 149 3,38 1,45 1,21
Bilbao ................ 35 2,5 1,07 4,S
Burgos ............... i82 12,62 5,43 2,25
Ciudad Real ........... 63 3,52 1,51 0,13

Ciudad Rodrigo ....... 40 4 1,72 0,8

Córdoba .............. 50 1 0,43
Coruña ............... 96 1,46 O,G1
Jaén .................. 45 1.64 0,70
Logtoño .............. 190 16,62 7,16 12
Málaga ............... 45 1,22 0,52

Murcia ............... 95 52 22,4 2,3
Orihuela .............. 45 1,9 0,81
Palencia .............. 126 18,09 7,8 8

P. de Mallorca ... ..... . 46 1 0,43
Pamplona ............. 149 21,07 9,07 11

Salamanca . . . . . , . . . . . . 90 6,44 2,77 1,5
5.5ebastián ........... 64 2,i 0,9 0,5
Sancander ............. 90 5,2 2,24 0,9
Sanciago . . . . . . . . . . . . . . 76 1,U4 0,45
Segovia ............... 90 4,12 1,77 0,23
Tazragona ............. 65 1,65 0,71

Teruel ................ 61 1,05 0,45
Toledo ............... ISO 9,$ 4,22
Tottosa ............... 44 6,34 2,73 0,9
Valencia .............. 25G 38,67 16,65 5,7
Valladolid ............ 176 13,71 5,9 3
Zamora ............... 97 2,68 1,15
Zazagoza ............. 190 5,14 2,21 0,38

Tocal parcial (a) . . . . . . . . 2.608

Total general (b) . . . . . . , 4.451

% de (a) sobre (b> . . . . . 58,6

232,14
249,5B

93,01

100,00

(") Elaboración de datos a parcir del cuadro («Federaciones Católico-Agrarias
en 1920^, en enciclopedia Espasa-Calpe, tomo 21, voz «España», pág. 362) y

Anuar^ó Socia! de Espaira, III, pág. 330.

125



^ ^

A

O

^' ĉ̂
^

^ á .^ N _
o

z
'm ^

b t̂ r

^ ty

^

((CCrr

C^

O

^ ^^ A

^ ^ ^ ^ ^
C• W ^ > C

O ^^
-^̂

9 ,9 yM ^
^ ^ ^^ ú

C
,^

ro ^ ;
v ^T

C 7 N
Zi

N ^ v_ ^

^ t^Ó R '. ^i

W> ^, ^ ^ ŷ
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LA ETAPA MONEDERO. LAS SEIS PRIMERAS
ASAMBLEAS DE LA CNCA

«Por de prontn, en la irrdustria, hemos logrado una rosa ya: que
lo.r obreror huyart como de1 diablo de !as instituciones que ae
dicen católicas. Acaso ocurra algo semejante en la agricultura y
entonces será cuestión de crear una Gran Organización Ca-
tólica... u

Bruno Ibeas, 26-1X-1921 (1)

EI 4 y 5 de abril de 1918 se celebra la segunda Asamblea de
la CNCA en Madrid, con asisrencia de 17 federaciones de las 25
que integraban enronces la Confederaciórr, con los siguientes re-
ptesentantes: por la Federación de Ciudad Rodrigo, José M.a
Aristizábal; por la de Santander, Andrés Pellón; por la de Pam-
plona, Esteban Díaz Alejandro; por la de Logroño, Luis Díez del
Corral; por la de Zaragoza, José M.a Azara; por la de Palencia,
Antonio Monedero; por la de Burgos, José La Torre; por la de
Soria, Leandro Martínez y Gómez Sanca Cruz, abad de la Cole-
giata de Soria; por la de Astorga, E. Gutiérrez y Paulino Alonso;
por la de Madrid, Antonio Guerrero; por la de Ciudad Real,
marqués de Casa Treviño; por la de Bilbao, Jenaro Endérica; por
la de Valencia, Rafael López y Francisco Sigler y Castrillo; por la
de Segovia, Aurelio Fernández y Crescencio Adrados; por la de
Zamora, Alejandro Corrales y Vicente Gó^nez Prieto, por la de
Valladolid, A. Las Heras.

Asistieron, además, Leoz, representando a la Federación Na-
cional de Sindicatos Libres, y Joaquin Herraz, presidente de la

(1) Cana del padre Bruno Ibeas, revista E.rpaña y América, 26-1X-1921, a
Antonio Monedero. Ibeas le agradece el envío del libro La CNCA en 1920 y
muestra su desacuerdo en algunas cuestiones, especialmente en los Sindicatos
mixtos, confesionatidad y misión evangelizadora.
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Federación Local de Sindicatos Profesionales Obreros de Madrid.

También estaban presences Juan Francisco Morán y J. F. Correas,

así como «jóvenes propagandiscas» (2).

Dos cuestiones principates se tracaron en esca asamblea. En
primer lugar, «La ayuda al obrero del campo», acordándose que
la Confederación oriente sus trabajos «en beneficio preferente de
las clases humildes» (3), fundar sindicatos puros «donde no pue-
dan hacerse mixtos porque los pacronos no quieran admitir a los
obreros, o donde hechos, se abuse o no se acuerde ló que en
justicia les es debido» (4), siguiendo la oriencación de la Federa-
ción de Palencia (de la que es representante Monedero), postura
que fue apoyada en el mismo congreso por Leoz en nombre de
los Sindicacos Católicos libres, exponiendo «las excelencias del
acuerdo existence en Palencia entre la sociedad que éi representa
y los Sindicatos mixtos, en virtud del cual, cuando los patrones no
se avienen al cumplimiento de sus deberes cerca de los obreros,
se constituyen Sindicacos de obreros, profesionales de verdadera
resístencia, ayudándose unos a otros Sindicatos» (5}, y aprobán-

(2) Referencias de El Debate. 5 y 6-IV-1918, pág. 3. «CNCA, Segunda

Asamblea general», Ret^i.rta Sotral, 1918, págs. 245-250, Sección <.Movimienco

Social Españolu (J. M. Gich) especíalmrnte págs. 245-24G; RCCS, mayo I)18,

págs, 314-319.
También asistieron represencantes dr Sindicacos como José Alemany, catedrá-

tico de la Ceneral, en representación de Cultera.
Por el Sindicato de Torres (Navarra), don Fernando Ruiz Feduchi; por el de

Moncuenga, Aguilrra y Olmedillo (Soria), don Leandro Matúnez; por el de

Cancimpalos (Segovia), dvn Grrgorio Furntes, don Pedro Alvarez y don Luis

Palomo; por el de Villarí q (Zamora), don Ignacio Ferreros; por el de Escalona
del Prado (Segovia), don Claudio Meríno, don Rufino Sanz, don Gerardo Balles-
ceros y don Faustino Sanz; por el de Melque (Segovia), don Anascasio García;
por el de Corral de Calatrava (Ciudad Real), don Tomás Llévenes; el Ayuncamirn-
to de Escalona (Segovia) y su alcalde-presidente, don Nicalás Jimeno.

(3) «CNCA. Acca oticial de los acuerdos tomados en la última asamblea

general», en E! Senrbrador (Ciudad Real), I-V-191R, págs. 223-5.
(4) El Debute, 15-111-1918, pág. 1, Editorial: «Regeneración», por A. Mo-

nedrrv.
(5) El Debate, S-IV-1)18. A1 día síguíente, y sobre este punto, EI Debate

incluía la siguienre aclaración inEormaciva:
«Ia Asamblea no se ha comprometido con la Federación Nacional de Sindi-

catos libres a seguir las bases del acuerdo entre esca úlcima sociedad y la
Federación de Palencia, habiéndose limitado exclusivamente a recomendar como
orientación esa conducta y estando dispuesta a ucilizar las demás agrupaciones
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dose a continuación que el cricerio de la Asamblea en ese punto
sea el que rige en la Federación de Palencia.

En la Asamblea se discutió sobre «la conveniencia de los
arriendos colectivos que facilitaran el cránsito de los obreros a
colonos, y de la adquisición de pequeñas propiedades, que per-
mitieran la conversión de los colonos en propiecaríos» (6), acor-
dándose, entre otras cosas, «que se gestione con los grandes
terratenientes que cedan una parte de sus latifundios en arrien-
dos coleccivos a las masas de obreros sin pan y sin amor, que
cerca de tales predios sufren desamparados» (7).

El segundo imporcante tema y acuerdo fue la conscitución de
la Caja de Crédito Confederal, que se instalaría en Valladolid. E!
Debate no duda en atribuir a esta creación considerable crascen-
dencia, «puesto que ya está constituida, y con capital inicial
garantizado de más de tres millones de pesetas» (8). Hubo algu-
nas discusiones sobre este tema, intentando Torres, de Burgos,
que esa misión la cumpliera el Banco de León XIII, oponiéndose
a ello duramente Monedero y obteniendo -también con oposi-

obreras católicas en toda España.»
El Obrero Ca3te/lano, órgano de la Unión de Sindicatos católico-libres de

Palencia, reseñcí la Asamblea en tonos muy favorables e1 G-IV-1918, pág. L^.Por
lur obreror del rampo. A propcísito de una Asamblea». Más tarde, este mismu
periódico (20-VII-1918, pág. 3) incluirá como colaboradores de un futuro órga-
no nacional (Ju.rtiria y Currdadl del Sindicalismo libre a Monedero, junto a
Gerard, Aróoleya, Aznar, Jiménez y otros. La posición de Monedero fue favora-
ble a ĉos «libres» en el Congreso de fundación de la Confederación Nacional de
Sindicatos Católicos de Obreros en abríl de 1919, lo que debió Je influir en las
elificultades que desembocaron en su expulsión. En F.! Obrero Castellano, númr-
ro 95, 19-V11-1919, pág. 2, Anastasio Manuel comenta la huelKa de obreros del
campo, durante la cual los católiroc publi<aron rn la prensa Ilamadas a negociar
individualmente.

Da cuema de su entrevisra con Monedero, en su despacho de director
general, y como éste no creía semejanre actuación, tomándola a broma, y termina
con estas palabras:

«iEscuchad al señor Monedero de lo que ocurre en Andalucía, donde han
segado con las hoces bastaz:res pescuczos de los patrones! ».

(G) El Debate, 5-[V-1918. B1RS, abril 1918, «Asamblea de la Confederación
católico-agraria»: Azara presentó una moción en dos puntos: carescía de los
abonus y«conversión de los obreros agrícolas en pequeños propietarios».

(7) «Regeneración», artículo citado de A. Monedero.
(8) Presentación de la información oficial de la Asamblea; El Debate,

G-IV-1918.
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ción de Las Heras, de Valladolid- la localización de la Caja en
dicha ciudad castellana (9).

Como vimos en el capítulo II, ya en el momento de consti-
tuirse la CNCA había discrepancias en torno al tipo de vincula-
ción que la Confederación debía mantener con el «banco popu-
lar de León XIII». En la carta del Consejo Directivo al primado
se explicitazía algo más que la tibieza de los agradecimientos a
que antes aludimos: incluso la CNCA se negará a que figure bajo
el título del banco la mención de «Proveedor de los sindicatos
agrícolas católicos», y todo ello por razones elementales. La
primera y evidente era que «ofrece sus fondos con un interés
más elevado que las que no llevan tan honroso título». La
segunda será la necesidad de fomentar la creación de Cajas de
Ahorros en los pueblos, lo que podía ser, a su juicio, inmensa-
mente más beneficioso.

Por todo ello la CNCA propondrá al León XIII una fórmula
de inteligencia basada en la «profunda transformación» del ban-
co (10): tras una prolija descripción de las diferencias existentes
en criterio y organización, donde no faltará la defensa del princi-
pio «de abajo a arriba»: la dirección de la obra por asambleas
generales, se le propone, nada menos, «que el Banco Popular de
León XIII pase a manos de las Federaciones agrarias que le
acomodarán a sus organizaciones y criterio». Obviamente esa
«transformación», por largo que se argumentara, incluso con
cifras, no sería aceptada.

El León XIII había sido fundado el 1 de diciembre de

(9) EI Reglamento completo de la Caja puede verse en Anuarro Sotral de

E.rpaña, 1917-18, págs. 324-329. No podemos hacer ahora el estudio completo
de estos organismos económicos (Caja, Banco de León XIII, Banco Agrícola
Comercial, Banco Rural) por exceder nuescros límites. Sin rmbargo, diremos al
paso algunas precisiones respecro a cada uno de ellos. Así, conviene indicar que
la Caja que ahora se fundaba tendrá una vida lánguida segtín informe interno de

contabilidad de la CNCA, no superando -has[a mediados de 1920 al menos-
nunca el millón de pesetas de imposiciones (vrr también El Debate, 9-IV-1918,
«Ia Caja de Crédito Confederal», por A. Monedero. Dice ahí que agrupa 24

Federaciones, 1.556 sindicatos y 250.OU0 familias).
(10) «A la junta de Administración del Banco Popular de L.eón XIIIa, 9

folios, Copia en Arch. Nevares, CNCA-3. Escrito por Monedero, sin fecha, pero
inmediatamence poscerior a la asamblea de abril de 1917, fundacional de la
CNCA,
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1904 (11) y su primer consejo estaba compuesto como sígue:
Manuel González de Castejón y Elio, duque de Bailén, pre-

sidente; vicepresidente 2.°: José M.a del Pilar Linaza y la Horma-
za, marqués de Casa Torres; vicepresidente 1.°: Antonio M.a
Casares y Bustamente, marqués de Hinojares. Vocales: Trífino
Gamazo y Calvo; Rafael Bernar y Llácer, conde de Bernar;
Agustín Soto y Martínez; Rafael Rubio y Masó; Luis Marichalar
y Monreal, vizconde de Eza. Gerente: Luis Ponce de León y
Guite. Secretario: Carlos Martín Alvarez.

Se formó con un capital de 500.000 pesetas, desembolsadas
en su totalidad para 1916, fecha en que contaba además con
436.000 pesetas en obligaciones. Este capital se amplió el 15 de
marzo de 1917, en vísperas de la constitución de la CNCA, a
1.500.000 pesetas, «por el deseo de seguir ampliando las opera-
ciones para ayudar a los Sindicatos católicos agrícolas» (12).

La evolución favorable de las operaciones del banco estará
ligada a la suerte de su vinculación con la Sindicación agraria.
Así, cuando en 1924 se Ilegue a una «franca y cordial inteligen-
cia con la CNCA», convirtiéndose el León XIII en «la instancia
económica de la Obra» (13) y desapareciendo la Caja Confede-
ral, el banco ampliará nuevamence su capital social (14). Este

(i l) Por iniciativa del marqués de Comillas. Ver N. Noguer, «Banco Popu-
lar de León XI11», en Razón y Fr, tomo 72, 1925, págs. 268-270; E! Debate,
3-X-1917, ídem por Ramón de Olascoaga; Revirta Sorial, 1915, 1I, pág. 663. El
capital inicial fue de 100.000 pesetas desembolsadas. Baletín de! Secretariado Na-
cional Católiro Agrario, 1916, pág. 41. RSA, febrero 1926, págs. 22-85, «B. P.
León XIII. Memoria del año 1925».

(12) Anuario Social rie E.rpaña, 1916-17 (II), Barcelona, 1917, pág. 452. El
Consejo, en 1917, estaba compuesto por el duque de Bailén (P); marqués de
Hinojares y conde de Bernar, vicepresidentes. Vocales: Fernando Baner, mar-
qués de Castelar; marqués de Comillas; Francisco de Cortejarena; vizconde de

Eza; conde de Gamazo; Javier Gil y Becerril; Manuel González Arnao; Valenún
Madariaga y Céspedes; marqués de la Mina; conde de Revillagigedo; Faustino
Rodríguez San Pedro; Rafael Rubio y Massó; duque de Sotomayot y marqués de

Zahara. Gerente: Manuel de Bofarull y Romañá; Secretario-Cajero: Carlos Mar-
tín y Alvazez.

(13) RSA, número G5, septiembre 1924, págs. 1-3.
( l4) De unos 3 millones disponibles para préstamos (1,5 millones de accio-

nes desembolsadas, 650.000 pese[as de obligaciones y 800.000 en cuentas
corrientes a un año), se pasará en Junta General extraordinaria de 13 de noviem-
bre de 1924 a 5 millones.
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acto es saludado por la Revi.cta Soria! Agraria como «un paso de
gigante», con evidente exageracicín, que únicamente puede ser
revelador del nuevo Riro y orientación de la Confederación, tras
la remodelación sufrida en 19?1, como veremos, al someterse
más directamente a los claros inrereses de clase (nobleza terrate-
niente) que se reúnen en la institución bancaria católica, a algu-
nos de cuyos integrantes tendremos ocasión de oír hablar un
poco más adelante (15>.

El cardenal arzobispo de Toledo, Guisasola, envió al presiden-
te de la CNCA, Monedero, una carta, ampliamente difundida
por la prensa católica (16), en la cual, someĉda a su aprobación
la Convocatoria de la segunda Asamblea, decía, «se !a concedo de
muy buena voluntad, sin tener que añadir ni quitar nada a lo que
en ella se expone».

Dos notas pueden finalmente extraerse de un artículo edito-
rial de EI Debate, firmado por Antonio Monedero, que recuer-
dan, por un lado, la cendencia hacia la «unión de clases» , carac-
terística del discurso católico, y por otro, la aspiración final, el
techo máximo, ideal, de su accicín:

1. «Nadie creería el predominio de la clase patronal viendo
cómo se orientaba la obra roda hacia la prorección de los más
humildes (... ], junto a un título nobiliario, estuvo sentado un
obrero.»

2. Por la acción católica « la usura va desaparecjendo en Ios
pueblos; la blasfemia, la embriaguez y el juegu la siguen [... [; la
emigración se contiene, el respeto a la propieda^i y a las personas
se extiende; la familia ya no se desparrama hacia los cenrros de
perdición; el orden reina, poryue wdos tíenen lo que desean; la
lucha de clases ha desaparecido ya por complero en muchos

(15) Cfr. capítulo V, apartado primero. En diciembre de 1923 se componía
así el Consejo: Gerente: Carloc Martín Alvarez. Junta Administración: Presiden-
te: señor duque viudo de Bailén. Vicepresidente: señor marqués de Hinojares y
conde de Bernar. Vocales: F. Baner; M. Bofarull; conde Campo Alange; mazqués
de Castellanos; marqués de Comillas; J. M. Cortejarena; vizconde de Eza; conde
de Gamazo; J. Gil y Becerril; J. González de Castejón; Luis Mac Crohon; duque
de Medina de las Torres; V. Madariaga; duque de Sotomayor; marqués de
Zahaza. Secretario: Gabriel de Aristizábal y Machón.

(1G) E! Debate, S-IV-1918; IZS, 1918, págs. 253-254, RCCS, 1918, pá^s.
314-315, etc. También Ragonesi, nuncio de Su Santidad el Papa, apoya con un
comunicado la Asamblea.
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pueblos; los salarios se elevan y no escasean; el trabajo mejora
en intensidad y perfección; la tierra se labra mejor y produce

más» (17).

En octubre de este mismo año de 1)18 se celebra una
asamblea extraordinaria en Bilbao, que será la 3.a fundamental-
mente con el fĉn de crear el Banco Agrícola Comercial, para el
cual, según nos informa Monedero, don Tomás Gillín y don
Pedro Galíndez «nos ofrecieron espontáneamente crear un ban-
co para la Confederación, con veinte millones de pesetas» (18).
En la asamblea de Bilbao se ultimaron los decalles y se firmó la
escritura de conscirución con 40 millones de capital, de los que
inicialmente se desembolsaron 10. E q el Consejo de Administra-
ción del banco tendría la Confederación la posibilidad de cubrir
la cuarta parte de los consejeros. Para ello, inicialmente, fueron
nombrados Jenaro Endérica, Luis Díez del Corral, José M.a
Azara Vicente y Francisco Castrillo Corcuera (19).

Sin embargo, la Confederación perdió pronto el control de
hecho del banco y«sí hubiera sido un acierco la creación de este
banco, si se le hubiera sujerado fuertemente a la voluntad y
decisión de la Confederación» (20), no fue ello así y«reinaro q

(17) «Regeneración», F_l Debate, número 2.643, lS-IV-1918, pág 1. ia

Aarantía también quedaba aseAurada: «^ Dónde puede hallarse responsabilidad

mayor que la que ofrece la propiedad total de esos cienros de miles de familias
legalmente Karantes y perfectamente disciplinadas'» .(Monedero, A., «La Caja
de Crédi[o ConfederaL CNCA. Sus arganizaciones de crédito», BSA, 1 5-I-1919,

páK. 19).
(18) Monedero, La CNCA, pág. 100.
(19) BSA, i0-XII-1918, pág. (í. «CNCA, acuerdos importantes» . Carta de

Monedero a Nevares, Bilbao, 18-X-1918, dándole cuenra de la creación del
banco que preside el Sr. Horn, «abogado y capitalista católico ejemplar» (carta

de 23-X-1918). Comunica también Monedero que ha expulsado a Correas
porque en seis meses ha hecho sólo cinco sindicatos aqrícolas. Ver también carta
Manuel M." Menchaca a A. Monedero, 29-VII-1919 y 30-VI-1919).

(20) Informe del ex consejero del Banco Agrícola Comercial y director

general de la CNCA; Ma[eo Puyol, octubre de 1920 (AN: CNCA-1). Monedero,
La CNCA, pág. 101: «perdió la Confederación el control de hecho». Los

términos del acuerdo entre «La CNCA y el Banco Agrícola Comercial» en BSA,

1919, págs. 201-202, 218-219, 250-251, 265-2G6, 281-282.
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discusiones violentas encre los vocales del primer Consejo [lo
queJ dio por resultado la división del Consejo y de los accionis-
tas en dos grupos: uno, que quería gobernar unido, pero no
sujeto a la Confederación, y otro, que estimaba para el banco
una carga insoportable la poca sujeción que en los Estatutos se le
imponía. La lucha entre los dos bandos Ilegó a tomar proporcio-
nes verdadera y suscancialmente agresivas» (21).

La Confederación crearía más tarde un nuevo banco, el Ban-
co Rural, en el que también pronro surgirían problemas y enfren-
tamientos graves. Esta nueva entidad partía de ser «simplemente
la ampliación mediante el capital necesario de la sección comer-
cial de la Confederacíón, que desde hace un año (dirige Mateo
Puyol Lalaguna]». Se conscituía en marzo de 1920, pero la
escritura no se firmó hasta el 9 de julio, haciéndolo Monedero,
Guetrero y Aristizábal por la CNCA, y Maestre, Sáez Casariego,
Puyol, Martín Lázaro y Talavera «en representacíón del capi-
talN (22). Se iniciaba con 10 millones de peseras, aunque el
capital fuera ilimitado (23) y había de ser «más que banco una
enorme agencia comercial».

Su «Consejo de Gobierno» quedó constituido de la manera
siguiente, según la referencia de Burgos Socral y Agrario, dada por

(21) Ibidem. BSA, 19i9, págs. 522-523. «B. A. Comercial. Bilbao» Convo-
catoria a Junta General, 3-IX-1919: Se ha publicado una hoja anónima que ataca

a vazios consejeros y funcionazios. Ya hemos indicado que aquí sólo señalamos
algunos datos sobre ]as entidades económicas católicas, ya que, a nuesrro juicio,

merecen un estudio monográfico. Respecto a ambos bancos, Comercial y Rural,
de la CNCA, hemos podido consultar una importantisima documentación que
usamos en muy pequeña medida, pero que está preseate en afirmaciones
generales.

Ia anulación del contrato Banco Agrícola Comercial-CNCA se acordó por
iniciativa de Mateo Puyol, en la asamblea de octubre de 1919 (4.a). En marzo de
1920, también por su iniciatíva, se creó el Banco Rural, al que aludiremos
brevemente a continuación (ver Roldán, García Delgado, Muñoz, ob. cit., tomo ]I,
págs. 204-207-213; BSA, número 38, 30-XI-1918, «El Banco Agrícola y Comer-
cial»). En 1922 tenía el Banco Agrícola IO sucursales (Roldán et a/ii, II, 2I7).

(22) BSA, número l l3, 17-VII-1920, pág. 364: «EI banco comercial de la
CNCA», por A. Monedero. RSA, julio 1920, pág. 3«Se consrituye el Banco
Rural». EJ primer acto, tras la firma de ia escritura, fue ir al Cerro de los Angeles
«a ofrecer al Corazón de Jesús el nuevo banco».

(23) BSA, 24-VII-1920, págs. 380-381: «El Banco Rxral fundado por la
CNCA», pot «Rafae!» (tomado de La Lectxra Dominica!).
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Monedero ( 24): Presidence: excelentísimo señor Rafael Marín
Lázaro. Vicepresidence: don Antonio Sáez Fernández de Casarie-
go, ex director del London Councy W. and P. Bank Limited.
Secrecario: don Luis Talavera Pardo. Vicesecretario: don Maceo
Puyol Lalaguna. Vocales: excelencísimo señor don Francisco de
Alvear y Gómez de la Cortina, conde de la Cortina, presidente
Sindicato A. C. de Montilla. Excelentísimo señor don José Maes-
tre Pérez, presidence Sindicato de San Javier (Murcia) ex minis-
tro. Excelentísimo señor don Manuel Loring y Marcínez, conde
de Mirres, cerraceniente, diputado. Don Evarisco Ollero y Na-
varrete, banquero. Don Desiderio Cancel, propiecario. Subdirec-
tor: don Manuel Sanz Domínguez.

En estas fechas Oulio 1920), Monedero deja conscancia de
que «desde hace ya bastante tiempo apenas se ocupa la prensa de
la actualidad de la CNCA» ( 25), significando que no se trata de
que esté en baja, sino que «pasando el primer período de activa
propaganda creadora, entró en el de consolidación y organización
interior». Por otro lado, los mismos católicos-sociales indicaban
que frente al predominio católico en el campo, «malamente
subsistían sus organizaciones en la industria» (26).

La cuarta asamblea de la CNCA tuvo lugar en octubre
de 1919.

Por las razones de diverso tipo a que se viene aludiendo,
tiene esta asamblea cierta importancia al celebrarse en el momen-
to álgido de la CNCA, tras una gran actividad propagandista con
Monedero en la Dirección General de Agricultura, con apoyo

(24) Arúculo citado, los accionistas con más de 100 acciones son los: condes

de ĉa Cortina, Puerto Hermoso, Andes, y los señores Abril, Benito, Barón, Díez
de León, Junquillo, Sepúlveda, Hidalgo, López Flores, Mata, Navarro, Castille-
jos», «etc., etc», (BSA, 1920, pág. 364). El conde de los Andes sería el organiza-
dor de los servicios de información de Franco en el sur de Francia durante la

guerra civil. (Referencia de J. M. Borrás.)

(25) lbidrm.
(26) Anículo citado de «Rafael», pág. 380. Ver igualmente La Cirncia

Tomirta, 1920 {I), págs. 256-257: «La obra de la CNCA. EI nuevo banco confe-

deral», «el número de sindicatos pasa de 4.000, con más de medio miUÓn de

socios o labradores».
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económico relativamente amplio ( ver más abajo el apartado «La
campaña de 1919 en Andalucía», en el capítulo IV).

Además, si, por un lado, va a poder ser tomada como culmi-
nación, debe también serlo como principio de resquebrajamien-
to, al iniciarse las disputas internas que van a acabar en la
expulsión de Monedero, en la que tendría parte importante el
propio padre Nevares.

Efectivamente, como hemos indicado, las buenas relaciones
con los sindicalistas libres ( católicos) mantenidas por Monedero
llevaron a un crecimienco de las tensiones que ya es detectable
en la correspondencia entre ambos (27), y que va a transformar-
se ya en esta asamblea en un «complot organizado para derribar-
me a mí y poner en la presidencia al señor Azara» (28). Toda la

(27) Puede verse, por ejemplo, el tono duro de críticas al centralismo y
acusaciones difusas de las cartas de agosto de 1919. Es difícil delimitar los
términos de una y otra postura. Así, si Monedero le dice a Nevares que «de

Valencia me escriben que anda fundando usted sindicatos femeninos de obreras,
presididos por marquesas, que se desharán solos o tendrán que ser deshechos»
(15-IV-1920), en ottas ocasiones Monedero ha de oponerse a las ^.veleidades

democráticas» de Nevazer. «Ia masa ignorante y egoísta del pueblo empuja con
su animalidad hacia arriba, y multiplicándose de grado en grado gracias a la falta
general de labor educadora lle,^a elevada a la múltiple potencia de la Confedera-
ción produciendo Asambleas como las de octubre de 1)1) y Consejos como los
que renemos, cada vez más materializados» (Mon.-Nev. 23-XI-1920).

(Quiero) «reformar el Reglamento quitando democracia y nombrando los
Consejos con intervención del Episcopado, con más auroridad y más atribuciones
paza llevar la Obra de Dios arrastrando al pueblo en vez de dejarnos arrastrar por
él: en grupo unido podemos presentarnos en la Asamblea para imponer lo más

conveniente previamente estudiado y consultado y sacar la Obra del atolladero
en que la van metiendo tantas libertades y democracias» (Mon-Nev. 23-XI-1920).

EI Reglamento debía ser hecho por Nevares, Monedero, Aristizábal y el
consiliazio, «imponiéndole si es preciso con la autoridad del primado». Eliminan-

do las veleidades democráticas que introdujeron Morán, Correas y Maseda.
Y nada de enviarlo a todas las Federaciones, «que hay cosas que no están al

alcance de la masa, ni deben estarlo» ^... )«Menos democracia, padreu (Mon-Nev.
29-XI-192o).

(28) Carta de Monedero a Nevazes, 29-X-1919. Añade que lo que realmen-
te se pretende es ligar directamente a la CNCA a un banco (probablemente, la
pugna real en esta ocasión está entre el control por el Banco Agrícola Comercial
de la CNCA o la ruptura del contrazo con él y la propuesta de un nuevo banco
de la CNCA, que será el Banco Rural a que ya hemos hecho alusiones).

La ofensiva venía ya haciéndose tiempo atrás. En una cazta de firma ilegible
al reverendo padre Salaverri (21-X[-1919) se dice que Azara acusó a Monedero
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correspondencia consultada de noviembre y diciembre de 1919
da cuenta de las querellas internas, hablando Monedero con
frecuencia de «asaltos al poder». Muestran además escas cartas
un mundo de rencillas y aspiraciones contrapuescas que, si tienen
incerés como muestrario de la unrdad (^?) de la CNCA, no
deben desvíar del estudio de las líneas generales de acción y base
social de los agrarios católicos (29).

En la asamblea de 1919, dice Monedero, no se habló de
arrendamientos, por tanto de los humildes, sólo de «millones»,
«acciones» , «bancos» y «comercio» (30).

Un indicador más de la potencia de la Confederación en
1919 la tenemos en el personal que ocupa y sueldos que paga.
En 1 de octubre las personas ocupadas, fijas, por la CNCA,
según la Memoria leída en la Asamblea por Antonio Monedero,
con las funciones que se señalan (31), suponían un gasto de
73.529 pesetas.

«Ilevando a una junta pública todas las cosas o casi todas las cosas que en secreto
se habían dicho hasta el presente; en lo único que no se levantó el velo fue en la
cuestión de la Caja Central, pero allí salieron a relucir los automóviles, la
Dirección General, los sueldos, la casa, la oficina, en fin, un desastre».

(29) Dos cartas ejemplares en este sentido, 24-X11-1919, y 20-XII-1919, 2
folios. Después de la evicción de Monedero, aunque siguiera siendo presidente
honorazio, se desató una campaña de ataques haciéndole responsable de todos
los males de gestión de la CNCA. EI interés de 1os libelos, acusaciones, caztas,
panfle[os de respuesta, etc., es para el investigador grande en este easo, pues las
visiones, ctí[icas de unos y otros, aproximan a un conocimien[o interno de la
organización más real. La polémica en sí misma no tiene interés ahora.

Benavides, en su Arboleya, [rata de esta polémica, dando por supuesro la
veracidad de las críticas, aun afirmando que «si las pruebas no fueran tan
concluyentes acabaríamos pensando que Arboleya estaba afectado de manía
persecutoria» (B/A, pág. 545). Ias pruebas no son concluyentes; es decir, no se
expulsó a Monedero porque se comprara coche o cobrara alto sueldo. Parece
más útil buscar transformaciones sociales, incidencias de la ideología contradicto-
ria de Moñedero, que Qudieron escar influidos por disputas personales. Véase
BIA, págs. 532-539. Hojas sueltas «Para los direcrores y asambleístas de la
Confederación Nacional Católica Agraria ( 3 págs.); ^«Quién da fama a quién?»
(11 págs.) y otros documen[os citados más adelan[e, así como los que uciliza
Benavides ( BlA, pág. 582, notas).

(30) Carta de 14-XI-1919 a Nevares. Ottas cartas sobre esta asamblea, de
29-X-1919, sobre «el incidente provocado por Morán». Y de 14, 19, 19 í bis) 22,
25 (3 folios) de oc[ubre de 1919.

(31) Memoria, citada, págs. 8-9. Falta el título de 1a Sección que dirige
Ramón Bringas.
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A ellas se añadíar., en la Sección de Propaganda, por el
personal fijo, 38.325 pesetas, que, sumadas a los gasros de
«propagandistas temporeros, locomoción, dietas, etc.», cuyo gas-
to total hasta 1 de octubre (se entiende desde la Asamblea
anterior de octubre de 1918 o desde enero de 1919} fue de
pesetas 93•911,70.

Es decir, los gastos totales de propaganda de la CNCA habían
supuesto en este año 132.236 pesetas, que sumadas a los otros
gastos de personal (de los que, como se ve, está excluido el
sueldo de Monedero mismo) suman 205.765 pesetas.

En el folleco «Lucha de Apóstoles» (32) se da cuenca de la
labor realizada en 1919 por la CNCA. Allí se enumera la lista de
donantes y donativos para esa obra de «pacificaci^n socíaí», que
habría ascendido a 153.317,15 pesetas (33). Con ese dinero se
habían podido fundar 586 sindicatos, «consolidar» 1.49 y consti-
ruir 25 federaciones.

En un artículo de significativo rírulo («Defenderse o morir»),
Monedeco daba cuenta en las páginas de EI Dehate de la obra
realizada, llamando a«las clases acomodadas» a una nueva sus-
cripción: «a esas clases acomodadas [que ] no se conmueven con
los problemas sociales, sino cuando ven el hacha próxima a caer
sobre sus cabezas» (34).

Con esta acción calculaban los católico-sociales que las fami-
lias asociadas por la CNCA ascendían ya a 480.000, tras una

Sobre la Asamblea, véase E! Debate, 1Z-X-1919, pág. l; I3-X-1919, «La
CNCA se consagra al Sagrado Corazón».

(32) No hemos podido hallar este follero hasta el momenro; los datos los
tomamos de referencia de otras fuentes católicas. En esre caso la RCCS, 1920 (I),
Pág. 312.

(33) El 19 de mayo de 1919 se había recaudado ya en esta suscripción pro
CNCA 121.500 pesetas (E! Debate, 19-V-1919).

(34) El Debate, 14-XII-1919, artículo de fondo. Monedero reproduce las
cifras transcritas, añadiendo que suponeq «23U.OOU familias más conquistadas».

Inicié, siguiendo los datos publicados por El Debate, un análisis de quiénes
eran esos donantes, pensando que ello aportazía alguna luz sobre el soporte
financiero y de clase de la CNCA. Los innumerables seudónimos, iniciales y
nombres de difícil localización, sesgaban la orientación de los pocos conocídos y
significativos y hubo que abandonar esta tarea.

EI coste por sindicato fundado secía de unas 250 pesetas. El coste por
sindicato fundado o consolidado, de Z00, aproximadamente.
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«acción perseverante, cenaz y abnegada, a la que sín duda alguna
se debe que el socialismo esté contenído [... ] en los campos» (35).

En el tiempo que media entre octubre de 1919 y marzo
de 1920, la labor de nuevas fundaciones se reseñaba así en la
Memoria de la CNCA para la S.a Asamblea:

«Se han fundado 44 sindicatos en la Federación de
Toledo, 8 en la de Badajoz, 8 en la de Ciudad
Rodrigo, 6 en la de Granada, 3 en la de Astorga, 2
en la de Huelva, y 1 en la de Palencia. Total, 75
fundaciones» (36).

Cuando Monedero combate el patronalismo agrario en su
correspondencia con Nevares ( 37), llega, en contraposición, a
determinar los límites ideológicos y sociales que idealmente debie-
ra tener la CNCA. Así, frente a la acción propuesta en la
primavera de 1920 por Correas e Indalecio Abril, gran propieta-
rio en Andalucía, Monedero enumera una serie de reparos
-aparte ocros que aquí no tienen interés- a la pretendida «Liga
de Propietarios» (o «Liga de Terrateniences»), que entregarían
cuotas de 50, 40, 25, 10 y 15 pesetas mensuales, lo que habría
de proporcionar un millón de pesetas anuales, con los que se
sostendrían 100 propagandistas; los reparos de que hablamos
eran los siguientes:

«a) Porque no es su criterio [de la CNCA] alhagar [.ric ] a los
propietarios y ayudar a los humildes mediante esos patronatos
que se convercirían en tiranías de los obreros.

»b) Porque nuescra doctrina no es la de defender «las pro-

(35) RCCS, 1920 (I), pág. 312.
(36) Memoria CNCA, V Asamblea, en BSA, 1920, pág. 148; la «Memoria

que el Consejo Directivo de 1a CNCA presentó a la quinta Asamblea General^,
completa, se halla en BSA, 13-III-I920, págs. 147-149; 20-III-1920, págs. 163-
164; págs. 196-197 y 212-213.

En BSA, 1920, págs. 41-42, se halla la «Convocatoria para la Junta General
Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social los días 1, 2 y 3 de marzo del
presente año».

(37) Especialmente cartas de 19-4-1920, 21-4-20 y 2-5-20 (Arch. Nev.).
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piedades de los ricos», como explican Abril y Correas, ni su
régimen «legal» ni su uso «legal», sino el «principio de la
propiedad» y su utilización moral y cristiana.

»c) Porque por lo que respecta a los obreros la Confedera-
ción no entiende que entren en los sindicatos a recibir «merce-
des», quedando siempre y dentro tan dependientes de los patro-
nos como están en sus casas, sino a recibir «juscicia» con libertad
para reclamarla y velar por sus propios intereses» (38).

La «Liga de Terratenientes» se presentó al principio como
formando parte de la Confederación, reunió en el palacio del
Infantado una serie de nobles que habían de aportar dinero y
obtuvo el apoyo del Rey, que escribió a los obispos andaluces,
expresando la necesidad de apoyo a la iniciativa y diciendo que
«de la Confederación espera la salvación de España» (39).

Correas predicaba «la conveniencia de reunir dinero por la
propiedad agrupada para defendetse de la ola roja» (40).

La Liga fue desaprobada en una reunió q del Consejo Direc-
tivo de la CNCA, el 5 de junio de 1920 (41), y el cardenal

(38) Carta de Mon-Nev. 2-5-20.
Correas consiguió -para empezar- 100A00 pesetas, las cuales les fueron

entregadas por el <onde de los Andes (25.000), Domech ^aic J, (25.000) y«o[ros

propietarios^. (Carta Mon-Nev., 4-5-20). El centro de su acción estaba en Jerez.

Digo en el tex[o que ésta es la visión ideal de la CNCA, por razones que ya se

han explicado a lo largo de estaz páginas. Aquí conviene resaltar que en la
correspondencia sucesiva, Monedero «huele a socialismo» en lo que hace Correas

(por ejemplo, 6-5-20).
(39) Correspondencia Monedero-Nevares, mayo 1920. Las referencias al

Rey en varias cartas, especialmente 10-VI-1920.

(40) Carta de Arbona (Córdóba) a Nevareĉ (Montilla), 20-V-1920.

(41) uEl Consejo acuerda que si los fines de la Liga de Terrate^rienter

andalute.r encarnan todos en la Confederación en la parte esencial, entonces no es

necesaria la Liga, ni convenienre, sino muy perjudicial y origen y causa de

división de fuerzas y obras.
Si la Lifça tiene fines distíntos de la Confederación y de la obra social agraria

católica, entonces que los organizadores hagan su obra con su propia responsabi-
lidad y muy separados de la Confederación.

Resultado de la votación. Votación en favor de la proposición: El señor

presidente, don Antonio Monedero. E[ señor vicepresidente, don Luis Díez del
Cornl. EI señor [esorero, don Antonio Guerrero. El señor representan[e de
Andalucía Occidental, don Enrique Díaz. El señor representante de Castilla la
Nueva, don Alfredo van der Brule. EI señor represen[anre de Castilla la Vieja,
don Rafael Alonso Las Heras. El señor representante de Cataluña, don José M.a
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Guisasola escribió a Juan Francisco Correas desaprobándola tam-
bién el 10 de junio de 1920 (42). Monedero informa a Nevares
(cana de 15-VI-1920) de la reunión donde se desautorizó por el
cardenal Guisasola la Liga de Terratenientes, en presencia del
conde de los Andes, de Puerto Hermoso, de Correas, Van der
Brule, Marín Lázaro y Monedero:

«A1 terminar y dada la buena disposición de los condes y su
deseo de ayudar a la Confederación, el cardenal [primado) apun-
tó la idea de que en nuestra sección de propaganda se podría ral
vez hacer una especie de subsección que sostuvieran los terrate-
nientes andaluces en concepto de amigos, pero sin organización,
destinada a la propaganda de Andalucía y dirigida por nosotros.
La idea pareció a todos bien en principio» (43).

Los años 1920 y 1921, podemos decir, como lo haría Mone-
dero en su informe sobre «la situación de la obra» en la 6.a
Asamblea de la CNCA (44), «la situación social de nuestra obra
escá sufríendo los mismos efectos de acomodamiento y encaje
que la situación económica», en plena ccisis, por tanto.

«Hay otro mal -añadiría Monedero- que nos ha traído la
preponderanre actuación mercantil y es el de inclinar la obra
hacia el materialismo económico, la va inclit^ando también hacia
el patronismo.

Nuestra obra en conjunto, creada y orientada para atraer y
servir a los humildes, se va haciendo de díat'en día más patronal,
y al no tener como principal objetivo el sacrifício en amor por
los humildes, los de fuera no entran y los del interior mucttos se
salen y vuelven a caer en manos del socialismo» (45).

En el complejo mapa ídeológico que construye entonces el
presidente de la CNCA, esta preocupaeión por el abandono de

Cortés. El señor representante de Vascongadas y Navarra, don Joaquín G.a
Alfonso. EI señor representante de Galicia, don Alfonso Hervella. Total de votos
en favor: nueve. Se abstuvieron: El señor representante de Levante, don Ramón
Escobar. EI señor representanre de Extremadura, don José Manuel de Aristizá-
bal. Total de abstenciones: dos. (AN: CNCA-3).

(42) Copia de la carta en correspondencia Monedero-Nevares.
(43) Ver también carta s.f., pero entre 10 y 15-VI-1920, 3 folios, sobre

expulsión de Morán.
(44) Antonio Monedero, «La situación de la obta», texto mecanografiado

(AN)
(45) Injorme, citado en la nota anterior, pág. 26.
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la «marcada orientación cristiana» tenía como consecuencia direc-
ta la «desorientación» hacia la actuación mercantil y, por tanto, el
fomento de una concepcíón patronal que hace pasar los intere^es
del «humilde a segundo plano». La consecuencia es que «los
obreros y pequeños propietarios se salen de nuestros sin-
dicacos» (46).

Para remediar en parte este hecho, amén de otra serie de
medidas económicas, proponía Monedero introducir «en el go-
bierno de nuestras entidades en todos sus grados, obreros y
pequeños arrendacarios y aparceros en justa y equicativa repre-
sentación de sus intereses y en compensación del elemento
patronal» (47), cuestión que consideraba urgentísima si se quería
combatir el «peligro más grande y terrible de nuestras obras». La
argumentación se remataba por pedir la separación de la «acción
social» y de la acción mercantil, pasando ésta al Banco Rural. El
caso es que de un razonamiento como el que antecede, del que
destacamos la necesidad de la propaganda más abajo (ver capítu-
lo IV, primer apartado), se llegaba a una propuesta que podía
transformar la Confederación en algo bien distinto de lo que fue.

Enconando a corto plazo sus contradicciones internas, la
propuesta de Monedero sólo sirvió para hacer estallar ranta
apariencia, tardándose en rehacer el organismo católico muchos
años. Desde su punto de vista, el Consejo Directivo sería lógico
que se compusiera de «representantes de intereses», que propo-
ne en primera ocasión como del olivo, viñedo, cereales, remola-
cha, arrendatarios, obreros agrícolas, etc. (48). Tras una serie de
consulcas a las Federaciones, a las cuales se dirigió en varias
ocasiones en demanda de información y opiniones, y tras varios
borradores y proyectos (49), en los que se preconizará una repre-
sentación «justa y equitativa de todos los intereses en las Juntas

(46) «Normas generales de reorganización de la CNCA», 6 cuartillas meca-
nografiadas en Archivo Nevazes, legajo CNCA 3. De aquí se roma toda la
argumen[ación anterior.

(47) Informe, citado, pág. 3^.
(48) «Del Consejo Directivo», cuaztillas sueltaz, Archivo Nevares, CNCA 3.
(49) Circulares existentes en AN: CNCA 1. Especialmente circular de

2-VIII-1921. «Estudios de reorganización y consolidación de la Confederación y
todas sus entidades y Organismos» (AN: CNCA 3); «Presupuesto de 1921 a
1922», 2 holandesas (AN: CNCA 3).
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Directivas», tal como la adjudicación de un cuarto de cada Junta
a obreros, arrendacarios, pacronos y hombres sociales, Monedero
redactará una «Proposición de Ertatuto.r y ReglamentoS^ (50) que
precederá de amplias consideraciones sobre las necesidades de la
Obra, en la cual se propugnará para el Consejo Directivo de la
Confederación una representación de 3 obreros, 3 arrendatarios,
3 agricultores (patronos) y 3 hombres sociales, éstos han de ser
hombres ligados a la agriculcura, y a ser posible agricultores (51).
Se indicaba además toda una serie de prevenciones para que los
obreros no tuvieran vínculos de dependencia con los patronos en
el Consejo Direccivo o en las Juncas Directivas de los Sindicacos,
garantizándose así la defensa de sus puncos de vista.

Por ocro lado se ponía condiciones restrictivas para los
cargos de presidente y vicepresidence de la CNCA, como el
haber sido, desde dos años antes al menos, agricultor, comándose
así conciencia de que más del 60 por 100 de los cargos directívos
en las Federaciones --como observa Monedero- no son agricul-
tores. Igualmente, y como fórmula de lograr ese equilibrio de
intereses que hiciera volver a la CNCA a su efímero esplendor,
se propugnaba la representación en las juntas generales de los
sindicatos con igual voto para las tres categorías (obreros; peque-
ños arrendatarios y aparceros; patronos) fuese cual fuese su
ní:mero (52).

Se llegaba, pues, a•la 6.a Asamblea en noviembre de 1921
con un planteamiento ampliamente difundido de la necesidad de
«reorganizar» y«consolidar» definicivamente la Obra (53), inser-
to en la repercusión del cambio de la coyuntura económica que

(SO) Proporrción de Ertatutor y Reglamento.r mndificado.r y coordinador para la
mejor actuarión de la ConJederación Nacronal Católiro-Agraria, tegún /ar primerar
manije.rtacioner de Federarioner, Sindreatot y partirularet previamente conau/tador,
precedida de unar con.tideracionet aclaratoriat de la PRESIDENC/A, Madcid, Vicen-
te Rico, 1921, 248 págs.

(51) Proporrción, págs. 171-2, para el articulado. Los argumentos de Mone-
dero en págs. 78-79.

(52) Proporición, págs. 70-71 y 112-113.
(53) RSA, 31-X-1921, pág. 11. La convocatoria para la VI Asamblea de la

CNCA incluye el punto «Estudio del Plan de reorganización de la obra». En este
mismo número de la Revi.rta Socia/ Agraria se publicaban unas «Normas del
cardenal primado» para la Asamblea ( págs. 12-13).
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puede describirse a panir de 1920 ( 54), cambio que va a estar en
los orígenes de buena parte de los problemas económicos que,
origínados en el Banco Rural, van a repercutir en la CNCA. EI
Rura! había Ilegado en junio de 1921, a juício de distintos
consejeros del mismo (y de la CNCA) ( 55), a una situación que
«no puede ser más lamentable», tras una actuación realmente
«desdichada», «aparte de la desastrosa gestión económica».

Tras unos meses que «fueron más de preparación y propagan-
da que de vida efectiva» (56) en 1920, las operaciones efectua-
das situarán al banco, a fines de este año, al borde de la liquida-
ción ( 57) por suspensión de pagos, pudiéndose finalmente salvar
La situación hasta finales de febrero, momento en que la quiebra
se evitará nuevamente en el último momento gracias a unas
gestiones de fondos llevadas a cabo por Monedero (58).

(54) Así lo hace resaltaz Nevazes en nota enviada al catdenal primado

(26-X-1921) «cl déficit económico, que se debe principalmente a equivocaciones
habidas de buena fe, y a pérdidas experimentadas con motivo de la crisis

económica-comercial de la postguerra.»

Ver la obra de J.L. Gazcía Delgado y S. Roldán (con la colaboración de

J. Muñoz), La formatrón de /a roriedad capita/irta en Etparra (1914-1920), Madrid,

1973, 2 volúmenes y la tesis doctoral de Juan Muñoz sobre Ia crisis de 1920,
recientemente presentada en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociolop,ía (julio

de 19771.

(55) «Memoria», 28 de junio de 1921, escrita como informe de una Comi-
sión Revisora de cuentas para el Consejo del Banco por los dos nuevos represen-
tantes de La CNCA, Enrique Díaz y Franco de Llanos y Joaquín G.a Alfonso. No
se duda en afirmar una y orra vez el «lastimoso estado en que se encuentra»
(Víctor Díaz de León, «Banco de la CNCA», 27 de mayo de 1921 (AN:
CNCA-3), o«la catástrofe que se avecina» (carta sin Frma, copia, a Monedero,

6-IX-1921, AN: CNCA-5).

(56) «Memoria del año 1921 », incluida en el «Acta de la reunión ordinaria
celebrada por Ia Junta General de Accionistas del Banco Rural el día 27 de mayo

de 1922» (AN: CNCA-5).
(S7) Cana de Manuel Sanz (?) subdirector del banco, 3 de enero 1921 (AN:

CNCA-5): «Celebramos sesión, como le digo, el 27, decididos a acordar lo

necesario paza la liquidación del banco». En carta de 3-I-1921, Monedero dice a
Nevates que el banco va de mal en peor.

(S8) «Estudio de las soluciones económicas», escrito sin fecha, pero poste-
rior a noviembre de 1921 y debido sin duda a Antonío Monedero (AN: CNCA-3 ).

La situación se mantenía por un «peloteo» de 1.500.000 pesetas en letras, lo que
costaba anualmente más de 200.000 pesetas en gastos, según la «Memoria» de

revisión de cuentas de 28 de junio de 1921, ya citada. En el escrito recién citado,
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No es, pues, extraño que tan endeble escruccura comercial
acusara más duramente «las dificulcades que ha actavesado el
comercio en general en el pasado año [ 1921 ]; la crisis mundial
de negocios producida por el trastorno de la posc-guerra» (59).
Una serie de compras de abonos, que consticuía el eje de sus
operacíones, la baja rápida de precios (60), la insolvencia de
algunas Federaciones -entre las que hay que destacar la de
Valencia-, pusieron al Banco Rural al borde de desaparecer,
creando graves problemas de confianza a la CNCA para con sus
propias Federaciones. «No es de extrañar -se argumentará
en la Memoria de 1921- que el Banco Rural haya sido afectado
por escas circunstancias de carácter general que no era fácil
prever ni estaba en su mano evitar».

Los acontecimientos más significativos e ímportantes de la
sexta Asamblea fueron: 1) La expulsión de Monedero de la
presidencia, sobre la que se centrarían los focos de la crícica
incerna para cubrir así graves defectos estructurales, resaltándose
ínsistencemente la enorme cuantía de los gastos afectos a la
presidencia, especialmente desde que Monedero por acuerdo de
la Asamblea de occubre de'191 S se crasladara a Madrid (61).
Y 2) La solución del déficit de 400.000 pesecas que tenía la
Confederación, para to que se arbicraran una serie de medidas,

Monedero ponía en cuestión, además, todos los acuerdos de la VI Asamblea, a
los que haremos alusión inmediatamente.

EI obispo de Madrid hizo un amplio préstamo (30Q000 pesetas) al banco
para salvat los escollos, lo que le es agradecido en el Arta de 27-I11- L922, pág. 8.

(59) Arta, 27-III-1922, Pág. 7.
(60) Ver igualmente «Informe sobre la sucursal en Córdoba del Banco

Rural^, 24 de agosto 1921 (Pascual Arbona), pág. 8 (AN: CNCA-1).
Se destaca aquí el cambio de la coyuntura económica, a partir de 1920, pero

no por ello se minusvalora el efecco político de la acumulación especulativa de
los años 1915-1919: la crísis se resolverá pot la liquidacíón de las organizaciones
de las clases subalternas, tanto en el campo como en la ciudad. Valga aquí como
referencia la argumentación de Díaz del Moral, en su clásico libro sobre Córdo-
ba, donde dice que en 1922 ya no quedaba ni el 8 por 100 de sindicatos que en
1919. La CNCA ya no tenía nada que salvar.

(61) Véase cartas circulares de la CNCA a las Federaciones, firmadas por el
vicepresidente José María Azara, de 22-Xi-1921 y de 22-XII-1921, especialmen-
te. También algunos de los documentos citados por B/A, págs. 533-534. Ver,
asimismo, las hojas sueltas «Para los directores y asociados de la CNCA» y
«Quién difama a quién?» (en Archivo Nevares).
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por medio, fundamencalmence, de una suerte de empréstico,
como ancicipo reintegrable sin incerés, aportaciones voluntarias,
préstamos con interés, préstamos del Banco Popular de León
XIII, cargados a las Federaciones que pagaron los intereses, etc.,
inscituyéndose además la cuota confederal de 0'25 pesetas por
socio y año que comenzaría a regir en 1922 (62).

(62) Copia a multicopista de los acuerdos (A.N.) Los asistences a la Asam-

blea fueron:
«Crudad Real, muy ilustre señor don Jesús Andrés y excelentísimo señor

marqués de Casa Treviño; Salamanra, don José M.a de Lamamié y don Francisco

de la Concha; Sevilla, don Luis Medina Garvey y don Juan M.a Coronil; Vrtorra,

don Antonío Velástegui y don Prudencio Sáez de Pablo y don Joaquín García

Alfonso; Zaragoza, don José M.a Azara, don Moisés G." la Cruz, don Miguel la
Rosa y don Maziano Buelga Jordán; Córdoba, don Juan Ginés de Sepúlveda y el

muy ilustre señor don José Manuel Gallegos Rocafull; Badpjoz, don Ezequiel

Fernández Santana y don Justo López de la Fuente; Almería, don Manuel Calle-

jón; Tortota, don José M.' Cartes y don Francisco Ornedo Rípollés; Mallorca,

don José MP Cortés; Huelva, don Enrique Díaz y don José M.a Orozco;Jaén,
don Angel Méndez y el muy ilustre señor don Juan Francisco Correas; Málaga,

don Miguel Munárriz; Crudad Rodrigo, don José Manuel Aristizábal; Valladolyd,
don Rafael Alonso Las Heras y don Anselmo Villanueva; León, don Francisco del

Río y don Clodoaldo Velasco, Barba.rtro, don Manuel Villacampa y el reverendo

padre Crespo (F.C.M.); Logroño, don Luis Díez del Corral; Madrid, don Antonio

í'iuerrero; Mahán, excelentísimo señor conde de Torresaura; Monforte, don An-

tonio Monedero (delegado); Mondoñedo, don José M.a Rego, don Antonio Mase-
da y el muy ilustre señor don Vicente Saavedra; Segovia, don Crescencio Andra-
dos y don Tirso Rey; Teruel, don Juan Jiménez, don José M.a Agamunt y don
Alberto Roger; Artorga, don Cancio T. Gutiérrez, don Lorenzo de la Sierra, don
Paulino Alonso y don Pedro Martínez; Avila, don Gonzalo Mohedano y don
Juan López González; Palencia, el muy ilustre señor don Matías Alonso y don
Abilio Rodríguez; Cadiz, don Aureliano Gómez Bazreda; Toledo, don Alfredo
van der Brule y el muy ilustre señor don Víctot Marín y don Emiliano Sanz;
Zamora, don Jerónimo Aguado y don Alejandro Corrales; Pamplona, el muy
ilustre señor don Alejo Eleta y don Esteban Dean; Pla.rencia, don Polo Sánchez y
don Salustiano González; Lugo, don Manuel Cartón Rodríguez y don José Pérez
Rodríguez y don Ramón Blanco Pérez del Camino; Santiago, don Jacobo Varela
de Limia; Onn.rr, don Alberto Zaboada y don Manuel Baltaz; Tarazona, el muy

ilustre señor don Gregorio Modrego; Soria, don Santiago Gómez Santa Cruz;
Bilbao, don Joaquín García Alfonso y el reverendo padre Mencheca; Murcra, don
Rafael López, el muy ilustte señor don Luis Tortosa, don Francisco Sigler, don
Carlos Molina y don Francisco Maztínez». (E! Eco del Pueblo, 19-XI-1921, págs.
2-3. «CNCA. VI Asamblea General»), ver también El Eco de/ Pueblo, 26-XI-1921,
págs. 2-3. «La Asamblea de la CNCA». E/ Porvenrr Agrarra (Alava), diciembre
1921, págs. 148-50.
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El cambio que supone la presidencia del conde de la Cortina
y la vicepresidencia•.-con función real de presidencia- de José
Ma Azara-(63) deb^:énfocarse como una inflexión en el carác-
ter y función social y económica de la Confederación.

La documentación sobre el tema es amplia (64), y de ella se
deduce que la Asamblea de 1921 fue precedida por una serie de
reuniones del padre Nevares con diversas personas, ligadas en
distintos grados a la Confederación, como testímonian las nume-
rosas notas y guiones para la Asamblea. Todas ellas se refieren a
la neceraria dimisión de Monedero y a la forma de llevarla a cabo
para que la obra no sufra en su prestigio; a las personas que
pueden ocupar las vacantes en los puestos de dirección; a los
medios económicos de resolver la crisis y a la presencia del
Banco Rural en la Asamblea.

En este sentido se puede tomar como ejemplo la carta del
padre Nevares al cardenal primado de 26 de octubre de 1921 en
la que el jesuita enumera una serie de «indicaciones» que sería
a su juicio conveniente observar en la asamblea. La primera de
ellas será que la presidencia del acto sea ostentada por un prela-
do en representación del primado y de la Acción Social Católica:
de esta manera la «armonía» podría reinar en la reunión, trayen-
do una autoridad exterior y superior, a la que daba derecho la
«confesionalidad a bandera desplegada» de la CNCA, facilitando
así las decisiones drástícas.

Recomienda, además, que dada «la predisposición que trae-
rán todos los representantes en contra del Consejo», Monedero
presente la dimisión, y con él todo el Consejo Directivo, alegan-
do particularmente Monedero el carácter irrevocable de la suya.

Una vez elegido el Consejo se debía hacer un elogio del
Consejo dimisionario, alabando los sacrificios que ha supuesto
en esta etapa de la obra, y especialmente de Antonio Monedero,

(63) Los nuevos cargos pueden verse en BSA, 1921, pág. 524. «CNCA.
Asamblea General»; RS, número 242-243, noviembre-diciembre 1921, págs.
263-265 y«Acta de toma de posesión del Consejo Directivo de la Confedera-
ción Nacional Católica Agratia elegido por la Asamblea Generai los días 17 y 18
de noviembre 1921» mecanografiados (AN).

(64) Podemos aquí subrayar la información contenida en las cartas de Mo-
nedero a Nevares de 2-XI-1921; 2-XI-1921 ( 3 folios); 6-XI-21; 6-XI-21 visita
de Azara y 7-XI-21 (AN).
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«porque bien se merece que se le trace con mucha cacidad y
cortesía a un señor que cantos trabajos y sacrificios ha soportado
por la Confederación», además de que es necesario su prestigio
para la obra, puesto que apareció al frente de la CNCA desde su
fundación. Por otro lado es necesaria -dice Nevares- su pre-
sencia en la Obra, pudiéndosele nombrar presidente honorario y
asesor de la Dirección de Propaganda, «cargos muy conformes
con el espíritu y apticudes del mismo».

Hecho todo Io anterior, debía tratarse la cuestión del déficit,
lo que ya no sería tan difícil, solventada la cuestión del nuevo
Consejo.

Debe subrayarse que, como si se tratara de un ensayo general,
la Asamblea se desarrolló, prácticamente, en los términos recién
descritos (65).

El primado había publicado un «documento importante» ins-
tando a asistir a la asamblea y apoyando -cómo no- la confe-
sionalidad exteriorizada, lo que mostraba la gran preocupación
de la jerarquía eclesiástica por la organización católico-agra-
ria (66).

El primado parece que siguió las indicaciones antes reseñadas
en lo concerniente a«dimitir» a Monedero. Así se lo recuerda
éste al padre Nevares poco ciempo después:

«Como usted sabe, puesto que en ello incervino
usted directamente, la autoridad eclesiástica me man-
dó dimitir en 1921, cosa que hice» (67)

Los nuevos directivos confederales iniciarán entonces una

(65) (AN: CNCA 5). Una nota de Nevares para don Ildefonso Arroyo, sin
fecha, pero próxima a éstas, decía: «Para no fracasaz rener mucha preocupación
y enterarse de todo y ordenazlo todo. Mucha energía y resolución, sin compade-
cerse ni cuidar a las personas, sino a la obra, salvaz la obra y solamente la obra.
Sólo trabajar intensamente por la obra».

(66) BSA, 1921, págs. 485-487: «EI primado se dirige a la CNCA. «Docu-

men[o importante».
(67) Cazta de Monedero a Nevares, 25-I-1923. En esta carta explica Mone-

dero los pormenores económicos relacionados con su «dimisión». En las cartas
posteriores -de rono muy duro-da cuenta de las responsabilidades económicas
que Ilevazon a su destitución, recordando, entre otras cosas, que él fue quien
creó los servicios de inspección.
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campaña contra Monedero, en la que éste se convierte en la
explicación de todos los problemas de la CNCA. «No hay
derecho a este ensañamienco con los caídos -escribirá Monede-
ro a Nevares- y a usted, causante de todo, reclamo en primer
lugar». Campaña a la que el nuevo presidente honorario no
dejará de responder editando hojas volanderas de distinto tipo,
como «Cajar de Cristal. Hoja popular cacólica, para los labrado-
res y obreros del campo», enviando circulares a las federaciones,
o, en numerosas cartas personales ( 69), en las que insistentemen-

!68) Monedero-Nevares, ]O-II-1922. Monedero le propone luego, paza
arreglar Ia situación del Banco Rural, vtsitar al prelado y aceptaz su decisión,
^<pero jun[os, ^eh?, nada de trabajos por decrás, que luego todo se sabe y patece
muy feo. Luz y taquígrafos y cada cua{ cargue con sus responsabilidades, no pase
como en la Confederación». En el Arta de la reunión del Banco Rural el 27-
III-1922, citada, consta que el presidente, Antonio Sáez, dio cuenta de haber
sido requerido nocarialmente por Monedero para dar lectura en la Junta de una
carta por él suscrica; iniciada la lectura, fue interrumpida por Rafael Marín Lázaro
aleqando que no estaba en el orden del día. Finalmente se acordó proceder
contra el firmance de la carta.

En estos años mantendrán concra Monedero y la CNCA «una violenca campa-
ña pública» «una fracción del Grupo de la Democracia Cristiana, dirigida por
don Severino Aznar y don Inocencio Jiménez», como dirá en carca de 29 de julio
de 1921 al obispo, por su posición ante los retiros obreros. En carta de 15-IV-
1920 de Monedero a Nevares, le informa que el cardena! primado Ie ha prohibi-
do responder a las críticas de Aznar públicamente, diciéndole a Nevares que
guarde la documentación preparada por si en ocra ocasión fuera utilizable.

(69) Véase nota (61), Hoja Pnpular, febrero y marzo 1922, según carta
Monedero a Nevares, 1C-V-1922 (AN). Cujat de rrirtal, consultado el número de
enero (1922) que reproduce los gastos de la CNCA; Carta -a multicopista- de
A. Monedero, Madrid, 10 febrero 1922, al presidente de la CNCA, pidiendo se
le dé nota oficial de los cargos que contra él puedan existir (AN: CNCA 3).
«Nuectra jurtificación. Insísco en ella, o se nos acusa o se nos rehabili[a, se ha
dejado seguir una campaña que ha hecho inútil nuestro sacrificio» ( carta Mone-
dero-Nevares, 25-XII-1922). La correspondencia de finales de 1922, extremazla-
mente farragosa y repetitiva, insiste sobre rodo en destacar las deficiencias de la
Confedecación y del Banco Rural, de cuyos pequeños accionistas se presenta
Monedero como defensor. Deficiencias y ataques a las personas Qosé M.a Azara,
especialmente) que si han de romarse con alguna prevención no resultan menos
reveladoras de ciertos aspectos reales de la CNCA, especialmence los relativos a
la fragilidad económica de algunas federaciones (como Valencia), y siendo espe-
cialmente instruccivas en lo referente a las percepciones económicas y pactos
internos. También se presca esta corcespondencia al análisis de la singular perso-
nalidad de Monedero por las confidencias personales que contiene, tazea ésta
que no palemos abarcar aquí.
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te se presentará como defensor de los «pequeños», de los de
aba jo.

Aquel incansable organizador, ante la situación creada de
«ellos o yo», como dirían los nuevos confederados al obispo de
Madrid,•señor Melo, encargado incerinamente de la Acción So-
ciaf a la muerce de Guisasola, sin poder condnuar la propaganda
agraria, creará en noviembre de 1923 una nueva organización, la
Liga Nacional de Campe.rino.r, a la cual pudieran «Ilegar los peque-
ños todos los días a contarle sus penas y sus miserias», que
quería ser «la grande organización de los pequeños, de los
humildes, de los débiles, de los despreciados, de los abandona-
dos, de los oprimidos, de los explocados, de los bienaven-
turados» (70).

(70) Sobte visita al obispo de Madrid, carta de Monedero a Lamamié de
Clairac, presidente de la CNCA, sin fecha, i94Q (Archivo Monedero, carpera A).

Aquí recuerda Monedero que deja la presidencia para encargarse de la propagan-
da y que por ese «ellos o yo» estuvo dos años inaaivo.

Ias citas se toman de Biogra^a de D. Antosro Monedero, Madrid, s. f(1936),

Imp. J. Bravo, pág. 8.
Véase, igualmente, la hoja «peticiones del señor Monedero» en Archivo

Nevares, legajo CNCA-5, donde resume sus exigencias: sobre la Dirección de
Propaganda que se diga si no le fue confiada de derecho y de hecho, y se
desautoríce la información dada en RSA, abril y mayo 1922. Se le deje en
libertad de acudir a los tribunales contra una circular difamaroria de Azara. Que
se estudie su gestión y si fue mala se pague indemnización, pero si fue buena, se
desautorice a los difamadores. Is Liga será buena ocasión pata escudiar en la
práctica el alcance que Monedero pretendía llevar a ĉa CNCA. (Véanse las notas
que se incluyen en el capítulo VIII, Apéndicea.)
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Capítulo IV

Los principios básicos
de la CNCA (1)

(1> A. Monedero, Lor principro.r báricor de la CNCA, Madrid, 1920, 85
PáBinas.





INTRODUCCION

Ya nos hemos referido en otro lugar (2) a la necesidad de
estudiar la «práctica ideológíca», en lugar de limitarse a sucesio-
nes de textos que compondrían así la ideología de un individuo
o coleccividad. «Así como en la vida privada se distingue entre lo
que un hombre piensa y dice de sí mismo y lo que realmente es
y hace, en las luchas hístóricas hay que distinguir todavía más
entre las frases y pretensiones de los partidos y su naturaleza real
y sus intereses reales, entre lo que se imaginan ser y lo que en
realidad son» (3).

En una sociedad de clases, la ideología dominante sirve a las
clases en el poder para afianzar su propia consticución y repro-
ducción como clase dominante, al extender la justificación de las
relaciones de producción dominantes como naturale.r, o, como
será en el caso que nos ocupa, más que naturales: queridas por
Dios.

La ideología, en tanto que modo de pensar de cada «grupo
social» (clase o fracció^ de clase), es imprescindible para la
cohesíón de la totalidad social, imponiéndose como e.rtructura a
la mayoría de los hombres, sin ser ellos plenamente conscientes.
Es la relación vivida de los hombres con su mundo, la unidad de
su relación real y de su relación imaginaria con sus condiciones
reales.

Nos interesa «!a ideología como poder material» (4), sin

(2) J. J. Caztillo, El tindira/i.rmo amarlllo en Eapaña. Aportación a! estudio de!
rato/icirma toria! e.rpaño! (1912-1923), Madrid, Edicusa, 1977, págs. 93-1Q(l, «La
práctica ideológica: algunas notas sobre los problemas actuales en la inves-
tigación». •

(3) K. Marx, E! 18 Brumarro de Lui,r Bonaparte, Barcelona, Ariel, 1968,
pég. 51.

(4) W. Reich, P1i^ología de muta.r del jarcirmo, Madrid, Ayuso, 1972, págs. 13-
49.
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entrar a dilucídar si esta ideología es «cierta» o«falsa» (5), esto
es, averiguar cómo esos elementos ídeológícos han encarnado en
formas concrecas, estudiar los mecanismos de transmisión, la
repraducción y anclaje de los hombres, identificando su origen
social no scílo por sus emrsores, sino por los efectos saciales que
produce; por sus resultados objerivos y su inserción tanro en los
conflictos coyunturales como en el medio plazo.

Será, por tanto, fundamental el cstudio de las «prácricas
ideológicas», haciendo «hablan> a un aparato ideológico como es
la CNCA, que dice más claramente su ideología con los herhos (6).

Se ha de estudiar cómo la ideología nace (campañas de pro-
paganda, y sus formas, prensa, cuantificación del alcance social,
financiación, portavoces, origen social, beneficiaria objetivo, te-
mas movilizados, etc.) y cómo se concrera en una prúĉtica, al ser
asumida por decerminados grupos de hombres, rransformándose
así en fuerza socíal, con una posición de clase determinada.
Desde este punto de vista, se puede decir yue hay que «conside-
rar la práctica como texto» (7) por excelencia. Práctica que, por
orro lad^, se adaptará, sobre un núcleo común, a todas las
modulaciones necesarias, pues, «claro está yue los Sindicarus
agrícolas no pueden prescindir de la época en que acrúan, y así,
transitoriamente, han de sufrir los influjos de1 ambiente en que
han de maniobrar» (8}.

Un ejemplo que ilustra bien claramente, para la CNCA, esa
diferencia entre lo dicho y lo hecho es el caso de Torres Altas, que
irá precedido de una discusión prolija sobre la maldad y la
regeneración obreta y los medios de acabar con la primera, que
se cortará bruscamente ante lo que parecía ser alga más que una
diletante discusión de nables y otros próceres católicos sobre el
sexo de la revalución.

El 16 de enero de 1919, en el lugar editorial de El Debate se
publica una propuesta del marqués de González Castejón tenden-
te a crear Casas de! Trabajo que, amén de albergar a los obreros

(5) M. Castells y E. lpola. (edición de J. J. Castillo), Matodología y epi^-
temología de lat crenciaa roria[er, Madrid, Ayuso, 1975, págs. 148-155.

(6) Reich, ob. ci[., pág 93.
(7) D. Vidal, Euai rurl'idéologre, París, Anthropos, 1971, pág. 310.
(S) Eleesbaan Serrano, uLos sindicatos agrícolas católicos», en RSA, marzo

1)23, pág. 10.
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católicos, habían de servir de contrapeso a las Ca.ra.r de! Pueblo
socialistas (9):

«Españoles, cristianos todos, es preciso despertar y
oponer a la Casa del Pueblo, donde sólo impera el
odio, la Casa del Trabajo, en la que reine únicamente
el amor cristiano [... J.
La presión del vapor en una caldera cuando se sigue
alimentando el hogar no baja por aumentar el espe-
sor de los metales; podrá retardarse el momento de
la explosión; pero al fin ésta Ilegará y será de efectos
más destructores [... ].
La única medida salvadora es abrir las válvulas para
que ese vapor se escape al espacio y en él se diluya,
y ese espacio inmenso, sin límites, como emanación
de Dios, es el amor, amor a nuestros semejantes, que
El nos enseño y nos legó como divina herencia,
muriendo en una cruz por rodos nosocros. Amor...,
éste es el único ancídoto del odio... jAmor, amor y
más amor!»

Para una obra semejante se requería el concurso de todos los
interesados en salvar y regenerar la sociedad, «lo mismo podero-
sos industriales y opulentos banqueros, que modestos comercian-
tes y humildes empleados» , todos unidos en un común esfuerzo
que enfrentaba a«los enemigos de Dios» con «codos nosotros»,

(9) La camparia relativa a la Casa del Trabajo católica es recogida por
D. Benavides en Arboleya, págs. 117-121, en su veniente pública, y 121-123, en
la privada, que terminó agriamente, entre Arboleya y el maryués de Castejón. En
la nota (i, pág. 158, da Benavides una serie de referenciaz relativas a la polémica.
Al no ser expliciradas rotalmente hemos consultado directamenre la prensa
carólica. Benavides arribuye a la intervención de Arboleya caracteres que no
posee: «Esta carra de Arboleya puso fulrninante fin a la polémica» (pág. 12(1),

siendo, a su juício, «uno de los más aforrunados y certeros ^artículos] que salió
de su pluma» (pág. l 19).

La intervención de Monedero iba --según Benavides- «en el mísmo senri-
do». Ambas inrervenciones no dan pie a esta interpretación, proponiendo Mone-
dero un enfoque más racional-capitalista, al sugerir su organización como socie-
dad por acciones. Arboleya únicamente venía a discrepar en un punto de efiracia
ideológica que la intervención de la nobleza en la Ac<ión Social Católica fuera
o no vr.rible (Benavides, Arboleya, pág. 120, y E! Debate, domingo, 2-II-1919).
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sobreentendiéndose un bloque conrrarrevolucionario aglutinado
por la religión (10).

Al día siguiente (I 1}, Armando Guerra saludaba la hermosa
iniciativa de «Ricardo», y EI Debate destacaba, además, la buena
acogida que la noche anterior le había dado al artículo La Epoca.

Una polémica va a levantarse inmediatamente, iniciada por el
marqués de Hinojares (12), recordando la existencia en Madrid
de la «Asociación general para el Estudio y Defensa de los
intereses de la clase obrera» (13), la cua! tiene, realmente, los
mismos fines que se asignan a la Ca.ra del Trabajo.

Castejón le responde, señalando que «a la altura a que ha
llegado el mal social se ímpone, a mí entender, una acción
rápida, enĉrgica y vastísima», basada, sí, en las organizaciones
existentes, pero cuyas instituciones «se mantengan abiertas de
par en par para todos los necesitados .cin preguntarlea de dónde
vrenen ^ (14 ).

Armando Guerra escribe al día siguiente (20 de enero) comu-
nicando que, en nombre de su amigo el marqués de Castejón,
estaba dispuesto a apoyar la Ca.ra con 5.000 pesetas anuales y él
mismo (Armando Guerra), con 50.

Paralelamence, y en lugar destacado de su primera página, EI
Eco del Pueblo publicaba el 18 de enero (núm. 447) el siguiente
suelco:

«LA CASA DEL PUEBLO CATOLICA DE
MADRID»
«Era preciso que frente a la Casa del Pueblo so-
cialista, donde tantos obreros caminan de día en día

(10) El Debate, n.° 2.918, 16-1-1919, pág. 1(Editorial). A finales de 1917
hubo ya otra [entativa, más elaborada, de crear una Casa del Trabajo contra la
Casa del Pueblo, propiciada por la Cámara de Indus[ria, denunciada por E!
Sociali.rta, 17-XII-1917, pág. 1«La Casa del Trabajo. Maniobra contra la
organizacibn»,

(11) El Debate, n.° 2.919, 17-I-1919, pág. 1«Carta abierta. La Casa del
Trabajo. Al marqués de G. Castejón» por «Armando Guerra».

(12) E/ Debate, 18-1-1919, «La Casa del Trabajo». Benavides ob. cit. (pág.
118) le llama marqués de Hínojosa, erróneamente.

(13) Había sido fundada en 1895 y estuvo en ei origen de los Círculos
Ca[ólicos de Madrid.

(14) E! Drbare, a° 2.921, t9-41919.
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al fracaso de sus nobles aspiraciones, manchadas con
la política torpe que todo lo destruye, se alzase sober-
bia y majestuosamence la Casa Social Católica.»

indicando que se estaban ultimando los detalles de la escritura de
adquísición de los cerrenos.

El suelto, junto con una cana del marqués de Torralba al
marqués de González Castejón, era reproducído por El Debate
en su edición de 25 de enero. Torralba le decía así públicamente
a Castejón que estaba dispuesto a apoyarle personal y pe-
cuniariamente.

Seguía, además, en ese mismo número otra carta del conde
de Casal (en 1924, presidente de la CNCA, rico propietario
toledano), en la que se aracaba el carácter neutro que le parecía
se venía dando a la Ca.ra, abogando por una más clara con-
fesionalidad.

En este punto nos interesa reseñar la intervención del padre
Gafo en una carta abierta a El Pueblo A.rtur, refiriéndose a la
opinión expresada por su director Gonzalo Merás ( también lue-
go miembro de la CNCA), pues en ella se van a precisar ya
claramente las opciones reales subyacentes al tema de la confe-
sionalidad, tema en el que «ningún católico discrepa»:

«^Se conceptúa necesario o conveniente que codo el
proletariado español forme una sola organización pa-
ra llegar pronto y del modo más eficaz al máximum
de sus razonables y legítimas aspiraciones, llámese
como se Ilame esa organización?
O por el contrario, ^se trata únicamence de robuste-
cer las organizaciones llamadas católicas, sosteniendo
la división y la lucha entre éstas y las socialistas para
aniquilar a estas últimas sin cuidarse de más?» (15).

Cada una de estas opciones hacía inclinar la balanza de la
confesionalidad hacia la intolerancia cotal por temor a la convi-
vencia de los obreros católicos con los socialistas, que podían

(15) E! Pueb/o Anwr, n.° 2.052, 30-1-1919. «De acción social. Sobre la
«Casa del Trabajo», Francisco José D. Gafo, Oviedo, 30 enero de 1919.
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«contagiaz» a tos primeros en la úlrima opción, mientras que la

primera suponía que no debía exigirse nada para el ingreso, que

los sindicatos debían de ser más «libres».

M. Arboleya Martínez publicó su intervención en El Debate
de Z de febrero de 1919 ( IG). En ella hacía resalrar, sobre rodo,
que insrituciones como la Ca.ra de! Trabajo, aunque con otros
nombres, ya venían funcionando en España. Que lo que hacía
falta no era «jaulas vacías», sino hacer primero sindicatos poten-
res. Esto no quería decir que la nobteza o ias personas adineradas
no debieran colaborar en la acción social carólica: «la visible»
protección « de los nobles, de los capitalistas, de lo^ patronos,
trueca en toralmente infecundas las obras sociales» (17 ); por
ello, si quíeren colaborar al desarrollo de los sindicatos y que su
acción no sea contraproducence, deben entregar el dinero al
primado de España, encargado de dirigir esa acción, para que sea
él quien lo administre y organice.

Antonio Monedero articuló su íntervención en tres puntos:
1. Si la casa la hacen «unos señores», se organizará y dirigi-

rá «para lo que quieran dichos señores».
2. La casa debe albergar todas las obras sociales de todas las

tendencias y que se autoorganicen los propios obreros; ésa es la
única posibilidad de unión de los católicos fuera de capillitas y
grupos.

3. La Casa no ha de presentarse como obra benéfica, sino
como colaboración de dinero, pagando cada organización católi-
co-social una renta.

Pronto aquellas disquisiciones pasarían a segundo plano y
otra polémica más urgente (18) absorbería la atención del perió-
dico y de sus lectores: en Torres Altas, escribía el párroco de San
Andrés del Río, Jenaro C. de las Merinas, se había hecho un
reparto de rierras por procedimientos que alarmaron a propieta-
rios, nobles y propagandistas católicos.

El Correo E,rpañol publicaba el día 4 de febreco (y El Debate lo

(16) Para una interpreración disrinta de la inrervención de Arboleya ver
B/A, pálg. 118 y siguientes.

(17) ElDebate, 2-II-1919. Subrayado mío (JJC).
(18) Según B/A, pág. 121 y siguientes. la polémica de la Casa del Trabajo

siguió en privado, especialmente entre Arboleya y Casrejón. BSA, 1919, págs. 62
y 76-77, recoge la polémica sobre la Casa del Trabajo.
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reproduda el S en página tercera) una carta de dicho párroco
cuyo concenido sustancial era el siguiente:

Los vecinos del castellano pueblo de Torres Altas, labradores,
decidieron repartirse las tierras «como Dios manda, o al menos
como no prohíbe». Se asignó un valor a cada propietario, y
consiguientemente una renta. E1 total de fincas rústicas de Torres
Alcas era de 4.204, que completaban 3.332 hecráreas. EI total de
fincas se dividió entonces en 98 parcelas, que se subastaron el
día 1 de enero de 1919, obteniéndose en el remate más de los
precios previstos que se hacían como rentas a pagar a los mismos
antiguos propietarios.

EI arrendamíento se hacía con condiciones, siendo una de
ellas que «ningún labrador podía labrar, por tanto subastar, más
de una parcela» , y otra el carácter «a perpetuidad», es decir, que
nadie puede quitar las tierras al rematante mientras éste no las
deje; si muere el rematante, uno de los herederos forzosos
hereda la parcela, el que tenga más «capital fijo» en la asociación.

Se centraba la acción y control sobre las parcelas en la
Asociación y Caja de Crédito.

El buen párroco acababa su historia señalando que:
«No sólo los socios, sino todos los vecínos de este pueblo,

están entusiasmadísimos, y dicen que empieza para ellos una

nueva era, que ha terminado para siempre el caciquismo y las

luchas políticas, que el holgazán tendrá que huir del pueblo, que

reinará en él la paz y abundará el pan para siempre.

Este mi pueblo, y todos los demás pueblos que rodean el

anterior, están medio sublevados y tratan de seguir su camino y

no hacen más que reunirse y visitar a las personas algún tanto

influyentes para que los ayuden.

^ Debo yo de ayudarlos? ^ Debe cundir el ejemplo? A mí me

piden ayuda y consejo.

Yo pido consejo y ayuda a los apóstoles del bien» (19).
La reacción inmediata fue la «sorpresa» ante ese hecho: una

carta del conde de Casal señalaba que no es «con amenazas unas
veees y con consejos otras» como debía Ilevarse a término la
redención del campo, alarmándose sobre todo de que un sacer-
doce incitara al Fomento de semejantes acciones. «Por fortuna no

(19) E! Debate, S-II-1919, pág. 3, «Reparto de tierras en Castilla».
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son esos los procedimientos que predica a las Federaciones
católicas mi admirado amigo el señor Monedero, uno de los
pocos sociólogos al uso que, extraño a populacherías al uso,
enseña a todos los deberes antes que los derechos» (20).

Inmediacamente después se añadía la respuesta del periódico,
que se congratulaba de haber conseguido «encender preocupa-
ciones», que es lo que pretendía al publicar el texco, subrayando
los aspectos que en la transformación social de Torres Altas
había habido de respeto a la propiedad y sus derechos, lo que
sólo podía sec imputable a la beneficiosa acción de la Confedera-
ción Nacional Católico-Agraria.

E! Debate pretendía, sobre todo, llamar la atención hacia la
necesidad de la Acción Social Católíca con admoníciones apoca-
lípticas («el mundo social se reconscruye desde los cimientos»):

«Al dirigirnos, especialmente, a los poderosos, no les
demandamos protección para una obra benéfica, no;
les hablamos en nombre de sus incereses, peligrosa y
perentoriamente amenazados, hasta el punto de que,
si no les persuadíesen a responder sus convicciones,
el amor a la justicia, los dictados de la caridad...,
habría de bascar a convencerles el sentído práctico y
las voces del egoísmo» (21).

El artículo sobre Torres Altas suscitó ruidosas protestas de
terratenientes y propietarios, siendo saludado por algunos católi-
cos como una nueva panacea para solucionar la «crisis agraria»,
sirviendo así de tert sobre la ideología de los católicos-socíales al
acotar su acción con la medida de la práctica: La Epoca, E! Correo
Español, E! Debate, van a llenar sus páginas en febrero y marzo
con alusiones al caso.

Pero el día 10 de febrero E! Debate, tras una intervención en
búsqueda de dicho pueblo, verifica la inexistencia del mismo, y
a la vez del reparto tan difundido.

EI día 14 el conde de Casal escribe, hacíendo una velada
alusión al conde de Vallellano que había aprobado la iniciativa,

(20} E! Debate, S-II-1919, pág. 1(Editorial), «$obre un tepano de cierras».
(21) ElDcóate, n.° 2.939, jueves, S(sic)-II-1919, pág. 1.
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que frente al relato de «las tropelías realizadas por una comuni-
dad de labradores» «hay que hablar claro para que no se tuerzan
de su primitivo espíritu las propagandas católico-agrarias. Opino,
y como yo muchos propietarios rurales de la derecha, que hay
que mejorar la condición de los obreros del campo haciendo que
el jornal sea remunerador, estableciendo los seguros contra la
vejez y accidentes, cuyas leyes no harán más que aliviar a nues-
tras casas de una pesada carga; facilitando los arriendos parcela-
rios y, si se quiere, estableciendo el censo enfitéutico y cuanto,
en una palabra, beneficie al obrero y al colono, sin menoscabo
de la e.tencia del s^grado derecho de propiedad» (22), íncitando a
quienes defienden la idea de Torres Altas a que Lo practiquen en
sus tierras.

E! Debate había publicado el día anterior un artículo de
Severino Aznar titulado «La parábola de Torres Altas» (23), en
el que subrayaba las díficultades de realizar esa «concenctación
parcelaria». Y más adelante recordaba que las ideas defendidas
en el ejemplo de Torres Altas no eran sino las defendidas por el
vizconde de Eza, «gra q terrateniente de la derecha, de excepcio-
nal competencia», y acababa preguntándose por qué los ataques
se revuelven contra el párroco y no contra Eza, dado que «las
analogías no pueden ser ni má^ notorias ni más substanciales».

Hubo otras muchas intervenciones a favor y en contra, decan-
tándose el periódico hacia quienes estaban de acuerdo con el fin,
aunque no con los medios (24), pero pronto se pasó a poner
como ejemplo «Guadalupe y no Torres Altas» (25)•

Los señores marqueses del Riscal regalan 1.000 hectáreas de

(22) El Debate, n.° 2.947, 14-11-1919, pág. 1(Editorial), «Sobre un supuesto
repazto de tierras^>. El Debatc apostilla que recíbe numerosas cartas sobre el rema
de agricultores, propietarios, sacerdotes, etc. Ia respuesta, amplia, de Fernando
Suárez de Tangil, conde de Vallellano, se publicó en El Debate, n.° 2.960,
27-II-1919, pág. 1 (Editorial).

t23) El Debate, n.° 2.946.
(24) El Debate, 23-II-1919, «Sobre la parábola de Torres Altas. Cosa Vie-

ja». El Debate, n.° 2.950, 17-II-1919, pág. 1, caztas del marqués de I.egarda
(«existe un verdadero estado de paz armada entre propietarios y iabradores que
impide todo progreso agrícola») y el párroco Miguel del Valle, más los comenta-
rios del periódico; El Debate, 20-11-1919, «Una observacióny, el conde de
Montornes.

(25) Francisco J. Yuste, Guadalupe, 8-III-1919 (El Debate, 21-III-1919).
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sus propiedades a ios sindicatos para que se repartan entre los
más pobres de sus socios. «Si [os dueños de inmensos latifundios
imitaran el caso de Guadalupe, no temblarían ante la negra ola
de la revolución que avanza triunfante y arrolladora, porque los
pechos de los trabajadores cuyas necesidades remediaron serían
otros tanros escudos de acero que los defenderían ante el
invasor» (26).

«El entusiasmo, como una corrienre eléctrica, ha sacudido al
pueblo de Guadalupe» (27>, escribe el consiliario de su sindica-
to, alentando a los adinerados a secundar el ejemplo y señalán-
doles que «no teman los ricos acercarse a los humildes, que éstos
son nobles y agradecidos» (28).

Se trata, desde una óptica paternalista, de no admitir reivindi-
caciorre.r, ni exigenciar, que suponen posiciones contrapuestas, que
«si los ricos discribuyen parte de sus bienes entce los pobres lo
hagan como lo ordena la caridad», y«si los pobres piden pan, lo
pidan como lo suelen pedir los hijos a sus padres, con amor y
eon sumisión, sin odios, sin rencores, sin víolencías» (29). Una
óptica cuyos elementos principales pertenecen a un modo de
producción cuya hora «había sonado ya en el reloj de la histo-
ria» (30), y que hallará, precisamente, en la religión el núcleo
ideal de las relaciones sociales que propugna, un vínculo ideoló-
gico que debía servir para la perpetuación de dererminadas rela-
cíones de dominación.

Una organización como la CNCA decía ofrecer a sus asocia-

(26) Ibcdenr. Sobre los arrendamienros en comtín, reparto de rierras y ocros
tipos de acciones defendidas por la CNCA, ver más abajo (capítulo IV, aparcado
quinro).

(27) Francisco Germán Rubio, consiliario del Sindicaro de Guadalupe, en El
Debate, 25-II-i919, pág. l, «Sobre un caso ejemplan^. EI principio de la solución
agraria en Extremadura prod uce delirante entusiasmo». En E! Debofe, 22-II-1)19,
«Un caso ejemplar^, Francisco Grrmán Rubio narra todo el proceso de creación.
Esa es la labor de los sindicatos carólicos que E! Debate apoya.

(28) lbidem. Un enfoque distinto que sólo ve posible la solución con una
mayor rentabilidad agrícola en E! Debate, 3-III-1919, «Utopías prligrosas», J, del
Portillo.

(29) Conde de Rodrígurz San Pedro, presidente de la CNCA, e q RSA.
marzo 1929, pág. 126.

(30) «De la chusma a los pergaminos», El Sacia/irta, 18-XI-1918, pág. 1
(Ediroriap.
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dos dos cípos de vencajas: económicas y morales. Las primeras, a
las que ya se ha hecho alusión, permitían la posibilidad de llegar
a formas estables y duraderas que impulsaban con su fuerza -la
unidad de lo disperso- al pequeño campesinado. Las segundas,
las ventajas morales, al qo cesar la CNCA en continuas reorgani-
zaciones que revelan la no persistencia de los vínculos «económi-
cos», se convertirán en la fórmula de ligaxón y estructuración
preferente de la CNCA.

José Ramón Montero ha puesto de relieve cómo la propagan-
da -en el caso de un partido político católico contrarrevolucio-
nario como la CEDA- puede ser el sustituto de la organixación,
cubriendo objetivos que debían serlo por otros medios, hasta el
punto de afirmar que, caso de faltarle la propaganda, podía llegar
a desmoronarse (31).

De hecho, el insistir en uno u otro camino revelará las
distintas posiciones en el enfoque y fines que debía cumplir la
CNCA.

Para los católico-sociales, y especialmente para Antonio Mo-
nedero, es clara la dominancia de las primeras cuestiones: si los
agricultores se asocian es porque esperan hallar en ello algún
alivio a su precaria situacicín económica; «la caridad tal vez se lo
permitiera, pero la ventaja económica no: Y estas cuestiones
sociales, si no tratamos de resolverlas con las matemáticas, no
tendrán nunca solidez ni resolverán nada de manera permanen-
te» (32). Sin embargo, Monedero tratará de poner la moraliza-
ción y cristianización de la sociedad como «razón de ser de
nuestros sindicatos», porque, afirma alegando su amplia experien-
cia práctica, «atraen primero y u^aen de.cpué.r má.r, mucho más, que
la propugnación de las ventajas materiales».

Por ello, aunque «es desgraciadamente necesario agitar el
banderín económico para atraer a las gentes» al constituir un
sindicato, se debe insistir en otras cuestiones «más elevadas». Lo

(31) J. R. Montero, «La CEDA. El catolicismo sociat y político en la II
República», Madrid, Revisca de Trabajo, 1977, 2 vols. Ver especialmente, paza
el argumento, vol. ll, págs. 29-36 y el capítulo VIII para e1 marco de la
propaganda.

(32) Carta de Monedero, Federación Católica Agraria de Palencia, a Neva-
res, Dueñas, 16-f1-1916 (AN: Legajo qN).

165



malo es que «los sindicacos aplauden a quienes les dan ventajas
económicas, mejor que a quienes se las dan sociales» (33).

Nadie protesta por falta de propaganda y orientación social,

y la Obra se reduce a un «rebaño de asociados uniéndose y

separándose continuamente según las ventajas económicas que

hallasen e incapaz, por tanto, de toda cohesión, consolidación y

progreso» (34). No será por ello raro encontrar explicaciones

minuciosas de los beneficios económícos que supone a cada

labrador particuiar la sindicación carólico-agraria (35), como tam-

poco 1o será el hallar quejas del abandono de los verdaderos

fines y vertebración de la CNCA:

«Reflejan los sentimientos del pueblo en toda su
pureza, ila peseta! ique la sección de comercio pro-
duzca mucho! ique un gran Banco produzca más!
^que se venda el trigo más caro! ique los abonos más
baratos!, bien, todo eso está muy bien, pero, ^y la
propaganda? que se suspenda icuesta dinero! jnoso-
tros la haremos!» (y no la hacen} ^la educación y la
cristianización del pueblo? «si se mira mucho hacia
arriba, se tropieza en las piedras de abajo» (jun
sacerdote!) (36).

Dados los diversos intereses que se reunían en la CNCA, la
posición de Monedero que buscaba un fuerte aglutinante ideoló-
gico-religioso, como columna vertebral de la organización católí-
ca, basado en «una propaganda mecódica y eficaz», como más
tarde se repetirá una y otra vez en las asambleas confederales (37)

(33) (A. Monedero), «proposición de Estaturos y Reglamentos...», Madrid,
1921, pág. 10 y 45 para todos enrrecomiilados precedenres. Subrayado mío OJC).

(34) Escrito de A. Monedero, 30-XI-1920, en Archivo Nevares.
(35) «Lo que cuesta y lo que vale la sindicación», por «Un amigo de Ia

Obra», en RSA, muxo 1921, pág. 11.

(36) Carta de Monedero a Nevues, 23-XI-1920 (AN: L.egajo CNCA-4).
«Nadíe (...1 podrá dudar de que la pazte moral es mucho más interesante que ia
material, mas para que el cuerpo viva y no se le escape el alma, hay que
alimentulo ( ... ]; necesita existir obra material sobre la cual se apoye y sustente la
primera y sin ello no tendrán vida ni la una ni la otra», Vícror Díaz de León,
«Banco de la CNCA», 27 mayo 1921, pág. 1(Archivo Nevazes, CNCA-3).

(37) RSA, mayo 193G, pág. 145, Memoria del Consejo Directivo de la
CNCA pua la XX Asamblea:
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(«que sea como el cemento o la sangre que una, active y eleve el
espíritu de toda la obra») ( 38), era una opción realista (en su
propia lógíca) que coincidía con el «fin último de la CNCA, la
lucha contra el socialismo: moralizar al labrador en sentido cris-
tiano, preservarle de las corrientes deletéreas que van de las
ciudades a los campos» (39)^

Por otro lado, la insiscencia en la propaganda era un rasgo
inherente a la concepción del desarrollo de la sociedad, tan
consustancial con el catolicisma social: los enfrentamientos entre
distintos intereses eran más producto de la difusión de las ideas
revolucionarias que de las transformaciones operadas en el seno
de la sociedad española; los conflictos no son consustanciales con
esta sociedad, «las luchas sociales en España -se concederá al
máximo- (40) no proceden solamente de la colisión de derechos
entre obretos y patronos, sino también de la guerra que Rusia
procura encender entre ellos y por medio de sus agentes y
propagandistas establecidos en todas partes» (41).

A la vez es esa cuestión de la propaganda función de las
aportaciones de los grandes terratenientes, quienes sólo van a
sentirse generosos y apoyar la moralización de las masas campe-
sinas cuando vean (o intuyan) la presencia de una acción reivin-
dicativa de carácter general.

Es precisamente 1919, como veremos en decalle a continua-
ción, el año más generoso ( 150.000 pesetas), y debe darse a este
hecho coda su importancía si se quiere comprender la decadencia
que sigue a esos años de esplendor, y las continuas «reorganiza-
ciones» de Federaciones a las que se asistirá posteriormente.
Parece poder afirmarse que, realmente, la propaganda y la agica-

(38) Carta de Monedero a Nevares, 29-IX-1921, hoja 3.a (AN).
(39) El Porvenir Agrario (Alava), n.° 1, marzo 1921.
(40) RSA, noviembre 1932, pág. 379. Palabras del obispo de Ciudad Rodri-

go, en la Asamblea de la Federación Católico-Agraria de dicha diócesis, cuyo
presidente es José Manuel de Aristizábal.

La lucha ideológica «tiene una importancia suma en estos momentos [ 1934]
para afirmarse contra los intentos del marxismo que pretende paganizar, descris-
tianizar, convertir a los hombres en seres bestias».

(41) «I,a propaganda tenaz de los ateos militan^es que salen de Moscú a
todas las partes del mundo» (Programa de !a Semana Soria! de Canión de !or Conder,
en el XXV aniversario de la fundación del Sindicato, Archivo Nevares).
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cíón católica eran un elemento indispensable para la existencia
de la CNCA (42).

Las notas más características de la CNCA se articularán en
torno a los ejes de la exaltación de la propiedad privada de la
tíerra, y de esa defensa del «campo» contra ta «ciudad» que va a
encerraz notas muy particulares a la ideología campesina, vincu-
lando con ella la idea antisocialista; así se dirá ante la elevación
de la tasa del trigo que «la política de pan barato sólo beneficia
al obrero de la ciudad» y que esa política se mantiene contra el
campo «por imposición de las organizacjones socialistas de las
ciudades» ( 43), confluyéndose por todos los caminos en el mis-
mo único culpable contra el que debe lucharse sin tregua ni
cuartel: «el socialismo».

Un último rasgo hay que destacar en línea con esta acción
«antisocialista». Toda la conrtrucción del discurso ideológico cató-
lico respecto al campo se basará en esa concepción tan cara a la
tradición reaccionaria del organismo enfermo: «las clases trabaja-
doras sufren una grave enfermedad social» (44).

(42) Pueden verse las genrrosas facilidades halladas en Jaén en pleno «trie-
nio bulchevique», conseguidas pur J. F. Correas, en E! Debate, 19-VIII-1919,
entre ellas la venta a buen precio de 50 parcelas por el terrateniente lndaleciu
Abril y Ramírez de Arellano (que ocupará pues[os directivos en la CNCA), al
cual dedica Correas su libro «EI bolchevismo en España», Madríd, 19[8: «a mi
querido y buen amigo j... J como tes[imnnio del cariño que le profeso y prurba

de admiración que por sus virtudes siento».
La federación de Jaén «en ios atios 1919 al 1921 desplegó una fecundísima

labor», pero luego no se reorganizaría hasta 1931 (RSA, 1931, pág. 57, «Jaén
Social Agrazio».

(43) RSA, octubre 1931, pág. 291. «La elevación dr la tasa del trigo». V.
Pérez Díaz resume la ideología campesina en una serie de notas: centralismo,
anticapitalismo, antiobrerismo, an[iurbanismo, autoritarismo, clerícalísmo y dis-
posición a«plantear conflic[os de interés en términos religiosos y dramáticos»
(en Agritultura y Socledad, n.° 2^ 1977 J, pág. 122).

(44} E! Debate, 3-I-1919, pág. 3. «Conferencia del P. Nevares, sobre Acción
Católica Social y Católico-Agraria, en los Luises». «A1 orador -reseña el perió-
dica- le ha ocurrido más de una vez ser motejado de anaryui.cta por propieta-
rios e indus[riales católicos, fundándose en que pedía el aumenro de los jornales
o el descanso dominical».

J. Herrero, Lor orígene.r de/ pencamiento reacrronario erpañol, Madríd, Edícusa,
1971. En la rerminología confederaJ «sana» querrá decir eliminados los focos

«socialistas» de «infección». Ver especialmence «La campaña de 1919 en Anda-
Lucía», más abajo.
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«EI socialismo inunda los pueblos con olas de carcas, circula-
res, follecos, recratos, etc. Urge salvarlos antes que se con-
taminen» (45).

Por ello puede afirmar Monedero en 1920 que «gracias a los
incesantes trabajos de la Federación (Católico-AgrariaJ en la
accuación social [... ], alencada y oriencada por un sabio prelado,
la provincia de Palencia se encuencra hoy limpia en sus pueblos
agrícolas de codo foco revolucionario» (46).

Hoy son las medicinas suaves, pero mañana no se descartará
la terapéutica de choque, el cauterio o la amputación violenta de
algunos miembros, si por ellos peligra el cuerpo encero de la
sociedad, afeccado del mal de nuestro siglo, «el peligro masónico
y comunisca que amenaza a España» (47).

(á5) Monedero, CNCA, pág. 22.
(4G) Monedero, <^El crédito del pobre>^, en Por Dio.r y por lo.r humrldet, pág.

102, nota de 1)20. «EI crédito...^> se trata de una serie de artículos publicados en
1918 en E! Socio! de Barcelona.

(47) José Manuel de Aristizábal, en representación del Consejo Directivo

de la CNCA en la Asamblea de la Fedetación de Segovia, acto que preside el
obispo, con la asistencia del alcalde y presidente de la Diputación (RSA, diciem-
bre 1924, págs. 17-18).
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LA SINDICACION DE OBREROS DEL CAMPO

«Múltiples son lu,r cautas yue han restado efícacía a nuestra
organixación y a nuestras propagandas, y una de ella3, y no !a
menos ímportarrte, ha sido, a nuertro juicio, no haber sabido
adaptar nuestros Síndíratos a las necesidades de los obrero.r del
campow (1).

En la Asamblea de Valladolid, al abrigo de la ínauguración de
la Casa Social Católica, en noviembre de 1915, de tanta impor-
tancia para el desarrollo del catolicismo social español, se había
acordado el extender la acció q agraria a los obreros del campo.
Dicha acción estaba ya ptevista en los Estatutos de la Federacíón
Agraria Caaólica Nacional (de 1)12), pero una serie de debates,
durante el año 1915, inclinaron la balan2a en la reunión de
Valladolid. -

En El Social, de Barcelona, que editaba la Acción Social
Popular, aparecieron, en sus números 349, 350, 352 (y en éste
especialmente, 3 de junio de 1915) una serie de artículos de
Gerardo, en los que proponía crear HA.coriacione.r de obrero.r del
campo», pues señalaba, con los sindicatos mixtos no puede ya
detenerse el avance del socialismo. Que si hasta el presente la
labor de encuadre de los Sindícatos Agrícolas Católicos había
sído fácíl, no lo será desde ahora: por ello, en la línea de las
Unioner Profesiorrales debe tenderse en el campo a esta nueva
sindicación pura (2).

«La asociación pura de obreros ofrece a veces peli-
gros; es indudable. EI elemento de re.rirtencia (elemen-

( i) KSA, noviembre 1y32, pág. 383.
(2) Véase mi aztículo «Modulaciones ideológicas del ca[olicismo social en

Esparia: de los Crrculor a lus Sirrdícutosy, en Revirta Esparrola de la Opinión Púb/íca,
n ° 45 (1976).
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to indispensable en todo sindicato) se convierte a
menudo en e.cpíritu de re.rr.rtencia, y la asociación corre
el pelígro de Ilegar a ser un elemento de lucha» (3).

El conde de Casal (que llegará a ser presidente de la CNCA)
optaba por Ios sindicatos agrícolas mixtos:

«Nosotros, los de las derechas, hagamos la evoluci6n;
ta revolución dejémosla para los de enfrente, que si
hemos de causar tanto daño como ellos, más vale que
no nos movamos» (4).

J. F. Morán le respondía, también en El Ca.rtellano:

«No somos nosotros los que imponemos el sindicato
puro, sino que es la realidad la que nos lo impone [... ].
[ Habrá que defender los sindicacos de bracera.r J «A
no ser que pretenda que la acción social católica
limite sus beneficios a la clase patronal y prescinda
de la obrera, dejándola al cuidado y merced del
socialismo, y convirtiendo la Iglesia en mero gendar-
me de la riqueza, como con tanra insistencia como
injusricia se le acusau (5).

Pot todo ello, el número 22 del Boletín del Secretariado Nacro-
nal Católico-Agrario podía afirmar:

«Uno de los más fundamentales aspectos que ofrece
la sindicación católica agraria es el relativo a los
obreros del campo. Descontando que el tipo de or-

(3} Gerardo, El Sorral, n.° 356, 1 de julio de 1915. ias reterenaas que
siguen se toman del artículo de J. M. Boix, «Orp,anización de los obreros del
campo., RS, 1915, págs. 672-697.

(4} E/ Ca.rtel/ano (Toledo), 10 de agosto de 1915.
(S} El Caite/lano, 24 del VIII de 1915. Morán ya había defendido los

sindicatos puros en el campo por causas «de hecho» no «de doctrina» en su
trabajo .El obrero del campo y los sindi<atos agrícolas» presentado a la VI
Sernana Social (Pamplona 1912}, págs. 169-224 de la Cróníca. En ella se resume
nítidamente toda la estrategia doctrínal y polítíca de los 5indicatos Agrícolas
Católícos íncluyéndose unas conclusiones de Severino Aznar.
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ganización más perfecto lo ofrecen los sindicatos
mixtos, en cuyo seno conviven patronos y obreros,
queda en pie coda la dificultad en aquellos casos que
los elementos pudientes no quieren comprender ni
practicar sus deberes cristianos con los menescerosos.
^Qué hacer, entonces, sino sindicatos puros?» (6).

Se sintetizaba así la experiencia y las discusiones resultantes
de la asamblea de Valladoíid, inspirándose, sobre todo, en los
acuerdos que había llévado a cabo la Federación palentina
(25-XII-1915), tanco agraria como obrera, bajo la ínfluencia de
Monedero y que eran encre otros los siguientes:

« 1.° Estimular a los sindicatos mixtos a que intensifiquen su
acción hasta la resolución de los problemas obreros.

2.° Cuando éstos no quieran o no puedan, fundar sindicatos
puros. ,

3.° Que estos Sindicatos cengan coda clase de garantías y
solidez y vida [creando Caja.c , encre ellas de Resistencía]» (7).

El problema planteado venía a ser, en cierta medida, trasunto
de la problemática que haría renunciar a los católicos-sociales a
aquellos fantasmagóricos Círculos de Obreros Cató[icos que no
Ilegaban a cumplir la misión que con ellos se pretendía. En este
caso, igualmente, se planteaba la necesidad impuesta por la reali-
dad de que si se queria convertir a«los obreros en baluartes de

(6) «Sindicalismo agrario. Los obreros del campo». Boletin de! SNCA, 1-

III-1916, pág. 7l).
(7 ) 8oletín de! SNCA, 1916, pág. 70, además acordaban para la primavera de

1916 una campaña común (agraria y obrera) de sindicación ( ver ibrdem págs.
71-72 y Monedero, Siete añor de propaganda, partim y especialmente págs. 180-
183: «Importante acto en Becerril de Campos», 24 febrero 1916. Importa
resettar la versión dada pot Monedero bajo e! seudónimo de «Juan Hidalgo» de
la misión de la Caja de Resistencia: «aI objeto de disminuir I©s peligros de la
violencia en caso de huelga y de hacer éstas más eficaces cuando la necesidad
aconseje dedararlas», se introduce la Caja Rural Obrera, al objeto de que por
medio de préstamos pueda dedicarse todo el de la de resistencia a los directivos
del sindicato para que así, «sin prisaN, gestionen la solución ( Monedero, Siete
año.r de prapaganda, pá.g. 182; el Boletín del SNCA teproduce parte del texto
anterior en pág. 71). Ver también Revuta Social, 1916, págs. 13-16, la crónica de
Víctor Sanz que subraya la importancía de los acuerdos de la Federación Palentina.
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su Patria y en defensores de la civilización» (B), función arribuida
a las «obras católicas sociales», no se podía seguir propugnando
6a sindicación mixta: obreros y pacronos en un solo sindicato.

Las reticencias que se opondrán a esta «sindicación pura»

están basadas, justamente, en ese peligro que corren de «trans-

formarse en elemencos de lucha». Monedero argumentará igual-

mente que si se prefieren los sindicatos mixtos es igualmente

«porque los sindicatos puros de obreros del campo son difícile.c

de manejar y mejorar, y corren grave riesgo de pasarse al campo

revolucionario, en momentos de contradicción con los patronos,

o de agitación» (9).

Poderosas razones que, caso de no considerar suficiente la
influencia católica, hacían «muy de temer que abandonados a sí
misrnos [ los obreros J, actuasen muy pronto en socialista» (10).

Esta argumentación se repetirá una y otra vez (11), no sien-
do, en todo caso, al menos hasta 1933, el carácter de la sindica-
cíón comparable a la sindicación obrera autónoma. Aqueilos
sindicatos agrícolas estaban hechos para beneficiar a pequeños
propietazios, colonos, etc., y poco podían ofrecer a los obreros
del campo, que no fuera el espejismo de convertirse en «pro-
pietarios» por medio de compras o arrendamientos en común,
conversión que solía ser bien poco duradera (12).

Podía propugnarse sin cesar que «debía atenderse [en los
sindicatosj por igual los intereses de propietarios y obreros»,
pero eso es «cosa que, por desgracia, se olvída en la mayoría de

(S) Discurso del Presidente de la CNCA, conde de Rodríguez San Pedru,
en la clausura de la Semana Social de Cáceres (3 de marzo de ]929), en RSA,
marzo, 1929, págs. 125-26.

(9) Monedero, CNCA, pág. 31 (subrayado mío JJC-} Monedero será,
sin embargo, como se acaba de ver, uno de los primeros en creaz sindicatos
agrícolas de obreros en Palencia (ver RS, agosto-septiembre de 1916, págs.
G11-12, tercer sindicato puro fundado en Palencia; Monedero Por Dror, págs.
98-99, 23 febrero 1918 «Sindicato de Obreros del Campo de Becerril de
Campos» ( Palencia).

I 10) Jesús Andrés, Consiliario de la FCA de la Mancha, «Acción social de
i.a Mancha», RSA, marzo 1922, págs. 7 7.

(11) Por ejemplo, sindicatu de jornaleros del carnpo de Labastida; E! Porz^e-
nir Agrario (Alava), mayo 1921, pág. 4G: aunque es preferible el sindicaro mixto,
allí se imponía, se dice. Cazta de Monedero a Nevares 30-IV-1919, pág. 4(AN).

(12) Ver más abajo el apartado: «Creaz muchos pequeños propietazios».
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los mísmos, convirriéndolos prácticamente en patronales» (13 ).
Y no podía ser de otra manera: ^Cómo «recogería su voz [la de
los obreros], un sindicato en cuya junta estaban en mayoría los
patronos, cuyos intereses eran diametralmente opuescos a los
suyos?» (14). El «incerés fraternal por el obrero» no podía disol-
ver contradicciones realmente antagónicas, como acertadamente
subraya el canónigo Gallegos Rocafull. A lo más que podrá
llegarse -escribe por su parte Monedero (15}- es a«alguna
representación en las Juncas de los sindicatos, pero al llegar a las
de la Federación y Confederación, ya desaparece tal representa-
ción», quedando así la masa obrera sin otro posible defensor de
sus intereses que aquel que precisamente sufre por imponer los
contrarios. Esto es una cuestión que «por todas partes se ve y se
palpa» (16) ya en 1921.

Un ejemplo significativo de lo dicho puede ser el caso de
Carrión de los Condes (Palencia), sindicato comarcal que «por sí
solo ciene hoy y representa más dentro de la Obra que algunas
Federaciones» (17}.

Veamos la versión de los hechos en narración de Antonio
Monedero (18). Se trata de evitar, en 1920, que se salgan del
sindicato todos los obreros, y que caso de salirse de él, se
organice uno católico puro, sólo para ellos. Las causas de que los
obreros quieran abandonar el sindicato católico mixto es la serie
de abusos que «los ricos» vienen haciendo, y que, dice Monede-
ro, por mucho que pueda ser exagerado, tiene grandes dosís de
verdad. «Los de la directiva todos o casi todos cobran y además
abusan quedándose con los géneros a precios de factura. En unas

(13) Jesús Andrés, art. citado pág. 8.
(14) J. M. Gallegos Rocafull, Una cuu^a jurta. Córdoba, 1929, pág. 34.

Gallegos es canónigo y consiliario de la FCA cordobesa.

(15 ) Monedero, Proporirión de Ertatu<or }^ Reglame^rror, Madrid, 1921, pág. 78.

(16) Ibidera, ident.
(17) RSA, mayo 1934, pág. 109. Sobre Carrión Je los Condes, Sindicato

fundado en 1909-10 por el padre Nevares, pionero de la sindicación católico
agrazia, se recogen unas notas sobre su evolución general en el capítulo V,
primer apaztado.

(18) Carta de A. Monedero a S. Nevares, 1G-V-1920, 2.d hoja (Archivo
Nevazes, CNCA 4). En archivo Monedero, hay carta 1G-VI-1920 del presidente

de Carrión negando retóricamente la narración que 5igue, sin argumentat, lo que

la hace más vetosímil.
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tierras de la testamencaría de una señora que han tomado, los
ricos se han cogido las buenas y dado a los pobres las muy
malas». «El dinero de ia Caja lo dedican a toda clase de especu-
laciones». Los obreros, dirigidos por un joven instruido -Ramón
Blanco- parecen exigir únicamenre que la Junta Directiva garan-
tice los detechos de los ubreros, instando en caso contrario a la
formación de un sindicato puro, pero católito para «defenderse
de los bolcheviques».

«EI espíritu de los obreros es muy malo contra los patronos
y directores del sindicato en el que quedarán muy pocos».

Para tos patronos Ramón Blanco será un «peligrosísimo ele-
menro», como testimonian las cartas de Ambrosio Nevares,
hermano de Sisinio (19), quien ante el triunfo final del reglamen-
co propuesto por él, dirá que es «copiado de los socíalistas» (19}.

Los efectos de la estrategia llevada a cabo en Carrión los
resume Monedero en una frase lapidaria: «Labor económica,
enorme; social y cristiana, nula; lucha de clases, aguda» (20j.

Poc todo ello, como vimos al tratar de la segunda asamblea
de la CNCA (1918), se seguirá defendiendo la sindicación sepa-
rada de los obreros, aunque, como sucederá más tarde, en la
Segunda República, por imperativo de ta ley, se intentará que los
lazos existentes entre las distintas instituciones perpetúen una
relación armóníca entre obreros y patronos. No debió hacerse
--desde esas primeras intenciones de 1915-16- con gran éxito,
pues, quizá por sugerencía de Severino Aznar y Juan F. Morán,
ei cardenal primado escribía a Monedero, en la primavera de
1919, para reprocharle que habían abandonado a los obreros al
no «hacerles sindicatos puros» (21 }. El presidente de la CNCA
dirá entonces que «la Confederacíón pagará un ensayo de esta
federación» , y así se lo ha escrito a Morán y Aznar, para que
ellos, con Herraz y Sommer, hagan esos síndícatos, los atiendan
y dirijan.

(19) Cartaz de A. Nevazes a S. Nevazes, sin fecha (2), en AN: Cuestiones
Agrarias 2.

(20) Carta Monedero-Nevares, 16-V-1920. «^Cuán difícil es contener el
egoísmo de los ricos!; iPobres pobres! Se forjará con ello [con esta actuación ) el
dogal que los estrangule y los arroje definitivamente en manos de los re-
volucionarios».

(21) Carta de Monedero a Nevazes, 19-IV-1919, hoja 2.° (AN).
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No parece por lo dicho que pueda tomarse como base social
de los Sindicatos agrícolas católicos a«propietarios, colonos,
aparceros [y] braceros», como manifestación de «la armonía
encre el capital y el crabajo» (22), aunque nos hallemos en oca-
siones con número de estos «sindicados», máxime cuando, en la
fluidez de las categorías campesinas, un asalariado puede serlo
por la precatiedad de la propia explocación en numerosas ocasio-
nes y en grados distintos.

Por todo ello, cuando en la Introducción tratamos de poner de
manifiesco el carácter interclasista de la CNCA, insistimos en las
vinculaciones objetivas y de dominación entre grandes y peque-
ños terratenientes, arrendatarios, etc., tomando el elemento obre-
ro más como uná vínculación de carácter fuertemence ideológi-
co.. Por ello, el personaje principal de esta historia querían ser
los «sindícacos agrícolas formados por pequeños propiecarios,
colonos, aparceros, ecc., es decir, por los que, más o menos,
tienen algo propio y viven de su personal trabajo y el de sus
familias» (23), de los «propietarios muy pobres», como se definen
a sí mísmos esos pequeños campesinos del valle del Duero (24).

En Valladolid, cuando se acuerde la creación de «Asociacio-
nes Católicas de Trabajadores de la Tierra» , se hará, según
manifiesta claramente su reglamento, con el único fin -también
como en 1932- de que escas asociaciones sean reconocidas por
los organismos oficiales. De hecho no sólo se permitirá, sino que
se fomentará la pertenencia a la Asociaciórr y al Si>ldicato (25).

(27.) A. Vicent, El problema agrario reruelta por lor rindieator agrícolar...,

Zaragoza, Mariano Escar, s. a. I 1906 J, pág. 32.
(23) M. Arboleya, Accrón del dero en la riadicación agrariu, Barcelona, Subi-

rana, 1927, pág. G.
(24) A. Ortí, lLa menta/idad ramperiua, j, xerocopiado, 1)75. De hecho la

contradicción principal, inevitablemente a la vista, será la dr aqurllos que em-

plean trabajo asalariado con los trabajadores por curnta ajena. Aunque reseñare-

mos intentos de soldar las evidentes fisutas de intereses entre arrendadores y
arrendatarios, el plano dramático lo encarnarán aquellos que parecían traer
consigo el fantasma tan, por lo aireado, temido del «scxialismou. Así, «5.000

agricul[ores se reúnen rn Villacañas» (Toledo), de los pueblos afe<cados por kas
bases de trabajo rural dr Madridejos y Talavrra, para iniciar una acción conjunta
contra esas bases, recibiendo el apoyo Jel diputado por la provincia Dimas de

Madariaga (cedista y nsindicalista católicoH), srgún la Revirta Saciul AKrarra,
agosto 1)33, pág. 247.

(25) Boletín de !a Federación de Sindicator Calóltcor Agrícokrr de Valladolid,
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El Caro Valdera.r

Un significativo ejemplo, que nos puede acercar a la explica-
ción de la actitud de ios cató[icos-sociales con los obreros del
campo, nos lo da «el caso de Valderas» donde tendremos oca-
sión de conocer el profundo arraigo del dualismo moral católíco
en el que la encarnación del «bien» en lo «católico» y del «mal»
en lo «socialista» hacía necesaria una «perpetua lucha» sin que
pueda tolerarse ningún cruce entre fe católica y organización
reivindicativa que ha de traer consigo necesariamente un tufillo
de infierno: la visión es literalmence antagónica, «no se puede
ser lo uno y lo otro [católico y socialista], porque no puede
servirse bien a dos señores, uno de los cuales sea la negacíón del
otro» (26).

El caso que se le plantea al Sindicato Católico úe Valderas,

en el extremo sur de la provincia de León, en Tierra de Campo.r,

y que provoca «ia más grave crisis por que atraviesa» (27), lo

narran sus propios protagonistas así. A principios de 1919 se

creó en Valderas una sociedad titulada «Mutual Obrera» que

trabajó por la subida de jornales y soldadas, aunque, según creen

los católicos, también aspira a hacer política local, Ilevando a

alguno de sus hombres al Ayuntamiento.

De los 300 socios que ciene el sindicato católico, por lo

1-VI-1923, «Acuerdos tomados en la Asamblea grneral anual de la FSACV

celebrada el 22 de mayo de 1923». EI Reglamento en págs. 78-79 y en edición
apazte, Valladolid, Imp. Casa Social Católica, 1925. También en 192G (RSA,

junio 192G, págs. 35-37) se recomendaba vivamente fundar sociedades o Sindi-
catos de Trabajadores de la Tierra en !or rindirator agrírolar IDiarío Regiaral,

Valladolid, 29-V-1926, pág. 3«Asamblea de la FCA de Valladolíd»).

(26) El Ero deC Paeblo, 8-I1-1919, pág. 4, «Contra el socialismo»: «Ha de
lucharse necesariamen[e con más ahínco entre la verdad y el error^. Habrá
defensores no sólo de la compatibilidad del Ca[olicismo y socialismo entre los
católicos, sino que incluso se Ilegará a postular que la realización del catolicismo
hace necesario el «colectivismo^^. Casos aislados, pero no por ello menos dignos
de mención, como el del padre Angel Carbonell, El <o%tivirmo y la nrtodoxia

ratóGra. Ertudio religioro-raial, Barcelona, Subirana, 1928, 366 págs.; al que
seguirá el consiguienre revuelo con Infarmer reservados del padre Nevares y
attículos en Razón y Fé, Sal Terrae, La Paraula Crirtiana, e[c.

(27) Carta de J. Alonso Franco, presidente del centro; Aniano Vázquez de
Prada, presidente del sindicato y Teodoro Sánchez, consiliario, a Nevares, Val-
deras, 6-XII-1919.
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menos 100, «casi codos obreros», escán afiliados a la Mucual
Obrera.

La vaga tendencia socialista que se adivina en la MO quedó

«patentizacia» por un micin en el que intervinieron oradores

socialistas. El 1 de mayo, « después de oír misa, hicieron una

manifescación pública con su bandera roja». Los socios católicos
reafirman que el escar en la MO no quita para «que quieran

mucho al sindicato ( católicoJ» , pero parece que esa nueva fre-

cuentación les há enfriado en cuanto a conferencias y juntas,

proponiendo en éscas «asuntos sólo beneficiosos para los obre-
ros» ( recuérdese que los 100 asociados son obreros), como

compra de tierras o panadería.

Ello parece haber llevado -y ése es un argumenco a favor-
a proponer por los otros socios la expulsión de los obreros,
aunque esra medida Ilevaría «consigo abrir una gran brecha en
nuestro sindicaco».

Tampoco parecen convencídos los directivos de la injusticia
de las afirmaciones vertidas en el «mitin socialista» aludido, pues
sólo hablaron contra «el caciquismo y abandono de la administra-
ción pública de Valderas, y en eato dijeron mucha.r verdade.rH. Por
ello, cemen que una toma de partido como la expulsión les haga
a ellos también, indirectamence, «políticos», perjudicando a los
socios más pobres del sindicato que dejarán de beneficiarse en la
rebaja del pan, la cooperativa, las escuelas para sus hijos, el
socorro de enfermedad, «y acaso la moralidad y la fe de sus
almas».

Tal es el caso, y así se lo plantean al padre Nevares para que

les aconseje en la decisión a tomar ante escos socios que .cin dejar
de fer católicos se han afiliado también a una sociedad que les
ofrece algunas nuevas ventajas en cuanto obreros.

La respuesta del jesuita no va a tardar mucho, revelando así
lo arraigado de sus convicciones: «el asunto es éste, resolver
dencro del sistema católico sacial, que es juscicia y amor, la
cuestión o cuestiones sociales: quien no escé conforme con esto
es de los contrarios, es un revolucionario que quiere destruir la
sociedad y no curarla y reformarla como intenta el sindicato
católico [...]. En los pueblos grandes, en estos úempos, casi
seguro habrá dos sociedades, una socialista y otra católica; los
malos que pertenezcan a la primera, los buenos a la segunda: y

179



esta división ha de ser conveniente para que se delimiten los
campos y no suceda que la socialista se arraste a casi todos por
debílídades» (28). Este era un aspecto principal det problema: ta
razón estructural, de fondo, para negar la posibilidad de ambas
situaciones, será el peligro de desaparición, al evidenciarse la
función del sindicato católico.

Pero Nevares irá más lejos, elevando a doctrina el caso que
nos ocupa, escribirá un largo arrículo, que con el título «Conflic-
tos sociales. EI caso de Valderas, y de otros pueblos campesinos»,
firmará «EI Consejo Directivo de la Federación de Sindicatos
Agrícolas de Valladolid» (29).

EI caso de socios de sindicatos agrícolas católicos que, sin
abandonar la religión, se alistan en una sociedad obrera, «porque
en ella apoyados sostendrán con más independencia sus derechos
e intereses de trabajadores», se daba -al parecer- «en muchos
puebtos de Tierra de Campos, de Castilla y de otras partes de
España», pudiendo la doctrina que se fija aplicarse a Villalón,
Rioseco, Villafrechós, etc.

Hien está -se dicta como doctrina- que labradores y obre-

ros del campo se unan para defender una mejor administración

del ayuntamienro, e incluso es un deber interesarse por el Go-

bierno de la nación eligiendo diputados que defiendan la agricul-

tura, pero «alerta deben escar siempre los hijos de la tierra para

no ser engañados», que esas sociedades obreras (no católicas)

sólo se erean para medro personal, son socialistas aunque ocul-

ten sus pensamientos e intenciones ante sus convecinos. Son los

propulsores de esos centros, «obreros que en su emigración

durance los meses de paro en el invierno, al recorrer minas,

fábricas, y aun países extranjeros, aprendieron !a doctrina y

organización revolucionaria y socialista [... ] trayendo a la agricul-

tura la cuestión social en la misma forma en que está planteada

en las citrdades y cencros industriales» (30).

(28) Cazta de Nevares a Juan Alonso Franco y otros, 10-XII-1919 (AN).
(29) EI original, manuscrito de Nevares, se halla, en seis cuartillas dobles,

en el legajo CNCA-1 del Archivo Nevares. Las citas que siguen se toman de esre
documento.

(30) Esta visión que sitúa el origen del mal, el «contagio», en la perniciosa
influencia de «la ciudad», reforzazá el antiurbanismo de la ideología católico-cam-
pesina. Juicios semejantes se hacían quince años antes: la asociación, el <.socialis-
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Los obreros del campo acuden a inscribirse en esas so ^da- ^/
des (se «asientan», dicen ellos), acuciados por la necesida ^^j'
remediar «hondas necesidades económicas; se llenan de ilusión-
al escuchar el programa de reivindicaciones, y están persuadidos
que tales sociedades son las instituciones que les defienden con
independencia de los ricos y de los labradores, que a veces es
verdad en los Sindicatos Agrícolas Católicos no atienden a los
derechos del obrero» (31).

Pero sólo en ocasiones esas sociedades se enfrentan a los
sindicatos católicos. En la mayoría de los casos, los obreros
quieren pertenecer a las dos, sin estimarlas incompatibles, antes
al contrario, las hallan complementarias ofreciendo la sociedad
obrera ventajas reivindicativas yue vienen a añadirse a las Cajas
Rurales, cooperativas de compra, etc. Dícense estos obreros:
«Nosotros somos católicos y hasta cumplimos los deberes religio-
sos ^qué importa que nuestras sociedades estén unidas a la

mo agrazio», «fue importado ^ a Tierra de Campos J de Valladolid y de Vizcaya.

Llevazon sus gérmenes propagandistas salidos del centro obrero de Valladolid, y
obreros que al regresar de Vizcaya, después de trabajar en las minas, iban
rontaminodos de las enseñanzas societarias», J, de Posse, «Los obreros agrícolas
en Tierra de Campos», en Estudros Soriales, Bi16ao, 1912, págs. 263-64 (subraya-
do mío).

(31) Un [estigo imparcial, Adolfo A. Buylla, nos da la versión de la primera
asociación obrera en Tíerra de Campos, en 1903-1904, tras realizar una encuesta

de cierta amplimd sobre el terreno: «cunde y se propaga ^la asociación Jde un
modo maravilloso por los campos castellanos, Ilevando a sus míseros obreros
esperanzas para lo porvenir que calmen sus ansias presentes de regeneración. Por
eso apenas un compañero que ha trabajado en algún cen[ro industrial de cier[a
importancia, o que goza del privilegio de saber leer, y puede enterarse en libros
y en periódicos de los beneficios que ha producido el societarismo en otras
paz[es, comuníca a los suyos la buena nueva; tan pron[o como un propagandista
de la ciudad próxima pregona sus ventajas, se ve cómo aquellos pobres trabaja-
dores acuden ansiosos a nutrir las listas de la asociación, repletas de nombres en
cuanto se abren. Y los que no tienen pan que llevar a la boca entregan religiosa-

mente, para sostenerla, unos céntimos que para él representan más que pesetas
paza un rico; y los que vivieron aislados y abandonados a sus propios impulsos se
someten gustosos a la disciplina social; y quienes trabajan de sol a sol, y aún más,
en labores deprimentes hasta el extremo roban al necesario descanso horas para

acudir al Centro, en donde oyen leer en los diarios y comentan sus noticias y
rela[an sus miserias, y se animan mutuamente en su obra de concertar inteligen-

cias y de aunaz voluntades y esfuerzos paz^ cumplir el común fin de mejora».
IRS, Memorra arerra de !a rnformarión agrarra en ambas rastrllas, Madrid, Minuesa,
1904, págs. 59-G0.
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Unión General de Trabajadores [... ]», pero por esa pendiente se
va de manera insensible, «sin darse cuenta», hacia el «desorden
y la revolución social».

Muchos casos debía haber habido en Castilla como el de
Valderas, pues el documento al argumentar los alude: la Federa-
ción transformó sus reglamentos añadiendo nuevas secciones;
ahora «pueden y deben constituirse dentro del Sindicato Agríco-
la», sociedades de obreros y de colonos, con la debida indepen-
dencia, para solventar sus diferencias sin odios de clase. También,
en último caso pueden acudir -como lo han hecho varios sindi-
catos- al arbitraje del Consejo Direccivo, primero de la Federa-
ción, luego de la Confederación Nacional Católico-Agraria.

En tíltimo caso, puede q acudir a la Confederación Nacional
de Sindicatos Católicos de Obreros, todo antes que consentir ese
contacto del «catolicismo salvador de los pueblos con el socialis-
mo destructor de los mismos», materiafista, que no admite la
familia cristiana, que considera el derecho de propiedad un
inmenso latrocinio (32), ecc., lo que prohíbe «hacer paces y
guardar relaciones con el socialismo».

Fórmula también difundida por la propia jerarquía católica,
bendícíendo aquella iniciativa que, presuponiendo la guerra, «se-
ñala los dos campos en que, como anunció Donoso Cortés,
habían de dividirse las fuerzas sociales, en el que están socialistas y
comunistas y el campo católico» (33).

Por todo ello, y para resolver lo que se considera «peligrosí-
sima sítuación», amén de tomar acuerdos que intentan dar capa-
cidad al Sindicato Agrícola Católico para resolver los conflictos
sociales que pudieran presentarse, se propone como regla básica
la siguiente:

(32) Obviamenre, esra generalización del socialismo contca la propiedad, en
abstracto daba gran rendimienco en la movilización ideolóKica, al igual que aun
hoy gentes modescas están convencidas de que la implantación del comunismo
supone la socialización de sus casas. Así resume el rsquema un propagandista
social católico: «Defrndió la propirdad Irgítima de la tierra, y dedujo que así lo
requieren cambién los campesinos, por lo que éstos no pueden ser ni comuniscas
ni socialisras. (RSA, agosto 1)32, Asamblea agraria en Trujillo).

(33) Alocución del arzobispo Gandásegui en la sesión dr elausura de la IX
Asamblea de la Federación Católico-Agraria de Valladolid (Boletíu Je !u Federu-
ción..., 15-V-1922, pág. lU).
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«No podrán penenecer al Sindicato Católico y serán exclui-
dos del mismo las personas y los obreros que estén afiliados a
sociedades socialistas ácratas y revolucionarias».

Acuerdo que pasará rápidamence a los reglamentos de los
Sindicacos Agrícolas permaneciendo en ellos con leves variacio-

nes. Textualmence se reproduce el párrafo antecedence en los
artículos 21 de los E.rtatuto.c de 1919 y 23 de los de 1934 (34).

De esta forma, con carácter ya reglamentario, se intentaba
acotar la posibilidad de acción del catolicismo social ance una
lucha en la que, como dijo el padre Nevares en su carta a los de
Valderas, se corría el grave peligro de de.rlixarre infenaiblemente
hacia la acción reivindicativa y autónoma de clase. Por ello, será
imprescindible declarar una y atra vez que «el socialismo, aun el
económico, es anticatólico» (35). De esta forma declarando ene-
migo a quien se quiere combacir se invierte la fórmula antisocia-
lista de la propia acción cacólica, convirtiéndola en mera acción
de defensa: <:Existe una masa obrera que está afiliada a las
agrupaciones socialistas y ácratas y es, por tanto, enemiga del
catolicismo social» (36).

Situación ésta que podía ser cierta cras una persistente acción
antiobrera de la Iglesia católica en España, pero que no era
consustancial al desarrollo de la organización de los traba-
jadores (37).

Lo que esas grandilocuentes formulaciones cubrían en reali-
dad era una clara posición de clase, «radicalmente opuesta» a la

(34) Véase Ertatxto.r del Sindicato Agrírola, Valladolid, 1919 y 1934. En

Valladolid la reEorma de los reglamentos hizo incluir el texto en un primer
momento como artículo 20 bis (Boletín dr la Federatión de Sindicato.r Agrírola.r

CatóliraJ de Val/adolid, 1-X-1919). En este mismo Boletín pueden verse los
acuerdos respecro a la Regulación del Trabajo y los deberes de los obreros,
anículo 2.°, punto 4.° que dice: «No hacer juntas con hombres malvados que
mañosamente les ponen delante desmedidas esperanzas y grandísimas promesas,

a que se sigue siempre un arrepentimiento inútil y la ruina y miseria de muchosu.
(35) BSA, 16 de agosto de 1921, págs. 362-63, extracto de un artículo en

Razón y Fe de Narciso Noguer, S. J.

(36) Posse, Ettxdio.r Sorraler, pág. 7.
(37) Sobre este aspecto he escrito unas páginas en el ya citado Sindiralitmo

amarillo en E.rpaña, Madrid, Edicusa, 1973. En mi tesis doctoral (Madrid, F^cultad
de Ciencias Políticas y Sociología, 1975) dediqué un amplio capítulo al tema,
capítulo aún no publicado.
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de aquellos modestos logros organizativos de la clase obrera
española, «una organizacíón contra la que tiene que luchar» el
catolicismo social, para «redimir» a los obreros y traerlos a sus
enseñanzas (38) de frente y sin concesiones (39).

Todavía en 1933, la asamblea de la Federación Católico
Agraria de Navarra incluía como punto quinto del orden del día
un tema directamente relacionado con esta necesidad de delimí-
tación precisa de la «idealogía antagóníca» (40): «Forma eficaz
de hacer efectiva la incompatibilidad entre ser socio de nuestra
organización y al mismo tiempo de la UGT», diciéndose en el
transcurso de la asamblea que se trataba de «impedir el que haya
en nuestras organizaciones asociados anfibios» (41), una entre
tancas formas de luchar, como anuncian reiterada y retóricamen-
te, «contra los intentos del marxismo que pretende paganizar,
descristianizar, convenir a los hombres en seres bestias, acabar
con la religión, con la cultura y con toda la civilización cris-
tiana» (42).

La Organización Corporativa Agraria

Por Real Decreto-Ley de 12 de mayo de 1928 se ponían las

(38) Las últimas citas en Posse, EJJXdtoJ SOC1aleJ, pág. 8.
(39) «Al afiliado que desea entrar en nuestros sindica[os, se le exige la

sepazación de la otganización socialista a que pertenezca, a la par que el acata-
mieato de nuestra confesionalidad y nuestros estatutos» (Monedero, Proposirión

de EJtatatos y ReglamentoJ, Madrid, 1921, pág. 17).
(40) RSA, septiembre 1933. En esta asamblea cambia de nombre la Federa-

ción pot Federación Agro-Social Navarca. Como veremos más abajo (capítulo V)
los navarros no dudaron en crear asociaciones profesionales puras, en la Segunda
República, que constimidas en Federación Navarra de Sindicatos de Trabajado-
res del campo, se adhirieron a la Confederación Vasco-Navarra de Sindicatos
Profesionales. EI cambio de nombre también está en relación con esas dificulta-
des creadas por la legalidad republicana a los organismos confesionales.

Nevares critica, en una nota sin fecha la actuacíón católica en Navarra en las
personas de Yoldi y Flamarique, porque han sido muy parciales hacia los obreros
sin tener en cuenta otros intereses (AN: CNCA-1).

(41) Intervención de Marcos Joaquín Abadía, asesor jutídico de la Fedeta-
ción, pidiendo que se azordara expulsar a toda «entidad federada que se negara
a expurgar de su organización elementos afiliados a organizaciones de ideología
antagónica». Ver también la RSA, agosto, 1933, págs. 228-29 para la constitución
de la Federación de trabajadores (15-VIII-1933).

(42) Programa paza la Semana Social del Sindicato Carólico Agrícola de
Carrión (1934), pág. 9 (Archivo Nevares).
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bases de lo que había de ser la organización corporaciva del agro
español. Las reacciones ante esta medida legislativa nos procuran
nuevos elementos para juzgar del papel de los obreros del cam-
po en la CNCA.

Este decreto sería «la piedra lanzada en el lago. La menguada
paz en que vivíamos se ha roto», escribirá uno de los defensores
de la medida en el seno de la propia Confederación, el canónigo
cordobés Gallegos Rocafull (43). En efecto, la CNCA (su Conse-
jo Directivo para ser más precisos, pues ello tiene significación
profunda en este caso por la masiva representación en él de los
grandes terratenientes), verá de inmediato en el Decreto que por
«la constitución misma de estos [comítés paritarios] se coloca
frente a frente y como sujetos de opuestos intereses a quienes
hasta ahora no lucharon» (44), esto es, patconos y obreros, en-
frentados por un lado y propietarios y arrendatarios por otto:
«Lo que en la intención debería ser órgano de paz social, se
convierte de hecho en elemento perturbador, generador de lu-
chas y despertador de pasiones». Según estos directivos católico-
agrarios se favorecía «la propagación del socialismo en el cam-
po», e incluso se llegaba a afirmar que con un cambio de gobier-
no «socialista», «servirían de base para un verdadero soviet».

Parecida argumentación había ucilizado el padre Nevares en
octubre de 1926 para disuadir al cardenal arzobispo de Toledo
de la bondad de separar obreros y patronos en la CNCA, tal
como el primado, al parecer, había dicho a José M.a Azara: esa
separación favorece la política de los socialistas (45).

(43) J. M. Gallegos Rocafull, Una causa justa. Los obreros de los campos
andalutes, Córdoba, lmprenta la Española, 1)29, pág. 8.

Direaamente en contra, Pablo Sáenz de Barés, «El decreto sobre corporacio-
nes agrarías», RSA, abril 1928, págs. 145-6; RSA, enero 1929, pág. 2, «La
Revista Social Agraria en el pasado año», y pág. 3, «España agrícola en 1928»,
por P. Sáenz de Barés.

La XII Asamblea de la CNCA se había pronunciada tras una «Brillance
intervención» del padre Nevares por «rogar al presidente del Consejo que
aplace todo acuerdo de organización corporativa agraria hasta que las entidades
de la obra confederal le signifiquen su criterio acerca de esce particular^. (RSA,
abril 1928, pág. 153).

(44) «Ponencia de los señores Consiliario, De los Rios, Guisasola, Sanz y
lamamié de Clairac», S folios, en Archivo Nevares, «Cuestiones Agrarias 2».

(45) Cazta del padre Nevazes al excelentísimo señor cardenal arzobispo de
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Con menos fantuía, lo que sí preocupaba a los directivos
confederales era el hecho de necesitar, para la participación en
los comités, de asociaciones puraJ de obreros, colonos y patro-
nos, lo que podía «llevarlos fuera de los sindicatos a los obreros
y arrendatarios».

Para dar una solución al pcoblema así planteado, la Confede-
ración optó por enviar un cuestionario a las Federaciones en el
que quedaban bien patentes los sesgos aportados por los grandes
ptopietarios en la propia formulación de las preguntas (4G).

Ances la CNCA -su Consejo Directivo- había expuesto su
parecer al cardenal primado, a requerimiento de éste en cuanto
debía tomar una decisión como director pontificio de la Acción
Católíca en España, y el arzobispo de Toledo se dirigió, a su vez,
en julio de 1928 a todos los obispos espanoles. para que le
hicieran Ilegar sus criterios antes de tomar una decisión de-
finitiva (47).

Toledo, 6-X-1926, borrador manuscri[o de Nevazes en Archivo Nevares, legajo
zN, .Caztas al padte Sisinio Nevazes».

EI que fuera presiden[e de la CNCA hasta 1927, condr de Casal, en su carta
de dimisión de la presidencia de la Federación de Madrid l31 de enero, Archivo
Nevares, «Correspondencia Social») argumentazá que si prevalecieran los sindi-
catoa pucos, «los consiliarios eclesiúticos serían lanzadus lógicamente de los
mismos, como representantes de la odiada burguesía a que pertenecen», y que
debe volverse a la práctíca relígíosa fin de primer orden dc la sindicación agraria
católica contra los que ponen por delante fines de segundo orden: «ventajas
tttateriales, préstamos, abonos baratos, repar[o de derras».

(4l) Car[a circular de la presidencia de la CNCA, 1J-1X-1928. Hay ejem-
plares del cuestionazio en AN: CNCA 5. Algunas de las preguntas: «^Servirá de
instrumento de conciliación o mú bien creazá la lucha de clases?» «^Es atentato-
rio o lesivo al derecho de propiedad directa o positivamcnte) ^Consti[uirá a lo
menos peligro de ello?»

(47) Carta del cardenal primado a«Mi venerado Hermano y querido ami-
go», del 8 de julio de 1928, copia en esce caso de la enviada al obispo de Orense.
Existe esta copia, así como la de una carta del padre Nevares a ese obispo
dándole consejo sobre la decisión a recomendar, de 6 Je agosto de 1928
(Archivo Nevares, zN).

Los días 24 y 25 de octubre de 1928 celebró la Unión Católico-Agraria
Castellano-Leonesa sesiones a las qur asistieron todas las Federaciones compo-
nentes salvo Zamora y Ciudad Rodrigo. En eUas se trató, en[re otros [emas, la
cuestión de los Comítés Pazitazíos informando Lamamié de Clairac, su presiden-
te, de los trabajos efectuados por la CNCA «con la aquiescencia del cardenal
primado» (Cazta de Anastasio Cristóbal a S. Nevazes, Valladolid, 17-XI-1928,
Archivo Nevazes, «Correspondencia Social»).

18G



EI diccamen elevado al primado nos indica hacia dónde se
dirige el empeño más importance de la CNCA y la defensa de
qué intereses se presencan como prioricarios: los de los propieta-
rios de la tierra frence a las colonos, pequeños agriculcores que
explotan tierra ajena; «es sumamente peligroso [el Decreto ] en
cuanto a los Comicés del Trabajo, pero es inadmisible de todo
punco por io que toca a fos de la Propiedad rústica». Nevares lo
explicitará aún más con argumentos reveladores dirigidos a la
aucoridad eclesiástica: los elemencos incegrantes del comicé
(arrendacarios) no pueden ser jueces en la justicia de los contra-
tos; serían instrumento de desorden social «en regiones donde
viven en "armonía" propietarios y atrendacarios». Quizá la argu-
mencación más chocance, puesto que la CNCA servía, presunta-
mente, para unir a los labradores sea la de que «el contrato de
arrendatario rúsúco es individual, y no me parece justo hacerle
depender de un organismo social». De un organismo no concro-
lado por católico-saciales ( o propiecarios) querrá decir probable-
mente el infacigable jesuica que ranto alabará la necesidad de
acabar con el individualismo campesino.

Tanca prevención ance un organismo que aI decir de su
elaborador se inspiraba, precisarnente, en la escuela católica, y en
algunas de sus más reperidas consignas (« la sindicación libre en
la corporación obligatoria», por ejemplo), hará escribir a Eduar-
do Aunós siete años más tarde que su proyecto corporativo, en
la agricultura, «no fue comprendido ni siquiera por aquellos
cuyas doctrinas interpretaba fielmente» (48).

(48) Eduardo Aunós Pérez, Lu rejornta rorpnratit^a drl E.rtada, Madrid, Agui-
lar, s. E(1935), pág. 138, la argumentación del texto en pá^s. 129-130: «el
Estado civil de las profesiones redamado desde hacía tiempo por los carólicos
sociales» (pág. 131). l.a exposición global de la experiencia corporativa española

se ha1Lz en esre libro de las páqs. 123-152, donde se explicitan las diferencias
entre los comités paritarios dictatoriales y los jurados mixros républicanos, por

en<ima de semejanzas e identidades formales. El interesante prólogo, págs.
V-XVII[, teclama la necesidad de «un caudillo apoyado en qrandes zonas socia-
les, en verdaderas masas ciudadanas, asistido por una minoría juvenil, ardiente,
desinteresada» (pág. XV).

Una exposición global de la política corporativa se halla en E. Aunós, La.r
torporationer de traóajo en e! E.rtado Moderno, Madrid, Juan Ottiz Editor, 1928,
págs. 60-70 para la agricultura y E. Aunós, Ertudior de derecho corporativo, Madrid,
Editorial Reus, 1930, obra basada en la anterior y más acabada, cuyo prólogo
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Las respuestas al cuestionario enviado por la CNCA a las
Federaciones (49) cíenen gran interés para el tema que nos ocupa.

Se descaca en primer lugar y«conviene dejar bien sentado,
que la organización corporativa es no más que una tesis de la
escuela social católica ha venido sosteniendo siempre» (50). A
partir de esta afirmacíón, las cespuestas se articulan sobre dos
ejes: los comités del trabajo rural, las soluciones que aportar para
seguir captando abreros del campo, y sobre todo, poder incerve-
nir como tales en los Comités paritarios: crear o no, y cómo (en
qué relación con el sindicato agrícola y la Confederación), asocia-
ciones sólo de obreros. En el otro eje, referido a los comirés de
la propiedad rústica, la preocupación será el «fraccionamiento»

lleva fecha de septiembre de 1929; «Ia Ley cons[i[utiva de las corporaciones
agrarias de España» se explica en las págs 14i-158, donde se da cuen[a, además,
de los «precedentes», entre los que se cuenra el decreto de 30 de abril de 1919

de Angel Ossorio y Gallardo, ministro de Fomen[o (ver 4.3.2).
Eduazdo Aunós nació en Ikrída en 1894. Dipu[ado a Cortes en 1919, 1921

y 1923. En febrero de 1924 nombrado subsecretazio del Ministerio de Trabajo y
ministro del mismo depaztamento desde diciembre de 1925 hasta finalrs de
1930. En 1939 es embajador de Franco en Bélgica y publica un amplio panfleto
propagandís[ico del régimen, recién triunfante militarmente en una edirorial
donde se publican [ex[os de clásicos fascistas como Bazrés, Maurrás o Hitler.
L'Et[iagne contemporairoe. Hirtoire fiune grande crire palitiqwe et coriak. 1810-1)i),
Pazís, F, Sorlot, 1939, 230 págs. Más tazde sería también minis[ro de Justicia con

Franco (1943).

(49) Son las respuestat («Informe») de las Federaciones Católico-Agrarias

de Bilbao, Guipúzcoa, Córdoba (ésta muy amplia), Oviedo, Toledo y Valencia.
Todas ellas en Archivo Nevazes, CNCA 5 y Cues[iones Agrarias 2. Ciro a
con[inuación, abreviadamente, «Informe» -seguido del nombre de la Federación
Y ^ Pá&na.

Existe, además, en el legajo «Cuesriones Agrarias 2^ un amplio escrito {91
grattdes folios multicopiados), titulado «La organización agraria católica frente a
sus adversarios», que puede ser la íñtervención del padre Nevazes en la Xll
Asamblea, represen[ando la argumentación de los directivos confederales en [oda
su pureza.

(SO) (nforme Oviedo, pág. 1(única). «La Confederación sabe que ésta es

una de Las afirmaciones fundamentales de la Escuela Social católica» (Informe
Córdoba, pág. 1), «por eso los católicos del mundo entero Ilevan muchos años
clamando por la corpotación obligatoria» (Ibidem, pág. 1), ^Por qué esas suspica-

cias respecto a una ley que es esencialmente buena, que está inspirada en nuestro
ideario?» (tbiQera, pág. 2).

«EI Comité paritario es idea propia de la sociología cristiana inspirada por las
enseñanzas de los papas» (Informe Valencia, pág. 1).
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que supone «la división de clases pcopietazios y colonos» (51),
más directamente en el núcleo de caraccerización de la CNCA.

Los informe.r van a diferir muy poco en cuanco al fondo, en lo
que respecta al segundo problema, pero van a existir diferencias
imporrantes en el primero, el de la sindicación obrera, que,
como antes veíamos, se temía que acencuara el «espíritu de
resiscencia», deslizándose sin saberlo al campo sacialista. Así,
salvo en aquellas Federaciones donde los obreros del campo sean
escasos y no planteen problemas (Bilbao, Guípúzcoa), que defen-
derán pura y simplemente el seguir como hasta el momenco (52),
las demás de las que se tiene información propugnarán -incluso
en el caso de Oviedo que opína en tal sentído para las Federacio-
nes donde haya obreros (53}- que se constituyan sindicatos
puros del campo dentro o fuera del Sindícato Agrícola, puesto
que «lo que urge es cener, de momento, cuanto ances, asociacio-
nes de obreros agrícolas, en toda España, para evitar que los
socialistas se adueñen de la representación obrera» (54).

La gama de propuestas irá desde quienes quieren que se cree

el sindicato de obreros, pero acogido en todo al Sindicato Agrí-

cola, de cal forma, que se cumpla la ley para cener la represenca-

cíón, pero nada más, pudiéndose así de hecho seguir controlando

exactamente igual que antes del cambio a los obreros (Valencia),

hasta quienes creen que, dando por supuesta la necesidad de

concinuació q del sindicato agrícola, deben escablecerse las socie-

dades obreras, de forma «autónoma», en Federaciones de Aso-

ciacíones de Obreros del campa, ayena a la CNCA, pero en

estrecha dependencia de las autoridades eclesiásticas (Toledo),

(51) Informe Bilbao, pág. 1 (única).

(52) «Sería verdaderamente lamentable que pot querer hacer un bien, se
hiciese un mal destruyendo la actual paz y armonía que reina al presente en el
campo guipuzcoano y que con la creación de dichos comités se abra el pottillo
que venga a perturbar la tranquilidad» (Informe Guipúzcoa, pág. 2). Véase el
texro de A. Elorza, «EI tema agrario en la evolución del nacionalismo vasco», en
J. L. García Delgado (ed.), La rue.rtión agraria en la E.rpaña contemporúnea, Madrid,

Edicusa, 1976, págs. 457-521, especialmente págs. 492 y sigs.

(53) «En cuanto a los obreros propiamente dichos, en[endemos que allí
donde existan, cosa que no ocurre en las regiones que representa el que suscri-

be» (Informe Oviedo, firmado por José M. Guisasola, pág. 1, única).
(54) Informe Toledo, pág. 1; y sigue más abajo, «es urgentísimo, es impres-

cindible es[ablecer asociaciones puras de obreros del campo que estén cobijadas
por la bandera de Cristo».
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para llegar a propuestas más radicales que suponen una crícica y
desvelo del carácter de clase de la Confederación: se traca del
amplio informe de la Federación Católico-Agraria de Córdoba,
redaccado con toda probabilidad por el canónigo Gallegos Ro-
cafull (55):

«^Crearán los Comités paritaríos la lucha de clases? A lo
menos en Córdoba esta pregunca resulta de una ingenuidad
encancadora. Pero ^es que la Confederación cree que patronos y
obreros están muy rranquilos esperando pacientemente a que se
constituyan los comités paritarios pata empezar enconces a hacer-
se la guerra? Desgraciadamente en Andalucía llevamos medio
siglo de luchas de clases (...] A pesar de las medidas especiales
que mantiene en vigor el actual Gobierno, rara es la temporada
en la que no hay algún conflicto».

Realmence, dice Gallegos, las preguntas acusan un recelo
hacia los obreros, porque, obviamenre, esos comités poco podrían
perjudicar los derechos obreros. Lo que sucede es que se temen
cambios mínimos, porque «para los patronos de muchos pueblos
andaluces, acostumbrados a no oír a los obreros, sino que les dan
el jornal que ellos solos han acordado, el comicé paritario será
una gran injusticia porque viene a cortar ese abuso intolerable».
Debe la Confederación participar en los Comités del Trabajo
Rural, precisamente para defender a los más humildes, a los más
necesitados de justicia, cumpliendo los fines para los que fue
creada, puesto que en ellos «se ha de ventilar ante todo la
reaibución, el horario, el descanso... de los obreros, es decir, su
vida entera». Y además, debe hacerlo, porque, en otro caso,
«todas las masas obreras, que son en Andalucía centenares de
miles, caerían irremisiblemente en manos del socialismo».

(55) El informe consra de 7 folios escritos a máquina, a un espacio. En él
hay diversas partes coinci.lentes con el libro de J. M. Gallegos Rocafull, U^IA
taura jurta. Lor obreror de !or eompor andolucrr, Córdoba, 1929; ver especialmente
capítulo 111, «EI nuevo régimen legain, págs. SO-83 y el cap. IV, «Hacia los
sindicatos puros», págs. 85 y sigs., dondr defiende los comités paritarios, inspi-
rados en la docrrina so<ial católica y la necesidad dr sindicatos puros de obreros
en zonas como Andalucía, donde «hay muchísimos pueblos con dos, tres y cuatro
mil obreros, sin otros recursos que sus brazos» ( pág. 8S).

Otras precisiones sobre Andalucía y Córdoba pueden verse más abajo en esre
mismo capítulo, apaztado 3.
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Ahora bien, preguntar, como lo hace el cuestionario, si es
necesario «desdoblar la Confederación»; suponiendo se refiere a
los elemenros pacronal y obrero, merece la clara respuesta-pre-
gunta de Gallegos:

«Pero ^es que realmente en el seno de la Confedera-
ción hay obreros?: porque si existen están tan bie q

ocultos que no aparecen por ninguna parte. Ni en la
Comisión permanente, ni siquiera en el Consejo Di-
recrivo, ha habido nunca, que sepamos, ningún vocal
obrero; ni en las circulares que envía la Confedera-
ción, ni en los acuerdos que hace públicos se encuen-
cra nada relacionado con el bienescar del obrero o la
defensa de sus derechos: más aún en las asambleas
generales a que hemos asistido jamás hemos visto a
ningún delegado obrero, ni en sus prolijas discusio-
nes se ha tocado nunca punco alguno relacionado con
la clase obrera. Otro canto puede decirse de muchas
Federaciones: no tienen en sus consejos vocales obre-
ros, ni se ocupan de ordinario de los intereses obre-
ros. Por eso para nosotros resulca evidente que la
organización católico-agraria, a lo menos en sus gra-
dos superiores, es exclusivamente patronal y como
tal ha actuado siempre.
Pero ^y los sidndicatos? Para juzgar de ellos en po-
cos sitios se rendrán los datos que posee esra Federa-
ción, puesro que en alguno de sus sindicaros ha
Ilegado a haber hasta tres mil socios obreros. A pesar
de este número, la direccíón de los Sindicatos ha
estado siempre en manos de los patronos, pues, aun-
que en las Junras suele haber un par de vocales
obreros, no son ellos los que encauzan la labor del
Sindicato. Confiados así los intereses ohreros a los
patronos, han salído mejor o peor librados según el
modo de ser de éstos [... ], haciéndolos pequeños
propietarios, construyéndoles casas baratas, vendién-
doles a más bajo precio los arcículos de consumo que
ellos producen. Favores [... ] que no pueden suplir la
verdadera labor del Sindicato con relación a los
obreros.
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A ellos lo que les interesa es que su salario aumente;
que las horas de trabajo disminuyan, que la alimenta-
ción que les dan en los cortijos sea sana y abundante,
que el paro forzoso disminuya... y de todo eso nunca
se han ocupado los Sindicatos^ (56).

Respuesta que resume con suma precisión la problemácica

que quería presentar en este apartado y que, como lógica conclu-

sión, llevará a recomendar, ya que la CNCA ha sido siempre

exclusivamente patronal, una organización paralela a ella pura-

mente obrera, resolviendo la cuesción de la sindicación pura o

mixta, según los imperativos que dicte la realidad concreta en

cada lugar y momento. Sindicatos mixtos allí donde los patronos

«proceden cristianamente» o donde «los obreros sean a la vez

pequeños propiecarios y les sea necesario utilizar el crédito 0

aprovecharse de las compras y ventas en común». Sindicatos

puros en todos los pueblos, en los pequeños a los solos efectos

legales, en los grandes para llenar esas necesidades obreras,

federándose a nivel nacional.

Con la información obtenida de las Federaciones, el Consejo
Directivo de la CNCA propuso unas bases, aprobadas más tarde
en la XIII Asamblea (19-21 de febrero de 1929) (57), que,
teniendo en cuenta la diversidad de situaciones, tenían cierta
flexibilidad: debía incrementarse la propaganda y fundación de
sindicatos, no disolviéndose ninguno de los existentes. Por otra
parte, se aconsejaba, «en los pueblos grandes donde la masa
obrera sea muy numerosa y en aquellos en que el sindicato no
sea factible», tal como indicaba Gallegos Rocafull, crear sindica-
tos puros, federados por el momento en la Federación Ca-
tólico-Agraria.

Con el fin de conseguir la personalidad jurídica necesaria a
efectos del Real Decreto-Ley, en los pueblos donde existiera el

(56) Informe C6rdoba, pág. 3. Igual argumento para Córdoba en Gallegos,

ob. cicada, Pá,gs. 56-87.
(57) RSA, febrero 1929, págs. 49-61, referencia y Memorias del Consejo

Directivo y del Sectetariado. Ias Normas sobre comités parítazíos en pág. 51.
Ver, igualmente, BOACE (Boletín Ojrcia! de !a Arción Cató/ira Erpañola), 1929,
págs. 63-64, «La Asamblea de la CNCA^. GaUegos Rocafull, ob. cit., págs. 94 y
siguientes.
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sindicato agrícola, se recomendaba, a juicio de cada Federación,
una entre las dos vías siguientes:

a) crear asociaciones puras de obreros, patronos, colonos y
propietarios al margen del sindicato;

b) si no hubiera otras asociaciones que puedan acaparar La
represenración, ucilizar el voto individual, no creando, por canto,
nuevas sociedades.

Una cáctica práccicamence idéntica se acordaría en la Prímera
Asamblea Nacional de Acción Católica, celebrada en noviembre
de 1930, pudiéndose enconces precisar más claramente las direc-
trices señaladas (58).

Pese a estos acuerdos, no parece que la CNCA, se apresurara
a llevarlos a la práctica, permaneciendo «la mayor parte de las
Federaciones de Sindicatos Agrícolas Católicos pasivas, descon-
certadas, miedosas, indolentes, escondiendo la cabeza bajo el
ala» ance una medida por ellas solicitada largos años (59).

La Comisión permanente Incerina de Corporaciones Agrarias,
entre cuyos cometidos principales se hallaba la elaboración del
Reglamento para la implantación del régimen corporativo, se
constituyó el 17 de enero de 1929 ( 60). A ella Ilevaron los
representances de la CNCA las «instrucciones» elaboradas por el
Comité Directivo (61). No parecía haber ninguna prisa en la

(58) BOACE, 1930, págs. 321-483, «Primera Asamblea Nacional de Acción
Católica^; las conclusiones relativas a la CNCA en págs. 386-7, «Los sindfcatos
puros de obreros del campo y la CNCA». Además, se tomaron acuerdos respec-
to a«La autonomía de la acción económica y la acción sociai dentro de las
organizaciones sindicales agrarias», «EI robustecimiento de la disciplina en la
CNCA» y «La intervención del consiliario en ĉas obras sindicales agrarias». EI
primer Consejo Nacional de Acción Católica en España se había celebrado del
13 al 17 de noviembre de 1929 BOACE, 1929, págs. 252-425).

Para las conclusiones antecitadas, también RSA, noviembre 1930, págs. 415-
6, «Orientaciones Confederales».

(59) Severino Aznar, «Dos actitudes», en Diarro Regiona! (Valladolid), 21-
IV-1929, pág. 1.

(60) RSA, enero 1929, pág. 37. Presidente, General Vallespinosa. Vicepre-
sidente Tomás Elorrieta, señor Luengo. Vocales, señores Matesánz, Maseda,
Gazrido Martínez Gil, Ribas, Arana, Zurita, marqueses de Ruchena y Casa
Pizazro, Bernard y Bernaldo de Quirós, que actuó de secretario. El marqués de
Pizazro ocupa el puesto del conde de Montornes Q. Elías de Molíns).

(61) «Instrucciones a los representan[es de la Confederación NCA en el
Comité Interino de Corporaciones de la Agricultura para la Confección del
Reglamento» ( AN: Cuestiones Agrarias 2).
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implantación del régímen corporativo agrario, según manifestó el

presidence de esta Comisión, genera! Vallespinosa. Era necesario

proceder «con paso lento y firme», ensayando primero el sisre-

ma en alguna provincia, para ir luego hacia una implantación

definitiva. Ninguna de ambas cosas llegaría a tener vida real en

ei tiempo que sobcevivió la Dictadura del general Primo de

Rivera a tan vastos proyectos (62).

Un «.rindicato modela»

Como un «sindicato modelo» de obreros del campo será
propuesto, en 1932, el de Villamayor de Campos (63). Siruado
al noroeste de la provincía de Zamora, en el partido de Villalpan-
do, en Tierra de Campo.r. Con 500 vecinos y 1.844 habitantes,
tiene el término municipal 2.400 hectáreas, en las cuales se
cultivan principalmente cereales. Hay más de 200 obreros que
cobran jornales de tres pesetas en otoño y seis y comida en
verano, de los que muchos tienen alguna tierra propia (menos de
una hectárea). Al menos la cuarta parte están parados setenta u
ochenta días en invierno.

El sindicato se constituyó en 1921 con sólo obreros como
«socios activos», pero también tiene «socios honorarios» (propie-
tarios y colonos> {64) que, teóricamente, no intervíenen en la
vida del sindicato. De las tres secciones de que consta (Caja
Rural, Panera y Socorros Mutuos), las dos primera más que
secciones son asociaciones independiences, pues admiten socios
propietarios, arrendatarios y obreros.

Las ventajas para los obreros en este «sindicato» deben deri-

(62) RSA, febrero 1929, pág. 83; RSA, junio 1929, págs. 244-24G, <,La
estrucrucación agropecuaria», incluye la ponencia presentada por la CNCA sobre
el Proyecto de !xy de Bases presentado a la Asamblea Nacional para la estrucru-
ración agropecuaria, redactazla por el señor Abril y aprobada por la comisión

permanente de la CNCA; así como un apéndice-resumen de la opinibn de las
Federaciones; RSA, octubre 1929, págs. 42)-433, wOrgautzariúrr rorporatix^a. lnte-
resantes acuerdos de la comisión inrerina. Los sindicatos mixtosu; RSA, febrero
1930, págs. 43-49, «La XIV Asamblea Confederal», especialmente págs. 44-45.

f63) M. M. Zulueta, «Sindicato modelou, en RSA, noviembre 1932.
(64) El número de socios se distribuye así: l32 «acrivos^ , l6 propietarios y

60 colonos. En 1920 Villamayor de Campos tenía, según el Cenro, 1.726
habitantes.
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varse del hecho de que en los mixtot sólo las consiguen si a la vez
son propietarios. Las ventajas para la sociedad -siempre según
el articulista cacólico- parecen ser más precisas: las combinacio-
nes con sindicación «mixta» permiten una función «muy educa-
dora», y especialmenre ante conatos de huelga, la influencia
religiosa ha servido «para que impere la paz y la jusricia sociales
entre parronos y obreros».
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LA LUCHA CONTRA EL SOCIALISMO, EL FIN
ULTIMO DE LA CNCA

Sin tomar como eje explicativo esta caracteríscica, parece
imposible dar cuenra con alguna profundidad de la sindicación
católica en cuaíquiera de las variantes que adopta.

En el caso de los sindicatos agrícolas católicos> este aspecto
puede aparecer a veces difuso, rras el velo de la ayuda real que
supone la sindicación agraria para el pequeño campesino, pero
no es por ello menos determinante. Los propulsores de los
sindicatos católicos serán explícitos en este punto. «Nuestra obra
se ha organizado para luchar contra el socialismo, propagando la
fe católica, apoyándose en las ventajas materiales» (1), dirá, por
ejemplo, Monedero, sintetizando la problemática que he queri-
do plantear, uso de la religión como freno de las conquistas
sociales de los obreros, aglutinante que ha de prevalecer sobre
las «ventajas económicas». Pascual Carrión observará, en el de-
clive confederal de 1922, que los sindicatos católicos pierden
apoyos «cuando decaen las agrupaciones socialistas y sindicalistas
cuya actuación es en realidad el mator de aquellos sindicatos» (2).
Los sindicatos agrícolas católicos no dudarán en autocalificarse
de «cortafuego de la hoguera comunista», o de vanagloriarse de
«anular casi par completo la Casa del Pueblo de la localidad» (3)
en cuestión.

(1) Monedero, Propatición, pág. 95.
(2) P. Cazrión, «EI problema de la tierra» (1922), en Ertudio.r robre la

agricultura Erpañola, Madrid, 1974, pág. 186.
(3) RSA, noviembre 1930, págs. 424-25. Se refiere a«una población.extre-

meña^ que puede ser Navalmoral de la Mata (Cáceres), donde un «notabilisimo
prócer^ [Comillasj había cedido terrenos al sindicato que se fundó en 1919 (por
J. F. Correas, subvencionado por el marqués de Comíllas, según otra informa-
ción). Precisamente se queja de que los herederos hacen hoy la vida imposible al
sindicato.
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Bomberos de las reivindicaciones campesinas, los católicos
serán llamados desde cualquier punto en que se oigan rumores
de organización obrera. «De Badajoz (Valencia det Ventoso)
escribe el párraco que vaya yo (Antonio Monedero], pues acaba
de esrar Saborit y ha rrasrornado el pueblo» (4).

«Como hasta este pueblo ha llegado la propaganda socialista,
y a fin de atajar desde un principio dicha corriente (... ] he creído
oportuno dirigirme a usted para que ^.,.) tenga la bondad de
explicarme qué instituciones ha establecido usted en esa ciudad
y que sean adaptables aquí al fin indicado» (5).

Esta decermínación (« De Oropesa me dice el párroco que el
socialismo hace grandes progresos por aquellos contornos» (G))
frente a la «cuestión sociaL>, que «puede conjurarse merced a la
sindicación católica» (7), es llevada en muchas ocasiones a los
E.ttatuto.c y Memoria.r de los sindicatos. «El Sindicato Agrícola
Católico de Víl(arreal (Castellón) se fundó en el atio 1919 para la
defensa de los intereses agrícolas y luchar contra el avance
tocialísta» (8).

La asociación agrícola se presentará, desde sus comienzos (9)
como defensa ante la revolución que se avecina (10). Por ello, no
estará vacía de contenido la imagen que irá consolidándose en las
clases populares en todo el primer tercio del siglo XX:

«La Iglesia es la Guardia Civil colocada delante de la
Caja de caudales de los ricos para defenderla de la
invasión revolucionaria del proletariado» (11).

(4) Carra de Monedero a Nevares, Z-II-1919 (AN).
(5) Carta de Míguel de Viguri, a S. Nevares, Paredes dc Nava, 21-V-[91G

(AN: CNCA-4).
(6) S. Nevares, nota manuscrita «Propaganda», en AN: CNCA-1.
(7) RSA, ocrubre 1930, págs. 375-76, Asamblea de la Federación de Ciudad

Rodrigo presidida por el obispo doctor López Arana, a quien pertenecen las
palabtaz rranscriras.

(8) RSA, marzo 1930, pág. 93. Subrayado mío (JJC).
(9) Posse y Villelga, EJtudiOJ Joria[er pág. 117 y sigs. pág. 127 y sigs.;

«Sindicatos agrícolas», págs. 130-31, cuadro sinóprico de los fines de los Sindica-
tos Agrarios.

(10) Una circular que da normas para reviralizar la CNCA en marzo de
1921, fitmada por su presidente, Antonio Monedero, rermina instando a cumplir-
las «si hemos de salvaz a la Patria contra los avances de la impiedad y la
revolución y cristianizar al pueblo» (BSA, I8-III-1921, pags. 136-37).

(11) Posse, «Socialismo y carolicismo sociab^, en EJtudroJ JocialeJ, pág. 68.
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De esta forma, la CNCA creía tener «reservada la gloria de
restaurar el orden social cristiano» ( 12), siendo «el instrumento
apropiado para un inmensa cruzada, dirigida y sostenida por
hombres escogidos, de acción, oración y morcificación, mitad
monjes y mitad $uerreros» ( 13), que habían de cumplir «esta
labor, este fin supremo y razón de ser de la obra», «el más
elevado: la lucha contra el socialismo y la cristianización del
pueblo» (14 ).

1919: Un año crucial

Había terminado 1918 con grandes mítínes de afirmación
católica (1S) en que los sindicatos católicos, tanto los industriales
como los agrarios, conscientes ya de la «grave situación social» ,
exigían una acción más efectiva «en el momento en que sobre
nuestras cabezas se cierne la horrorosa revolución, en el momen-

(12) Jesús Requejo, consejero de la CNCA, «Amad al sindicato», en RSA,
noviembre de 1933, pág. 329.

(13 ) Monedero, La CNCA, pág. 19.
(14) Carta de Monedero a Nevares, 23-XI-1920 (AN: CNCA-4). Los otros

«verdaderos fines» son: «Reunir en una sola fuerza toda la fuerza de la obra» o
sea, hacer, dice cicando a Weermech (sir ): «De la impotencia de muchos la
porencia de todos», «Representación» anre los poderes públicas, para unificar
crirerios y mejorar por tanto la defensa de los intereses comunes; orientación
social, y el «más elevado» ya expuesto.

Nos hallamos anre una concepción ucilitaria de la religión, que sería combaci-
da desde dentro de la misma organización católica. Así Burgor Soria! y Agrario
reproducirá un arcícuto de L'Osservatore Romano en su número de 24-V11-1920,
donde se dice: «Se abusa del Evangelio»: (... ) «no es menos temeraria !a oradía de
!os propietarios que, al oponerse a las aspirariones razonables y posibles de !os trabaja-

dores, erigen en dogma infalible de fe su propio roncepto egoísta de !a propiedad y de sus
atributos, violeHtando el Evangelio» l••^1

«Esa religión que sólo debería cuidarse de reafirmar los viejos muros que
defienden las fincas y campos acotados y de rehacer en torno a los predios los
setos y lindes de; espinos y hasta de acumular sus púas contra las aspiraciones del
proletariado (... j no er riertamente !a religión ensei:ada por Aque! que hizo a los rico,r
depasitarius y miemhrnr de la riquezau.

(15) El Debate, 2-XII-1918, pág. 1(entera) «Grandioso mitin en la «Zarzue-
la» Lor Obreros Católiros vitorean a la Patria, a! Rey y al ejército. Piden el concttrso
del capital y las clases altas para resolver armónicamente el problema social»; E!
Debatr, 22-XII-1918 (mitin de lá CNCA).
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to en que hombres sin corazón y sin fe quieren llevar a nuestra
Patria a la decadencia y a la ruina» (16).

EI período de ía primera guerra mundial se caracteriza por
una gran acumulación de capital, pudiéndose afirmar que «en
esca época se reafirma y consolida el capitalismo tradicional
español^ (17), verificándose a nivel global lo que se ha podido
1lamar «la consolidación del capitalismo en España» (18), lo que
obviamente rraía consigo el predominio de unas relaciones socia-
les más tendentes al conflicto social que a la pacijicación propug-
nada por el sindicalismo católico. Aspecto este último que aun-
que aquí sólo se puede recordar, fue acelerado enormemenre en
la coyunrura mundial y de auge de los movimientos revoluciona-
tios europeos (baste recordar la revolución rusa), por la detrac-
ción, a través del mecanismo inflacionisca, de una buena parte
del fondo de salarios hacia el fondo de acumulación (19), causán-
dose así una agudización de los conflictos, que en muchas ocasio-
nes van a ser una defensa del mero poder de compra, e incluso
de la propia posibilidad de supervivencia, convirtiéndose el ham-
bre -en muchas ocasiones- en motivo de disturbios y de
exacerbación de la ]ucha de clases (20).

Los propios sindicatos católicos se harán eco de esta situación

(1G) Jenaro Martinez, «EI próximo Congreso Nacional Católico Obrero»,
en El Ero del Pueb[o, S-IV-ly19, pág. 1.

(17) J. Muñoz, E! potler de la banca en Erpaña, Madrid, Zyx, 1968, pág. 48.
(18) Ver Roldán, García Delgado y Muñoz, ob. cit., nota siguiente {edición

de bolsillo).
(19) Roldán y García Delgado (con la colaboración de J. Muñoz), La Forma-

ción de la raiedad capitalirta en Erpaña (1914-1920)., Madrid, 1973, I, cap. III;
como marco general, véase Tuñón de Lara, Movimiento Obrero en Erpaña, cap. X,
p3gs. 539-G70 y especialmente las págs. GGG-7: implantación del Partido Socialis-
ta, CNT y sindicalismo católico. Tuñón de Iara centró precisamente su conferen-
cia en el Colegio Mayor Pío XII (24-II-75) «1914-1920, crecímíento, conflíccos
sociales», sobre la imponancia de la confluencia de diversos factores históricos
en el año 1919 en España en el cual pudieron darse cambior estrucmrales,
.históricos», aponando para ello una serie de azgumentaciones que coinciden
con las aportaciones hechas en la introducción a mi libro El rindica/irmo amariLlo
en Erpaña, Madrid, Edicusa, 1977. La conferencia de Tuñón ahora está publicada
en Tiempo rle Nirtoria, número 18, mayo 197G.

(20) Roldán y ocros, La Formación, 1, 239-240, donde, por supuesto, se
indican toda una serie de marices. También me baso paza esta afirmacíón en las
informaciones de los cónsules ftanceses en Andalucía. (Ver referencias más
abajo, nota 49.)
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reproduciendo estadísticas del incremento del precio de las sub-
sistencias (21) y señalando que ya «vemos qué jornales se gana-
ban antes de la guerra, súbanse éstos en la proporción de las
subsistencias un 40, incluso un 50 por 100, pero que no sufra la
Nación entera las culpas de los vividores» (22), indicándose,
incluso, con sus propios nombres, algunos de los beneficiarios:
por ejemplo se señala cómo el azúcar se está vendidendo con
una tasa de beneficio para el fabricante de 43 céncimos/kilo (a 25
céntimos más del precio fijado), mientras el detallista sólo gana
de 3 a 8 céntimos, lo que corrobora la subida del 180 por 100
de las acciones de la Sociedad General Azucarera, de la que es
director el señor Sánchez de Toca, Presidente del Consejo de
Ministros (23).

El trabajo de Roldán, García Delgado, y Muñoz ha podido
concluir que «es posible subrayar una estrecha correspondencia
entre el fortalecimiento del proceso de acumulación de capital,
en el entorno de una coyuntura inflacionisca, y la agudización de
la lucha de clases en el seno de la sociedad española» (24).
Proceso de acumulación acompañado de otro correlativo de
concentración que haría exclamar a José María Semprún Gurrea
en un mitin social de la ACN de P, en noviembre de 1919:

«Poco a poco todas las fuentes capitalistas de la
producción fueron cayendo en un corto número de
manos, cada vez más reducido, y por un extraño
fenómeno social, llegóse a ver como cosa naturalísi-
ma que para aquellos privilegiados de la fortuna fue-

(21) E! Eco de! Púeblo, 4-X-1919.
(22) EI Eco de! Pueblo, 29-III-1919.
(23) /bidem, 4-X-1919 tomado de El lmparcial. No puedo aquí extenderme

más sobre este punto. Véase, como resumen, la obra de Ro[dán y otros, ya
citada, Ln Farmacrón de /a .rociedad caprtalirta en Etpaña, Madrid, 1973. También
J. Muñoz, E! Poder de !a Banca en E.rpaña, Madrid, 1970; Tuñón de Lara, La
E.rpaña de! Siglo XX, París, 1966, Soldevilla, Año Político, 1918, pág. 241; AE.P.:
E, Esp., 32, «L'Espagne politique en 1919», folios 130-141, ambas caras, etc.

(24) Roldán y ocros, ob. cit. I, pág. 27. Como he señalado en una nota
crítica s este libro (Siftenra, n.° 8, pága. 154-165), los autores muestran cómo Ios
.ralario.r realu en ninguna provincia española, como media, Ilegan a mantenerse
iguales al principio de la guerra (1914).
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sen codos los beneficios del trabajo de los de-
más^ (25).

«Por otra parce, la crisis de la postguerca europea puso de
moda, como un imperativo que en las fechas accuales ya no deja
lugar a prórroga, la cuestión social; y los católicos, que no
siempre cumplieron a esce respecto los mandamientos divinos ni
las predicaciones de los santos poncífices, organizaron asociacio-
nes políricas con un contenido de juscicia social que sabiamente
encauzados podían restar masas a los santones socialistas que
para su medro hacían plataforma de las reivindicaciones debidas
a los menos docados« (26).

La Campaña de Andalucía en 1919.

«De 1919 a 1921 se desarrolló de manera fulgurante
en Anda[ucía la Confederación Católico-Agraria, lle-
gando a cantar en Córdoba más de 1 L000 afiliados;
su fuerza en Sevilla, Málaga y Huelva era menor.
Arrendó tierras quc había parcelado y distribuido.
Después su celo cayó verticalmente una vez pasada la
represión^^ (27).
«^Se insiste en la táctica mentecata de convertir los

Sindicatos Agrícolas mixtos en tanques que destruyan

toda aindicacrón en !os rampos? Pues yo digo que a los

obreros dP esos sindicatos mixtos se los llevará el

demonio como se llevó a los de los Círculos Católi-

cos, que la acción social cristiana perderá por segun-

da vez la ocasión de tener una organización sindical

poderosa, y perderán, por io tanto, la Iglesia y Espa-

ña su principal recurso contra la revolución» (28).

(25) E! Debate, 3-XI-1919, pág. 3. A con[inuación va a defender la partici-
pación en los beneficios.

l26) Gu[iérrez Rave, J.: Yo fui un joven Maurrrta, Madrid, 1945, págs.
245-256. Referida a los años posterioces, la afirmación [iene significado realmen-
[e para 1917-19.

(27) Bruguera, Hiatorre rontemporaine de PEtpagne, Pazís, 1953, pág. 362.
(28) Aznar, Impnttónet de an demórĉata trittiano, Madrid, CIAP, 1J31, pág.

71 (la fecha de referencia es enero de 1923).
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El mejor ejemplo práctico que pueda argumentar eí carácter
de la sindicación agrícola católica, como «fuerza patronal lanzada
contra sindicalistas y socialiscas» (29), es la campaña que se reali-
za en Andalucía en ese año crucial de 1919.

Una acción puntual, aunque se Ilevará a cabo en diversas
ocasiones (30), que estaba en armonía con los Kdictados de paz
social» que la CNCA defiende desde su conscitución (31), pero
que, trasladando un modelo que había dado resultados para
Castilla (32), era totalmence inaplicable a las condiciones socio-
ecómicas andaluzas, sin que pudiera, por ello, asegurarse su
arraigo duradero: «es lo cierto que los Sindicatos que después de
una intensa propaganda consiguieron fundarse, o murieron por
completo o Ilevan una vida tan lánguida que les imposibilica en
absoluto para cumplir sus fines^> (33).

(29) J. Díaz del Moral, Hirtorra de la.r agitacione.r ramperlna.r andalazas.
Córdoba, Madrid, Alianza, 1968, pág. 396; también págs. 142-3, 147-8, 228,
272-3, 392, 433 nota 53, eu.

(30) Ver más abajo nota (38) para 1920; para L930, Rafael Ponce de León

«En mazcha los sindicatos católicos agrarios», en RSA, febrero 1930, págs. 54-55:
la CNCA, en su X1V Asamblea «ha considerado las necesidades de nuestros
campos andaluces, y se ha decidido noble y generosamente a realizu una propa-

ganda (... J cruzada cristiana y humanitaria».

(31) RSA, año I, a° 1, mayo 1919.
(32) J. M. Gallegos RocafulL• Una raxsa justa. Lor obrerot de !or campos

andaluces, Córdoba, Imprenta la Española, 1929, 148 pág., ver especialmente
págs. 33-4; Gallegos es canónigo de Córdoba y partícipa en la sindicación católi-
ca. El libro reproduce ardculos publicados en La Tierra, órgano de la Federación

Católico Agraria de Córdoba.
(33) Gallegos, ob. cit. págs. 29-30. «A los cinco años casi todos [ los sindica-

tosJ habían muerto. De las Federaciones andaluzas que entonces se creazon,
apenas si viven dos (en 1928J. De las demás no queda ni rastro». (/bidem, pág.
42). En Córdoba, interesa des[acar que de los sindicacos que sobreviven dos
tercios están en pueblos de menos de 4.000 habitantes.

En Lora del Río el Sindicato adquirió vida legal el 11-I11-1919 y«los
primeros meses de su constitución transcurrieron con una vida lánguida que por
muchos se pensó que había muerto apenas nacido» (Memoria del SCA de Lora
del Río, 1920, pág. 3). Ver también Díaz del Moral, ob. cit. pág. 400 para la
Asamblea de la FCA de Córdoba en 1923 y pág. 397 sobre «fundación de
sindicatos sobre el papel», Córdoba decía tener, en 1923, 11.281 socios, de los
cuales «más de 7.000 obreros»; «poco más de 2.500 colonos y 1.534 propiera-
rios» (Gallegos, ob, cit„ pág. 27) Iguales datos en «Informe sobre la FCA de
Córdoba) 25-VIII-1.921, par Pascual Arbona (AN: CNCA-2) para 31-XII-1920.
La Junta direuiva de esta Federacíón está compuesta de cinco «Propietuios»,
cinco «abogados» y el consiliuio, Miguel Blanco, «Secretario de Cámata».
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Si los sindicatos católicos nacen en el sur de )España es
debido a la financiación de «propiecarios absentistas» (34) y a la
ayuda decisiva del clero en la preparación de las campañas de
propaganda.

Financiación y ayuda qce «se hizo cuando la amenaza comu-
nista había amedrentado a los propietarios. Sin convicción, por
miedo, acudieron a formar parte de los sindicatos católicos. Para
huir del fantasma sovietjsta ofrecjeron rierras, dinero y coopera-
ción personal. Con su ayuda la obra secial católica fue viable.
Pero más carde, cuando renació la tranquilidad, olvidarc^n sus
promesas, retiraron sus esfuerzos, y la obra que sobre ellos se
había fundado vino al suelo. No es otra la causa del fracaso de la
sindícación católica» (35).

En la asamblea de octubre de 1912i, sc había acordado por ia
CNCA lanzar una campaña desdr mediados de enero de 1919,
haciendo un gran esfuerzo para la sindicación católica en el
campo, iniciándose aquella por «Almería, Málaga, Cádiz, Huel-
va... y subiendo ordenadamente hasca cerminar en el otoño en
los del norte» ( 36). Previamence, Monedero había realizado un
viaje preparatorio, del cual informaba así al padre Nevares:

«[Granadaj la provincia es sana, el socialismo no la
ha trabajado mucho, as3 como campoco a las de Al-
mería, Málaga y Jaén, donde ha trabajado ha sido en
lo que llaman Andalucía baja, o sea, Sevilla y Cádiz
especialmente» (37).

(34> Gallegos, ob. cit. págs. 25 y 2G.
(35) ^ Gallegos, ob. cit. pág, 33.

(36) Carta de Monedero a Agustín Ruiz, 19-XI-1918, señalándole que en el
viaje prepazacorio le habían setialado la conveniencia de sindiear también, en
católico, a los mineros y proponiéndole que fuera con ellos. Ruiz es presidence
del Sindicato Católico Ferroviazío y mano derecha del padre Nevares, además de
su primo.

(37) Carta de Bilbao, 10-X-1918. Lo que hace falta, dice Monedero, es
«fijaz el obrero a la tie[ra». Según el Anuario Saia! úe EtQaña, 191G, editado a
mediados de 1917, págs. 514-515, en la diócesis de Córdoba no hay prácticamen-
te nada «hecho en Católico». En Málaga (pág. 529) hay cinco sindicatos agrícolas.
Ya hemos visto la inexiuencia de acciones católicas anceriores, si se salva una
campaña de 1916, a la que hacemos alusión en otro lugar del texto.
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Se preparó minuciosamente la campaña durante los meses
que la precedieron. EI 3 de noviembre de 1918, Monedero
escribiría un artículo de fondo en E! Debate, «La voz de los
cacólicos agrarios» , en nombre, según «el recuento hecho en la
reciente asamblea», e incluyendo lo logrado en las recientes
campañas de Galicia y Cacaluña (38), de «más de 270.000 fami-
lias asociadas».

Para llevar a cabo el programa «bien definido de reivindica-
ciones de los humildes y de justicia social», se necesicaba una
mayor generosidad de los ricos, y evitar que «muchos cacólicos
de los de limosna ruidosa y arrendamientos y salarios inconfesa-
bles nos ]lamen socialistas, sin tener en cuenta que codos esos
principios de juscicia emanan del Evangelio».

El propio periódico aposcillaba a continuación que «las clases
pudientes importa se convenzan de que son las más favorecidas
por la acción social cristiana», y que si «el óbolo del trabajo
personal de los ricos es muy estimable, el de su dinero es
imprescindible, es la clave» (399. Y terminaba su comentario
señalando que «^Qué otro valladar podría oponerse a la ola
revolucionaria, bolquevikisca[sic], ĉino la evolución social dentro
de las normas católicas» (4p),

(38) Ia campaña de Cataluña se hizo en dos etapas. En carta desde Barcelo-
na, de 31-V-1918 dice Monedero a Nevarer. «esroy muy contento de los
resultados obrenidos. Se han hecho dos federaciones, con otras que había ya, 100
síndicaros católicos. He visto a todos los prelados y se prepara otra expedición
para septiembre y crear otras seis Federaciones^. En 13-1X-1918 escribe desde
Lérida que «por aquí casi rodos los pueblos tienen sindicaro, de ordinario neutro,
pero llevado por carólicos^, «lo que debemos hacer es transformar en católicos a
los neutros». Nos cenrramos aquí únicamente en 1919, pero ya en 1918 ta
accividad de Monedero había sido grande; en carta de Nevares de 23-IV-1918 le
díce que ha aprovechado el tiempo: el 25 sale la expedición para Andalucía, el 1G
iré yo a Tortosa, por varios pueblos. Preparo otras excursiones el verano a
Galicia, Asturiaz y Pirineos, y el otoño a Avila. El 14-VI-191$ escribe des^ie
Dueñas que el día 2 de julio irá a León y Galicia; en octubre a Cáceres y Badajoz
y en invíerno wdos a Andalucía.

(39) E! Debate, 3-XI-1918, pág. I. «Lo del día. La clave^^.
(40) Igual opinión expondrá Ossorio y Gallardo en entrevista a E! Día,

recogida por BSA, 1920, pág. 189 (23-III-1920): «^Conviene oponer a las teorías
citadas ( socialismo y sindicalismol el cristianismo social? No hay orra fuerza
defensiva sino ésa: una dererha social democrática, sacurada de sentido cristiano».
Monedero dice en su artículo que si acacan a Cambó y Ventosa es porque hacen
una política contra la agricultura y a favor del comercio y la industria.
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EI 21 de diciembre se celebrará un mitin de importancia en
el teatro de la Comedia que El Debate resaltará ocupando toda su
primera plana del día 22 (41): «Un llamamiento a las clases
pudientes», colocando a continuación la frase que repetirá fre-
cuentemente Monedero: «Queremos realizar nuestra obra con
vosotros. Estamos dispuestos a realizarla sin vosotros. Sería muy
doloroso que otros la realizaran contra vosocros».

Entretanto, Monedero, con los propagandistas Illanes, Sanz,
Moncó, Mata, Requejo, Ayala, Fuertes y Guerra y cinco sacerdo-
tes y varios obreros del campo, prepara activamente todo: cartas,
circulares, avisos, etc., a los párrocos, artículos en periódicos
católicos, itinerarios, etc., respondiendo párrocos y obispos a su
satisfacción (42).

«Las provincias más delicadas y difíciles son Córdo-
ba, Jaén y Sevilla, en ellas como en las demás tene-
mos nota de terratenientes que han venido a visitar-
nos ofreciendo fincas para arrendamientos colectivos,
dinero y hasta su concurso personal» (43).

La «Nobleza y los terratenientes se van viniendo a nosotros

(41) Tiene interés la relación de asistentes que figura en Ia 2." columna, y
más aún las manifestaciones hechas por algunos de ellos. Así, Burgos y Mazo

dirá: «Apoyaz este movimiento es no conveniente, sino necesario»; Antonio
Maura: «Todo esto es interesantísimo y yo estoy dispuesto a ayudarlo» (pág. 2,
El Dehote, 22-X11-1918). Sobre el apoyo dr Maura, carta de Manedero-Nevares,
10-IV-1918 (en CNCA-4), «está identificado con nuestra obra y lee cuanro yo
escribo»; «Nos dijo, "que por nosotcos hazá cuanto puedá'». Maura llevazá a
Monedero a la Dirección General de Agricultura. En la Asamblea reseñada por
El Debate, 15-XI-1919, «se acepta la orientación de la Democracia Cristiana»,
propuesta por Calvo 5otelo con un acuerdo final idéntico al sostenido por la
CNCA: «Es ideal del maurismo el de Ilegar a que todos los ciudadanos sean
propietarios, en contra del principio socialista de que ninguna lo sea». J. Tussell
ha incluido en su Hittoria de la Dematraria Crirtiana unas páginas sobre el
maurismo ( pág. 88 y sigs., tomo I).

(.42) Carta Monedero-Nevares, 29-XI-1918.
(43) Carta Monedero-Nevazes, 28-XI-1918. Debe tenerse en cuenta que

Monedero intenta convencer al padre Nevares para que se una a la campaña:
quizá presenta las cosas demasiado favorablemente.
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como moscas ofreciéndolo todo: ^el miedo a los bolchevi-
quis!» (44).

También visítaron al nuncio, que calcula que necesirarán en
la empresa mucho dinero. «Nos va a tracar de dar cuanto sea
necesario, aunque pase de 100.000 pesecas pues nuestra labor es
extraordinariamente necesaria y de ella ha hablado detenidamen-
te al rey» (45).

La noche del 15 de enero de 1919 salían para Andalucía «los
apóstoles del bien» (46), con destino a los puncos siguientes:
JAEN: don Juan Francisco Correas, don Santiago Ortega y don
Indalecio Abril. CORDOBA: don Luís Díez del Corral, don Luis
Aguirre y don Mariano Antolín, obrero. CAD1Z: don Juan M.
Mata, don Pedro Martínez y don Rafael Luna, obrero. HUELVA:
don Mariano Pérez de Ayala, don Alejandro Maistarrena y don
Máxitno Martín, obrero. ALMERIA: don Conceso Alario, don
Pedro Hernández la Torre y don Federico Herrero, obrero.
MALAGA: don Gerardo Requejo, don Serafín Medrano, don
Tomás Hernández. GRANADA: don Alfonso Avia, don Anto-
nio Montaño. SEVILLA: don José Luis Illanes y don Adalberto
Alonso de Illera.

Fueron despedidos en la estación por Monedero, Herrera
Oria, Ballester, Ariscizábal y Sanz.

E! Correo de Andalrería, editado en Sevilla, se hacía eco el 18
de enero de 1919 de la llegada de los propagandistas: « Bienvé-
nidos seáis paladines de la paz». «La anarquía se extiende entre
los de abajo y la fomentan los de artiba con su apatía. Son
momentos solemnes; o Andalucía se salva ahora, si os sigue, o

(44) Carta 29-XI-1918, hoja 4.a El 10-XI-1918 publicó El Debate un mani-
fiesto del Centro de Acción Nobiliaria, «A la nobleza española», incitando a
apoyar al sindicalismo carólico. E! Sorialirta de 18-XI-1918 respondió con un
editorial: «Habla la plebe. De la chusma a los pergaminos», señalando que la

hora de la nobleza había pasado y que no tenían derecho a llamarse carólicos
quienes «escarnecían al Jes^s revo{ucionario». (El hermano del padre Nevares,
Ambrosio Nevares, «doctor en Derecho», escribirá sobre el asunto en BSA,
5-1-1919, pág. 12, «La nobleza española y los sindicatos católicos». Ya en

22-I-1918, otro manifiesto del Centro de Acción Nobiliaria inci[aba a apoyar a
los sindicaros católicos agrarios.

(45) Carta de 29-XI-1918. También 19-XII-1918.
(46) Así serán Ilamados siempre por F.1 Debate. Esta referencia en pág. L del

día 16-I-t919.
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morirá para siempre entre las garras del odio y la revolución (... ]
Si los propiecarios y labriegos andaluces os siguen, se habrán
salvado; si os repudian, morirán bañados en su propia sangre.

Nuestra hermana Córdoba tiene la palabra presa en estos
momentos de la más fiera anarquía» (47).

«Apenas empezaron su patriótica labor, empezaron también
a cosechar su fruto.

En Pizarra celebraron una importante junta, a la que asistie-
ron los condes de Puerto Hermoso, Domecq y Los Andes, con
otras distinguidas personalidades que se pusieron a disposición
de los prapagandistas.

De Pizarra se trasladaron a Alora en el automóvil del conde
de Puerto Hermoso, y después de entusiasta e importante mitin
dejaron fundado el primer sindicato».

«Según nos comunica el señor Medrano (propagandista), en-

cuentra en los capitalistas y terratenientes andaluces ayuda y

entusiasmos inesperados» (48).

Así parece ser que fueron generalmente recibidos, pues la
fuerza de las organizaciones obreras había levantado grandes
temores enrre los terratenientes andaluces (49), y el tleterioro

14?) ElCorreodeA^rdaluría.18-1-1919,pág.L«PropaganJistascatcílico-agra-
rios». EI total de propaRandistas fue de 24 (ver también E! Cnrreo dr Arrdaluría,

19-I-1919. El Debate, 18-I-1919, pág. L«Los propaAanelistas en Cádiz»; 19-I-
1919, Almería: Ilegaron los propagandistas, visitaron al obispo y salieron para
Tí jola.

(48> BSA, 1919, enero, pág. 44.
(49) «l.es troubles agricoles (1919), en particulier dans la province de

Cordoue, qui avaient obligé de nombreux propiétaires á quitter leurs domaines»
(AE, P: E, esp. 34 f.° 127, Consul á Seville, 15-IX-1923). En igual sentido Díaz
del Moral, ob. cit., pág. 39(>-l; también «l,e mouvement agraire en Andalousie^^,

Informe de 3-XI-1920, drl agregado militar al ministro de Guerra (AE,P.: E,

esp. 31), donde se da cuenta, además de la «repression sanglante» del general
Barrera. Otro informe .le 22-11-1919 IAE,P: E, esp. 31) da cuenta de que en
España se atraviesa un período de grandes alteraciones, y especialmente alude a
Sevilla, Cádiz, Córdoba, Granada (dondr el ajfaire Ia Chica, muerte de tres
personas en una manifrstación, provocó una gran reacción en toda Españal.

EI gerente del Consulado de Francia en Sevilla (Informe de l8-IX-191> al
Ministro AE) da cuenta del <arácter de la prensa católica IEl Correo de Arrdaluríal

que quiere frentr a los conflictos sociales aplicar un único remedia «Para apagar
los incendios y la revolución, hagamos sacerdotes», a lo qur apostilla el gerente:
«la inquisicíón en luqar de la huelga» (AE,P: E, esp. 124).
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del poder de compra y la crítíca situación hacían temer una
acción revolucionaria (50). Como señala Díaz del Moral, «de
todas las fuerzas patronales lanzadas contra sindicalistas y socia-
listas, fueron sin duda los sindicatos católicos los de más volumen
y los de mejor organización» (51) y el propio Monedero afirma-
ba en 1921, refiriéndose a Córdoba que «nadie puede negar que
a la efícacia de nuestra obra se debe en su mayor parce la
pacificación de esa provincia, el foco más agitado en 1919 y al
cual tuvieron que enviar al general La Barrera.

jCuándo acabarán de convecerse los gobiernos de que en la
cuestión social hacen más los frailes que los soldados!» (52).

Aparentemente, el éxito de los propagandistas era fulguran-
te: ya en febrero habían fundado 150 sindicatos (53). La táctica
propugnada por Monedero va a ser (idealmente) el repartír
tierras dadas por los terratenientes que, según todas las impresio-
nes recibidas, serían muy favorables, pidiéndoles, como media
una hectárea por obrero (54) que habían de céder únicamente
por el miedo quz rienen. Los cálculos de gastos de Monedero
para sucesivas campañas son de 100.000 pesetas por año (55).

(50) Embajador en Madrid, Informe de G-V-1919, AE,P: E, esp. 32, E° 8.
EI embajador sr pregunraba si sería posible, con el general La Barrera, frenar a
las masas campesinas.

( 51) Díaz del Moral, ob. cir., pág. 39G.
(52) Carta Je Monedero a Nrvares, 1-[X-1921.
(53) Artículo de A. Monederu en el n.° cle febrero de 1919 Jel «Bo%tín de

lrr CNCA», reproducido en Anuario Sn^ral de F_.rpaira, ]918-19, pág. 3)5. Según
este artículo, «se ha rmpezaciu a preparar el Banco Territorial para compra y
patcelación de fincas, con 100 millones en Andalucía» ( IbiAenr, pág. 39G). M.
Ferrer, en «La CNCA», RCCS, 1919 [2), pág. 156, alade también a ese banco y
dice que la campaña de eneru «ha serviclo para arrojar las srmillas dr{ amor
-que nei excluyr, sino supone, la necrsaria obra de justicia- en aqueUas tierras

devastadas por el odio>•. F.n carta Monedero-Nevares 6-V-1919, primera con el
membrete de director general, dice qur «lo Jel Banco Territorial marcha muy
bien: Comíllas está decidido a facilitar grandes capitales».

(54) Cartas de enero, Monedero a Nevares: esprcialmrntr i1-1-1919, Ma-
drid. En iqual sentido dr apoyo a la CNCA escríbr Pedro dcl Campo, burgalés y
propagandista, en BSA, 8-IV-1919, pág. 20i, que «las clases acomodadas ven en
la sindicación carólica un dique de contención contra el estúerw bolchevique»,

(55) En esa misma carta dr 31-1-1919, Moneclero comuníca a Nevarrs que
«Don Carlos ^ Martín ^ sacó un milhín a Comillas para la Casa Social Carólica» de
Macirid, supongo, aunque ^ pudiera ser cambién de Sevilla. Excluye esa casa a
agrarios y obreros; muy sectario le parece a Monedero que añade, «quirn paxa
manda», Jijo don Carlos, «será la ^asa de Comillas».
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En A ĉmería, el 20 de febrero son ya 17 los sindicatos funda-
dos, con «gente dócil» y«trabajadora» fallando sólo en tres
puebloa (56). En Granada el 28 de febrero son 18 (57). En
Málaga, Requejo sólo ha hecho 10, «y tal vez mal». «Estas tres
provincias están muy sanas, pero los socialistas ya han empezado
a crabajarlas, especialmente esta de Granada. Hay que adelantar-
los, no pase Jo que con las otras cinco (... ].

«Por lo pronto pondremos a cubierto -sigue escribiendo
Monedero- toda esta parce sana de Andalucía, conceniendo los
avances del socialismo y salvándola» (58).

«Exito de la propaganda en Andalucía», podía por tanto,
afirmarse por parte de Luis Díez del Corral, vicepresidente de la
CNCA (59); éxito de aquella «actuación insólita, fuera de lo
ordinario, más en armonía con las críticas circunstancias por que
atravesamos y con la necesidad apremiante de oponer una enér-
gica actitud contrarrevolucionaria a los avances del sindicalismo
rojo» (60). En Córdoba, sobre todo, «Corral está haciendo una
obra admirable. Lleva cerca de 20 sindicatos en los pueblos más
malos habiendo dado la primera conferencia en cada pueblo en
el centro socialista.

Dice que el obrero es muy sano, pero que le han hecho

(56) Cazta de Monedero a Nevares, Almería, 20-II-1919.

(57) Primer Sindicato fundado en Granada en La Zubia (RS, enero 1919,
pág. SO). Sobre el movimiento católico en Granada véase el libro de A. M.

Calero, Nittoria de! movimiento obrero rn Grana^la (1909-231, Madrid, 1973, págs.

276-286, especialmente en lo que nos ocupa pág. 277.

Ver también, para Sevilla, RCCS, marzo 1919, pág. 185: hasta el 14 de

febrero habían fundado ocho sindicatos. Para Jaén, ver El Debate 16-IV-1919,

«Iabor de los propagandistas en Jaén».

(58) Cana Monedero-Nevazes 28-II-1919.
(59) E! Debate, 31-1-1919, pág. 3. «Exito de la propaganda en Andalucía»

«La lucha contra los propagandistas del odio».

(60) El Drbatt, 17-I-1919, pág. 3: «En el campo, en la ciudad y en la

escuela», primera crónica de «Juan Hidaigo» (Antonio Monedero), no recogida

en Sittt ador dt propaganda. Informa aquí Monedero de otros trabajos simultáneos
de sindicación que van a Ilevarse a cabo entre los obreros. En Málaga, más tarde,

según carta de 13-III-1919, «el grupo que encabeza la organización femenina nos
dijo a Corral y a mí [Monedero]: Estamos dispuestos a todo y si la revolución
viniera no huitíamos a sitio seguro [... J quisiéramos morir en las calles defendien-

do las almaa de las pobres obrerac».
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concebir al ^atrono un odio horrible, en parte muy moti-
vado» (61).

Fechado en Málaga y marzo de 1919, la CNCA, y en su
nombre su presidente, Antonio Monedero, lanzará un «Segundo
llamamiento. A las clases directoras de las ciuddades y de los
pueblos de Andalucía y del resco de España» (62) en el que se
exponía la necesidad de 50 a 100.000 pesetas por provincia para
su «saneamiento» (63>, así como «tierras suficientes con que
ayudar al humilde» (64). En Sevilla, al menos por la información
disponible, estos auxilios de las clases pudientes llegaron con
alguna mayor celeridad. Una nota, sin fecha, pero de 1919, de
Antonio Ollero, de Rull y Cía., facilita al padre Nevares una lista
de industriales dispuestos a apoyar la construcción de una Casa
Social Católica i65). Se crea una Junta Organízadora para esta
casa, en la que hay, sobre 16 personas, dos condes y dos marque-
ses. Una reunión el 29 de abril de 1919 en el Palacio Arzobispal,
«en nombre de su eminencia el Cardenal Arzobispo de Sevilla
[... ] para tratac asuntos de gran importancia para esta capital»
reúne a personas interesadas en la acción social católica. Con
igual esquema se actúa en Córdoba y en las demás provincias.

Un acontecimiento importante se produce el 18 de abril,
para el sindicalismo agrario católico y que es además orientativo

(61) Carta de 13-III-1919, hoja 2.'
(62) E! Debate, 30-III-1919.
(63) Los gastos de este año de 1919 en propaganda fueron de 150.000

pesetas, según el folleto «Lucha de apóstoles», cifc RCCS, 1920 (1), pág. 312.
Por otro lado deben añadirse las 24.000 pesetas del episcopado y las 100.000,
eventuales, del nuncio a que alude en sus cartas Monedero. Un comentario
récnico de esta fundación lo hace R. de Olascoaga en E! Debate, 3-IV-1919; E(
Soria/irta, S-IV-1919, «Los ricos tacaños. Fracaso del sindicalismo católico^,
explica el escaso éxito por ser el sindicalismo católico «una ficción».

(64) De una a dos hectáreas, en regadío o su equivalente en secano.
(65) Nota manuscrita de Nevares (AN legajo o N). En esta carpeta hay una

gran cantidad de notas relativaz todas ellas a la (s) campaña (s) de Andalucía, con
relaciones de propagandistas, conferencias y mítines en Córdobá, guiones, notas
de oraanización, etc. Lamentablemente, su explotación es difícil por no ofrecer
fechas, ser muchas veces casi iiegibles -de ahí las imprecisiones en el texto-,
estar los documentos desordenados sin poderse garantizar siquiera una secuencia
lógica.

En esta primera campaña los propagandistas trajeron consigo 10.000 regla-

menros y 15.000 hojas, que debían volver a reproducirse sobre el terreno.
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de la inserción que la política de la CNCA podía tener en la

política general del país: «el apóstol de la causa social agtaria, el

hombre que en tan poco tiempo ha llevado a feliz término la

obra social más eficaz y formidable de España y aun del extran-

jeroM, al decir de una revista catcílica ( 6G), se vio propuesto para

la Dirección General de Agricultura, Minas y Montes del Minis-
terio de Fomento. Así se lo cuenta el propio Monedero al padre

Nevares: «anoche me Ilarnó el ministro de Fomento [... J[Angel

Ossorio, proponiéndome el cargo J, tuve que aceptar pues Maura

lo requirió con grandísima insistencia a causa de la gravedad del

problema andalud [rrc ] y el Nuncio y el Primado al consultarles

me dijeron que lo hiciera, pues veían má^ ventajas que desven-

tajas en ello para la obra» (67).

Desde ese puesco las posibilidades de acción de la CNCA se
acreciencan, pudiendo entonces, con las garantías conscituciona-
les una vez más suspendjdas (68) y la censura de prensa, luchar
«con armas desiguales», como escribirá Fabián Vidal (69) al refe-
rirse a los sangrientos sucesos de Maracena, en Granada:

(6G) Rez^itta Sorial IBarcelona), abril-mayo 1919, pág. 180.
(67) Carta Monedero-Nrvares, Madrid, 19-IV-1919. El Debate, 20-IV-i919,

útula «EI director grneral de Agricultura», elogiando la campaña que acaba de
rerminarse en Andalucía y señalando que rs Monedero quien conoce mrjor
aquellos problemas.

Paralelamenre a la campaña católica, el Instituro de Reformas Sociales veriti-
có la «lnformación sobre el problema agrario en la provincia de Córdoba», que
puede consultarse en reedición de la Res^rrta de Trabajo, n.° 7, (19G4) págs.
98-267. Como ya venimos repitiendo, el líbro básico para este período rs el de
Díaz del Moral citado, que subyace a toda la argumentación.

(68) La relación de suspensiones de garantías -bien amplia- puede verse
desde 1901 a 1922 en el Ai:o Polrtiro, 1922, Je Soldevilla, Madrid, 1923, páRs.
G9-70.

(69) E! So[, 24-1V-1919, pág. 5. Ia argumentación del artículo y parte de él
es recogida por El Soria/irta, 25-IV-1919, pág. 1: «BI amarilGsmo en acción. Los
fomentadores del odío», añadiendo que «el problema agrario de Andalucía no
qurdará resuelto con ese sindicalismo católico, cuyos beneficios, si existen, no
Ilegan más que a cirrros pequeños propietarios, que son una insignificante
minoría en la región andaluza.

De esta misma opinión drbe participar el Gobierno maurista, cuando, desde-
ñando un poco esa «acción pacificadora» de los propagandisras del amarillismo,
ha designado al general La Barrera para que organice los servicios de la Guardia
Civil y demás elementos represivos, que no suelrn aplicarse cuando la satisfac-
ción y el bienescaz predominan en las relaciones entre el capiral y el trabajo».
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«^Sabe el señor Monedero por qué ocurrieron los
sangrientos sucesos? Recuerde su reciente estancia
en la ciudad de las palmeras, sus predicaciones, sus
consejos a los dueños de las tierras.
Pida datos a personas imparciales de Granada. Ellas
le dirán que los sindicates que organiza [usted] son,

no origen de armonías indispensables, sino de perse-

cución despiadada. Los terratenientes los consideran

-tal vez deformando el pensamíento de su fundador,
cuya buena fe no rengo por qué poner en duda-

como instrumentos de coacción implacable, de acoso
sin misericordia concra el campesino que no se doble-

ga y reclama su parte de pan y de dicha. Ahora en el

campo hay poca faena. Es tiempo de paro forzoso.

Las peonadas neccsarias no son muchas. Pero esas

peonadas no están siendo repartidas entre todos los

braceros del término municipal. 5e las reserva para
los del sindicato monederil y los que no pertenecen

a él se mueren de hambre. En Maracena, la Sociedad

Obrera independiente que era cinco o seis veces más

numerosa que la Sociedad Mixta no conseguía que

sus socios vieran un jornal. De ahí los sangrientos

desórdenes registrados. ^ Y cuando Ilegue la cose^ha,
estos tomarán venganza ^(... ^ No señor Monedero,

no. No es misíeín de apaciguamiento social, a lo

menos en Andalucía, país de escasísimos pequeños

propietarios, la que Ileva a cabo el sindícato amarillo
que usted propaga y defiende» (70).

Desde luego 1a afirmación ^lel periodista no parece ser exage-
rada si juzgamos por otros testimonios que nos indican la favora-
ble situación que la violenta represión ejercida contra la clase
obrera, suponía para los sindicatos católicos. El gobernador civil
de Albacete pide instrucciones, el 2Q de enero de 1920, al

(701 E! Sn(, 24-V-1919, pág. 5. «Con armas desiguales». El So^ialr.cta,
22-VI-1919, F.ditorial: «La Unión General ( de Trabajadoresl ayudará a!os
obreros del campo», conde la censura ha cortado todos los párrafos que hagan
reconocible a la CNCA. EI Comité Ejecurivo de la UGT ha acordado una gran
campaña en Andalucía.
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ministro de la Gobernación para resolver sobre una relación de
reglamentos pendíentes de aprobación desde el 25 de marzo,
fecha de suspensión de las garantías constitucionales, cuesción
que ya había inquirido el 5 de diciembre de 1919 de su antece-
sor $urgos Mazo. En esa relación había siete sindicatos agrícolas
católicos. La respuesca telegráfica del ministro, Joaquín Fernán-
dez Prida, dice:

«Recibida su carta y la relación que a ella acompaña,
parece deducirse que excepto la sociedad de Alman-
sa citulada «El Despertar del Obrero» , todas las de-
más son asociaciones de carácter católico, por lo cual,
con la excepción indicada parece que no hay incan-
veniente en que se aurorice su funcionamiento (... ];
en efecto, las incluidas en ia relación son de índole
católica, y, por consiguiente, de las que lejos de ser
peligrosas conviene fomentar» (71).

La llegada de Monedero al puesto de director general es
señalada por El Sociali.rta como una acción dirigida a:

«contrarrescar esta labor emancipadora de los campe-
sinos que venían siendo los modernos esclavos del
terruño, incondicionalmente sumisos a la omnipoten-
cia del cacique, y del amo de la tierra es para lo que
se fomenró con actividad febril esos llamados sindica-
tos que luchan al lado de la clase patronal y forman
dentro de la Confederación Católica, de que es pre-
sidente el señor Monedero, nuevo director general
de Agricultura» (72).

Se pensaba, en principio, darle a los sindicatos católicos las
bases del contrato de salario, pero hubo de reconocerse que eran
pocos para tal acción, y en su lugar concentrar la acción para
ccear sindicatos, aunque sólo fuera de nombre, pues el decreto

(7I) Archivo Hisrórico Nacional: Gobernación, iegajo A, 58,3, ^Sociedades
obreras». EI telegrama lleva fecha de 3-I-1920. Abilio Calderón, ministro de
Fomento, declarará a E! Debate, 1-X-1919, que el 80 por 100 de los sindicacos
agrícolas autorizados bajo su mandato son católicos (sobre 870 expedientes).

(72) ElSocia/i.rta, 23-IV-1919: «El amarillismo en el paier».
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que iba a regular la próxima cosecha aceptaba todas las socieda-
des existentes en el momento de su promulgación, y la acción
era necesaria, sobre todo en Córdoba y Sevílla, donde debía
«quebrantarse el espíricu de las organizaciones revolucionarias»,
«pues su misión es la de introducir el desorden en las filas
enemigas» (73):

«Mata y Ayala van a ultimar Sevilla, Cádiz, Huelva y
Badajoz. Ballescer hará Jaén y Ubeda; se necesita
cuanto antes cener organismos legales co q quienes
entenderse para las inscrucciones que haya que dar si
la revolución estalla» (74).

Pero en la frase de Díaz del Moral, aquella primavera de
1919, «el arco escaba a toda censión» , hasta el punco de poderse
escribir que «los conflictos sociales, he ahí el tema de toda las
conversaciones, la preocupación de los gobernantes, el eje sobre
el cual gira toda la vida de la nación» (75) y la sola acción cacólica
no podía, obviamenre, resolver la «pacificación» del mediodía
español. Un testigo de excepción, que se distingue por su ecua-
nimidad, recuerda así aquel tiempo:

«Los que vivimos en Andalucía la primavera de 1919

(73) Ver la documentación citada más arriba en el capítulo III, primer
apartado, notas 9 y 10. RS; 1919, (abril mayo), págs. 182-3. El Socialirta, S-V-

1919. Editoriat «Contra la clase obrera». Ante el problema agrario: «los grandes
terracenientes de Andalucía están de enhorabuena. Tienen sobrados motivos para
felicitazse con la ptesencia en el poder del grupo ultrarreaccionazio que acaudilla
el señor Maura, compartiendo su jefatura con Cierva». El nombramiento de
Monedero «Constituía un evidente desafío a las organizaciones de resistrncia de
los campesinos». El decreto da represen[ación «a las organizacíones de obreros
amarillos, de ese sindicalismo católico, a cuyo fomento y desarrollo han contri-
buido plutócratas y explotadores de toda laya, contando con la ayuda eficaz de

clérigos y propagandistas como el señor Monedera^.

(74) Monedero a Nevares, 30-IV-1919. Los meses de mayo y junio seguirá

insistiendo Monedero en la necesidad de organismos católicos; así en 12-VI-1919
señalará a Nevazes que «siguen llegando a este Ministerio más de 30 expedientes

diazios, pero hay muchos neutros y socialistas; hay que acrivar nuestra propagan-
da». Igualmente le dice en 10-VI-1919 que «si puede haga la Federación (en
Badajoz) antes de venirse, pues es urgenre tener un organismo legal con quien
entendernos».

(7S) BSA, 1S-IV-1919, pág. 211, «Crónica».
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no podemos olvidar la extensión e intensidad del
movimiento obrero ^...). EI peso del poder político,
las deportaciones y represalias de un conocido gene-
ral [La Barrera] que mandó el Gobierno en mayo de
aquel año a Andalucía, acabaron co q la organización
proletaria. En vez de encauzar el movimiento se le
aplasró con crueldad como tantas otras veces» (76).

El propio Monedero, como hemos indicado más arriba, se
vio obligado a aconsejar en junio el cierre de las organizaciones
obreras y la deportación o encarcelamiento de los líderes (7?).

Así podían más fácilmente los propagandistas católicos «cons-
tituir sindicatos agrarios en los grandes pueblos andaluces, mien-
tras en los patios de los cortijos piafaban los caballos de las
brigadas de caballería que el ejército envió al mando del general
Barrera para ocupar militarmente el campo andaluz» (78), a lo
que se pudo sumar la violencia armada de los patronos, para lo
que no faltarán incitaciones públicas (79).

Monedero permanecerá como director general en la crisis de
julio (SO) y sólo dimitirá de su puesto en septiembre, ante el
decreto que favorecía a las cámaras agrícolas frente a los sindica-

(76) Pascual Carrión, LoJ latijundiot err Erpaira, pág. 415, nota «La primera
represión, a fines de mayo de 1919, hundió detini[ivamente las organizaciones
obreras más débiles»; «EI descenso, por motivos internos, de las organizaciones
obreras, se aceleró rápidamente merced a Ias represiones descempladas y an[iju-
rídicas de las huelgas, y a tas coacciones ilegales contra militantes» (Díaz del

Moral, ob. cit., págs. 380 y 388). El Snrialirta, 25-V-1919, pág. 3, ^<EI virrey de
Andalucía» lGeneral La Barrera^; y en el mismo número «Los campesinos

andaluces», por Lucio M. Gil. Díaz del Moral dice (ob. cit. pág. 381) que «en
1922, las escasas organizaciones sindicalistas que aún subsistían apenas contaban
con el 8 por 100 (!^ de sus anciguos afiliados, y otro tanto sucedía en las

socialistas».
(77) Carta a Nevares, citada, de 18-V1-1919.

(78) F. Martín-Sánchez Juliá, ldear clara.r, Madrid, 1959, pág. 792.

(79) A. M. Calero, El mo:^imiento obrern en Andalucía (]820-19361, Madrid,

Siglo XXI, 1976, pág. 61, cítaLa Liga Agraria, 26-IV-1919.

(80) Angel Ossorio edulcora su acción en Andalucía al redactar Mlr Merao-
ria.r, Buenos Aires, 1946, págs. 118-19. EI nuevo Minis[ro de Fomenco, Abilio
Calderón, «el gran cacique palentino» le Ilama Ossorio, le propone siga en su
car^o de director general por él y por la CNCA especialmente (Carta M-N,
25-VII-1919). Exisce [ambién copia de la car[a de la misma fecha enviada al
ministro indicándole que aceptará el cargo si las Federaciones lo apcueban.
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tos católicos ( 81), resisriéndose a ceder temporalmente la presi-
dencia en el vicepresidente, pese a las sugerencias que se le
hicieron en este sencido (82).

No podemos proporcionar aquí una información exhaustiva

de este importante período de la CNCA ( 83), pero debemos

reseñar -para así mostrar otro aspecto de los posibles límices de

la CNCA- los rasgos principales del anteproyecto de Ley Agra-

ria que redactará y defenderá Monedero.

(81) Car[a de Monrdero a Calderón, 28-IX-1919 (Archivo Monedero);

respuesta dr éste en EI Debate, ]-X-1919; carta de Monedero a Calderón,

29-IX-1919, ratíficando su dimisión, apoyada por rl Consejo Directívo de 1a
CNCA (Archivo Monedero). RS, n.° 223, octubre 1919, pág. 473, ^^Dimisión de
MonrJero». E! Debate de 10 de septiembre de 1919, Edirorial, a[acaría la

,lecisión de A. Calderón, ministro de Fomento. Igualmen[e, el 11-1X-1919,
pág. l, «Con[ra los Sindicatos». La argumentación que E! Debate, por la pluma de

Salva.ior Minguijón, había mantenido, rra que estas cámaras eran parronales,
míentras el gran acier[o de los Sindicatos Agrícolas Católicos era el ser mixtos, lo
que significaba dar armas a la lucha dr elases, quebrándose !a bucólica paz a que
aspiraba y colaboraba la CNCA. Las Federaciones Católico-Agrarias prepararán
una protes[a colectíva conrra el decreto de Fomentn (E! Debate, 23-IX-1919,

pág. 1). Monedero firmará una exposición contra el decrero en E! Debate,

1-X-1919, pág. 2. Aún un editoria! de El Debate, el l 1-X-1919, «$ignificación de

un real decreto», dirá que revela la hostilidad contra los sindicacos católicos
«beneméritos organismos, que enrre otros benéficos resultados han redimido al

labrador del cacique y del usurero, conceeiiéndole librrrad de movimien[os como

ciudadano, al darle cierta amplitud económica» .
(82) Cazcas de J. M. Salaverri a Nevares, 16-IX-1919 y 21-XI-1919 (AN:

CNCA-5), da cuenra de la respuesta airada que Monedero dio a Torre (ptesiden-

re de FCA de Burgos) por sugerirle esa posibilidad.
(83) Puede verse E. So1er: «EI problema agrario en Andalucía» en RS,

abril-mayo 1919, págs. 160-167; y«Más sobre el problema agrario andaluz», RS,
junio-julio 1919, págs. 241-250; como ejemplo de las referencias de prensa,
abundan[es, podemos citar: BSA, 8-IV-1919, pág. 195, «Crcínica», BSA, 30-I-
1919, págs. 51-52; P,SA, 8-1-1919, pág. 10, <.Acuerdos importantes de la CNCA»;
BSA, 15-V-1919, págs. 278-79, A. Monedero, «Lo que se está haciendo»; /Ylrmo-
rra... para la Asamblea de ocrubrr de 1919 ya citada; BSA, 30-IV-1919, pág. 245.
A. Monedero: «Lo que se ha hecho»; BSA, 1919, págs. 75-76. La Gareta delSur
hace campaña católico-social, según BSA, acompañando un redattor a los propa-
gandis[as de Granada; BSA, 1919, pág. 92, «Por tirrras de Andalucía», Informes

de Serafín Medrano, de Burgos, que ha rstado en la campaf[a; BSA, 1919,
págs. 165-66, «La acción social en Andalucía., por Daniel Rodríguez; del mismo
autor, en BSA, 1919, págs. 216-217, «La CNCA en Andalucía»; El Sorra/rrta,

4-IV-1919, RCCS, 1919 (1), «Crónica sociel», febrero; las referencias de E!
Dehate podrían hacerse inacabables; sólo se incluyen las imprescindibles. Muchos
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Las bases resumidas de dicho proyecto las tenemos en una
carta de Monedero al ministro de Fomento de 25 de julio de
1919:

«1.° Reconstítucíón en la medida necesaria de la propiedad
comunal.

2.° Expropiación total de las fincas abandonadas y destina-
das a recreo.

3.° Expropiación parcial, en último extremo, cuando no
basren los otros medios y haya obreros necesitados que lo pidan,
de las fincas arrendadas siempre que los dueños no quieran
explotarlas en un plazo determinado.

4.° Respeto pleno de las propiedades directamenre labradas
por sus dueños y ayuda especial a los que las quieran transformar
en regadío^ (84).

de los artíçulos que luego saldrán en la prrnsa local católica aparecen primero rn
este diazio. Por ejrmplo, «Lo que está hacirndo ^La CNCA^.>, 23-1V-1919; o

«Lo que falta por hacrr», 26-IV-1)l9.
En esta primers campaña se fundaron sindicatos en los pueblos y provincias

siguientes: ( AN: CNCA-1):
MALAGA: Alota, Ardales, Coín, Archidona, Cuevas de San Marcos, Fuengi-

rola, Mijas, Pizarra, Antequera, Galica Jarazmi.
CORDOBA: Villanurva de Córdoba, Pozoblanco, Dos Torres, Añora, Pedro-

che, Belalcázar, Torrr Campo, Villanurva del Duque, Hinojosa Jel Duque,
Villaviciosa, EI Carpio, Adamuz, Montoro, Pedro Abad, Villa del Río, Fernán
Núñez, Muntilla, La Rambla, Aguílar, Puente Genil, Lucena, Priego, Cabra,
Rute, Baena, Castro del Río.

HUELVA: Hinojos, Almontr, Mogurr, Palos, Gibraleón, Aljaraque, Trigur-

ros, Bollultos del Condado, La Paima, Villarrasa, Escacena, Paterna, Valverde del
Camino.

SEVILLA: Benacazón, Sanlúcar la Mayor, Umbrete, Pilas, Carrión, Huévar,
Castilleja del Campo, Bollullos de la Mitación, Lora del Río, Villaverde, Villa-
nueva del Ariscal, Ecija.

JAEN: Martos, Jamilena, Torrrdonjímeno, Jaén, Mancha Real, Marmolejo,
Arjona y Arjonilla, Loprra, Ubeda.

CAD1Z: Algodonales, Torre Alháquime, Olvera, Alcalá del Valle, Setenil,

Benaocaz, Villamartín, Zahara, Vejer, Conil.
ALMER/A: Tíjola, Purchena, Serón, Sufli, Sierro, Laroya, Olula del Río,

Lúcar, Urracal, $omontín, Cantoría, María Chiribel, Vélez Blanco, Huércal Oúe-
ra, Zurgena, Cuevas de Vera, Vrra, Albox, Pechina, Mojácar, Antas, Turre,
Sorbas, Tabernas, Míjar.

GRANADA: La Zubia, Bednar, Dúrcal, Cájar, Mondújar, Lanjarón, Ojijares,
Gabia, Armilla, Montegicar, Dilar, EI Padul, Gójar, Huétor Vega, Otura, Albu-
ñelas, Puebla de Don Fadrique, Pinos Vega ( Federación el G de marzo).

(84) Este proyecto venía siendo planeado ya desde marzo, al menos (E!
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Debe notarse que estos planes iban fundamentalmente dirigi-
dos a Andalucía y que Monedero preveía, además, la declaración
de inalienables paira las tierras así repartidas, «al objeto de impe-
dir que se tepica 10 ocurrido en Castilla con las tierras que se
repartieron por el Estado», que en poco más de dos años, «en
cuanto se presentaron las primeras dificultades», fueron perdidas
por sus propietarios (85).

En las ideas de Monedero y la CNCA dirá inspirarse más
tarde un «nuevo proyecco de colonización ínterior» ( 86) que
defenderá el ministro de Trabajo Sanz y Escartín, conde de
Lizarraga:

«La expeeiencia y la razón nos enseñan que crear un
grupo de pequeños terratenientes, constituir una cla-
se numerosa de cultivadores propietarios es hacet
ímposible el avance anárquico y revolucionario. Es
garantizar la paz de los campos, y dar un paso formi-
dable en la fecunda explotación de la cierra, y por
ende en la producción y en la riqueza» (87).

Debate, 30-I11-1919), como una fey «lo más radica[ posible dada la gravedad del
mal». EI resumen que publicó la RCCS, 1919 (I), págs. 368-69, preciaaba respec-

ro al punto 3.° «expropiación del 5 al 50 por 100 de las propiedades dadas en
arriendo, según extensión». Y respecto al punto 4.°: la expropiación de terrenos

directamente cuttívados se harían sólo a ínstancia de parte, reconociendo la
personalidad del obrero y el sindicato; pudiendo el Gobierno expropiar para
construir colonias obreras. Finalmente, las tierras habían de consticuir un patri-
monio familíar. Un resumen muy semejante lo da el propio Monedero en una
entrevísta que publica El Gorreo de Andalucía, 13-V-1919, «El prob{ema social.
Trascendentales manifestaciones del director general de Agricultura.>. Ver tam-
bién RCCS, 1919 (2) págs. 249-254 y 312-323.

(85) RCCS, 1919, (I), pág 368.
(86) Ta! es el título ccm que Pablo 5áez de Barés analiza el proyecto, en

RSA, junio 1921, págs. 13-14, haciendo alusión al anteproyecto de Monedero;
RSA, 1921, mayo, pág. 29. Ver Malefakis, Rejornra, págs. 488-502, «Propuestas
de reforma agratia anteriores a la República» y en pág. 493, uota, un cuadm de
las diversas propuestas (1912-1922).

(87) Detlaraciones recogidas en RCCS, 1921, (I) mayo, pág. 267, «Un

proyecto de ley interesante. El problema de la propiedad de la tierra^, por
Manuel S. Cuesta, que declara (pág. 267) con cierto tono de indignación que «se
viene de algún tiempo a esca parte más que rozando el sagrado deretho de la
propiedad».
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Proyecto que, como tantos otros, no pasará nunca de ese
eseado al de la polícica agraria española (88).

(88) Ver Pazos y García, PalíJica .rocia! agraria ^ie Efpuñu, Ma^lrid, 1920.

Reseñemos finalmente que la CNCA consiguió organizar grupos de parlamenta-
ríos, propietarios de periódicos y hombres de ciencia, cuyas respectivas bases
pueden verse en BSA, 1919, 1S-II-1919, págs. 89-90; 1919, 25-II-1919, pág. 90;

1919, págs. 121-122, aunque no pazezcan haber tenido una gran influencia (en la
Memoria de octubre de 1919 se alude a los resultados en el terreno de los

parlamentazios).
Escapa al marco de este apartado el reseñaz las subsiguientes campañas

católicas en Andalucía, en las que el padre Nevares tomó una parce muy impor-
tante. Especialmente importante será la Ilevada a cabo en los primeros meses de
1920. E! Eco de! PYeblo, G-111-1920, «Propagandistas en Andalucía». Nevares,
Sommer y Juan de Dios Ilegan a Córdoba; Ruiz y Alberto Polo marchan a
Málaga, luego, con Nevares y Angel Fernández, «para comenzar en ella la labor
de intentar redimir del sociatismo y del sindicalismo a estos infelices obreros»

(escrito el 2G-II-1920); E! Eco de! Paeblo, 13-111-1920, «Nuestros Propagandistas»,
tres páginas, sobre la campaña de Andalucía; E[ Eco de! Pueblo, 2U-III-1920, ídem.

En Málaga se constituye la sección de Ferroviazios católicos. El mitin de Bélmez
se hace en la Casa del Pueblo so<ialista, por no haber otro local. Las intervencio-
nes suelen comenzar «demostrando» ser muy falsos los conceptos achacados a
los sindicatos católicos de «traición a la clase obrera», «amarillismo», «pa[rona-
lismo», «rompehuelgas», «cofrades» y «somacenes»;ElEcodelPueblo 27-III-1920,

pág. 6 y sigs.: «Nuestros propagandistas (en Cáceres y Andalucía)». Nevares
sefialará aquí que «o nos salvamos por las obras sociales cristianas o nos destrui-
mos por e1 socialúmo».
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COMO SE FUNDA UN SINDICATO

El estudio, siquiera sea introductorio, de las formas que en el
plano concreto de la fundación de sindicatos, adopta la propagan-
da católico-agraria, nos puede aportar también elemencos para la
comprensión del carácter global de Ia CNCA, objetivo último
que aquí intentamos alcanzar por diversos caminos.

La Confederación se dotó pronto de un cuerpo de propagan-

distas «profesionales» (1) que se regían por un conjunto de

«Reglas de conducta» que es significativo en sí mismo al eviden-

ciar los centros ideológicos que debían transmirir (2):

Sumisión cristiana o confesionalidad: «Los propagandistas de
la Confederación serán sobre todo hombres sumisos en toda
plenitud a la Iglesia Cacólica, por lo que obedecerán sin réplica,
ni segundas intenciones, cuanto las autoridades eclesiásticas dis-
pongan, en cada una de las diócesis en que actúen».

(1) J. F. Correas, La reconstitución naciona! por !os sindiratos agrícolas. Su
jundación y direaíón, Madrid, Imp. Gráfica Excelsior, 19I8, pág. 217, nota. Ya
hemos visto más arriba (capítulo III) que en octubre de 1919 (cifr. Memoria para
la Asamblea, págs. 10-11) el personal fijo de la sección de propaganda suponía
unos gastos de 38.325 pesetas. Los gastos entonces en «propagandiscas tempore-
ros>^, locomoción, dietas y demás, hasca el 1 de ocmbre de 1919, fueron 93.911,7

pesetas. De ellas, 24.000 han sido aportadas por el Episcopado.
Monedero seguirá un sistema peculiaz más tazde con la Liga Nacional de

Campesinos, pagándose a los propagandistas según el número de ligas fundadas,

a 50 pesetas cada una (Archivo Monedero). Véanse las Notas sobre esta
organización que se incluyen en el capítulo VIII, Apéndires.

(2) Monedero, Princípior básicos, págs. 79-84, reproduce estas «Reglas»
donde se indican junto a las normas de piedad y prácticas religiosas (comunión y
meditación diaria, «adquirír y practicar el mayor número de virtudes», fe, cari-
dad, prudencia, paciencia, bondad, humildad) y otras normas personales (ser
sobrios en las bebidas, «vestir con sencillez y limpieza, conforme a su clase»,
levantarse temprano, etc.).

Pedro del Campo, «Condiciones que ha de reunir el propagandista social
católico-agrario II», RSA, junio 1920,
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Canto ciudadanos cristianos.^ «los pcopagandistas de la Confe-
deración estarán siempre prestos a defender y hacer respetar los
principios de religión, autoridad, familia y propiedad, como fun-
damentos del orden social» (3).

Lo primero que debían hacer los propagandistas era informar-

se sobre el ^.estado de los pueblos» (4), atendiendo a una serie

de cuestiones principales: la política, qué partidos existen y qué

personas son las más influyentes en cada partido; cuáles son las

ídeas políticas dominantes. Situación de la usura. Riqueza de 1as

gences en general, casas ricas del puebla Estado religioso, cos-

tumbres. A qué se dedican principalmente en la agricultura,

ttecesidades. Situación de colonos, obreros y patronos.

Estas averíguaciones se hacían, fundamentaimente, a través
de los párrocos, los cuales podían igualmente servir de primer
conducto para lanzar la propaganda. En ocasiones las propuestas
a Los curas irán precedidas por cartas a los obispos no sólo para
que autoricen la propaganda, o que publíquen en los Boletirres de
los obispados la bondad de la obra agraria, o envíen circulaces a
los sacerdotes de ellos dependientes, sino también para que
aporten su contribución económica.

Veamos un ejemplo de 1912, la preparación de un mitin en

San Andrés de Arroyo (5). Monedero mandará cartas y tarjeta de

Angel Herrera a los párrocos de pueblos próximos, «para prepa-

rar el acto» , y que repartan a tiempo el manifiesto y«que dichos

pá.rrocos se encarguen de decir a los otros que expliquen a sus

feligreses que se trata de formar un sindicato agrícola».

La carta circular que manda Monedero a los párrocos les da
instrucciones para su acción: las personas que integren la asocia-

(3) Las citas en Monedero, Prinripior bárrror, págs. 79, 8l y 82. Con los
propagandistas más distinguidos en su «perfeccionamiento de actuación y conduc-
ta. se creazá un grupo más selecto titulado «Pusillus grex» l/bidenr, páq. 83). Hay
que destacar la pervivenciá Je eua estructura selectiva en la Liga Nacional de
Campesínos. Igual sucede con la Carti!!a rocia! para rrro de todoa loa arorrador de !a
CNCA. Uévae f iemprr en el bolJillo, léaJe a menudo y hágare leer, Madrid, 1918, s. l.,
1G págs., de la que según aurorizada fuente se hizo un ^ millón de ejemplares

,Q. M. Azara, en RSA, junio 1925, pág. 6); una versión adaptada a la Liga se halla
en el Archivo Monedero.

(4) «Preguntas para el conocimienro del estado de los pueblos», Archivo
evares, CNCA-l.

(5) Carta de Monedero a Nevares, 3-VI]-1912.
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ción «deben ser las más honradas del pueblo», sin que sea
necesario un gran número, debiendo coordin^rse la acción con
cualquier otra sociedad católica que pudiera existir. Con la carta
adjuntaba un Reglamenco de Caja Rural y algunos folletos de
propaganda (G). Pero no es la propaganda escrita la que podía
dar buenos resultados. «Es necesario -escribe Manuel de Zulue-
ta en 1938 (7>- recurrir a la propaganda oral si se quiere hacer
penetrar nuevas ideas en los cerebros de nuestros campesinos.»

Para fundar el sindicato se convocará un mitin por medio de
proclamas o manifiestos, al aire libre, en calles, plazas, o locales
cerrados, Ayuntamiento, escuelas e incluso templos. Ai final del
mitin se inscriben los convencidos, se nambra la junta y se
envían los reglamentos al Gobierno Civil (8).

EI desarrollo ideal de un mitin en 1912 podía ser el siguiente:

«Una presentación sencilla y breve de los oradores
por el párroco u otro sacerdote, o la persona que
haya estado a la cabeza de la organización, si ha sido
un seglar y ríene condiciones para ello. Después un
discurso fogoso de un joven de la Asociación Nacio-
nal de Jóvenes Propagandistas de España [... J, sus
frases de latiguillo, unido a la atracción que por todas
partes produce la juvenrud, entusiasman a los senci-
llos campesinos, que no quisieran dejarle callar en
toda la tarde».
«Luego otro orador entra de lleno en la explicación
del Sindicato y sus ventajas morales y materiales,
primero en general, luego en detalle; luego sigue
explicando las diversas secciones del mismo que van
a instalarse en la localidad, todo con mucha clariclad,
con mucha sencíllez, cosa por cosa, con paciencia,

(G) Carracircular, multicopiaJa, <^17ueñas,... de... de 1912, Sr. Cura Párroco
de... (AN, CNCA-I ). Finalmente recomendaba Monedero, para cualquier duda,

úirigirse a él misrno o a los canónigos de 1'aiencia, don A. Vejón y don T. Madrigal.
(7) Manuel M.° de Zuluera, Sindi^arión ugraria. Iniciación a ru técnira, San

Sebastián, Edirorial Española, 1938, pág. 101 (capítulo XII, «Técnica de la

propaganda sindical en el campo» ).
(8) Monedero, Lu CNCA en ])2U. pág. 35 y sigs., y 55.
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cornpletándolo con numerosos ejemplos y compara-
ciones [... ].
«ptro orador explica luego la aplicación de lo que ha
explicado el anterior, el remedio de sus necesidades
y el aumento de sus productos [... ].
«A veces hace todo una sola persona,pero o tiene
que concretar bastante por ser ambas materias muy
amplias y necesitar muchas explicaciones, o tiene que
hacer un larguísimo discurso, lo cual es cansado,
aparte de que hay menos variedad».
«Termínase el mitin con unas cuantas frases cristianas
que levantan los corazones, y quedan avisados los
pueblos para que cada uno envíe al día siguiente uno
o dos representantes, con el párroco, que traígan las
adhesiones y nombren la Junta Directiva» (9).

Con dificultades económicas en estos primeros momentos
(«los malditos ochavos, ^dónde hallarlos para aquellos desgracia-
dos que carecen de otro crédito que sus brazos?» (10)), al diri-
girse fundamentalmente a esos «propietarios muy pobres», que
son los pequeños campesinos castellanos, más las trabas puestas
con celo por los caciques políticos locales (11), aunque se consi-
ga ya algún apoyo patronal (12); la propaganda cacólico-agraria va
a poder, sin embargo, alcanzar un amplio despliegue y variedad.

Para preparar la fundación del sindicato se recomendaba no
hablar a obreros y patronos junros, y si llegaba el caso de tener
que hacerlo así, debía habtarse con la mayor prudencia para

(9) A. Monedero, citado por N. Noguer, en «El despertaz agrarío...» citado,

p5gs. 50-51.
{10) Carta de Monedero a Nevares, 20-VII-1912.

(11) Ver, por ejemplo, las narradas por Monedero sobre Abilio Calderón en
1912, a quien ya hemos aludido an[es como ministro de Fomento en 1919 (Carta

Monedero a Nevares, 7-VIII-1912, y Memoria Hiatórica de !a Cara Su^ ralCatólica de

VaUadolid, V, 1939, págs. 55-67.
(12) Cartas del director de E! Ero delPueblo a Monedero, l5 y 22-VII-1912;

car[a de fray Julio del Nir"to Jesús, Colegío prepararorio Teresiano, a Nevares,
Medina de! Campo, 12-VI-1912 (Archivo Nevares).

(13) Monedero, Lor prineipioJ báritoa, pág. A3, R. García Tuñón ( ex consilia-

rio de la C1VCA}, en el Cursillo de Propagandistas de la CNCA, Pamplona, 1934
(RSA, septiembre 1934, pág. 221).
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«poder armonizar corazones e intereses», ucilizando un lenguaje
sencillo, con parábolas y ejemplos abundantes (13 ).

Las modulaciones de la ideología -sobre un núcleo común-
serán tan amplias como las necesidades concretas -la realidad-
impongan, pues «cambia hasta el régimen de la propiedad y, con
él, la situación y relación de obreros y patronos» (14) y según el
auditorio elegido en cada caso.

Una conferencia de propaganda en 1909 podía responder al
siguiente esquema { 15 ): se comienza hablando de los males que
padece la agricultura, y en especial los de la comarca en que se
está. Se insertan esos males en la «crisis agrícola universal»,
conjurado en ocros países por los síndicatos agrícolas. Falta de
capital en la agricultura. La agricultura es una ciencia como las
otras. «La industrialización en la agricultura ha surgido desde
que ésta produce para el mercado. Y es cie notar que esta
progresión técníca, que provoca el capitalismo en la industria,
conduce al cooperativismo en la agriculrura, la cual constituye así
una defensa contra el colectivismo» (16). En tres epígrafes fina-
les se debía insistir en que «los sindicatos son evidentemente
beneficiosos, porque la unión hace la fuerza», explicando, de
acuerdo con las necesidades locales, las aplicaciones económicas
del sindicato, para terminar excitando a«la unión, a la constan-
cia, a la abnegación, para crear una organización que ha de elevar
el nivel de la localidad» (17).

El propagandista Juan Francisco Correas, presbítero, nos faci-
lita en su libro La reron.rtitución rracional por lo.r .rindicato.c agríco-

(14) Posse, Ertudior rocia[er, pág. 122. «Los principios len la propaganda ^
deben mantenersr con toda firmeza y aplicarlos con la mayor amplitud, atendien-
do a los factores psicológicos, moral e histórico». R. García Tuñón, ex consiliario
CNCA, en el cursillo de propagandístas de la CNCA ( Pamplona, julio-agosto
1934), RSA, septiembre 1934, pág. 221. Como ^.fórmula de masas», pueden
verse los ejemplares de la «Hoja popular», reproducidos por Monedero en su
libro Por Dior y por !or humildrr. Colecrió^r de folletor, ^onjere^tciar y artírulor de
vulgarrzación, Madrid, Vicente Rico, 1)20, págs. 130-1G3.

(15) Le Soc 11. Jiménez^ «Una conferencia de propagan^la», en Sii^dirator
agrítolar. Vademecum de! propagandirta, Zaragoza, Tipografía de Salas, 1909, 3.a
edición, págs. 77-75 ( l.a edición de 1907): «sólo rxponemos el esqurleto del
discurso, cuyo relleno no es muy costoso>..

(16) Ibrdem, pág. 73. ^
(17 ) lbidem, pág. 7 5.
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laJ (1918) una serie de versiones-modelo de lo que debe ser «un
discurso conferencia o mitin» (18), adaptándose a la situación
concreta en cada caso.

Como líneas generak.r, es decir, núcleo para cualquier ocasión,
se hablará: de la conveniencia de asociaciones, especialmente
«las clases agrarias más numerosas, abandonadas y necesitadas»;
de los males que padece el labrador y la agricultura; de cómo el
sindicato viene a remediar esos males con sus instituciones y de
la extensión e implantación ya existences de poderosas federacio-
nes de sindicacos; de cómo el espíricu crisciano ha de inspirar
codas escas insticuciones (19).

Para un pueblo donde el problema obrero preocupa (por
consticución de una organización de resiscencia o bajos salarios)
el esquema es doble.Primero se hablará a los labradores: de la
necesidad de atender al obrero si se ha de conservar la paz social;
de cómo el sindicato permite producir más, y por tanco pagar
mejores salarios; de cómo es necesario el sindicato católico
agrícola mixto y de que ellos deben estudiar las concesiones que
a los obreros puede hacerse con ocasión de la conscitución de
ésce; el propagandisca propone enconces las concesiones que
juzga más viables, en función de la situación económica de los
pcopietatios y de las demandas obreras. «A los sindicatos católi-
cos debéis quererles y amarles porque son los defensores más
grandes de vuestros intereses y de vuescras familias», se les
habrá de decír, ofreciéndoles vencajas, además, como el disponer
de «obreros cumplidores en el trabajo», o«pacificación so-
cial» (20).

Después de hablar a los labradores se reunirá a los obreros
para decirles: cómo «los males de la agricultura» «perjudican en
primer lugar al labrador, cómo las contribuciones onerosas, la

(18) Correas, Reronrtiturión narronal, págs 212-219. «EI conferenciante di-
sertará con un lenguaje daro, persuasivo y adaptado a las circuns[ancias (... ].
Órador que no se pone al nivel de la cultura de los oyentes es un hablador o un
petulante^ (píg. 213).

(19) Correas, ob. cit., pág. 213-214.
(20) Estas últimas referencias se toman de una hoja-guión, «Junta de patro-

nos», en Arch. Nevazes, CNCA-1; cotresponden a ĉos puntos 3 y 7. En el
punto I, se dice debe comenzazse recordando que patrono viene de padre, y eso
ha de ser éste con sus obreros.
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falta de crédito, de previsón, etc., hacen de! lcsbrador un obrero
drafrazado», que no es sino otra víccima más; que el sindicaco
viene a unir a codos los que viven de la agriculcura; cómo los
propietarios han dado prueba de afecto con las concesiones
hechas. Se deberá, asimismo, difundir cómo funciona el sindica-
co, y repecir insiscencemente los beneficios que supone para los
obreros, contra las sociedades obreras, «recalcando mucho que
por la accitud hoscil de los socialiscas y los procedimientos que
emplean» se han arruinado las labores, que llegará la ruina (21).

Sigue Correas más tarde con guiones especiales para pueblos
«donde se vea mal la incervención del sacerdote»; «donde la
religiosidad sea manifiesca»; «donde los posibles socios estén
enfrentados por la polícica» («la única política provechosa para el
labrador es la defensa de la agricultura nacional») (22), insistien-
do en la necesidad de que cada conferencia se base en las
condiciones especiales de cada pueblo, aprovechándose de ellas,
obteniendo esca información del señor cura o de «dos personas
juiciosas, somecidas a un hábil ínterrogacorio».

Otro modelo de «conferencia de propaganda» (23), además
de las líneas generales típicas y tópicas ya aludidas, citará entre
los males que padece la economía el atraso cultural, la usura, la
dependencia económica de los intermediarios y el abandono de
los intereses agrícolas «por parte de los gobíernos y de las
grandes compañías», dando cierta insistencia a los beneficios
económicos que proporciona al labrador la sindicación católica.

Finalmente cabe extractar las «Instrucciones» para fundación
de sindicacos, pues fue hoja-modelo amplísimamente utilizada
por los propagandistas agrarios (24).

(21) Las últimas notas se [oman de «Asuntos sobre qué debe versar el
mitim^, hoja-guión, en Archivo Nevares, CNCA-1.

(22) Todos los entrecomillados son de Correas, ob. cit., págs. 213-217. A
continuación, págs. 218-219, da ins[rucciones para la elección de Junta Directiva:
«La elección por papeletas no da buenos resultados». Un propagandista hábil
suele sacar aquella Junta Directiva que atendidas las circuns[ancias le aconsejan
mejor» ( [brdem, pág. 219).

(23) «Conferencia de propaganda», texco mecanografiado, hoja-guión, en
AN: CNCA 1.

(24) Texto mecanografiado. En Archivo Nevares. CNCA-5, sin fe^ha. Es[a
versión es, quizá, de 1928. Subrayados míos QJC).
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«l.° A1 llegar a la ciudad se formará el itinerario y se
publicará en la prensa si no fuera peligroso.

2.° Las proclamas las repartirán al llegar las propagandistas
al pueblo si para el éxito del acto fuera necesario.

3.° Al Ilegar al pueblo se consultará con el párroco y perso-
nas más autorizadas y que quieran o tengan interés por la obra,
y se informarán con cino y prudencia sobre las personas que han
de formar la Directiva. En muchas casos conviene visitar a estas
personas para comprometerias (... ].
Donde praceda y pueda llevarse a efecto, se explicarán los
arrendamientos colectivos y aparcerías para procurar que los
obreros no vivan en la miseria y tengan esperanzas de mejorar.
Se explicará el alejamiento de nuestras obras de toda política y
elecciones. No obstante, si luchan candidatos socialistas y otros
que no lo son, se debe aconsejar no votar al primero, porque
tiende a destruir toda base social.

Al tratar de elegir junta, ha de aconsejarse se fijen en el
mejor, sin tener en cuenta política, amistad ni simpatía, sólo han
de mirar el bien de la obra: Se pintarán sus condiciones, diciendo
ha de ser cristiano, trabajador, honrado y con espíritu de sacrifi-
cio: Un buen presidente hará un buen Sindicato, uno malo lo
destruirá; (con prudencia, deberá dibujarre .rin nombrarla a!a
persona que .re llea^e de.riAnada ); la elección la harán los socios. Lo
mismo se hará con el secretario, tesorero y los demás según sus
cargos».

Así podía quedar constituida una agrupación que según la
coyuntura de la sindicación agraria podía ser mixra, o sólo de
obreros o patronos, de acuerdo con la Ley de Asociaciones o con
la de Sindicatos agrícolas. Una institución cuya función social
era, por lo tanto, variable según las círcunstancías donde viera la
luz y las razones inmediatas que impulsaran a su fundación.
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«CREAR MUCHOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS»

La CNCA «crata de seguir el sabio consejo de León XIII, de

que haya muchos pequeños propiecarios, fijando al obrero la

tierra [.rfc], facilitándole los arrendamientos colectivos y la adqui-

sición de propiedad por medio de préstamos de sus cajas rura-

les» (1). Esca formulación que aúna la acción de la CNCA en

Castilla la Vieja y en Andalucía en torno al objetivo «que todo

trabajador cenga su cierra», contrapuesto de manera explícita a la

consigna «la tierra para los trabajadores», señala cómo aquel fin,

además de ser «cristiano y justo», «significa en el orden social

menos exigencias en el salario, separación del camino de la

violencia, respeto a la propiedad [... ^, deseo de paz y orden» (2),

y es «una campaña que realiza q en pro del orden social [... ^,

adelance, siempre adelante por Dios y por España» (3).

Los obreros «redimidos» podían resultar favorecidos por esca
política, pero -como escribe Severino Aznar (4)- «favorece

(1) BSA, número 38, 30-X1-1918, págs. 10-11, «EI Banco Agrícola Co-
mercial».

(2) Monedero, CNCA , págs. Ci9-70; Monedero, «Armonía y Progreso»,
en RSA, febrero 1921, suplemento «Motocuhivo», pág. IX.

(3) BSA, 1921, págs. 503-510, «Federación Burgalesa de SS.AA.CC. Me-
moria de 1920». La Cíeruia Tomirta apoya la idea del «reparro de tierras,> de la
CNCA y defiende a lo largo de 1920 la necesidad de reparcir más la propiedad
de la tierra. A los críticos, que no tardan en aparecer, responde que precisamente
sus censores son de los que tocaría repartir y centra su argumentación en esta
frase: «la acumulación de la riqueza en pocas manos, sobre todo de la propiedad
de la tierra, riqueza que entra más por los ojos y se palpa, es siempre terreno
abonado para la revolución comunista. Ahí está Rusia; ahí está Italia» (CT, 1920
(lI), Pág. 25).

(4) Severino Aznar, De.rpoblaciórr y roloniza^^rón, Barcelona, Ed. Labor, 1930,
pág. 127. Uso este tescimonio en la medida en que Aznar fue uno de los
organizadores del primer sindicalismo agrario, notorio ca[ólico-social y demócra-
ta cristiano; en segundo lugar, porque esta obra no ha sido habitualmence
utilizada en todo su valor. Aznar apoyará la rebelión franquisca y ocupará pronto
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mucho más a sus patronos. Son para éscos un seguro contra las
pretensiones obreras a los salarios altos. A la larga influyen en la
baja de los salarios en el campo», actuando para ello distintos
factores: la competencia que los obreros se hacen, que sólo
favorece al patrono; y la disminución de sus necesidades: «si a un
obrero del campo se le da una pequeña parcela de tierra, ya no
tiene que esperarlo todo del salario; se resignará con más facili-
dad a un salario bajo» (5).

Si se intenta «reducir la masa asalaríada por la elevación de
su categoría social, abrir accesos a la propiedad, constituir una
amplia democracia rural, robusteciendo así la clase media econó-
mica y dando mayor estabilidad al país», ello se preconizará por
ser «reformas sociales básicas, elementales, imprescindibles, ur-
gentes», por ser «,tobre todo reformas pacificantes, antirrevolucio-
narias^ (6), Y así, «sentado el principio de propiedad y educado
el pueblo en el respeco de este derecho» (7), se utilizará como
eje de acción ideológico (y real) la creación de mucho,c pequeño.r
propretario.r, pues «el acceso del obrero desarraigado de la peque-
ña ptopiedad, con la esperanza de irla ampliando con su laborio-
sidad, su morigeración y su economía, calma los pueblos, detiene
y disminuye los vicios y aumenta las virtudes y cierra la puerta a
las ídeas revolucíonarías» ($).

altos puesros de responsabilidad en los Ministerios de Organización y Acción
5indical y de Trabajo después. Luego será director drl Instituto Balmes de

Sociología del Consejo Superior de Invrstigacionrs Científicas.
(5) Ibidem.
(6) Aznaz, Detpobladón y ro%nizarión, pág. 8, subrayado mío, JJC.
(7) Monedero, Lo.r prinripio.r 6ríJlcoJ de la CNCA, pág. 55. «Creación de

pequeños propietazios».
(8) Monedero, CNCA, pág. 28. Por el interés de esta cuestión de los

pequeños propietazios conviene aludir a la opción hecha por el Partido Socialista
Obtero Español en su primer programa agrario: da[a de 1918, sin que lograra
siquieta convocarse la comisíón encargada en el Congreso de 1912 de fijar «el
peqi:at^iento socialista sobre la cuestión agratia, acaso la más fundamental de
todas» (O. Pérez Solís, E! Partido Sorialirta y la acción de !ar izquierdar, Vallado-
lid, 1918, pág. 33}. En el proyecro de programa se avanza ya que «la expropia-
cióa de la propiedad privada que preconiza el Partido Socialis[a no reza con los
pequeños propietarios» (E! Socialicta, 16-X-1918, pág. 3). En la discusión del
programa, Fabra Ribas hiao una propuesta en e! sentido de proteger a los
pequeños campesinos, dejando bien clato que se trata de una cuestión [ác[ica y
que el Partido no va a fomentaz la pequeña propiedad; señalando que había que
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Estamos, por tanto, ante una clara conciencia de la necesidad
de colmar la «radical separación entre quienes ofrecen el trabajo
y quienes lo prestan en dos categorías sociales antagónicas: patro-
nal y obrera» (9), cuestión realmente problemática, que quizá
pueda ser llevada a cabo en el plano de las ideas (de ahí la
necesidad de airear los logros conseguidos), pero, como explicita
Javier Martín Artajo, imposible de llevar a cabo en la realidad:
«por muy enérgica que sea la reacción social, no es pasible
pensar en la próxima desaparición del proletariado campesino,
sino que puede afirmarse que el régimen asalariado ha de perma-
necer subsísten^ten un indeterminado período» (10).

Por otro lado, los católicos pronto descubrirán que las parce-
laciones entregadas en propiedad eran menos posicivas que el
cederlas en arrendamientos, pues los obreros convertidos en
propietarios se desencienden del sindicato, llegando incluso a
abandonarlo; «en cambio, el segundo procedimiento, de arrenda-
cario, y haciendo el conrrato valedero tan sólo por un año, están
sumisos y obedientes al sindicato porque saben que su mala
conducta les separa del sindicato y les priva de !as tierras
arrendadas» (11).

prome[er al pequeño campesino su mejora como hombre, no como propretario (E!

Socialirta, 30-XI-1918). Morato afirma, en Heraldo de Madríd, 10-VII-1913,

citando artículo de ^Adelante!, de Valladolid, que «acaso el 80 por 100 de los

núcleos que le forman [ el PSOE J son de población rural» y que «en España aquel
paztido que logre hacer orgánicos los anhelos de la masa proletaria rural tendrá
la clave del porvenir». Morato escribía a Miguel de Unamuno en 1895: «Me
habla usced de la necesidad de llevar la propaganda socialista a los campos.
Declaro que no conozco ni eI ASC de es[e pun[o, y agradecería a usted me

indicara publicaciones, a más de las de George, baratas y claras, donde poder
es[udiar asunto [an interesante» (Archivo Unamuno, Salamanca). Francisco J.

Cuadrat prepara, según creo, un trabajo sobre este asunto (véase la nota 0 a su

attículo en Revitta de Trabajo, número 47 (1976)). El Parti Ouvrier Français

redactó su primer programa agrario en 1892 (cif. C. Willard, Lec guerdirter, París,

1965, pág. 368).
En la importancia del sector agrario para el socialismo estaban también los

católicos, como puede verse en el aztículo de N. Noguer, «I,os colectivis[as y la
pequeña propiedad», en RSA, noviembre 1922, págs. 3-4, que da como opinión
española largos párrafos del Informe Vera (1884).

(9) Javier Martín Artajo, «Ia sindicación de obreros del campo», RSA,

enero 1933, págs. 9-10, cita en pág. 9.

(10) lbrdem, pág. 10.
(11) Informe sobre la FCA de Córdoba, por P. Arbona (1921), pág. 8
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En esas dos categorías (propietarios y colonos pequeños) se

centrazá la llamada «creación de muchos pequeños propiecaríos»,

con un objecivo de fondo único y mil veces reiterado. Oigámoslo

una vez más en las razones que el sacerdote Matías del Amo

expone en un prolijo proyecto para una compra en camún en

Fuences de Ropel (Zamora) (12). Tras exponer en sus más míni-

mos detalles toda [a regulación prevenciva para organizar la

acción social católica a partir de la compra de una finca, Del

Amo señala como motivos de esta propuesta: «en primer lugar,

porque [mi pueblo) poquico a poco y mejor dicho con celeridad

le veo descender al abismo. Es un pueblo granet^ide 350 vecinos,

cuya fe, si no perdida por compleco, se halla bascance tibia y

amorciguada; la ignorancia e indiferencia religiosa se halla com-

plecamente extendida; el socialismo ha prendido en los de abajo;

hay una sociedad obrera socialista con casa que pretenden o

están reedificando, para mayor escarnio frente a la parroquia, y

con unos 70 socios bajo la dirección de un ateo» (13).

«Crear muchos pequeños propietarios», en el período
1912-1920, es una tarea difícil: precisamente en esta época la
extensión de la superficie cultivada y el balance migratorio seña-
lan la existencia de una bien distinta posibilidad (14); «en las

(Archivo Nevares). Díaz del Moral aduce el ejemplo de Belalcázar (Agitarione^,
pág. 40 U.

(12) Matías del Amo (presbítero), «Proyecro de adquisición de la finca
denominada Villa-Obispo, sita en Fuentes de Ropel (Zamora), para su cesión y
repano entre los socios del Sindicato Agrícola Católico del mismo» ( 18 holande-
sas mecanografiadas, AN: «Cuestiones Agrarias-2^.

(13) Otra muestra: «El marqués de la Vega cede cuatrocienras fanegas de
olivos al Sindicaro Unico de obreros campesinos antimarxistas, para repartirlos
entre sus afiliados, creando con ello pequeños propietariosU (RSA, enero 1936,
pág. 29'). Eduardo Sanz y Escartín, conde de Lizárraga, en su respuesta al discurso
de ingreso en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas de Baldomero
Argenre (Lo Refornra Agrarra, Madrid, 1924, págs. 115-1G), afirma que «el
movimien[o sindicalista que haze dos o rres años se produjo en Aragón l•••I
aconsejaba a los obreros del campo que dejaran el rx/tivo de la trerra por cuenta
propia, que vivieran sin esas preocupaciones y pidieran más jornal>^.

(14) Ver las muy precísas, aun resumidas, notas de Pierre Vilar en Erpagne
et Portregal: puirranre par.rée, long.r retardt ttrxrturelt, demarrager ínrohérenu, multi-
copiado, Céntre de Polycopie de I'Université de Paris 1, págs. 77-85, especial-
mente. Para el desarroilo de la agriculrura española duranre la guerra del i4-i8.
M. de Torres, E/ Qrob/ema triguero y otrar ruertioner funrlamenta/et de la agrirultura
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zonas agrícolas el proceso de acumulación --yue se genera por
las alzas de precios y ta extensión de la superficie cultivable-
riende a agravar aún más las condiciones de existencia de la
población campesina» (15).

Por ello, desde una perspectiva carólico-social, se podía afir-
mar, desde 1912, que:

« La transformación honda, cécnica, económica, co-
mercial y social que ha sufrido en todas partes la
agricultura ha planteado en nuestra patria vivo el
problema de luchar y vencer o bien emigrar o morir-
se de miseria, hambre o inanición» (16).

En la coyuntura de crecimiento de la actividad económica
generada por la guerra, el entonces vicepresídente de la CNCA
(y de hecho su presidente real) escribía en 1922, al tratar el
tema, precisamente, de los arrendamientos en común:

«Parece que las actuales circunstancias han de dificul-

tar la saludable corriente iniciada y sostenida, en su

casi totalidad, por los organismos y los hombres afec-

tos a la CNCA, porque pudiéramos llegar a un mo-

mento -yo lo veo cercano si el Gobierno no se

percata de la gravedad del caso, cerrando las fronte-

ras a toda imporcación triguera y de otros cultivos en

que sólo el culcivo en grande, dotado de todos los

adelantos de maquinaría y de capital abundante, sea

económico.

erpañola, Madrid, C.S.LC., 1944, págs. 14-18, «la gran coyuntura de alza»; para
la población, ver el resumen de Roldán y García Delgado, ob. ci[., 1, pág. 416, y
sobre las regiones más imporrantes en este razonamiento, «Duero Occidental» y
«Duero Oriental», que pierden población de 1910 a 1920, págs. 40) y siguien-
tes. «La mayor parte de las cuales pertenecen a las demarcaciones del Duero
occidental y oriental, donde predomina, por lo general, un modo de producción
ligado a la pequeña propiedad parcelaria, principal foco o cen[ro de expulsión de
población durante el período» (Ibidem, I, pág. 411). EI rendimienro medio de

1910-20 y 1920-30 para el trigo fue igual: 9 Qm/Ha (Fontana, Cambio Eronámiro,

pág. 189). Ver tarnbién V. Pérez Díaz, Emrgraríón y tamblo radal, Barcelona,

Ariel, 1971 (segunda edición).

(1S) Roldán y García Delgado, ob. cit., I, pág. 199.
(16) Elías de Molíns, La atorrarión, pág. S.
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Entonces los pequeños propietarios, abandonando el
cultivo, dejando yermas sus cierras, tendrán que ven-
derlas si encuentran «mano caritativa» que las vuelva
a concentrar en extensas propiedades^ (17).

Aquí encontrará, precisamente, esta política de la CNCA,
una de sus contradicciones: esos pequeños campesinos, arruina-
dos, fortalecen «el proletariado agrícola que nace del fracciona-
miento excesivo de la propiedad, así como del predominio de los
latifundios ( y] es peligroso para la sociedad» (18). Por ello, cuan-
do propugnen la distribución de la propiedad, intentarán lograr,
paralelamence, los medios «para impedir que se repita lo ocurri-
do en Castilla con las tierras que repartió el Estado. [Los obre-
rosJ por falta de energía para luchar contra las primeras dificulta-
des, se fueron deshaciendo de las propiedades, y a los dos años
del repano se hallaban todas en manos de unos cuantos se-
ñores» (19).

En Palencia, se puede afirmar en 1921, «han sido colonos un

(17) J. M.' Azaza, «Nuevas formas de socialización», RSA, 1922, febrero,

pág. 4. A ello añadía el presidente del Sindicaco Central de Aragón: «EI hambre
de tierras para cultivar, en arriendo o en aparcería, ha ido en aumenco durante
los últimos años, por dos razones: una, la introducción de arados modernos y de

abonos, mediante cuyos adelantos las cosechas eran menos inciertas y más
cuantiosas; otra, la mejor cotización de los frutos ocssionada por la guerra».

(18) «Consecuencias de orden práctico-social», notas mecanografiadas, en

Archivo Nevares, ĉegajo «Cuestiones Agrarias-3».

LaMerxoria del Sindicato de Lora del Río (1920), pág. 4, nos explica un caso:

en el cortijo del Real Tesoro, distribuido entre 31 colonos, la mayoría obreros,
ocurrió «que unos antes de cultivadas (en número de 12), y otcos (8) ya labradas
y sembradas, fueron dejándolas; sin duda resultaba paza ellos más cómodo el

ganar un jornal que el trabajar en sus terrenos, donde tenían que hacer grandes
economías si al final querían recoger el fruto de su trabajo».

Los propietarios arriendan «a precios muy alros y plazos muy cortos, resultan-
do que sacan por su trabajo ^los obreros convercidos en colonos j menor retribu-
ción que cuando van a jornal, empeorando su situación» (P. Carrión, «EI proble-
ma agrario andaluz» (1919), en Ertxdior robre la agrirultxra erpañola, Madrid,

Revista de Trabajo, 1974, pág. 121, (edición de J. L Gazcía Delgado).
(19) «El problema social. Trascenden •ales manifestaciones del director ge-

neral de Agricultura» (Antonio Monederoj, E/ Correo de Andalutía, 13-V-1919,

pág. 1. Monedero propone aquí su plan de minirreforma agratia con propiedad
inalienable (vet capítulo IV, tercer apartado).
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55 por 100 de los obreros, y no quieren volver a serlo porque
saben que a la corta o a la larga se arruinan» (20).

Eduatdo Sanz y Escartín afirmará en 1924 que en España, al
contratio que en todos los pueblos» ( 21), no se ha procurado
mantener «la clase de los pequeños cultivadores», privándola de
«todo auxilio en sus agobios», dejando que «el hambre, la usura
y el fisco la lancen a engrosar el número de los sin hogar, sin
apego a nada estable, materia abonada para toda predicación de
odio a la sociedad y a sus inscituciones» (22).

EI proceso por el que pasa la agricultura española, sacudida
por los avances de la sociedad moderna, es captado en toda su
complejidad por Severino Aznar en una de las obras «sociológi-
cas» mejores -a mi juicio- que salieron de su pluma: De.cpobla-
ción y colonización (23).

Primeramente señala cómo «la concentración de la propiedad
y del cultivo es, a mi juicio [de Aznar], una de las mayores
desventuras de España y de los mayores peligros para su paz. De
hecho es una de las causas más eficaces de la despoblación
campesina» ( 24); para exponer más adelante, entre las «causas
sociales de la despoblación» de los campos, «el progreso». «Sí,
el progreso es una de las causas de esa despoblación y de las más
importantes. Ir contra él sería estéril y sería además retroceder a
la barbarie» (25).

Progreso que caracteriza por la división del trabajo y el

maquinismo, que engendran transformaciones de fondo y provo-

can la emigración campesina a las ciudades (26), dónde, además,

(20) Díaz Caneja, Conferencia en el Ateneo de Madrid; recogida por la
RCCS, 1921 (I), pág. 269.

(21) Baldomero Argente, La Reforma Agrarra, Madrid, 1924, pág. 115
(respuesta al discurso de Argente, por E. 5anz, conde de Lizárraga).

(22) lbrdem.
(23) S. Aznar, DeJpoblacrón y colo»ización, Editorial Labor, $arcelona-Buenos

Aires, 1930. Colección Labor, sección X, Economía, núméro 249, pág. 206.
(2á) Ibidem, pág. 36.
(25) Ibidem, pág. 39.
(26) Sin embargo, Aznar consume un buen número de págínas en la demos-

ttación de que no es la propiedad privada lo que causa estos fenómenos (vid.
pág. 64 y sigs. contra Baldomero Argente y el georgismo), pudiéndose evitar la
concentración: finalmente, propondrá la colonización y!a formación de propieda-
des familiares, «repoblar» los campos.
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el obcero agrícola o el pequeño propietario arruinado espera
encontrar salarios más altos (27).

Baldomero Argente argumentará en contra de esta idea de
«crear muchos pequeños propietarios» con una versión radicali-

zada de las tesis kautskystas. Cualquier esfuerzo en esa direc-
ción se malogra por una tendencia universal, inevitable: «la
tendencia a la concentración territorial. En el fondo de todo el
proceso económico obra con fuerza irresiscible esa tendencia. La
compañía anónima absorbe al pequeño comerciante. La gran
fábrica mata al taller. Y la gran propiedad rural ha ido eliminan-
do a la pequeña burguesía campesina» (28).

Realizar un inventario de las realizaciones de la CNCA en
este terreno es una labor difícil que he iniciado únicamente en la
medida en que podía ser ilu.rtrativo de la acción y de la ideología
de la CNCA (29), pues, como ya hemas puesto de manifiesto,
no sólo son las realidade.r las que tienen eficacia social, sino
también la difusión de imágenes (reales o no) que tienen su
respaldo en la implantación social que consiguen.

En 1920, las fincas adquiridas por los Sindicatos Católicos
serían las siguientes (30):

(27) lbidem, Pág. 28.
(28) B. Argente, La Reforma Agraria, pág. 72. Y continúa: «Volver a la

pequeña propiedad por los mé[odos ordinarios y corrienres que suelen sugerirse
es tan imposible como hacer que desde la gran manufactura de hilados se vuelva
otra vez al [elar mecánico a mano» ( pág. 73). «Debe recordarse que e1 experi-
mento de la pazcelación de las grandes propiedades se ha hecho en España en
corta escala y su resultado ha sido tan definitivo como desas[roso ^... ^ los nuevos
pequeños propietazios han ido enajenando sus fincas y éstas han vuelro a concen-
[razse en manos de los más diligentes o aforrunados» (págs. 75-76) ( véase el

capítulo I, Introdurrión).
(29) Por ejemplo, en el caso andaluz en que la CNCA aprovechará «el gran

miedo de los tertatenien[es» para pedirles que cedan tierras a los obreros
(1 hectárea por obrero) ( Carta de Monedero a Nevares 31-I-1919), no tiene ni la
solidez ni la significación que puede tener en Palencia; a excepción de casos
aislados, como puede ser Bollullos del Condado, en Palencia se rrata de evitar
que «dejen el campo» ( Himno de la Liga Católica de Mujeres Campesinas) los
«muchos propietarios de media y una hec[área». ( Ver nota 20 y texto corres-

pondiente).
(30) Monedero, CNCA, pág. i54, comprobado en manuscriro. Había un

ertot de suma y se daban como obreros beneficiarios 2.506. la Cien^ia T'omirta
(1921, II, págs. 110-114), al hablar de la «silenciosa labor de la CNCA», dice
que hasta la fecha ( julio de 1921) se han conseguido las cifras que reproducimos
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CUADRO N.° 1
Námrm de

FrderarioneJ Nettánar Valor rn obrrrot rntn

Sindiratof a qxr prrtrnrren adqxéridas rompra qxienu rr han
npartido

Bollullos del Condado .... Huelva 540 500.000 854
Belalcázar ............... Córdoba 1.200 800.000 784
Villagordo .............. Jaén 561 451.000 304
Escañuela ............... Jaén 50 148.000 84
Torre del Campo ........ Jaén 23 55.000 46
Zarzacapilla ............. Toledo 3.375 737.500 523
Antigiiedad ... .......... Palencia 582 175.000 102
Hon[oria ... ... ... . . . .. .. Palencía 450 250.000 148
Villaverde del Río ...... . Sevilla 300 416.590 94
Cerralbo ...... ... ...... . C. Rodrigo 2.50G 1.250.000 117
Quijorna y Brunete ...... Madrid 700 450.000 80

Totales ............................ 10.287 5.253.090 3.136

Además de estos terrenos en propiedad de los sindicatos, se

habían arrendado colectivamente 29 grandes fincas (16.069 hec-
t^reas), con una renta anual de 602.412 pesetas, en las que
trabajarían 6.932 pequeños colonos (31). Por otra parte, habría
«más de 50.000 obreros» que habían podido «ir adquiriendo
propiedad individualmenre, con la ayuda de los préscamos de
nuestras Cajas Rurales» (32).

más arriba, pero da como socios [ransformados en propietarios 2.49(i. Veremos
más abajo que algunos de los arrendamientos reseñados se dan como hechos en
ese mismo año de 1921 por la prensa católico-social.

Robinson, Lor orígenes de la España de Fram•o, Barcelona, 1974, pág. 134, dice
que la CNCA, entre 1917 y 1931, había adquirido y parcelado 29.859 hectáreas
entre 9.849 pequeños propietarios. La fuente es «Gil Robles -que, como su
secretario general, tetia conocimiento de ello- ABC, 23-IV-1932».

(31) Ibrdem, pág. 155. Cantidades globales que nos dan una renta media de
37,50 pese[as por hectárea, algo por encima de esa media de 25 a 35 peseras que
dice Pascual Carrión para antes de la I Guerra (Los latifundios en España, Madrid,
1932, pág. 368). Ver más abajo.

(32) Ibidem, Aún habcía que añadir, según Monedero, -los obreros que
individualmente han podido obtener arrendamientos gracias a las Cajas Rurales,
que «es mayor de los que en la misma forma han obtenido propíedad». EI obispo
de Palencia, en su alegación ante el Ministerio de Hacienda conrra la decisión de
negarle condición de Sindicato Agrícola a los de Dueñas, Abastas, Fuentes de
Nava, Sotobañado y Villasén, en 1915, argumentaba que en Dueñas se facilitaba
media hectárea al obrero en viña y siete hectáreas en Paredes de Nava (Anuarro
Sorial 1915-16, pág. 109 y siguientes).
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Con decalles más pcecisos se puede elaborar una esradíscica
de escas realizaciones a partir de los dacos contenidos en la
Memorra de !a CNCA, 1926-27, pero ofrece serias dudas de
fiabilidad, por un lado, al incluir fincas que no fíguran en la
anterior estadíscica y, por otro, escapar -por imprecisiones cro-
nológicas- a la posibilidad de situación temporal de muchas
realizaciones, insertas en la prensa católica contemporánea, en la
medida que puede ilustrarnos sobre algunas otras características
de escas acciones,

Por otra parte está el fuerte efecto psicológico de titulares

como «E1 Sindicato Agrícola de Cerralbo compra su pue-

blo» (34), compra hecha al marqués del mismo nombre por un

valor total de 1.25U.UU0 pesetas en 192U y cuyo pago pesa aún

hoy sobre los vecinos de Cerralbo. De esos cinco millones de

reales, tres se consiguen por la intervención de J. M. Aristizábal,

con un préscamo del Banco Hipotecario con la garantía real de la

finca, que es la base de la operación económica (35). Un milión

de reales sería aportado por la Federación Católico-Agrícola

Mirobrigense, al 4 por lUU para amortizar en diez años. Y el

resto debía ser reunido por los vecinos, los cuales, al escar

totalmente endeudados, sólo podían conseguir esa cantidad de

dinero recurriendo a préstamos usurarios. Por ello podía decirse

con razón que «de sobrehumano puede calificarse el haber apor-

tado de primera incención la quinta parte del valor total de la

compra, un millón de reales reunidos peseta a peseta, a cuyo fin

se han desprendido muchos de ellos [los vecinos^ de codo aque-

(331 La CNCA rn /92(i-?7. Meneoria, rwentar y otrot doi'wmentot prerentadoa a
la X! Aramblea por rw Coruejo Direttivu, Madrid, 1927, págs. 21-29. Ese trabajo
deberá realizarse en un conrexto de análisis regional. A vrces, como resultado de
imprecisiones, pueden duplicarse cifras. Sobre la obra agraría de la Dictadura,
véase J. Velarde, Po/ítira erortómica de la Dirtadura, Madrid, 1974 (2.' edición),
pág. l96 y sigs., especialmente.

(i4) Boletia de la Federarión Agrrrola Mirabrigenre (Ciudad Rodrigo), febreru
1)21, pág. 1. Véase la magnífica tesina de licenciatura de Migurl Sánchez Herre-
ro, Cerralbo, ]Ai7-/97(i. Conreewenriar de la ditolwrión del régimerr reñorial en wn
pweblo de Salamaw^a, Universidad Aurónoma de Barcelona, 132 págs., más apén-
dices, que el autor tuvo la amabilidad de permitirme consultar.

(35) Baletín... citado, pág. G: <,La compra de Cerraibo bajo el punto de vista

económicop; el préstamo sería de 7ooA00 pesetas a pagar en cincuenta ados al G
por 100. Ver Sánchez Herrero, resina citada, págs. 85-loi, ^^La compra drl
pueblo por los colonos^, cuyos datos se ucilizan en el cexto.
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!lo que no les era de absoluta necesidad» (36). Pese a todas las
declaraciones que en la escritura de compra se hicieron sobre el
«precio reconocidamente barato», el órgano de la Federación
Católica acabaría por escribir que no podía asegurarse «que la
compra haya sido en absoluto barata», y sólo afirma (aunque no
podemos saber la veracidad del aserto) que los totales de las
anualidades por amortización de créditos son inferiores a las
rentas que pagaban con anterioridad (37).

Lo que sí es evidente en toda la operación es el papel
fundamental que en ella juega la religión como aglutinante que
puede justificar una sítuación de grande miseria y explotación.
En la escritura de compra se pueden leer frases como las
siguiences:

«De esta manera desea el señor marqués asegurar la
práctica, veneración y defensa de nuestra santa y
salvadora religión católica [... ], contribuir a la solución
del pavoroso problema social de nuestros días, mul-
tiplicando como deseaba Su Santidad el Papa
León XIII el número de pequeños propietarios, con
todo lo cual quiere el señor de Cerralbo servir y
defender a su patria, afirmar más y más en nuestra
bendita tierra el culto y veneracíón a la religión
católica apostólica romana» (38).

Es únicamente desde la perspectiva de este fuerte papel
jugado por lo ideológico como puetien comprenderse afirmacio-
nes camo la expresada ante la compra en Villagordo^(Jaén) de un
olivar de 30.000 pies: «con tal motívo reinará gran entusiasmo

(36) Boletín citado, pág. 6.
(37) Sánchez Herrero, en la ob. cit., pág. 111 y sigs., como conclusiones,

resume lo pagado al marqués de Cerralbo por el pueblo como renta, cuanti6can-
do una sangría que suponía un trasvase de capital de la agricultura a otras
actividades; el endeudamiento progresivo del campesinado y un obstáculo a la
penetración técnica del capitalismo en el campo.

Paza las compras hechas en la Federación de Palencia se dice que los agricul-
tores pagan «una cantidad un poco noayor que la que tenían que desembolsar por
la renta» (RSA, enero, 1)31, pág. 13, subrayado JJC).

(38) Boletín citado, págs. 1-2. También en Sánchez Herrero, ob. cit., pág. 92.
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entre los socios, que se ven dueños de olivos como por vía de
encantamienro» (39).

En Carrión de los Condes (Palencia) las fincas para obreros
compradas en 1920 suponían 76 obradas y 28.441 pesetas que
los obreros pueden pagar en diez años. (Una obrada = 0, 5 3 hectá-
reas. )

Las condiciones en que se podía acceder a esa pequeña
propiedad, aprobadas por la Junca Directiva de Carrión el 23 de
febrero de 1919, son, en alguna medida, ejemplares para Castilla
la Vieja (40):

«El sindicato pagará a cada obrero dos obradas de terreno,

una en cada hoja o término». La propiedad será del sindicato,

hasta tanto el obrero haya pagado todos los plazos, pasando

entonces el pleno dominio a éste. Los plazos serían, como máxi-

mo, de diez años, y caso de no pagar alguno podía el sindicato

quedarse con la finca devolviéndole los pagos hechos. A los

obreros se les exigía tener su domicilio desde dos años antes en

ta región det sindicato, teniendo preferencia aquellos que no

poseyeran nada. Como «condiciones normales» se les exigía

cumplir los preceptos de la Iglesia, y no ser blasfemo ni borra-

cho, pudiendo ser expulsado del sindicato y perder los derechos

adquiridos «cualquier socio que tomase parte en manifestaciones

tumultuosas que lastimen los sentimientos católicos y alteren el

orden público^ (41).

(39) BSA, 22 de octubre de 1919, págs. 588-89, aCompra de cierras»,
también reseña compra al corcijo «Calderón», por el Sindicato de Escañurla
(Jaén).

(40) Memoĉia y Balunce que el Sindirato Agrírola Regional de Carriórr de lo^

Condet pretento de! ejerririo del airo 1<)20, Lrón, 1921, pág. 1G. AN: CNCA-2. F.I
padre Nevares tenía muchos ligámrnes con Carrión, de donde rra natural. Allí
comenzó su propaganda agraria.

(41) Sobre los problemas derivados de la utilización de estas compras de
fincas para obreros, ver más arriba el apartado tercero de este mismo capítulo I V,
tambíén para Cazrión. Ya en la Memoria y Balanre de 1920 se dirá (pág. 9) que
no ha habido ocasión de aumencaz las inversiones. Pero en 1927 IMemoria y
Balanre Sindirato Agrírolo Regional de Carrión de lor Conder, Palencia, 1920, pág. 7)
del crédito de 25.000 pesetas pues[o a disposición de los obreros para el fin de
que hablamos, han hecho uso tan sólo de 12.897,50 pesetas. Téngase en cuenta
que, por entonces, el Sindicato de Carrión tenía un movimiento grneral Je
fondos de más de 12 millones de pesetas, para juzgar la importancia dr los
crédítos para compra de fíncas por obreros.
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En Hontoria de Cerraco (Palencia) el Sindicato y la Federa-
ción compraron el coto Santa Coloma (180 hectáreas), por
175.000 pesetas, al ingeniero Vicente de la Puente, que se
compromete a cransformar la finca en regadío gratuitamence. Se
destinará a cereal y ganado lanar, 80 hectáreas se regarán, otras
80 se descinarán a cereales, se forman 50 parcelas de dos heccá-
reas y media que tendrá un precio probable de 1.200 a 1.500
pesecas. El parcelario es dueño, pero no puede vender sino al
sindicato (42).

EI sindicato de Brunete (Madrid) compró, el IS de julio
de 1920, con un préstamo hipotecario del Banco de León XIII,
tierra de labor con una extensión de 146 hectáreas, 25 áreas y 61
centiáreas, beneficiándose de ello 35 socios en el término muni-
cipal de Quijorna (43).

E q Belalcázar (Córdoba) se dividieron en 373 parcelas los
cerrenos adquiridos (1.200 heccáreas en cocal), parcelándose las
de menor excensión en cinco fanegas (44).

En Villaverde del Río (Sevilla) se adquirieron los cortijos
«Sotillo» y«Volante», con un cotal de 272 heccáreas (45), por
valor de 416.590 pesecas; se dividió en 89 parcelas (46). «La
calidad de los cerrenos es de cereal de secano, anual, bianual y

(42) RS, septiembre-octubre 1921, pág. 229; BSA, 1921, págs. 542-43 (el
precio en la Fstadística es de 250.000 pesetas y los colonos 148). La Federación
Palenrina compró ocra finca (Hoyales) de 532 hectáreas, por 175.000 pesetas,
para repartir encre 102 socios (en la Escadística 582 hecráreas. Es posible que el
número de socios que se dé sea el roral del sindicato) a pagar por el sindicato en
ocho años. Sin posible propiedad «personal». La finca no escaba culcívada hasta
el momento y era propiedad de Eutiquio Guerra (RS, abril-mayo 1921, pág. 102,
y RCCS, 1921 (I), febrero, págs 123-24).

(43) Memoria CNCA (1927), pág. 28. En la Estadística son 700 hecráreas y

80 socios. Sobre compra de Torre del Campo (Iaén), ver BSA, 1920, pág. 201,
finca «Hiros de Santa Capilla» (tomado de Trerra Andaluza).

(44) RS, 1921, pág. 220. BSA, 1920, pág. 105; RSA, enero 1921, pág. 15
«de los pazcelarios 130 son obreror puro.r». Una fanega en Córdoba, igual a 0,C 1
hectáreas.

(45) 584 aranzadas, RCCS, 1921 (I), págs. 123-24. Una aranzada de Sevilla
igual a 0,47 heaáreas.

(46) Según RCCS, 94 lotes de 5, 8, 10 y 12 aranzadas para pequeños

labradores y 2 y 3 aranzadas para los obreros. La cifra 89 viene de la Memorra de

!a CNCA (1927), pág. 24.

241



año y vez» (47 ). El pago al sindicato ha de hacerse en cinco años.
Las anualidades aplazadas se recargan en un 6 por 100.

EI Sindicato católico-agrícola de Bollullos del Condado, de la
Federación de Sevilla, compró a doña Pilar González de Lara una
dehesa, «Ramuñanas», que tras el descuaje del arbolado se pen-
saba destinar a cereales primero y luego a viñedos ( 48). Los
socios pagarán al Sindicato en plazo máximo de diez años, con
el 6 por 100 anua! de iraerés, pudiendo solicitar escritura pública
si se paga antes de cinco años. Se hicieron 854 parcelas: 72 algo
menores de 64 áreas, 591 de 64 áreas y 191 mayores de 64
áreas (49). El Sindícato puede ejercer derecho de retracto en los
primeros cinco años en una serie de supuestos: pertenecer a otra
asociación, patronal u obrera; «tomar parte en manifestaciones
de carácter tumultuosas, antisociales y contra la tranquilidad
pública» (50).

Las «parcelacíones» y«repartos» Ilevadas a caba por ias
Federaciones y Sindicatos de la CNCA son en ocasiones difíciles
de fechar, encontrándonos, como ya dije, con reiteraciones y
repeticiones que hacen difícil, por no decir imposible, una cuan-
tificación precisa.

Así, con ocasión de la visita a Zamora de Primo cie Rivera,
en 1926, se distribuirá una hoja indicando las parcelaciones rea-
lizadas entre sus socios, que va a reproducir la Revi.rta Social
Agraria, donde hay un sindicato que no estaba en la Memoria de
la CNCA en 1927, pero cuya redacción puede dar a entender
otras recienres realizaciones ( 51). En esa Fedecación, el Sindicaro
de Aspariegos compró, en 1917, 17 heaáreas por 30.000 pese-
cas, repartidas entre 17 socios jornaleros ( no figura, sin embargo,

(47) Memoria citada.
(48) F.1 Sindicaro de Bollullos ha perdurado hasta hoy, como el de Carrión

de los Condes o Villalón. Tuve una entrevista en julio de 1973 con don Mariano
Pérez de Ayala, en Sevilla, que me proporcionó información de utilidad.

(49) RS, septiembre-octubre 1921, pág. 220.
(50) lbidem. Puede verse también E! Eco de! Pueblo, 4-1-1919, pág. 1, «De

colono a propietario»; E! Eco de! Pueblo, 7-X-1922, pág. 3. ^La sindi<ación
católico-agraria convierte a los obreros en propietazios», donde se reseñan algu-
nos casos más de compras de fincas.

(51) RSA, noviembre 1926, págs. 37-38. Memoria de la CNCA, 1926-27,
Madrid, 1927, pág. 21.
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en el cuadro de 1920). EI Sindicato de Coreses, en 1920, compra
91 hectáreas por 51.000 pesetas, repartidas entre 78 socios,
obreros, colonos y pequeños propietarios. El Sindicaco de Gema
compró 34 hectáreas, reparridas entre 34 socios obreros y colo-
nos, lo que importó 52.000 pesetas, cantidad para cuyo pago
algunos «han emigrado a lejanos países a fin de ganar cuanco
antes el dinero preciso para pagarlas» ( 52 ). El Sindicato de Ven-
ralbo compró 339 hectáreas con 120 socios beneficiados por
ello, de los que 60 son «obreros que pasan a ser propietarios»,
por un importe de 149.000 pesetas a pagar en cinco años, con
interés del 6 por 100. El Sindícato de Vega de Villalobos com-
pró, en fin, 400 hecráreas por 185.000 peseras, repartidas entre
80 propietarios y colonos y más de 40 «obreros que nada poseían
hasta entonces» (53)•

En septiembre de 1927, según E! Correo de Zamora, se hará
otra parcelación en Guarrate (Zamora), por valor de 850.000
pesetas, pagaderas en vein ĉcinco años, con un crédito concedido
por la Junta Central de Acción Social Agraria y el Crédito
Nacional Agrícola.

Un importante organismo, para la cuestión que aquí nos

ocupa, se funda por Real-Decreto de 26 de julio de 1926: la

Dirección General de Acción Social Agraria. En efecro, por otro

Real-Decreto de 7 de enero de 1927, esta Direccfón podrá «ad-

quirir grandes fincas, de seguro porvenir, que, una vez parcela-

das, se enrregarán a sus nuevos propietarios» (54).

A partir de ahora nos encontraremos en muchas ocasiones
con parcelaciones católicas apoyadas por la Acción Social Agra-
ria. Tal es el caso, esce mísmo año de 1927, en que Luis Benju-

(52) Menroriu CNCA, 1927, pág. 21. En RSA, noviembre 1926, se da la cifra

de 34 hectáreas; en esca memoria se da la de 4G hectáreas.
(531 RSA cicada.

(54) Mariano Fuentes, «La colonización interior y la Accicin 5ocial Agraria»;
en Revirta Nariana! de 6conomia, sepriembre-octubre de 1927, año XII, tomo
XXV, número 75, págs. 291-295; RSA, agosto 1926, pág. 27; RSA, noviembre
1929, págs. SU4-S08, «i.a dictadura y el crédito agrícolaN, resumen del folleto de
Juan F. Correas y Eleesbaan Serrano Rodríguez; ver también Malefakis, Reforma
agraria, págs. 5UU-SU1, y J. Velarde, Política eronónrica de !a Di^tadura, Madrid,
Guadiana, 1973, págs. 196-98.

(55) RSA, septiembre 1927, pág. 4U9, «EI director de Acción Social y
nnestra obra». Tras esa visita, Benjumea estuvo en la Federación CA y en los
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mea y Calderón visitará en Palencia el Sindicaco Católico Agrario
de San Cebrián de Campos, que compró una finca en Vecilla por
más de 200.000 pesetas. ^s5^

En Bollullos del Condado (Huelva), el sindicato católico
agrícola, con 1.600 asociados, realizará una compra nueva en
1928, de una dehesa de 1.000 heaáreas, por 1.350.000 pesetas,
a los señores Marcos Sáenz de Sevilla, con el apoyo de la
Dirección General de Acción Social y Emigración (56).

En Sierra de Fuentes (Cáceres) el SAC comprará la finca
«Collado», en el término municipal de Cáceres, propiedad de la
condesa viuda de Revillagigedo, con una extensión superior a
las 500 heccáreas, y que venía siendo cultivada desde tiempo
inmemorial por los vecinos de Sierra de Fuentes, por la cantidad
de 410.000 pesetas, gracias a la intercesión de la citada Dirección
General (57), que igualmente colaborará en la parcelación de
una finca del marqués de Viana en Solosancho (Avila) en
1930 (58).

Otro tanto sucederá con la parcelación del SCA de Ojos
Albos (Avila): es la A^ción Social Agraria la que compra el coto
redondo de Carmen Carvajal y del Alcázar, duquesa de Abran-
tes, que estaba en arriendo a los 70 u 80 vecinos. Eran 2.074
hectáreas de las cuales 455 de labor y 1.600 de matorral o
pastos. El precio --en cuya fijación intervino Primo de Rivera-
quedó en 497.000 pesetas tras la intervención de José María Gil
Robles para solventar, previamente, algunos problemas existen-
tes entre las partes. Se parcela entre 80 colonos (59).

talleres de su diazio, E! Día de Palerrria, siendo obsequiado por la noche con un
banquete de la Unión Patriótica.

(S6) RSA, abril 1928, pág. 177.
(57) RSA, enero 1929; en el cuadro que reproduce J. Velarde, ob. cit, págs

197-198, dice 491 hecráreas.
(S8) J. Martín Artajo, «La pazcelación de Solosancho», en RSA, julio 1930,

págs. 225-226.

(59) Ptimo de Riveca cedió en Robledo de Chavela una parre de su propie-
dad para ser cultivada por el sindicaro ya en 1917 (según Monedero, conferencia
en la Academia de Jurisprudencia, Boletín de !a Pederarión de Sindirator Agrírolat
Católrcor de Va!ladolyd, 15-V-1917, pág. 6). La duquesa de Abranres declaraba
ante la ceforma agraria republicana 1.183 hectáreas, de las que le fueron expro-
piadas 418 en la provincia de Málaga Q. Maurice, La Reforma agraria, Madrid,
1975, pág. 134).
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Además de las compras, que endeudaban por largos años a
los campesinos -como en el caso cie Cerralbo, hasta hoy-, la
práctica de facilitar arriendos en común tuvo efeccos ideológicos
similares al acceso a la propiedad, al convercir -o afirmar- a
crabajadores asalariados en explocadores de la tierra «indepen-
dientes». Si esa falacia no tenía base económica real, no deja por
ello de jugar u q importante papel.

Lo que va a mover fundamentalmente a esos propiecarios a
realizar los arrendamientos colectivos será una serie de factores
fluctuantes con las coyunturas económicas y sociales. Por un
lado, la organización de las «agitaciones campesinas» que presio-
nan sobre los costes de trabajo mueven a cambiar el siscema de
explotación con obreros asalariados por otro más «avanzado»: la
parcelación de las grandes explotaciones cedidas a los socios de
los sindicatos agrícolas cacólicos en aparcería o arrendamientos
renovables cada año equivale a una fórmula de explotación camu-
flada de trabajo asalariado, al que se suma el incentivo a la
producción (60): se trata del «colonato rentable, en que la remu-
neración del colono tiene la función de un salario con íncenci-
vo» (61), sustituyéndose los obreros asalariados por arrendatarios
en muy precarias condiciones de contratación.

«Cuando los obreros trabajan en tierra propia o
arrendada despliegan, en cambio, una gran actividad
y sacan fuerzas de flaqueza, rindiendo jornadas de
diez y doce horas, a pesar de su escasa alimen-
tación» (62)

(60) Me baso para estas afirmaciones en las argumentaciones aportadas por
J. Martínez Alier en su magnífica investigación La estabilydad de! latijundismo,
Pazís, Ruedo Ibérico, 1968, págs. 309-338, especialmenre. En la pág. 310 cita
precisamente Manínez Alier algún caso católico de 1920 en Jaén. En la pág. 316
ci[a el ajustado razonamiento del vizconde de Eza, que aplica las razones econó-
micas del azgumento a dos de sus fincas en Cádiz y Córdoba, en aparcería, en la
Vlll Semana Social de F_spa»a (1934), y que reproduce más ampliamente en un
apéndice de las páginas 399-400. Eza hace argumenco semejante en las págs.
167-168 de Agrarrrmo, Madrid, 1936. Para 1918-1920 cita Mardnez Alier expre-
samente la agitación campesina como motivo de presión de costes de trabajo.

(61) J. Martínez Alier, ob. cit., pág. 338.
(62) P. Cazrión, «El problema agrario andaluz>^ en Estudro.c, pág. 120; J. M.

Naredo confirma, para los años treinta, que la «parcelación y cultivo mediante
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Para no abandonar el mismo cerreno que ha inspirado la
anterior argumentación teórica (G3), vale decir que el contrato
de subarriendo del «Sindicato Agrícola de Montilla (Córdoba),
propiedades del duque de Medinaceli» Ileva ya impreso el límite
de un año, sólo prorrogable si se cumplen no sólo las condicio-
nes del contrato, sino también el Reglamento del Sindicato;
contrato que es rescindible por el subarrendador (el sindicato),
sin quedar por ello con ninguna obligación, siendo además a
todo riesgo y ventura, siq que la caridad cristiana acepte ningún
caso fortuito, ordinario ni extraordinario, para rebajar la renta de
la tierra, que habrá de pagarse antes de retirar el fruto de la
tierra (64).

EI mismo Carrión argumentará la condición in.coportable de
los arriendos, diciendo (y es buen conocedor del tema) «que
existen casos de cortijos en los que se ceden parcelas sin contra-
to para que no figuren las rentas crecidas, con lo cual los colonos
no puedan alegar ningún derecho y re encuentren como lo.r .rimple.r
jornaleror^ (651.

colonos resultan plenamente justificados por motivos de estricta rentabilidad
económica» (Comunicación al «Semanario de His[oria Agraria», Fundación
Mazch, marzo 1977, «La visión tradicional del problema del latifundio y sus
limitaciones», pág. 3). «Para ganarse la vida, tienen que prolongar su jornada de
trabajo, levantándose más temprano y acostándose más tazde, y redoblar su
cuidado en el trabajo» ( Mao Tse-Tung, «Análisis de las clases de la sociedad
china» (1926), en Ercrito.r raiológicor y culturaler, Barcelona, 1974, pág. li).

(G3) J. Martínez Alier apoya su tesis en ejemplos de otros lugares distantes
de Córdoba en el espacio y en el tiempo, pero no en la relación social que lo
propicia: el trabajo alquilado, en sus propios términos (cifra. La ertabilidad, pág.
307 y sigs. y especialmente el ejemplo cubano de 1862, citado en nota de la pág.
308: «Sabiendo el coste exacro de producción, la compañía se asegura que el
colono, trabajando cuidadosa y eficientemen[e, apenas se gane la vida»).

(64) Ejemplar del contra[o consultacio en Archivo Nevares. Medinaceli
encabezará la lista de grandes propietarios de la nobleza con 79.146 heaáreas, de
las que 24.054 le serán expropiadas en la provincia de Córdoba por el Instituto
de Reforma Agrazia republícano ( ver J. Maurice, La rejarma agraria, Madrid,
1975, páq. 134) y 413 «ocupada,c temporalmente», en la provincia de Sevilla.

(65) P. Carrión, La refornta agrarra, Madrid, 1931, pág. 4S. Casos coacretos,
argumentados ampliamente, sobre todo para la zona del Mediodía, se hallan
reproducidos en la información del IRS Sxbarriendor y arrendamientor rolectivor de
jincor rúrticar, Madrid, Minuesa, 1921, 169 págs. (BMT: 347.453.3), donde se
recogen, además, estimaciones concretas paza la provincia de Sevilla especialmen-
te, de rentas por encima de lo normal. También recoge (en págs. 66-69) el
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Baldomero Argente, haciendo balance de los años anteriores

a 1924, llega a afirmar el decrecimíento de los pequeños propíe-

tarios -arruinados o convertidos en grandef... arrendadores-.

Ahora ia parte más imporcante del producco de la ĉerra -di-

ce (66}- la Ileva el arrendador «multiplicando la clase de agri-

cultores que no trabajan, pero que viven del trabajo ajeno

ejercido sobre sus tierrasl ••• 1; esa clase, que ha absorbido todo el

crecimiento del producco agrícola, vive, generalmence, en las

ciudades o invierte en productos de éstas sus rentas agrícolas.

Sobre las tierras de cultivo no quedan más que los arrendacarios

exhaustos y los braceros míseros».

Ahora es la ocasión de aventurar otra de las razones que
mueven a los terratenientes a hacer cultivadores direccos a los
trabajadores, redimiéndoles de su condición proletaria y depen-
diente, utilizando en la ocasión los servicios «católico-agrarios»
de los sindicacos: la elevación de esta manera de la renta global
que perciben.

En Montilla las parcelaciones no fueron realmente muy am-
plias, alcanzando un máximo de 425 hectáreas (67). Hay informa-
ción más precisa sobre patte de esa extensión: en 1920, según
fuentes católico-agrarias, se habían parcelado 360 hectáreas en-
cre 500 socios, con una renta anual de 15.387,50 pesetas, que, se
dice, es «la misma renta que en años pasados, que es realmence
módica [sie J y una bonificación de un diez por ciento de la misma
a favor del sindicaco» (68).

Con el sindicato como intermediario, los arrendatarias pagan
en Montilla 42,75 pesecas anuales por hectárea, cantidad realmente
poco «módica» si se cienen en cuenta las cifras medias aporcadas

informe de la ECA de Badajoz. « Obreros disfrazados» dice en ocasiones la
propaganda católica (ver texto correspondiente a la nota 21 en capítulo IV,
apartado cuarto).

(66) B. Argente, La Refornea Agrar{a, pág. 64.
(67) Según Díaz del Moral, ob. cit., pág. 401. En nota se dice son Cortijo

Blanco y Piedra Luenga.
(68) BSA, 1920, pág. 405 (1 septiembre 1920). Da cuenta también del

arriendo dei «inmenso cortijo» del duque de Medinace[i por el recién constitui-
do SAC de La Rambla (Córdoba). El SAC de Montilla tenía en 1921 2.505
socios (RSA, agosw 1921).
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por Carrión, que añadirá que con esos precios «no es fácil
desenvolverse» (69).

No serán, por tanto, al menos predominantemente, «senti-
mientos caritativos» o«deseos de hacer un ensayo de reforma
social» (70) los que muevan a los propiecarios a la cesión de sus
fincas, sino la inserción en una corriente, fuerte en la época, que,
basándase en la gran demanda de tierra, va a poder elevar sus
ingresos obligando al colono a trabajar «con toda intensidad» (71)
para conseguir únicamente su supervivencia. Eso sí, asegurándo-
se por esos draconianos contratos, reforzados por la bendición
religiosa, la dominación de hecho y un control ideológico y
económico reforzado. Díaz del Moral parece argumentar, preci-
samente, que esos arriendos anuales se hicieron necesarios en
Montilla porque los afiliados al sindicalismo católico sólo llega-
ban a él -en esta provincia andaluza- como medio de acceso a
los atriendos colectivos, abandonándolos en cuanto la ocasión lo
permite (en Belalcázar en cuanto adquirían las fincas) (72).

Difícil era, por tanto, conciliar a propietarios y arrendatarios,
cuando «lo que hay es una cierta oposición de intereses» (73),
pues «colono y propiecario no se ven más que en la época del
pago de la renta y muchas veces ni aun entonces. Cada uno vive
aislado, atento a obtener el mayor lucro posible, aunque sea a

.(G9) P. Carrión, Lor lulifwndio^ en Etparra, Madrid, 1932, pág. 3G8: antes de
la guerra (1914), 25 a 35 pesetas la hectárea. Actualmente, dice Carrión en 1932,
se han elevaiio hasta estar entre 50 y 100 pesetas la hectárea, «especialmente en
la baja Andalucía>^.

«La demanda de tierra ha hecho pujar las rentas ^... J por lo cual vemos hoy

muchas fincas grandes arrendadas en pequeñas parcelas, pero a precios general-
mente muy elevados (... J imponiendo a los colonos conJiciones onerosas, no
dándoles estabilidad (hay muchos contratos por un año sóloh> Ilbrdem, págs.
3G8-3G9). Igual argumento en /RS, SwbarrlerrdoJ, passim.

(70) B. Argente, Rejurrrra Agraria, pág. 75. Cita a la emperatriz Eugenia, la
duquesa de Uceda, los duques de Medinaceli y Alba, marqués de Bonanza,

conde de Torres-Cabrera, señor Llera y Eraso ^^y muchos otros», con este tipo de
deseos.

(71) P. Cazrión, Latifwrrdior, pág. 372.
(72) J. Díaz del Moral, ob. cit., pág. 401. Los reglamentos de los Sindicatos

Católicos induirán artículos que intentan prevenir esta contingencia.
(73) F. Amigo Torres, L.a aparcería agrícola. Medio de mejorar la rrtwaciórr de

!ot labradorea-colono.r, Valladolid, Talleres Tip. Cuesta, 1917 (con censura eclesiás-
tica), Pág. 7.
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cosca del ocro, y de aquí que, perdido, o al menos grandemente
debilitado, el espíritu cristiano, engendrador de amor, venga el
odio, el choque, el antagonismo, la lucha encre las dos cla-

ses» (74).
Más aún cuando la posición ocupada por el colono en esa

relación es siempre de dependencia, mezclada con la amenaza

siempre pendience: «Por otra parte, el colono apenas cuenta con

ningún elemenco para el cultivo, no dispone de capital, y, por

canto, no puede abonar como es debido, ni dar las labores a su

tiempo, ni emplear las máquinas modernas [... ^ y naturalmence la

propiedad le produce poco. [Y si hay una mala cosecha, o alguna

desgracia] ese colono no puede vivir, cae en la más espancosa

miseria y tiene que resignarse a convertirse en jornalero, o ir a

las minas, o a lejanas tierras en busca de mejor fortuna» (75).

También propiedad del duque de Medinaceli, el SAC de
Nueva Carceya tomó en arriendo el cortijo «Baca Barrosa»,
enclavado en el término municipal de Cascro del Río (Córdo-
ba): 281 heccáreas, parceladas y subarrendadas a 143 socios del
sindicato, en condiciones que, como más arriba sugería, por
insinuación de los propios cacólicos sociales cordobeses, permi-
tían el control de los asocíados de forma bien estrecha.

Enconcraremos frecuencemente noticias cie arrendamientos
en común: el SCA, de Ecija a los condes del Aguila y Peñaflor,
y el SCA de Baeza Qaén) en 1920 (76). En Cabra de Mora
(Teruel), 30 heccáreas de labor y más de 100 de monte descinado
a pasco. Se benefician 33 socios; la renta total es 2.250 pesetas
anuales. En Jerez de la Froncera, 887 hectáreas, que se dividen
en 49 lotes de 15 a 20 hecráreas. Muestra de la insuficiencia de
esta acción será que para esas 49 parcelas habrá más de 500
solicitudes (77 ).

(74) lbidem, págs. 6-7.
(75) Ibidem, págs. 7-8.
(76) BSA, 192U, págs. 27 y 440-441; debe señalarse el azpecto positivo que

se da en la información de los ingenieros agrónomos de Sevilla al arrendamiento
colectivo de este SCA, de Ecija, al igual que los de Cantillana y Brenes (IRS,
SubarrrendoJ, pág. 112); sobre el papel de estos arrendamientos colectivos, ver
Malefakis, Rejorma Agraria, pág. 497.

(77) Memoria de !a CNCA /1927), pág. 26. «EI origen de todo ello está en
hailacse acaparadas las tierras por unos pocos individuos, lo que obliga a la
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En Daimiel (Ciudad Real) se arrendaron en 1925, a la duque-
sa de San Carlos, fincas por una extensión total de 1.930 hectá-
reas, parcelándose encre 60 socios del sindicaco (^ hectáreas, 44
áreas), respondiendo del concraco sólo los socios beneficia-
dos (78).

He presentado así una muestra de cómo, cuándo y cuánto
pudo cener efecto la consigna de la CNCA de crear muchor
peqaeñor propietario.r. No se precende, ni mucho menos, haber
dado cuenca exhaustiva de todas sus realizaciones, sino, simple-
mente, ilustrar de forma direcca uno de los ejes más significati-
vos de la ideología de esta organización.

En el forcalecimiento del vínculo religioso en el pago de la
renta de los arrendacarios no cuvo, como es obvio, menos impor-

población obrera a toda clase de sacrificios para poder vivir, haciéndose la
competencia entre sí los modestos colonos, hazta el ex[remo de que el simple
anuncio de que una finca va a ser parcelada hace que acudan por cenrenares en
solicitud de tierra» ( p. Carrión, «EI problema social andaluz» (1919>, en Ertudior,
pág. t35).

(78) Veo que o sobran hectáreas o faltan socios, pero esos son los datos en
la Ndemoria citada.

(79) G. Sanz, «La cuestión agraria en el Estado espaanol», Horrzonte Erpaño!
1972, Puís, 1972, romo I1, pág. 52. Se incluye a continuación un cuadro
resumen de las noticias de parcelaciones posreriores a 1920 (no comprendidas
por tanto en el cuadro número 1 anterior). No pretende tampoco ser exhaustivo
y muestra, además, la escasez de datos y sus pocas posibilidades de explotación.
Cabe finalmente recordar, por ello, que a veces esa imprecisión puede hacer
extraer erróneas conclusiones: en Zarzacapilla ( ver cuadro anterior), de las 3.374
hectáreas parceladas, sólo 1.887 son de labor, siendo de pastos 1.487. Es obvia
la distinta significación de estas cifras.

En pleno régimen franquista se recordará esta labor con énfasis: acerca de 30
millones de pesetas en ayuda económica de labradores para compra de fincas
agrícolas. Ia antigua Federación Católico-Agraria [de Avila] ha hecho propieta-
ríos a más de 3.000 socios colonos» IEl Drario de Avrla, l l-XI-1949).

Valga, aunque tenga aire anecdótico, que no lo es, el citar aquí también un
testimonio reciente de notoria homología: «La duquesa de Alba vende una de sus
fincas a los colonos que la explotaban», en 60 millones de pesetas; tiene 238
hectáreas y está situada en el término de Gelves ( Sevilla). La finca denominada
La Vega era Ilevada en arrendamiento por 72 colonos, vinculados a la casa ducal
hace tiempo; la compra se hace con la ayuda del IRYDA. Tras grandes dificultades
por exi^r la duquesa el pago al contado. la noticia viene en primera plana en el
otron «diario católico» El Cornro de Anda[ucía», y la reproduce ABC, de Madrid,
20-11i-1975, pág. 41.
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cancia esta actividad que la que tuvo en los «nuevos propiecarios»
(pequeño.r, pobres), prestos a la defensa de la propiedad -en
general, esto es, grande-, cada vez más convencidos de que la
superación del caráccer de asalariado tenía como único camino la
propiedad individual e independiente de la cierra (79).
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UNA ORGANIZACION CONFESIONAL
Y «APOLI^ICA»

«Cuanto már religroso rea un pueblo, menos graT^edad tendrá la
iuertión socia!» U).

La utilización del íngrediente religioso será en la ideología de
la CNCA, literalmenre, fundamental para conseguir el precipita-
do aglutinance del campesinado. Las diferencias de criterio entre
los católico-sociales difícilmente tocarán a la esencia del conven-
cimienco de que la aplicación del cacolicismo social es «la solu-
ción segura del problema social moderno» (2), quedándose, a lo
sumo, en cuestiones tácticas: rdebe o no llamarse católico un
sindicaco? I7e lo que nunca se dudará es de que debe serlo.

Pero no es el problema de la confesionalidad un mero debate

ideológico: su trascendencia organizativa por las vinculaciones y

dependencias direccas (así como impulsos y bendiciones) de la

jerarquía eclesíáscica es enorme (3).

«^Cuándo una obra es católica?», se pregunta la Revista Social
y Agraria (4). La respuesta es extremadamente valiosa para en-
marcar las notas que siguen: «el carácter católico de una obra
social no nace ni de la piedad de sus miembros, ni de afírmacio-

(1) 1. Arroyo, «La cuestión social en Castilla la Vieja», Rea^ista Soclal, 19l l,
páR. 712.

(2) lnforme ... Gajo, pág. 13á (Archivo Nevares, jN).
(3) Véase las notas contenidas en mi libro El rindiralramo amurrllo en Elparla,

Madrid, Edicusa, 1977, págs. 282-283.
No estoy de acuerdo, por lo dicho, con la apreciacieín de que la confesionalí-

dad se debe a rigideces de interpretación de la doctrina social católica, como
dice, por ejemplo, Oscar Alzaga, L.u prinrera democrariu errstru^ra en Erpaña,
Barcelona, Ariel, 1973, pág. 87, remitiendo a García Nieto, El Sindira/ismo
^ristiaao ert Fspaña, Bilbao, 1960, págs. 196-206.

(4) RSA, julio 1929, pág. 290.
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nes más o menos categóricas en público o en privado. La catoGci-

da^! de una obra social nace de su sumisión a la autoridad y
jerarquía de la [glesia como tal obra. La organización que no
acate esa norma podrá osrentar el dictado de católica y merecer,
quizá, alabanzas en su actuación. Pero, en esencia, no es tal obra
católica».

De esta forma se privilegiaba el aspecto organizativo, y las
vinculaciones de eficacia correpondientes, sobre el puro conteni-
do doctrinal, dando por hecho que la lglesia -y sus jerarquías-
tenían no sólo una autoridad «moral», sino posibilidades tan
ejecutivas como la que supuso la «dimisión» de Antonio Mone-
dero de la presidencia de la obra confederal en 1921 (5).

I,a «adhesión inquebrantable a las normas sociales de la Igle-
sia», que junto a la moralización del labrador preservándole de
las perniciosas corrientes que van de la ciudad al campo, forman
la esencia del programa de la Federación Católico-Agraria de
Alava (6), por ejemplo, suponía algo más que una dependencia
de la Iglesia para la interpretación de la doctrina social (7).
Suponía la necesidad de la «unidad de aspiraciones» que todo
aparato eficaz ha de construir, «sometidos los apóstoles a las
disposiciones y ordenamientos de la Iglesia» (8) y«obedientes»
a su voz.

EI víeculo intermedio entre las obras sociales y la Iglesia
debía ser la Acción Católica, a la que «toca restablecer el reino
de Jesucristo en la sociedad, criscianizando el trabajo, restauran-
do en el orden económico la justicia y estrechando a los hombres

(5) EI cazdenal Almazaz, precisamente en la clausura de la VI Asamblea de
la CNCA, «habló de la necesidad de mantener el espíri[u católico dentro de la
obra, ron /a fumitrón debida a lar autoridadet de la /glerra» (El &o de! Puebla,

26-XI-1921, pág. 2, subrayado JJC).
(6) E! Porvenrr Agrario (Alava), n.° 1, marzo 1921.
(7) BSA, 15 julio y 23 julio de 1921, págs. 315-16 y 323-24, «EI cardenal

primado a los católicos españoles», Documento firmado por Enrique, cardenal
arzobispo de Toledo, 15 julio 1921. Referencia aludida en eI texto en págs.
323-24.

(8) Ibidem, pág. 324. Igual sentido cobra el apartado sobre la confesionali-
dad necuarra en la pastoral que publica el cazdenal Reig en 1923 con ocasión del
encargo papal para la Dirección de la Acción Social Católica en España (parte IV
«La confesionalidad de las obras», reproducido en Navazro Canales, De prenra y

roriología, Cáceres, 1924, págs. 522-529; paza la pazte IV, págs. 526-28).
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con los laxos de la caridad crisciana» (9), pero en el caso de la
CNCA, como ya se ha podido ver (y aún volverán restimonios
repetidos a escas páginas), las vinculaciones directas son abundan-

ces: en primer lugar, «el consiliarío representa a la aucoridad
eclesiástica» (10), y su presencia es inexcusable en codos los
Consejos directivos, tanco de sindicatos, como de Federaciones o
del órgano supremo, la Confederación Nacional Católico-Agra-

ria. Fresencia que no se limitaba a vigilar cuestiones morales o
religiosas, sino que, como se verá, tendrá implicaciones decísivas.
Justo es decir -abundando a la par en la estrecha vinculación de
la organización agraria católica con el apararo estrictamente ecle-
siáscico- que esos mismos sacerdotes fueron en no pocas ocasio-
nes los organizadores y perpetuadores del catolicismo social en
el campo, gozando como gozaban de una privilegiada situación
en la ínfluencia sobre los labradores.

En segundo lugar, el apoyo de todo tipo prestado por los
obispos a la extensión de los sindicatos agrícolas católicos: se
podrán hallar circulares a los curas de las diócesis exhortándoles
no sólo a aprobar esa sindicación, sino a participar en ella, en los
Boletine.c Ofrciale.c de los Obispados (11). O rasgos de la aprobación
de campañas (con la subvención consiguiente): el padre Elorria-
ga, jesuita, le escribe a Nevares en 1918 dándole cuenta de esa
aprobación para Asturias (12). En los apuntes del padre Nevares
para una gira de propaganda se pueden entresacar las siguientes
notas: diócesis de León: «Primero: mucha a^yuda del señor obis-
po». «La propaganda ha de hacerse por arciprestazgos. Escribir al
arcipreste, etc., para que diga sí o no: enviarle manifiestos, etc.».
Diócesis de Sanciago: «Que convoque el señor obispo a esa
Asamblea magna y estimule y aliente a los señores párrocos».
Diócesis de Mondoñedo: «Ir a verme con el señor obispo para
que organice la propaganda de los sindicatos. Que escriba a los
párrocos donde se han de celebrar los mitines» .

(9) lnforme ... Gafo, citado, Pág. 134.

(10) Monedero, Propolición... (1921), pág. 82.
(11) Por ejemplo, el de Vitoria, según El Porvenir Agraria (Alava), número

C1, marzo 1926, «Los sacerdotes y los sindicatos agrícolas»; o el obispo de Osma
en una pastoral elogiosísima (RSA, marzo 1930, págs. 79-80).

(12) Carta de Elorriaga a Nevates, Gijón, 11-VI-1918 (Archivo Nevares,

legajo oN).
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En Córdoba, como se necesite dinero para la propaganda,
Nevazes anotará «Escribir al nuncio para que faculte al señor
obispo a dar 50.000 pesetas para obras sociales (13)».

Ya se ha visto cómo el cardenal primado proporcionaba
24.000 pesetas anuales a la CNCA, aparce de cancidades incon-
troladas provenientes de la Nunciatura, y no parece necesario
volver a insistir en que la «^nanciación de la propaganda» es
cuestión vital para organismo como el católico-agrario (14).

La jerarquía eclesiástica (en sus más altas instancias para las
Asambleas generales) estará presente con regularidad en las asam-
bleas anuales de las Federaciones, apoyando con su presencia la
sindicación agraria católica, como lo prueba una simple ojeada a
cualquier referencia de estos actos solemnes (15).

Habrá muchas ocasiones en que los consiliarios de obras
católicas sociales (las de Navarra, por ejemplo, en 1924), además
de ser presididas por el obispo, recibirán todos los apoyos de
que es capaz la jerarquía: en el caso navarro, las conclu.cione.r de
esa asamblea serán publicadas en el Boletín Oficial Ecle.ciá.rtico del
obispado de Pamplona, benditas, suscritas y aprobadas, siendo
después reproducidas no sólo por el órgano de la Federación (La
Acción Soclal Navarra), sino en edición en folleto de cuantiosa
tirada, pues el juicio del prelado se considera «de indiscutible
trascendencia» y«una de las páginas más históricas en los anales
del desenvolvimiento social católico-agrario en Navarra>3 (16).

(13) Notas diversas en Archivo Nevares, legajo CNCA-1.
(14) RSA, diciembre 1934, págs. 301-302, donde se insiste en la importan-

cia de la propaganda y de su financiación al hacer balance del año.
(15) No parece necesario probar el aserto, pero vaya una muestra de esa

presencia: Valladolid IBoletírr Federarrón, 15-V-1922); Zamora /RSA, marzo 1922);
Zaragoza (RSA, mayo 1924, 2 obispos y cardenal primado); Burgos (RSA, junio
1925, págs. 27-28); Palencia lRSA, diciembre 1934, pág. 305); Ciudad Rodrigo
(RSA, octubre 1934, pág. 253): Avila (RSA, octubre 1934, pág. 250, y oaubre
1935, págs 321-322); Asturias IRSA, octubre 1934, pág. 254); etc.

(16) Notable dorXmento epitropaf. EI rlurtrirrmo reñor obitpo de Pamplona bendr-
re, rurrribe y aprueba lar ronclxrrone.r de !rr Aramblea de Conrlliarior, Pamplona,
Imprenta de la Federación CS. Navarra, s. a. 11924 J, pág. 1. El follero tiene 10
págines y está fechado el 5 de julio de 1924. Se publicó en el Boletín de la
Diócesis del 15 de julio 1924. EI título dado por el obispo Mateo es «Dos
palabras a los reverendos sacerdoces consiliarios de los sindicatos catóhco-agra-
rios y cajas rurales de nuesva Diócesis».
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Valga decir únícamente que, convercidas en norma por voluncad
del obispo, esas conclusiones preconizaban la participación de
los sacerdoces en las obras sociales como nueva forma de aposco-
lado, siendo «igualmente lícica y plausible la intervención de los
sacerdotes en la actuación económica de las instituciones ca-
tólico-agrarias» (17).

Por ocro lado, una campaña agraria podía ser premiada con
alguna canonjía: tal es el caso de Juan Francisco Correas, canóni-
go de Granada, por sus trabajos sindícales cacólicos en Jaén, al
decir de la Revr.rta Socral Agraria; nombramíento en el que ha
influido el Rey de España (18). Y se podía pasar de consiliario de
una Federación a obispo de la Iglesia (19).

La religión se usaba, si ello era preciso, para expulsar o
multar a un socio por no cumplir con la comunión que los
Estacutos podían prescribir (caso de Dueñas o Villamuriel) (20).

Así, desde una «sumisión compleca a las autoridades ecíesiás-
cicas», se crataba de defender la «inconmovilidad de los princi-
pios de la sociología cacólica: Religión, autoridad, familia y pro-
piedad privada», esce último «contra las utopias del sacialismo»
y«el usa anticristiano, a que han dado lugar la falta de fe y de
los principios paganos del liberalismo», pues «nuescra democra-
cia no es el gobierno del pueblo y mucho menos con el absolu-
cismo tiránica de las muchedumbres modernas», sino que es «el
amor mutuo en Ctisto» ,«la fraternidad en la Cruz» (21).

Denominación expre.ta cacólica, sumisión a la jerarquía ecle-
siástica, consíliarios, apoya de sacetdotes, obispos, primado y
nuncio, prácticas refigiosas obligarorias, ejercicios espiricuales,

(17) lbidem, pág. 4, conclusión I. En página 9 alude el obispo a su posibili-

dad de ejercer autoridad sobre todo lo que .re !lame católico.

(18) RSA, agosto 1921, pág. 29.
(19) RSA, diciembre 1920, pág. 4«De la Federación de Palencia. El señor

consiliario elevado al Episcopado» (Fidel García Martínez, obispo de Hipo,

Calahorra).

(20) No[as p3ra una campaña de propaganda en Palencía (Carrión), Archivo

Nevares, CNCA-1: «Ha de haber energía militar para el cumplimiento de los
Estatutos».

(l l) Las tres úhimas referencias en Carta de Monedero a Nevares, Granada,
6-III-1919. Las anteriores extraídas del folleto mecanografiado «La CNCA», pág.
11, y La CNCA en 142Q, de Monedero, págs. 24 y sigs. Ias citas que siguen

proceden de estas mismas últimas fuentes.
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participación y apoyo masivo de la Compañía de Jesús, etc., son
todos aspectos de una misma realidad: la pcofunda unidad que el
aparaco «Iglesia Cacólica» forjaba en la primera micad del presen-
te siglo como posibilidad de encuadramiento, control o moviliza-
ción, cual gigancesco «parcido de masas».

En esce caso, como en el caso de las demás capas o clases

sociales organizadas, de lo que se tratará será de que «los agricul-

tores católrco.r (sean J el más firme sostén de la Patria, de la

Monarquía y del orden social» (22). Y para esto, la organización

«ha de ser cacólica. De esce modo se opone contra el socialismo

marxisca excranjero, judío, materialista, ancisocial, sin patria ni

religión» (23).

Una organizacrón «apolítica»

Desde los años finales del siglo XIX, en que una peregrina-
ción obrera Ilevará a los católicos sociales a Roma, embarcados
en las naves del marqués de Comillas, una preocupación constan-
te de la política católica será la actuación unida (24).

Tras diversas acciones de entonces -entre las cuales no
deben olvidarse las visitas efectuadas en Roma por el marqués de
Comillas-, de las que puede bien recordarse el intento Cascaja-
res-Polavieja (25), la opción finalmence elegida será el accuar
unidos todos los católicos en el terreno .rocial, dejando la posibi-
lidad de afiliación política en libertad (en libertad restringida,
obviamente, a los partidos de derecha, y aún ésca, limicada>.

Esta será una de las razones que obligarán a las obras sociales
católieas a ser «apolícicas», para no enconar las disputas partidis-
tas de la derecha, propiciando así una política global a rodos
favorable.

(22) Arzobispo Gandásegui en la clausura de la IX Asamblea de la Federa-

ción de Valladolid (Boletín de la Federarión..., 15-V-1922). Subrayado JJC.
(23) Programa de !a Semana Soria! de Carrión en !or XXV añor de ru fundarión

(1934 J, pág. 7. (Véase el capítulo y el final del apartado tercero del capítulo V).

(24) He drdicado un capítulo dr mi tesis doctoral en España a los ^^Orígenes
del catolicismo social», donde se estudia y enmarca eI tema aludido. Sobre Comillas

se puede ver la parte IV, «EI patrono ejemplar», de mi libro E! rrndi^alirnto
amarillo en Erpa^ra, Madrid, Edicusa, 1977, págs. 253-273.

(25) Véase J. A. Gallego, «Regeneracionismo y polícica confesional en Es-
paña, 1889-1899», enArchivo Húpalenre, n.° 16G, mayo-agosto 1971, págs. 2-149.
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La CNCA afirmará una y otra vez que su «accuación reden-
tora [es ] ajena a la política» (26), «que nuestras sociedades son
católicas, pero en nada polícicas, que no pueden en manera
alguna resultar sindicatos políticos ni conservadores, ni liberales»,
pues ello traería la «ruina y división de los pueblos», dice el
padre Nevares ante las pretensiones del cacique palentino Abilio
Calderón de formar sindicatos de apoyo conservador (27).

Pero salvada esa «unidad social», las posiciones de los católi-
cos no pueden ser más claras, y a largo plazo más ajusradas a las
necesidades de su orientación global. Como el cura que en la
película era neutral recomendando «un partido cualquiera», pe-
ro, eso sí, con dos notas, que sea «demócrata» y que sea «criscia-
no», en la CNCA se dirá que «los sindicatos no deben ser
políticos» (28); ahora bien, existe et deber de exigir ser goberna-
dos «en católico y en agrario», es decir, «apoyar la autoridad».

Monedero lo formula con gran precisión al decir que «sin
embargo [... J nuestros sindicatos hacen una intensa labor políti-
ca» (29) en favor del orden social, de la concreta forma de
dominación vigente. El trabajo callado y a largo plazo de la
sindicación católica obtendrá un «resultado [que] será, que poco
a poco, con la acción apolítica, pero ctistiana, de! Sindicato, se
irá llevando hacia la derecha la masa enorme de sus asociados,
con más seguridad y eficacia que de la manera violenta que
algunos pretenden» (30).

EI apolitsii.rmo pasará a los Reglamentos como prohibición de
«tratar de asuntos políticos dentro de los locales del sindicato,
siendo motivo de expulsíón valerse del sindicato para hacer

(26) RSA, año I, número 1, mayo 1919.
(27) Car[a de Nevares a Monedeco, Bilbao, 11-VI-1912 (AM). El asunto ha

sido ya aludido en el capítnlo 2, «Antecedentes».

(28) RSA, enero 1926, págs. 27-31, palabras del obispo de Zamora en la

Asamblea de esa Federación. También las citas siguientes.
(29) Monedero, Propoticrón, pág. 17. «Nuestras obras hacen indirectamente

intensa acción política en favor de los partidos de orden» (Monedero, La CNCA

en 1920, pág. 31).

(30) Monedeto, Propa.rición, pág. 17. EI cardenal primado de España usará

este argumento para subrayat la importancia de la CNCA en la Semana Nacional
de Consiliarios de Acción Católica de 1929: la conservación del orden social por

la acción unificadora de la Iglesia al «adueñarse del campo por medio de la
sindicadón» (RSA, septiembre 1929, pág. 383).
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propaganda de partidos políticos» (31), utilizándose como argu-

mento de autoridad las Norma.r de Accrón Católrca y Socia! de

1910 que formuian con nitidez la hipótesis a que he aludido al

principio de esce epígrafe: «Si bien la acción política es indispen-

sable para la acción social, ésta debe ser, en las actuales circuns-

tancias, independiente de aquélla [... j de forma que en el campo

social puedan estar estrechamente unidos [los queJ en polícica

sustenten lícitamente ideas contrarias» (32).

Cuando Monedero sea nombrado, en 1919, director general
de Agricultura, la Revi.rta Socra! y Agraria insistirá en que accede
a ese puesto «como técnico, jamá^^ como político, lo que setía
radicalmente contrario a las normas de la Confederación, en
cuyos sindicatos existen socios de todas las ideas políticas, ideas
que dejan a la puerta del sindicato, pues dentro de él no son más
que católicor y agricultore.r» (33).

Con todo y tanta afirmación, pese a ser bastión de las dere-
chas, la CNCA, y especialmente en la época republicana, no
podrá rehuir la agudización de las contradicciones de intereses
englobados en su seno. Si podrá tolerar la convivencia de
tradicionaíistas (Lamamié, Estévanez, etc.) y cedistas (Gil Ro-
bles, Ricardo Cortés), como representantes de intereses de clase
semejantes, las coyunturas republicanas evidenciarán posiciones
diversas que no pueden ya ocultarse (34): «Triste es tener que
reconocerlo, más no cabe duda que nuestra obra, ajena entera-
mente a la política, se ve inevitablemente influida por ella al
determinar o no el mejoramiento de los agriculrores que la
forman» (35).

(31) Ertatutor del Sindrratn Axrírolv (1934), pág. 5, artículu 6.°.

(32) RecogiJo rn rl artículo 4.° ^le los ErtJtutar dr !u Fedrrurión, MaJriJ,
Vicrn[e Rico, 1919, pág. 2.

La misma argumrntaci^ín hace el presidentr intrrinu ^ie la CNCA, Jusé María
Azara ante la sugerencia Je actuación afiliada al PartiJo Social Pupular, se};ún
recoge dr 8/ Drbute, 28-VI-1922, Oscar AlzaKa en Lu primrru drrnorru^iu rriui.r-
na, Barcelona, Ariel, 1973, págs. 145-14G; también Monc.lcru IF.! Orhutr. ZI-
1X-1922, cita^lo por Alzaga, ob. cit. pák. l47).

(33) RSA, mayo 1919, páK. G, ^^EI nurvu Jirectnr Krnrral .Ir At;ricultura^>.
(34) Algunos rjrmplus de rsto en rl capítulu l, lntrnr/urrirírr, ..Una ur^;ani-

zación interclasista», y rn el capírulu 5.
(35) RSA, abril 1935, pág. 1 U; RSA, a)çusto 1)i2, pá^. 2R2: ^^Nursrra ubra

cs apolítica ^... ^ lo qur la rralida.l de caJa Jía ha vrnidu cuntirman^lu++. tir trata
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En lo que estarán unidos todos los católicos será, sin duda
alguna, en la defensa, por todos los medios, del orden estableci-
do, cuando ese «orden» responda a«principios fundamentales
de la sociedad» (36) como la religión, la familia, y sobre todos, la
propiedad privada, especialmente de la tierra. Entonces «no le
son indiferentes [ a la CNCA ][... ) los altos problemas de la
política, que aspira a ver informados por su ideario social-católi-
co», prestando «gustosa» su apoyo al Gobierno (37), siempre
«con la autoridad» (38), frente a cualquier «trastorno social» que
sea favorable a las clases subahernas. Como se dirá ante las
movilizaciones de diciembre de 1930, «nuestra obra, sin etique-
tas políticas, afirma una vez más su apoyo a la au[oridad consti-
tuida y hace pública su protesta contra los agitadores, que vienen
a turbar la tranquilidad púbiica, base de toda prosperidad nacio-
nal» (39)• Afirmación remachada en el mismo número de la
Revi^^ta Social y Agraria por el entonces presidente de la CNCA,
conde de Rodríguez San Pedro, al escribir sobre «la política en
nuestros sindicatos» (40).

No es, por tanto, un caso aíslado, sino muy representativo el
acuerdo tomado por la Federación Carólico-Agraria de Avila en
1934, manifestando su «adhesión entusiasta» al Gobierno dere-
chista que reprimió duramente la revolución asturiana, manifes-
tando además «su admiración y cariño por la abnegada fuerza
pública que está Ilevando a cabo la represión del movimien-
to» (41).

La Confederacíón quería con la Monarquía, como siempre
coafesó hasta el necesario accidentali.rmo republicano, «salvar al
país, defendiendo de la revolución a los campesinos» (42), y para

aquí de atacar la política republicana de represión de los implicados -rambién
sindicalistas agrarios católicos, aI parecer- en la sublevación de Sanjurjo contra
la República.

(3G) RSA, 31-X-1930, pág. 373, «Lo político y lo social»,
(37) Ibidem.
(38) RSA, 31-XII-1930, pág. 453, «Con la autoridad».
(39) RSA, 31-X11-1930, pág. 453, citada.
(40) RSA, 31-XII-1930, pá.g. 455.
(41) RSA, octubre 1934, pág. 250, Asamblea de la Federación CA de Avila.
(42) RSA, octubre de 1920; A. Monedero pone en boca del cardenal

Guisasola escas palabras: «He hablado largamente con el Rey de la Confedera-
ción, y ambos escamos convencidos de que sólo e11a puede salvar al país,
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ello, sus definiciones serán bien explícitas: KNo re entiende por
política !a /ucha rontra e! .rociali.rmo y anarqui.rmo en todo.r lo.r

terrenor» (43 )• Definitiones que serán aplicadas con celo cuando
se presuma la aparición de esa revolución temida. Y si la lucha
legal no basta, si los intereses ptedominantes en la CNCA juz-
gan ya inútil el «acatar noble y lealmenre el poder constitui-
do» (44), se podrá pasar de los «asomos de rebeldía» a la «actua-
ción violenta» (45), esperando que la semilla sembrada durance
tantos años pondrá de su lado a gran número de campesínos,
pues no en vano «nuestras entidades ---dirá en 1938 el entonces
presidente de la CNA, José Ma Lamamié de Clairac (46^ siem-
pre fuero q apolíticas, pero se opusieron siempre al marxismo»,
alistándose entre quienes destruyeron con las armas la II Repú-
blica Española: «nuestras obras representan auténticamente el
espíritu del movimiento» (47>.

defendiendo de la revolución a los campesinos, y al salvaz la patría, salvará con
ella la Monarquía». (Artículo «EI cardenal Guisasola».)

(43) Copia del Reglamento « ĉindicato Social Católico úe Obreros del Cam-
po», 22 holandesu en Archivo Nevares, legajo «Chaves Arias». La cita viene
tras la formulación de prohibición de «cualquier tipo de política». Subrayo todo
el [exto par su impor[ancia.

(44) RSA, agosto l93 i, pág. 2.
(45) (bidem.
(4O Voz Soria! (Villalón), junio 1938, pág. 3, reseña de la alocución de

Lamamié en la Asamblea dr la Federación de Salamanca.
(47) Ia orientación corporatista y antiparlamentazia es notoria en la ideolo-

gía de la CNCA, incluso en fechas tan rempranas como 1914 (Carta de Monede-
ro a S. Aznar, 6 febrero 1914, Archivo Monedero). Véase «La organización
agraria católica frente a sus adversarios», texto multicopiado, 98 folios, Archivo
Nevazes, «Cuestiones agrarias 2» (ciaa 1928).
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Capítulo V

La CNCA entre 1921 y 1936





DATOS PARA UNA PRIMERA
APROXIMACION A LA IMPLANTACION
DE LA CNCA (I1). 1921-1936

Desde el propio ciempo clave de 1919-1920 se puede apre-

ciar el comienzo de una primera fase de declive en la CNCA

que, si no se puede estimar con toda precisión, no es por ello

menos evidente, ante las innumerables señales que nos lo mues-

tran. Sólo para septiembre de 1921, Monedero puede afirmar

--conociendo muy directamence los dacos-, «socios habremos

perdido más de cien míl, en su gran parte obreros, y en las Cajas

rurales y centrales y en la Confederal han disminuido en muchos

millones las imposiciones» (1).

La crisis económica de la postguerra tardó en ocasiones en
moscrar sus repercusiones sobre el organismo católico, pero es
indudablemente en sus consecuencias donde, como se ha señala-
do también más arriba, han de verse los orígenes de esta primera
decadencia (combinadas con la liquidación del «peligro revolu-
cionario» , radical integrador de intereses).

Será, por ejemplo, la fiebre de negocios heredada de la
coyuntura de la primera guerra mundial la que decida a la
Federación de Sindicacos Agricolas Católicos de la Rioja a reali-
zar una serie de iniciativas e inversiones que la sicuarán en 1922
en un punto de inflexión, momento desde el cual sólo podrán
irse poniendo remedios temporates a una vertiginosa caída. En
ese momento cenía la Federación 174 sindicacos, así como co-
operativas de producción harinera, de conservas vegetales, y
vinícola. La fábrica de harinas, corroborando lo dicho antes, se
adquirió precisamente en 1920, por ser «sumamente pingĉe el
negocio harinero» (2).

(1) Carta de Monedero a Nevares, 29-IX-1921, 3 hojas (AN}.
(2) Entre el precio del quintal de harina y trigo había una diferencia de 20
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Al poco tiempo de que la Federación «acometió esos negocios,
de tal manera cambiaron, que de pingĉes se trocaron, en general
y sin excepción, en verdaderamente desastrosos» (3).

La crisis provocada por el negocio fácil, como en tantos otros

sectores de la vida económica española, era la causa principal -a

juicio de sus propios impulsores- del yuebranto de la obra

católica. Causas que en otro momento parecerán motores princi-

pales de la acción social católica, pasaban a su juicio ahora a un

plano secundario: la falta de hombres abnegados dispuestos a

luchar por la sindicación católica sin beneficio ecunórnico y cun

sinsabores; la falta de preparación de la clase agrarja para explo-

taciones de tal envergadura, falta especjalmcnte notable en cuar.-

to el carácter cooperativo -al pareter- era desconocido por

quienes perseguían más bien el medro personal; el retraimiento

de los curas consjljarjos en los sindjcatos, etc.

Cuando se celebra la VII Asamblea de la CNCA en abril de
1923 (4), la Confederación habría perdido buena parte de su
anterior pujanza:

a 30 pesetas. Hoja volante «Precedentes y datos expositivos de la acwal situe-
ción, sumamente crítica, de la Federación de SSAACC de La Rioja», sin techa

(AN). Firma el Consejo Direc[ivo: Luis llíez del Corral, An[onio Tomás H^^ uan-
dez, Antolín Oñare (consiliario), Mateo Begué, Félix Macua, Eustaquio ^. ^^c
Navarre[e, Manuel Baroja, Leonardo Gil, Manuel Hidalgo de Cisneros, Ncmrsio

Díaz, Melecio Arrieta.
(3) Ibidem. «En aquella época en que las quiebras eran muy frecuentes^-,

tanto la harinera como la cooperativa de conservas vegetales causaron :^penli^las
considerables» por mal negocio, depreciación del inmueble y maquinaria, etc.
La Federación se fundó en 1910. En 1920, srgún su memoria oficial, [enía 1?7
sindicatos, con 1G.727 socios, y un muvimiento de fondos supenor a los 33

millones (EI Porverrir ARrario, mayo 1921, pág. 45: «a ella pertenecen muchos

sindicatos de nuestra provmcia^AlavaJ»)
La Federación Riojana se mantuvo, con alterna[ivas, en 1922 y 192 i. Es

1924, con la construcción de su Casa Social, paradójicamente, el momento de la

explosión de la quiebra latente ya iniciada (E! Porverrrr Agrarro (Alava), septiem-

bre-octubre 1925, números 55 y 5G, págs. 142-3, «lnauguración de la Casa
Social Católica de Logroño y Asamblea de la Federación de La Rioja^>, con

asistencia y parlamento de Su Majestad el Reyl (Ver Muñiz, La Anróu Sorial

Agraria, citado, (ed. 1927) págs. 117-24). La Federación Riojana ni siquiera

figura ya en la estadís[ica «oficial» de 1929, y así deraparererr quince mil socios

católicos.
(4) RSA, abril 1923, págs. 20-25; RCCS, I923 (I), págs. 24G-47, «Crónica

social».
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«Hoy la Obra [la CNCAJ, pese a los optimismos de
la convocacoria y de los que como usted sólo la
conocen parcialmente y pese a ciertas apariencias,
está más muerta y deshecha que viva [... J; la mayor
parte de las Federaciones no han celebrado asambleas
en 1922, la inmensa mayoría de los sindicatos están
lo mismo y desde que se fundaron no se han vuelto
a reunir [...]; sólo se han recaudado 30.000 pesetas
de socios, lo que significa o falta de socios o falta de

^ . „e
espíritu ( desgraciadamente las dos cosas)» (^^,Y"' '^Il^^ ^

^

/̂
N,^^ ,

.

rara et pertodo Iy^3-t^JSU c^tsponemos de vartas,rr^entes
globales que ofrecen unas posibilidades de explotación muy
dispares.

Así, el Cetiro Corporativo Electoral, realizado en cumplimienro
del Real Decreto de 31 de octubre de 1924 (Madrid, 1927), tras
un largo trabajo de reelaboración de datos, no ofrece sino algu-
nas líneas tendenciales que confirman otras informaciones, pero
de difícil urilización global: no hay ningún daro sobre sindicatos
agrícolas católicos precisamente en provincias con honda raigam-
bre católica (León, Segovia, etc.); el total de socios en SAC
(53.356) nos parece muy inferior a la cifra real y ni siquiera el
tomar los otros 50.000 socios de «sindicatos agrícolas» parece
aproximarnos a cifras significativas. Sí puede comprobarse, en
cambio, cómo Levanre acapara más de la tercera parte de los

(5) Carta de Monedero a Nevares, 13-II-1923. Sobre irregularidad y false-
dad del balance, carra de 3-III-1923•

Por esta razón resulta inurilizable la pormenorizada estadística (por sindicatos)
que ofrece E! Debate, 7-IV-1923, y que reproduce en nora Oscar Alzaga (La
Qrirnera democracia rrirtirla en Erpaña, Barcelona, Ariel, 1973, págs. 83-84). La
suma total, aunque no figuran datos en tres ocasiones, alcanza los 3.318 sindica-
ros. En la zona que Ilamamos «A» en el apartado primero del capírulo Ilt (nota
31), cenrrada en Castilla la Vieja, habría 88S sindicatos, el 26,6 por l0U de los
existentes, y de ellos, en las diócesis de Burgos, Palencia y VaUadolid; 370, el
11,1 por I00. En Levan[e habría 316 sindicatos, 9 por l0U drl tnral, lo que
anuncia la quiebra de esas Federaciones (Valencia rendría 220 sindicatos).
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socios, mientras en Castilla la Vieja se mantiene cambién un
importante núcleo (6).

La Memoria e.rtadí.rtrra de Lorenzo Muñiz para diciembre de
1924, a la que ya me he referido más arriba (tapítulo Ill), ha

ofrecido datos más útiles, aunque, al proponerlos dr.rtirrtor de una

página a otra, nos enfrenta nuevamente a la cuestión ^le la

fiabilidad.

Muñiz ofrece cifras qúe dan a la CNCA 3.047 sindicatos, sin
especificar el número de socios. Pero si comparamos los datos ^Ic
rste cuadro con los que he elaborado en el ^^uudro 1 a partir ^iel
mismo Muñiz, nos encontramos con diversas cifras no coinci^len-
res (7). Esro se pone de relieve representando las cifras del
cuadro de Muñiz, entre paréntesis, en el cuadro n.° 1.

Debe observarse que, en ocasiones, la cifra dada por los
católico-sociales como afiliados a sus sindicatos agrícolas rloblu el
total de socios (socialistas, neutros, católicos, etc.) de alKuna
provincia. Tal es el caso [1e Valencia (8).

En el caso ^le Córdoba, a la que ya hemos alu^li^lo en .liversas
ocasiones, en la Asamblea de mayo de 1923 los sindicatos a^lhe-
ridos son 37, incluyéndose 5.526 socios obreros; 2.338 colonos

(G) No creo que deba dreirse más con estos datos, pues de la zuna yur
Ilamé en el capítulo lll, ..A^^ (Burgos, Palrncia, Valladolid, Leún, Zamora,
Salamanca, Avila y Segovia), faltan úatos dr tres provincias (A, S, Ll, siendo Ins
de Salamanca muy exiguos (150 socios). EI total, con esas carencias, rs .ir ^. I d^
socios.

La elaboraciún se hizo drl Ce^uo Corporutiro Eleitoral, D1a^1riJ, Hijos de M.G.
Hernández, 1927 (BNM:2/79587) y del Cerr.ro Corporaliro Ela^toral rertifi«sdo por
1^rJlrnta.r proa^irxialer del Cen.io en 1>?8, Madrid, 1930, (BNM:2/7)l8S).

(7) Muñiz, ob. <it., págs. 81-82, para su cuadro .^CNCA.>, y 74-54 para eI
cuadro número t, elaborado con sus datos. Esta r19enJOris, de la yue citamos dos
ediciones, debió ser publicada con periodicidad; hemos consultado adrmás la

correspondiente a 1927, comprobanJo la no puesta al día de los datos y su escasa
fiabiíidad. Ello no obs[a para que hayamos procedido a una reelaboración. Los

datos úe Muñiz de 1927, si ha de creerse el censo Je sindicatos agrícolas Je
1934, serían los últimos antes de éste.

(S) Ver Muñiz, ob. rit., págs. 377 y las págs. citadas en nota anterior. Esa
cifra se recoge en el cuadru n.° 2 de} capítulo IIL Es éste un caso, comA venimos

viendo, muy importante, por ser uno de los núcleos principalrs Je la CNCA. La
no coincidencia exacta diócesis-provincia es en este caso menos relevanre; por
eso se escoge como ejemplo.
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y 1.216 propietarios: es decír, un total de 9.0$0, frente a los

«más cie 10.000> del cuudrv 1(9 ).

^s, por tanto, necesatio ponderar esos tlatos con otras fuen-
tes, máxime si se tiene en cuenta el tipo tie errores que suelen
repetirse como datos ciertos en la estadística carólica (1(l).

De poco va a servirnos en este período el hecho tle que el
KeRlunrerrto tle la Confederación estipulara la formación tle la
escadística completa de la Obra ( 11), si no es para oír hablar con
periodícidad de su reor^anización 112> o para esperar infruCtuo-
samente datos fiables y abundantes (13 ).

ivlás aún, dado el carácter ^e ia política agraria de la DictaJ u-

ra y la implicación de numerosas formas de la CNCA en ella, hay

que tener en cuenta que -según toúo parece ineiicarlo- es

ahc;ra cuando la vitla de los sintiícatos va a ser más lánguida.

1^)1 Yu para 19?O Va cifra Je sin.ticatus .la,la en su Asamblea scrá .ie 36,
frcnre a los SU qur figuran en el cua.iru n.° 4 ^iel capítuln III (Díaz Jel Mural, 05_

^rt., pág.39')). Para los datos arKumentados, véasr Díaz del Mural, ob. cit., sin
perjuício de las críticus a esas cifras (págs. 3y9-40 U, a las que ya se hizo
menciún: insrrción en las ^1lenroerar ^le sin^licatos inexistentes; inflación ^ie socios,

etc. De los 3^ símlicazos ^le 1923 en Córdoba, asistieron a la Asamblea 21,
rxcusánduse' .ie asisrir y 9 más ní asisrcn, ni se rxcusan.

Hay que insistir en la necesidad de estu^lios localrs que afiancen esre terreno,
en el cual no es posible mayor desarrollo des^le una óptica global.

( l0) J. M. Uovera, en su Tratado eleme^rtal de ^orioloKia rrr^tiunu, Buenos

Aires, 1945 (reimpresión de la 7.° edicicín españula, 1934), pág. 2^0, nora, Jice
que ^^el máximo esplrn^lor de la sindicación católica agraria en España se obtuvo
el año 1919^^, danJo como cifras, para la CNCA cn lt)l9, exactamente lx ^ie

sindicatoe aKrícolas tntaler ^le Muñiz para 1<)24. Ni más ni menos. Cira a ^Alejoj

Eleta Larumbe, ^^Acción social agraria>., en la Crviur^a rlel Printer CarRrero Nuiionul

de Aiiió^r Cutó(rrv en F.^paña, Madrid, 19i0.
(11) RegGlnrertro de !u CNCA, artículo 3l (/tSA, abril 1924).
(121 RSA, abril 1926, pág. 18 (X Asamblea CNCA>: el Secretariado defien-

de a la Confederación en los cencros correspondientes contra el error de una
estadística social agraria oficial, que da igual número a los sin^licatos agrícolas

católicos que a los no confesionales, siendo así que Ios primeros son más de
3.000 y los laicos no Ilegan a 200(! ).

Reorganizatión del Servicio de F,stadística: RSA, febrero 19i0, páí;. 47, con-

valeciente la CNCA de «graves crisis pasadas^^.

(13) «En pocos meses habrá abundancia de datos», se dice tras el triunfo
contra la Ley de Policía de Sindicatos, al acordarse «organizar la sección de
estadística de la Secretaría General. EI nuevo servicío se encomienda a personal

especializado, bajo la dirección de un Jefe del Cuerpo Técnico de Estadística»
IRSA, 30 de junio 1930, pág. 205, «Servicio de Estadística»)
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La vida puramente sobm eI papel (14) de entidades que
sobreviven ran sólo para firmar, acaso, una petición a los poderes
públicos explica la viva reacción del organismo confederal contra
la Ley de Policía de Sindicatos Agrícolas (R. D. de 21-XI-1929),
que no pretendía sino conocer los sindicatos realmente existen-
tes en cada momento, su «vitalidad», considerando sindicato
agrícola no a los fines estatutarios, «sino a la actuación continua-
da de las encidades» (arúculo 9.°), para lo que instituía una serie
de mecanismos de control.

La Confederarrón publicaba una nota al día siguiente de la
aparición del Decreto-Ley en el que, argumentado ser «la enti-
dad agraria más poderosa de España», se pronunciaba radicalmen-
te en contra del «excesivo arbitrio que se concede al poder
ejecutivo para imponer sanciones a los sindicatos sin dar en
compensación esas mínimas garantías jurídicas propias de un
estado de derecho» ( I S).

La CNCA ganó en su presión contra dicha Ley, primero
aminorando la radicalidad de las exigencias (R. O. aclaratoria de
10-XII-1929) y finalmente derogándola (16).

Para este período de la Dictadura, sobre todo 1925-1928,
hemos podido ensayar con mayor éxito un tipo de indicador de
socios más fiable que, por el momenco, no se puede extender a
períodos posteriores, por no disponer de datos. Se trata de partir
de las declaraciones hechas de cotización de cuotas confederales,

(14) En RSA, 1930, pág. 7, al pedir la CNCA la creación del Ministerio de
Agricultura, se reconoce que «daro es que algunos sindicatos arrastraban una
vida lánguida». Ahí se dice tener 47 Federaciones y 4.142 sindicatos. En la
pág. 11 del mismo número, en el escrito que pide la derogación de la l.ey de
Policía de Sindicatos, el número dé sindicaros es de 3.142. Puede tratarse de un
error de imprenta. Firman la petición el presidente, conde de Rodríguez San
Pedro, el vicepresidente Indalecio Abril y el secretazio general José M.a Gil
Robles.

(IS) RSA, noviembre 1929, pág. 477, ^Contra los sindicatos».
(1O Ia Ley y Reales Ordenes son reproducidas en RSA, noviembre de

1929, págs. 485-489; RSA, diciembre 1929, págs. 525-28. EI decreto de deroga-
ción se reproduce en RSA, julio 193U, págs. 247-48. Unicamente persiste el
número mínimo de socios elevado de lU a 25. Se está aquí lejos ya de la
pretensión de Antonio Monedero de que el Sindicato, «considerado como célula
madre, sea una entidad viva de acrrón tonrtante en contacto con el pueblo^ (Carta
de Monedero a Nevares, 29-IX-1921, Archivo Nevares).
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establecídas en la Asamblea de noviembre de 1921 en 0,25
pesetas por socio y año (17 ).

En la ReT^ista Soriul y Agruria de agosco de 1924 y en la
alocución de José María Azara, vicepresidente úe la CNCA, para
la Ilamada «Fiesta de la Agricultura» , se insiste, fundamentalmen-
te, en que se aproveche la fiesta para recau^lar el real de cuo-
ta (18}. Como también se propiciaba la recau^lación de donativos,
parece que la prensa de izquierdas desató una campaña contra la
«Fíesca», indicando que la CNCA debía ser sostenida por sus
ricos propulsores. Azara promete entoaces una estadística de
donativos y cuotas, que será ofrecida de forma muy fragmentaria
y casi inutilizable (19):

Peretar

- Cuutas personales recibidas en la CNCA . . . . . . . . . . . . . . . 4.3(l3

- Cuotas enviadas Federaciones ( 1."^ semestre) .. .... ...... [8.187,51)
- Cuotas adelantadas Federaciones (Z.° semestre) .... ..... . 7.740

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.230,SU

A estas contribuciones, se dice por el órgano de la CNCA,
debe añadícse antes del 15 de noviembre -fecha marcada por el

(17) Según el primer ReKlamento de la CNCA (abril 1917), las Federacio-
nes contribuían al organismo confederal con 50 pesetas las de menos de l00
sindicatos y lU0 pesetas las de más de 100 (art. 5.°). EI acuerdo de la VI
Asamblea pasó al Reglamenro (att. G.° punro 3°), estipulándose a^iemás (art_ 1 U
que «el número de socios será apreciaciu por las ruotas individuales satisfechas a
la ConYederación e1 año inmediato anterior».

(18) En la circttlar a las federaciones (RSA, agosto 1)24, págs. 8-9) se insiste
en el mismo tema. Dicho sea Je paso, Azara atribuye aquí a la CNCA S8
Feúeraciones, 3.5UO sin^iicacos y^^cientus de millares de socios». En 1925 (RSA,
junio 1)25, págs. 1-9), Azara insistirá en la gran necesidad de pagar la cuota

(pág. 24) en su alocución en la Asamblea de la Federación de Toledo, <^La
disciplina en las obras sociales».

(1)) RSA, septiembre 1)24, págs. 13-1G, arúculo de J. M. Azara. Donativos
del f3anco de España, 1.UOU peseras, del conde .ie Casal, 500. RSA, octubre
1924, pág. 4. Ias Federaciones que pagaron el primer semestre fueron 46. Las de
mayor cuora las de Palencia, 3.U00; Burgos, 2.200; y Zamora, 1.ó00. Tendrían

pues, 12.OOU, 8.800 y 6.400 socios. Lu federaciones que pagaron el segundo
semestre fueron Alava, Badajoz, Burgos, Castellón, Ciudad Rodrigo, Oviedo,
Vizcaya, Zamora, Palencia, Tarazona, Teruel, Toledo, Avila, Gerona y Jaén.

La cifra de socios según el dinero efectivamente pagado (30.230,5O pesetas)
suponía 120.922 socios.
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Reglamento- el resto del segundo semestre, lo que daría un
total de 40.678 pesetas, que teóricamente nos daría la cifra de
162.712 socios.

Utilizando este mismo indicador para años posteriores (para
el período 1925-1928), he podido llegar a algunas concreciones
más precisas tras un trabajo de reelaboración de datos conteni-
dos en las Memoria.r de la CNCA para estos años (20).

El cuadro número 2 presenta el número de socios que se
obtiene de aplicar a las cuotas confederales pagadas una simple
operación aritmética. Es, por provenir de cuotas, el más fiable,
aunque deben hacerse algunas observaciones.

El total de socios se eleva a 175.000, cifra que debe tomarse
a título más bien indicativo. El total de cuotas de estos años
1925-1928 oscila alrededor de las 33.000 pesetas que suponen
alrededor de 132.000 socios cotizantes. Pero las cifras, como se
desprende del cuadro, son inestables, además de ser redondea-
das, por lo que cabe suponer un pago «por aproximación»,
global, que relativiza los datos a rasgos, por así decir, ten-
denciales (21).

Por otro lado, con las prevenciones que venimos haciendo,
hemos de contentarnos, al presente, con la aproximación que
hemos esbozado. Creemos que tienen valor en cuanto a la inser-
ción e.rtructura! del sindicalismo católico agrario, fuera de la
distorsionante apariencia de coyunturas especiales. Así se notará
el arraigo que persiste en zonas como Burgos, Valladoli^l, Palen-
cia (30.000 socios), Logroño, Navarra (24.500 socios). Mientras
que la implantación andaluza será decreciente en mayor medida
que decrecen los supuestos efectivos totales (22).

(20) CNCA Memoria, ruentar y otrot dotun^enta^ prerentado^ a!a X AranJblea
Qor ru Conrejo Dirertiro, Madrid, Editoríal Ibérica, 192G; ídem, XI Asamblea
Madrid, 1927.

(21) Puede observarsr cómo estas cotizaciones, para Federaciones derermi-
nadas ( caso de Palencia, Surgos, etc.), se mantienen igual que en los datos antes
aportados para 1924.

(22) Sobce este decrecimien[o, véase la nota final Je J. Díaz del Moral, ob.
cit., pág. 475, para Córdoba. Igualmente, J. M. Gallegos. Una rau,a jurta. Lar
obrerot de !or campor andalu^ea. Córdoba, 1929, pág. 42: «Después de una propa-
ganda intensa lograron fundarse sindicatos mixtos en casi todos los pueblos
andaluces [en 1919]. Sumaron grandes masas de socios, emprendieron grandes
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El estudio de la Memoría E.rtudí.rtica de Lorenzo Muñiz, para
el 31 de diciembre de 1926, ha demostrado su inutilidad para
conocer nuevos cíatos sobre la CNCA: si se han rectificado éscos,
eliminando las sociedades no existentes, según afirma el autor,
no alcanza tal rectifícación a nuestro objeto de estudio, pues el
total de «Federaciones Agrarias» sigue dando los mismos 3•047
sindicatos que diera en 1924 (23)•

Aunque, como indiqué antes en nota, se diera para 1930 una
cífra superíor a los 3.OOU sindicatos, para 1929 el Anuario Socia!
de E.cpaña da a La CNCA un total de 50 Federaciones, 2.276
sindicatos, 199.788 familias asociadas y 988.940 almas (sic);
cinco periódicos diarios, 20 revístas o boletines y 14 casas socia-
les propias (24).

También estos datos han de tomarse con precauciones (25),
pero cabe resumir en un cuadro el conjunto de los de más in-
terés ofrecidos en el citado Artuario. Es lo que se hace en el
cuadro número 3.

Ante las cifras aportadas, parece posible confirmar ía enorme
baja que supone para la CNCA el decenio 1919-1929.

Frenre a aquellos 4.451 sindicatos declarados, tenemos hoy
únicamente esos 2.27C. Frente a esas doscientas mil familias,

trabajos, pero a los cínco años casi todos habían muerto. De las federaciones
andaluzas que entonces se crearon, apenas si viven dos (en 1928-29); de las
demás no queda ni ras[ro».

(231 L. Muñiz, Lu Airió^+ Soriul Agrari^r rn Fsparia..., MadriJ, Ministerio de

Fomeoco, s. a. La rectificación en pág. 7. Las federaciones agrarias en págs. 117-
24. El rotal de la CNCA en págs. 121-22. La relación de Federaciones en
31-XII-192G, en págs. I26-39. La relación de sindicatos agrícolas en págs. 212 y
sigs.

(24) Auuario Socia! de E.rpairu 1919. Publicado bajo la ^lirección del padre
Juan Soler de Morell, S. J., año I, Ma^irid, «Fomento Social» ( Estudios y Acción
Social Católica), 1930, 589 págs. + 75 pags. apéndices; la cí[a en pág. 375.

Como precario indicador, sin embargo, de la poten[e presencia relativa
católica, debe decirse que ante una subvención a los sindícatos por el Ministerio
de Economía, sobre 40.000 pesetas rotales, corresponderán a la CNCA 25.300,

esto es, el 63 por 100. (RJA, septiembre 1930, pág. 329).
(25) No hay sino observar las coincidencias de cifras en el número de

sindicatos, o las cifras redondeadas. Pero quizá vale más recordar que desde
dentro de la propia acción social católica ( Arboleya) fueron recíbidos con sarcás-
ticas cr(ticas ( ver D. Benavides, E! fracaso sotia! rle! cutoGcismo etparrol. Arbaleya
Martínez, Barcelona, Nova Terra, 1973, págs. 437-438>.
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había en 1920 más de medio millón de socios. A la vez puede

observarse una acentuación comparativa del arraigo en la zona

«A» (Burgos, Palencia, Valladolid, León, Zamora, Salamanca,

Avila y Segovia) del sindicalismo católico agrario. Efectivamente,

de constituir en 192U el 23,3 por 100 de todos los sindicatos, se

ha pasado ahora a suponer el 28,3 por 100, esto es, 644 sindica-

tos. En cuanto al movimiento general de fondos, buen índice al

menos de cierta vitalidad, se ha pasado del 32,7 al 44,8 por 100

del total de fondos movilizados, lo que hace de esta zona un

centro primordial, como lo fuera en sus comienzos, de la acción

de la Iglesia católica en el campo.

Ese hecho palpable de «los sindicatos católicos en decaden-

cia>• (26), aparte de los argumentos que vienen aduciéndose,

podía cener también alguna razón de ser en la nueva orientación

de los partidos obreros que «se dan ya mucha prisa -escribe

Maximiliano Arboleya en 1927 (27)- a disputarnos [a los cató-

licos que venimos haciendo la sindicación de labradores J el terre-

no virgen de nuestros campos, y son a estas fechas bastantes las

parroquias, ayer tranquilas y religiosas, donde un sindicato rojo

hace pasar al pobre cura por las amarguras más horrendas». Pero

es este tema que, pese a su gran interés, no es bien conocido

hasta el momento: «los socialistas [están J recorriendo los campos

y dejando en ellos sociedades obreras y hombres que prosigan su

obra» (28).

(26) E! Soriolitta, 7-XI-1)24, «Los sindicatos católicos en decadencia» ^e q

el campol, por Santiago Rodríguez ( de Baltanás).
(27) M. Arboleya, Lrr acrión dr! rlero en !u rindiruriGn aRruria, extracro del

Anuario Eclesiástico, Barcelona, Subirana, 1927, pág. 6.
(28) S. Aznaz, ^^Dos actitudes», Diario Reginnu! (Valladolid), 2l-IV-1929.

pág. 1(véase el apartado segundo del capítulo IV, .<ja organización corporativa
agraria» ). Se hacen, que yo sepa, tres investigaciones relacionadas con el asunto^
Gonzalo Sancho, quien me permitió consultaz sus materiales; Enrique Moral, que
prepara una tesis sobre el PSOE en la Dictadura; y el «Colectivo de Historia». Sí
puede decirse que es durante la Dictadura abundante el material sobre el campo
que aparece en GI Snriulirra. Por ejemplu: F.l Sorialirta, 1)-IX-1924, «Exhortacio-
nes. A los que trabajan la tierra», por P. Iglesias: «en la UGT se está formando
la Federación Nacional de Obreros Agrícolas t... ^. No hagáis caso, compañeros,
de los que, llamándose carólicos tratan de llevaros por otros caminos»; E!
SorialiJta, 3-X-1924, ^Programaagrario del PSO&^; ídem, 10-X-1924, «I,a UG't
y los obreros agrícolas», programa acordado en 1918; ídem, 24-X-1924, <.La
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Hemos visto, tras algunas aproximaciones, estadísticas globa-
les de carácter parcial y limitado, pero al menos indicativas,
como el esplendor de hombres, cifras de actividad, agitación y
presencia que la Confederacián católica consiguiera en los años
claves de 1919-1920, iba pasando lítera: y paulacinamente a la
historia, quedando las trazas de su actuación en aquellas zonas
donde, por las características socio-económicas ^enerales, era
posíble y podía tener sencido para aquellos sus protagonistas más
direcros -aun como comparsas- especialmente en las zonas de
pequeña explotación y pequeña propiedad.

Para la etapa de la dicturadura podemos estimar, si juzgamos

por las notas que incluimos en el cuadro número 2, sobre Fede-

raciones «disuelras» ,«nominales» , con tan escasa vida como para
pagar las cuotas cada tres años, o como la importante Federación

riojana, que ya no pagó cuotas en 1928, que no es precisamente

una época dorada para la sindicación carólico-agraria, visión que

es, por lo menos, engañosa, si se tiene en cuenta que, en este

caso, los católicos tienen cumplidas desde las más altas instancias
del aparato estatal parte de las funciones ( y algunas de las más

importantes, debe decirse) a las que iba encaminada su or-
ganización.

No son comparables unas cifras con otras, debe subrayarse,
pero no por ello olvidar que, suplidos por el poder dictatorial en
su católica misión pacificadora, las cifras y actividades de la
CNCA parecen desaparecer -y de hecho lo hacen- en cantida-
des tan gruesas que puede crerse en una crisis radical.

Amparadas y organizados en los entresijas mismos de la
constitución ideológica e institucional de la Iglesia católica espa-

UGT y los obrerus agrícolas>^, informr subre la cuestión agraria, aprobado en el
Congreso dc 1920, rcferício a aparceros y peyueños culonos; ídem, 31-X-1924,
++La UGT y lus obreros agrícolas+>, proposiciones presentadas al IRS por acuerdo
del Congreso Je 1)20; ídem 8-11-1924, +^Nrcesidad .le una información agraria»
por F. de los Ríus; a partir del 1(1-V[I-1925, El Soria[ista publica en folletón ++EI
problema social agrario en España» de Fernando de los Ríus, etc. La Federación
Nacional de Trabajadores de la Tierra tenia, en noviembre de 1)3l, 193.159
afiliados, sobre un total en la UGT de 654.403 (Boletín de la UGT, citado por
Sadi La Kaa^iari, «Le Parti Socialiste Espagnol face aux problémes agcaires de
1931 á 1936», Mémoire soutenu sous la Dírecúon de M. Pierre Vilar, juin 1)71,
Paris, Sorbunnr, pág. 72).
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ñola, conrando con los máximos apoyos que ésta podía prestar,

tanto en su red de párrocos, obispos, etc., como por la no menos

eficaz aún intangible de la bendición, o por la financiación de su

actuación, este letargo sólo cubre la roca confederal por la subida

general de la marea defensiva de las clases dominantes con la

institución del poder diccatorial.

Por la misma razón, en 1931, con la II República española,
con el cambio global de las condiciones generales en que va a
actuar la Confederación, el declive de la CNCA aparecerá brus-
camente a la luz, como si el descenso del mar contrarrevolucio-
nario, represivo, de la Dictadurá -tomando uno de los ejes de
acción del organismo católico, como se viene haciendo en estas
últimas líneas-, dejara varado al antes flamante navío.

No podía repetirse ahora un resurgir pujante de la Confede-
ración, como podía esperarse, dada la centralidad que supone la
cuestión campesina en la II República, porque ahora será ésta
una entre las innumerables armas fletadas por las clases dominan-
tes en la batalla (pronto guerra) que van a librar contra el intento
de reestructuración social que supone el ensayo republicano.

No se pretende con ello minusvalorar -ni mucho menos-

el papel de la CNCA en esta etapa, sino, únicamente, aportar a

las cifras que venimos manejando, y a las que se presentan a

continuación, unas notas que eviten -si ello fuera necesario-

cualquier fetichismo. Pues esos datos revelan una gran precarie-

dad, totalmenre indefensos al menor embate crítico.

Conviene ahora recordar que no sólo las críticas habituales a
las contradicciones estadísticas han de manejarse en esta ocasión,
sino otras de carácter directamente político-propaganciístico: la
CNCA se presentará siempre como entidad « apolítica» (29), e
incluso respecto a la li República suscribirá la conocida tesis del
«accrdentali.rmo^ (30); ahora bien, es claro que el nuevo régimen,

(29) «1^fuestra obra es apolítica. Innecesario consideramos rntretenernos
aquí una vez más lo que en el ánimo de todos está lo que se fundó y lo que la
realidad de cada día ha venido confirmando^ (RSA, agosto 1932, pág.282).

(30) «Trabajar intensamenre, dentro del orden constituido, por lograr el
cumplimiento de nuestro programa social y económico. Tal es la directriz de
nuestra conducta y para no apartarnos de ella hizo la asamblea la manifiesta
declaración de apoliticismo y acatamiento al régimen» (RSA, 30-IV-1931,
pág. 127). Véase P. Preston, «EI accidentalismo de la CEDA, ^aceptación o
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el carácter de las alianzas que determinan su instalación y la
política agraria consecuente, no son vistos con ojos precisamente
benévolos desde la Confederación.

La lucha que ha de desarrollarse, con evoluciones diversas,
quedará reflejada también en el nível del manejo de las escadís-
ticas durante la República: el nuevo régimen es desfavorable
para la CNCA, dirán sus directivos, y, para certificarlo, nada
mejor que airear cifras más reducidas (31).

Una cuestión importanre, que trasciende las dificultades para
juzgar los datos globales de que disponemos sobre la CNCA,
surgirá en el período republicano, derivándose del carácter inter-
du.ri.rta del organismo católico que agrupa en su seno --o al
menos lo pretende- «intereses profesionales distintos y muchas
veces opuestos» (32):

«Parece ser el único propósito de la actual legislación
agraria sembrar y fomencar todo germen de división,
cuya unidad se mantenía en el seno de la clase agri-
cultora hasta el presente bajo un término tan com-
prensivo como el de lubrudor.
Labrador era quien cultivaba la tierra, quien llevaba
una labor: grande o pequeña, propia o ajena; la la-
branza venía siendo la empresa agrícola unificadora
de esfuerzos e intereses [... ]. Palabras tan significati-
vas no tienen sentido en nuestras actuales leyes, que
clasifican a los campesinos en grupos totalmente di-
ferenciados y antagónicos. En ellas se habla de pro-

sabotaje de la República^» en Cuadernot de Ruedo tbérrra; y más recienremente J.
R. Montero, «Ia CET^A: el catolicismo social y político en la 1I República»,
Madrid, Revista de Trabaju, 1977, vol. 11, págs. 39-SS, «La accidentalidad de las
formas de gobierno».

(31) «Resistir: ésra ha sido la norma de nuestra obra, durante el año
transcurrido, en una buena parte de las regiones españolas, azotadas por el
vendaval que en ellas se desató» (RSA, 31-XII-1931, pág. 409).

(32) RSA, febrero L930, pág. 41; el comenrario al éxito que ha supuesro la
XIV Asamblea confederal se congratula especialmente de que esos intereses no
hayan chocado, pues «no hubíera sido extraño que surgieran discrepancias y

dificultades», dada la compleja naturaleza de la Confederación. (Véase el capitu-
lo I, «Introducción general».)
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pietarios de fincas rústicas con tal o cual contribución,
de arrendatarios y aparceros y de obreros cam-
pesinos» (33)•

Ante esta clarificación, que no dudan los católicos en calificar
de hecho «artificial y catastrófico» (34), por la que no se preten-
de «sino separar las clases campesinas poniéndolas frente a fren-
te y en actitud de fiera lucha» (35), la opción de la CNCA será
recomendar que se creen asociacíones profesionales, según la
nueva Ley de Asociaciones (8 abril 1932), pai•a de esta manera
poder disfrutar de los beneficios legales que pudieran otorgárse-
les, aunque «claro está -escribirá la Rez^i,rta Socral y Agra-

ria (36}- y lo repetiremos una y cien veces si es preciso, no
quiere decir que haya de desatenderse ni permitir que sufra en
lo más mínimo la vida de los sindicatos [... J. Mas hasta que allí se
convenzan del fracaso de estos organismos [las asociaciones pro-
fesionales j, habremos de tenerlos también nosotros a manera de
auxiliares temporales en la tarea que tenemos encomendada».

La cuestión había preocupado en la CNCA desde mayo de

1931, un mes después de celebrarse su XV Asamblea en 1)31:

como consecuencia de la legislación republicana («socialista»,
dicen los católicos), «los sindicatos agrícolas no tienen inrerven-

ción en los Jurados mixtos del Trabajo Rural, de la Propiedad

rústica, ni de la producción e industrias rurales, ya que dicha

incervención se reserva a las entidades constituidas exclusivamen-

te por patronos u obreros, propietarios o arrendatarios [... ]. No

hay, pues, otro camino, para poder participar de todos los dere-

chos concedidos a las entidades Ilamadas pura.r, que constituirlas

con los socios de cada clase de los Sindicatos, con arreglo a la

Ley que comentamos [la de Asociaciones de 1932 ], y siempre

que con ello no padezca el Sindicato mismo que tiene fines

propios y sustantivos muy superiores» ^...). Lo cierto es que,

133) Javier Martín Artajo, nAsociaciones Profesionales y sin^licaros agríco-

las», en RSA, agosto 1932, pág. 292.
(34) Ibidem.
(35) RSA, septiembre 1932, pág. 314.
l36) RSA, septiembre 1932, pág. 314. Igual referenciaRSA, diciembre 1932,

pág. 410.
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como nuestros sindicatos están hechos sobre bases discintas [«a
los patrones hechos para la ciudad» ], quedan virtualmente al
margen de ĉas leyes y sin poder participar de ninguna de las
vencajas de la organización corporativa del campo español» (37).

Por todo ello, conviniendo la existencia de los sindicacos

agrícolas, que al regirse por una ley especial (la de enero de

L90G) no pueden acogerse a la Ley de Asociaciones Profesiona-

les, el Consejo Directivo de la CNCA acordó que «sin perjudi-

car en lo más mínimo a la vida de los sindicatos, se constituyan

en todos los puntos en que sea posible asociaciones de propieta-

rios, arrendatarios y obreros, con arreglo a la última ĉey de

Asociaciones Profesionales» (38), entendiendo que no era conve-

niente el trarr.cfornrur las asociaciones mixtas en asociaciones de

prupietarios, arrendatarios y obreros. Los antiguos sindicatos

agrícolas católicos se resignarán a la pérdjda de los derechos que

la nueva legislación concedía en beneficio de las nuevas organi-

zaciones católicas puras, aunque darán instrucciones también a

las Federaciones para que actúen como crean conveniente para

adaptarse al cambio. No podían los católicos, por cuestión de

principios, renunciar a participar en la organización de los jura-

dos mixtos del trabajo rural y de la propiedad rústica y a las

funciones a ellos encomendadas, incardinadas en torno a lo que

son ĉos « dos grandes problemas sociales en la agricultura», «el

concrato de trabajo rural y el contrato de arrendamiento» (3)),

(37) KSA, abril 1932, págs. 127-28, «XVI Asarnblea de la Confederación

Católico-Agraria». EI a^jedvo «Nacional» desaparece como consecuencia Je la
prohibición gubernativa de utilización partidaria de este calificativo. Igual razón
cambiará la Arrión Nariarra! de Herrera-Gil Robles por Ar^iórr Pop><lur.

Las disposiciones aparecieron el 8 de mayo de 1931, sobre Jurados, y el 2G
sobre el Censo Electoral Social, en ka Guretu de Marlrid.

Sobre similitudes con la «organización corputativa», ver más arriba el apar[a-
do segundo del capítulo 1V.

(i8) KS'A, noviembre 1932, págs. 377-78, «Una labor necesaria y urgente».
Para facilitar las cosas la CNCA edita reglamentos, instrucciones, documentacio-
nes, etc. Ver también KSA, septiembre 1932. La Ixy de asociaciones profesiona-
les de S de abril de 193? se publicó en la Guretu de Mudrrd el 14 abril 1932.

(39) «Relación de los sindicatos agrícolas con las sociedades patronales y
obreras», artículo de S. de P. [Servicio de Prensa, editado por los jesuitas] en la
RSA, abnl 1934, págs. 91-93, yue, según se dice en nota al pie, refleja «el
criterio siempre man[enido por nuestra organizacióm>. Ver también la RSA
mazzo 193i, págs. 70-71 (XVII Asamblea general).
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que en los polos necesarios a su consecución son muestra de las
clases e intereses agrícolas todo.r ellos presuntamente presentes
-y menos presuntamente representados- en la CNCA.

EI ntícleo de la adaptaciórr se puede sintetizar en los acuerdos
de la Federación de Valladolid de 7 y 8 de marzo de 1)34,
aunque ello sea de forma ideal, esto es, la mejor solución desea-
da por la CNCA. En primer lugar, se defienden los sindicatos
agrícolas formados de acuerdo con la ley de 190(i: «ante todo y
sobre todo, se deben sostener y fomentar los sindicatos agríco-
las, fundamento del régimen corporativo» (40). Las asociaciones
puras ^le propietarios, arrendatarios y obreros no son incompaci-
bles con elios y deben forrnarse rorr !or .rocio.r del.cindreato agrícola
básicamence y en el seno de aquél, instalando el domicilio,
incluso, si ello es posible, en el mismo del sindicato.

Esta táctica cendrá repercusión también en los re^lamentos

que rigen los sindicatos agrícolas, adaptándose a la nueva situa-

ción. Así, si los E.rtatutot editados en 1919 y 1)28 podían ser

«tanto propietarios como obreros», ahora (en la edición de

1934) el artículo 10 ampliará la gama ^le asociados posibles a

«propietarios, colonos, aparceros, obreros aislados o rociedudes

obrera.c catóGca.r de trabajadore.r de !a tierra» (41). A la vez habrán

de tomarse precauciones nuevas contra el «socialismo»: si en las

anteriores versiones de los Estatutos se exigía como cuarta con-

dición de in,qreso, «prometerán cumplir este reglamento» , ésta

se convirtió en 1)34 en la siguiente: «los sindicatos obreros

católicos, para ser admitidos corno miembros del S. A. por la

Junta Directiva, se requiere que sean católicos, separados abso-

lutamente de la Unión General ^1e Trabajadores, ^{e la Confede-

ración Nacional del Trabajo y de la Sindicación del Partido

Comunista» (42 ).

(40) RSA, abril 1934, citaúa, pág. 92. Propuesta igualmen[e defendida por

Miguel Sancho lzquierdo en la Semana Social Je seprembre-octubre de 1934

(«prp,anización de las clases campesinasu, en Probleraa^ agrariot de E^pai7a. Senrana

Sorra! de Zaragoza. Vlll Curro ^le !ac Semauar Sorialer de Erpaira, Madrid, 193G,

páps. 451 y sigs., especialmente, en resumrn, pág. 4?3).
(41) EI arriculo 20 contempla la represen[acicín Je los sindicatos cle obreros

que lo estarán por su presidente y por un socio designado ( es[e ar[ículo no existía
en 1919 y 1928).

(42) Sigue habiendo en el Sindicato agrícola, por cierco, la posibilidaJ Je
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Prevención esca que, por diversas referencias, parece fue
objeto de cuidada aplicación: la Federación Navarra, pot ejem-
plo, incluyó --como se vio más arriba- un punto a ello relativo
en su asamblea de 1933, punco que se resolvió en una conclu.ción
por la que se expulsaría (o no admitiría en caso de nueva incor-
poración) «a aquellas Cajas Rurales, Sindicatos Agrícolas o Aso-
ciaciones federadas que tengan entre sus socios algunos que
pertenezcan a la UGT o a otras organizaciones que defiendan en
su ideario la lucha de clases o sean enemigos de la propiedad
privada» (43).

Precisamente la Federación Navarra sirve para iniciar la serie
de ejemplos que nos ilustran sobre la política a que me escoy
refiriendo, en 1933.

EI 30 de julio de 1933 se constituye en Pamplona la Federa-
ción Navarra de Asociaciones de Propietarios de Fincas Rústicas,
celebrándose la sesión constitutiva en los locales de la Federación
Católico-Social Navarra con asistencia de numerosos representan-
ces de las Asociaciones locales. La Junca Directiva designada fue
la siguiente: presidente, Francisco Uranga, representante de los
propietarios del Valle de Egiies; Angel Díaz de Cerio, vocal,
representante de Cendea de Olza; Romualdo Ochoa de Zabale-
gui, vocal, representante de Lerín; Alfonso Seminario, tesorero,
por la de Mañeru, y Sancos Goñi, como secretario.

Entre las primeras conclusiones desracan la de crear un Secre-
tariado Social en la propia Federación Cacólica, con Abadía y
Eleta como jefes de una sección económica y otra socíal, así
como la de Kconsticuir un frente único para la defensa de los
intereses agrarios materiales y espirituales no solamente con las
demás entidades agrarias de Navarra de carácter pacronal, sino
con las Asociaciones de la misma significación de la Construcción
y de la Propiedad Urbana» (44). El que, además, se protestara
contra las bases del trabajo aprobadas por el Jurado mixco del

ser «socio protector», aunque, se díce, no tienen ní voz ni voto (en 1919,
aztículo 16; en 1934, artículo 17).

(43) RSA, septiembre 1933, pág. 262. A la vez se acordaba intensiftcar la
creación de asociaciones de propietarios, arrendacarios y obreros del campo «en
las entidades federadas» (subrayado mío).

(44) RSA, agosto 1933, pág. 228.
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trabajo tural de Navarra y que esa protesra coincidiera casi
puntualmente con la conclusión elevada mes y medio más tarde
por la Federación Católica, no produce ya ninguna extrañeza,
abriéndonos, al contrario, las puertas de la interpretación patro-
nal del sindicalismo católico agrario {45).

Quince días más tarde se constituye, a su vez, ahora en el
Centro de Sindicatos Obreros Profesionales, la Federación Na-.
varra de Sindicatos de Trabajadores del Campo, que cendrá su
domicilio en Pamplona, calle Zapatería, números 27 y 29.

Con representación de sindicatos nítidamente inferior a la
patronal, se eligió una junta directiva con los siguientes cargos:
presidente, Anacleto Goñi, de Pamplona; vicepresidente, Marti-
ñano Lopeandía, de Olite; secretario, Félix Larrainzar, de Pam-
plona; vicesecretario, Valeriano Armendáriz, de Falces; tesorero,
Miguel Cía, de Olza; contador, Benigno Lucea, de Larraga; voca-
les, Victoriarto Berastegui, de Dícastíllo, y Epifanio Cienfuegos,
de San Martín de Unx.

Se acordó publicar y difundir masivamente un manifiesto en
el que se diera a conocer la nueva entidad, su ideología y los
fines perseguidos (46).

Para e[ 25 de septiembre, fecha de ceiebración de la Asam-
ólea anual de la Federación Católico-Agraria, se habían constitui-
do 36 sicidicatos de trabajadores del campo y la nueva federación
obrera se había adherido a la Confederación Vasco-Navarra de
Sindicatos Profesionales (47).

Los patronos habían consrituido para esa fecha 46 asociacio-
nes, recordándose en la Asamblea que esa Federación «desde el
primer momento levantó muy alto la bandera anrimarxista» (48)
no con criterio negativo -díce la Memorra de la asamblea-, sino
decididamence dispuestos a aplicar la doctrina social de la lglesia.
No se fundaron, sin embargo, más que «algunas asociaciones de
arrendatarios».

(45) RSA, agosto y septiembre 1933, págs. 228 y 2(2, respectivamente.

(46) RSA, agosto 1933, págs. 228-29.

(47) RSA, septirmbre 1933, pág. 261, incluyr la relación nominal de esas
scxirJades.

(48) lóidem. Sobre la uadapración^ de Navarra se extienJe, con daros de

primrra mano, M. Sancho Izquirrdo en el artículu-ponencia cirado, «Organiza-
cionrs Je las clasrs camprsinas^, pág. 47G.
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La Federación de León da cuenca en su asamblea de marzo de
1933, a la que asisten 53 sindicatos, de haberse constituido 35
asociaciones de propietarios; 23 de arrendacarios y 26 de obre-
ros (49).

La Federación de Alava informa también en su asamblea de
18 de mayo de 1933 de haber procedido, para no quedar sin
detechos sociales en el orden profesional, a«constituir asociacio-
nes de propiecarios y arrendacarios de fncas rústicas, y a la vez
de trabajadores del campo, que cuviesen los derechos legales que
a los sindicatos agrícolas se les negaban» (50).

Gracias a estas modulaciones organizacivas que les hacían
aparecer como organismos de una sola clase de socios, pudieron
los católicos -según se reseña en la XVIII Asamblea confede-
ral, marzo de 1934- incervenir «en las elecciones de los Jurados
de las provincias de Alava, Burgos, Avila, Navarra, Salamanca,
Santander, Guipúzcoa, Vizcaya, Alicante y Zaragoza, consiguien-
do en todas ellas las representaciones de los propietarios. En los
de Alava, Navarra y Orihuela el triunfo fue aún más: se ganaron
las dos represencaciones» (51).

Con tal línea de actuación por parte de la CNCA nos pode-
mos encontrar en ocasiones co q datos duplicados: afiliados a los
sindicatos agrícolas que además lo son (o pueden serlo) de las
asociaciones profesionales correspondientes. Pero en el caso de
hallar datos suficiencemente desglosados (como los dacos anuncia-
dos por la Secretaría General de la CNCA y nunca encontrados),
lo que sucede en concadas ocasiones, se puede calar más profun-
damente, por ese mismo decalle, en la base social católico-agraria.

El Anuario Españo! de Política Sorial nos da algunas cifras
significacivas para 1933: 38 federaciones, 196.255 afilíados. De
éstos, 176.902 lo son en 1902 sindicatos agrícolas, existiendo

(49) RSA, marzo 1933. Según la reseña no pudieron asistir sindicatos por
estar bloqueados por la nieve.

(50) RSA, junio 1933, págs. 166-69. EI 16 de junio se constituye la Asocia-
ción de Propietazios de Fincas Rústicas de Alava; días más tazde las de Ptopieta-
rios y obreros de Labastida, etc.

(51) RSA, mazzo 1934, pág. 62; la nota sigue diciendo: «actualmente escán
pendienres de constitución los Jurados de León, Valladolid y Castellón, en los
que también esperamos triunfar».
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además 315 asociaciones profesionales con 19.353 asociados (no
se precisa si obreros, propietarios o arrendatarios) (52).

Por otro lado es indudable que esta estrategia va a ampliar el

campo de posibilidades de incidencia de la sindicación católica,

en medios obreros especialmente, levantando de nuevo un pro-

blema que había venido preocupando a los fundadores de la

CNCA: los obreros del campo y su posible vínculación a la

CNCA (53 ), objetivo en el que consideraban haber fracasa^io y

será visto como una de las causas «que han restado eficacia a

nuestra organización y a nuestras propagandas» (5^+).

Si bien es cierto que los vientos rcpublicanus no van a ser tan
del gusto confederal como los clictatoriales, no puedcn tomarse
las manifestaciones católicas sino como un ^1ato que adquiere

(52) Anuario Erpaiiol de Políti^a Social, Madrid, 1934-35, págs. 109-I10.
Aquí se dice que las Federaciones más potentes son las ^Ie Castellcín, Palencia,

Navazra, San[ander, Salamanca, Valencia y Zaragoza. No se dice si la medición

de esa potencia es el número de socios.
En la XVIII Asamblea de la CNCA ( marzo 19341 se prupurcionan datus

estadísticos similares a los del Aauario para las Federaciones ( 38), Sindicatos
( L902), asuciaciones ( 315), cooperativas (325), erc, pero no[ablemente superio-
res a los .iotior»: 253.428 aquí, frente a esos 19G.255 afiliados totales (ver RSA.

marzo 1934, pág. 64).
Otra variante tácrica propugnada en esros años será la de que «sólo haya en

cada provincia un número reducido de sindicatos agrícolas: l0, 20, según sean las
provincias por zonas o comarcas».

Han de desaparecer en cuanto aconsejen las circunstancias los sindicatos
pequeños de cada pueblo y formarse sindicatos grandes» (Programo de la Semana
Social de Carrión, pág. 7). Este cambio se incluía en los E.rtatutor de! Sindicuto
Agrírola, edición 1934, donde el artículo 2.° ( pág. 3) decía que el Sindicato
podría ser local o comarcal, se añadía que la Federación de Valladolid había
tomado el acuerdo en su asamblea de 1934 de que era conveníenre la fundación
de sindicatos comarcales, orientándose la propaganda en ese sentido.

(53) En ocasiones anteriores Ia CNCA se definirá ante la sindicación obrera
campesina. La más reciente había sido la suscitada por la normativa referente a
corporaciones agrarias de 1928 ( ver más arriba el apartado segundo del capítulo
IV).

(54) «No haber sabido adaptar nuestros sindicatos a las necesidades de los
obreros deI campo», RSA, noviembre 1932, pág. 383, «Sindicaros modelo».
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significación en un preciso contexto, y que es emitido, de hecho,
con la esperanza de que cumpla varias y diversas funciones
sociales.

Funciones cambiantes, obvio es señalarlo, segúrt las coyuncu-
ras del período 1931-1936 vayan delimitando la precisa posición
de clase, junto a las demás organizaciones patronale.r, que la
CNCA adoptará, con posibilidades de acción y expansión pecu-
liares, incluyendo algunas transformaciones organizativas como
las que se acaban de reseñar.

En el primer bienio no dejará de aludir la CNCA, para
justificar una crisis aguda motivada más ampliamente por la
radicalidad de la asaciación patronal que no parecía juzgar muy
útil para sus inmediatos intereses aquella «mixtura» de la obra
católica, a las «desfavorables condiciones reinanres>. (55). Se pon-
drá énfasis en la «tendenciosidad socialista» cuando la nueva
legislación no permita la imprecisión de fines y asociados o la
introducción (al menos estatutaria) de las personas ajenas a los
sindicatos en un primer y debatido caso, los consiliarios (56),

(SS) RSA, 3O-IV-1932; al concederse a la CNCA dos vocalrs titulares y dos

suplentes en la Corairión ArbitralARrírola, crrada por Decreto de 21-VI-1932, se

escribirá en la Rrriata Soria! ARraria que <.ésta es la primera vez desde el 14 de

abril que se nos reconoce oficialmence el derrcho a tener represrntantes propios

(... ^ en los organismos del Estado^. (RSA, 30-V1-1932, pág. 205, l." página de ese

número ).
(5G) E! Drbate, 21-XI-1931, pág. l, <.Los sindicatos agrícolas», se hace eco

ae la orJen verbal que ha daJo --.1ice- el Ministerio de Trabajo de no admitir
en el Censo Electoral Social a los sindicatos agrícolas <atólicos por tener consilia-
rio. Largo Caballero rrsponderá que a todos los sindicatos se les envió un oficio
diciéndoles que, por tener consiliario, incurrían rn rl apartado 2, arriculo 3.° del

Decrero de 25 de mayo 1931. E! Debute volverá a argumentar que para enviarlos

a un Censo Especial se les aplica las normas de las azociaciones obreras.
Boletírr de Acción Soria[ lSalamanca), 30-X1-1931, págs. 5-6, ^•La CNCA visitó

al ministro de Trabajo para la cuestión del Censo Social y los Sindicatos agríco-
las^; igualmente en RSA, noviembre 1931, pág. 418: se pidió no se cree un
apartado especial y se les incluya con los mismos derechos que las asocíaciones

pxrat. La Gareta de Madrid, de 20-X-1931, publicó la primera lista del Censo

Electoral Sociai origen de la protesta.
En 1927, la CNCA intervino a favor de los sindicatos católicos obreros, en

igual trance por tener consiliario, argumentando que tampoco el Ejército es
desvirtuado en su caráaer porque haya capeltanes (RSA marzo 1927, pág. 123,
<•Por los sindicatos católicos obreros^.).
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para poder formar parte de los Cen.roa Electorale.r Soriale.r, que con
el fin de elegir los distintos organismos creados --o remozados-
por la República, se elaboraron en este tiempo (57).. En esta
primera ocasión, cras un cúmulo de presiones, campañas públicas
y gestiones, la cuestión [erminó en «un triunfo de la Confedera-
ción» ( 58), por lo que más adelante se dirá, al hacer balance de
1932, que la vida interna de la CNCA ha estado presidida por la
«constancia y regularidad» (59).

El año 1933 será juzgado por los católico-sociales como de
«vida fecunda» (60), presentándoseles, tras el triunfo conserva-
dor en las elecciones generales de noviembre de 1933, un pano-
rama halagĉeño de inmediata aparición que hará que en 1934
puedan decir que «en general se nota una mayor actividad en
toda la obra» ( 61), mostrando los directivos confederales, «con
la coniianza -a su decir- puesta en Dios» , como fórmula
expresiva de la fuerte vinculación religiosa que preside los aetos
del sindicalismo católico agrario, el corazón «abierto a la es-
peranza» (62 ).

Con el triunfo del Frente Popular en febrero de 1936, nue-
vamente se iniciará el rosario de quejas y manifestaciones de la
«persecución» de que la obra católica es objeto (63)•

Sobre los jalones sumariamente indicados y, con el contexto

(57) Más abajo utilizamos alguno de estos Cearor, de inestimable valor para
la historia social y, sin embargo, poco visítados por los estudiosos de estos remas,
quizá debido a la dificultad de utilización de unos datos ofrecidos sin análisis
sintético ninguno. Algunos resúmenes sí se hacen en los Anuarios Es[adísticos
correspondientes.

(58) Títnlo del artículo de ptimera página en la Revrrta Sorlal y Agraria,
30-XI-1931. EI Censo se publicará en la Gareta de Madrid, 21-1-1932, pág. 536,
y Anexo Unico, de la misma fecha, págs. 474-88. Y Gareta de Madrid, 14 y 19
de agosto de 1932, en el Anexo Unico, págs. 334-49 y 474-81, respectivamente.
Ver RSA, agosto 1932, pág. 281, pazticipación en elecciones de Cajas Rurales y
Consejo de Trabajo.

(59) RSA, marzo 1933, Memoria del Consejo Directivo paza la XVII Asam-
blea, pág. 72

(GO) RSA, 31-XII-1933, pág. 355, «Un año de vida fecunda»; RSA, noviem-
bre 1934, pág, 324.

(61) RSA, marzo 1935, Memoria del Consejo Directivo para la XIX Asam-
blea, pág. 78.

(62) RSA, mazzo 1935, pág. 7G.
(63) RSA, 30 junio 193G, pág. 166, «Persecución».
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de las prevenciones enumeradas con ancerioridad, se han podido
conscacar una serie de índices de esa «crisis» de la CNCA
durante el período 1930-1935.

No será rara ni única la reseña en la Revi.rta Socra! y Agraria
de federaciones que «renacen» (lo que evidentemence supone su
previa «muerte» ) en ese año límice de 1935: «la Federación de
La Mancha se sencía animada a emprender su reconstrucción,
paralizada en años anteriores, por motivos de sobra conocidos»,
se dirá con ocasión de la visica que, con el fin de relanzar esa
Federación, giran el secrecario general de la CNCA, Felipe Man-
zano, y el consejero Florencino Carreño (64). Igual nocicia halla-
remos para la Federación de Badajoz (« Una federación que
renace»), cuando se dé cuenca de ^la reunión que, en el salón de
la Sociedad Económica de Amigos del País de esa ciudad, se
celebra con el fin de crear una nueva Federación con la funda-
mental aspiración de liberar a la antigua de responsabilidad en
pesadas cargas económicas (65 ).

Igualmente leeremos noticias con base para creer en malos
momencos: se «reorganizan» Fedéraciones de cierco arraigo en
Segovia y Zamora, según se da cuenca en la asamblea de la
CNCA de marzo de 1935, donde, es cierto, también se dice
estar creando sindicacós como base para la Federación de Gu^da-
lajara (66). Es ese terreno cascellano donde la aparición de una
crisis puede ser mucho más si,gnificativa, máxime si la «postra-
ción» afecca a•la cuna'del sindicalismo católico agrario. Y hay
nocicia de que Burgos se hallaba en «lascimoso estado» y de que
«lenta, pero seguramente, se va recabrando», o«norrnalizan-
do» (67); o de que un sindicato comarcal de relaciva irnportancia,

(64) RSA, diciembre 1935, págs. 386-7. Una prímera Asamblea de esta
Federación se celebró, finalmente, en febrero de 1936, eligiéndose el Consejo
Directivo por aclamación, y al frence del mismo, como presidente, a Juan Manuel
Treviño y Aranguren, marqués de Casa Treviño, del Sindicato de Ciudad Real.

En 1922 cenía la Federación 45 organismos, con 7.000 asociados, según Jesús
Andrés, su consitiazio (RSA, marzo 1922, págs. 7-9, «la acción social en Ia
Mancha»).

(65) RSA, agosco 1935, pág. 255. La reunión tuvo lugar el 14 de julio
ancerior. -

(66) RSA, mazzo 1935, pág. 78.
(67) RSA, mayo 1935, pág. 149. Reseña de la Asamblea de la FCA de

Burgos con incervención de su presidente, Francisco Estévanez.
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como Melgar de Fernamental (Burgos), sólo «resucitará» en
abril de 1936, pasando de apenas tener socios a contar con la
cifra de 500 (68>.

E q marzo de 1935, ante la celebración de la XIX Asamblea
de la CNCA, el juicio sobre el presunto reciente declive confe-
deral católico no puede ser atribuido más que a la nueva coyun-
tura que supuso la instauració q de la II República, sin permitirse
distingo alguno: «Privada la Confederación hace unos años de
los medios de que antes disponía, y rodeada de un ambiente
hostil en el campo y en las ciudades, en los medios oficiales y en
los privados», no podía ser otra su situación (69).

Ahora bien, conviene nuevamente recordar que no es única-
mente el tiempo republicano propicio para resurrecciones, recu-
peraciones y renacimientos.

En 1930 nos encontramos en marzo y abril con ese titular tan
repetido, «una federación que renace», para Madrid y Valen-
cia (70), debiendo recordarse la importancia del núcleo valencia-
no, que «ha atravesado una crisis penosa» (71), entrando «en un
período de franca convalecencia y en vísperas de un completo y
espléndido resurgimiento» (72).

Igualmente será 1930 el momento en que las Federaciones
de La Coruña, Lugo, Mondoñedo y Orense acometan «una obra
de reorganización y estrucruración», por medio de la creación de
la Unión Regional de Federaciones de Galicia y la constitución
de una Caja Central de crédito para Galicia, cuyos primeros

(68) RSA, abril 1936, pág. 99, «Asamblea anual del Sindicaco Comarcal de
Melgaz de Fernamental» (19 abril), con asisrencia de F. Estévanez y del tesorero
de la Federación de Burgos, señor Del Arco.

(^^9) RSA, 31 marzo 1935. «Nuestra obra. La XIX Asamblea confederal».
La CNCA disponía de una subvención oticial, según Perlado en RSA, ocrubre

193^, pág. 25 (ver más arriba).
(70) RSA, mazzo y abril 1930, págs. 93 y 117-8. Madrid atraviesa en 1929

una «honda crisis», según su presidente, el conde de Casal (carca de dimisión de

31-I-1929), y ciene 26 sindicatos.
(71) RSA, junio 1930, pág. 227, «Resurge Valencia». Valencia, recuérdese,

sería una parce sustancial de la CNCA, sobre todo si se roman al pie de la letra
sus afirmaciones esradísticas (vec cuadros más arriba y en el capículo III).

(72) A esta asamblea asisten SO sindicatos, presididos por el marqués de
Villagracia. En la asamblea de junio de 1933 ya habría 112 sindicatos (RSA, junio
1933, pág. 170, Memoria de la FCA Valenciana).
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imponentes serán los prelados gallegos (73), creándose igualmen-
te un órgano de prensa y propagación del ideal religioso social
confederal: Galicia Socia! y Agraria (74).

Y no puede ser tan inmediato el efecto del cambio de régi-
me q polícico como para que, como balance del año 1931, se
pueda decir ya que «es verdad que ha habido pérdidas sensibles
en algunas de nuestras Federaciones» (75).

E q la Asamblea anual de 1930, al reorganizarse el servicio de
estadística, bajo la supervisión del flamante secretario general
José María Gil Robles, se intentaba, con este medio entre otros,
salir de las «graves crisis pasadas^. Servicio de estadística que,
dicho sea de paso, como se insinuó más arriba, no ofrecerá
ninguna producción pública durante la República (al menos que
se haya podido encontrar), aunque en varias ocasiones se dirá
que se está elaborando una estadística completa y fiel de sus
obras, sindicatos y sindicados, excitando el interés científico con
promesas tales como las que se desprenden de esta reconvención
a las Federaciones que, tras muchas demandas, no envían la
relación pedida, «sin duda -se dice a las 10 morosas- en su
deseo de enviar un escado casi perfecto están retrasando la
terminación del fichero de la Confederación que a este fin
destinamos» (76). Fichero que se enriqueció, al parecer, con
otros datos de inrerés, tales como el tipo de socios, «establecien-
do así una clasificación de los agricultores que integran cada una
de estas entida^les», a medida que asi iba siendo necesario por
exigencia oficial, cuando en los organismos estatales se propicia-

(73) RSA, julio 1930, pág. 245.
(74) lbiden:, pág. 295. E1 número 1 del nuevo órgano de prensa contenia

artículos del ministro de Trabajo, Pedro Sancho, vererano católico-social; del
presidenre de la CNCA, conde de Rodríguez San Pedro, del secretario general
de la CNCA, José María Gil Robles; del presidente de la flamante Unión, Varela

de Limia; Maseda Bouso, i. Jiménez, A. López Núñez, Mosquera, etc.

(75) RSA, 31 diciembre 1931, pág. 453 (primera de ese número).
(76) RSA, 31 julio 1932, pág. 246. «Nuestra Obra. Las elecciones para el

Consejo de Trabajo»; RSA, junio 1932, pág. 206, da noticia de estar realizando
la Estadística, a la que ya respondieron 19 Federaciones. Esta capacidad de
respuesta es índice no sólo de pereza o escrupulosidad, sino también de existen-
cia y presencia real.

Sea dicho, también al paso, que busqué esa fuente interna, los fichetos de la
CNCA, sin éxito, en el transcurso de esta investigación.
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ba la representación «de los distintos intereses en pugna» (77).
Todos estos esfuerzos por conocer la obra católica parece

que dieron un resultado que bien se quisiera ofrecer aquí por la
completa imagen que del catolicismo social en el campo se
obtendría, pero que no ha podido ser hallado, tras búsquedas
constantes:

«Ante la necesidad de cener bien montado el instru-

mento necesario para las frecuences elecciones en

que ha de intetvenir la Obra, se han organizado en

forma racional y moderna cuantos datos estadísticos

hemos podido reunir. A tal fin, tenemos ficheros en

dónde están agrupados los sindicatos por Federacio-

nes y por provincias; otros en los que cotistan los

Sindicatos inscritos en el Censo Electoral, indicando

los que recientemente han pedido se renueve su

inscripción en el mismo; otros análogos para las aso-

ciaciones de propietarios, arrendatarios y obreros, y

por fin, una escadística exacta de los socios de cada

Federación, agrupados, según las distintas clases a

que percenecen» (78). ^

A1 margen de la cuestión estadística, las observaciones que se
han hecho sobre crisis, recuperaciones y potentes resurgires,
«con la ayuda del cielo» (79), como corresponde a la organiza-
ción católíca, nos dicen algo más sobré. la CNCA, y ese algo es
que parece consuscancial a la sindicación agraria católica el andar
en altibajos, el no gozar de una continuidad mejor o peor, hecho
que parece de profundo significado para dar una respuesta al

(77) RSA, 30 noviembre 1932, pág. 377; RSA, occubre 1932, La CNCA
solicita pariicipar en lá elección del Comité Ejecutivo del [nstituto de Reforma
Agraria ( IRA). Se le demanda el tipo de socios y la Confederación pide informa-
ción telefónica a Ias Federaciones. La CNCA obtendrá estar representada con un
vocal por los propietarios en dicho consejo.

(78) RS^1, mazzo 1933, Memoria del Consejo Ditectivo para la XVII Asam-
blea, pág. 74, «Actuación del Secretariado». Ia Secretaría General había es[ado
en manos de J. M. Gil Robles; no sé cuándo fue sustituido por Felipe Manzano,
pero para esca Asamblea se cita aún a Gil Robles entre los miembros de la
Comisión Permanente.de la CNCA, aunque excusa su asistencia.

(79) lbidenr, pág. 74.
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interrogante fundamental que preside esta intervención: el carác-
ter de clase de la CNCA.

$ólo podemos disponer, como fuente oficial, de datos preci-
sos, pero demasiado generales para ser significativos, ya de dacos
que añaden a la generalidád la vaguedad o la cifra redondeada, a
niveles manifiestamente ertóneos (80).

En el cuadro númeso 4 se han agrupado algunos dacos globales

correspondientes al período que aquí nos ocupa. Debe tenerse

en cuenta para la cifra (a) que los socios que aquí se recogen son

.rólo de síndicatos agrícolas (ver más abajo), mientras que los

incluidos en ib) parecen dar cabida, ademáĉ , a los socios de

asociaciones, cooperacivas, mutualidades o/y cajas rurales. La

impresión de conjunto es, por tantó, que la CNCA no sufrió
-^ompensadas unas perdidas con otras ganancias- tan grave

descalabro durante la II República, como suele afirmarse.

(80) RSA, octubre 1932, 200.000 socios, según alegación paza parcicipar en
elecciones Comité Ejecutivo del IRA.
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CUADRO N.^ 1

Socios en algunas Federaciones de la CNCA en 1924•

Sindirator Sindicadat

Rioja (Logroño) ......................... 156(15l) 14.674
Astorga ................................. 90(142) 5.oU0
Mirobrigense (Ciudad Rodrigo) .... ........ 33 (35)
Osma(Soria) ............................ 78 (1131

Barcelona ............................... 25(26) Z AUO

Toledo ................................. 8U 15.440

Santander ............................... 51 4.500

Vitoria ................................. 20 (22) 1.880

Mondoñedo (Lugo) ...................... 82 (79) 4.OOU

Córdoba ................................ 47(37) (m ás de)

10.000

Tarragona ............................... 2S 2.557

Gerona ................................. 6U (59) lU.U00

Murcia ................................. (a) 73 (1001

Avila ................................... 36 1.500

Villalón (Valladolid) . . . . .... .... .. . . ... .. . 23 2.553

Orihuela (Alicante) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 (10> 1.012

Orense ................................. 53 (42) 2.458

Teruel .................................. 67(58) 4.000

Coruña ................................. 96(86) 3.90U

Valencia . .. .. . . ... . . ............ ... . . . . . 218 (2U7) SUA00

Total Sindicatos ..................... 1.331 135.474

Total de Sindicatos con ntím. de socios . 1.147 135.474

(•) FUENTE: Elaboracíón de Muñiz, ob. cic, págs. 78-84. Laz cifras entre

paréntesis son las dadas en el cuadro sobre la CNCA por el propio Muñiz, págs.
81-82. Exisce, además, con cierta importancia, la Unión de Viticultores de Levance
(Caztellón, Valencia, Alicante y Murcia) con 9.425 socios colectivos y 2.846 indivi-
duales. Estudia problemas de la viña.

(a) «73 sindicatos y 83 entidades».
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CUADRO N.° 2

Confedersción Nacional Cacólico Agraria

Sociot que tendrían lat Federacionet Católico-Agraria.r en 1925-1928.
Segtín la rotización de 0,25 peretar-tocio-año, acor^adat en la

VI Atamb[ea General (noviembre 192U

N.° de iorior Obtrrvarionst

Alava ............ 1.000

Astorga .......... 3.800

Badajoz .......... 5.000

Burgos ........... 8.800

Bazcelona . . . . . . . . 1 A00 En 1926 «Disuelta»

Castellón ......... 4.80U

Ciudad Real ...... 4.000

Ciudad Rodrigo . . . 2.600

Coruña .......... 4.000

S. Sebastián ... . .. 1.600

Jerez de la Fronteta . 1.000 Disuelta en 1928

Moguer .. . . . . . . . . 1.000 Nota 1926: «Disuelta»

León ............. 2.800
Logroño .......... 12.500

Mélaga ........... 1.200

Menorca ......... 1.000
Mallorca ......... 1.000
Mondoñedo ...... 3.600
Orense ........... L600
Orihuela ......... 1.200
Oviedo .......... 4.800
Valladolid ........ 10.000

Vizcaya .......... L000
Zamora .......... 6.400
Palencia .......... 12.000
Zazagoza ......... 5.200
Placencia ......... 1.000
Salamanca .... ... . 3.400 Según la RSA, febrero 1926, 83 sindicatos y

3.500 agricultores.
Santander ........ 4A00

Segovia .......... 3.000
Sigiienza ......... 1.600

Tazazona ......... 1.500
Teruel ........... 4.000

Toledo ........... 6.000

Tonosa .......... 1.500
Avila ............ 2.000
Jaén ............. 1.000
Ibiza ............. 1.000
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CUADRO N ^ 2 (Continuación)

N.' ^ raia Obrrrvarioaa

Ikrida ........... 2.000 Pagó en 1928 por 1927.
Gerona .......... 350 RSA, marzo 1926, Asamblea de la FCA de Ge-

rona «constituyó una esperanza franca de
consolidación de la obra que se espera sea
pronto realidad.. Debió pagar 350 pesecas
por 2.800 socios.

Córdoba ......... 2.t36 Sindicatos de Baena, Belálcazar, Dos Torres,
Fuentepalmera, Ias Pinedas y Nueva Carte-
ya (debió pagar la Federación 750 por 3.000
socios).

Almería .......... 313 No pagó cuota en 1925. Pagó en 1926. De
1926: «Nominal». Debió pagar por 1.000 so-
cios. No paga en 1927-1928.

Barbastro ........ L 000 No pagó cuota en 1925. Nota 1926: «Nomi-
nal».

Cuenca .......... 1.000 No pagó cuota en 1925.
Lugo ............. 1. G00 No pagó cuota en 1925. Pagó 1927, 1945 pe-

setas por todos los años debidos.
Soria ............ 1:000 Nopagócuotaen 1925. Pagó 1925-26en 1928.
Tuy ............. 2.000 No pagó cuota en 1925. Pagó en 1926.
Murcia ........... 2.559 Debió pagar por 8.000 socios. No pagó cuota

en 1925 ni en 1924. Pagó en 1926 por 1925,
3G9,25 pesetas = 1.477 socios. En 1927 pagó
2.189,75 por codos los años hasca el 1927.
Hemos supuesto cuatro años. Desde 1928
paga por 2.000 socios.

Pamplona ........ 12.000 No pagó cuo[a en 1925 ni 1924. Pagó en 1926.
Madrid ........... 1.000 No pagó cuota en 1925-24. Pagó en 1927-28.
Sevilla . . . . . . . . . . . 1 A00 No pagó cuoca en 1925.
Tarragona ........ 1.000 No pagó cuota en 1925. Nota 1926: «Disueha>^.
Seo de Urgel . . . . . 1.000 Nopagócuotaen 1925. Nota 1926: «Nominal».
Valencia ......... 12.000 No pagó cuota en 1925.
I.érida ........... 1.000 Pagadas en 1927, sin indicar por qué año.

Total . . . . _ . . . . . 175.258

FUENTE:

Elaboración propia de datos contenidos en La Conjederacrón Naciona! Católico-
Agraria: 1925-1926. Memoria, cuentar y otror docxmentor prerentador a!a X Aramblea
por ra Conrejo Directi:^o, Madrid, Establecimiento Tipo-Gráfico, Editoria [bérica,
1926. Idem. 1926-1927 Balance de rituación de !a CNCA en 31 de dicrembre de 1927,
mecanografíado. Ide m. 1928.

Xll A.ramblea de /a Confederación NacionalCatólito-Agraria. 1914 (Hojas sueleac
impresas ).
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CUADRO N.° 4

Los éfeccivos de la CNGA, 1933-1935

Año Saria Srndrratof Federarroner

t933(a) .......................... 17G.902 1.902 38

1933 (b) díciembre . . . . . . . . . . . . . . . . 253.428 1.902 38

1934 (c)octubre ................... 177.000 2.000

1935 (d) diciembre . . . . . . . . . .. . . . . . 180.555 1.869

FUENTE:

(a) Anaarro Erpaño! de Polítira Social, Madrid, 1934, pág. 110.

(b) RSA, marzo, 1934, pág. 64 (Memoria XVIII Asamblea General).
(c) RSA, octubre 1934, según Felipe Manzano, secretazio general de la CNCA

en la Asamblea de la FCA de Avila.
(d) RSA, mayo 1936 (Memoria XX Asamblea General), pág. 145.

Datos de algunas Federaciones

Desde la óptica general que en esta investigación se ha
elegido, sería excesiva prerensión un acercamiento pormenoriza-
do a la evolución y problemas de las distintas Federaciones
católico-agrarias, paso que parece necesaríamente posterior a
esca etapa, pero que, en la medida de las disponibilidades infor-
mativas actuales, no se ha olvidado, aun siendo búsqueda infruc-
tuosa en muchas ocasiones (81), aunque sólo sea como trazos
dispersos e inseguros de un cuadro que habrá de ser perfectamen-
ce delimitado con investigaciones monográfícas. Estos daros sir-
ven para poner de relieve determinados rasgos caracteríscicos de
la organización general.

(81) Se ha intentado recoger dacos de diversas procedencias, casi siempre
cacólico-sociales, generalmente provenientes de Memaria.r de Federaciones y
sindicatos, pero la información proporcionada es muchas veces voluntariameare

vaga e imprecisa, sin ucilidad ciencífica: «les quantités négligéables doivenc ĉcre
negligées» (Bachelard).
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Se ha hecho, además, un trabajo exhaustivo en las fuentes
disponibles para una Federación comarcal, extraordinariamente
significativa e importante, la de Villalón de Campos, en el cora-
zón de la comarca de Tierra de Campos.

. . .

El que fuera potente Sindicato Central de Aragón de Asocia-
ciones agrícolas católicas, agrupando en 1921 las diócesis de
Zaragoza, Huesca y Jaca ( 82 ), inauguró en mayo de 1924 su casa
social con gran eco político y social, asistiendo a la misma una
nutrida representación de los poderes reales de la España con-
temporánea, local y nacional: no sólo el alcalde de la ciudad, el
presidente de la Diputación, el gobernador de la provincia, el
capitán general de la Región y el Ayuntamiento en pleno, sino el
general Mayandía como representante del Directorio, los obispos
de Huesca y de Tagora (electo de Burgo de Osma), el cardenal
primado Reig, los canónigos Víctor Marín, Eleta, Almarcha, Gua-
llar y Pellicer, vicario capitular de Zaragoza, amén de personali-
dades conocidas del catolicismo social o la derecha: vizconde de
Eza, Marín Lázaro, ex subsecretario de Gracia y Justicia; los
catedráticos Minguijón, Sancho Izquierdo e Inocencio Jiménez,
no faltando las más altas representaciones de la CNCA ( el presi-
dente, conde de Casal, y, claro está, José María Azara, presiden-
te del Sindicato central de Aragón y vicepresidente de la CNCA),
y del «movimiento universal católico-agrario», simbolizado en el
Boerenbond belga y la persona del canónigo Luytgaerens (83).

En 1935 el sindicaro aragonés está presidido por el que antes
fuera gerente, Mariano Baselga Jordán, y contaba con unos 120
sindicatos ( 84) y un órgano de prensa, Aragón Agrario, además

(82) RCCS, 1921 (I), págs. 309-11, intervención de 1. Jiménez en la Asam-
blea del Sindicato Central de Aragón (Teruel, Tarazona y Barbastro, Federacio-

nes propias). Ver el arriculo de Luis Germán en Andalár^, lS-XI-1975, págs. 8^),

«Aquella derecha católica aragonesa>^.

(83) RSA, mayo 1924, págs. 1-8. Se dieron cita en Zaragoza, además,
personalidades conocidas del sindicalismo católico-agrario, como Las Heras, pre-

sidente de la FCA de Valladolid.
Se organizará, además, una Semana Social-Agraria (articulo de J. M. Azara en

RSA, matzo 1924, págs. 6-8).

(84) RSA, abril 1933, pág. 101: aquí se da la cifra de 117 sindicaros.
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de las acogedoras páginas de E! Notrcrero. Para destacar que ya no
hay problemas en la relación entre el organismo regional y el
«nacional» se destacará que se ha mantenido contacto ininterrum-
pido con la CNCA en la asamblea de mayo de este año, en cuyo
mitin final íntervendrán Baselga, Lapazaran, Serrano Súñer y el
presídente de la CNCA, Ricardo Cortés ($5).

La FCA de la diócesis de Astorga, cuyo vicepresidente en
1935 es Fernando Vega Delas, siendo su secrecario Paulino
Alonso y F. de Avellano, había pasado de 55 sindicatos en 1914
a 95 en 1918, 150 en 1921, volviendo a los 90 en 1924. Según
la cifra global de operaciones, las realizadas en 1935 eran poco
más del doble de las realizadas en 1917 (86).

Para la Fedcración asturiana se cuenta con un primer estudio

monográfico, hasta 1923, que permite ejemplificar las posibilida-

des que ofrece la aproximación regional, tanto más cuanto enron-

ces puede englobarse en el más amplio de otras formas del

sindicalismo agrario. Me refiero at documentado estudio de Ber-

nardo Fernández y José Girón, cuyas principales conclusiones

nos sirven de punto de partida (87 ).

(85) RSA, mayo 1935, págs. 151-2. Sobre la distribución de la propiedad
rural en Zaragoza son reveladores los da[os aportados por Jorge Jordana y
ci[a.los en Baldomero Argente, La Refurma Agrarra, Madrid, 1924, págs. 78-79 y
118: de i 10A00 hecráreas ( la provincia tiene, en 1923, 570.000 hecráreas de
rerreno cultivado, el 32,7 por 100 del totaU, 17.000 son de regadío, 5.000 de
casco urbano y vías públicas, etc Las 88.000 restan[es se distribuyen en 51
fincas, 40 de particulares, «una de 21.000 hectáreas, tres que pasan de 3.000 y
otras tres de más de 2.000; 19 en[re 1.000 y 2.000; 13 de 500 a L000 y 11 que
no Ilegan a 500, la menor de 80 hectáteas>^.

(86) BIRS, marzo 1918, pág. 281, «Asamblea de SSAA»; KSA, abril 1922,
pág. 29; RSA, febrero 1935, pág. i5: Asamblea de la FCA de Astorga». ( Ver más
arriba los datos de Muñiz, Memorla ( 1924), pág. 78.)

(87) B. Fernández y J. Girón, «Aproximación al sindicalismo agrario en
Asturias: 1906-1923», en J. L García Delgado (ed.) La cuertión agraria en la
Erpaña ^ontemporánea, Madrid, Edicusa, 1976, págs. 151-199. Véase también la
tesis doctoral de Manuel Casal, «EI pensamiento sindicalista de Arboleyau,
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Los sindicatos católicos son analizados, justamente, como

«instrumento de encuadramiento» y«control social por medio

de la religión», que pretende, al concrario que un sindicato de

clase, la armonía y la paz social, predicando la unidad de las

clases campesinas: «Tú eres tan agricultor como el primer terra-

teniente, porque cultivas la tierra, y eso es lo que quiere decir

agricultor; propietarios y jornaleros formáis una sola prufe-

sión» (88).

Se destacará que el número de sindicatos es mal indicador de
evolución, en el caso asturiano, porque los cacólicos, tomando
como base la parroquia, colaboran a una proliferación que parece
disgregar, más que agrupar, al campesinado astur. No se puede,
por tanto, comparar sindicatos entre sí, que pueden diferir en
número de socios enormemente (89).

También es útil constatar, como lo hacen los autores, la
evidencia de la lucha entre católicos y socialiscas por la sucesiva
creación de sindicatos en las localidades donde una de estas
cendencias exista ya (90).

La Federación Católico-Agraria asturiana se fundó en enero
de 1923, al decir de Arboleya, tomo medio de evitar el pago de
las deudas acumuladas por su antecesora, la Federación Dio-
cesana (91).

En la asamblea que se celebra en mayo de 1930, con asisten-
cia del gobernador civil, presidente de la Diputación, etc., e
intervención oratoria del secretario general, José María Gil Ro-
bles, la Federación dice tener 105 sindicatos y cerca de G.000
familias labradoras (92 ).

En la asamblea celebrada en enero de 1935, con asiscencia de
«dele$ados de más de cuarenta sindicatos», se dirá, vagamente,

Universidad de Oviedo, 1970, págs. 34G y sigs., «Ia sindicación católico-agraria»,
y 358 y sigs., «EI sindicalismo cacólico-agrario en Asturias^.

(88) S. Aznu en E! Carbayón, 2-V[11-1911, citado por Fernández y Girón,
artículo citado, pág. 158.

(89) Los cambios tácticos acontecidos en la Segunda República (comu la

defensa del sindicato comarcal) impide a veces también la comparación en el
ciempo de una misma Federación.

(90) Fernández y Girón, attículo citado, pág. 192.
(91) Ibidem, pág. 169. Ver también Benavides, Arboleya, paarim.
(92) RSA, mayo 1930, págs. 166-7. Como ya indicamos, son las fami/iar los

socios del sindicato.
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que «estuvieron representados en la Asamblea unos 10.000
labradores asturianos» t93). La cifra de negocios de la Federación
(legaría en enero de 1936 a cerca de 4 millones y medio. En
1932 la cifra es más baja que en 1933 por haber sido este año
«muy malo para los labradores» (94).

La Junta directiva que preside Guisasola será mantenida en
su integridad, si q cesar los cargos a quienes corresponde, en la
asamblea de 1933, siendo sustituidos en la de 1934 por Gonzalo
de Merás y Navia Osorio, como presidente efeccivo, eligiendo
como presidente honorario a José M.a Fernández Ladreda, jefe
provincial de Acción Popular (95), ambos elegidos diputados en
las listas de la CEDA.

.

La Federación Catótico-Agraria de Avila mantiene en 1932 y
1934 una cifra sensiblemente similar de movilización de fondos:
siete millones de pesetas. Con catorce años de vida en 1933, las
parcelaciones realizadas llegarían, según propia afirmación, a
8.250 hectáreas, «que valen 2.600.000 pesetas, en las que se han
creado 465 nuevos propiecarios» (96). En este mismo año serán
elegidos como presidente Alfonso Schelly y como vocales Enri-
que Aboín, José Sastre e Hipólito Muñoz. En la renovación de
cargos de la asamblea de octubre de 1935 será elegido vocal el
diputado Benito Dávila S. Mor.ge O7).

» . »

(93) RSA, 31 enero 1935, págs. 9-11.
(94) RSA, ocrubre 1934, pág. 251; RSA, julio 1933, págs. 199-202. Hay

que destacar que son «de diez a quince sindicatos los que compran con toda
asiduidad»,

(95) RSA, octubre 1)34, pág. 252 y RSA, enero 1936, págs. 5-G; RSA, mayo
1935, págs. 152-3. Vicepresidente: Francisco Jardón F. Santa Eulalia; secretario:
Fernando Vázquez Prada y Blanco; tesorero: Javier Gómez, y vocales: Antonio
Pérez Fernández, Juan Prado, Manuel Valdés, Francisco Rodríguez, Rodrigo del
Sastre y Aquilino Martínez. EI secretario en enero de 1935 es Enrique Suárez
Caso.

En 1936 se propuso yue los sindicatos se agruparan en «Llniones Comarca-
les» y se diio escaba en estudio la Unión con Santander y Galicia (en 192^i se
constituyó legalmente, agrupando esas Federaciones, la «Unión Católico-Agraria
def Norce», según la RSA, noviembre 1926, pág. 37).

(96) RSA, octubre 1934, pág. 250.
(97) RSA, octubre 1935, pág. 320. Otros daros sobre Avila en la RSA,
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La Federación burgalesa católico-agraria reunía, en 1915, 103
sindicatos con 5.667 socios, que poco después de fundarse la
Confederación habían llegado a ser 134 sindicatos, con 7.947
asociados.

Los sindicatos federados, que ya eran 163 en 1923, serían
170 en 1933, sin que las crisis a las que aludimos más arriba
puedan de jar gran cabida al pesimismo de sus directivos que,
cuando dimite Francisco Estévanez Rodríguez, el diputado tradi-
cionalista largos años presidente de la Federación, se congratulan
de la «espléndida marcha de la obra» (98).

La Federación disponía desde 1922 de un periódico diario, El
Carte!larno.

La marcha ascendente de la Federación de Castellón durante
la II República es enorme, sobre todo si se tiene en cuenta su
cifra de asociados duranre la Dictadura.

Ciertamente, pasar de 5.609 socios en 1926, a los 10.618 de
1)32, supone ya un gran paso adelante, paso que continuará con
vigor en años sucesivos: 12.265 a finales de 1934, con un aumen-
to de 972 socios en ese año, para pasar a ser 13.685 a finales de
1935, asociados en un número relativamente corto de sindicatos.
Los socios castellonenses eran propietarios en 1926 de 8.044

noviembre 1924, pág. 23; diciembre 1924, pág. 17; noviembre 192G, págs.
35-3C; octubre 1929, págs. 44G-50; junio 1931, pág. 215; octubre 1931, págs.
375-77; junio 1932, pág. 208-9; octubre 1932, págs. 348-9; octubre 1933, págs.
293-4.

(98) RSA, abril 193G, págs. 97-8. Asamblea de la FCA de Burgos. Estéva-

nez, que dimite poco antes, está presente en esta Asamblea, celebrada el 10 de
abril; RSA, mayo 1932, pág. 173, «Quedaron ratificados en sus cargos los
miembros del Consejo Directivo^. En 1933 son consejeros Eduardo Arnaiz,
Pedro de1 Campo, Elías Mazcos y Moisés González, y secretario en funciones
Lorenzo Arcos.

Las referencias usadas en el texto: BlRS, abril 1916, pág. 384, «Asamblea de
sindicatos agrícolas en Burgos», ElSembrador (Ciudad Real), 1-V-1918, pág. 198;
BSA, 22-V-1919, págs. 291-300; RSA, junio 1925, págs., 27-28; RSA, abril 1933,
págs. 101-4. Véase, además, el apaztado de mi tesis doctoral en la Facultad de
Ciencias Políticas y Sociología de Madrid, sobre el Círculo Católico de Obreros
de Burgos, hasra 1920.
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hectáteas de naranjal sobre las 13.996 exiscentes en los términos
donde hay sindicatos (99).

El Diario de Ca.rtellón servirá de canal de expresíón púbíica de
los intereses católicos-agrarios en la provincia.

La Federación Mirobrigense (Cíudad Rodtigo) celebra en

1933 su XXV aniversario, con una serie de aetos presididos por

José Manuel de Aristizábal, con asistencia del obispo de Ia

diócesis, celebrándose los actos públicos en et salón de actos del

seminario.
Los préstamos a los sindicatos agrícolas pasarían de 1)5.000 a

228A00 pesetas en 1924 y 1934, respectivamente (100).

La Federación Católico-Agraria cíe León, que se fundó en
1919 con 20 sindicatos y 900 socios, tenía en 1929, en el
momento de inaugurarse la nueva Casa Social, 97 sindicatos con
7.800 socios, que serían ya, según la memoria presentada a la
Asamblea de junio de 1930, 8.500.

En esa inauguración nos encontraremos, como es habitual en
las reuniozes agrarias católicas, con una amplia y nutrida repre-

sentación de autoridades civiles, eclesiás ĉcas y paraeclesiásticas

(gobernador, presidente de la Diputación, fiscal de Su majestad,

delegado de Hacienda, obispo, presidente de la Junta provincial

de Acción Católica, excelentísimo señor Andrés Garrido y la
propia Junta en pleno, etc.). También concará con la asistencia

del conde de Rodríguez San Pedro, a la sazón presidente de la
CNCA, que habla, además, en nombre de la Junta Central de

Acción Católica, y con la peroración del notario de Palencia

Alvarez Robles. EI presidence de la Junta Central de Acción
Católica y de la CNCA animará a los asistentes a«continuar»

(99) RSA, agosro 1926, pág. 37. Ia cifra de 1926 parece muy próxima a los
4.800 socios, según cuocas, que indica el cuadro número 2 para 1925; RSA,
febrero 1933, págs. 44-5; RSA marzo 1935; RSA, mazzo 1936, págs. 68-9.

(100) Muñiz, ^llemoria (1924), pág. 79; RSA, occubre 1933, págs. 292-3 y
octubre 1934, págs. 253-4.
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sembrando el entusiasmo por la causa de Dios», concra el indife-
rentismo que socava los fundamentos religiosos (101).

La Federación será muy consciente de que los sindicatos que

la integran «no todos llegan (^por qué no confesarlo?) a la altura

que debieran y que era de esperar; pero podemos asegurar con

satísfacción que se va ganando mucho en organización -base

principal del funcionamiento de estos organísmos-» ,(102 ) y

por ello no dudará en dar de baja a los que no actúan, pues «los

que no actúan, no son», como hará en 1934 con «seis o

siete» (103).

La presidencia de esta Federación fue ostentada durante años
por Ramón del Riego Jore, designado luego presidente honora-
rio. Crescencio Morate será su sucesor, ocupando luego, durante
la República ya, la presidencia Francisco del Río Alonso, que ya
era miembro del Consejo Directivo en 1924. Quizá sea relevan-
te el indicar al filo de esta nota cómo la renovación de puestos
en el Consejo Directivo no será sino un mero cambio de puesto,
permaneciendo el control del mismo en las mismas, escasas,
manos. Francisco del Río, vicesecretario en 1924, será secrecario
en 1929 y presidente en 1932 y 1)34.

Gabriel Repesa, del Consejo Directívo ya en 1929, en 1932,
vicepresidente, y en 1934, vicetesorero. Agustín de Celis, tam-
bién del Consejo ya en 1929, en 1932, secretario; en 1934,
vicepresidente. Otros cargos permanecerán pura y simplemente,
como el tesorero Joaquín López Robles (104).

Los distintos Censos Electorales Sociales elaborados durante la
República, así como el Cerrso Estadístico de Sindicatos Agrícolas de
1)34, permiten avanzar en el análisis del sindicalismo agrario
con un pormenor sólo entorpecido por la permanente vjgilancia

(l0U RSA, julio 1929, pág. 29G i«1-a nueva Caza Social de LeónH); RSA,
julio 1929, «X Asamblea de la Frderación de León».

(102) RSA, julio 1929, pág. 318.
(103) RSA, junio 1934, pág. 138 («La FCA leonesa celebra su XV

Asamblea» ).
(104) RSA, números citados en notas precedentes y RSA, 1932, pág. 249,

«XIII Asamblea general de la Federación Católico-Agraria Leonesa». Otras
referencias en RSA, julio 1921, págs. 25-6; julio 1926, pág. 29, y agosto 1926,

pág. 36; junio 1930; junio 1931, págs. 211-12 y RSA, junio 1935, págs. 185-6,
todaz ellas reseña de las correspondienres asambleas.
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crítica sobre unos dacos que sólo podrán ser útiles, realmente,
con una base previa de análisis provincial o regional que pueda
arropar sus deficiencias.

En muchas provincias el calificativo «católico» para los sindí-
cacos que sabemos patrocinados por la Iglesia es utilizado siem-

pre. No así para otras, donde hallamos sindicatos (Burgos, por
ejemplo) católicos sin otra precisión que «sindicato agrícola»,
situación que ya se vio sucedía para otras estadisĉcas. Tampoco

pueden utilizarse estos datos provinciales en continuidad o com-

paración con los dioce.ra»o.r, que generalmente venimos aludien-
do, si no se toma una entidad geográfica que pueda hacer con-
cordar, por su amplicud, las diferencias. Así, en el caso de León
que ahora examinamos, 14 nuevos sindicatos venían a sumarse a
los 84 que tenía la Federación leonesa en 1928 (105). Pues bien,
todo.r están situados en la provincia de Zamora, pero en la dióce-
sís de León (106).

Este dato previene contra las posibles comparaciones; los
datos que se exponen a continuación tienen valor de situar la
sindicación católica en términos comparacivos con otras opciones
ideológicas, comparación de más precisión en la medida en que
esta sección especial del Cerr.ro Electora! Social de 1932 parece
bastante ajustada a la realidad (107).

Sobre 57 sindicatos agrícolas que figuran inscritos en la pro-
vincia de León, 53 son sindicatos agrícolas católícos que agrupan
a 2.453 socios de 1os 2.961 totales que registra el Censo, esto es,
el 82,8 por 100.

(105) RSA, julio 1929, pág. 318.
(10G) Esre asunto provocó problemas en •a organización católica, cuando en

sus inicios, como da fe la correspondencia de Monedero, los «doctores» ( jerar-
quía eclesiástica) de León quisieron obligar a entrar en su Federación, sin apenas
vida, a sindicatos que habían creído más rentable el afiliarse a las Federaciones de
Palencia o Valladolid.

(107) Gareta de Madrrd, 14-VIII-1932, págs. 342-343, y 21-1-1932, págs.
478-79, todas ellas del Anexo Unico. Los datos son ofrecidos por orden alfabé-
tico, sin elaboración y con inclusiones perturbadoras y repetitivas, que se ha
intentado eliminar. Los datos de enero de 1932 incluyen el número de obreros
ocupados, lo que no sucede en los de agosto, que son recrificación y ampliación
de los primeros.
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El número medio de socios en los Sindicatos agrícolas católi-
cos es de 46, con un máxímo de 177 y un mínimo de 11.

Sobre 19 sindicatos que indican fecha de fundación, nueve lo
fueron entre 1901 y 1918 y otros nueve entre 1919 y 1923.

Doce sindicatos, con 786 socios, emplean obreros (1.655 en
toral), lo que supone, haciendo trabajar al socio .cólo como una
persona (recuérdese el carácter familiar de la asociación católica,
que por ocro lado está muy de acuerdo con el tipo de explota-
ción pequeño campesino), la utilización de un 67,8 por 100 de
fuerza de trabajo ajena al propio campesino.

De estos sindicatos, nueve con 523 socios y 1.382 obreros
son católicos, representando en este caso una utilización de 2,64
obreros por sindicato, lo que equivale a decir que el 72,54 por
100 de la mano de obra utilizada en la explotación (en el mismo
supuesto anterior, y, seguramente, eliminando los trabajadores
eventuales) es fuerza de trabajo ajena y asalariada.

En el cuadro que sigue puede verse cómo precisamente estos
sindicatos que emplean obreros (en proporción variable, hasta 4
por socio como máximo) fueron fundados, en su mayoría, en
período tan significativo como julio-agosto de 1919.

cuadro N.° S

Sindicacos cacólicos que empkan obreros en la provincia de León
(diciembre de 1931)

Saint Obrtrot Ferho jundarlón

SAC Campo Santibáñez .... .. 97 152 Julio 1919
SAC Castilfalé . ... . .. .. . ... . . 61 108 Julio 1919
SAC Grandoso . . . . . . . . . . . . . . 31 55 Agosto 1919
SAC La Dehesa . . . . . . . . . . . . . 49 141 Julio 1919
SAC La Mata . . . .. . . . . . . . .. . . 31 120 Enero 1901
SAC Sta. M.a de Montecea .. 38 150 Mayo 1913
SAC Vegamián ... .... ... .. .. 125 600 Julio 1919
SAC Vegas ...... ... .... .... 45 40 Agosto 1919
SAC Villanueva del Condado . 46 16 Agosto 1919

523 1.282

FUENTE: Elaboración del Genro Electoral Social, Gaceta de Madrid, 21-I-1932.
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De los datos expuestos se pueden extraer, en los mismos
inicios de la II República, algunas direcciones de investigación
para el sindicalismo católico agrario: 1) La predominancia absolu-
ta en tierras leonesas de la sindicación confesional; 2) EI peque-
ño número de socios por sindicato y su carácter cooperativo; 3)
La incidencia de las agitaciones sociales en el desarrollo de la
acción social católica.

La Federación Navarra nacía gracias al «sentido antimarxista
y crístiano» de aquellos dos sacerdoces, Victorino Flamarique y
Antonio Yoldi, que plantaron los jalones necesarios para consti-
tuirla tegalmente en 1910, según nos narra el canónigo Alejo
Eleta, tantos años consiliario del organismo católico (108), bajo
la presidencia del vizconde de Valderro y con el apoyo directo y
decisivo del obispo de la diócesis.

No cabe duda, por todas las notas que hemos expuesto hasta
aquí, que la navarra será en toda la historia de la CNCA una de
las Federaciones más importantes y con más arraigo (cuyas trazas
aún hoy en día pueden enconcrarse), marchando «a la cabeza del
movimiento social agrario» (109).

En 1933 tomará en su asamblea anual, entre otras conclusio-
nes, ta decisión de cambiar su nombre de Federación Católico-So-
cial Navarra por el de Federación Agro-Social Navarra, «siguien-
do en esto las orientaciones recientes de la Iglesia» (110).

En septiembre de 1935, en el momento de celebrar esas
«bodas de plata» , el catolicismo social agrario de Navarra podía

(l0A) Resumen de la conferencia de Alejo Eleta, con ocasión del XXV
aniversazio de la FCA Navarra, en RSA, septiembre 1935, págs. 290-92; describe
las líneas generales de su evolución. Véase [ambién S. Aznar, La Aaión Socra!
Agraria e^t Naiurra, Pamplona, lmp. de «La Ac<ión Social», 1916, 182 págs., y
BIRS, noviembre de 1907, pág. 451, así como los artículos de Yoldi en la Paz
Soriat, 1907, págs. 285-87 y 364-6, y su intervención en la VI Semana Social de
Pamplona en 1912, «Hístoria del movimiento social agrario en Navarra y de la
Federación diocesana», en VI Semana Sorial de $tpaña, Pamplona, 1916, págs.
501-G1.

(109) RSA, diciembre 1934, páKs. 301-2, «Nuestra obra. Balance de un
año».

(110) RSA, septiembre 1933, pág. 262.
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ufanarse, con sus 15.350 socios (familias), de representar a una
quinta pane de la población navarra (111), siendo, con toda
probabilidad, más del 10 por 100 de todos los efectivos de la
CNCA. Y si antes eran diputados los que asistían a las Asambleas
anuales de la Federación (Rafael Aizpun en 1)32 y 1933), en
estos actos tendremos no sólo a cuatro de éstos, además del
presidente de la CNCA, Ricardo Cortés, también diputado,
evidenciando las vinculaciones reales entre los políticos católicos
y sus opciones «sociales» (Esteban Bilbao, Luis Arellano, Rai-
mundo García y el padre José Gafo>, sino que además se contará
con la presencia de dos ministros de la CEDA: el mismo Aizpun
(ministro de Industria) y José María Gil Robles (ministro de la
Guerra), quien hablará «como antiguo secrecario general de la
Confederación Católico-Agraria», recordando «los tiempos en
que trabajaba a favor del sacial-agrarismo» (112). Todos los
discursos recordaron, amén de los ya endémicos problemas tri-
gueros, que se debe preconizar «el triunfo de la solidaridad
cristiana contra el marxismo, que es nuestro más encarnixado
enemigo» (113).

El presidente elegido provisionalmente en 1931, Esteban
Ezcurra, así como el vicepresidente Honorato Ripa y el secreta-
rio Vicente Mendívil, son reelegidos por aclamación en 1932 y
en esos cargos permanecen en 1933. ,

La Federación palentina es, sin duda, una de las más impor-
tantes para el estudio de la CNCA: como se vio en el capítulo II,
es aquí, gracias a la perseverante actuación de Antonio Monede-
ro y del jesuita Sisinio Nevares, donde se pondrán las primeras
piedras del edificio confederal.

La diócesis de Palencia no tiene una estructura socioeconómi-
ca única que pueda resolverse aludiendo a la socorrida categori-

(111) RSA, septiembte 1935, pág. 2A8, «EI XXV aniversario de la Federa-
ción Agro-Social Navarra».

(112) (bidem, pág. 295, l.a columna.
(113) Ibidem, pág. 294. Resumen de la intervención de Esteban Bilbao.

Otras referencias de Asambleas de la FCA Navazra en RSA, octubre 1929, págs.
433-440; RSA, septiembre 1933, págs. 260-63; RSA, 1932, pág. 315 y sigs.
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zación de pequeña propiedad. Encre ocras razones porque esos

clíchés son, precisamente, los que han ímpedído en muchas

ocasiones avanzar en la investigación, con el obscáculo episterno-

lógico del «sencido común ciencífico». De hecho, aunque no

dispongamos aún (1 14) de estudios básicos suficientes, es sabido

que habrá especialmente para esta época crrcklación de jornaleros
que arriendan tíerras y deben abandonarlas arruinados, a] igual

que pequeños propietarios, endeudados por préstamos con hasca
el 40 y GO por 100 de incerés (115 ).

En la región Norte, donde el cultivo fundamental es la paca-
ta, «está la propiedad muy dividida, hay pocos obreros, codos
tienen un rincón de tierra» (11C). En la región del centro son
pueblos trígueros, cuya úníca producción son los cereales. Aquí
la propiedad no está tan dividida; hay, sin embargo, muchos
obreros con rierra. Los ingresos de un jornalero apenas superan
sus gastos anuales y existen «recelo^ mutuos» entre patronos y
obreros, presionando sobre el contrato los obreros en verano y
los patronos en ínvierno.

En la región del 5ur: Cevico y Dueñas, cuando había viñedos,
los obreros tenían fuerza de presión. Baltanás: hay grandes pro-
pietarios, no muchos; los obreros no pasan del 60 por 100 los
que sólo tienen su jornal. Torrelobatón: pasan del 80 por l0U
los obreros que se manuenen del jornal. «En Esguevilla y Peña-
fiel es muy raro el obrero que no tiene un pedazo de huer-
ta» (1 i 7 ).

^Existe la cuescíón socíal en el campo palentino? «Si por
cuestión social encendemos -finaliza lldefonso Arroyo- la lu-
cha organizada del trabajo conrra el capital... no».

Juicio semejante podía hacerse en coda su radicalidad antes

(1141 [nveuigaciones hoy muy avanzadas por Ricardo Robledo y Jesús
Sanz. El primero ha presentado ya, como avance de sus invesrigaciones, su resis
^doctoral en la Universidad Autónoma de Barcelona; Sanz trabaja en la redacción
de la suya en este verano de 1978 en que reviso este texto.

(115) RSA, noviembre I934, pág. 278, «Federación Católíco-Agraria de
Palencia^, datos tomados de Diarío rrírl de Paienrrd.

(i1G) «Apuntes para el estudio de la cuestión social en la diócesis de
Palencia», de don Ildefonso Arroyo (Archivo Nevares, CNCA-1, letra de S.
Nevares, 3 cuartillas dobles).

( l 17) Recuérdese que se habla de la diócerrr de Palencia, no de la provincia.
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de finalizar la Dictadura de Primo de Rivera, pudiendo vanaglo-
ríarse los católicos de haber concribuido efkazmenre a la «pacifi-
cación social», habiendo «concluido con los conflictos socia-
les» (118>.

En enero de 1931 podía decirse que la Federación Agraria-
Católica de Palencia, «una de las mejores organizadas de Espa-
ña», «tiene extendida su acción social a casi todos los pueblos de

la provincia» ( 1 19), pues contaba entonces con 115 sindicatos
(varios de ellos comarcales o regionales), lo que alcanza práctica-
mente a los 250 pueblos de la provincia (120), con más de
14.000 asocíados.

Disponían también los católico-agrarios palencinos para esas
fechas de un «magnífico edificio social», cuya primera parte se
inauguró en abril de 1922, bajo la presidencia del obispo Ramón
Barberá y otras autoridades (gobernador civil, alcalde, ecc.), sien-
do presidente efectivo de la Federación Alejandro Nájera, y su
presidence honorario Antonio Monedero ( 121), así como de un
periódico diario con 4.000 ejemplares de tirada, El Día de Palen-
cia, editado en la imprenta propia de la Federación.

No todo parecían haber sido rosas en el camino de la FCA
palentina, pues habían de hacerse eco en la asamblea de 1929 de
críticas que con «ocasión solemne» se les habían hecho; muy
difundidas debían estar, pues no es muy habitual el hallar canto
espacio dedicado a recoger censuras como el que se le dedica en
esta ocasión: «Se ha querido presencar a vuescra Federación -se
dice en la Memoria para la XVII asamblea de Palencia (122}--
como el tiranuelo que os oprime o como al engañador vulgar
que os desprecia [... J; se ha dicho en ocasión solemne que los
sindicatos no saben nunca lo que la Federación hace con ellos;
que la Federación impone su cricerio con tal inexorabilidad, que

(118) RSA, enero 1931, pág. 13, «Federación de Palencia».

(119) Ibidrm. AI igual que paza los próximos datos que siguen.

(120) Esos sindicatos comarcales o regionales son: Abastas (5 pueblos);

Astudillo (S pueblos); Baltanás (5); Carrión de los Condes (35); Castejón de la

Peña (10); Las Cabañas (2); Prádanos de Ojeda (20); Renedo de Valdavia (14);

Vega de Saldaña (17>.
(121) RSA, mayo 1922, págs. 11-13, «Asamblea FCA Palencia»; RSA, octu-

bre t923, págs. 21-22.
(122) RSA, septiembre 1929, pág. 387.
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los sindicatos han de hacer lo que ella quiera [... ], que las cuentas
de la Federación son algo nada claro [... ]. Os quieren hacer el

favor de consideraros como borregos inconscientes o como gen-
tes incultas, que no sabéis lo que os importa saber bien».

Protestarán los miembros del Consejo Directivo, llegados
según su afirmación a los cargos «por sufragio libérrimo», de
que el lodo que se lanza contra la Federación, contra los sindica-
tos se lanza, pues aquélla no es sino la suma de éstos. Pero lo

cierto será también que estos «servidores» del labrador perma-
necerán años y años en la tabeza del organismo católico con una
cierta circulación de cargos, bien es verdad, pero repitiéndose los

mismos nombres una y oxra vez: en la asamblea de 1927 (XV.a de

la Federación) se eligió nueva Junta en la que resultó ser presi-
dente Ambrosio Nevares Marcos (hermano de nuescro ya cono-
cido padre Nevares); vicepresidente: José Marquina; consiliario:
Andrés García de la Cruz; director social: muy ilustrísimo señor
don Matías Alonso Santamaría; tesorero: Víctor Martínez Busti-
Ito; secretario: Juan de Dios Aguado; vocales: Alejandro Nájera,
Jesús Herrero, Ricardo Cortés, Cristóbal Fuentes y Félix Pastor.
Todos ellos estaban en la junca anterior, donde Herrero era
presidente. Ya dijimos que Nájera era presidence en 1922.
Ambrosio Nevares será presidente durante toda la etapa republi-
cana que aquí tratamos, reeligido sin problemas. Cuando en la
asamblea de ciiciembre de 1933 corresponda, según el Reglamen-
to, cesar a Nájera, Herrero, Aguado y Nevares, una oportuna
intervención del consiliario --^uien sólo parecía cumplir en el
Reglamento con funciones de «vigilancia moral»- con la autori-
dad que da el hábitó y siguiendo los acuerdos del Consejo
Directivo, recomendará la reelección pura y simple «por intere-
ses de la Obra», pues podrían originarse trastornos mientras
«otros señores se impusieran debidamente» de su funcionamien-
to (!) (123). Tanto el consiliario como el director social (García
de la Cruz y Alonso) continúan también en sus puestos, aunque

(123) RSA, septiembre 1931, págs. 338-41, .<Asamblea de la Federación de
Palencia»; para las restantes asambleas, RSA, noviembre 1930, pág. 422; RSA,
noviembre 1932, pág. 381; RSA, dicíembre 1933, págs. 360-2; RSA, diciembre
1934, págs. 304-6; RSA, febrero 1935, págs. 40-1 (conclusiones); RSA, díciem-
bre 1935, págs. 382-5.
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la naturaleza de su «elección» sea distinta. Por las reseñas de las
distintas asambleas comprobamos que Fuentes, Herrero y Agua-
do -por lo menos- continúan en 1934, y Víctor Martínez,
Herrero y Aguado, aún en diciembre de 1935, sin que esa
relación pueda ser exhaustiva.

Fue precisamente la Federación palentina una de las primeras
en plantear «la cuestión de si convendría la creación, dentro de
los sindicatos, de secciones de patronos, colonos y obreros,
independíentes encre sí, aunque comprendidos por la unidad
superior del Sindicato» (124), quizá espoleada por la previa dis-
cusión suscitada por la cuestión de los contratos de arrendamien-
tos, cuya revisión, facilitada por la legalidad republicana, se
consideraba por el presidente, Ambrosio Nevares, trascendental,
pues «si bien en muchos casos puede ser conveniente y justa, en
otros puede representar la expoliación de la renta de muchos
propietarios».

Ello ponía en evidencia los distintos intereses de colonos y
propietarios vanamence «armonizados» por el catolicismo social
por medios tan frágiles como la «compenetración y la cordiali-
dad», que debía transformarse en consignas aún más vagas como
la de «renta justa».

El análisis de los datos del censo electoral social de 1932 nos
permite calibrar -no con toda la exactitud que sería deseable-
la importancia proporcional que supone la sindicación católico-
agraria. Aun teniendo en cuenta que puede ser mayor (125) un
recuento de los sindicatos inscritos nos da un total de socios

(124) RSA, septiembre 1931, pág. 339. la cuestión fue planteada por el
representante de Cisneros en esta Asamblea federal, prometiéndose por la
presidencia un estudio de la cuestión, recibida favorablemente.

(125) «Mayor» se dice porque no todos los sindicatos están identificados
como ratóliro.r, habiendo incluido por mi parte, por saber de su carácter católico
por otras fuentes, sindicatos por un total de socios de 3.172, <omprendiendo en
ellos el tradicional e importante Sindicato Regional de Carrión de los Condes,
que, agrupando 35 pueblos, reúne L920 socios por sí solo.

No utilizo el número de sindicatos (48 en total, de ellos, 23 católicos) porque
varios de estos últimos son regionales o comarcales, lo que invalida la com-
paración.

La fuente del Censo Elecroral Social (Sección Estadísticas Especiales) es,
como se ha dicho, la Gareta de Madrid de 14 y 19 de agosto de 1932 en las págs.
349 y 474 del Anexo Unico para Palencia.
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carólicos de 5.028 sobre los 6.858 totales, lo que equivale al
73,3 por 100 de ese total y permice evaluar la preponderancia
ab.roluta de los católicos en el campo palentino.

Las cifras, ciertamente un poco exageradas y propagandísticas
que antes indicamos para 1931 (en noviembre eran «más de 100
sindicatos», frente a los 115 aducidos en enero de 1931), debie-
ron mantenerse alrededor de esos 100 sindicatos y algo más de
10.000 socíos que dice tener la propia Federación en noviembre
de 1934, «la mayor parce de ellos gente humilde y necesitada,
pero que merced a la unión han logrado una fuerza considera-
ble» (126), pudiéndose reafirmar que para la acción católico-so-
cial «hay tejida una red para toda la provincia» (127). Red que,
por la ideología nuclear que la articula, en la que la confesionali-
dad no es sino un índice de las posibilidades que el Ilamarse
católicos va a proporcionar en la movilización contrarrevolucio-
naria, se completaba, por necesidad, en el superior estadio orga-
nizativo que era la Confederación Nacional Católico-Agraría,
que muy pronto mostrará, por su presencia en la España alzada
en armas contra la legalidad republicana, cuál había sido su larga,
fecunda y radical contribución, «lenta, pero segura marcha hacia
esa gloriosa España que vislumbramos ya en las luces claras de
un próximo amanecer esplendente» (128): la España franquisca.

El rico propietario Rafael Alonso Las Heras, que durante
largos años fuera presidente de la Federación vallisoletana, aún
reelegido en la asamblea de 1926, había ya sido sustituido por

(126) RSA, noviembre 1934, pág. 277 ( «Federación Católico-Agraria de
Palencia^.). «Debemos consignar, no sin tristeza en nuestra alma, la ausencia del
dinero de los pudíentes en nuestras organizaciones, sobre todo de los labradores
hacendados, quienes, con una incomprensión a veces suicída, lo Ilevan a otros
sitios» (lbidem, pág. 278).

El líquido imponible de esos 10.069 socios se estimaen 3.33Z.903,72 pesetas.
(127) Ibidem, pág. 277.
(128) La «lenta, pero segura mazchap, lo es de la Federación Católica-Agra-

ria de Palencia, según reza en la Memoria y dator ertadí.rticor corre.rpondientet al año
1937. A.ramblea genera! e! día IS de ditrembre de 1938, Patencia, Imprenta de la
FCA, 1938.
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Juan Antonio Llorence en 1929, quien permanecerá en el cargo
hasta 1933. Crescencio Morate, su sucesor, que era vicepresiden^^
ce en 1932, será susiituido en 1934 por Melchor Emilio Gonzá-
lez, que es también presidente de la importante Federación de
Villalán (ver más abajo), pasando a ser vicepresidente Eusebio
Villanueva, en 1932 tesorero (129).

La Federación de Valladolid, con el impulso tan importante

que supone la presencia en ella del padre Nevares, sería en

1924, por iniciativa de este jesuita, recién Ilegado de un amplio

viaje de estudios por Europa, origen de una agrupación interme-

dia dentro de la CNCA que, recordándonos a la antigua Confe-

deración Católica de Castilla la Vieja y León, reunirá a aquellas

federaciones donde --desde el punto de vista de la asociación

del pequeño labrador- creo tuvo la sindicación católica uno de

sus bastiones más firmes, duraderos y significativos: la Unión

Católico-Agraria Castellano Leone.ra (130).

El acuerdo de llevar a cabo esa iniciativa se tomó en la IX
asamblea de la Federación (3 y 4 de junio de 1924), encargando
al Consejo Directivo de realizar las gestiones pertinentes.

La primera de ellas fue una carta dirigida «a las Federaciones

(129) Referenciaz de asambleas en esta época en RSA, junio 1926, págs.

35-37; Voz Sorial (Villalón), 15-V-1929; RSA, mayo 1929, pág. 201; RSA, marzo
1931, pág. 92; RSA, mayo 1932, págs. 173-4; RSA, mayo 1933; Voz Sorial, marzo

1934, pág. 2; RSA, abril 1934, pág. 95; Voz Sorial, noviembre 1935, páK. 4; RSA,

enero 1936, págs. 4-5.
En una cartá de 2-V-l930, Juan I)uró, presidente de la Casa Social Católica,

escribe a Nevares dándole cuenta de la intervención tenida por Onésimo Redon-
do en una reunión donde en nombre de los agrarios <,arremetió con Federacio-

nes y sindicaros agrícolas católicos diciendo habían fracasado y ya no servían para

nada».

(130) Sobre los orígenes del catolicismo social en Valladolid y el papel

jugado por el padre Nevares he escrito un capítnlo en la resis doctoral «EI
sindicalismo católico en España, 1912-1923», presentada en la Facultad eje Cien-
cias Políticas y Sociología de Madrid en junio de 1975. El título de este capítulo
es «La Casa Social Católica de Valladolid» (no está publicado).

Réferencias a asambleas de la Federación de Valladolid, anteriores a 1924 en

BIRS, junio 1917, págs. 570-2; B/RS, oaubre 1918, págs. 358-9; Boletín de !a

Fedtración de SSAACC de Valladolid, 28-V-1919; RSA, junio 1921, pág. 28; RSA,

junio 1922, págs. 12-12; Bo[etín..., I-V1-1923; Boletín..., 1S-VI-1924, págs.

59-100.
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hermanas de León, Astorga, Zamora, Palencia, Salamanca y Ciu-
dad Rodrigo^, con fecha 21 de junio de ese mismo año (131>.

El día 19 de julio, convocados ahora por José María Lamamié
de Clairac, presidente de la Federación Salmantina, tuvo lugar
una reunión en la Casa Social Católica de ValladoLid, a la que
asistieron representantes de Las Federaciones ances nombradas.
Entre otros acuerdos (tales como extender la práctica de los
ejercicios espirituales) se decidió la creación de un organismo
regional de propaganda e incitar a la formación de Ligas Católi-
cas de Mujeres Campesinas (132), encargándose a Lamamié la
redaccíón de un reglamento pata dar vida orgánica a la Unión,
tras la aprobación de las respectivas Federaciones.

Esa Unión precendía suplir la incapacidad aislada de cada
Federación, y, por ello, únicamente había de encargarse de Ilevar
a la práctica, justamente, aquellos asuntos que sólo tendrían
éxito acometidos en común: la propaganda social, los ejercicios
espirituales, la compra en común de maquinaria agrícola, la
enseñanza agrícola (se pide al provincial de León de los jesuitas
que éstos conscruyan escuelas agrícolas); la organizacián de Ju-
ventudes católicas campesinas, la formación de una asociación de
maestros y maestras rurales y la creación y fomento de Ligas
Campesinas (133).

(131) RSA, agosto 1924, págs. 9-13^ «Pacto de inteligencia, con Fines teli-
giosos, sociales y económicos, celebrado entre nuestras Federaciones Católico-
Agrarias de Castilla y ĉón.»

(132) Sobre esta organización y propaganda hemos preparado un trabajo en

colaboración Santiago Castillo y el au[or de estas líneas, que no es utilizado aquí.
«Este organismo será independienre de las Federaciones, pero paralelo a

ellas, dependiendo directamente del organismo central de las Federaciones de la
Región» (ver Baru, en nota siguiente, pág. 17). Ias condesas de Gamazo y

Morales de los Ríos y señora de Gamazo (don José María) visitaron a Primo de
Rivera en representación de ta Liga Católica de Mujeres Campesinas, en 1928
(RSA, noviembre 1928, pág. 516).

El «joven y culto propagaridista de la Confederación» (RSA, septiembre

1931, pág. 336), Javier Marrin Artajo, exalta la labor de «Las organizacíones de
mujeres campesinas» en 1932 (RSA, octabre 1932, págs. 361-2).

(133) La relación expuesta se toma de las «Bases preliminazes para la
redacción del Reglamenro de la Unión General de las Federaciones Católico-

Agrarias de Castílla y León» (Archivo Nevares, CNCA-2, 17 cuanillas), az-
tículo 4.°.

S. Nevares había viajado, como ya se dijo, por Francia, Bélgica, Holanda y
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Uno de los campos en que fue más eficaz la Unión fue en la

organización de «Semanas Sociales Católico-Agrarias» que for-

maran los «direcrores que marquen la senda, que guíen, que

Ileven de la mano a las masas pueriles de las humanas multitu-

des„ (134), proyectándose las mismas en diversos núcleos de

imponancia en la implantación católico-agraria (135 ), contando,

además, con la colaboración de «Fomento de Estudios Sociales y

Acción Social» de los jesuitas (136).

«En estas asambleas, donde se congrega la clase labradora
[... ] la fé religiosa aumenta, el espírjtu social evangélico se
impone por convicción y el progreso cultural de los agrarios se
abre pasoN (137).

Precisamente el territorio cubierto por las diócesis unidas en
la Unión nos interesaba sobremanera como centro de lo que más
arriba hemos Ilamado zona «A», la región casteltano-leonesa.
Por ello, y para evitar los problemas derivadas de las distintas

Alemania También rxpuso sus proyectos en Razórr y Fe, la rrvisca Jr los jesui[as.
En su archivo se conservan varios legajos con notas de ese viajr y borradores de
anículos.

Los fines se confirman en el Reglamenlo de la Urtrón (1925), artículo 2.° Las
entidades asociadas son también (utículo 6.°) las antes ciradas.
Unidas las Federaciones podían, por ejemplo, inten[ar la compra de G a S miI
[oneladu de superfosfato, como se dice en carca de 9 de junio cle 1927 (Archivo
Nevares, oN).

Is Unión rudó aún en constituirse legalmente: rodavía en enero de 1926 el
Consejo de Valladolid ponía [rabas a su legalización con ia alegación cie que se
necesitaban LO Federaciones (erróneo segĉn la Ley de 1906) (car[a de Matías
Aparicio al padre Nevares, Valladolid, 25-I-1926, Archivo Nevares).

(134) Hoja volante «Gran Semana Social Católico-Agraria en Carrión de
los Condes. Días 7, 8, 9 y 10 de abril de 1927», Imprenta de la Federación, s. a.
s. l. [pero Palencia^.

(135) Carta de Anastasio Cristóbal a Sisinio Nevares, 17-XI-1928 (AN:
«Correspondencia social»). Otras Semanas Sociales en Saldaña IRSA, abril 1929)
y, fuera del rercitorio de la Uniórr; y de gran impor[ancia la de Oviedo («por la
familia cristiana», RSA, abril 1926, págs. 8-10), la de Zuagoza (1929, hoja
volante en Archivo Nevues, etc.).

(136) J. M. Azua, «Fomento de Estudios y Acción Social Católica», en
RSA, julio 1926, págs. 17-19: el padre Nevues es el organízador con otros
cua[ro padres jesuítas. El 22-II-1927 se firma una propues[a de colabotación por
R. García Tuñón, entre la CNCA y Fomento (ejemplar mecanografiado, Archivo
Nevares, CNGA 2).

(137) RSA, mayo 1932, págs. 174-5, «Semanilla Social agraria en Saldaña».
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demarcaciones diócesis-provincia, por un lado, así como la afilia-
ción a Federación distinta de la que geográficamente correspon-
dería a un sindicato (138), incenté elaborar un mapa -a partír de
los datos del Censo Electoral Socia! de 1932- que comprendiendo
las provincias de León, Zamora, Valladolid, Palencia, Burgos y
Salamanca, nos índicara el peso relativo del catolicismo agrario
en tan amplia zona.

Por diversas causas no se ha podido realizar, con garantías de
signihcación, esa tarea (139) para las seis provincias. Sí en cam-
bio hemos podido trabajar sobre datos de las provincias de León,
Palencia, Valladolid y Zamora, para conocer el porcentaje de la
presencia asociativa católica en la zona. Los datos tienen un valor
significativo en tanto que proporciones, a pesar de algunas posi-
bles críticas (140).

En esas cuatro provincias, ver mapa número 1, nos encontra-
mos con que, para un cocal de asociados de 19.741, algo más de
15.000 son socios de sindicatos católicos, lo que supone una
presencia abrumadoramente mayoricaria (76,2 por 100} del
catolicismo social entre el pequeño campesinado castellano, dato
éste del máximo interés para comprender el éxito de la política
carcílica en ta zona, en las disríntas versiones en que puedo
encarnar, pero más aún para ir apuntalando la hipócesis que hace

(138) En 1919, entre los l2U «sindicatos y asociaciones de carácter católi-

co-agrícola^, la Federación de Valladolid ha admi[ido organismos localizados en
VaUadolid, Burgos, Segovia, Pontevedra (ric) y León (Boletín de !a Federacrón de
Sindicatot Agrícolat Católico.r de Valladolid, 2R-V-1919, .<Nuestra Asamblea^).

(139) Los datos se elaboran a partir del Censo Electoral Social, Gaceta de
Madrid, 14 y 19 de agosto de 1932, como ya se ha dicho paza León y Palencia.
Por las razones que decíamos para el caso palentino -no identificación de todos
!os sindicatos católicos- era imposible, sin fáciles errores graves por no disponer
de lista completa, el hacer los cálculos para Burgos. Para Salamanca no existían
sino tres sindicatos, manifiestamenre en contra de la realidad.

(140) Las críticas fundamenrales no van contra la «verdad» de la estadística,
que parece reflejar bastante fielmenre los sindicatos con vida rtal, sino contra
ausencias que no soy capaz de explicar, como las Ligas Campesinas de Monedero
tan ampGamente representadas en el Cen.ro de Sindicato^ de 1934 (31-XII-193i).
Y tienen, además, un caráctec más profundo: hay, en 1934, muchos nueror
sindicatos fundados quince o veinte a[ios antes: se puede argumentar la re.currec-
rión, reorganización, erc., pero, como es e! caso de la Federación de Villalón, que
luego se verá, ĉa permanencia de la eficatia de la ideología católico-socíal supera
esos bache.r para Cas[illa la Vieja, por lo menos. Tal es mi opinión.
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valer el papel de la trama católico-agraria (ideológica y organiza-
tiva) a la hora de movilizarse, siempre por Dios y por 1a Patria,
para la defensa del orden social (141).

P^lYTA,EE DE 90dOS EN SM^If^T06 CATOLICO-AGRARIOS SOBRE EL TOTAL

Pĉovínt:ias cM Ls6n,PolsnáqlNNodolid y Zomoro.
^Ltrwdio:7d2-ToWI osociodo^:147M de slbs IS.042ordóliooa

La Federación de Sindicatos Agrícolas Católicos del
Partido de Yillalón (Valladolid)

Para comprender mejor los mecanismos internos de la sindi-
cación agraria católíca parece conveniente el estudio monográfi-
co de una entidad representativa. Ello puede completar, de
alguna manera, los datos y elaboraciones más globales.

(14l) l.eón: 53 sindicatos católicos, de 57; 2.453 socios católicos, de 2971
(82,8 por 100). Palencia: 23 sindicatos, varios regionales, de 48; 5.028 socios de
6.858 (73,31 por 100). Valladolid: 35 sindicatos, vazios comarcales, de 52; 3.761
socios, es decir, el 30 por 100 de los católicos de Valladolid. Zamora: 49
sindicatos de 53: 3.800 socios de 4.026 (94,4 por 100). Ia Federación de Zamora
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La elección de la Federación de Villalón tiene sentido en el -
contexco que se ha ido delimicando en este crabajo: es «una de^^''E ^°^.^
las mejores federaciones de España», dice la Revi.rta Social ;^ `
Agraria en febrero de 1935, y está, además, enclavada' en u^ ^}
zona ĉomo la Tierra de Campos, tan representativa de ese pequ^l.d !^

esinado castellaho núcleo central de la CNCA ^. ^/ño cam p , . `,
Desde luego, la Federación de Víllalón era muy imporcante

antes de la guerra civil de 1936. De ello da buena fe ese 30
por 100 de todos los socios en sindicatos católico-agratios en la
provincia de Valladolid que ofrece el CenJO Electora! Socia!
de 1932. Porcentaje que aumenta sensiblemente sí en lugar de
las eifras oficiales se toman las proporcionadas por la propia
Federación tvéase cuadro número 1, al final de este apartado), y
que adquiere proporciones inversas a las expuestas si se tienen
en cuenta las cifras de movimíento de fondos, dado el carácter
yle las actividades de esta Federación: Villalón tiene una cifra que
es casi tres veces superior a la de Valladolid.

Pero incluso hoy día se puede apreciar la importancia del
papel jugado por el organismo católico. En encrevistas realizadas
sobre el cerreno (142) he podido calibrar el alro grado de cono-
cimiento del pasado sindical católico, valorado muy positivamen-
ce («mejoraba a todos; a los que estaban mejor más, pero tam-
bién a los ocros», dice un campesino>.

se fundó en 1917 y era en 1922 ya ^<una de las más prósperas» (RSA, abril 1922,
págs. 28-9, RSA, septiembre 1924, «Sociología práctica>^, por Pablo Sáenz de
Barés: ya riene 77 sindicatos; RSA, noviembre 192C, págs. 37-8). En cii ĉ iernbre
de 1925 se adhiere a •a «Unión de Federaciones Católico-Agrarias Casrellano-
Leonesa, deçidiendo además esa Asamblea la adquisición de E! Correo de Zamora
(con saltos del Duero y las Cámaras Agrícolas) (RSA, enero 192G, págs. 27-31).

(142) En el verano de 197G. Quiero aprovechar la ocasión para agradecer
toda la colaboración enconrrada en Villalón y su comarca, tanto por los directivos
acmales y antiguos de la Federación-Cooperativa, como por los campesinos que
respondieron a nuestras preguntas. El agradecimiento es especial para quienes
nos permitieron consultar la colección completa de Voz Sorral, órgano de la
Federacibtt (1921-1940), y revolver en el «Archivo» en busca^de papeles y
documerims de interés, obsequiándonos con ejemplares de los diversos reglamen-
^os, así como con informaciones de primera utilidad. También a los curas don
Guillermo y don José María, que nos permi ‚eron usar el despacho parroquial
como «sala de +nvestigación».

Este trabajo de recogida de material de información lo hice con la col^bora-
ción de Mercedes López Gazcía.
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De la cooperativa surgida de la transformación que sufrirán
los sindicatos católicos después de 1939 se dice que, de no
existir, los pueblos acogidos a sus beneficios no existirían ya por
la ruina de los campesinos^ c l43). Los locales «sindicales» (como
en Villanueva) conservan el rótulo «Sindicato católico», al igual
que en otros muchos pueblos castellanos.

El Partido de Villalón comprende, en 1920, 38 ayuntamien-
tos, en todos los cuales, salvo cinco, habrá un sindicato católico.
La población total, de hecho, en 1920, según el Genso de Pobla-
ción, para esos 38 ayuntamientos alcanza la cifra de 26.430
habitantes (7.399 cédulas-familias recogidas), sufriendo una pér-
dida absoluta de población en la década 1920-1930 de alrededor
del 2,5 por 100. Los núcleos de población más importantes son
Villalón, con 3.186 habitantes de hecho, y Mayorga, con 2.431,
en 1920, cifras que se incrementan ligeramente para 1930• Los
demás núcleos apenas alcanzan los 1.000 habitantes en casos
contados (ver cuadro número 1 más abajo).

La superficie abarcada por el Partido de Villalón es
de 110.000 hectáreas, en las que prcrdomina el cultivo de cereal
en secano: trigo, cebada y avena, siguiéndole en extensión el
viñedo, cuyo foco principal es la cuenca del río Cea, en los
ayuntamientos de Melgar de Arriba, Melgar de Abajo, Monaste-
rio, Sahelices, Mayorga y Roales (144).

Es el trigo la «riqueza fundamental de esta comarca y que
afecta al noventa por ciento de sus habitantes» (145). «EI tipo
medio de labranzas campesinas ^-en Tierra de Campos, y
en 1941-] es el de explotación con tres pares de mulas, de algo

(143) Manifestaciones recogidas en entrevista a cuatro campesinos de Villa-
nueva la Condesa (julio 1916).

(144) Vaz Socia/, 15-XI-1926. Villalón fue en otro tiempo señorío de los
condes de Benavente. Ver el mapa inserto al final de este capítulo.

(145) Memoria (1953), Cooperativa Comarcal del Campo del Partido de
Villalón, Valladolid, s. f., pág. 7.

Véase sobre presupuesto de producto y gastos de una finca de 68 hectáreas
(a 2 hojas), R. Belausteguigoitia, Reparto de tierra.r y pralucrión nacronal, Madrid,

Espasa-Calpe, 1932, págs. 4G-7. la superficie dedicada a trigo en la provincia de

VaUadolid alcanza en 1937 e127 por 100, según D. Martín, E! problema trigaero,

gráfico 3.
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más de un centenar de hectáreas a las dos hojas, de las cuales
parte son de la propiedad del agricultor y el resto llevado en
arriendo» (146).

En Villanueva la Condesa existía, ya desde 1906, una Caja
Popular de Crédito Agrícola, fundada por el pátroco Hípólito
Cabreros, pero la Acción Social de la lglesia se puede decir que
se inicia, realmente, con alguna fuerza en 1911 con la fundación
de un centro católico en Villalón (147), que bien pudiera ser el
Círculo Carólico que se recuerda fundado por el sacerdote Ful-
gencio Sánchez, alma luego de la sindicación agraria. Fue el paso
por Villalón en 1912 del padre Nevares lo que dio el últímo
espaldarazo a la fundación del Sindicato Agrícola Católico de
Villalón, que lo sería en 1914, teniendo entonces 45 socios y
funcionando como una sección del Círrulo en un primer momen-
to. La Federación se fundó, según consta en su primer Reglamen-
to (148), el 22 de marzo de 1919, siendo inscrita en el Gobierno
Civil de la provincia en abril de 1920. Nace la Federación con 22
sindicaros adheridos y 1.707 socios (familias).

Los primeros y únicos fines que se proponía eran (articulo 5.°
del Reglamento) el «escablecimiento de almacenes generales de
productos agrícolas» y de «industrias cooperativas para la trans-
formación de esos mismos productos» (149). Con ese fin se
comenzaron las obras de conscrucción cie una fábrica de harinas
(será luego «La Providencia» ) en julio de 1919, terminándose en
octubre de 1920, con un coste totai de 412.000 pesetas (150). La

(14G) J. González Garrido, Horizontes de Castí!!a, Lu Tierra dt CampoJ,
Valladolid, 1941, pág. 390; las págs. 375 y sigs. están dedicadas a«la agricultura*.

(147) Voz Sorial, 15-II-1923, pá{ç. 2. «Centro de Acción Social Católica».
Vaz Saial se cita desde ahora VS. Otros datos se obtienen de la Memoria editada
en 1953 por la Cooperativa Comarcal del Campo del Partido de Villalón,
Valladolid, s. f., 48 páginas.

(148) En VS, 15-II-1923, se dice con 172 socios. En VS, junio 1936, pág. l,
«Obra social católico-agraria del partido de Villalón», por T. Sánchez, se dice
que el Círrulo se fundó bacia 1912, «poco después SACN.

(149) Esos fines se irían ampliando paralelamente, seqún muestra el Regla-
rrrsnto de 1933. (Para todos los Reglamento.r de Villalón, véase el capítulo 9,
Fueqtu y Bib/iografta.)

(150) Memoria (1953), citada, ppg. 29. ^
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Cooperativa Harinera, con accionistas-socios en número de 327,
se constituyó en noviembre de 1920 (151).

^Había [enconcesJ que persuadir a los labradores de la ucili-
dad de su unión; de los principios cooperativistas» (152) para
conseguir el fin principal que se proponía la Federación, como se
nos dice aún en 1931: la «creación de almacenes del principal
producto de sus asociados, el trigo, y su transformación, para
darle más fácil venta y mayor valoracíón, verificando la venta
directamente al consumidor, sin necesidad de intermedia-

rios» (153)•
Como los créditos que necesita el campesino, «al borde del

abismo» (154), podían superar el 20 por 100 anual (15 5), se
funda en noviembre de 1922 el Banco Agrícola Villaloné.r, que
tiene un activo de 224.000 pesetas en 1923. Se convertiría luego
en Caja Agrícola Regional, estando hoy inserto en las Cajas
Rurales.

Con éstas y algunas otras instituciones (almacenes generales
de depósito, mutualidad agrícola -1932-, panadería «La Pu-
rísima», etc.) (156) se quería atender a la siempre «crítica situa-
ción» (157) del labrador, cuya única defensa estaba en Los sindi-
catos agrícolas -se decía-, «contra los abusos de lós comprado-
res y vendpdores que tratan de adquirir por precios mezquinos
los frutos del campo y vender al cultivador, con enormes ganan-
cias, máquinas y abonos y todo cuanto necesita para vivir y para
cultivar sus tierras» (158). Descripción ésta no desprovista de
fundamento al indicar las formas que adopta la sumisión del
campesino al modo de pcoducción capitalista tanto hacia arriba

(15l) VS, 15-II-1923 y Meraorra, pág. 28.
(152) Memoria, p^sg. 9.
(153) VS, abril 1931, pág. 3 (hlemoria de 1930).
(154) VS, 15-VII-1927, págs. 2-3 «Al borde del abismo. Lamentable sítua-

ción del labriego castellano, pidiendo una justa protección», por Cirino Pardo,
joven campesino, Bu.rti!!o.

(15S) Memoria, pág. 26.
(156) Revr.rta Soeia! y Agraria, febrero 1935, págs. 45-6, «Una de las mejo-

res Federaciones de España, !a de Villalón».
(157) Voz Social, 15-XI-1929, «Crítica situación^.
(158) VS, 4-XI-1922, pág. 2, «I,a labor de los sindicatos»; VS, IS-I-1930,

pág. 2, «Los sindicatos católico-agrazios ^paza qué sirven?^ (ventajas para los
jornaleros: mumalidad, préstamos, acceso propiedadj.
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(suministros de maquinaria) como hacia abajo (compradores):
«No está fuera de la razón pretender que el trigo baje, mientras
que la maquinaria agrícola, carros, abonos, aperos, ripio, etc.,
han aumentado en su valor el que menos en un 75 por 100 y la
mayoria en un 100 por 100, (159); pero cuya utilización ideoló-
gica adoptará, especialmente al dirigirse «a los obreros campesi-
nos» (160), la fórmula de enfrentarlos con los obreros industria-
les --con «el socialismo» en suma- al presentar como contra-
dicdón insalvable y fuente de explotación «la ciudad» , causante
indirecta de los bajos salarios en el campo, y desde luego fuente
de toda corrupción y maldad: los jóvenes que emigran a la
ciudad se convierten en «concupiscentes, apurando hasta la sacie-
dad todas las copas del deleite, perdiendo la fé y a veces la
virilidad, encontrándose la mayoría de las veces, al formar nue-
vas familias, en la corrupción y el vicio, transmitiendo a su
descendencia toc{a clase de degeneración física y moral; no pare-
ciéndose en nada a las sanas y castizas del campo» (161).

A esos jornaleros, la sindicación agraria ofrecerá mutualida-
des de socorro para la enfermedad, pequeños préstamos para
hacer frente a sus necesidades, bolsa de trabajo para los parados,
seguro colectivo para la vejez, pero, sobre todo, con la compra y
parcelación de fincas, les reafirmará en la propensión a la satis-
facción individual de ese «hambre de tierras» que dará por
resultado el que todos sean propietario.r, esto es, conrervado-
rer (162), aunque luego se describa « la vida del labrador» , inclu-
so edulcorada, como un calvario de exploración y trabajo de sol
a sol en condiciones totales de indefensión (163 ).

Los sindicatos agrícolas de Viilalón se preocupan bien, en esa
línea de argumentación, de relacíonar ambas cosas defendiendo
que «la propiedad privada es necesaria para que el salario alcance

(159) VS 3-XII-1921, «De mal en peor», por Velay.
Véase Servolín, «La absorción de la agriculrura en el modo de producción

capitalista», en Zona Abrerta, n.° 12 (1977) y las argumenraciones hechas en la
lntrrodrrcrión de este trabajo sobre el deterioro de la relación real de intercambio
campo-indusrria.

(160) VS, 4-II-1922, págs. I-2, «A los obreros campesinos».
(1G1) VS, 15-VII-1927.
(162) VS, 2-XII-1922, pág. 1, «La cuestión social en el campo», B. de P.
(l63) VS, 15-IV-1924, págs. 1-2, «La vida del labradon>, por Velay.
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todo su valor» (164), e indicando además que «el socialismo [es^
enemigo de los labradores» (165). También habrán de recalcar
que son cosas antagónicas el sec católrco y.rociali.rta (166), frence
a aquellos ---cada día más, dice Voz Social en 1933- que quieren
conciliar lo inconciliable.

Con todo y la necesidad de captar a los obreros del cam-
po (167), la relación antagónica patronos-obreros aparece en
fórmulas realmente expresivas. Como «trípode en que debe
descansar la armonía entre el patrono y el obrero» se propugnatá
«catecismo, pan y palo» (168).

La evolución seguida por los sindicatos de la Federación
Villalonesa queda reflejada en el cuadro número 1(al final de
este apartado). Según los datos que manejamos se habría pasado
de los 1.700 socios en 1919 a una cifra ampliamente inferior al
final de la Dictadura de Primo de Rivera (1.258 socios según
fuences de la propia Federación), para superar la cifra inicial
únicamente en 1934, pero precedida esta superación por un
incremento regular, desde 1931, que pone en cuestión las afir-
maciones confederales que más arriba se citaron, y, sobre todo,
la falsa imagen que cree ver en la Dictadura (en una política
vecina de la propugnada por el sindicalismo católico) [erreno
fértil para su crecimiento, culpando a la política republicana del
declive de instituciones cuya presunta crisis debe explicarse aten-
diendo a un complejo cúmulo de factores.

Aun así, los datos argumentados no son significativos sin el
contexto de la sindicación agraria: si se tiene esto en cuenta,
olvidando ahora errores probables en cualquiera de los dos

(164) VS, enero I)32, pág. 1, «La propiedad privada es necesaria...^>. Esre
artículo forma parte de una numerosa serie que viene insistiendo en la nereridad
de la propiedad privada rústica.

(l6S) VS, l5-Xll-1)3U, págs. 2-3, artículo de E. Torkal.
(166) VS, septiembre 1933, «Católicos y socialistasH.
(167) En 1919, los sindicatos de Cuenca, Villafrades, Herrín, Cabezón,

Zorita, Fontihoyuelo y Castroponce, con 377 socios, ocupaban 3S4 obreros
(según el Cen.ro Elertora! Sorial de 191)), en 1931, según los datos del Cenm

Eleetora/Sociol, en Villafrades (22) y Herrín ( l28) persisten las mismas cifras. En
Zorita hay 22 obreros en lugar de 14 en 1919. No hay más daros.

(168) VS, marzo 1922, pág. 2, «Catecismo, pan y palo» por pono.
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Cen.cot Electoraler Socralet (1919 y 1932 )(169), en 1919 tene-
mos 1.700 socios sobre un cotal provincial de sindicatos de 8.530,
esto es, el 19,9 por 100, miencras que, en 1932, los 1.258 socios
de septiembre de 1931 suponen el 24,4 por 100 del total de
socios en la provincia de Valladolid (5.160). Lo que nos muestra
un crecimiento comparativo que puede compensar la anterior

argumencación.

En abril de 1935 ya se habrá superado la cifra de 2.000
sindicados (170), que en diciembre de ese mismo año alcanza
los 2.195, cifra sólo superada después de 1939.

La difusión ideológica y la ligazón entre los sindicatos se
hará, desde noviembre de 1921, por medio de un periódico

mensual, Voz Social, que será dirigido por el consiliario del

Sindicato Teodoro Sánchez Anibarro, párroco de Cuenca de
Campos, con tirada y periodicidad variable (1.000 ejemplares,
según Voz Social, mayo 1931, 4.000 según la Memoria de 1953)
según las coyuncuras; el periódico se publicará, al menos, has-
ta 1940, siendo más tarde sustítuido por Voz del Campo (171).

EI periódico se repartía gratuitamente (al menos en 1930), y
existe una relación de suscripcores que nos permite afirmar que
tlegaba ampliamente a los socios de los distintos sindicatos, canto
a sus locales sociales como a las propias casas de los cam-
pesinos (172).

Disponía también la Federación de una biblioteca ambulante
compuesta por 30 libros en 1930 y aumentada a 51 en 1931,
incluyéndose entonces -hay que decir sorprendentemence-
libros como «La vida del obrero en España» o«Setenta días en
Rusia», de A. Pesraña. En el domicilio de la Federación se
repartían gratis algunas revistas: El Buen Amigo, Lectura Popular,

(169) El primero puede estar más «hinchado» para la sindicación católica
por las razones que hemos visto más arriba.

(170) RSA, abril 1935, pág. 120.
(171) En la Memorru citada se dice ( pág. 11) que, «triunfante el régimen

salvador de Franco», la escasez de papel le redujo a una circular. He consultado
la colección desde el n.° 1 hasta el 194, octubre de 1940.

(172) libreta «Voz Social» en et Archivo de la Cooperativa Comarcal de
Villalón.
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La Cwltrrra Popular, Pan y Cateci.rmo, Monjat y Fraile.r, Iri.r de Paz,
de cuya difusión no se conoce e! alcance exacto (17 3).

Se quería que cada socio se convirtiera «en activo propagan-
dista de la Obra» (174), pero se recurría también a los medios
clásicos utilizados por la CNCA, desde los «actos solemnes» con
amplio despliegue de autoridades milícares, eclesiásticas y civiles
si la ocasión era propicia (175), hasta Semanas Sociales de amplia
repercusión (176), pasando por la creación de Juventudes Cató-
licas Campesinas (177).

Los directores de aquella «suma simultánea de pequeños
capitales» (1 Z8), al igual que en otras obras católico-agrarias, no
van a cambiar frecuentemente. EI primer presidente será Petro-
nilo del Fraile, acompañado en la Junta Directiva por Quinidio
Rodríguez como secretario y por Adolfo D. Santiago, Tomás
Crespo, «acaudalado propietario» (179), Jerónimo Fisonero,
Melchor E. Fernández (18U), Hipólito Cabreros, Basilio Rodrí-
guez, Lino M. Rebollar, Raimundo Alonso y Emilio Escobar.

En 1923 era presidente de la Federación Francisco García
Rabadán, «cultísimo abogado» (181).

En 1931, a poco más de un mes de la II República, en la
asamblea que preside Teodosio del Fraile se elige un consejo
directivo cuya presidencia ostentará Melchor Emilio González,
médico de Villagómez la Nueva (182), quien permanecerá en el

(173) VS, 15-XI-1930, pág. 3, y VS, mayo 1931, pág. 2.

(174) VS, marzo 1935, pág. 2.
(175) Ver Memoria, citada, especialmente págs. 12-13 y 17-19; VS,

15-IX-1923; RSA, julio 1926, págs. 26-8, con presencia del vizconde de Eza.

(176) VS, 15-XII-1926 y 15-1-1927 y 15-II-1927 ( resumen). Se trata de la
primera Semana Social que iniciazá conjuntamente la Unión Católico Agraria

Castellano-Leonesa.
(177) VS, 15-1V-1925.
(178) Memoria, pág. 9.
(179) VS, 15-VI-1923, «Peticiones de mano^.
(180) Puede tratarse de una erraca en el Reglamento de donde tomamos el

nombre, por Gonzá/ez ( Melchor E. González).
(181) VS, 15-VI-1923, citado. Además de la persiscencia se cruzan relacio-

nes familiares; esta referencia indica que Rabadán pide la mano, paza su herma-
no, de la hija del «acaudalado propietario» Tomás Moro. Ver también el apellido
Del Fraile.

(182) La indicación de profesión -tomo veremos paza Cuní^ es más
desorientadora de lo que apatenta: además de médico re pwede rer gran propieta-
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cargo durante diecisiete años, síendo además elegido presidente
de la Federación de Valladolid en abril de 1934 (183 ).

Al estallar la guerra civil, en 1936, la posición de la Federa-

ción villalonesa ante los sublevados será de «inquebrantable

adhesión, de colaboración incondicional, puesta al servicio de la

causa de España, de nuestra cacólica causa» (184). «A los gritos

de España, una, grande y libre, responde nuescra Castilla con su

viril pujanza, ofrendando su sangre en pro de una nueva recon-

quista» (185). Una adhesión que habrá de seguir los mismos

avatares y fidelidades del organismo confederal (186), pero que,

a poco de terminada la contienda, no impide la consideración de

que los desequilibrios anteriores a ella hayan cambiado sino en

apariencia. Apreciación que puede hacer escribir a Francisco

Diéguez, de Villalón, una «Carta al Generalísimo» (187), en la

que señalando una percepción profunda del proceso acontecido,

expone la sinrazón de que los precios hayan subido el 100

por 100 sobre julio de 1936, cuando ni los obreros campesinos

ni sus patronos ganan el doble. Y si el trigo no sube es porque

ahora estamos -díce- en una economía dirigida. «^Por qué la

vida se está poniendo imposible para el obrero, para el emplea-

do, para el funcionario, para el pequeño rentista, y en general

para el 90 por 100 de los españoles?». Diéguez no halla respues-
ta precisa a esa pregunca, pero -dirá en esa carta pública a

Franco- «va a tener S. E., o su gobierno, que fu.trlar -así

rio. En este caso no he podido averiguar qué era M. E. González, ademár de
médíco. Los otros componentes del Consejo Directivo serán: vicepresidente,
Luciano Moncada; cesorero, Juan Palacios; secretario, Victorio Llorente, y consi-
liario, Fulgencio Sánchez (RSA, febrero 1931, pág. 56; RSA, mayo 193G, págs.
129-30, XVII Asamblea anual Federación del Partido de Villalón, vicepresidente
Jacobo Cantero García y secretario, Quinidio Rodríguez, que ya era del Consejo
en 1919; VS, mayo 1937, XVIII Asamblea). En 1932, Hipólito Cabreros es
consejero delegado. Ya estaba eq 1919 (RSA, julio 1932, pág. 250).

(183) RSA, abril 1934.
(184) VS, sepciembre 1936, pág. 1, «Editorial». (Es la primera vez que

existe Edicorial. La ocasión quizá lo merecía).
(185) lbidem.

(186) VS, junio 1938, pág. 1, «Potencialidad de la sindicación carólico-agra-
ria»; VS, abril y mayo 1939, XX Asamblea Federación Sindicatos Agrarios
Villalón (ver capítulo VI para la integtación en el Nuevo Estado).

(1871 VS, junio 1939, «Sobre la política de abastas».
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fusilar, nada de mulcas- a unos cuantos malos españoles, que

con su insaciable sed de riquezas» provocan tan insoporcable

situación.

La incorporación Jeflnitiva de Villalón al nuevo encuadra-
miento escacal se realizará con extroar^linaria lentitud. Aún se
celebrará en junio de 1943 la XXIV Asamblea general como
«Federacicín de Cooperatira.c Agrícolas Católicas Jel Partido de
Villalón» (188), y sólo el 25 de enero de 1)44 una carta circular
anunciará la integración «oficialmente en las Obras Sin^licales
Nacionales y de la Provincia constituyéndose la Unión Comarcal
de Cooperativas del Campo del Partido de Villalón», para el
domingo 30 de enero de ese mismo año, acto al que asistirán
primeras aucoridades provinciales y «sindicales» (189).

De acuerdo con la Ley de Cooperativas de 1942, y dencro de
la Hermandad, se inscribió finalmence esa Urrión -para lo yue se
modificaron los antiguos reglamentos- en el Servicio de Co-
operación el 19 de noviembre de 1946, siendo aprobada por el
Miniscerio de Trabajo en la misma fecha.

Un nuevo presidente («Jefe» será la nueva denominación
impuesta) vendrá a sustituir a Melchor E. González: Luis Cuní
Mercader, cabeza a su vez de la Jefatura Agronómica de Palen-
cia, ingeniero agrónomo y«agricultor» (190), es decir, cerrate-
niente de «encumbradas relaciones personales» (191).

(188) Hoja suelta de convocatoria para el 6 de junio de 1943 (Archivo
Nevares).

(189) Hoja circular en Archivo Nevares, iN: Sobre la «integración» de la
CNCA se trata en el próximo captíulo VI ampliamente.

(190) Memoria, citada, pág. 25.
(191) ^Vfemoria, pág. 16. En 1952, además, secretario general del Servicio

Nacional del Trigo.
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CUADRO N.° 2

Heccáreas compradas en la Federuión de Villalón (hasca 1952)•

Cooperativar
Prretar

rrtibidar
He^tárraf
rompraJar

A^io.i

Becilla .................. 20U.U00 80 l928 al 35

Bolaños ................. 100.000 26 1949

Buscillo .................. 224.100 76 1948

Cabezón ................. - - -
Castrobol ................ - - -

Castroponce ........... .. 487.800 i15,60 1928 y 32i

Cuenca .................. 120.000 30 1940 y 1ti

Herrín .................. 100.000 30 1950

La Unión . . . . . . . . . . . . . . . . 264.03h 5 3,20 1950
Mayorga ............. .. .. 1.800.000 300 192R al 35

Melgar de Abajo . . . . . . . . . - - -
Melgar de Arriba . . . . . . . . . 100.000 15 1935

Monascerio .............. - - -

Roales ................... - - -
Sahelices ....... ....... .. 350A00 75 194tt y 4^1
Santervás ................ 47.000 42 1928

Valdunquillo ............. - - --
Vega .................... 239.000 42 1948

Villacarralón ............. - - -

Villacid ............ .. .... 8G3?ti0 L200 1940 y 48
Villafrades ....:.......... 10Q000 40 1940

Viilagómez ........... .. .. 102.000 53 1942 y 48

Villalán .................. 6.000 1 1951
Villalba .................. - - -
Villalón .. ............. .. 347.311 117,72 1935, 40 y 48

Villanueva ............... 25.000 8 1940

Villavicencio . . . . .. . . . .. .. 250.000 l00 1948 y 50
Zorita ................... ^ 5.000 1 1950

Sumas ............... 5.730.507 2.G15,52

(•) FUENTE: Memoria (1953) pág. 34. «En las 28 cooperarivas se han rrans-

formado algún cenrenar de obreros y colonos en pequeños propie[arios» (pág. 33).
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VILLALON DE CAMPOS (Valladolid)

N1NtiN

VII^MW^^^
IY^

Nota sobre la evolución general del Sindicato Regional de
Careión de los Condes (Palencia)

Nació este sindicato el 15 de agosto de 1909, con destacada
participación del padre Sisinio Nevares (jesuita en formación
aún), natural de Carrión, con 47 socios fundadores. En sus
primeros tiempos atraviesa diversas crisis de constitución, que
sólo van a resolverse cuando el sindicato emprenda la resuelta
marcha que se inicia con la Primera Guerra Mundial, como
puede apreciarse en el gráfico número 1.

En 1920 contaba ya con 1.297 socios, que tras la repercusión
de la crisis de 1921 (también reflejada en el movimiento generdl de
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fondo.r (192 ), comenzará a recuperarse con la Dictadura de Primo
de Rivera, Ilegando en 1927 a tener 1.C93 socios.

I.a evolución durante la República será ascendente también
en cuanro al número de socios (2.035 en diciembre de 1933),
manteniéndose estables las actividades del Sindicato.

Que el Sindicato de Carrión tenía una importancia considera-
ble lo avalan distintos tescimonios. Por un lado, ya se ha dicho
cómo la Revi.rta Socral y Agraria, órgano de la CNCA, dice de él,
en 1934, que «represenca dentro de la obra más que algunas
Federaciones» (193). En el Cen.ro Electoral Social de 1)32, Carrión
cuenta con 1.920 socios, lo que significa, para la provincia de
Palencia, el 38 por 100 de todos los socios en sindicatos católi-
cos, e incluso el 28 por 100 de cualquier tipo de sindicación.

Por si ello fuera poco, cuando el Ayuntamiento de Carrión
eleve un escríto de protesta, en 1927, contra una reforma judi-
cial que margina el pueblo (3.300 habitantes a la sazón), uno de
íos argumentos, y no de los menores, será del tenor siguiente:
«La vida social de Carrión de los Condes se manifiesta casi con
personalidad inclibujable y vigorosamente trazada en su Sindica-
to Católico Agrícoia Regional, orgullo de la población y de toda
ía comarca» , que, entre otras obras, compra fincas para entregar
a los obreros, evitando así la emigración y haciendo «imposible
la lucha de dases» (194).

(192) Mayor imagen del impacto de la crisis la da el saber que la cifra de
movimiento general pasó de ocho millones en 1921 a cinco millones en 1922.

(193) RSA, mayo 1934, pág. I09, ya citado.
(194) El escrito cirado se halla en el Archivo Nevares, legajo CNCA-1.

Interesa decir que entonces pagábase contribución en Carrión, por riqueza
rúscica, 80.526 pesetas; por urbana, 13.144, y por industrial, 24.368 (118.038
pesetas en total).

La vida del Sindicato de Carrión, transformado según veremos más abajo,
seguiría pujante bajo el régimen franquista. ( Véase el capírulo VI y la Memoria del

Sindicato de Cazrión de 1952.)
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GRAFICO 1
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«CON» LA DICTADURA

«[En 1923 ] muchos de éstos [!os católico-sociales ] creye-
ron que la acción social y sindica! era ya poco menos que
innecesaria o inútil. El orden público estaba garantizado
y quizá nunca habían pretendido mucho más que eso. H
D. Benaa^ides, EL fracaso social del catolícismo espa.-
ñol, Barcelona, No:^a Terra, 1973, pág. 64.

A medida que las luchas sociales y el poder oeganizativo de
las dases populares van aumentando, como necesaria respuesta a
la situación generada por ía primera guerra mundial, y especia!-
mente desde 1919, la propensión a la diccadura de los católicos
sociales se acentuará como un reflejo de clase.

Las demandas de salvación dictatoríal tenían como objeto
principal el resolver -según se dice (1)- los conflictos sociales:
«la musa del miedo, inspiradora diligente de las clases conserva-
doras, sugiere en estas horas endechas, madrigales y trovas de
mil diversos metros en homenaje del orden social. ^El orden
socíal ante todo! iTodo por el orden social!» (2). Para la clase
obrera es éste «tiempo de destrucción» por la acción conjugada
del Estado y las patronales, que fomentará q y financiarán bandas
armadas de diverso ripo con una importante función en la España
de 1919-1923, hasta el punto de que haya podido escribirse que
una parte del movimiento obrero organizado «no encontró dife-

(1) El Debate, S-III-1919, «I,a dictadura y... pronto» (Editorial); se recoge
en esre editorial la opinión de Antonio Monedero, presidente de la CNCA. La
Aaión, A-li1-1919, «Se necesita un dictulor» (editorial), Citado por E! Debate,
9-III-1919. E/ Debate, 12-1I1-1919, «La díctadura c nto antes» (editorial).

(2) Angel Ossorio, «EI orden sociaL>, en E! De^e, 18-1II-1919, pág. 1.
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rencia fundamencal alguna encre la nueva situación política [ la
Dictadura] y la que había existido antes» (3).

Como ha escrito Martínez Cuadrado, «las realidades de la
lucha de ctases terminaron imponiendo una reacción parronal
cuyas etapas más conocidas fueron la de 1919-1923, durante la
que los patronos catalanes y propietarios agrarios andaluces libra-
ron una guerra sin cuartel contra el creciente poder organizativo
de las clases obreras» (4).

Esta preferencia católica por la dictadura -o por la eficacia,
como dirán en una traslacióq de significados (5^ se basará en
muchas ocasiones en la teoría del mal menor, como diría Mella,
frente al auge del proletariado («dictadura del proletariado^),
«ante esa dictadura es menescer que el orden reaccione y ponga
otca. Pero ^cómo? Con el orden cristiano todo entero desde la
base a la cumbre» (6).

(3) J. Maurín, Revolurión y contrarrevolución en Erpaña, Pazís, Ruedo Ibérico,
1966, pág. 35. Maurín se refiere a los anazcosindicalistas, pero es igualmente
eztensible a la UGT, según recuerda un manifiesto ugetista de 1920: «los
gobieraos han respondido a rodos los tequerimientos de la burguesía l•••1 han
suspendido las garantías constitucionales para clausuraz los sindicatos y disolver

importantes núcleos obreros 1... J; los gobernantes han legalizado el armamento
de la burguesía» (reproducido por F. I,argo Caballero en PreJente y futuro de la
UGT, Madrid, Morata, 1925, págs. 154-5).

«Ia Dictadura, decía Donoso Cor[és, es una palabra tremenda, pero no tanto
como la paiabra revolución que es la más tremenda de todas^; F. Pérez Bueno,
Séptima conferencia pronunriada en el Teatro de! Centro de Madrid el día 17 de abril
de 1920, por... Curro de Conjerenria.r Sorialet organizadar por El Debate; Madrid,
Ed. Ibérica, s. f. pág. 23.

La opinión de El SorialiJta, 8-I-1920, «La exaltación de la DictaduraN y
2-III-1920, «Palabras, nada más que palabras^.

Muestra especialmente dramática de la represión dictatorial es el manifiesto
de sepciembre de 1924 «A todos los españoles residentes en Franciau, consulta-
do en los Atchivos Nacionales dé París.

(4) M. Martínez Cuadrado, la burguería roncervadora, Madrid, Alianza, 1973,
pfig. 353.

(5) Ossorio diría -por ejemplo- en un mitin del Partido Social Popular,
refiriéndose explícitamente al fascismo, que «si se nos presentase la disyuntiva
que establecía y torturaba a qn tracadúta americano entre la democracia y la
eficacia.. iAh! no vacilaríamos, optazíamos por la eficacia» (Soldevilla Año Palíti-
co, 192.3, Madtid, 1924, pág. 111, 15 de abril).

(6) Vázquez de Mella, Obra.r, t. XXII, pág. 358, citado por Det vatle, E!
padĉY Antúnio Vicent S. f. y la aaión aoial ratólica elpañola, Madrid, Fomento
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La CNCA ya se había dirigido en 1921, en exposicicín públi-
ca al Rey de España con ocasión de los sucesos de Marruecos,
para, haciendo «oír la vox de la porción más imporcante -decían
(os confederales- de la clase más numerosa de nuestra nación»
a través de «su poderosa organización», preguntar si, en la
«sicuación crítica y peligrosa» en que se encuentra la pacria, la
solución de los problemas debe ser resuelta «fuera de las Cortes
y fuera del mundo polícico», buscando métodos nuevos llevados
a cabo «por algún Consejo o Comisión, que lejos de la política y
de sus corrupcelas evice que continúe el acrual despilfarro de
nuestros tributos» ( 7 ).

«EI 13 de sepciembre de 1923, sostenido por la patronal
catalana, el capitán general de Cataluña, Primo de Rivera, hizo
pronunciarse a las guarniciones y tomó el poder» (S).

Social, 1947, pág. 96. Ese mismo razonamiento hazá el padre Nevares: «ninguna
de las dos violencias me gusca, ni la fascisca, ni la socialisca; pero, si tuviera que
elegir encre ambas, me quedaría con la fascista» (Razórr y Fe, 1927, t. 80, pág. 37G).

(7) Copia de este documenro se halla en Archivo Nevares, CNCA-1. Fue
publicado, entre otros periódicos, en Burgor Sorral y Agrario, 1921, págs. 424-5,
«Los agrarios an[e la guerra». La exposición, firmada por Antonio Monedero,
como presidente de la CNCA, está fechada en Madrid, a 20 de agosto de 1921.
En enero de 1921 el comillista E/ Unrverro (4-1-1921, Editorial «^ Vamos a una
dictadura milicaz?»), afirmaba: «la dictadura militaz es, en estas condiciones, no
lo mejor, sino lo único posible». Igualmente, por citar un último ejemplo, se
pronunciaba Mella el 5 de junio de 1921 en Barcelona por la «dic[adura del
sable» (según cita sin referencia M. Mar[ínez Cuadrado, La burgueria tonrervado-
ra, 1874-1931, Dladrid, Alianza, 1973, pág. 473)

(8) P. Vilar en el apéndice a R. Altamira: Hictnirr de l'Erpagne, París, 1956,
pág 211; P. Vitar, Histoire de 1'Espagne, París, P.U.F., 1968 (7.a edición), pág. 83
y sigs. Sobre la dictadura está cerminando un escudio muy importante Gonzalo
Sancho Flórez, de Oviedo. Pueden verse el ĉ ibro de J. Velarde Polítr^a económira
de la Dirtadura, Guadiana, Madrid, 1973, págs. 182-199 paza la «producción
rural», y las notas crícicas de José Luis García Delgado, Orígener de! raprta/irmo
español, Edicusa, Madtid, 1975, págs. 139-215. Una bibliografía recien[e sobre la
Dictadura ha sido publicada por R. Morodo y J. C. González en el Boletín
lnjormatrvo de Ciencia Polítrca n.° 13-14, agosro-diciembre, 1973, págs. 267-291.
Como presentación sucinta pueden verse los artículos de M. Pérez Ledesma, «La
Dictadura», en Cambio /6, n.° 98 y 99 (octubre 1973). Un attículo global,
resumen del estado actual de una amplia investigación es «La dictadura de Primo
de Rivera en los orígenes del fascismo español» del «Colectivo de Historia», 65
folios, hoy publicado en Cuadernor Económiror de ICE, n.° 6, 1978.

Es aquí pertinente recordar la anécdota referida por García Venero de que
«cuando el general Primo de Rivera se pronunció en barcelona el 13 de septiem-
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Proclamada, pues, la Dictadura, la reacción de los católico-so-
ciales no se hizo esperar: su entusiasmo por el nuevo régimen,
encarnación de sus más profundas aspiraciones, no podía sor-
prender (9).

El día 17 de septiembre, el Consejo Directivo de la Confede-
ración Nacional Católico-Agraria visitará a Primo de Rivera para
hacerle entrega de un escrito de adhesión a la «magna obra de
saneamiento y regeneración de España» (10), posponiendo para
días más tarde la encrega de un «índice sintético de las aspiracio-
qes que la CNCA presenta al excelentísimo señor presidente del
Directorio militar» (1 1).

bre de 1923, ciene sencado a su vera, junro al celéfono, al marqués de Comilla,c.:
(ci[ado por Tuñón de Lara Metodología de Ia hi.rtoria rorial de Erpaña, Madrid,
Siglo XXI, 1973, pág. 13.)

Una visión muy acertada de «La Iglesia duran[e la Dictadura», en la obra de
H. Raguer i Suñer, La Unió Democratica de Catalunya i e! reu tempr III31-19391,

Monserrar, 1976, págs. 27-36.
(9) La Confederación Nacional de Sindicatos Carólicos de Obreros, en E!

Eco dr! Ptreblo, 22-IX-1923, páfS. 2 y F.! Debate, 16-IX-1923, pág. 2; el imporcante
Sindicaro Cacólico de los Ferroviazios Españoles, E! Eco de! Pueblo, 29-IX-23,
pág. 3; la Ciencia Torairta, defensora del Sindicalismo Católico-Libre, CT, 1923
(II), pág. 418, «bajo el rígido podet de la dictaduta se vive divinamente», e[c.

l1U) El Eto de! Pueblo, 27-X-1923, pág. 3; RSA, octubre 1923, págs. l y 2.
(il) Publi<ado en RSA, ocrubre 1923, págs. 3-4. EI escri[o de adhesión

venía avalado por las firmas que siguen:
«El presidente de la Confederación, presidence del Sindicato de Montilla, el

conde de la Cortina.-E! vicepresidenre, presidenre del Sindicaro de Montejícar,
Indatecio Abril y Ramírez de Arellano.-EI tesorero, presidente de la Federación
de Santiago de Galicia, Jacobo Vazela de Limia.-EI vicetesorero, presidente de
la Federación de Ciudad Rodrigo, J. M. de AristizábaL-EI Secrerario, presidenre
de la Federación de Salamanca y represenrante de la región leonesa, José M.'
Lamamié de Clairac.-El representante de Andalucía occidental, presidente de la
Federación de Córdoba, Juan Ginés Sepúlveda.-El representanre de Andalucía
oriental, presidente de la Federación de Jaén, José M." Orozco.-EI represenran-
re de Aragón, presidence de la Federación de Teruel, Juan Jiménez Bayo.-EI
representante de Castilla la Vieja, presidente de la Federación de Burgos, José
de Ia Torre.-EI representante de Extremadura, secrecario de la Federación de
Badajoz, Ramón Donoso Corcés.-Por Caraluña y Baleares, presidente de Ia
Fedetación de! Ebro, José M." Cartes.-El represenranre de Vasconp,adas y Na-
varra, presidente de la Federación de Guipúzcoa, Vicence Laffitte.-Por la Comi-
sión de Vigilancia, presidente de la Confederación de la Rioja, Luis Díez del
Corral-Vacanres las represencaciones de Castilla la Nueva, Valencia y Mur-
cia.-EI represencante de Asturias, Galicia y Santander, presidente de la Federa-
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La Confederación, «ajena a toda acción política, aunque indi-
reccamence pueda influir en ésta por la coordinación y enlace de
lo polícico y lo social» ( 12), y en nombre de «cientos de miles de
labradores», precendía, «sin arrogarse la representación de todos
los agricultores, aunque sí de la inmensa mayoría», el reconoci-
miento de su amplia labor de pacificación y uníón social, no
igualada por ningún otro organismo, otorgándosele representa-
ció q en organismos oficiales, y consultándola en todo problema
relacionado con la agricultura de forma directa o indirecca ( «aran-
celes, exportación, imporcación, cacascro, crédito agrícola, régi-
men de propiedad y arrendamiento, etc.» ).

Del tndice aintético de a.rpiracrone.r de la C'NCA podemos resal-
tar algunas notas características e importantes:

-«Resolucíón del ya anciguo problema del crédito agrícola
sin crear Banco alguno.»

-«Respeto de la propiedad privada con sujeción a los
sanos principios del catolicismo social, sin más limicaciones que
las establecidas por ellos, y disposiciones adecuadas para que
coexista la individual con la colectiva y la grande con la pequeña
propiedad en la concentración parcelaria.»

-«En el orden arancelario, la agricultura se pronuncia por
un criterio francamente protecionista [... ]; el precio actual del
crigo no es remunerador, y en su consecuencia es de justicia
mantener la prohibición de que se importe esce producto mien-
tras su precio no rebase la cifra de 53 pesetas por quintal mécrico
[...] sin atender las peticiones que en contrario se formulen con
otros pretextos.»

-«Reforma del contraco de arrendamiento, estableciendo a
favor de los arrendatarios el derecho a reintegrarse de las mejo-
ras hechas en las fincas con la autorización del propietario,
limitando el absurdo principio de la libertad de concratación, que
produce estipulaciones manifiestamente injustas y arbitrarias en
esos contratos, fomentando en la más prudence medida su más
larga duración» (13).

ción de Mondoñedo, don Antonio Maseda Bouso (ausenre) ha expresado
conformidad».

(12) RSA, occubre, 1923, pág. 1.
(13) Este «Indice sintético...» está fechado en Madrid, 17 de octubre de
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AI igual que la Confederación y que los organismos católico-
sociales, la Federación Católica-Agraria de Valladolid envió «una
sencida felicicación al Directorio milicar, por haber librado a la
nación de los políticos profesionales» (14). Pero no contentos
con esto, los directivos de aquella Federación cascellana, «creyen-
do interprecar el sencir unánime de los sindicacos» , se asoció al
homenaje que se cribucara a los Reyes de España a su regreso de
Roma, por el «histórico discurso en que nuescro joven monarca
con acierco y valentía proclamó ante el Santo Padre y el mundo
entero la fe cacólica de España» (15 ).

En noviembre de 1923, Alfonso XIII y Primo de Rivera
visitan Italia. EI discurso de Alfonso XIII al ser recibido por el
Papa, al que los cacólicos agrarios se adhieren, revela tal alta
dosis de integrismo católico que la diplomacia francesa -el
embajador en Madrid- no puede por menos de creer que el
Rey se ha envalentonado por el «apoyo» que supone la Dictadu-
ra, estimando que es algo que le costará caro. La opinión pública
española -aún bajo censura- reaccionó vivamentP contra el
discurso, especialmence E! So! (16). La opinión internacional no
dejó tampoco de alarmarse (17) ante lo que parecía -según

1923. J. Vicens Vives enjuiciaglobalmente el período que aquí tra[amos dicien-
da «nada hizo la Dictadura para una revisión a fondo de la situación agraria^^

(Hirtoria rotial y económi^a de erpaña y Amérira, Tomo V, Barcelona, F.d. Vives,

1972 -1.' ed. 1957- pág. 371). Lo que no puede sorprender si los «pilares de

la Dictadura» son «el Ejérciro de Africa ^... ^, la aristocracia la[ifundista de

Andalucía y Castilla y las altas jerarquías eclesiásticas^^ (lbidem, pág. 370). Un

análisis más ajustado del carácter de clase de la Dictadura y de sus apoyos se

puede ver en el citado artículo de «Colectivo de Historia».
(14) Memaria de 1923 de la Federación Católico-Agraria de Valladolid

(Boletín de la Federación..., 15-VI-1924, pág.9i). Se cita Valladolid como un

ejemplo.
(1G) EI texto del discurso en L'Orren^atore Romano, 21-XI-1923 (en castella-

no). Sobre la visita, el mismo O^reroatare 19-20-XI-1923; Corrrére d'Italia 20-XI-

1923; sobre la segunda visita, tan comentada, Corriere d'Ita/ia, 23-XI-1923. Los

discursos del rey y del papa los reprodujo íntegros la RCCS, 1923 UU
págs. 341-48.

(17) Un resumen de las principales reacciones en L'Independant Belge, 6-

XII-23: «Le roi d'Espagne e[ le souverain Pontifeu, por N. de Aldisio.

(18) AE, P: E, Esp. 34, carta Embajador, Madrid, 24-IX-1923. («Me voílá

Roi absolu Et il repeta, la joie le visage et le regard brillanr. «Oui, je dis bien,
Roi absolu! ^...1. Nous allons assurer le salut de 1'Espagne^); Opinión contraria
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llegó a escribirse- una toma de posición ideológica que retroce-
día varios siglos en la historia, por parte de aquel Rey tan
jubiloso por la proclamación de una dictadura: el embajador
francés acreditado en Madrid informaba al ministro de Asuntos
Exteriores de su país el 24 de septiembre de 1923 -a solo diez
días de1 pronunciamiento ( 18)- de una conversación mantenida
con el Rey en la que éste le había dicho: "«Heme aquí Rey
absoluro», y repirió, con la alegría en la cara y la mirada brillante:
«^Sí, dígo bien, Rey absoluto! [... J Vamos asegurar la salvación
de España»".

Si no debe tomarse como símbolo de pujanza y gran desarro-
llo, como se verá, «el hecho de que pertenezcan a nuestras
actuales organizaciones -dirá en 1930 el conocido apóstol del
catolicismo social Maximiliano Arboleya (19)- muchos de los
Ilevados a ocupar altos puestos en Gobiernos Civiles, Dipucacio-
nes y Ayuncamientos» , si es convenience destacar este hecho
como índice del carácter de clase de la Dictadura de Primo de
Rivera, y lo que ahora nos importa más, de la situación creada
para la CNCA, porque, «si la Confederación Nacional Católico-
Agraria se ha prestado a colaborar con codo encusiasmo en la
obra del Gobierno», como dirá José M.a Gil Robles en una de
tantas asambleas en las que intervendrá como representante de la
Confederación en 1929 (20), cuando llegue la hora de defender la
socorrida imagen «apolítica» (ver el apartado sexco del capítu-
lo IV) todas estas adhesiones serán rápidamente olvidadas, apre-
suradamente sustituidas por su respeco a la autoridad constituida

manifiesta C. Seco Serrano en su defensa de Alfonso XIII en el prólogo al libro
de J. Chapaprieta La paz fue potrble, Bareelona, Ariel, 1972 -2.a edíción-
págs. 35-6)_

(19) M. Arboleya, Sermón perdido. Lo.r católico.r xde acrión» bajo !a dittadura
erpa^o/a, Madrid, Mundo Latino, 193O págs. 88-89.

(20) RSA, mayo 1929. Según la Memoria del Consejo Directivo para la
XIII Asamblea de la CNCA (siete hojas impresas), 1929, fueron nombrados
Comísarios Regios de Fomento miembros de la CNCA de Baleares, Ciudad
Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Guipúzcoa, León, Logroño, Lugo, Navarra,
Oviedo, Palencia, Salamanca y Vizcaya.
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ante la menor posibilidad de cambio: «la CNCA no se sumó a la
politica de la Dictadura --dirán a la caida del Diccador-, ni se
adhiere de un modo incondicional a la situación presente. Ahora
como entonces, cumple sus deberes ciudadanos y colaborará con
el Gobierno, sin la menor etiqueta de partido» (21).

Dejando ahora al margen el papel jugado por la ACN de P
en la formación de Unión Patriótica -ta[ y como lo narra quien
setá su presidente, Fernando Marcín-Sánchez Juliá, miembro
accivo cambién de la CNCA (22^--, de lo que sí se tiene constan-
cia es de la respuesca positiva dada con toda celeridad para
«recomendar que los labradores [... J se afilien a la insticución del
Somacén», inscribiéndose gran número de ellos si se cree a la
propia prensa cacólico-agraria (23).

Y aunque no se pronuncien por el ingreso corporatrvo en la
Unión Patriótica, sí que será vivamente recomendado a todos los
socios en sindicatos cacólicos el ingreso individual (24).

Por otro lado, según estudios actualmente en curso de José
Gómez Navarru y Teresa González Calvet, la coincidencia entre
presidences y cargos directivos de la CNCA y de la Unión
Patriótica se da para un amp[io número de provincias, y ello sin
haber cealizado un análisis exhaustivo (24 bis).

(21) RSA, 31 enero 1930, pág. 2, «El cambio político».
(22) F. Martín-Sánchez Juliá, Idear Clara.r, Madrid, 1959, pág. 793. Según

can valioso cestimonio, la ACN de P comenzó a tixmar Uniwrer la primera en
Valladolid «de hombres de buena voluntad^, movimiento que fue asumido por
Primo de Rivera creando la UP.

Ver J. R. Montero, La Ceda, Madrid, 1977, tomo 2, págs. 439 y sigs. «ha
Asociatión Católica Nacional de Propagandistas», especialmente págs. 444, 453,
475, 4)2, 495.

(23) El ejemplo es de la Federación de Alava. Ias citas en E! Porverrrr
Agrrrrio noviembre 1923, págs. 173-4, órgano de la FCA de Alava, artículo de
«Tomás» «EI somatén en su aspec[o rural»: «Estoy viendo con gozo en la prensa
local lugas listas de socios de nuescras sindicatos (... J y confío en que no quedará
ni uno solo de los miembros de la Federación sin dar su nombre al benemerico
cuerpo»:

(24) El Porvenir Agrario, junio 1924, Ia «Unión Patriótica y los sindicatos
agrícolas», Por D.

(24 bis) La referencia facilitada por Gómez Navuro y González Calvec,
quienes preparan ucualmence un libro sobre la Diccadura de Primo de Rivera,
alcanza las provincias de Almería, Burgos, Ciudad ReaJ, Guápúzcoa, Logroño,
Santander, Toledo, Vatladolid y Zamora, sin que se trace de una consulta
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Sobre la participación en cargos como los mencionados por
Arboleya puede decirse que la CNCA vio pasar a las áreas del
poder a buen número de sus hombres: José Manuel de Aristizá-
bal primero (febrero de 1924), designado para la Diputación
Provincial y más tarde en 1927 alcalde de Madrid. Jacobo Varela
de Limia y Menéndez, que fue tesorero de la CNCA hasta
febrero de 1924, presidente de la Federación de 5antiago y
catedrático de Universidad, gobernador civil de Lugo. Luis Díez
del Corral, presidente de la Federación Riojana, gobernador civil
de Jaén. Vicente Laffite, presídente de la Federación Cacólico-
Agraría de Guipúzcoa y vocal del Consejo Directivo de la CNCA,
presidente de la Diputación de Guipúzcoa, todos ellos en 1924.

Antonio Tomás Hernández, Vicepresidente de la Federacíón
Riojana, gobernador de Alava en 1925. Alberto Rodríguez
Gómez, vícepresídente de la CNCA y tesorero de la Federacíón
de Palencia, gobernador civil de Pontevedra en agosto de 1926;
era notario y director de! órgano de la FCA, E! Día de Palencia.
Cargos que están por debajo de los realmente alcanzados por los
católico-agrarios, pues este último nombramiento supone el
quinto gobernador salido de las filas de la CNCA en dos años,
según el cómputo de la Revi.rta Social y Agraria (25).

Como vimos unas páginas más arriba, es cierto que la CNCA
perdió afiliados en el período de 1919-1929, y no en pequeña
cantidad, pero parece excesivo el juicio de persona tan enterada
del mecanicismo confederal -por haber participado ampliamen-
te en él- como Enrique Díaz y Franco de Llanos cuando escribe
en 1925 que «la Confederación casi no existe más que de

exhaustiva, pues no se ha verificado paza casos que muy probablemente serán
también coincidrntes, como Alava, León, Navarra o Palencia, por rjemplo.

(25) RSA, septiembre 1926, pág. 12. Está además Carlos Martín Alvarez
mencionado por Arboleya, Sermón Perdido, págs. 88-9 como gobernador de Ma-
drid. Las noticias anteriores se toman de la RSA, febrero 1924; abril 1928
pág 159; abril 1924, págs. 5-6; octubre 1924, págs. 20-1; dicíembre 1924, pág. 6.
la referencia de Alava de José Navarro. Quizá esa participación en el poder le
impedía a Aristizábal dedicar tiempo a la participación de la CNCA en la

exposición de cooperativas de Gante, paza la que fue designado. Así lo dice
Antonio Gascón y Miramón, Gante, 1924. La rooperación en el murrdo. Participa-
rión de Erpaáa en la Expo,rrrión Internartónal dr Cooperacrón y Obra.r Soclaler,
Madrid, 1925, págs. 409-10.
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nombre, es un muñeco vestido, que sirve paza que unos señoro-
nes se den pisto y para que ocros coman a dos carrillos, a cuenta
de las muchas miles de pesetas que por la ilusoria represencación
de los agriculcores católicos de España han sabido arram-
blar» (26). Y ello aun teniendo en cuenta la amplia representa-
ción conseguida por la CNCA en los organismos oficiales duran-
te la Dictadura (27).

Por iniciativa de la Federación Católico-Agraria de Valladolid
se constiruyó en julio de 1926 una junta organizadora de lo que
quería ser «Congreso Nacional del Trigo», presidida por el que
lo era del SAC de Valladolid, proyecto que había sido aprobado

(26) E. Díaz y Franco de Llanos, hoja volante «Para los Directores y
asociados de la CNCA», Huelva, 2S-Vlll-192S (Ejemplar en Archivo Nevazesl.
EI autor responde así -con ova amplia argumentación- a la campaña contra
Monedero, a quien los direaivos confederales culpan de todos los males de la
CNCA.

(27) Memoria de !a CNCA, 1925-26, pág. 19; Memorra de la CNCA, 1926-
27, pág. 30. He aquí algunos de ellos en las fechas de esas memorias:
En el Conrejo de Econamía Nacional: Por la Confederación: vocal propietario, don
Albeno Rodríguez Gómez; vocal suplente, don Pablo Sáenz de Barés. Por las
Federaciones Agtícolas Católicas: vocal propietario, excelentísimo señor marqués
de Casa Tceviño; vocal suplente, don Joaquín García A ĉonso. Asesor de Cerea-

les: don Rafae! Alonso Lasheras. Por las Cámaras Agrícolas: suplente, don Juan
Jiménez. Por las Federaciones exporradoras de frutas y hortalizas: suplente, don
Ramón Escobar. Por los Sindicatos no federados: propietario, don José Vidal y
Bartaquer, suplente, don José M.' Cartes. Por las Sociedades Agrícotas no
mencionadas especialmenre: propietario, don José de la Torre. En el Conrejo

Sxperior de Fomento: Vocales de la Comisión permanente: don Antonio María

Encío, don José M.a dr Azara. Vocal del pleno: don José Manuel de Aristizábal.
Vocales suplentes, del señor Azara, don Vicente Pereda Revilla; del señor

Aristizábal, don Manuel de Cazlos. En la Junta Conru/tiva del Crédito Agrírola:

don Antonio María de Encío. En el Conreja provinria! de Fomento: Vocal propieta-

rio: don Nazciso J. de Liñán y Heredia. Suplente: don Joaquín García Alonso.
Repttrerr<arrte de la agrirultura en el Conrejo del Banco de Erpaña: Don José María

Azaza. En la Junta tuperror de! Catartro: Don Fernando Martín-Sánchez Juliá. En

!a Ofirina reguladora de producrión, jabrirarión y venta de las talet potátirar: Don

José María de Aristizábal. En la Junta Ceptra! de P^uertor: Señor conde de Santa

María de la Sisla. En la Mutualidad Narional del Seguro Agroperuario: Don José

María de Aristizábal. En laJunta Central de Arrión Soria/ Agraria: Don Marcelino

Picardo.
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por la asamblea de la Federación. En julio de 1926 se distribuyó
profusamente una circular que iba ya firmada por el alcalde de
Valladolid, presidente de la Diputación, presidente de la Cámara
de Comercio, presidente de! Consejo Provincial de Fomento,
presidence de la Federacíón de Sindicatos Agrícolas Católicos,
erc., que convoca al «Primer Congreso Nacional del Trigo».
Denominación ésta que se cambiaría para poder englobar otros
intereses, ya para la visita que efecruarán los promocores al
presidente del Consejo, Primo de Rivera (28).

La imporcancia del papel jugado por la CNĉA en este Con-
greso se pone de manifiesto con sólo observar la relación de
participantes en la sección C, «Aspecco sacial del cultivo de
cereales», donde, amén de una ponencia atribuida a la propía
CNCA coma tal («Asociación y entidades agrarias. Su importan-
cia y su función» ( 29)), enconcramos casi exclusivamente hom-
bres ligados a la Confederación. José Manuel de Ariscizábal en la
ponencía sobre «El crédiro agrícola»; Lamamié de Clairac, sobre
«EI contrato de trabajo en la producción cereal»; Fernando
Martín-Sánchez, sobre «La propiedad y la posesión de la tierra»;
José M.a Azara, sobre <•Concenrración y parcelación»; el padre
Nevares, sobre «Cooperativas de crédito, cajas rurales»; Jacobo
Varela de Limia, sobre «La cooperación en la producción»;
Severino Aznar, hablando de retiros obreros, y Luis Jordana de
Pozas, sobre arrendamiencos, son una muestra de los participan-
tes católico-sociales vinculados a la CNCA en este Congreso (30).

(28) RSA, julio 1926, pág. 28; RSA, septiembre 1926, págs. 12-13; RSA,
noviembre 1926, pág. i l.

(29) RSA, septiembre 1927, págs. i88-94, reproduce la ponencia, cuyas
conclusiones fundamentales son: que el Gobierno manrenga la Ley de Sindicatos
Agrícolas de 1906, sin coartar sus beneficios; que se creen en lo posible sindica-
tos mi^[tos (ver el apartado segundo del capí[uln IV); que se impulse la creación
de sindica[os y cajas rurales Raiffeisen, así camo semanaz, conferencias, erc., de
divulgación. Ver también «I Congreso Narional Cerealista, Valladolid. Apéndire,
Conrlwsiones Aprobadas en las seriones relebradas desde el 2f de septiembre al 4 de
ortwbre de 1927, Valladolid, Imprenta Castellana, s. a. pág. 117.

(30) Ver ! Congreso Narional Cerealista..., citado en nota anterior, págs.
93-95, 108-9, 117, etc. Primo de Rivera visitó, cón ocasión del congreso, la Casa
Social Católica de Valladolid (CSC de Valladotid, Meraoria Histórira 1915-1938,
Valladolid, 1939, pág. 35). Quizá Primo recordaba aún aquellos trabajos cuando
decía pocos meses más tarde que el problema de «Los agrarios grandes y chicos
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Los católico-agrarios van a encontrarse como el pzz en el

agua en los años díctatoríales: cuando se voten los cargos para !a

Confederación Hidrográfica del Ebro se elegirán síndicos católi-

cos: Joaquín de Pitarque y Elio, Miguel Sancho Izquierdo, Vicen •

te Mendíbil Goldaraz(31). Cuando el 30 de diciembre de 1925

se constituya el Pósito del Sindicato Cencral de Aragón, José M.a

Azara podrá, ance el ministro de Trabajo, Eduardo Aunós, y el

señor Burgaleta, inspector general de Pósitos, vanagloriarse {el

poder de la CNCA (3.500 sindicatos agrícolas a su ^lecir) y del

Sindicato Central de Aragón, con 170 sindicatos, a los que ha de

añadirse la gran influencia propagandísrica del ^liario F.! Notieiero,

por la «entusiasta colaboración que nos prestan sus propietarios

y su director, hasta el punto de que contemos cornc propio de la

obra», entre otros muchos de que dispone la CNCA (32). Y no

sólo eso, sigue Azara, sino que en el Ministerio de Trabajo

«ocupan puestos elevados y muy merecidos no pocas personas

que han adquirido sus mejores prestigios trabajando en Zaragoza

por las obras católico-agrarias: «Severino Aznar, Inocencio Jimé-

nez y José Latre, en el Instituto Nacional de Previsión; el direc-

ror general de Comercio Ricardo Iranzo; Alvaro López Núñez,

alto funcionario; en secciones o cuerpos consuhivos Sangro Rus

de Olano (luego ministro), Marín Lázaro, Gavilán, Carlos Martín

Alvarez; el mínistro de Hacienda, José Calvo Sotefo, ocupó

cargo de plantilla en el Secretariado Nacional Católico-Agra-

rio» (33).

El 20 de marzo de 1927, en un acto por la Confederación
Sindical Hidrográfica dcl Duero en Valladolid, en presencia de
los ministros de la Gobernación (y vicepresidente del Consejo),

[... j no es de medida, sino de capacídad y amor», prometíéndoles a todos atender

sus intereses «mediante metódicas, legales y auxiliaces adquisiciones» que Ilevrn
al campo una forma más adreuada a su «intensa y provechosa explotación».
(RSA, enero 1928, págs, 32-33, reproducción del artículo de 1-I-1928 en ABCI•

(31) RSA, marzo 1926, pág. 3.

(32) RSA, enero 1926, págs. 10-13. ^<Los pósitos y el Sindkato Central de
AragónN. Ver el apéndice: «Ia prensa de la CNCA» (capítulo VIII), Aquí dice
Azaza que «Las Federaciones de Burgos, Palencia, León, Zamora y Murcia son
propietazias de diarios de gran <irculación».

(33) RSA, enero 1)26, págs. 10-13, citadas. En págs. 24-2(i se insena
amplio reportaje de la inauguración en presencia de todas las autoridades.
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Severiano Martínex Anido; de Instrucción Pública, señor Calle-
jo, y de Fomento, conde de Guadalhorce, Lamamié de Clairac,
que asjste como presidente de la Federación Católico-Agraria de
Salamanca y de la Unión Católíco-Agraria Castellano-Leonesa,

hablatá -también en nombre de la CNCA- ance 5.000 labra-
dores que represencan a 80.000, según la crónica de la Revi.rta

Social y Agraria (34), para decir que si las demás fuerzas cesan en
su reivindicación, ellos, los católico-agrarios, van a forzar la
Confederación Hidrográfíca, saludando a Martínez Anido, el
implacable represor del movimiento obrero catalán, como «ver-
dadera encarnación del sostenimiento del orden y principio de
autoridad» (35).

Ya vimos más arriba (apartado segundo del capítulo III) la
remodelación del Consejo Directivo de la CNCA en 1921,
hecho que tiene, a mi juicio, implic.aciones profundas.

Los nuevos cargos serán ocupados por Francisco Alvear y
Gómez de la Cortina, conde de la Cortina -presidente del
Sindicato de Mantilla, que Ilegó a tener 2.50U socios-, como
presidente. Como vicepresidente será elegido el miembro de la
ACN de P y presidente del Sindicaco Central de Aragón, «agri-
cultor» y licenciado en Ciencias, José M.a Azara, quien ejercerá
de hecho la presidencia. Tesorero: Jacobo Varela de Limia,
durante la Díctadura gobernador de Lugo como vímos (36).

(34) RSA, marzo 1927, págs. 101-111. «La Confederación Social Hidrográ-
fua det Duero^.

(35) Como es sabido, Martínez Anido volvería a ser ministro en el réqimen
franquísta.

(36) Fue José María Azaza yuien propuso el nombramiento de presidente
honorario paza Antonio Monedero.

Bajo la presidencia del cardenal primado, cardenal Almaraz y con su mensaje
del nunĉioTedeschini que comunica la bendición aposcólica del Papa se eligieron
finalmente los vocales del Consejo Direccivo: Asturias y Galicia: Antonio Mase-
da; Vascongadas y Navazra, Vicente Lafitte; Cataluña y Baleares, Francisco
Casanova; Valencia y Murcia, Rafael López; Andalucía oriental, Angel Méndez
Orbegozo; Andalucía occidental y Canarias, Luis Medina Garvey: León, Zamora,
Salamanca, Valladolíd y Palencia, José M.' Lamamié de Clairac; Aragón, Juan
J•nénez; Castilla la Vieja (ric), Jose M.' de la Torre; Castilla la Nueva, Emilio

349



La VII Asamblea de la CNCA se celebrará en abril de 1923,
precedida de una peregrinación a San Isidro, que recibirá «la
entusiasta y paternal bendición^ (37) de todos los obispos de
España, encabezados por el cardenal primado, E. Reig, y la
presencia del nuncio de Su Santidad, así como de los Infantes
don Fernando y doña Isabel, en representación del Rey, quien
tiene inscritos a sus hijos en el Sindicato Católico Agrario de «El
Pardo» (38).

El mal estado de salud del conde de la Cortina le había
Ilevado a dimitir y en el acto que se celebra en el teatro de la
Gomedia, presidido por el arzobispo de Valencia, será Azara
quien hable como presidente de la CNCA (39). Pero, como
acuerdos de esta VII Asamblea, nuevamente será elegido presi-
dente eJ conde de la Cortina, volviendo formalmente Azara a la
vicepresidencia. Se aprueba, además, en esta asamblea un nuevo
reglamento de la CNCA que prevé la existencia de una segunda
vicepresidencia, para la que elegirá por aclamación a Indalecio
Abril, y una segunda vicetesorería, que ocupará José Manuel de
Aristizábal. La vacante de Aristizábal en la Comisión de Vigilan-
cia la ocupa el marqués de Casa Treviño y la de Van der Brule,
que dimite, Luis Díez del Corral (40).

Sanz; Extremadura, Ramón Donoso Corrés. Para rl Consrjo de Vigilancia sr
eligió a Rafael Alonso Lasheras, José Manuel Aristizábal y Alfredo van drr Brule.

José Luis Illanes, de la ACN de P. elogiazá en discurso final la labor de
Monedero que «seguirá siendo siempre el presidenre espiritual de la obra^^ (E!
Eco del Pueblo, 26-XI-1921, pág. 2). Igualmente, eI cardenal Almaraz.

(37) Esas son las paiabras de José M." Azara en el mi[in inaugural (RSA.
abril 1923, pág. 21).

(38) Reseña de la Asamblea en RSA, abril 1923, págs. 20-25. Discurso del
nuncio en págs. 19-2U. También RCCS, 1923 (1), págs. 246-47, «Crónica social».
La ci[a de los Infantes, en RSA, abril 1923, pág. 22 La afiliación en El Eca de!
Pueblo, 26-XI-1921. (Véase también el capítulo I, lntroduaión. )

También están presentes en el acto inaugural los obispos dr Madrid (que
pronuncia un discurso), Almería y Jaca (quien también habla a los presences) y
Valencia.

(39) En la presidencia del ac[o está, además de ovos personajes, el conde
de Casal. Y entre los asistentes el marqués de Casa Treviño, Herrera Oria, Alejo
Ele[a, etc.

(40) RSA, abril 1923, pág. 24. Es interesante subrayaz que en las reuniones
previas del Consejo Direc[ivo para preparaz la terna de elegibles como presiden-
tes, el resultado fue Azara, 17 votos; Aristizábal, ocho votos y Abril siete vo[os
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Entre una serie de acuerdos genéricos («que la modificación
del régimen de la propiedad rústica y del de arrendamienro se
haga de acuerdo con las orientaciones católico-sociales, armoni-
zando el principio del derecho de propiedad individual con los
intereses de la sociedad, procurando la difusión de la propiedad
y la defensa de los arrendatarios» ) y otros precisos en la línea
general de las reivindicaciones confederales (41), se decidiría la
reorganización del Secretariado «con el nombre de Secretaría
General, subdividiéndolo en varias secciones y dejándolo a cargo
del actual director», reforma que se dejaba al albur de las posi-
bilidades presupuestarias y que aún tardará varios años en
implantarse (42).

José María Azara manifescaba un entusiasmo desbordante en
el acto inaugural de esta VII Asamblea, cifrando la «consolida-
ción definitiva de nuestra amada obra» -dice- en la erección
de la Cara del Labrador Católiro, para la que él mismo ofrece mil
pesetas anuales durante cinco años, ofreciendo igual donativo
(5.000 pesetas) el presidente del Sindicato Agrícola Católico de
San Javier (Murcia), José Maesrre y Luis Bahía, y pretendiendo
liegar así hasta un millón de pesetas.

Otra muy distinta era la realidad de la CNCA en ese momen-
to: «la situación accual de la Confederación, que podemos llamar
lamentable», dice el conde de la Cortina en carta confiden-
cial (43).

con uno solo para el conde de la Cortina, siendo por tanto antirreglamentaria la
votación, de no haber mediado nueva reunión del Consejo, como se hizo, al
proponer en la asamblea por rndrtarrón de !ot ^orrriliariot el nombramiento final-
mrnte hecho.

(41) [n[eresa drstacar el acuerdo que quirre impulsar el Banco Rural «cuyo
buen desenvolvimiento cede en beneficio de la organización, y unificar su
úomici ĉio con e1 de la Confederación».

(42) En car[a circular del Presidrnte de la CNCA ( Cortina) de 26-VI-1)23
a todas las Federaciones, se dice, precisamente, para justificar un déficit existente
superior a las 600.000 pesetas al 30 de abril, que los presupuestos acordados por
lu asambleas no se pueden cumplir por no enviar las cuotas que debían mandar
las Federaciones: «ya comprenderá usted --dice Cortina- que si en la asamblea
se vo[an unos presupuestos de gastos sumamente reducidos, que no hay más
remedio que hacer, y, en cambio, no llegan los ingresos, tambrén vo[ados...^
(Archivo Nevares, CNCA-S).

(43) Car[a Circular 26-VI-1923, citada, pág. 2.
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La VIII Asamblea comenzará sus sesiones el 25 de febrero
de 1924, tras aplazarse una semana sobre su primera fecha fijada.
Según la referencia oficial, «en vista de la dimisión reiterada del
presidente de la Confederación, señor conde de la Cortina, a la
que siguió todo el Consejo Directivo, la asamblea eligió el nuevo
Consejo» (44), del que será presidente Manuel Escrivá de Roma-
ní y de la Quintana, conde de Casal, «elegido por aclama-
ción» (45). Escrivá había publicado muchos artículos en El Ca.cte-
llano, de Toledo, «donde radican sus principales propiedades», y
en esa misma provincia fundó sindicatos agrícolas. Desde muy
joven se había dedicado a la acción católica, perteneciendo al
Secretariado Católico Agrario y a las Confederaciones de San
Vicente de Paúl (46). EI paso^del conde de Casal a la presidencia
de la CNCA, rras haberlo sido el de la Cortina, creo que sinteti-
za la transformación del organismo católico -si alguna vez fue
otra cosa- en un instrumento directamente al servicio de los
grandes terratenientes, como fórmula de encuadramiento de ma-
sas del pequeño campesinado.

Las novedades que se producen en el Consejo Directivo,
nuevamente elegido, apenas constituyen leves variaciones a un
simple trasiego de puestos entre personas iguales (47).

(44j RSA, febrero 1924, págs. 24-25. Cortina y los señores Abril y Varela
de Limia serán nombrados a título honorífico, presidenre y consejeros.

(45) RSA, marzo 1924, pág. 11, «EI nuevo presidente de la CNCA».

(4G) Nacido en 1871, era Licenciado en Derecho; gentil hombre ( rir) de
Cámara de S. M, con ejercicio vocal del Consejo de Ascxiación de Agricultores
de España; presidente del Comité ejecutivo de las Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana de España y de la de Madrid; presidenre honorario de la
Cámara de Comercio e Indusrria de Toledo; académico; cuatro veces senador por
la provincia de Toledo; en posesión de las gtandes cruces de Isabel la Católica y
Concepción de Villaviciosa de Portugal.

(47) Vicepresidentes, losé M." Azara y Alberto Rodríguez; resorero, Gui-
Ilermo Pelizaeus; vicetesorero, José Manuel de Aristizábal; vocales, por Galicia,
Asturias y Santander, Jose M.a Guisasola; por Vascongadas y Navarra, Vicente
Laffite; por Cataluña y Baleares, Firmo Casanova; por Valencia y Murcia, Abel
de los Ríos; por Andalucía oriental y Norte de Africa, José Orozco; por Andalu-
cía occidental y Canarias, Juan Ciinés de Sepúlveda; por Salamanca, Zamora,
León, Palencia y Valladolid, José M.' Lamamié de Clairac; por Aragón, Juan
Jiménez; por Castilla la Vieja, Antonio Sanz; por Castilla la Nueva, maryués de
Casa Treviño, y por Extremadura, Ramón Donoso-Cortés. Paza la Comisión de
vigilancia fueron elegidos Rafael Lasheras, José de la Torre y Jerónimo Aguado
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EI conde de Casal permanecerá en la presidencia de la Con-
federación hasta 1927, fecha en la que dimite, «por no póder
prestarle toda la asiduidad que creía precisa», escribirá dos años
más tarde (48), después de haber retirado la primera dimisión

(RSA, febrero 1924, pág. 25 y pags. 27-8. «Nuestras Asambleas. La de la
Confederación»). La relacitin completa de cargos, igual en 1926 que en 1927, era

la siguiente:
Presiden[e: excelentísimo señor cor_de de Casal. Consiliazio: muy ilustrísimo

señor don Rafael García Tuñón de Iara, rector del Seminario Conciliaz de
Madríd. Vicepresidentes: ilustrísimo señor don José M.' Azara y Vicente, presi-
drnte drl Sindicato Central dr Aragón de AsU<iaciones Agrícolas Ca[ólicas.
llustrísimo señor don Alberto Rodríguez, tesorero de la Federación Católico-
Agraria de Paleocia. Tesorero: señor conde de Sanca María de la Sisla, presidente
de la Federación ca[ólico-agraria de la diócesis de Toledo.

Vicetesorero: don fosé Manuel de Aristizábal, presidente de la Federación

Agt'ícola hlirobrigense de Ciudad Rodrigo.
Vocales: don José M.° G. Guisasola, presidence de la Federacíón Asturiana

Católico-Agraria; don Firmo Casanova, presidente ^e la Federación Católico-
Agraria de Barcelona; excelentísímo señor don Vícente Laffitte, presidente de la
Federación Católico-Agraria Guípuzcoana; don Abel de los Ríos, de la Federa-
ción de Sindicatos Carólicos de Orihuela; don Ramón Donoso-Cortés, de la
Federación Católico-Agraria de Badajoz; don Juan Ginés Sepúlveda, presidente

de la Federac .̂ón Católico-Agraria de Córdoba; don José M.d Orozco, presidente
de la Federación Católico-Agraria de Jaén; don Antonio Sanz, presidente de ia
Federación Católico-Agraria de Segovia; don Juan Jiménez Bayo, presidenre de
la Federación Turolrnse de Sindicatos Agrícolas Católicos; muy ilustrísimo señor
marqués de Casa Treviño, presidente de la Federación dr Sindicaros Agrícolas
Catóhcos de La Mancha; don José M.a Lamamié de Clairac, presidente de la
Federación Católico-Agraria de Salamanca.

Srcretario: don Antonio M.' Encío y Hurtado de Mendoza.

COh11S10N PF_RMANENTF.

Presidente: excelentísimo señor conde de CasaL
Consiliazio: muy ilus[rísimo señor don Rafael García Tuñón de Lara; ilustrísi-

mo señor don fosé M.a Azara y Vicente; lustrísimo señor clon Alberto Rodríguez;
excelentísimo señor conde de Sanra María de Sisla; don José Manuel de Aristizá-
bal; don José M.a Lamamié de Clairac; don Antonio María de Encío.

(Véanse: Lu CNCA, 1925-1926, Memoria, cuentas y otror documentoa presrnta-
dot a!a X Aramblea por tu Conrejo Drrectivo, Madrid, Esc Tip. Editorial Ibérica,
1926, pág. 4: la CNCA. 192(i-1927..., Madrid, 1927, pág. 4.) Ver igualmente,
RSA, mazzo 1926, págs. 2-3 y abril 1926, págs. 11-19. F.l Porvenir Aqrario, mayo
1926, págs. 3G-37, para la X Asamblea.

{4A) Carta del conde de Casal al conde de Rodríguez San Pedro, copia para
el padre Nevares, Madrid, 31-I-1929 ( AN. «Correspondencia social»), sígue:
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presentada a la Asamblea de abril de 1927. En junio de este año,
el vicepresidente que suple al conde, José Manuel de Aristizábal,
es nombrado por el Consejo Directivo presidente efectivo para
no dejar a la obra un año entero en situación de interinidad. En
la XII Asamblea (abril de 192$), Aristizábal será formalmente
elegido presidente, ocupando la vacante que él deja como vice-
presidente nuestro ya bien conocido José M.a Azara Vicente. La
otra vicepresidencia será ocupada por Crescencio Morate y la
vicetesorería abandonada por Azara la ocupará Antonio Ma-
seda (49).

Gracias al acuerdo que concede a la Comisión Permanente y
al Consejo Directivo la posibilidad de nombrar «vocales coope-
radores o asesores», como voto de confianza se nombran tales a
Antonio Maseda Bouso, Fernando Martín-Sánchez Juliá, José
M.a Gíl Robles y Julíán Pascual Dodero ( 50), cuyos trabajos -si
se cree la tlvíemorra de la XIII Asamblea- fueron fundamentales
para la CNCA.

Probablemente a causa del trabajo que la alcaldía de Madrid
procuraba a Aristizábal se procederá en la XIII Asamblea confe-
deral (19 al 22 de febrero de 1929) a una remodelación del
Consejo Directivo, registrándose, además, otras novedades dig-
nas de mencionarse ahora.

El nuevo Consejo Directivo (el anterior dimite en pleno)
estazá encabezado por el conde de Rodríguez San Pedro, que era
presidenre de la Federación Madrileria, y también presidente de

«me reservé la presidencia de la Federación Agrícola Matritense, que por enton-
ces resurgía bajo mi direcciónu, de la que ahora también dimire en esta carta al
que es vicepresidente de la misma. Véase RSA, marzo 1927, pág. 97, <.XI Asarn-
blea general de la CNCA^. En 1939 Manuel Escrivá, conde de Casal, será
nombrado por Sercano 5úñet, primer teniente de Alcalde de Madrid (Boletin de!
Ayxntor^tiento de Madrid, 22-1V-1939).

(49) RSA, abril 1928, págs. 152-161. Aristizábal obsequiazá a los asambleís-
tas con una comida en ei resrauranre Molinero, donde aquellos le ofrecerán un
Bastón de Mando, como homenaje por haber sido nombrado Alcalde de Madrid.

(50) RSA, febrero 1929, pág. S2. Otros consejrros así nombrados, con
ciena relevancia, serán más tazde Luis Mac-Crohon, FCA de Madrid, vicepresi-
dente del Banco de León XIII, Ayuntamienro de Madrid, y Felipe Manzano,
futuro secrerario general de la CNCA (RSA, 31-I-1931); Jesús Requejo Sanro-
mán y José M.a Torroja (RSA, julio 1933, págs. 194-5). Rrquejo escribió E!
cardena! Segxra y Principior de orientacióR rorial.
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la Junca Cencral de Acción Social Cacólica de España por desig-
nación del cardenal primado, «concentrando en una mano y
dirección las accividades cacólicas sociales en sus diversos mati-
ces, al objeco de implantar un nuevo régimen social con el
denominador común de las doctrinas de la Iglesia cacólica, que se
pueda diferenciar complecamence de todas las demás organizacio-
nes» (5^). Como vicepresidentes «por una mayoría casi lindanre
con la unanimidad», al igual que todos los demás miembros del
Consejo, fueron elegidos Indalecio Abril y Ramírez de Arellano
y Antonio Encio Hurtado de Mendoza. Tesorero, Crescencio
Morace, y vicecesorero, Antonio Sanz.

Ya vimos más arriba cómo se pretendía por la CNCA conver-
tir su Secretariado en un organismo más vivo y eficaz, transfor-
mándolo en una Secretaría General. En 1926 el conde de Sanca
María de Sisla hizo nuevamente la propuesta al Consejo Directi-
vo. Pero será sólo en febrero de 1930 cuando se cree definiciva-
mente tal cargo, de gran importancia ( «punto esencial de nuestra
actividad»), pasando a ocuparlo el ya mentado José M.a Gil
Robles (52).

José M.a Gil Robles, según su propio recuer^lo ( 53), estable-
ció contacto con la CNCA a través de Indalecio Abril, dirigién-
dose, a finales de 1924, «hacia el campo del sindicalismo católico
agrario, que de manera tan decisiva influyó -dice el que va a ser
años más tarde líder carismático de la CEDA ( 54)- en mi cotal
formación humana y en mi futura proyección política» (55).

Esta etapa gilrroblista me parece sumamente importante --co-

(SU Resumen de las palabras del nuevo presidenre, en RSA, febrero 1929,
págs. 52-54. La lnformación de la Asamblea en «X111 Asamblea de la Confede-
ración Nacional Católico-Agraria, 1929. Memoria de la Presidencia y Consejo
Direcivo», siete hojas impresas, sin numerar. RSA, febrero 1929, págs. 49-61;
BOACE, 1929, págs. 63-64. RSA, febrero 1929, pág. 62, «El nuevo presidente
de la Cunfedera<ión».

l52) RSA, febrero 1930, págs. 43-9, «La XIV Asamblea Confederal»; BOA-
CE, 1930, págs. 171-L Ya en enero de 1930, Gil Robles firma circulares como
Jirector del Secretariado de la CI^ICA (Voz Sociul, 15-I-193o>.

(53) J. M. Gil Robles, La fe a rravét de rai vida, Bilbao, 1975, pág. 221.
(54) J. R. Montero, Lu CEDA: E! carolirirmo .rociu! y po/íriro en la ll Repúbli-

^a, Madrid, 1977, vol. 11, págs. 5-37, «Programas políticus, mesianismo y propa-
K^da• y especialmente págs. 25-27.

(SS) J. M. Gil Robles, Ga fe, págs. 91-92.
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mo el mismo personaje lo subraya- para comprender la trayec-
toria del indiscutido Jefe de la CEDA. Desde mucho antes de
acceder a la Secretaría General, Gil Robles es un conferenciante
conocido y presente, en tanto que representante de la CNCA,
en cientos de sindicatos católicos agrarios y asambleas de sus
iederaciones.

Ambrosio Nevares escribe a su hermano desde Carrión de
los Condes: «La Asamblea de Federación resultó extraordinaria-
menre bien, por la numerosa asistencia de sindicatos ^...] Gil
Robles gustó y me gustó muchísimo; en la sesicín secreta ^.ric ^
habló de Juventudes Campesinas y en la pública del régimen
corporativo agrario» (5C). En noviembre cie I928 habta en repre-
sentación de la CNCA en la Asamblea de la Federación de Avila
y PaÍencia (57). En octubre de 1929 en la Asamblea de la Fede-
ración Navarra, etc. (58).

A partir del momento de su nombramiento como secretario
general de la CNCA, nos dice Gil Robles: «me consagré con
toda el alma a los trabajos del sindicalismo católico agrario, en
los que mucho me ayudó Javier Martín Artajo» (59).

A partir de entonces será habítual ^l enconrrarlo como «ilus-
tre huésped» (60) en mayor ntímero de asambleas de Federacio-
nes, que, obviamente, lo recibirán con mayor fervor cuando sea
-rras el cambio de régimen- diputado y más tarde presidente
de Acción Nacional, la futura CEDA. Ante el éxiro parlamenta-
rio, la Revi,rta Socral y Agraria «considera como propio el rriunfo

(56) Carta de A. Nevares a S. Nevares, Carrión, 15-XII-1928 (An: Corcrs-
pondencia social).

(57) RSA, noviembre 1928, págs. 511-512.
(5A) RSA, octubre 1929, págs. 433-440. Se ha aprovechado la ocasión rn

otros lugates de estas mismas páginas para resaltaz la presencia de tan importante
par la ruite- personaje, miembro Je la ACN de P.

Antes de la Asamblea de febrero de 1929 ocupó Gil Roblrs, rn represenca-
ción de la CNCA el puesro aaibuido a ésta de vocal suplenre en la Ju^ta Central

de Acción Social Agraria (ver rl apartado quinto de ĉ capítulo IV).
(59) Gil Robles, La fe, pág. 93.
(6(}) RSA, julio 1930, págs. 260-62, Asamblea naranjera en Castellón; RSA,

septiembre 1930, págs. 350-52, Asamblea de la Federación Navarra; RSA, no-
viembre 1931, pág. 415, Asamblea de la Federación Madrid, conferencia «EI
momenro agrario»; RSA, febrero 1933, pág. 60, Asamblea de la Fcderación
Madrid, conferencia «Los aauales problemas del campo español», etc.

356



de Gil Robles y de los agrarios castellanos» (61), cuyos triunfos,
dice, serán «los de la agrícultura española».

En su triple condición de secretario general de la CNCA,

diputado agrario y presidente de Acción Nacional, recogerá el

diario ABC sus «juicios ^ actitudes ante el proyecto de reforma

agraria» (62): somos «los católico-sociales -asegura el líder de-

mócrata cristiano- los importadores de la frase «reforma agra-

ria» en España; nuestro fin es convertir al proletario en propie-

tario y para e11o -habla en primera persona- llevo «diez años

de trabajos sociales agrarios, en que tantas parcelaciones y com-

pras de fincas para los que las cultivan he realizado» (63 ). En

diciembre de 1933, Gil Robles sigue perteneciendo al Consejo

Directivo de la CNCA, aunque excuse su asistencia a la XVII

Asamblea que tiene lugar en marzo (64). Si más tarde no partici-

pa ya en la úirección de la obra, su presencia no dejará, sin

embargo, de constatarse en asambleas de Federaciones Católico-

Agrarias y, llegado el caso, estará «muy satisfecho de poder

prestar un nuevo servicio a la obra social agraria, a la que había

consagrado -dirá en 1935- toda su actividad antes de entrar en

la vida política» (65). O, como dirá er, ocasión solemne con

motivo del 25 aniversario de la Federación de Navarra, apoyará

con su presencia aquellas realidades católico-agrarias, «como

antiguo secretario general de la Confederación Católico-Agraria

(G1) RSA, julio 1931, pág. 254. <,Los diputados agrarios^>. ^,Gil Robles
parlamentario^.

(G2) A6C, sábado, 23-IV-1932, pág. 23.
IG3) Montero ha subrayado este protagonismo mesiánico del líder de la

CEDA. EI subrayado aquí es mío.

La5 cifras de „hechos.^ que da Gil Roóles, para 1917-1931 es de parcelacio-
nes de 29.859 hectáreas, por valor .ie 20.840.000 pesetas y„convertido en

propietarios a 9.849 colonos^. (ver el apattado yuinto del capítulo IV, ,.Creaz
muchos pequeños propietarios^^).

((í4) RSA, diciembre 1933, pág. 358, «Diputados de nuesrra obra»; RSA,
mazzo 1933, pág. 69. En la asamblea de 1932 también excusa su asístencia (RSA,
abril 1932, pág. 127). En la de 1934 ya no consta su asistencéa ni su excusa
apareciendo en octubre de 1934 como secretario general de la CNCA Felipe
Manzano (RSA, marzo 1934, pág. 60 y RSA, octubre 1934).

(65) RSA, junio 1935, Asamblea de la Federación de Madrid, Extracto de
las palabtas de1 ministro de la Guerra, Gil Robles, ante el planreamiento del
problema triguero y vivienda rural.
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[viniendo J a recordar los tiempos en que trabajaba a favor del
social-agtarismo» (66).

Por todo !o dicho, y no olvidando el recio tejido que forman
las instituciones y hombres amparados en el catolicismo so-
cial (67), así como los profundos anclajes estructurales que sos-
tienen por igual a ambas instituciones ( 68), se podrá decir, utili-
zando la argumentación de José R. Montero para otras institucio-
nes católicas (69), que «aun careciendo de una arciculación insti-
tucíonalizada, su coincidencia básica con la defensa realizada por
la CEDA hará que aquí;lla se efectúe de una manera soterrada, a
veces subterránea, pero no por eso menos eficaz». La CNCA
con tantos años de historia ( «fueron, desde luego, bastantes los
años en que mi contacto asiduo con los agricultores me permitió
poder establecer siempre con ellos un diálogo a nivel profunda-

(66) RSA, septiembre 1935, «XXV Aniversario de la Federación Agro-So-
cial Navazra». Alvarez Robles, recuerda que Gil Robles fue secretario de la
CNCA enJAP, n.° 29, 17-V1I1-1935 (citado por J. R. Monrero, Lu CEDA, II,
pág. 200, nota 213).

(67) Valga aquí de ejemplo el saber que Ricardo Cortés, presidente de la

CNCA en 1935, de la ACN de P, de la CEDA, visita a Gil Robles, también de
la ACN de P, jefe de la CEDA y ministro («Eficaces geuiones de nuesrro
presidente en orden a la solución del problema triguero», RSA, 30-XI-1935, pág.

357) para conocer el «plan para resolver lo del trigo». A las preguntas de los
periodistas, Cortés afirma que responde «de la exactitud con que trato de reflejar
la opinión de mi jefe».

Más abajo hablaré de la articulación que a través de la CEDA y la ACN de P
se vislumbra. Monrero trata la cuestión en La Ceda, II, pág. 960 y cuadros de las
págs. 561-62 y 503-4. «A pesar de su debilidad numérica, la Confederación fue
uno de los baluartrs principales del coservadurismo en los medios campesinos,
convirtiendo automáticamente a la CEDA en el partido polírico hegemónico allí
donde ella lo era. De mayoritaria sindicación mixta y en manos de la ACN de P
no sirvió demasiado para los intentos de penetración en los ámbiros obreros,
pero se reveló como eI sustrato fundamental de sus agrupaciones políticas
provinciales» (/bidem, II, pág. 558).

(68) «Según venía siendo habitual, las dos Casrillas y León foman el princi-
paC bastión de las derechas, dentro del cual la CEDA asienta su hegemonía de

forma casi absoluta 1... J. i,as dos Castillas, León, Aragón y Navarra [obsérvese la
coincidencia toral con puntos fundamentales de la CNCA J continuaban prestan-
do la mayoría de sus votos a la causa contrartevolucionaria» en 1936 (J. R.
Montero, La CEDA, vol. Il, págs. 334-335).

(69) J. R. Montero, La Ceda, I, pág. 330.
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mente humano», dirá Gil Robles (70)), podría ser, por tanto, un
núcleo fundamencal en la base social de la CEDA «en las

regiones cascellanas, leonesa, navarra y levantina» (71).

(70) J. M. Gil Robles, !o Fe, pág. 92. EI comentario de Gil Robles se

apostilla a una cita de Javier Martínez de Bedoya (La Patria Lihre, 2-III-1935)

que destaca su éxito ante una masa de labradores modesros.
(71) . R. Montero, La Ceda, II, pág. 560 y l, 436, ^Con todo, el núcleo

fundamental de base lo tenía la CEDA en los numerosos pequeños propietarios
deV campo castellano-leonés y en los grandes propietazios de las mismas regiones
y de Andaluda y Extremadura». Justamente, esos intereses había querido agluti-

naz Ia CNCA (ver capítulo I, Intrnduaiónl.
Cuando la CNCA se sume a la rebelión armada, Gil Robles, en Estoril

(PorrngaU fue portavoz anre Franco de dos propuestas de mediación de Oliveira
Salazar (G. R. La fe, pág. 139), desvinculándose más rarde de los «nacionalistas».
EI Je^e de la CEDA prologará un libro de propaganda de Ramón Ruiz Alonso,
Corporatrvirmo, Salamanca, 1937, afirmando (en abril de 1937, pág. 28): «Un
sistema de organización corporatíva no será nunca eficaz si no acierta a arrancar
de raíz [en ello se estaba en España, JJC J el principio disolvente de la lucha de
dases».
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EN (CONTRA DE ^ LA REPUBLICA

Una semana después de proclamarse la II República española
se celebraba en Madrid la XV Asamblea confederal de la CNCA.
En ausencia del conde de Rodríguez San Pedro, las sesiones
fueron presididas por el vicepresídente Antonio Encío, con la
presencia de los consejeros Lamamié de Clairac, Mac-Crohon,
Gallego, Manzano, y el secretarío general José M.a Gil Robles (1).

Es ésta una asamblea poco concurrida, debe señalarse, sin
que las razones de la verdadera desbandada de altos cargos las
podamos conocer (2). Sin embargo, se toman en ella una serie de
acuerdos que tienen gran significación --como podía esperarse
tras el cambio de régimen-, de los cuales se ha de poner en
primer término el que concierne la «Política actual». La discusión
sobre el asunco fue larga, interviniendo en ella Gil Robles,
L3mamié, Sánchez Ventura, Gallego y Roger. A1 término del
debate, una comisión compuesca por el padre Nevares, Gil Ro-
bles y Lamamié de Clairac quedó encargada de redactar el «pro-
grama, normas e ideario, así como relaciones con el régimen
actual».

La posición adoptada ante la República será «trabajar incesan-
temente dentro del orden constituido, por lograr el cumplimien-

t l) RSA, abrii 1931, págs. 129-133, «La XV Asamblea Confederal». Asisten
además las Federaciones con una represencación. En págs. 130-131 se relaciona
una amplia lista de Federaciones visicadas en el año anterior por el secrerario
generaL Unas nocas de incerés sobre la evolución general de «J,a cooperación
agrícola» en el capítulo 12 de la obra de P. Carrión, La reforma agrarra de !a
Segunda Repúblr^a y la tituaciórr acttia! de !a agric'ultura etpañola, Barcelona, Ariel,
1)73, págs. 193 y sigs.; en págs. 197 y sigs., los «Períodos de la República y
Movimiento Nacional».

(2) Gil Robles explica, terminada la lectura de la memoria, la ausencia del
presidente, del vicepresidente señor Abril y de algunos miembros del Consejo
(sin dar razonrs la referencia).
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to de nuestro programa social y económico» (3), «apoliticismo y
acacamiento al régimen». Se acordó visitar al presidente del
Gobierno Provisional de la República y publicar eq la prensa una
nota explicando la conducta de la Confederación: «Acaba de
verificarse un cambio trascendental en la política española. Nues-
tro carácter apolítico, reafirmado cada día con más vigor, no nos
exime de un acatamienro sumiso al Poder constituido de hecho
y una colaboración en el terreno social, para el triunfo de nues-
tro ideales de paz y de justicia» (4).

Otros acuerdos importantes de esta asamblea fueron: facultar
a la Confederación para intervenir en la vida de las Federaciones
cuando peligren por abandono o grave defecto; la admisión de la
Federación de Zaragoza, separada temporalmente de la
CNCA (5), la aprobación de las normas sobre Sirrdreato^ puro.c de
obrero.r, acordadas en la Asamblea de Toledo (ver el apartado
segundo del capítulo IV), la elección de nuevos cargos «sin los
requisitos reglamcntarios» (6), quedando elegidos presidente:
Antonio María de Encío; vicepresidentes: José Lamamié de
Clairac y Luis Mac-Crohon.

Además se propuso, para ser nombrados consejeros en virtud
de los acuerdos de 1928-1929, a las siguientes personas: Luciano
Zubiría, marqués de la Vega de Anzo, Carlos Martín Alvarez,
Juan Bautista Guerra y Rogerio Sánchez (7).

La asamblea recogió en su memoria del pasado año (1930),

como centro de los trabajos de la CNCA: «la gravísima crisis por

que ha atravesado y atraviesa la producción triguera^ y la ocupa-

(3) RSA, abril 1931, pág. 127.

(4) RSA, abril 1931, pág. 131 (Ver más arriba el apaztado sexto del capítulo
IV «Una organización confesional y «apolítica»); J. R. Monrero, L.d CEDA, 11,

pág. 39 y sigs.
(5) No conozco las razones de la separación que se dice dehía «a pequeñas

díferencias». Vale resaltar la coincidencia de que en ese año que ha pasado ha
muerto José M." Azara. Los zaragozanos ( por boca de Sánchez Ventura) afirma-
rán que en realidad nunca estuvieron totalmente apartados, apoyando moralmen•
te. Prometen pagar la cuota de ese aito y parte de años anteriores.

(6) RSA, abril 1931, pág. 133. «En viua de las actuales circunstancias y por
un año solamente».

(7) Mac-Crohon y Manzano habían sido nombrados consejeros provisional-
mente y son ratificados por la Asamblea; Maztín Alvazez y el u^arqués de la Vega
de Anzo serán nombrados consejeros (RSA, abril 1932).
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cíón extcaordinaria de la Secreratía General en «todo lo relacio-

nado con parrelocrone.r y arrendamiento.c colectrvo.r^ (8).
El primer año republicano va a ser tiempo de sobresaltos

para los católíco-agrarios («de los más difíciles en la historia de

la Confederación (9)>? ), y, sin embargo, tanto !os participantes en
su XVI Asamblea general, como el tono de sus sesiones, supo-
nen un franco paso adelante si le compara con ta X V Asamblea,
un aña antes: estatán presentes representantes de 17 Federacio-
nes, y en la presidencia Antonio Encío; el nuevo consiliario
nombrado, poco antes de salir de España, por el cardenal Segura,
padre Segundo Espeso, y los consejeros Lamamié de Clairac,
Mac-Crohon, Gaytán de Ayala, Llorente, Gallego, marqueses de
casa Treviña y Vega de Anzo, Martín Alvarez, Jiménez, Maseda,
Manzano y el gerente García Alfonso (10>. Se acordó la continua-
ción por un año más del mismo Consejo Directivo, con la
incorporación al puesto de tesorero, vacante por ausencia, del
marqués de la Vega de Anzo.

La CNCA va a lograr -pese a sus declaraciones- amplia

(8) RSA, abril 1931, pág. 131. «Las operaciones de Ojos Albos, 5olosancho,
Villafuerte de Esgueva, Valoria del Páramo y Logrosán, vienen a nutrir la larga
lista de parcelaciones en que la Confederacitín ha intervenido de un modo
decisívo^^.

(9) RSA, abril 1932, pág. 127, XVI Asamblea.
IIO) Esta es la reseña completa de asistentes de la Rerista Social y Agraria:

rEsmvieron representadas las federacipnes siguientes: Astorga (don Paulino
Alonso), Avila (don Mariano Aboín y don Mauricío G. de la Vega), Badajoz (don

Sebastián García Guerrero), Bilbao (don Alejandro Gayrán de Ayala), Burgas
Idon Francisco Estévanez), Castellón (^lon Joaquín Gallego), Ciudad Real (señor
mazqués de Casa Treviño), Ciudad Rodrigo (don José Manuel de Arisrizábal, don
Mateo Ptieto y don José Ma Blanco), León (don Francisco del Río), Madrid (don
Luis Mac-Crohon y don Javier Martín Artajo), Mondoñedo (don Antonio Mase-
da), Orihuela (don Luis Almarcha, don Anronió Balaguer, don Severiano Bala-
guer y don Indalecio Casinelle), Palencia (don Ambtosio Nevares y don Angel
BLanco), Pamplona (don Florentino Carreño), 5alamanca (don José M.a Lamamié
de Clairac, señor vizconde de la Revilta y don Cerlos Romo), Santander (don
Lauío Fernández), Teruel (don Juan Jiméner)^ 7oledo (don Ftancisco Marrin,
Valencia (señor marqués de Villagarcía), Valládolid (don Antonio Llorente),
Vitoria (don Aqtonio Vinós), Zaragoza (dan Moisés García de Lacruz, don
Miguel Blasco y señor Sancho Izquierdo). De ta Federación de Villalón asisten
don Melchot Emilio González y don Fulgencio Sánchez.

Excusazon su asistencia el Señor Gil Robles y las Federaciones de Soria,
Oviedo y Cáceres.

363



representación en los distincos organismos estatales republicanos:
entre marzo de 1932 y marzo de 1933, en la Comisión Mixta
Arbitral Agrícola, sección de la Propiedad Rústica, en su primera
etapa, con dos representances: Encío y Manzano; en la segunda,
encargada de la revisión de rentas, se aumentó con Martín Arta-
jo y Zulueta, quedando finalmence otra vez reducida a los prime-
ros. En las elecciones para el Consejo de Trabajo, elegidos por
la CNCA, Martín Alvarez y Manzano (cicular y suplente) por los
sindicatos agrícolas, más Hueso en uno de los puescos patrona-
les; en puestos incerinos -mientras no se hagan las elecciones-
escán en el Consejo Ejecucivo del Inscituto de Reforma Agraria
el mismo Martín Alvarez y Maseda; Martín-Sánchez Juliá y Ma-
seda seguían en la Oficina reguladora del Comercio, y Lamamié
y Martín Alvarez en la Junta de Aranceles y Valoraciones (11).

El triunfo electoral de las derechas en las elecciones de
noviembre de 1933 preparará a los direccivos carólico-agrarios
para una explosión de entusiasmo que se incentará canalizar
haciendo avanzar la implantación confederal sabre la corriente
derechista: «aunque la Confederación es una obra enteramente
apolítica y, por lo canto, sin relación con el grupo agrario del
Parlamento (12), no puede por menos que felicitarse por el
resultado de las últimas elecciones, como seguramente se habrá
felicitado todo el campo espaííol» (13). Ahora es -dirán- cuan-
do «hay que aprovechar las circunstancias» (14) para, implantan-
do la ideología católico-social, hacer imposible la vuelta de la
polícica del primer bienio, y-afianzado el criunfo- «seguir
extirpando todas las malas hierbas» (15 ).

Aquella organizació q «apolítica», para la que sólo bienes
podían deducirse del resurgir -a mi juicio- de la Acción

(11) RSA, marzo 1933, págs.71-72; RSA, agosto y septiembre 1933,
págs. 227 y 259. No vazía fundamentalmente esa presencia, si no es para ampliar-
se al Instituto Nacional de Previsión y otros organismos menores, como refleja-
rán las sucesivas asambleas (RSA, marzo 1934, págs. 62-3; RSA, marzo 1935,
pág. 77 y RSA, mayo 193G, pág. 141}.

(12) Lo que no impedirá a la Revitta So^^ia! y Agraria escribir siempre «los
diputados de nuestra obra» (por ejemplo, RSA, diciembre 1933).

(13) RSA, abril 1934, pág. 100.
(14) RSA, 30 septiembre 1933, pág. 258, «Ante la nueva situación política»•
(1$) RSA, abril 1934, pág. 100.
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Cacólica en marzo de 1933 ( 16), advirtiendo de ése su único
carácter «social», había proclamado paladinamente en vísperas
de las eíecciones: «Afortunadamente, está hecha la unión de
todas las fuerzas defensoras de los principios contenidos en la
doctrina social católica ( religión, familia, propiedad y orden)
propugnados por nuestra organización» (17). En esca situación,
con todas las posibilidades de eficacra del aparato católico (18)
soldado en un bloque compacco mediador entre el bloque domi-
nante y el aparaco eclesiáscico ( 19), la decisión no podía ser otra:
«Nos sumamos -afirmará la CNCA-, pues, francamente al
bloque antimarxista».

Más aún, los cacólico-agrarios creerán -tras el éxito electoral
contrarrevolucionario- haber colaborado en medida irnporcante
a lograr una «nueva época para la agricultura» (20): «nuestros
labradores [de la CNCA] se han dado cuenta de dónde escaba la
defensa de sus intereses morales y materiales, y su acción ha
determinado el criunfo, rotundo y aplastante, de las fuerzas
agrarias».

Desde luego, el número de «dipucados de la obta» consegui-
do en esta ocasión aumentó notoriamente sobre los de 1931,
duplicándose. En 1931 cinco diputados electos «ocupan cargos

(16) RSA, marzo 1933, pág. 75.
(17) RSA, 31 de octubre 1933, págs. 290-1, «Ante las elecciones^. Sobre la

influencia de la CNCA en el voto a Acción Nacional ver P. Presron, «The
moderare right and the Undermining of the Second Republic in Spain, 1931-
1933•, Errropean Studie.r Revreu^, volumen 3, número 4, 1973, pág. 374.

(18) J. R. Montero, La Ceda, II, pág. 357, «La perspectiva católica, enten-
diendo por ésta al conglomerado de elementos que colocan a la religión como
buamento y pcincipio ideológicos del sistema social imperanreN.

(19) J. R. Moncero, La Ceda, 11, pág. 475.
(20) RSA, noviembre 1933, pág. 325, «(Una nueva época para la agriculru-

ra?». En los acuerdos de la derecha gara las elecciones generales de noviembre
de 1933 podía leerse: «b) una rigurosa defensa en el fururo Parlamenro de los
intereses económicos del país, reconociendo a la agricultura su legírima prepon-
derancia como baze de la riqueza nacional» (citado por J. R. Montero, La Ceda,
11, pág. 290). En el «Comité de enlace de las fuerzas de derecha» que preparó
esu bases estaban, entre otros personajes ya conocidos en esta historia, José M.a
Gil Robles y el vicepresidente de la CNCA, Lamamié. Sobre las elecciones, así
como su evoludón general para la Ceda, puede verse, por todos, el citado J. R.
Montero, La Ceda, II, págs. 269-350; y M. Blinkhorn, Carlism and rrisis in Spain,
193/-/939, Cambridge Universiry Press, 1975, págs. 122-124, esp.
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en la Confederación o en las distintas Federaciones que la inte-
gran» (21): José M.a Lamamié de Clairac, Ricardo Cortés, Fran-
cisco Estévanez, Lauro Fernández y José M.a Gil Robles, mien-
tras que en 1933 son, al menos, 11 los elegidos, sumándose a los
anteriores, salvo Lauro Fernández, Fernando Vega, Miguel San-
cho Izquierdo, Pedro Martínez Juárez, Benito Dávila, Javier
Martínez de Morentín, Javier Martín Artajo y Luis Fernández
Heredia y José M.a Hueso: uha triunfado plenamente la agri-
cultura» (22).

Había, por tanto, que mirar al futuro con esperanza. Con el

inicio del año 1934, los preparativos para la XVIII Asamblea

preveían ya que fuera un punto de inflexión que «marcase con

trazos vigorosos [... ] un nuevo impulso destinado a abrir nuevos

horizontes de vida» (23) a la CNCA. Para ello un elemento

fundamental era la propaganda (y su corolario la financia-
ción) (24), pues mucho más que en cualquier otra empresa, la

importancia de los vínculos ideológicos la hacía imprescindi-

ble (25): «más aún que Jos fines materialistas de proporcionar un

bienestar al campesino, tienen por objeto hacerles participantes

de los inmensos beneficios de orden moral y espiritual que se

derivan del conocimiento y la práczica de la doctrina social

católica» (26).

(21) RSA, número 147, 31 julio 1931, pág.249 del año y primera del
número.

(22) RSA, noviembre y diciembre 1933, pág. 323, «EI triunfo de los nues-
tros» y pág. 356; RSA, febrero 1934, pág. 35, «Diputados de nuestra obra», con
forografíu. ( Véase el cuadro que sr incluye como apéndice.)

(23) RSA, enero 1934, pág. 5, «Nuestra obra».
(24) Ya en abril de 1931 se exhortaba a los católico-agrarios para que

«nurráis su presupuesto (el de la CNCA) con objeto de que pueda tener
propagandistas permanentes [...J y eso sólo se consigue con dinero» (RSA, abril
1931, pág. l32). En 1933 se les decía también que «ante la supresión de lu
25.000 pesetas con que el Estado subvencionaba (a la CNCA, ciertas Federacio-
nes) [... J han aumentado sus cuotas confederales»: «Avila, Castellón, Madrid,
Orihuela y Vizcaya» (RSA, mazzo 1933, pág. 70).

(25) Sobre esta necesidad se extiende, me parece que muy oportunamente,
para la CEDA, J. R. Montero, (La Cedrr, 11, págs. 5-37, especialmente pág. 29)•
Ver el marco del resurgir derechista en el magnífico artículo de P. Pres[on, «Ia
revolución de octubre en España: la lucha de las derechas por el poder», en
Si.rtema, número 14 (1976), págs. 95-115.

(26) RSA, enero 1934, pág. 5, citada. Se pone en primer lugar, de nuevo,tl

366



En esa dirección uno de los puncos del orden del día de la
asamblea de 1934 será: «Propaganda. Necesidad de una acciva
campaña. Formación de propagandistas» (27) y al cema se desti-
nó toda la mañana del segundo día de la reunión (2 de marzo de
1934), estudiándose el tema sobre la base de una ponencia de
Requejo San Román. Las discusiones se cencraron en la forma-
ción de propagandistas agrarios, dándose cuenta del curso que
acababa de tener lugar en la sede de la Confederación, en la calle
Manuel Silvela (28). Ese «cursíllo», con GO asiscences como alum-
nos, había sido presidido en el acto inaugural por Juan F. Morán,
a la sazón vicario de la Diócesis, en representación del obispo,
quien no dejó de recordar su pasado de «apostolado agrario» en
la CNCA cuando este organismo luchaba concra la indiferencia
general, congratulándose de que se haya «sentido nuevamente la
necesidad de impulsar la obra», a la que no duda en calificar
como « la primera organización nacional agraria del mundo» (29).

En la Asamblea se acordó, como complemento al curso ma-
drileño, celebrar ocro en Pamplona, «sede de la Federacíón
Navarra, una de las más importantes de la Confederación» (30),
pudiendo así los cursilliscas tener una visíón real de las organiza-
ciones del catolicismo agrario («el medio más eficaz de propagan-
da es el prestigio de un sindicaco en la comarca» (31)), asistiendo
a él una selección de quienes estuvieron en el de Madrid, más
uno o dos por Federación.

El curso de Pamplona se celebró entre el 26 de agosto y el
15 de septiembre de ese mismo año con gran éxito, celebrándo-
se la sesión inaugural bajo la presidencia del canónigo Alejo

papel organizador y de control de las masas campesinas, posponiendo -^asi
negando- los beneficios de la unión en <^sindicatos^^.

(27) RSA, enero 1934, pág. 25, «La CNCA convoca su Asamblea anual
reglamentazia^>, firma la convocaroria, en Madñd a 31 de enero.de 1934, Anro-
nio Mazía de Encío, presidente.

(28) RSA, febrero 1934, «EI cursillo para la formación de propagandistas
afirarios, organizado por la Confederación».

(29) Ibidem, pág. 34.
(30) RSA, marzo 1934, XVIII Asamblea, pág. 60.
(31) RSA, septiembre 1934, pág. 221 («EI cursillo organizado por la Confe-

detacidn en Pamplona para la formación de propagandistas agrosociales (con-
tinuación))».
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Eleca en delegación del obispo y en los locales de la Acción
Católica de Pamplona (calle Zapacería) (32).

Para poder atender a los gastos que ocasionaba esa urgente
carea de extensión ideológica de «la única doctrina acertada para
aliviar los males sociales», la Doctrina Social Cacólica, «paloma
de la PAZ SOCIALN (33), que se dice «siempre necesaria lo es
más en los momentos accuales» (34), se abrirá una suscripción
cuyo fin, resumiendo -aun mixtificándolos- los propósitos de
aumentar su hegemonía ideológica, es «redimir moral y material-
mente a millares y aun millones de campesinos españoles de la
criste situación en que se encuentran» (35).

Ninguna novedad en los cargos dirigentes ocurrirá en la
Asamblea de 1934, reeligiéndose todos los cargos del Consejo
Directivo. Sí la habrá, en cambio, en la de 1935, eligiéndose
como nuevo presidence al palentino Ricardo Cortés, acenedepi.cta,
propietario y diputado cedista desde 1931. Los restantes cargos
fueron cubiertos así: vicepresidente primero, José M.a Lamamié
de Clairac; vicepresidente segundo, Moisés García Lacruz; teso-

(32) Una resrña circunstanciada de las confrrencias y actos se reproduce en

la RSA, números de julio, agosto y septiembre, págs. 165-171, 194-197 y
221-229, lo que es en sí mismo muestra de la importancia acordada a esos actos.

(i31 A. González Vega, Dortrina rorial ratólna, Madrid, 1952, págs. 6 y I l.

(34) RSA, 1934, pág. 145, «Una suscripción para la propaganda de la obra»;
reproduce la carta circular enviazla a«las personas afectas» que firma, por la
CNCA, ^^La Comisión Permanrnte>^ de la misma, Antonio M.' de Encío, Segun-
do Espeso, José M.' Lamamié de Clairac, Luis Mac-Crohon, marqués de la Vega

de Anzo, Antonio Maseda,Joré MP Gi! Roble.r. Fernando Martín-Sánchez, Carlos
Marrln Alvarez, Jesús Rrqurjo, José M.' Torroja y Felipe Manzano. (Subrayo la

presencia de Gil Roblrs).

(35) Los donantes y donativos hasta julio de 1934 fueron (RSA, 1934,

págs. 145 y 171): Señor marqués de la Vega de Anzo, 500 prsetas; don Antonio
M.' de Encío, 100 pesetas; .don Luis Mac-Crohon, 100 pesetas; don Felipe
Manzano, 100 pesecas; don Luciano Zubiría, 50 pesetas; anónimo, 50 pesetas;
don Fermín Arteta, 25 pesetas; don Ricardo Cortés, 25 pesetas; señora condesa
de Guimerá, 1 S pesetas; Federaciones Vasco-Navarras, 1.000 pesetas; don Segun-

do Espeso, 250 pesetas; señor conde de Casal, 100 pesetas. <^TOTAL: 2.315

pesetasa. No era, realmente, un gran éxiro. También parece que desde este año
1934 se vuelve a la an[igua práctica (ver capítulo IV) de las Semanas Sociales

Agrarias que serán, también, cursillos de afirmación católico-agraria y fuente de
fotmación para la propaganda. Ver, como ejemplo, las Semanas de Carrión,
mayo 1934, y Ciudad Rodrigo, febrero 1935 IRSA, mayo 1934 y mayo 1935,

págs. 41 y 112, respectivamente).
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rero, Carlos Martín Alvarez (padre de los Martín Artajo), y
vicetesorero, Florentino Carreño. La Comisión de Vigilancia
elegida estaba compuesta por Antonio María de Encío, Luis
Mac-Crohon y José Manuel Aristizábal (361.

Bien podría decirse que los propósitos de relanzamiento
confederales se aplicaron si juzgamos por el número de miem-

(361 Es conveníente repraducir, por última vez antes de la guerra civil, el
elenco de represenrantes azistentes a esta XIX Asarnblea, tcxla vez que el menor
de[alle de la XX, celebrada en mayo de 193G, la hace más interesante como
documento: «Asistirron los señores consiliario, Encío (presidente), Lamamié de

Clairac, Martín Alvarez, Maseda, Requejo, Manzano y García Alfonsa, de la

Comisión Ejecutiva Permanente, más los siguientes representantes de federacio-
nes: don Aresio González de Vega, de la Federación de Avila; don Fernando
Vega Bermejo y don Francisco Martínez Cabezas, de la de Cáceres; excelentísi-
mo señor marqués de casa Treviño, de la Ciudad Real; don José Manuel de
Acútizábal, don Jesús Sánchez Arjona y don Clemente de Velasco, de la de
Ciudad Rodrigo; don Francisco del Río y don Agusún de Félix, de la de Lrón;
don Javier Martín Artajo y don Manuel M.a de Zulueta, de la de Madrid; don
Luis Almarcha y don Eusebio Escolano, de la de Orihuela; don Gonzalo Merás y
don Amador Juesas, de la de Oviedo; don Ambrosio Nevares y don Cristóbal
Fuen[es, de la de Palencia; don Javíer Marúnez Morentín y don Floren[ino
Carreña, de la de Pamplana; excelentísimo señar vizconde de la Revilla, de la de
5alamanca; don Juan Jiménez y don Antanio Andrés Palenciano, de la de Teruel;
excelenrisimo señor marqués de Villagracia, de la de Valencia; don Melchor
Emilio Martín y don Teodoro Arroyo, de la de Valladolid; don Fernando
Gutiérrez, de la de Zamora, y don Moisés García Lacruz y don Míguel Blasco
Roncal, de la de Zaragoza.

Don Erancisco Estévanez, presidente de la Federación de Burgos, envió una
carra excusando su asístencia y confiriendo su representación al señor Manzano».
IRSA, marzo 1935, pág. 72). A la XX Asamblea asiscieron: «Don Ricardo
Cortés, presidente; don Segundo Espeso, consiliario; don moisés García Lacruz,
vicepresidente; don Carlos Marún Alvarez, tesorero; don Felipe Manzano, secre-

tario general; todos ellos de a Comisión Ejecutiva Permanente. Don An[onio
Vinós, en representación de la Unión de Federación Casrellano-Leonesa; don
Juan Jiménez Bayo, por las Federaciones de Aragón; don Francisco Sánchez
López, por las de Castilla la Nueva; don Aresio González Vega, por las de Castilla
la Vieja, y dun Fernando Vega, por Extremadura, quienes jun[amente con los

anteriores integran el Consejo Directivo. Se excusaron los consejeros señores
Lamamié de Clairac, Santonja, Mesas y Carreño» , así como los representantes
preceptivos de las federaciones» RSA, mayo 1936, pág. 139). Se deja subrayar
que, en esta ocasión, la ausencia de Lamamié puede ser debida a que, «desde
mediados de marza de 1936, los carlístas estaban envueltos en una compleja
[runa de conspiruiones antirepublicanas, tanto a nivel nacional como provincial»
IM. Blinkhorn, Car[ism and crisis in Sparn, 1931-1939, Cambridge U. P. 1915,
Pág. 239>.
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bros de Ia CNCA que van a ser elegidos diputados en febrero
de 1936. Ya en 1935, como se vio más arriba, «se nota una
mayor actividad en toda la Obra, si bien aún no se llena cumpli-
damente en algunos puntos la tarea de la propaganda reconocida
como verdaderamente necesaria y urgente» (37) en abril de 1934.
Ahora, con un plantel de jóvenes y animosos propagandistas, la
XIX Asamblea contempla «grandes planes» que con la ayuda
espiritual de la Iglesia -dice la Memoria de esa Asamblea (38}-
haga realidad ías «verdaderamente espléndidas perspeccivas que
para el futuro se nos ofrecen».

En febrero de 1936, «las dos Castillas, León, Aragón y
Navarra continuaban prestando la mayoría de sus votos a la causa
contrarrevolucionaria» (39). Esta vez, también, atendiendo al
«deber de esta hora», la CNCA había llamado a votar al frente
antirrevolucionario, con aquellos mismos argumentos que viéra-
mos más arriba: «Cuando este número [de la Revi.rta Socia! y
Agraria ] llegue a nuestros leccores 1es cogerá en plena fiebre
electoral [...]. Enteramente apolítica nuestra obra, no podemos
salirnos de la órbita que desde su nacimiento se trazó [... ]• Ahora
bien, ^podemos desentendernos totalmente de la política [... ]?
(NoJ. iSon tantas y de tan subido valor las cosas que podemos
perder! ^A luchar, pues, y a vencer!» (40).

Una larga relación ocupaba las páginas de la Revi.rta Socia! y
Agraria en sus números de febrero y marzo, dando cuenta
-fotografías incluidas- de los que llama «nuescros diputados».
Diecisiete hombres en esta ocasión, aunque algunas actas fueron
anuladas por incompadbilidades (las de Lamamié de Clairac y
Estévanez) (41), relacionados con la CNCA eran un pequeño

(37) RSA, marzo 1935, pág. 78.
(38) RSA, marzo 1935, pág. 80; Voz Sociat, n.° 144, mazzo 1935, pág. 2.
(39) J. R. Montero, La Ceda, II, pág. 335.
(40) RSA, n.° 201, enero 1936, «Nuestra obra». «El deber de esta hora».
(41) Et Debate, 20-IlI y S-IV-1935, citada por R. Robinson, Lor orígenel de la

Etpaña de Franco, Bazcelona, 1974, pág. 437, y M. Blinkhorn, Car/itm and criii.r
in Sparn, 1975, pág. 231: la razón de la incompatibilidad era, precisamente, el
formaz parte de la CNCA en Federaciones encargadas de la recogida de trigo
paza el Estado en 1935. Lamamié había dimitido de la presidencia de la Feden-
ción Católico-Agraria de Salamanca semanas ances de las elecĉones. La RSA, 30
julio 1935, había recogido esa atribución a la CNCA en el concurso abierto para
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indicio de la eficacia contrarrevolucionaria de aquella «propagan-
da metódica y eficaz que, prescindiendo de todo aparato, iba a la
entraña del pueblo y caílada, pero insistentemenre, la ilustra
acerca de sus derechos, pero también sobre todo ^JJC ] de sus
deberes» (42 ).

La CNCA podía, razonablemence, argiiir: «que los hombres
a nosotros afectos han sabido cumplir con su deber lo pregonan
las cifras obtenidas en las regiones donde nuestra obra está
establecida» (43)•

Posiciones

La reacción de las clases dominantes ante la proclamación de la
II República, aparce de los conocidos recursos organizativos, polí-
ticos e ideológicos, conoció pronto otros menos estudiados (44),
pero no por ello de menor peso en la escrategia patronal. Pocos
meses después de aquel tricolor 14 de abril se iniciaban una serie de
operaciones tendentes a la organización de la respuesta de clase, en
la que no iba a estar ausente la CNCA, con una posición bíen
precisa, al lado de «la propiedad», incluso edulcorada por su jun-
rión .rorra! y por todos los latiguillos que ya nos son conocidos: crear
muchos pequeños propietarios «contra el marxísmo que quiere
que ninguno lo sea», por ejemplo. Pero, en definitíva, se puede
decir de los católico-agrarios que «no pudieron por menos que
centrar la reacción defensiva de las derechas en la propiedad agrí-
cola, seacual fuere su régimen de explotación» (45), tal como hará
el conjunto de las organizaciones patronales.

la retirada y posterior movilización del trigo (14 de 19 provincias) como «Un
triunfo decisivo». Ver 1a lista completa en el cuadro que figura como apéndice a
rsre apartado.

(42) RSA, mayo 1936, pág. 145.
(43) RSA, 29 Febrero 1936. Véase J. Tusell, Las elecriones del Frente Popular,

Madrid, 1971, 2 volúmenes, especialmente II, pág. 58.
(44) Hay un estudio especialmente importante para encuadear cuanto sigue

debido a Mercedes Cabrera («Organizaciones patronales y cuestión agraria en
España 1931-1936», en J. L García Delgado (ed.), !o cuertión agraria en Erpaña
contemporánea, Madrid, 1976, págs. 101-151). Estas notas son especialmente pro-
vúonales y deberán enriquecerse con la aportación definitiva de Cabrera, cuando
su avance de trabajo quede ultimado.

(45) J. R. Montero, La Ceda, II, págs. 139 la cita y 140 y sigs. pata la
argumentación de defensa del eje del modo de producción capitalista.

371



^
^^
ĉ á
c

^ ^

v

.:
M
^
.r

ó

^
ó

^I

^'.

^ ^^I

O ^

z ..
á ^
A .^,

Ú ^ p̂
V

^

ú
<

^

á

^A ^ ^
^ ' ^ " -v ô ^ ^ O Ĉa ^ Ĉa ^_ -v ^ O
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La Unión Nacional Económica ( luego Unión Económica, al
prohibirse el uso partidario del adjecivo «nacional» en 1932)
será, como escribe Mercedes Cabrera (46), «el eje de las grandes
organizaciones patronales durante la República». Quedará cons-
cituida en novíembre de 1931, como «consecuencia de reunión
de entidades económicas iniciada por la Federación Nacional de
Industrias, que está compuesta principalmente por industrias de
la metalurgia» (47).

Uno de los grandes temas que van a focalizar la «unión de la
propiedad» a la que se aludía más arríba va a ser la Reforma
Agraria (48). Unión que, a mi juicio, no debe entenderse como
indicador del equilibrio de clases en el bloque dominante -al
menos únicamente-, sino como reacción defensiva de la burgue-
sía ante lo que quizá les parecía «sólo un comienzo». Creo que
este enfoque -también suscrito por Mercedes Cabrera- es más
esclarecedor: «la reforma agraria se interpretaba como un pe(igro
para el orden capitalista concebido en cuanto totalidad» (49).

Las primeras reacciones de la CNCA ante el anuncio de la
reforma (aunque aquí sí que conviene resaltar el escaso valor de
los juicios generales ( 50)) suponen ya el límite al que estaban
dispuestos a llegar: «se trata simplemente de la sindicación de

(46) M. Cabrera, art. cit., pág. 107. También M. Ramírez, Lor grupor de
pruián en !a Sequnda Repáblicu eapai<ola, Madrid, Tecnos, 1969, págs. l 14-16.

(47^ Anuario Eaparro! de Política Socia! (Mariano González RothwosJ, 1934,
pág. I 11.

(48) Véase E. Malefakis, Rejornta agrarra y rerolución campetina en lu E^paña
del Jlglo XX, Barcelona, 1972 (2.' edición) y J. Maurice, La rejor>rra ugrarra en
Elpaña ea et siglo XX (1900-1936), Madrid, Siglo XXI, 1975.

(49) M. Cabrera, ob. cit., pág. 114. Ver J. Maurín, La revalurlón rfpañola,
Barcelona, 1977, pág. 130.

(SO) En este caso no puedo sino invocar las diferencias en la composición
social de las Federaciones para bazar posibles reacciones no unitarias. Así la
Federación Asturiana acordó en septiembre de 1931 que su criterio para la
Reforma fuera el programa elaborado en 1923 por M. Artwleya: «aquí el
problema es de arrendamientos, de aparcerías, mejoras, etc.» (RSA, sepriembre
1931, pág. 344). Sin embargo, Fernández Ladreda, su ptesidenre, votará contra
la ley de Yunteros de Giménez Femández, también cedisca. Ia Federación de
Palencia recibe la reforma proyectada como «bien orientada», haciendo al primer

proyecto una serie de observaciones no contrarias al fondo (RSA, septiembre
1931, pág. 340).
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cunpesinos, seguida de una conscience parcelación y colonízación
de las cierras» (51).

En abril de 1932 tiene lugar una Asamblea de entidades

patronales, convocadas por la Unión Económica y a la que asiste

la CNCA, representada por Carlos Martín Alvarez. El discurso

que éste pronuncia en tal reunión --obsérvese que la encarna-

ción perronal de la ligazón burguesía financiera y terrateniente

habla en aombre del pequeño campesinado castellano- no deja

lugar a dudas, expresando --como dice- «nuescros deseos de

clase» (52 ): aun siendo el proyecto entonces presencado a las

Corces «grandísima poda de ramas estériles, dañosas y podrídas,

que contenían los demás, es sencillamente detestable (Muy bien.

aplausos)» (53). El núcleo argumental no difería esencialmente

de las conclusiones a que llegó la asamblea convocada por Unión

Económica: la Reforma cenía «un carácter social incomparible

-a su juicio- con el régimen económico actual», esto es, con el

capiralismo; «este ataque puede servir de precedente a otros, y,

por ello, se sienten inquietas y alarmadas todas las fuerzas econó-

micas nacionales, que encuentran subvertidos los principios de la

economía privada» (54). Los términos no podían ser más claros y

directos, lo que no hacía recatarse a los redactores en afirmacio-

nes que invertían su pronunciamiento: «EI proyecto de Reforma

Agraria no se combate por las fuerzas económicas del pais [sic],

pensando en un interés de clase, sino por ser altamente dañoso a

la riqueza y producción nacional. Estas fuerzas afirman que tal

proyecto atenta gravísimamente a la producción agropecuaria,

cimiento de la economía de la pacria».

(51) RSA, junio 1931, «Ance la Reforma Agraria. EI huevo de Colón», por
F. S. Matu; el «huevo de Colón del resurgímiento agrario«, obviamente, era el
que la CNCA venía poniendo hace años con tan simple y escuálida «reformaN
(ver el apartado quinto del capítulo IV)

i52) RSA, mayo 1932, pág. 171. (El discurso ocupa las págs. 167-172).
(53) Carios Martín, discurso citado, pág. 167. LaRSA, marzo 1932, pág. )2,

«El proyecto de I.ey de Bases para la Reforma Agraria», se alegraba mucho, en
cambio, del carácter «no socializance^ que supone el nuevo proyecto. Del prímer
proyecto de la Comisión Técnica, dice Malefakis, ob. cit., pág. 211, que «los
terratenientes, no es ninguna sorpresa, quedaron aterrados. Se creó inmediata-
mente l 1931) un nuevo grupo de presióo para luchaz contra las medídas ptopues-
tas: la Agrupación Nacional de Propietarios de Fincas Rústicasu.

(54) «Conclusiones de la Asamblea de la Unión Económica», en RSA, abril
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Los acuerdos de la propia CNCA, tomados en su XVI Asam-

blea, y presentados a la asamblea del 26 y 27 de abril de Unión

Económica -y a su decir íncegramente recogidos en los acuer-

dos de esta última reunión, cuestión más que discutible-, cen-

traban sus propuestas en «la permanente conveniencia de aumen-

tar el número de propietarios rurales», «la multiplicación det

número de propietarios», eje ideológico nuclear en su actuación,

como se ha visto, y en una cuestión también importante: la

neutralización ideológica con concesiones aparentes (y reales

incluso) de la posible organización de los arrendatarios en torno

a sus propios incereses frente a propietarios que controlan la

CNCA (SS). Estos son los protagonistas últimos de la posición

de la CNCA: en un manuscrito del padre Nevares para esa

Asamblea que aprueba las líneas generales, como fórmula de

presencación de las conclusiones, se pone en primer lugar la

dificultad de unir toda la variedad de la geografía española, pero

se acaba haciendo un «Ilamamiento general» a los propietarior

«para que formen en la organización católico-agraria, si quieren

poner un dique frente a la revolución social» (56).

Los aspectos declamatorios de la docttina social católica se
olvidaban súbitamente en la práctica: no es dado imaginar cómo
podían incrementatse las cifras de esos pequeños propietarios
por otros medios que no fueran las declaraciones de intención.

1932, pág. 135; [ambién, M. Cabrera, ob. cit., págs. 129-30.
(55) RSA, abril 1932, págs. 133-35. E. Malefakis, Reforma agrarra y revolw-

ciórr rampeJina en !a Etpaña de! riglo XX, Barcelona, 1972, pág. 234. Cabe resaltaz
que las Bases aptobadas sobre la reforma agraria no lo fueron sin larga discusión.
El borrador presentado (que se guar a en Archivo Nevazes, «Cuestiones
Agrarias 2», «Líneas generales de la Reforma Agraria», era mucho más preciso).

Algunas de las propuestas [enían obviamente gran in[erés para los arrendata-
rios: rebaja de renta por pérdida del 25 por 100 cosecha; obligación del compta-
dor de respetaz los contratos de arrendamiento hasta su terminación; prohibición
de desahucios masivos; posibilidad -^ondicionada- de pedir revisión de renta
cuando exceda en ]0 por 100, etc.

(56) En Archivo Nevares, «Cuestiones Agrarias-3», se conservan los materia-
les utilizados por el padre Nevares paza sus artículos sobre la Reforma Agraria
publicados en Razón y Fe, la revis[a de los jesuitas. Véase la tesis doctoral sobre
el pensamiento del padre Sisinio Nevares, recientemente presentada por Carlos
Giner de Grado, Facultad de Económicas, Madrid, (ejemplar disponible en la
Biblioteca Loyula, c/Pablo Aranda, 3, Madrid).
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De hecho la CNCA formó parce de quienes ímpidieron -y en
forma radical- cualquier avance no sólo ya de la Reforma
Agraria de 1932, sino de las cautas medidas auspiciadas por
Giménez Fernández en 1934-35. Hay que descacar la accuación
del direccivo de la CNCA José M.a Lamamié en la oposición al
proyecto de Reforma Agraria en la primavera y verano de

1932 (57). Lamamié se había destacado ya como «el más ardien-
te oponente católico» a cualquier cambio en la propiedad rústica
con ocasión de la discusión constitucional en octubre de
1931 (58): como ha escrito Martin Blinkhorn refiriéndose a los
carlistas (Lamamié era, como es sabido, miembro prominence de
la Comunión Tradicionalisca) (5)), «acepcaban la necesidad de
una reforma agraria en la teoría, pero se resistían a su aplicación
práctica [... ]; cúando sus propios intereses estaban en peligro su
cacolicismo social se evaporaba» (60).

Pero no se piense que esa «evaporación» sólo sucedía al ala
«tradicionalista» de la CNCA: José Ramón Montero ha hecho
una demoscración del carácter real de la CEDA con el ejemplo
bien expresivo de !a Ley de Arrendamientos de Giménez Fernán-

(57) M. Ramírez, Lar grwpot de preción en la Segwnda Repúblita apañola,

Madrid, Tecnos, 1969, pág. 174; J. Maurice, La rejorma agraria, Madrid, 197G,
págs. 26-42 «Génesis y caraccerísticas de la ley de Bases»; Malefakís, Refarnia
Agraria, págs. 234-237 especialmence. La RSA incluye la ley finalmente aproba-
da, con un comentario, en su número de septiembre 1932, págs. 321-330.

(58} M. Blinkhorn, Carlrrm and crl.rrr rn Spain, 1931-1939, Cambridge,
1975, pág. 65.

(59) Rico propietazio de antecedentes legitimiscas franceses -dice Blink-
horn-, fundador de Acción Castellana en Salamanca, luego unida a Acción
Nacional, en la reorganízación de la Comunión Tradicionalista, a principios de
1934, para ocupar uno de los puestos de la Junta Delegada, con Rodezno,
Pradera y José Luis Oriol, conociendo y aprobando el viaje a Roma para negociar
la ayuda financiera y milicar de Mussolini, de Lizarza, R. Olazábal con Goicoe-
chea y el general La Barrera (el represor de 1919 en Andaíucía). En diciembre
de 1935 forma parte de la Junca Magna; iniciada la guerra será secretario general
de la Junta Nacional Carlista de Guerra, puesco que le permitirá, ya como
presidence de la CNCA, una mayor posibilidad de supervivencia (ver el capítu-
lo VI). Is información anterior se resume dr M. Blinkhorn, ob. cic., págs. 133,
136,215y269.

(60) M. Blinkhorn, Car/r.rm and cri.rit en Sparn, 1931-7939, Cambridge,
1975, págs. 79-80. lgualmente en contra, Estévanez, gran propiecario, presidenre
de la Federación Católico Agraria de Burgos, abogado.
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dez (61). Partiendo de las pretensiones cedistas de aplicar el
catolicismo social y de la firme voluntad de Giménez Fernández
de Ilevar moderadamente a la práctica esa aplicación, Montero
afirma tras una impecable demostración que incluye el «borcot» de
la Minoría Popular Agraria al ministro cedista, y las posibilidades
que tuvo Gil Robles de utilizar el reglamento de su minoría para
forzar un apoyo minimo en los debates, que «no cabe, pues,
arribuirle (a Giménez Fernández] la representatividad ideológica
de un partido hegemónico cual era la CEDA» (62), cuya discipli-
na «existió, sin duda, pero se deruvo respuestuosamenre en la
puena de los intereses propiecarios y patronales que repre-
sentaban» (63).

EI caso es que -argumenta Montero- (64). «como puede
comprobarse compulsándolos con el programa de la CEDA, los
proyectos no eran sino la versión articulada de aquél, a quien
seguían fielmente hasta en los menores detalles. A su vez el
programa cedista se limitó a reproducir el proyecto de ley sobre
Arrendamientos rústicos elaborado por el Círculo de Estudios
Agrazios del Centro de la ACN de P de Madrid» (65) y, al
menos, en sus rasgos generales, ese proyecto coíncidía con la
hoja impresa y distribuida por los católico-agrarios: «Bases para
reforma de la propiedad y contrato de arrendamiento propuestas
a estudio de los Sindicatos Agrícolas por la CNCA» (66): plazo
no inferior a seis años, renta no superior al S por 100 del valor
real de la finca; indemnización por mejoras (y posibilidad de
elevación de la renta en caso de hacerlas el propietario), prohibi-
ción del subarriendo, derecho de tanteo y retracro, etc. El Debate
podía afirmar que, desde la perspectiva católico social, aquella
era «una buena Ley de arriendos rústicos» , como ellos proponían:
«largo plazo en el arriendo que en su período inicial puede ser

(61) J. R. Montero, L.a Ceda, 11, págs. 172-207.
(62) J. R. Montero, La Ceda, II, pág. 201.

(63) Ibrdrm, pág. 203.
(64) Ibidem, págs. 183 y sigs.
(65) Ibidem, pág. 183. Se publicó el proyecto en el8oletín de ta ACN dr P.

de 1S de enero de 1933, «mes y medio antes de la fundación de la CEDA».
(66) Archivo Nevares: «Cueuiones Agrarias-2». Ias líneas generales no

difieren fundamentalmente tampoco del proyecta aprobado en la XVII Asamblea
de la CNCA. RSA, marzo 1933, págs. 7G-77.
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de seis años y que después deberá prorrogarse por períodos
semejantes de modo indefinido, salvo cuando el propietario 0
sus descendienres quieran cultivar por sí mismos la tierra fami-
Gar» (67). Pero los cedistas no defendieron en las Cortes a ayuet
ministro que «personalmente ha fundadv sindicaros» de la
CNCA ( 68), contra «el adversario más violenco del proyecto
(que) fue, sin duda, José M.a Lamamié de Clairac» ( G9), vicepre-
sidente primero, a la sazcín, de la CNCA, síno que combatieron
el proyecto, colaborando a reducirlo a unas proporciones que, si
algo suponían realmente, era la preeminencia de propietarios
sobre los arrendatarios: se reciujo el plazo a cuacro atios, se
incluyó la posibilidad de reducción del canon por malas cosechas,
se pagaban las mejoras establecidas, pero se disolvían los jurados
de la propiedad rústica; se ampliaba, precisamente a propuesta
tle Lamamié, la posibilidad de desahucios masivos ( coma ocurrió)
al incluir la cláusula (en las disposiciones transitorias) de que,
para poder aceptar los propietarios las parcas mejoras aludidas,
«era preciso darle opción a recobrar el uso de la tierra cultiván-
dofa él mismo» (70).

De nada le valió a Giménex Eernández recordar impenitente-
mente que sus reformas eran «católicas».

E! Debate pedirá «claridad muy necesaria» ante el hecho de

(G7) E/ C^ebate, 15-XI-193^+, Edítorial, «Una buena ley de arríendos rús-
ticos+..

^68) RSA, ottubre 1934, pág. 248, «El nuevo ministro de Agricultura». La
RSA enfatiza el hechu de que <•a los pocos días Je su elevación al cargo, ha
pubGcado un proyecto de ley .^para dar tierras a los peyueños labradores», cuyo
mismo nombre in.lica el propósito social y las directrices que han presidido su
formación agraria». Se refiere a la ley de yunteros (RSA, uctubre 1934, págs.
?G6-2G7). Ver Malefakis, Refarma Agraria, pág. 402.

(G9) Malefakis, Kefornea Agraria, pág. 4^3. Dice, por errot, «José Antonio
L.» M. Blinkhorn, Carlirn:, págs. 194-195. También Estévanez, el dipucado por
Burgos. EI Siglo Futuro, 6-II-1)35, pág. 2, resetia una intervención de Lamamié
contta el arúculo lt} que preveía la prórroga indefinida de contratus: el argumen-
to es ejemplar: dice no estar contra el arrendamienro largo que él ha^e ya con sus
arrendatazios. La cláusula no se incluyó en el proyecro finalmente aprobado.

i70) Malefakis, Rejorma Agruria, pág. 404; «EI mismo» podía ser «por sí,
por su cónyuge, por sus ascendientes o por sus hermanos» ( Disp. transitoria 1.d1.
). R. Montero, La Ceda, lí, pág. 186; J. Maurice, Reforma Agraria, págs. 55-5G.
Además el artículo noveno encubría la posíbilidad de arriendos inferiores a un
año. (Ley de arrendamientos r^sticos de 15 de marzo de 1)35.)
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que un ministro de un partido que «por su origen, por su masa,
por su ideología, proclamada a los cuatro vientos, [es de] orien-
tación social cristiana», tenga que forcejar por sacar adelante una
ley rrirtiana de arrendamientos, asistiendo a un sabotaje por
miembros de ese mismo partido, «elementos de aluvión», sin
duda. Es necesario, dice finalmente El Debate, ser más consecuen-
tes, «con hechos» ( 71).

La frase atribuida a Lamamié resume mejor que toda argu-
mentación los límites de la práctica ideológica catblica:

«Si usted persiste -le dice a Giménez Fernánclez en
las Corces- con citas de las encíclicas, acabaremos
volviéndonos cismáticos» (72).

He querido insistir en la anterior argumentación en las opcio-

nes que la Conjederarión tomaba centralmente en la práctica por

imperativo del control ejercido por determinadas categorías so-

ciales, pero conviene completarla -relativizarla- poniendo de

manifiesto que, al menos en declaraciones, existían otms intere-

ses dentro de la CNCA: ^ie hecho, el que se difun^liera un

proyecto como el aludido antes -más beneficioso para los arren-

datarios- no sólo respondía a la necesidad de un velo ideolbgico

que impidiera e1 desencadenamiento de las contradicciones exis-

tentes en el organismo confederal. La Federación de Palencia

-por ejemplo- acordó en marzo de ese mismo año ^le 1935

(71) F.! Debate. 5-11I-1935, Editorial, «Claridad muy necesaria^>.
1721 Citado en Malefakis, Rejornra Axraria, pág. 405, nota. También lo cita

M. Blinkhorn, Carli.rni, pág. I95, que lo roma de E! Sol, 1 3-X11-1934. La frase

varía aquí un poco (re-traduzco): «Si el ministro de Agricultura continúa cirando
las encíclicas papales para defender sus planes, le aseguro que vamus a terminar
por hacernus cismáticos griegos>^. También la Unión Econcímica juzga «arriesga-
das^ las «interpretaciones» de Ciíménez Fernández de los «principios reológicos
sobre la fundón socíal de la propiedad^^ (F.rononJía e^parrola, septiembrc 1934,

págs. 1 l 1- l 12, citado por Mercedes Cabrera, «Las organízaciones pa ronales^^, pág.
139). EI Debale, pese al vapuleo del proyecto, verá en el rexto final «el corona-
miento de una ascensión ^! ^ clarísima, en línea recta, de las derechas sociales

espartolas. Primero, con las encíclicas de los papas y las pastorales de índole
social de muchos ilustres prelados de España...» ( l4-Ili-1935, editorial «Trascen-
dencia de Ia Ley de arriendos^). EI texto íntegro de la Ley en el Debate.

15-I19-1935, págs. 7-8.
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aplaudir «sin reservas la orientación social que para tales fines

[parcelación y reparto entre pequeños agricultores y obreros] va
cuajando en proyeccos de ley, como el de Arrendamientos y
acceso a la propiedad [... ] como instrumentos de mejor ordena-
ción de las relaciones concraccuales entre propietarios y colonos,

y pacífica distríbución de la tierra, sín herir los fundamentos
básícos del derecho de propiedad» (73)^

Por «el derecho de propiedad», por el núcleo del modo de
producción capicalisca, la CNCA va a establecer alianzas y parti-
cipaciones en organismos patronales.

Es difícil, por ahora, dada la situación de las investigaciones,
una mayor profundización en las redes entrelazadas de los inte-
reses pacronales, pero sí que se puede decir de la CNCA que,
creando nuevas asociaciones susceptibles de conseguir la partici-
pación en los organismos estatales republicanos, a que ya se
aludió más arriba, va a hacer aparecer a sus miembros en otra°
organizaciones patronales: la de Navarra, al menos por su non -
bre, podría formar parte de la Asociación de Propietarios ^.e
Fincas Rústicas, creada en agosto de 1931 y presidida en julío ^le
1934 por el cedista A. Rodríguez Jurado. Desde luego todo
parece indicar que la Asociación Patronal Agrícola creada por los
católico-agrarios de la CNCA en Burgos (74) es parte de ese
mismo organismo nacional creado en marzo de 1933 (Confede-
ración Española Patronal Agrícola), en el cual también ocupan

(73) RSA, mazzo 1935, pág. 40. Justo es decir que únicamente se pretende
subrayar la necesidad de dercender a niveles locales para el análisis, puesto que
esta declararión se puede quedar tan sólo en eso, como sucede con las de EI
Drbate, recogidas por Montero o el propio programa de la CEDA.

La posi<ión de los católico-agrarios ame otros proyectos de ley de arrenda-
mientos puede verse en MaleFakis, Rejorma Agraria, pág. 501, para el que luego
será R. D. de 21-XI-1929; Maurice, Rejorma Agraria, pág. 18, puntualiza la
presión no sólo católica, sino de la UGT; Diario Regiona! (Valladolid),
27-VIfI-1929, «El nuevo proyecto sobre contraco de arrendamiencos rúscicos»,
por S. Aznar; paza I933, RSA, abril 1933, págs. 106-8, «Comentarios al proyecco
de Ley de arrendamientos rústicos», por M. María de Zulueta. El 3 de mayo de
1933 se reunían para preparar una escrategia común contra este proyecto una
serie de grupos patronales agrarios -entre ellos la CNCA- en la sede de la
Unión Económica (RSA, mayo 1933, pág. 1S7).

(74) RSA, junio 1934, pág. 140. Elección de cargos directivos de la Patro-
nal, se dice, textualmente, «filial de la FCA^.
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puestos de importancia otros católico-agrarios: José M.a Hueso
es secretario del organismo estatal, siendo como sabemos miem-
bro del Sindicato Central de Aragón (CNCA), presidente de la
Unión Nacional de Remolacheros y diputado por la CEDA,
además de propagandi.rta (ACN de P). También Antonio Vinós
ocupa un puesto de vocal, siendo presidente de la Unión de
Federaciones (Católico Agrarias> Vasco Navarras (75).

El conde de Casal, que fuera presidente de la CNCA, era
simultáneamente vocal del Consejo de Asociación de Agriculto-
res de España.

Los hombres de la CNCA estaban desde el primer momento

-como hemos visto (7G^ en las acciones colectivas ^le las

clases dominantes en el período republicano, en las que destaca-

rá, precisamente «como nota importante, la unión ^... ^, unión de

todos los elementos agrarios españoles con to^los los in.lustriales,

mercantiles, navieros, banqueros, etc. Por primera vez -dirán

en abril de 1932- se ha producido la colaburación estrecha de

estos elementos» (77).

Una nueva e importante asamblea «económico-agraria» se
preparará para los días 10, 11 y 12 de marzo de 1933, propiciada
también por la Unión Económrca, «de acuerdo con las encidades
agrarias» (78). En el comité organizador de la misma representa-
rán a la CNCA Encío, Martín Alvarez y Maseda (79).

Las conclusiones de esta Asamblea Económico-AKraria co-

(75) Anuario E.cpañol de Pnlírira Sucial (19341, pág. IU9, y M. Cabrera, ob.

rit. pág. 122 nota. También Fernáodez Heredia, de la FCA de Madri.l, per[enece

a la Unión de Remolacheros (Montero, La Ceda, II, pág. 294).

(76) En cualquier reunión de «propietarios agrícolas» encontramos a perso-

nas conocidas; por ejemplo, en una asamblea celebtada en la Asociación de
Ganaderos en octubre de 1931, están presidiendo Lamamié, Cortés, Esrévanez,

Calderón, Dimas Madariaga y Mariano Maresanz, es[e presidenre de la Ascxia-
ción de Agricultores de España (El Debate, 3-X-1931, pág. 5).

(77) RSA, junio 1932 (cita de «la Unión Económica y la Reforma Agraria»,
Madtid, 1932, folleto que contiene la reseña de la asamblea económico-agraria
hecha por iniciativa de esa entidad en Madrid, el 26 y 27 de abril de 1932, en el

teatro de la Comedia). Ver también RSA, marzo 1932, págs. 99-100. La U. E.
pide respeto a«los principios jurídicos y sociales que caracterizan la civilización

occidental^.
(78) RSA, febrero 1933, pág. 57.
(79) RSA, marzo 1933, pág. 72. En las págs. 99-IUU.
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menzaban con una petición de restablecimiento de la autoridad
en el campo (esto es, de impedir ocapaciones de tierra, «atenta-
dos contra la propiedad» , etc.) ( 80), seguida de una «revisión de
la Ley de Reforma Agraria, la cual rechaza tal como hoy es por
andjurídica y antieconómica» (81).

La derogación, finalmente, de la Ley de términos municiaples
y de intensificación de cultivos completaban, junto a otro elenco
de medidas menores, las peticiones de liquidación rotal de la
po{ítica agraria republicana del primer bienio (82).

En el mismo número de marzo de la Revi.rta Social y Agraria
que publica las conclusiones de las asambleas de la CNCA y de
la Unión Económica, Manuel M.a de Zulueta se encarga de mos-
trar la gran concordancia entre ambas políticas ( 83), que debían
encaminarse, según uno de los más prominences participantes,
en un «movimiento popular contra el marxismo» (84).

Nuevas reuniones amplias se celebran en 1933: en mayo la
Conferencia Nacional Cerealisca, con desracada participacíón de
la CNCA ( 85 ). En julio una asamblea «económico-social» tam-
bién propiciada por la U. E., reunida los días 18 al 20, aprobaba
una serie de conclusiones que ponían las bases de un «órgano de
enlace entre las entidades iniciadoras de esta reunión», invitán-
dose a todas las organizaciones de carácter nacional «a sumarse a
ese movimiento unifícador de los elementos agrícolas, industria-
les y mercantiles españoles», que pueda abocar en la agrupación
de «todos los patronos españoles» , (86).

180) RSA, marzo 1933, págs. 90-92, las conclusiones de la Asamblea de la
U. E. Entre los acuerdos de la XVII Asamblea de la CNCA, celebrada días antes,
se pedía lo mismo (conclusión G.a).

(811 Si no tan directamente, las condusiones 10 y! l de la XVII Asamblea
dr la CNCA venían a decir lo mismo.

(82) Igualmente las conclusiones 8.° y 9.A de la XV11 Asamblea pedían la
derogación dC la ley de rerminos municipales y de in[ensiticación de cultivos.

(83) RSA, marw 1933, págs. 83-84, «Comentarios a las conclusinnes de la
Asamblea econtímico-agraria» , por Manuel María de Zuluera.

(84) Frase de A. Rodríguez Jurado, de la Asociación de Propietarios de
Fincas Rústicas, en la asamblea, citada por M. Cabrera, ob. cit., pág. 133.

(85) Según la RSA, marzo 1934, pág. 61, colaboró en la redacción de las
conclusiones y en la organización del acto público final en el frontón Central.
Ver RSA, mayo 1933, págs. 15 5-15 7.

(86) RSA, julio 1933, págs. 215-216, «Movimiento agrario». Lo más sobre-
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Para septiembre se convocaba en la plaza de toros de Madrid
una gran Asamblea Nacional ^e Labradores (87) que sería prohi-
bida por el Gobierno. Sin embargo, esa convocatoria había sido
precedida por innumerables reuniones ( 88) a las que asistieron
representantes de la CNCA, lo que daría lugar a la constitución
de un Comité de Errlace de Entidade.r Agropecuarraa, que aparece a
la luz pública en septiembre de 1933, tras la suspensión de la
asamblea y la entrega de unas conclusiones al Gobierno que
habían de ser aprobadas en ella: se pedía cumplimiento estticto
de la ley (orden público, desalojo de fincas, etc. ); derogación de
la ley de términos municipales y libre contratación de obreros;
revalorización de productos agrícolas; libertad para el empleo de
maquinaria agrícola, etc. (89). Además, el nuevo Comrté se dirigía
en un Manrfiesto al país, orgulloso de haber logrado por primera
vez «la unión de todos los agricultores, surgida por la angustiosa
situación que viene padeciendo», y exigiendo plazos al Gobierno
frente a sus demandas « de días, casi de horas» para que el
labrador sepa cómo se enfrenta al nuevo año agrícola. Con una
visión premonitoria ( ^) el manifiesto insistía en la necesidad
urgente de «superar el concepto extranjerizante de la lucha de

clases», pues, «con esa política absurda que se está permitiendo
realizar en las localidades, a lo que se va es al hambre nacional, a
la guerra nacional, al caos» (90).

saliente Je los acuerdos rs la amenaza de sabotaje general de los Jurados Mixtos.
187) M. Cabrera, «Las organizaciones^>, pág. 13G.
(88) RSA, marzo 1934, pág. G2.
(8>) RSA, septiembre 1933, pág. 282. En el mismo númrro de la RSA, pág.

257 («EI Comité de enlace de las rntidadrs agrarias>^), se dice que primero se
pensó en consti[uir una sola organización, pero luego se optó por e1 Carrité.
También RSA, junio 1932, pág. 232, la última petición, hecha por la Asociación
dc Agricultores. EI argumento modernlzudor será igual que ejemplarmen[e lo
fuera en Tierra de Campos an[e las huelgas de obreros agrícolas de 1)03-1)04,
una solución cocial, no técnira: no será raro leer en estos atios en la RSA annncios
del Tractor Case como «solución económica y rocra/^ al cultivo (subraya JJC).

(90) RSA, septiembre 1933, pág. 283. Subrayo la proyección de la guerra,
porque el texto, que no ocupa una hoja, lo dice dos veces («la patriótica empresa
de salvar a la agricultura y por tanto a Espaita del hambre, de la guerra y del

caos»). Firman el ManiGesto en Mazlrid, a 29 de septirmbre de 1933, el presi-
dente de la Comisión Ejecutiva, Antonio Santa Cruz (barón de Andilla, prrsiden-
te de la Asociación de Ganaderos) y el secretario, José M." Hueso (de la
Confederación Espaitola Patronal Agrícola y de la CNCA, aunque no ocupe este
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Tras una reunión el 23 de diciembre, a la que asisten los
firmantes de la adhesión al Manrfie.rto anterior (Ricardo Cortés,
encre ellos), que tiene lugar en la sede de la Asociación de
Ganaderos, y en la que se acordó un índice de cemas a tratar,
parece que la marcha de esca entidad iba ya a mantener un paso
firme hasta la guerra civil. La directiva del Cnmrté quedó nombrada
definitivamente en febrero de 1934 (91). Tras una reunión el 27 de
mayo de 1936, se transformó radicalmente el Comité que exiscía,
pasando a denominarse «Comité de Enlace de Encidaties Agro-
pecuarias y Eorestales», y estimando agrupados en su seno un
millón de personas, con las siguientes organizaciones: Confede-
ración Nacional Católico-Agraria, Liga Nacional de Campesinos,
Asociación de Agricultores de España, Asociación General de
Ganaderos, Agrupación de Propietarios de Fincas Rústicas; Con-
federación Nacional Patronal Agrícola; Asociación Nacional de
Olivareros; Confederacicín Nacional de Viticultores; Unión Sin-
dical Agrícola de Arroceros; Sindicato Resinero Español; Asocia-
ción de Propietarios dc Alcornocales; Unión de Remolacheros y
Cañeros e Instituto Agrícola Catalán de San Isidro.

EI 2C cíe junio se fírmó el acta de consticución y se presentó
para la legalización (92). Menos de un mes más tarde comenzaba

puesto como tal). L.os rrstantes miembrus yur componen el Comité ^<provisional
rn cuanto a las personas que la integran, pero def7nitiva en sus fines^. eran:
vicrprrsidentr, Adolfo Ro.lríguez Jura^iu, Asociación de Propierarios ^Ir Fincas
Rústicas; por ĉa CNCA, Carlos 14tartín Alvarea; por los Agricul[ores, Jesús
Cánovas del Castillu; por la Confederación Pa[ronal AKrícola, Carlos Padrbs; por
la Agupacicín Jr Propietarios ^1e Fincas Rústicas, Custo.lio de Mi^;uel Romern;
pur la Asexiación .le Olivareros, Nicolás Alcalá Espinosa; por An.lalucía oriental,
Jaime Oriol; por Andalucía occidental, Antonio Navajas; por Murcia, marqués de
Ronzale)o; por la Unicín .le Remolacheros, Luis Fernández Hrredia; por el
Instituto Catalán ^1e San Isidro, Manuel de Bufarull; faltando por designar los
rrpresentantes de alRunas reKionrs y de alAunas entidades de carátter nacional.

191) M. Cabrera, <,Las organizaciones», páxs. L 36-7, reproduce la tista com-
plrta Je inteRrantes, dondr están Martín Alvarez y Felipe Manzano por la
CNCA, y en otras representaciunes orros hombres que tmnbrérr eran de la
CNCA: Antonio Vinós, por los Remolacheros; Hueso, como secretario por la
Patronal Agrícola (que ahora es vicepresidente del Comité; R. Cortés, en repre-
srntación de León y Salamanca; el marqués de la VeKa de Anzo, en representa-
ción de Galicia, etc. También aquí habrá nombres conociJos del tradicionalismo;
baste citaz a Rodezna.

(92) E'l Campetiuo, (órgano de la Liga Nacional de Campesinos), junio 1936,
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una larga guerra civil en la que esas entidades, y la CNCA con
ellas, estarían en un bando, el de los sublevados.

Existían, además, otra serie de vínculos cuya importancia no
cabe desdeñar.

La Asociación Católica Nacional de Propagandistas tiene hom-
bres en puestos clave de la CNCA y, simultáneamente, en otros
organismos de inspiración católico social, sirviendo como cadena
de trasmisión, además de ser «grupo de cohesión» ideológico, en
la acertada caracterizacjón de José R. Montero (93). «Atribuyen-
do al catolicismo una fuerza cohesionadora político-social, que
desbordaba con mucho las más amplias interpretaciones que
pudieran hacerse sobre su funcionalidad [... ], los propagandirtaJ
fueron el elemento mediador -personal e institucional- entre
el bloque dominante y el poder eclesiástico: el catolicismo social,
como producto ideológico más avanzado (aunque poco efectivo
en su seno) del primero y expresión del segundo, simbolizaba
bastante adecuadamente sus vínculos mutuos de unión» (94).

Propagandi.tta.c serán muchos de los primcros impulsores del
catolicismo social agrario (Herrera mismo está en sus orígenes,
como vimos). José Luis Illanes, Mariano Pérez de Ayala, José
Manuel Aristizábal, Enrique López -en Ciudad Real--; Sigler,
en Murcia, Conceso Alario, Sanz, en Sevilla, etc., etc. (95 ). Pro-
pagandistas serán José M.a Azara, presidente de la CNCA largo

pág. 1, «la unión de todas las ocganizaciones agtarias nacionales»; El Canrperino,
julio 1936, pág. 7. Según esta última referencia las entidades agrupadas tenían un
millón y medio de socios, cifra de difícil apreciación y crítica, aunque sólo fuera
por las duplicidades.

(93) J. R. Montero, La Ceda. II, págs. 439-539 y esp. pág. 483 y sigs., «La
ACN de P como grupo de cohesión de la CEDA».

(94) J. R. Montero, La Ceda, I1, págs. 472 y 474.
(95) Tómese como referencia el hecho de que la ACN de P realiza sus

primeras asambleas generales ^afi como si fueran de la CNCA. En la seKunda,
Angel Herrera, su presidenre, informará de que al constituirse la CNCA se les
encazgó a los propagandirta.r «constituir una sección de propaganda que sirviera
paza consolidar las asociaciones que la integran e ir creando ottas análogas en
roda España [...) a base de sus miembros», y como jefe, José Manuel Aristizábal
(E! Debate, 12-X-1917, «Ia Asociación de Propagandistas. Segunda Asamblea
General». En la Asamblea de 1918, Aristizábal informa como jefe de propaganda
de la CNCA (El Debate, 2-X-1918, «Importante asamblea. Ia Asociacicín Católi-
ca Nacional de Propagandistas»).
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tiempo (incluyendo el que figura como vitepresidente); José
Manuel de Ariscizábal, presidente tras años cambién de puescos
importantes; José M.a Gil Robles, secretario general en el perío-
do clave del cambio Dictadura-República; Fernando Martín-Sán-
chez Juliá, del Consejo Direccivo, ances de ser presidenre de la
ANC de P; Felipe Manzano, sucesor de Gil Robles como secre-
tario general de la CNCA; Ricardo Cortés, presidente de la
CNCA en 1935; Florentino Carreño, en la República represen-
tante en las asambleas de la CNCA por Pamplona; amén de
ocros muchos emparentados además con la CEDA --como se vio
en el cuadro número i(más arriba): Miguel Sancho lzquierdo,
de Zaragoza; José M.a Sánchez Ventura, Javier Martín Arcajo,
Rafael Marin, Jasé M.a Hueso, Gonzalo Merás, Fernández Ladre-
da, Jefe de Acción Popular en Asturias; Carlos Martín Alvarez,
presidente de Acción Popular de Madrid, etc.

La CEDA, como hemos visro, tiene también -sólo entre sus

diputados- amplia representación en la CNCA. Igualmente,

aunque en menos proporcicín, como corresponde a su menor

representación parlamencaria, sucede con los carlistas.

Estas interpenetraciones erprritreales (pero concretadas en orga-
nizacione^ ) que tienen su base en un núcleo común como es el
catolicismo, tienen gran importancia («ei conscrvadurismo cleri-
cal era una de las oocas predominantes en la varíedad del movi-
miento derechista» )(9G) como a^lutinantes «orgarrizadore.r» de lo
que acabará síendo una respuesca común en muchos terrenos. La
participación muy activa de la Confederación Católico-Agraria
en el movimiento de Acción Católica no es, pues, un aspecto
trivial: los propios católicos lo resaltarán en los mismos términos
en que lo podría decir un partido: las poncncias y conclusiones
elaboradas para una de esas asambleas de Acción Católica «han
servido a nuestros organismos para ir fortaleciendo y depurando
nuestra ideología» (97).

19ú) P. Presron, The Spar^ie'h Right urrder the Sr^ond ReQublit, Reading, 1971,
PáB. 7.

(97) RSA, abril 19i1, «XV Asamblea confederal». Debe destacarse como
confirmación de la mediación organizadora de la Iglesia carólica en sus más alras
instiruciones la recomendación hecha por el Varicano y rransmirida por el carde-
nal Segura a rodos los obispos el 4 de mayo Je 1931, de que es «preciso apoyar
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Por ocra parte, el hecho de pertenecer a la CEDA o la
Comunión Tradicionalista míembros de la CNCA es índice mí-
nimo de las vinculaciones de los parlamentarios derechistas con
la CNCA: en la presidencia de la Asamblea de la Federación
Navarra, en 1932, estará Rafael Aizpún, diputado por Navarra;
en el cursillos de propagandistas agrarios de Pamplona estarán
presentes los diputados P. Gafo y Rafael Aizpún. En una reunión
de septiembre de 1935 de la Federación Navarra estarán presen-
tes, como fórmula de apoyo, los diputados Esteban Bilbao, Luis
Arellano, Raimundo García, el P. Gafo y Gil Robles. En la
clausura de la asamblea de la Federación de Palencia, en diciem-
bre de 1934, estará presente el diputado Antonio Alvarez Ro-
bles, de la ACN de P y de la CEDA, etc. (98).

Como ha escrito Candeloro, refiriéndose al nacimiento de la
Acción Católica en Italia, «sería un error creer que el primer
motivo de su nacer y desarrollarse sea de carácter religioso. Por
medio de la Acción Católica la Iglesia ha intentado o intenta,
ante todo, defender y reforzarse a sí misma como organización
política, y al mismo tíempo, defender y reforzar el dominio de
las clases a que está ligada» (99)• Para ello no bastaba con el
«apostolado jerárquico» (100) de los sacerdotes, para llegar a
«ciertas clases de ciudadanos» (101), satisfaciendo las «necesida-
des de los tiempos»; era necesaria la concurrencia de los laicos,

decididamente... la coalición denominada Acción NacionaL>, la futura Acción
Popular, núcleo principal de la CEDA, dirigida fundamen[almente por propagan-

dirtar (Archivo Vidal i Barraquer, Ergleria i Ertat durant la regona republira

erpa^yolu, 1931/193G, I, pág. 41, doc. l7, Circular «confidencial y resrrvadísima»,

citado por Tuñón de Lara, La II Repúblira, Madrid, Siglo XXI, I, pág. 67).
También P. Pres[on, «The «modera[e» Right and [he Undermining of the
second Republic in Spain, 1931-1933», en European Studier Rerieu^, volumen 3,
número 4, 1973, pág. 372.

í98) RSA, 1932, pág. 315: agosto 1934, sepĉembre 1935, diciembre 1934.

(99) G. Candeloro, L'Aziane cartolica iu ltalia, Roma, s. a. pág. 5.
(100) E. Merino, presbítero, El erpíritu de la Acción Católira, León, Imprenta

Gatólica, 1933, pág. 7.
(101) Ib^dem, pág. 5. «La Acción Carólica representa la reacción contra la

apostazía de masas enteras, imponentes, rs decir, con[ra la superación en masa de
la concepción religíosa del mundo, debiendo aceptar los principios de sus adver-
sarios « •a organización política de masas» ( A. Gramsci, /! Vatirarro e!'ltalra,
Roma, Riuniti, 1972, pág. 49.
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aunque «bajo la guía y dependencia de la jerarquía erlesiástira, del

dero en general» ( 102 ). De esta forma la Iglesia católica conseguía

«un gran ejército u organismo, al cual se incorporan, mediante algún

órgano y grupo muy concreto, como rélulas z^ivas, en disposición de

recíbir, con todas las demás que constituyen el tal órgano, la

savia y la vida, la dirección y el movimiento» ( 103) impreso por

ella; impulso que podía entonces recibirse ya «de su órgano

propio, ya de los otros que componen la imponente y complica-

daorganización» (104), el «movimiento» (105).

El sacerdote Eugenio Merino, al describir el «Espíritu de la
Acción Católica» en 1933, recoge de manera retórica, pero
impecable, la fuerza social que suponía el aparato del que la
CNCA es parce importante: «Y, ^quién puede calcular la fuerza
expansiva, de resistencia, de oposición y de predominio encerra-
da en tantísimos católicos, hoy ciercamente dispersos, cuando se
hallen reunidos, coordinados y vigorizadosl» (106).

(102) E. Merino, ob. cit., pág. 7.
(103) E. Merino, El e.rpírrtu, págs. 24-25.
1104) tbidem, pág. 25.
(]03) [brdem, pág. 37.
(10G) lbidem, pág. 47. <Pero su principal eficacia, no lo repitamos inútilmen-

te, se halla en la coordinación habitual y permanente de bien orientados esfuer-
zosl••.l; acción, para rerminar, orienrada y adaptada en absoluro a todas y cada
una de las presentes necesidades, a los disúntos y complicados medios sodales»
(lbidem, pág. 108).
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Capítulo VI

Frdnquismo
y catolicismo social.•

La CNCA en el apdrdto sindical
del «Nuevo Estddo»





^^EJtumaJ eu rí.rperaJ ar^aro de una be^atnmhe na^ÍOnaL Lo máJ

drilorocn e.r yr^e, habieudo ettaJ nlaJUJ JallÍJlmaJ agrl[OIaJ de re-

Jrrra 1... J yur Jnir luJ yue puederr Jolrar a EJparra, lo máJ dolo-

roJo e.r yue ertar maraJ nu Je euiaureu por erte corporatiz^icmo

rrirtiauc^. a Jr^i de yue Jalren a F_Jpaña para Jalrarse ellar ^uiJ-

maJ» (! l.

«A»!rJ de la guerra, loJ peyuei^oJ arrrrrdatariaJ ) apareeroJ lo
paJUban, pueJ. buJtaute nral. DeJpuéJ lo pararr^^t aún peor^ (2!.

INTRODUCCION

Dos opciones ideológicas fundamentales se van a disputar la
organización y encuadramiento de las clases trabajadoras y popu-
lares en la «zona nacional» tras el alzamiento militar de julio de
1936, especialmente a partir del momento en que la guerra civil
se alarga más allá de los plazos que esperaban los subievados.

La primera será la defendida por los católico-sociales, desde
los primeros momentos de su reorganización en la «zona nacio-
nal», influida por la Obra Nacional Corporativa, carlista, al me-
nos en su verciente industrial, la Confederación Española de
Sindicatos Obreros (CESO). La segunda será la línea falangista,
cuyos afiliados y efectivos crecen vertiginosamente durante !a
guerra (3).

En mayo de 1938, después de haber participado en la elabo-
ración de los principales instrumentos de la política sindical del
Nuevo Estado, y tras una lucha enconada con los falangistas por
manrener y extender sus organizaciones, la confederación obrera

(L! Francisco Escévanez Rodríguez, presidence de la Federación Católico-
Agaria de Burgos, diputado. Discurso el 30 de mayo de 1936 en Briviesca
IRSA, iunio 1936l-

(2) J. Martínez Alier, La eatabi/idad del latifundisma, París, Ruedo Ibérico,
19G8, Pág. 61.

131 C. M. Rama, La crÍriJ etpañola del rÍglo XX, Méxíco, FCE, 1962, pág. 317.
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cacólíca (la CESO) accedió a disolverse, pasando a integrarse en
el sindicalismo vertical (4).

Este hecho, y el predominio de los símbolos falangistas, ha

dado pie para minusvalorar en los análisis que se hacen de los

orígenes del franquismo el papel jugado pc^r el sindicalismo

católico, acreedor por su larga historia contrarrevolucionaria de

méritos más que sobrados de protagonismo.

En realidad, el papel de los católicos fue fundamental, tanto
en la otganización industrial como en la campesina. Sin poder
extenderme ahora en la demostración, valga traer aquí el testimo-
nio de un buen conocedor del asunto, Alberto Martín Artajo:
«En 1937, espantada la ideología liberal y violentamente derro-
cado el socialismo, no existía, por fortuna, otra corriente ideoló-
gica, en lo social, que la inspirada en las doarinas de la Iglesia, y
a ella pertenecieron los hombres que redactaron el Fuero y los
que lo promulgaron» (5).

Los católico-sociales de preguerra pasaron a ocupar importan-
tes puestos en el Ministerio de Organización y Acción Social y
luego de Trabajo, por ejemplo, convertidos muchos de ellos por
imperativo del clima de la época en «falangistas».

(4) Véase J. J. Castillo, «EI Comité Nacional Circunstancial de la CESO,
193G-1938^, en Revicta Erpaúola de la Opiuióir Públi^u, número 38 (1974), págs.
205-303, con amplia documentación.

«Los católicos agrarios obraron con más cautela. No en balde presidía ia
Federación Católico-Agraria de Salamanca el gran cacique tradicionalista José

María Lamamié de Clairac, uno de los puntales de la rebelión militar^> (Xabierde
Bursain (Policarpo de LarrañagaJ, Euzkadi rotial, Lapurdi, 19i9, mrcanografiado.
pág. 481. EI padre Larrañaga era en 1930 director del Secretariado Diocesano de
Acción Sindical y, como tal, asistió a la Asamblea de Federaciones del Norte, el
13 de julio, en Oviedo (RSA, julio 1930, pág. 259>. La obra citada, pormenoríza-

da historia de la Solidaridad de Trabajadores Vascos, escrira por un exiliado, ha
comenzado a publicarse en el País Vasco.

(5) Alberto Martín Arrajo. «De la Encíclica al Fuero^., rn Erderia, número
10, 15-V-1941, págs. 25-26, Joaquín Azpiazu (S. J), Orierrtaeioner ^rirtianaa dt!
Fuero de/ Trabajo, Burgos, Ediciones RAYFE, Biblioteca Social, 1939, págs
98-99. Véase mayor argumentación en mi artículo citado en nota anterior.

«Como católicos, como patriotas y como productores, los obreros de la CESO
hemos tenido la gran sazisfacción de vrr plasmadas en dicho documento histórico
^ Fueto del Trabajo ^, nuestro sueño, nuestro ídeal, nuestra aspiración de siempre^
(E! CaJte!lano, Burgos, 2-IV-1938, pág. 2, «Una entrevista del presidente de la
CESO^). Igual testímonio en las Memorrar inéditas de Carlos Pérez Sommeroen
las confesiones de Vicente Madera al padre Nevazes, también inéditas.
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No se ha destacado suficiencemente, sin embargo, al explicar
la configuración del Nuevo Estado que acaudillara el general
Franco, el papel fundamencal que jugaron las organizaciones
que, tomando como base idealógica la religión católica, sirvieron
de molde de «organización de masas». Se pretende aquí ílamar
la atención hacía una problemática que comienza a formularse y
que requerirá nuevos crabajos de invescigación capaces de pian-
rear problemas e hipótesis que rompan con tópicos mil veces
repetidos.

Tampoco se ha puesto su6cientemente de relieve, a mi jui-
cio, el imporcante papel aglutínador jugado por la Iglesia católica
desde los primeros momenros del «Alzamienco». No me refiero
--obviamence--- al hecho de haber destacado la presencia y
posición de la jerarquía y de los sacerdotes o descacados laicos
católicos, lo que sí se ha hecho, aunque insistiendo en la posición
romada, años más tarde; lo que quiero resaltar es ese papel básico
en la configuración ideológica del franquismo, aportando los
elementos fundamencales para lograr una «ideología coheren-
te» (6). En ello ha insistido, por ejemplo, Norman Cooper (7),
haciendo notar la tardanza en utilizar el término Cruzada por los
milicares sublevados. «No son, pues, los elemencos militares -y
mucho menos en los pasos iniciales de la guerra- quienes
producen ía ídea de guerra religiasa o Cruzada y propenden a su
uso. Es la Iglesia quien de esce modo legitíma su opción y ofrece
un crjterio más de legitimación a todo el bloque» (8).

(6) J. Ynfante, La prndigiosa aventwra det Opwt-Dei. Géne.rir y de.rarro!!o de !a
Santa Mafia, Parfs, Ruedo Ibérico, 1970, pág. 344, y todo el capítulo 7, «El
fucismo español: la ideología clerical autoricazia», págs. 297-337.

(7) N. Cooper, Catho[icism and the Franco Regime, Londres, Sage Publica-
tions, 1975, págs. 6-9; también de Cooper, «The Church: From Crusade to
Chríscianity», en P. Preston (ed.) Spain in crisis, Hassock, I976, págs. 48-81,
iesee último libro se publica en castellano en Fondo de Culcura Ecunómica).

(8) Juan José Ruiz Rico, El pape! polítrco de la lgleria católica en la Erpaña de
Franro (1936-1977), Madrid, Tecnos, 1977, pág. 49; también págs. 46-48; en
iguai sentido H. Raguer, Gra Espada y la Crwz (La Igltria 1936-39), Barcelona,
Hruguera, 1977, capítulo 2, ^Pronunciamienco o cruzada? págs. S7-9U; ver [am-
bién Ha bablado la lglesia. Docwmentos de Roma y del Epirropado E.rpa>zol, u propásito
dt! Movimiento Nacional Salvador de E.rpaña, Burgos, Editorial Espatiola, ^ lmpren-
ta Aldecoa), 1937, 239 páginas o, como ejemplo, Antonio García D. Figar, O.P.,
Por ia revo/wtión naciona! y má.r a!!á de la revolwción, Avila, Imprenta Católica,
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La agudización suprema de la lucha de clases -la guerra
civil- puede hacer en ocasiones desaparecer, aparentemente, las
diferencias ideológicas y los distincos intereses de las clases o
fracciones de clase que se agtupan en uno de los dos polos
posibles, e incluso hacer difícil la identificación de los diversos
grupos: «La guerra civil es siempre un factor práctico de unifica-
cíón del pensamiento» (9). EI camino de investigación que nos
puede aclarar sobre si hubo conflictos internos -y entre quién-
en el bando vencedor no debe parcir de manifestaciones externas
tan semejantes unas a otras, sino que ha de seguir la identidad
que ante.r de la guerra civit era notoria. Sólo así se pueden
deteccar diferencias que, de otro modo, parecen cuesriones se-
cundarias o de matiz. «Hay que pensar que los componentes del
bloque nacional eran varios, dispares y con intereses no siempre
coincidentes^ (10).

Por otro lado, puede pensarse -por los indicios ae que ya se
dispone- que en el campo nacionalista la lucha por la hegemo-
nía política e ideológica, o si se quiere por la reprerentaciórr de la
primera fundamentalmente, hubo de ser intensa. Miguel Angel
Aparicio resume, acertadamente a mi juicio, una posible línea de
interpretación: «en la primera fase de formación del Estado
franquista no se producen enfrentamientos reales de sectores o
fracciones de clase distintos con intereses sociales contrapuestos
en el esrricto ámbito agrario (cosa distinta sucede en el campo
industrial, pero esa es otra cuestión). Lo que sí se produce es un
enfrentamiento de élites políticas por la ge.ctión polítua del poder
rocial y, al revés, por la gestión social del poder político. La
Falange no cambia susceptíblemente nada en el terreno de la
representación política de las dístintas clases y fracciones de
clase. La escasa autonomía de la pequeña burguesía en el plano
político se produce de manera casi exclusiva en un grupo de
fascistas semiconvencidos que, de forma intuiúva, pretenden

Sigiriano Díaz, 1939, pág. 95: «nosotros los sacerdo[es y religiosos tenemos
raaones más que suficien[es para apoyar la sublevación; la apoyamos por amor de
Dios...

(9) N. Perales, «Dionisio y la Falange», en la obra colecriva Dioniaio Ridrxe-

jo, de la Falange a!a aposirión, Madrid, Taurus, 1976, págs. 23-42; cifr. pág. 24.
(10) 1^ J^ Ruiz Rieo, EI pape! palítira de !a Igle.ria ratólira en la Erpaña de

Franco 1193G-19711, Madrid, Tecnos, 1977, pág. 74.
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suscituir las anciguas represencaciones de su clase ( pequeña bur-
guesía rural y urbana) ostentadas hasta entonces directamence
por la gran propiedad, incencando asumir ellos el lugar de los
antiguos amos. Y eso, que necesariamente tenía que fracasar, se
fue al traste en el momento en que el Estado franquisra comien-
za a homogeneizarse y a representar direcramence sin dístorsio-
nes los intereses de la gran propiedad ( final de la «primera ecapa
síndical», en 1)41)» (1 1).

Dado el caráccer de la CNCA de ser un instrurnenco de la
potítíca de los grandes terretenientes como forma de captación y
organización práccico-ideológica (utilización de la religión cacóli-
ca con hondas raíces estructurales en el campo) (12), su estudio
permire avanzar en la explicación del cómo, por qué y quién
apoyó la polírica de lucha armada de clases en el bando derechista.

Utilizando el estudio de la jntegración de la CNCA en el
apararo del Nuevo Estado se pueden iniciar vías sugerences de
investigación aportando algunos datos a las afirmaciones que
suelen hacerse con carácrer ensayístico-formal (especulativo), tan-
to sobre las fracciones de la burguesía que fueron «protagonis-
ras» del levantamienco, como de quienes, se afirma, fueron
solamenre «comparsas»: aporraciones sobre la composición y
carácter del Estado, del bloque dominante y sobre la base de
masas del primer franquismo.

La CNCA, cuyos presidentes fueron siempre grandes terrate-
nientes -incluido el actual (1976) presidente de la UNACO,
Domingo Solís Ruíz-, defenderá a lo largo de su prolongada
existencia una ideología y unos incereses de clase que eienen
ecos conocidos para los españoles accuales: «Vosotros, labrado-
res, no sois ni capitalistas ni obreros, sois las dos cosas y lleváis
en vosocros mismos un sistema diferenre de economía» (13),

(11) Miguel A. Aparicia, carta de )-IX-1977 al au[or. Aparicio ha escrito
una cesis doctoral sobre el sindicalismo vertical de próxima publicación. Ha
publicado un breve resumen de la misma en la revista Sirtema, número 13 (1976):

«Aspectos políticos del sindicalismo español de postguerra», al que se alude
ampliamente más abajo.

(12) Julio Caro Baroja, «Caracrerísticas del labrador^, en Agrirultura y

Saiedarl, númeco 2 (1977), págs. 131-181, especialmente pág. 140.
(13) Revrata Saria! y Agraria, febrero de 1936, pág. 37. Una primera versión

de este capí[ulo fue expuesta bajo el tírulo «Orígenes práctico-ideológicos del
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aglutinando bajo el nombre de labrador a pequeños propietarios
y grandes cerratenientes.

La defensa de unos precios mínimos agrícolas, que pueden
ayudar a sobrevivir al pequeño campesino, pero que son la base
de la enorme acumulación de capital de los grandes, fundía
práctrcamente los inrereses de capas sociales tan distintas, siendo
una de las claves que explican la articulación de determinados
programas políticos en el campo, castellano y navarro especial-
mente, que serán parce importante de la base popular que apoye
la sublevación militar de 1936: «La guerra actual de España (... J
se desarrolla bajo el signo de la oposición entre lo rural y lo
urbano. Han sido las provintias más característicamente agrícolas
(... ] las que se han alzado (... ( frente a la gran traición de los
suburbios industriales y anónimos de Madrid, Barcelona y
Bilbaop (14).

franquismo», el día l l de mayo de 197G, rn la «Srmana de ta Sociología»,
organizada por la Asociación Cultural de la Faculta^l de Ciencias políticas y
Sociología de Madrid. Una segunda versión fue presentada al Coloyuio de Pau

(Francial dr 1977 y se publicó más tarde en Irreeltrgurronet E^onómicar número 5,

rnero-abril 1978, págs. 179-2(11. Esre capírulo amplía notablemente este último
rexto y sus argumentos básicos. No añado hoy alusiones que serían esclarecedo-

raz sobre la actualidad inmediata por no cargar demasiado el texto, prro no
puedo dejar de rraer a la memoria de yuien esto lee dus hechos recienres: la
«manifrstación de ulivarrros jiennenses» urganizada por la UNACO-CNCA el
19 de agosto de 1976, encabezada por pomingo Solís Ruiz ; Dionisio Martín
Sanz, como ejemplo bien represenrativo Je una Unión Je Cooprrativas al

servicio de los grandes terratenientes (F.! Paír, 2U-VIII-1976: «La actuación de

los represen[an[es del olivar en las Cortes, por ejemplo, ha sido ineficaz, cuando
no contrapruducenre, al perjudicar a pequeños propietarios y[rabajadures del
sector en beneficio de una minoría de grandes propietarios que furron, por

ejemplo, los principales beneficiarios de la última subida del aceite de oliva»;
Cuodernot Qara el Diálogo, 28-VI11-76; Triunjo 28-V 111-7G: «ha tenido por objeto

exclusivo defender los inrereses de los monopolios del aceire de oliva»; «resulra
ahora hazto ridículo y sangrante ver a sus represenrances movilizar a las masas

para gritaz en defensa de sus intereses», (erc.).
EI segundo hecho afecta a escándalos financieros de las Cajas Rurales de Jaén

y Sevilla, organismos económicoĉ de las cooprrativas, de los que ahorro el deralle

(El Paír, 6, 7 y 12-X-7G; Caaderno.r, 16-X-7G y 13-XI-76).

(14) Obra Nacional Corporativa, h1nrrmiento Nacional Agrario, San Sebas-

rián, Talletes Gráficos Navarro y del Teso, s. a., pág. 4. Véanse las nuevas

aportaciones de Josep Fontana en la 2.' edición de Cambio eronómico y actitudea

poGtirat en !a Erpaña del riglo X1X, Barcelona, Ariel, 1)75, págs. 2U6-2U9, para

el tema que rratamos.
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LA RECOMPOSICION

Según la informacicín de que actualmence disponemos, la
CNCA, como tal organismo nacional, parece ser que tardó cierto
ciempo en reaccionar y reorganizarse tras el 18 de julio de 1936.

Se re-constituyó en ^Burgos, en los locales de la Federación
Burgalesa de Sindicatos Agrícolas Católicos, al igual que el Co-
mité Circunstanciaí de la CESO iSindicatos Católicos), y, según
se indica en la Memoria de 1938 ( 15), con alguna imprecisión,
«después de iniciado el movimiento nacional», desarrollando
operaciones de suministro de nitrato, sin contabílidad propia,
entendiéndose directamente las Federaciones y las Compañías,
en la campaña de primavera de 1937, así como en la del otoño
del mismo año. A finales del verano de 1937 comenzó la reorga-
nización de la Sección Comercial de la Confederación, y su
contabilidad se inicia en octubre. «En seguida -dice la lbíerieo-
ria- se apreció la importancia que la obra de la Confederación
había de cener dentro de la España Nacional, idea que animó a
sus elementos directívos a romar en subarriendo para las oficinas
de la Confederación los locales de la calle de la Moneda, 18,
donde estaba instalada la Obra Nacional Corporativa, y comenzó
a funcionar en este nuevo domicilio social propio el día primero
de noviembre de 1937».

No conociéndose la suerte seguida por Ricardo Cortés, pre-
sidente de la CNCA al iniciarse la guerra, fue sustituido prime-
ramente por Francisco Estévanez, a quien en este momento
reemplaza el vicepresidente primero, José María Lamamié de
Clairac.

Conviene recordar de nuevo la militancia de Clairac en la
Comunión Tradicionalista, que había creado la Obra Nacional
Corporativa, como fórmula para ampliar su incidencia de masas,
en los últimos meses de 1936. Arauz de Robles propuso a
Monedero para un puesto de vocal en dicha Obra, cuyo fin,
escribía Monedero a Nevares en octubre de 1937, «era el de dar

(15) Esta Memoria de la CNCA se halla en copia mecanografiada, sin pagi-
nu, en el Archivo Nevares, carpeca CNCA-Z. Escá fechada el 6 de enero de

1939, Ill Año Triunfal, y firmada por el secretario Antonio Vinós. Sobre la
CESO durante la guerra civil, véase nuestro artículo citado en noca 4 de esce
mismo capítulo.
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un fuerte impulso a la organización agraria relacionando a todas
las organizaciones existentes» (1C).

Pocos días más tarde, el día 20 de noviembre, una represen-
tación de la CNCA visitó al General Franco, probablemente para
recordar alguno de los puntos del escrito que le había sido
entregado el 18 de octubre (17), y para «reiterar su adhesión
inquebrantable y sin condición alguna al Glorioso Movimiento
Nacional salvador de España».

Los puntos del escrito, según la CNCA, rompían un silencio

al que se habían compromecido, a la par que a una reducción de

actividades hasta el final victorioso de la guerra, porque se

habían producido una serie de disposiciones legislativas relativas

al campo en las «que parece ignorarse la existencia de nuestra

Obra como instrumento eficaz para su mejor aplicación, y al

amparo de estos decretos se anuncian actividades encaminadas a

nuestra eliminación de la vida social». Por ello se hacía necesario

recordar qué había sido, qué era y qué podía ser la Confedera-

ción Nacional Católico-Agraria, «realidad innegable y vigorosa»,

«de profunda actuación económica, cristiana, patriótica y vertical-

mente antimarxista». Tras pasar revista a los efectivos de que

disponía, así como a las diversas actividades en que estaban

implicadas las Federaciones, se resalcaba un aspecto de gran

imponancia -según la exposición- y que era su exaltado patrio-

tismo y antimarxismo («ha nacido y ha vivido para combatir el

marxismo»). Lucha ideológica que con infinidad de medios pro-

pagandísticos (tres periódicos diarios y 38 revistas) había colabo-

rado a poner las bases ideológicas y organizativas para el apoyo

(1G) Carta de Monedero a Nevares, Dueñas, 8-X-1937 (Archivo Nevares),
véase M. Blinkhorn, Car[itrn and rrirh rn Sparn, CambriJge, 1975, pá^çs. Z74 y
291, sobre «The New State», págs. 271-295; pág. 2G9: lamamié, secretariu
general de la Junta Carlista de Guerra.

(17) Este escrito está fechado en Burgos el 23 de septiembre. Se halla en
Archivo Nevares ( 5 holandesas a un espacio). Véase, además, Voz Soria! (Villa-
lón), diciembre 1937, «Expusición al Generalísimo ^Je la CNCA ^.> y en el
mismo número, pág. 8, «La CNCA visita al Jefe del Estado» y pág. 6, «De la
Confederación. Nuevo Presidente». Otros documentos sobre la CNCA han sidu
reproducidos en mi artículo «F.1 Comité Nacional Circunstancial de la CESO,
1)3G-38», en REOP, número 38 (1)74) y son utilizados en la exposición que
sigue.
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del pequeño campesinado castellano a la rebelión militar (18).
La CNCA se ofrecía al «Generalísimo Franco, Caudillo del

C^po», para que sus estructuras y experiencias fueran utiliza-
das por el nuevo Estado, aludiendo, ya en un plano más concre-
to, a la posibilidad de que se les atribuyera, aunque fuera como
experiencia, el Servicio Nacional del Trigo, de reciente creación
fDecreto de 23 de agosto de 1937), por el cual el Nuevo Estado,
«sensible al clamor campesino», se mostraba «fiel a su decidido
propósito de elevar a todo trance el nivel de vida del campo,
vivero permanente de España» (19).

(18> Esta afirmacicín es aún hipótesis de trabajo. Sin embargo, suele difun-
dirse en la actualidad. Bozal y Paramio, Zona Abierta, número 2, págs. 18, 27:

«Como es bien sabido, uno de los principales soportes del nuevo régimen fue la
pequeña burguesía campesina, especialmente en la meseta^; Equipo Comunica-

ción, Zona Abierta, número 4, pág. S1; Víctor Pétez Díaz ha aportado en sus
diversas investigaciones elemenros para un juicio científica de este apoyo. Valga

una cita de su obra Pueblos y rlases Joriales en e! rampo español, Madrid, Siglo XXI,

1974, pág. 52: «ha prorección a la empresa y la propiedad familiar ha sido una de

las daras y rotundas directrices de ia política aqraria de Ia postguerra. Política que
no ha hecho sino corresponder a ĉa profunda adhesión de muy amplíos sectores
de los pequetios campesinos al régimen acrual, puesta de manifiesto elocuente-
mente en la guerra misma. Adhesión ya anticipada por lo demás a lo largo de la
República, bajo la forma de adhesión a dos de las fuerzas políticas que por
caminos diferentes convergirán en el régimen: al fascismo agrazio y la CEDA.
Adhesión en realidad co q hondas raíces de carácrer estrucrural». A lo que,
podemos por nuestra parte añadir, la CNCA colaboró como elemento de primer
orden. E. Sevilla Guzmán ha puesto de relieve cómo las a[enciones del Servicio
de Concentración Parcelaria marcaríarr los apoyos del régimen franquista, al
dirigirse preferentemente a Castilla, pese a la mayor fragmentación de Asturias o
Galicia («The peasantry a the Franco Regimeu, en Paul Preston (ed.) Spain in
rrrsis, Hazvester Press, Hassocks, 1976, pág. 11 1).

Ver también V. Pérez Díaz, Emigraclórr y rambio sorial, Barcelona, Ariel,
1971, pág. 57 y del mismo «Cambios sociales y transformaciones culturales», en
Agrirultura y Soriedad, número 2(1977), pág. 119. No todos los «católico-agra-
rios» se sumaron a la rebelión, obviamente; así Gallegos Racafull: «Cuando el
pueblo está de un lado y rodos sus apresores del otro, la elección está hecha y
nos la da hecha el mandaro de León XIIL con el pueblo, por el pueblo y para el
pueblo», en E! catolicismo en la España Leal y en (a zona facrio.ta, Barce1ona,
Talleres gráficos de la Edítorial Ramó q Sopena, Empresa Colectivizada, 1937,
pá8. 7.

(19) Exposición de motivos, BOE, 25-VIII-1937. EI Reglamento Ptovisional
se dio el 6-X-1937 (BOE, 8-X-1937), reproducido en EI Campesino, septiembre
1937, pág. 2-4 y Voz Soria! (Villalón), septiembre de 1937; EI Reglamento
provisional en los números de Voz Sorial de noviembre y diciembre.
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No fueron atendidos aquellos ruegos y la CNCA hubo de
realizar nuevas y diversas gestiones ante el poder: en febrero de
1938, y cumpliendo lo ofrecido en la exposición antes menciona-

Sobre el papel del SNT como instrumentación económica de la relación
social fundamental en la estructura agraria tradicional se ha escrito ya con cierta
amplitud. Por mi parte intrresa insistir aquí en que ése es, a mi juicio, el rasgo
básico de la CNCA: articular una política que beneficia a los grandes propietarios
con el apoyo de masaz drl pequeño campesinado: los prrcios mínimos del SNT
procurarán la rupervivenria del pequeño campesino y, en cambio, unos óeneficios
diferenciales enormes para las economías de escala. EI SNT «aseguró a los
grandes Iatifundios un superbeneficio desde el momento en que se garanrizaban
unos precios de venca que, si bien para las pequeñaz explotaciones eran a veces
una escasa garantía de subsistencia, suponían para las grandes explotaciones un
notable beneficio» ( Bozal y Pazamio, Zona 2, pág. 18). Contra esra inrerpretación

pazrce manifes[arse José Luis Gar<ía Delgado, al señalar que en los años 40, al ser
escasa Ia mecanización, con técnicas atrasadas y dada la abundancia de mano de obra,
«loscostos por hectátea apenas disminuyen al aumenrar la superficie^>, las rconomíaz
escala se reducen ( ver e1 arúculo del ci[ado autor en La c uertión agraria en la España
contemporánea, Madrid, Edicusa, 197G, pág. 537). García Delgado vería el equili-
brio pequeñas/grandes explotaciones precisamenre en ese razgo. Sin embargo, rn
la pág. 539 del mismo artículo señala que las medidas de política agraria desde
1940 «aun concebidas en muchos casos como apoyo y defensa de la pequeña
explotación, han favorecido de hecho a la gran explotación, haciendo posible azí
la difícil compatibilización en[re categorías económicas y sociales anĉtéticas que
definen •a agricultura tradicional». Ese era el sentido de su interpretación en el
artículo (con S. Roldán) «Contribución al análisis de la crisis de la agricultura
rradicional en España: los cambios decisivos de la última década», en La Erpaña

dr /os años 70, Tomo IL La Economía, Madrid, 1973, págs. 267-68. La cuestión que
se dilucida, obviamente, es la alianza ( o la utilización) política favorable a aqué-
Ilos mienttaz se habla siempre de éstos, como oportunamente se recoge en nora
de los au[ores citados de un rscrito del profesor Juan Velarde. En este último
sen[ido también puede verse J. M. Naredo, La evolurión de /a agrirultura en

España, Barcelona, Estela, 1971, pág. 145. E. Sevilla Guzmán parece sugerir una
interpretación de otro tipo: los rerracenientes se benefician gracias al SNT
porque ellos podían vender a precios más altos en el mercado negro, no así los
pequeños campesinos (art. rit., pág. 108); igualmente Naredo, La virión tradi-

rronal, pág. 5: «una parte muy importantr de las cosechas ^... j se destinaban a un
mercado paralelo que las retribuía con precios varias veces más elevados».
Sánchez Herrero, Cerralbo, pág. 12G, ha descrito ocros mecanismos en la mísma
línea argumenral: «Las medidas de una adminis[ración ( la franquis[a) que simu-
lando favorecer al pequeño agricultor di<ta medidas que sólo benefician al gran
pcopietazio; la gratificación por hec[área sembrada ha proporcionado buenos
ingresos a grandes propietarios en los últimos años. Ha sido muy fácil cobrar por
1.000 hectáreas sembradas cuando sólo se habían sembrado quinientas; bastaba
con declarar que la producció q por fanega había sido 7 en lugar de 14».
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da, presentó al miniscro del Interior, Serrano Súñer, y al de
peganización y Acción Sindical, González Bueno, dos trabajos
titulados, respectivamence, ^<Ideas sobre Ia Organización Agraria
en el Nuevo Estado» y«I,a Sindicación Católico Agraria en la
nueva Organización» , que no he logrado consultar.

Según las quejas de la Confederación, el Ministerio de Agri-
cultura, con Fernández Cuesta como miniscro y Dionisio Martín
como subsecretario, desarrollaría una campaña contra los Sindi-
cacos Católicos, frente a la que no parecían tener efecco todas las
protestas y visicas del presidente de la CNCA en la primavera de
1938 (20). Esta es la manifestación^ de una lucha por el control
del campo entre falangistas y católico-sociales a nivel ideológico,
y entre populisrno y fracciones terratenientes, a nivel político, a
la que vamos a tener ocasión de referirnos más adelante, en
especial al dar cuenta de la integración final de la CNCA en la
Delegacióq Nacional de Sindicacos, todos ellos convencidos de
que «el Movimiento, mucho más que una lucha de clases, tiene
las características de un alzamiento del campo conrra la ciudad,
de la agricultura contra la industria. Fuerun, en efecto -escribe
Dionisio Marcín Sanz-, las regiones agrícolas las que desde el
primer momento se pusieron al lado del Caudillo» (21).

La estrategia que va a seguir la CNCA, desde fecha tan
temprana como el 20 de mayo de 1938 (discurso del presidente
de la CNCA en la Asamblea de la Federación de Salamanca), va
a ser el pedir que se les incluya e q «el campo cooperativo, sin
invadir el sindical», cambiando para ello el nombre de «Sindica-
tos» (22). La «ley modificando el régimen de las sociedades
cooperativas», de 27 de octubre de 1938 (23}, pese a sus puntos
oscuros, parecía contentar a los católicu-agrarios, pero las limita-

(20) Esta información se excrae de un documenro mecanografiado, reprodu-
cido en nuestro arrículo cirado en nota ( 17). AI!í pueden verse en decalle las
gestiones.

(21) D. Martín Sanz, Técrrrra ^^ polftica agrarra, Madrid, 1946, pág. 10

(^Estudio paza la decerminación del precio del rrigo para el año 1938», unas 60
ptaslQm. ).

(22) «Aquellos sindicatos eran en rigor cooperacivas», 5. Aznar, prólogo a
La Obra Cooperativa agrarra en Erpaña, Madrid, 1949, pág. 9.

(23) BOE, 9-XI-1938. Texto reproducido en Manuel M.a de Zulueta,Sirrdi-
carión agrírola. Inirratión a^u térr^ica, San Sebastián, 1938, págs. 143-156.
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ciones a su actuación proseguían, dedicándose los sindicacos
falangistas a accividades que, a juicio de la CNCA, no les
correspondían.

El 17 de abril de 1939 celebraba la CNCA asamblea nacional
en Burgos, cuyo objetivo primero parecía ser el defenderse de la
indefinición a que se veía somecida ( 24), pues aún no se había
diccado la legislación complemencaria, y específicamente el regla-
mento, de la ley de octubre de 1938, lo que la hacía inaplicable
como va a suceder más tarde, igualmente, con la ley de coopera-
ción de 1942. Sin embargo, también como en 1942, se había
previsto un plazo para la adaptación de los sindicatos, que era
imposible respetar dado que no existian ni reglamento ni Servi-
cio Nacíonal de Cooperación.

Para aclarar la situación, la CNCA dirige un escrito al vice-
presidente del Gobierno (27 de abril de 1939), firmado por su
presidence, José M.a Lamamié de Clairac, y por todas las Federa-
ciones Cacólicas, en el que se hace hincapié en que no se trata de
resiscirse ante la ley, sino que desean ser induidos en el régimen
eooperativo. Para demostrar su buena voluntad, se señala en el
escrito, la CNCA comó el acuerdo en su última asamblea de
invítar a los sindicatos a cambiar su nombre por uno más adecua-
do. Por otro lada, se pide como indispensable, antes de la
inscripción nueva, la creación del Servicio Nacional c{e la Coope-
ración, ya que la Ley lo hace necesario en el funcionamiento de
las Cooperativas. Realmente la CNCA pedía esta condición pre-
via, porque, en caso contrario, serían adscritos al Servicio Nacio-
nal Sindical, que «se ha distinguido siempre -dirán- por la
hostilidad y recelos hacia nuestras organizaciones».

También se exigía la publicación previa del Reglamento, y se
hacían una serie de propuestas para que fueran cenidas en cuenta

(24) La reseña de esta asamblea, así como el escrito a que se va a hater
mención a continuación, en La Frpiga, Salamanca, (-V-1939 (Año de la Victoria)
y Voz Sorral, mayo 1939, págs. 3-4. Es importante señalar que Anconio Monede-
ro, presidente entonces de la I_iga Nacional de Campesinos, escribió a Lamamié,
presidente de la CNCA, para que propusiera en la asamblea la fusión incondicio-
nal, prácticamente, de ambas or^çanizaciones, no presentándola Lamamié y no
dando ninguna respuesta, al menos hasta septiembre de 1939 (Carta de A.
Monedero a S. Nevares, Dueñas, 10-IX-1939, Archivo Nevares). Monedero
indica además la indefinición en que ellos cambién se hailan.
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en su redacción, de las que podemos destacar la necesidad de
delimitar claramente el campo cooperativo y el sindical, para que
deje de «fomentarse la lucha, que, a pesar nuestro -alegan-,
hoy se produceH (25).

Monedero escribirá a Clairac diciéndole que no le convence

el hacer de la CNCA «una obra cooperativisca, ni de q ingún
aspecro económico, sino una obra eminentemente apostólica
para empujar el pueblo hacia Díos, quedando la parte material
para la obtención de recursos para ello» (26).

Pese a todas estas propuestas, el desarrollo de la capacidad de

la CNCA durante la guerra civil fue amplio, como prueban
algunas cifras extraídas de la Memoria citada de enero de 1939.
Por ejemplo, los empleados pasaron a ser, en esos quince meses
que van desde octubre de 1937 a enero de 1939, treinta y dos,
que cobraban en total 11.300 pesetas de sueldo.

Hemos resumido y elaborado algunas cifras de la Memorru,
que nos dan más claramence esa impresión de gran desarrollo,
dividíéndolas en tres etapas convencionales, según permiten los
mismos datos.

QS) Finalmence, se pedía la no aplicación del artículo G.° de la Orden del
Ministerio de Organización y Acción Sindical de 21-1V-1938, relativo a la
necesidad de aprobación de las organizaciones existentes ances de julio del 3G, lo
que había supuesto en Barcelona poner organizaciones «en manos de la Central
Nacional Sindicalisca, que hasta ahora ni nos comprende ni nos tolera el que
Yivamos y actuemos en nuestro campo cooperativo». Por supuesto, soy conscien-
te de que lo importanre es determinar qué fuerzas, dases o incereses sociales
representan estas posturas. Ello requiere un trabajo que no se puede aquí sino
sugerir.

(26) Cazta, sin fecha, de Monedero a Lamamié (Archivo Monedero, car-
peta B),

405



M

ó

^

^^
^ ^ ^ ^ ^ ^ í^ N
[y CL CL (y N

^^ V'^^ ^^Np ^^
E ^^ ^^ M aĉ c^ ,a' ^

^` °^^'^.
.^. `d' g N M 1^ ^
M ^

00 ^^ r ^ ^ ^ M `

... M r N V^ N L^.

N ^ V ^ Y ^ Oq

OD ^ v+ O M
v^ N G^ íc1
G^00 O^ N a
r--aOG^ ^ v^

^ r r ^
V r^ ^r; ^
v. ^a r^ c^

40
M

`1
^

N M M f^
N M 00 3^ 1^

OO^n-+ N
^Q' v'^ v'^

N Vr I^

^ V^ M
v^ c^

N N ^

• • e^ R
O= á á Ñ p

• • r;^
^ ^

N 00 ^ O
O C,

CO .-^ ^V N N ^^

^a a, c
v

é ó v
^^^

.d '^ ^
4:

^ ^ ^
,^ A

V

E ^̂ á

^ V b
.V•i W
U y y
^ 4 ^

^ y ^

~ ^ C
4J V ty
^ ^ V

N ^

V .^ ^

E y
v ' ^E ^; v
^ ^O ^

v G ^

^ 'w ^

^ 4 Q

b Qy .^
y v ^

^?^ ^7

^^^
O ^e j,

ú C .w^
v

C p^ c^ ^
= 4 ^

w O ^ ^

,^ v ^ v
^+ y^ 7!
O ^ 6

Vz^v.;^^
y^ C ^. L
^ N N

406



ANEXO

Aunque las cifras que siguen deben docarse de significado,
parece obvio que tienen una imporcancia mayor de la que en los
análisis de la época se le ha venido otorgando hasta el presente.

Las cifras de evolución de la UNCC, pese a todas las maciza-
ciones y críticas que deben hacerse, sobre las que nos advircieron
los propios funcionarios de UNACO, nos señalan la imporcancia
de este aparato en la organización de los pequeños campesinos
en el Estado español, aunque no debe inferirse que nos hallamos
ante la masa (tocal) de esos pequeños campesinos, dada la com-
posición de clase, donde podemos hallar terratenientes cordobe-
ses junto a pequeños colonos cascellanos.

CUADRO N.° 2

La Unión Nacional de Cooperativas del Campo
(UNCC, UNACO) 1942-1975

Fecha N^° Cooperativar
ISindicata.r) SOClOI

Unionet
Tenitorialtt

1940 (CNCA) . . . .. . . 2.726 275A00 33
VI-41 (CNCA) . . ... 2.829 288.400 34
31-XII-42 ........... 2.084 328.011 9
30-VI-43 ............ 2.148 338.067 12
31-XII-44 ........... 2.639 473.940 34
31-XII-47 ........... 3.194 7U5.345 42
31-X11-49 ........... 4.334 843.000 42
31-XI[-56 ........... 5.205 1.139.975 44
31-XII-G9 ........... 7.454 1.250.685 -
31-XII-75 ........... 6.460 1.451.551 -

FUENTE: Memorias oficiales, UNCC.
Del Atco dice en su «Breve Historia del movimiento cooperativo» (Revitta de

Trabajo número 7(1966), pág. 93), que «al terminar la guerra civil no Ilegaban a
3.000 el número de cooperativas existentes. De ellas, algo más de 2.000 eran
Sindicatos Agrícolas Católicos (con] [... ] 200.000 familias campesinas^.

R. Tamames muestra sus dudas sobre las cifras de 1969 que reproduce en su
Ertr^ctrrra Económira de E.rpaña, Madrid, Guadiana, 7.8 edición, 1974, tomo I,
P^8• 86.

Aunque las cifras precedentes deben docazse de significado, parece obvio que
tienen una importancia mayor de la que en los análisis de la época se le ha venido
otorgando hasta el presente.
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Desde luego, a la vista de las cifras anteriores, teniendo en
cuenca además que la CNCA se había encargado diez meses
antes de la distribución de productos lácteos de la SAM (Sindi-
cacos Agrícolas Montañeses, católicos), cuyos beneficios signifi-
caron un tercio de los totales, podemos creer que no era exage-
rado afirmar, como se hace en la ^I-femoria, que se había prestado
«con nuestra colaboración e intervención una estimable ayuda
que no codas las demás organizaciones han podido prestar a1
glorioso Movimiento Nacional, y a la solución de los problemas
económicos y de distribución que plantea la actual situación de
España».

«FALANGISTAS» CONTRA «CATOLICOS»

En un importante arcículo de Miguel Aparicio (28) se señalan
claramente dos etapas distintas en la evolución del «sindicalismo»
español de post-guerra, separadas por el verano de 1)41, que se
distinguirían por la distinta posición en la estructura de poder de
que van a gozar los Sindicatos de FET y de las JONS: en la
primera se va a incentar construir (Gerardo Salvador Merino es
el delegado nacional de Sindicatos) un poder dentro del aparato
estatal. Estas pretensiones serán liquidadas en la segunda etapa y
su punto de inflexión lo podemos sicuar, precisamente, en la
desaparición política de Salvador Merino, tras la crisis de mayo
de 1941 y la entrada de Girón en el Ministerio de Trabajo y de
José Luis Arrese en la SecCetaría General del Movimiento (29).

Estos cambios suponen algo más que un relevo de cuadros,
aunque, por las biografías de los recién mencionados, se podía

^28) «Aspectos políticos del sindicalismo español de posguerra», en S'irtemu.
número 13, abril 1)76, págs. 55-76. En correspondencia mantenida con el auror
he podido saber la amplitud que ha dedicado al tema en su tesis doctoral de

próxima publicación, lo que podrá servir para rectificar y enmarcar estas notas.
(29) Comienza ya a destacarse que hay que «descartar la afirmación» (dema-

siado extendida) que atribuye un claro predominío de Falange en la inmediata
posguerra» (Zurra, número 4, pág. 55). La tesis del profesor Velarde es la de una
lrantfurmación del verdadero contenido falangista, «aplastado por la línea fascis-
ta-derechista que se había apoderado del aparato falangista bajo la jefatura de
Ramón Serrano Súñer» U. Velarde, «La Revirta de Trabaju once años despuĉsy,
en RT, núms. 41-42, 1963, pág. XI).
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pensar en un ascenso de los seccores «auténticos» de la Falange
y, por tanto, de quienes encarnaban la aspiración de convertirse
en «clase reinance», organizadora de un Escado donde predomi-
nan los intereses del capital financiero y de la gran propiedad
agratia ( 30). Aquellos falangistas, gestores ya de un partido des-
mesuradamence incrementado para poder mantenerse fiel a una
ideología concreta, obtuvieron con su actuación -como dice
Nuciso Perales, uno de ellos, a propósito de Dionisio Ridrue-
jo (31^ «el efecto paradójico de que, al difundir nuestras con-
signas, nuescras aspiraciones ideales y nuestras rerminologías,
favorecía la movilización popular falangista, pero camuflaba en
proporción directa a su eficacia lo que empezaba a ser una
empresa muy vieja, la defensa de los intereses de los pri-
vilegiados» (32).

En efecto, José Luis Arrese había sido uno de los condenados
(aunque a pena menor) en el juicio que recabó varias penas de
muerte para la facción «hedillisca» tras la unificación con los
tradicionalistas en abril de 1937: «el camarada Arrese -dice el
diario Pueblo (33)- es uno de los más destacados valores de la
vieja Falange», y fue gobernador de Málaga con ancerioridad. En
cuanco a Girón, jefe de Milicias el 18 de julio de 1936 en
Valladolid, era una «figura heroicamence represencativa de la
vieja Falange» (34). Pero del primero ya se conocen las tenden-
cias acomodaticias al «Mando» (Franco, esto es, el Estado y las
clases en él dominantes) (35). Y del segundo -que va a encarnar
ahora la vertiente populista dentro del Estado franquista- nos Lo
dice todo su propia manifestació q en la toma de posesión: «No

(30) M. A. Aparicio Pécez, «Aspectos políticos», págs. 59-60, especialmen-
te la pág. 67.

(31) N. Perales, «Dionisio y la Falange», ya citado, pág. 30. Ver también D.
Ridruejo, E.rcrrto err Etpaña, Huenos Aires, Losada, 1964 (2.a edición), págs.
120-124 especialmente.

(32) J. J. Ruíz Rico, E! pape! político de la Igleria tatólica en la Erpaña de
Fronco (]936-1971), Madrid, Tecnos, 1977, pág. 79: «mientras de los puntos de
vúta de algunos grupos sólo se aceptaba la carga simbólica, en el caso de otros
operaba no solamente la aceptación simbólica, sino la de sus reales intereses».

(33) Pueb[o, 20-V-1941.
(34) Ibidem.
i35) Véanse las Memoriar de R. Serrano Súñer, Barcelona, Planeta, 1977,

especialmen[e págs. 186-201.
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me íncerrogo ^al aceptar el Ministerio) sobre mis conocimiencos,
aptitudes o vocación. Me limito, pura y simplemente, a obe-
decer^ (36).

Con la dirección que inician estos cambios -afirma tan buen
conocedor del cema como Ramón Serrano Súñer-, «la FET y de
las JONS es ante todo el partido de Franco»: «a partir de la
crisis de mayo de 1941 no había más que franquismo» (37), esto
es, desaparece la mediación falangista como pretensión de susti-
cuir en el gobierno a las clases directamente beneficiarias del
Estado que se está configurando.

Gerardo Sa(vador Merino escá, por estas fechas, visitando la
Alemania nazi. Pocos días después de su vueka se inicia e q el
antiguo Palacio del Senado el II Consejo Sindical de la Falange
(del que se trata más abajo), en el cual Salvador Merino protago-
nizará las largas sesiones. Durante el verano de 1941 la presencia
del delegado nacional de Sindicatos será mínima, siendo, final-
mence, sustituído el 13 de septiembre por Manuel Valdés
I,arrañaga (38).

La orientación que suponen esos cambios es reveladora a la

(36) Pxeblo, 20-V-1941. Los cambios efectuados eran: cesa como ministro
sín canera y vicesecretario general de FET y de las JONS Pedro Gamero del

Castillo. Es nombrado secrecazio general de FET José Luis Arrese Magra. Cesa
en el Ministerio de Trabajo, cargo que ocupaba interinamente por decreto de
9-VIII-1939, Joaquín Benjumea y Burín, quien también era ministro de Agricul-
tura, cargo que deja para sustituir a José Larraz López en Hacienda. Del Minis-
terio de Agricultura se hace cargo Miguel Primo de Rivera.

(37) R. Serrano Súñer, Memariac, págs. 208 y 201.

(38) Pxeblo, 6-VI-1940, pág. l. «Germán Alvarez de Socomayor, nuevo
secretazio nacional de Sindicacos». Sotomayor era jefe del Servicio de Arquitec-
tura de la DNS. Cesa Cazlos Romero de Lecea, quien pasa a ser asesor de la
DNS y tomará parte muy activa en el Congreso Sindical de junio sobre el campo.
En Pxrblo, 5-VII-1941, se dice que Salvador Merino hablará en magna concenera-
ción en Mataró. En Pxeblo, 6-VII-1941, no consta entre los asistentes. En Pueblo,

12-VII-1941, la toma de posesión de nuevos mandos del Sindicato Nacional de
Industrias Químicas la hace Sotomayor, diciendo que en esta nueva ecapa se
sustituyen los intereses industriales por los políticos. En la concentración organi-
zada el I7-VII-1941, como «exaltación del trabajo», es cambién Socomayor
quien habla. Pxeblo, del 19-VII-1941, pág. 1, incluye una «Alocución del delega-
do nacional de Sindicatos con motivo de la Fiesta de exaltación del Trabajo^, de
Salvador Merino, diciendo que se publica ese día por retraso en la recepción. EI
7-VIII-1941, pág. 4, Pxeblo publica una fotografía de Merino con el doctor
Selzner y Sotomayor, que prepara un viaje a Alemania de trabajadores españoles.
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hora de intentar explicar la forma que va a revestir el paso de la
CNCA a depender de la DNS, por suponer una transformación
que muda la significación úlcima del resultado de la lucha.

Vamos a ver a continuación una serie de datos significativos
y textos legales, que son utilizados como un indirador de la
dominancia de una u otra tendencia («falangistas»!«católicos» )
en el largo proceso de integración de la CNCA y su tran.rforma-
rión en la Unión Nacional de Cooperativas del Campo (UNCC,
o UNACO más recientemente).

El «Boletín Oficial del Estado» de 31 de enero de 1940
publicó la llamada Ley de Unidad Sindical. Un texto que dice a
la más ligera lectura concra quién iba dirígido (39). Por el artícu-
l0 5.° se determinaba el blanco principal: las asociaciones inscri-
tas según la ley de cooperacivas de 1938 quedaban sujetas a esta
ley (40). El artículo 6.° y último derogaba la ley de cooperativas,
suspendiendo las inscripciones hasta la promulgación de una
nueva reglamentación (que sólo se va a producir dos años
después).

De esca forma, y dado que el artículo 3.° determinaba el
sometimiento «en su actuacióa a la disciplina del Movimiento,
bajo la Inspección de la Delegación Nacional de Sindicatos» , las
posiciones estaban marcadamente a favor de esta última. Si la
CNCA podía, de hecho, seguir funcionando «autónomamente»,
la dependencia y conrrol por parte de la DNS se hacía, segú q la
ley, inevitable (41).

(39) Bajo la frialdad de la relación con que ptocede el Grupo de Estudios
de la OIT en su [nfarnte sobre la situación laboral y sindúa! en Espufiu, 1969, en
este punto laten toda una serie de problemas que quisiéramos evocar aquí,
aunque, precisamente, como ya hemos indicado, necesitan un tratamiento mono-
gráFco. Se pretende propiciar un análisis sociológico, en el sentido de separar lo
que parece unitario, desvelando a cravés de los escasos signos sobrevivientes los
posíbles conflictos en el conglomerado de grupos que apoyan el naciente Nuevo
Estado, revelados, en este caso, por su aspiración a ampararse de aparatos
fundamentales para el control de las masas campesinas.

(40) La CNCA acordó, previa conformidad ofieial, inscribirse en el Regiscro
de Cooperativas el 5 de octubre de 1939.

(41) La Liga Nacional de Campesinos, la organización creada por Antonio
Monedero, primer presidente de la CNCA, recibírá la ley así: «Queda, pues,
encuadrada ^la Liga] dencro del Movimiento y, por lo tanto, seguirá accuando
como hasta aquí^. (El Campesino, número 187, febrero 194^, pág. 4; el número
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La Ley preveía dos momentos en la incorporación, «uno
inicial y transitorio, y otro, posterior, de integración definitiva».

EI dia siguiente al de la publicación de 1a Ley, 1 de febrero,
se fechaba la Circu/ur número 1 del Servicio de Incorporación de
Asociaciones, del que iba a ser jefe José Luis Palao Martialay,
que había sido secretario particular de Raimundo Fernández
Cuesta, cuando era ésre ministro de Agriculcura. La Czrrular
número 1, aun afirmando que sólo se iniciaba la primera rtapa
que la ley indicaba y que la actuación de los delegados provincia-
les de Sindicatos «se limitará a vigilar la normal realización de las
actívídades a que vinieran dedicándose» las asociaciones a inte-
grar, incluía tal cúmulo de requisitos en su base 5." para iniciat
la intervención de los delegados, a los que quedaba reservado
«el derecho de veto con efectos suspensivc^s» cuando alKuna
decisión pudiera lesionar los intereses de la DeleRación Nacic^nal
de Sindicatos, que en sí mismo sería un nuevo obstáculo, incluso
para aquellas asociaciones dispuestas a inteKrarse de inmedia-
to (42): «los socios de esta organización no ven merlios ^le dar
cumplimiento a dichas circulares». «Los libros sólo están reínte-
grados el año que se formó la sociedad» (43).

de marzo incluye el texto de la ley, el de abril publica textos pontificios sobrc le
libertad sindical.) También la Ley en todos los periódicos ( por ejemplo, F.l Nortr
de Carti!!o, 3]-I-1940, Pág. 1).

(42) Palao eta abogado, profesor mercan[il y capitán del Cuerpu Jurídic'o
deI Ejército. La Cirrular número 1 en EI Norte de Carlrlla (Valladolid 1, 21-I I-194(l,
pág. 3. Una noca de la Delegación Sindical Provincial indicaba yue [odas las
aspciaciones incluidas c;ebían solicitarlo a la DSP anres del 1 de marzo. la
circular daba un plazo de treinta días para la formación de documentos: copia del
balance, memoria explicativa de actividades, y cada tres meses un nuevo balance.
EI «inspector» debía ser considerado miembro del consejo de dirección y los
acuerdos de éste serían nulos sin su convocatoria y asistencia.

Pero esto sólo era el principio; luego (Circular número 45 para ^lar cumpli•
míento a la número 1) debían remitirse cinco ejemplares de estarutos, nombre de
la entidad, domicilio, nombres de los directivos, anas de las sesiones, etc.
Monedero escribe a J. L. Palao el lfi de marzo de 19Á0: «En cuanro a libros de
actas y cuentas, nosorros, al fundar, les proveímos de codos, pero ,qué libros van
a Ilevar pobres gentes que se reúnen de ordinario en cualquier casa, para pedir
unos sacos de abono, que no saben apenas leer y escribir?» (Archivo Monedero,
carpera J).

(4i) Cartas de las Ligas Nacionales de Campesinos ( LNC) de Justel (Zamo-
ra), 19 de marzo de 1940, y de Pobladura de Pelayo ( León), 20 marzo 1940, al
presidenre de la LNC ( Archivo Monedero, carpera A).
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Era evidence que la Ley de Unidad Sindical suponía «una
prueba de confianza en la Delegación Nacional» de Sindicatos
que podía facilitar su deseo de que «no haya islotes» en la
organización de España «como un gigancesco sindicaco de pro-
duccores». De aquellas asociaciones, en palabras del propio Pa-
lao, el mayor porcentaje «lo dan las asocíaciones agrícolas» (44>,
de ahí que deban concentrarse en ellas los falangistas si quieren
controlar el campo.

Aunque en un primer momento se daba como límice para

d^rigirse al nuevo Servicio el 15 de febrero (45), no consiguieron

los falangistas una respuesta entusiasca, pues las circulares, admo-

niciones y amenazas no cesarán cle aparecer una y otra vez (46).

Una amplía correspondencia de las sociedades locales adheridas

a la Liga (Nacional) de ^Campesinos nos sirve de orientación

sobre las actitudes generales: el «delegado de Falange de este

pueblo [... J nos ha dicho que había salido un decreto el 26 de

enero; que escaban las entidades bajo las órdenes de Falan-

ge» (47) «iportanto queremos quenos desegañe uste sitenemos

quemandarlo [ los documentos ] o no nosotros estamos dispuestos

a seguír conlaliga como astaquí» (48>. «Fuimos avisados por el

(44) ^ttadrid, S-Il-1940, pág. 3, «EI nuevo Servicio Nacional de Incorpora-
ción de Asuciacianes+>, por Julio Romano lentrevista con J. L. Palao) y Norte de

Castilla. 6-{I-1940, páR. 4. La frase programática falangista, tomada de la cabece-
ra de Pueblo. También véase Mudri^l, L-1[-1940 (e^l.), «La ley de Unidad Sindical.
Armonización de intereses++. Una enumeracir;n no exhaustiva de las asociaciones
incorpuradas, en Pueblo, 24-VI-1940, pá{^. 3. «EI Servicio Nacional de 1. de A.>+,
R. Ortexa Lissón.

(4S1 Et Norte de Carti[la, 4-II-1940, páR. 5.
(4^^1 Primero, pur ejemplo, se ampliará el plazo de treínta días hasta el 10

Je marzo (oticio de FET y de las JONS, Delegación Pruvincial Sindical de
'Z.amora, a la Liga Nacional de Campesinos (LNC) de 'fabara, 8 de marzo de
194b, Archivo Monedrro); en otros casos hasta el 24 de marzo (oficio de la
CNS, Delegacicín Provincial de León, a la LNC de Fresnedo, 14 de marzo de

l)40, AM); más adelante, y confesando que es escaso el número de asociaciones
que han cumplido la CirrNlur aúmero l, hasta el 12 de junio (cuarenta y ocho
horas) (CNS, Delegación Provincial de Soría, al Sindicato Agrícola de Osma, 10
de junio de 1940, AM).

(47) Carta ^e la LNC de Valdemuño Fernández (Guadalajara), sin fecha
(AM: carpeta A).

(48) Carta de la LNC de Valle de Tabladillo (Segovia), 31 de marzo 1940
IAM: carpeta A) (ortografía original).
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delegado sindical de este pueblo a las diez de la noche [... J para
que en aquel momento le entregáramos toda la documentación
[... J que la Liga ha desaparecido desde este momento y no existe,
y que estábamos hablando de más y que estábamos hablando con
el Delegado y Jefe de Falange que no diéramos tiempo, que la
documentación o que iba a dar cuenta a la Guardia CiviL> (4)).

Aunque lo cierto es que a la CNCA, «por efecro de la
influencia que tiene no la acometen tanto» (50), se puede fácil-
mente aceptar que la forma no difería mucho, pese a que la Liga
esté dentro del período de integración, y no así la CNCA (51), a
quien, desde luego, señalan las palabras del Jefe de Incorpora-
ción: «algunas asociaciones de carácter agrícola de reconocidc^
historial sindical que por depender de organismos centrales que
no se avienen al cambio que la direccjón política del nuevo
Estado impone [... J, se encuentran impedidas de llegar a la
liquidación de sus telaciones con los órganos superiores y su
integración [...J en la organización sindical» (5z).

Monedero, intentando defenderse del acoso a yue eran some-
tidas sus organizaciones, movilizará diferentes acciones. De ellas
nos interesa dejar constancia de una, que va a transformarse en
el curso de las gestiones en una larguísima requisitoria cuntra
Gerardo Salvador Merino, que hará llegar a muy diversas perso-
nalidades: Muñoz Grandes, secretario general del Movimien-
to (53), cardenal primado, nuncio de Su Santidad, amigos, obis-

(49) Carta de la LNC de Fuenterrebollo, 22-V[-1940 (AM: carpeta Ai.
Otras caztas significativas, Almeida ( Zamora), 28-II-1940; Rillo del Gallo (Gua-
dalajara), 2-IV-1940; Alconadilla ( Segovia), 18-III-1940, etc.

Monedero enviaba una circular ( marzo 1940) a todas las entidades, donde
decía, entre otras cosas, «que no dejen a nadie por ningún concepto injerirse en
su vida interna. EI domicilio social de una entidad ^... J es tan saqrado como una
familia».

(50) Carta de Monedero al nuncio de Su Santidad, 29 de marzo 1940
(AM: carpeta A). Por ello Monrdero perseguirá la actuaciGn conjunta convenci-
do de que Lamamié es «el único yue puede abrir los ojos a Franco^.

(51) Carta de Monedero a Lamamié, presidente de la CNCA, 17 de marzo
1940. Muy pronto la LNC solicitó el ingreso en FET y de las JONS a la propia
Secretaría General: (el 7 de junio de 1938) en junio del 3^) hizo la misma solici-
tud al Ministerio de Agricultura.

(52) Pueblo, 24-VI-1940,yacitado.
(53) Monedero creía haber recibido respuesta indireaa a otra serie de

quejas que elevara reproduciendo cartas de protesta de los campesinos en el
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pos, etc., con la esperanza de una intervención del propio Fran-
co, a quien va dirigída la «Petición de Justicia» contra los promo-
tores de la campaña «concra las dos obras católicas del campo
[CNCA y LNCJ» (54), «completamente coincidente con las ins-
trucciones de la masonería» (55)_

La CNCA incerpuso un recurso que fue fallado el 2 de
agosto de 1940 en su contra por la Presidencia del Gobierno,
apresurándose la DNS a enviar un telegrama a tos delegados
provincíales para que visitaran de inmediato, personalmente, a
los presidentes de las Federaciones, dándoles cuenta del acuerdo,
que se les remitiría más tarde por escrito, y conminándoles a

discurso que pronunciara Muñoz Grandrs en la inauguración del ciclo de confe-
rencíaa del «Instituto de Estu.iios Yolíticos de FET y de las JONS», al aludir a la
Ley de UnidaJ Sindical para señalar la «gravedad y consciente responsabilidaú
que contraen lus que han de ponrrla en práctica ^... J se trata de mejorar, no dr
perrurbar la vida económica de la nación (... J fomenrando el espíriru de colabo-
ración hasta convertir ?a sumisión actual en una fervorosa adhesión» lEl Norte de

CattilGr, 6-11-1940, páK. 1; las frases las incluiría drsde enronces en sus cartaz).

(54) Carta, acompañando la «Petición...», al reverendo padre Vega, superior

de la Residencia de los jesuitas, Palencia, 18-IV-1940 (AM: carpeta K).
lSS) «Perición de Justicia», Dueñas, 1?-1V-1940, pág. 2(son seis grandes

folios mecanografiados a un espacio). No se puedr saber si Serrano Súñer podía
referirse a Munedero en su discurso de Valencia: ^^Atenta contra esta unidad el
egoísmo cerril, la ambición personal que a(canza en ucasiones caracteres de
siruación enfermiza y delirante y Ileva a Kentes que incluso han cumplido con su
deber J... J a atraer el rncono y la dis<ordia entre los hombres dr Falange para
quebrar esa unidacl dedicán^lose ^... J a menospreciar a excelentes camaradas con
arbitrariaz clasificaciones» IE! Nnrte de Carti!!a, 23-IV-1940, pág. 1).

Ver sobre G. Salvador Merino el ya citado artículo de M. Aparício pa.aine y
S. Sandoval, EJpa^ia derpué.r de Fra^rro: Comuiorrer Obreraa o Sirrdirator Vertiraler,
Buenos Aires, Ed. Cedetio, 1975, págs. 22-23; R. Bulnes, «Del sin.licalismo de
represión al sindicalismo de integración», en Horizonte F.rpar^o! 1<)(^(, París,
Ruedo Ibérico, 1966, romo Il, págs. Z85-326, especialmente págs. 29O-1, y M.
Ludevid, Cuarer^ta añar de tindirato tertiral, Barcelona, Laia, 1976, págs. 19-21.
Este último dice, con respecto a la caída política de Salvador Merino: «aprove-
chando su buda, el 7 de julío cle 1941, se monró conrra Merino ĉa acusación de
pertenecer a la masonería: a su regreso a Madrid fue destituido de su cargo y
desterrado a Baleares». No creo que Monedcro haya colaborado ion su escrito a
esa acusación, pero desde luegn rocaba una fibra sensible a Franco (ver J. A.
Ferrer Benimeli, «Franco concra la masonería», Hi^toria 1G, julio 1977, págs.
37-51). También era objeto dr acusación Manuel Goytia y Angulo, director
general de Agricultura: el no facilicar abonos era «condenar a muerte a cualquier
síndicato agrícola».
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entregar balances de situación en el plazo de diez días (5G). El
«diario del trabajo nacional» P>,eblo, en manos de Salvador Meri-
no, advertía en un editorial, destacando ampliamente la noticia,
que «hay muchas farmas de intentar retardar la marcha de nues-
cras conquistas revolucionarias», para terminar de forma bien
explícita: «Deben tomar también nota todos los que desde la
oscuridad de un puesto directivo, escondidos en la irresponsabi-
lidad de lo anónimo, quieren poner trabas a una dirección políti-
ca que se impone por su propia fuerza» (57).

Antonio Monedero escribía al padre Nevares ante esta noti-
cía: «iQuién nos había de decir cómo jba a terminar nuestra obra
en manos de la masonería!» (58>.

Sin embargo, la prensa -bajo una rígida censura- divulgaba
un llamamiento del delegado nacional de Sindicaros en el que se

(56) Toda la información conseguida sobre es[a orden de Pcesidencia del
Gobierno, tras consultaz el Boletín Ojirrul del Grtudo del mrs de agos[o, es la
recogida en Pyeblo, 10-VIII-1940: «EI ministro vicesecretario drl Partido, cama-

rada Pedro Gamero del Cas[illo, ha cornunicado a la DNS que la Presidencia del
Gobierno ha resuelto el recurso interpuesto por la CNCA sobre su inclusión en
los precepros dr la Ley de Unidad Sindical, declarando que dicha en[idad queda
sujeta al referido texto legal y, en consecuencia, incorporada a ta DN5».

Se recomendaba abstrnerse de toda otra actuación IEl Norte de Cartilla

(Valladolid), 11-V[II-1940, pág. 1; Diario Rrgional, Valladolid, 11-V111-1940,

pág. 1, «La Confederacíón Nacional Católico-Agraria, incorporada a la Delega-
ción Nacional de Sindicatos»). Esta medida es calificada por Puebla como «de

enorme importancia» en su «Breve resumen de la vida sindical en 1940»
(31-XII-1940, pág. 4).

(57) Pxeblo, 10-VI11-1940, pág. 1, «l,a CONCA ^rrr] se incorpora a la
Delega<ión Nacional de Sindicatos». En el mismo número se incluye la lista de
«Personas designadas para dar cumplimien[o a este acuerdo», y qur son, de las
citadas en la nota 62, en primer término (no designadas por las Federaciones),
Goyria, Zorrilla, R. Torres, Rojas, F. Bobadilla, Torres Marrinez, Rodríguez
R(x1a, J. Maztín Artajo, E. Ridruejo, Bernal, Marún, Sánchez Jiménez, Hernán-
dez, Aragón, Palao, Santonja Mercadrr (marqués dr Víllagazcía), ^ex presidente

de la FCA de Levante», designado luego por las Frderaciones, así como Manuel
María de Zulueta, «ex consejero de la CNCA», y Antqnio Dolz Aparici, «ex ge-
rente FCA dr Castellón».

(58) Caz[a de 11 de agosto de 1940, Duetias. Añadía Monedero, refiriéndo-
se ahora a la Liga Nacional de campesinos: «Nosotros pensamos disolvernos, si
podemos, y en[regar los sobrantes a la Junta Central de Acción Católica, pues
faltos de las principales fuentes de ingresos, mediatizados con la intervención en
las entidades dr los drlegados locales con derecho de veto a los cuerdos y

minadas por su labor disolvente, nos van Ilevando las entidades».
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decía: «Nos consta que dicha medida (la incorporación de la
CNCA a la DNS) ha Ilevado a todos los pueblos de España la
enorme sacisfacción de ver cumplidas sus esperanzas desde hace
tiempo cifradas en el hecho de yue un buen día se acometieran
bajo unitaria dirección todos los problemas que los labradores
renían de siglos planteados y no resueltos» (59).

EI 4 de septiembre, en el local del Círculo Uniórt Mercantil

(recién incorporado a la DNS), se celebró una asamblea de

Federaciones Católico-Agrarias, a la que asistieron unos 200

representantes. La primera incervención será la de José Luis

Palao ---el jefe de Incorporaciones de la DNS- para insi^tir en

que su propósito no es «ni destructor ni receloso», y que,

«como prueba de cordialidad el delegado nacional de Síndicatos

ha tenido a bien conceder que las Federaciones nombren siete

personas de las que incegrarán el Consejo Directivo de la

CNC,A». Lamamié de Clairac, presente, agradece las manifesta-

ciones de Palao y se pasa a elegir esos cargos en sesión secreta.

Realizado esto, Lamamié lo comunica y entonces se personan en

el local los jefes nacionales de Ramas de Produccíón Agraria, los

delegados provinciales de Sindicatos de Barcelona, Madrid y

Castellón, el director general de Agricultura, el jefe de Política

Agraria y los delegados y secretario nacionales de Sindicatos.

Salvador Merino hablará entonces en la asamblea para decir:

«Venimos a incorporar en vía de integración definitiva a una

potente organización que tanto ha significado en el campo espa-

ñol [... ]. El presidente de la CNCA, don José M.a Lamamié de

Clairac, me formulaba diversas preguntas en torno a la confesio-

nalidad de la obra, a[ carácter representativo y de confíanza de

quienes dirigen localmente las Cajas Rurales, y nuestros propó-

sitos respecto a las cooperativas creadas». A ello sólo puedo

decir --continuaba Gerardo Salvador Merino- que q os conside-

ramos más cristianos que el que más. En punto a la representati-

vidad: «no sabemos de otros métodos» que quienes tíenen la

confianza del labrador. «No os he de ocultar que vamos a la

integración definitiva, al unimismamiento de una y otra obra, de

unas y otras organizaciones provinciales y locales». Ahora bien

-insiste- no queremos la destrucción como se os dice: «por

t59) Drario Regional (Valladolid), 18-V111-1940, pág. l.
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tan innegable importancia, por su propia experiencia, por la
capacidad de quienes dirigen sus organizaciones vitales, no pre-
tendíamos sino vuestra integración». «La firmeza de nuestra
propia autoridad -terminaba-, y más aún de nuestra razón, nos
permiten proceder con la más abierra y ancha comprensión» ((0).

Las Federaciones acordaron la incorporación con arreglo,
entre otros, a los principios siguientes (61):

1.° Subsistencia autónoma de la CNCA, con su gobierno
propio y su peculiar denominacicín en sus diversos grados duran-
te el período de incorporación, aunque incorporado al Movimien-
to Sindical.

2.° Mantenímiento de la confesionalidad de todos sus orga-
nismos y de todos sus consiliarios.

Pese a los favorables «principios» acordados, Pueblo apostilla-
ba la reunión y acuerdos como gran paso para «nuestra obra
sindical», al integrar a la «entidad que ha presentado -a veces
con demasiada aparente contraposición- el espíritu católico-aso-
ciacional». Quizá hoy -termina el diario falangista- «suene a
derrota para los aprovechados mantenedores de equívocos, pero
para la Falange suena a Victoria».

Y unos días más tarde, el 9 de septiembre de 1)40, se
reunían en el domicilio social de la CNCA José Manuel de
Aristizábal, Carlos Martín Alvarez, Ambrosio Nevares Marcos,
José Luis Palao Martialay y José del Arco Alvarez, presididos por
Gerardo Salvador Merino. Tras una serie de cambios de impre-
siones, se tomaron decisiones trascendentales para la CNCA: se
constituía un Consejo Directivo ( que también será llamado «Con-
sejo Superior» ) , muy amplio, encargado de señalar «la orienta-

(60) Todas las referencias se toman de Pueblo, S-IX-1)40, pág. 1, que titula

a toda plana «Constituciún del nuevo Consejo Directivo Je la CONCA.^^.

(G1) Esta información y la posterior sobre la reunión de 9 de septiembre se

obticnen de un acta existentr en Archivo Nevares (tres h^landesas a un espaciol.
Los otros tres principios no incluidos se refieren a la posibilidad de elección de

los cargos; a centralizar la inspección de la DN5 en el jefe del Servicio de

lncorporación Airertan^ente, y a que no se introdujeran variaciones en los Coose-

jos Directivos de 1as Federaciones durante el proceso de íncorporacihn. En este

arta se indica además «el Co^r^ejo Directrz^o creado por la DNS en la Asamblea de

Federaciones», indicándose, además, los puestos oficiales que ocupan.
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ción general económico-agratia en la obra y fuera de ella»,.pero
que pronto va a ganar mayores atribuciones (G2).

En el acto, el delegado nacional de Síndicatos dio posesión
de sus cargos a la Junta de Gobierno o Comisión Rectora de la
CNCA, que quedó así compuesta: presidente, José Manuel Aris-

tizába! y Machón, que será también vicepresidente del Consejo
de Dirección. Vocales: Carlos Marcín Alvatez y Ambrosio Neva-

res Marcos, por las Federaciones Católico-Agrarias; José Luis

Palao Martialay, jefe del Servício de Incorporación de Asociacio-
nes «con las funciones inherentes a la Jefatura que ostenta» y
José del Arco Alvarez como secretario.

La Junta quedaba encargada de las mísiones que los estatutos

iG2) La amplia relacíón Je ese Consejo es la siguien[e: Manuel Goy[ia

Angulo, director general dr Agricultura y jefe de Sindicación Agraria; Angel
Zerrrilla Dorronsoro, director del Instiruto Nac'ional de Colonización y asesor de

la Delegación Nacional de Sindicatos (DNS); Mariano Rodríguez de Torres,
Jirraor general y jefe del Sindicato Nacional de Ganadería; Fernando Rojas,
mazqués de Tablanres, jefe del Sindicato Nacional del Olivo; Enrique Fernánúez
Bobadilla, jefe ^el Sindicato Nacional de la Vid y Bebidas Alcohólicas; Manuel

de Torres Martínez, vocal del Consejo de Economía Nacional y jefe del Sindica-
to Nacíonal de la Naranja; Francisco R. Rodríguez de Roda, jefe del Sindicato
Nacíonal del Arroz; Javier Marún Anajo, ex secrecario de la federación Agrícola
Matritense; Epifanio Rídruejo, asespr de la DNS: Luis Almarcha Hernández,
consiliazio de la Federación Católico-Agraria (FCA) de Orihuela; Ambrosio
Nevares Marcos, presiden[e de la FCA de Palencia; camarada Joaquín Bernal
Vargas, consejero nacional e insprctor nacional de Sindicaros; camarada Dionisio
Mar[ín, ex subsecretario de aqricultura y asesor de la DNS. Camarada Roberto
Sánchez Jiménez, jefe del Servicio de ordenación Comrrcial y Financiera; cama-
rada Francisco Hernándrz, jefe del Departamento del Servicio Nacional del
Trigo y secretario de Sin^licación AKrícola de la DNS; camarada Bartofomé
Aragón, jefe de Sección de Cooperativas del Minis[erio del Trabajo y asesor de
!a DNS; camarada Germán Alvarez de Soromayor, jefe del Servicio Nacional de
Arquitectura y Obras del hogar de la DNS; Pedro Rodrígurz de Torres, presi-
dente el Consejo Superior de Cámaras Agrícolas; José Luis Palao y Martialay,
jefe del Servicio úe Incorporación de Asocicionrs de la DNS quien en funciones
úe su cargo Ilevará la inspeccicín de esre Servicio dr Incorporación; vocales
nombrados por las Federaciones Carólíco-Agrarias: José Manuel de Aristizábal y

Machón, que ejercerá las funciones de vicepresidente de este Consejo; Carlos
Martín y Alvazez; Moisés García Lacruz; Javier Maztínez Morentín; Heli Rolando

de Tella Cantos; Luís Bermúdez de Castro, vizconde de Revilla, y Luis Santonja
Mercader, marqués de Villagracia; designadcrs por la DNS (Delegación Nacional
de Sindicatos), ejercerá las funciones de secretario de estr Consejo José del Arco
Alvarez, teniente coronel del Cuerpo Jurídico Militar.
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de la CNCA atribuían al Consejo Direccivo y la comisión perma-
nente, gobernando y administrando plenamence la obra con la
noca relevante de la desaparición del carlista José María Lamamié
de la presidencia.

Menos plenamente de lo que el acta indicaba, pues pronto se
plasmaban en texto legal una serie de limitaciones: Salvador
Merino firma el 28 de noviembre de 1940 una circular, la 106,
de la DNS, que sometía totalmente la CNCA a la jerarquía
sindical falangista. Incluso el tono no tenía mucha preocupación
por ser conciliador: «es ya de inexcusable urgencia -comenzaba
la circular- traduc'tr en normas efectivas la orden de incorpora-
ción de la CONCA (ric ] y de sumisión de la misma a la disciplina
del movimiento dictada por la Presidencia de1 Gobierno, dando
paso a una situación más definida de dicha entidad co q relación
a la organización sindical». Tras argumentar que no se procedía
precipitadamente, sino que se había oído a quienes podían aseso-
rar (expresamence se refiere a la primera reunión del Consejo
Directivo de la CNCA, como tal consulta, atribuyéndole, parcial-
mente, las decisiones ahora tomadas) se dictaban una serie de
normas, de las que puede descacarse:

a) Se daban atribuciones mucho mayores al Consejo Direc-
tivo. Ahora, además de señalar la orientación económico-agraria,
podía -artículo 1.°, punto 2.°- «remover de sus puestos a
cuale.rquiera elementos directivos de la Confederación y de las
Federaciones, Delegaciones, Cooperativas y Cajas Rurales» (su-
brayado mío). Los nombramientos se seguirían haciendo según
los reglamentos, pero podían ser vetados por el Consejo Direc-
tivo, y en caso de dos vetos consecutivos, el nombramiento lo
hacía el delegado nacional de Sindicatos.

b) El Consejo Directivo tomará sus acuerdos por decirión de!
preridente, oyéndose, tan sólo, a los vocales (artículo 2.°).

c> Se reestructura la Junta de gobierno, que ahora se com-
pondrá de nueve miembros, todos nombrados por la DNS, pero
cinco a propue.rta de las Federaciones Católico-Agrarias, que
representaran a la CNCA, dos que representaran a la DNS, el
consiliario, y el jefe del Servicio de Incorporación.

Pero los vocales de la DNS cenían una serie de atribuiciones
que les colocaban en posición dominante: dirección de los Servi-
cios Sociales y Secretariado de la CNCA, debían visar todos ios
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uuerdos de cualquier organismo, que no eran válidos sin su

f;rma. Se debía, además, enviac copia de los acuerdos a los
delegados sindicales, locales o provinciales, que podían informar
en contra de ellos al secretario de la CNCA (ares. 6 y 7). Y por
último (art. 9) el secretario podía suspender los acuerdos de la
Junta de gobierno.

La circular terminaba indicando que sblo se refería a las

entidades en proceso de incorporación y no a aquellas que ya

habían efectuado la integración definitiva.

La Cirrular, pese a su fecha, se hizo pública ei 4 de diciem-
bre, a la vez que se citaba, de^pué^, al Consejo Directivo para
darle cuenta de esas medidas (63).

^Cómo quedaba la CNCA tras estas disposiciones? «Con una
total intervenciór. que pone en manos de la Delegación Nacional
de Sindicatos -se afirma en un dacumento no público de la
CNCA (64}- el consejo supremo de la Confederación, cuyo
presidente es el director general de Agricultura, más la Secreta-
ría General con la dirección de lo que llaman polítíca social, con
todas las facultades que regula la circular 106 de la Delegación
Nacional de Sindicatos.»

Dos días después -el 6 de diciembre- se decretaba la Ley
de Bases ^3e la Organización Sindical, que sería la plataforma de
FET y de las JONS para diversos intentos de ampliar su control
del aparato productivo en el campo al crear las Nermurtdader.
«Todo propósito de política agraria en el nuevo Estado español
se ha de asentar en la realidad constructiva de las Hermandades
Sindicales de Labradores» (65).

(63) Pueblo, 4-XII-1940, pág. l(tres columnas sobre ocho): «Resolución de
la UNS. La incorporación de la CONCA a la organización sindical» ( Reproduce
la dreular 10G).

(64) «Integración...», 14 folíos, A•rchivo Nevares (CNCA 2).
(65) Pneblo, 31-XII-1940, declaraciones de (i. Salvador Merino; Acciórr

SaialNaz^arra ( pamplona), L940, págs. 675-679: «Fundamentos del Nuevo Esta-
do^, Madrid, 1943, págs. 1R5-193 y 292-294. A. Peña, «las Hermandades de
Iabradotes y su mundo», en Horizorue Erpañol 1)66, París 196G; pág. 228 y sigs.,
«Proceso de creación del actual sistema sindical agrario». MiKuel A. Aparicio me
dice que esta ley, «si por un lado parece pretender ampliar el conrrol de Falange
hacia el ámbito agrario, por otro, de hecho, resrringe enormemente el poder real
del grupo originario falangista» (carta de 9-IX-77), cuestión que, espero, será
matizada en su importante tesis doctoral de próxima publicación.
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Tal como decía el preámbulo de esca Ley, las Ba.rer permitían

una «sohura necesaria» que dificultarían los pormenores de una

ley más precisa. Por ello -aunque en diversos momentos se

asegura la «subordinación y disciplina respecto de los organismos

del Estado», especialmente en lo concerniente a los Sindicatos
Nacionales, la posición del grupo representado por Salvador
Merino parecía fortalecerse, si se juzga por sus manifestaciones

públicas (6O. EI 3(1 de diciembre, en un acro sindical realizado

en el circo Price, de Madrid, para explicar la Ley a los delegados

locales de Castilla la Nueva, el delegado nacional de Sindicatos

dirá, en efecto, que había puesto él gran empeño «en que no
antes de esta fecha se promulgara la ley de bases, normas u

ordenación sindical; pero, además, tuvo especial iriterés en que

la ley, la esperada Ley Sindical, no fuese larga ni detallada, ni

minuciosamente reglamentaria». Merino considera ĉa ley excelen-
te «porque es obra nuestra ( ... ], porque es obra informada del

espírítu del orden nuevo [... ), porque es obra personal, persona-
lísima del Caudillo Franco» (67). La ley ^ontinuaba- era es-

trictamente «la producción nacional [... ] dirigida por el movimien-

to único, por el Partido único, que es la Falange». Y llegaba

mucho más allá en sus afirmaciones al decir: «hemos podido y

querido el Poder en el momento que nos parece justo, y el

poder, en el orden sindical, se nos ha entregado totalmente» (68).

(66) MiKurl A. Aparicio, en su artículo citado, «Aspectos políticos>^, pág. GG,
cree todo lo contrario y parece trner base para ello.

Los entrecomillados se roman del preámbulo dr la Lcy de Bases (BOE,

7-XII-194O). Por cierto que el prrámbulo quiere que las Centrales Nacional
Sindicalistas retínan a las divrrsas categorías del trabajo, «rn hermandad rri^trana

y falangirta^ (subrayado mío, JJC). El cexto de la Ixy también rn Puebla,

7-XII-1940, pág. 4; en Puebin, 6-XII-1940, pág. 1, a toda plana y grandes titula-

res: «EI Caudillo promuigó hoy la ley sindical y la del Frente de Juventudrs^^; lo
que hizo con gran solemnidad ante el Consrjo Nacional de FET y cie las fONS.
Franco dijo: «Hoy ya es tiempo de dar un paso más y de trazar las bases de la
organización sindical del régimem^, la ley sólo abre cauces, ahora hay que Ilenarlos.

(67) Pueblo, 30-X[I-1940, reseña del acto sindical del circo Price. Ver más
abajo la alocución de G. Salvador Merino en la Clausura del 1[ Consejo Sindical
de la Falange.

(68) Ibidem, pág. 4 (ai final del discurso). «A los falangistas que tiene misión
y responsabilidad directiva en el orden sindical no nos imporcaba, primero y

principalmente en el orden táctico, apoderarnos con premura y rapidez de los
resortes de la econocía nacional».
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Sin embargo, no dejaba de aparecer el enemigo «católico» en
1a peroración, revesrido, además, de un poder que encarnaba, al
parecer, directamente la representación de la gtan propiedad en
el aparato del Estado: «estamos soportando el ataque y la impu-
tación de demagogos por aquellos mismos que, dirigiéndose a
masas fofas e inertes, decían: «Estos son mis poderes» «(grandes
aplausos)» (69). Más aún, dirá el falangista, «estamos soportando
la peor de las calamidades [... ) parque ya arteramente el enemigo
ha penetrado en las filas de la Falange y ya no sabemos bien,
como se sabía antes [... ] si lo que hay detrás de una camisa es un
camarada o un traidor», reflejando así el crecimiento gigantesco
-a expensas, entre otros, de católico-agrarios y católico-socia-
les- sufrido por el Partido único, que escapaba a ritmo acelera-
do al control del grupo originario (70).

Con el fin del año 1940, las perspectivas de triunFo final de
las posiciones «populiscas» no podían ser más halagiieñas.

Importantes organismos católico-agrarios se integraban en los
Si^rdicato,r verticales, como la cooperativa SAM (Sindicatos Agrí-
colas Montañeses) (71>. José del Arco Alvarez, vocal-secretario
de la nueva Junta Directiva de la CNCA y jefe de los Servicios
de Intervención de la DNS, manifestará esas esperanzas en una
entrevista el 23 de diciembre (72): la CNCA es, según él, una
organización muy importante (2.500 cooperativas y 250.000 fa-
milias, afirma), compuesta «en su mayor parte [ de ] labradores
modestos», cuya insercicín en el nuevo orden sindical es ya
factible, «vencidas -son sus palabras- dificultades iniciales na-

(69) Pueblo, 30-X11-1940, pág. 1, La alusión, como es obvio, hace referencia

al slogun utilizadu pur Jusé M.° Gil Robles en campaña eiecroral. Dada la
vinculación CEDA-CNCA, no es de descartar la misma vinculación alusiva en G.

5alvador.

(70) Gerardo Salvador Merino dice que ^los viejos y auténticos nacional-
sindicalistas» tiene santos y señas para recunocerse, y que «nadie espere la
deserción, que nadic espere que abandonemos los lugares que hemos ocupado,
si no es con lucha» íPueblo, 30-XII-1940, citaJo).

(71) Pueblo, 6-X[I-19/0, pág.2, «Ha quedado incegrada en la DNS la

Federación Montañesa de Sindicatos Católico-Agrarios». Su fundador y presiden-

te, Iauro Fernández, canónigo, estuvo en Madrid para ello.

(72) Pueb/o, 23-XII-1940, pág. 4, «La integración de la CNCA en la DNS

es cada día una realidad más inmediata^., por R. Ortega Lissón.
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cidas de una errónea concepción y explotadas al servicio de una
polítíca de trasnochado estilo» (73).

Haciendo balance del año, y proyectados para 1941, el 31 de
diciembre Gerardo Salvador Merino, en entrevista publicada en
Pueblo, destacaba el interés de los falangistas por celebrar en
marzo de 1941 (luego será en junio) un Consejo Sindical sobre
la tierra: «en definitiva -declara-, se trata de llegar hasca la raíz
en el estudio, con propuestas de soluciones, definitivas y medita-
damente revolucionarias (aplicar en nueve años -tres trienios-
el programa de Falange, puntos 18 a 22) (74), con ánimo de
conseguir la definitiva consolidación del régimen, puesto que no
en vano la guerra de liberación fue una guerra, como se ha dicho
ya muchas veces, del campo contra la ciudad. Y un mínimo
sentido de justicia obliga a dar satisfacción a los que hicieron
posible la victoria» (75).

(73) Como muestra de lo bien que van las cosas, José del Arco argumen[a

la coiaboración de la CNCA en la puesra en marcha de Hidro-Nitro Española,
Sociedad Anónima, que con patentes alemanas inicia la organización autárquica
del nitrógeno, contado también con el «decidido apoyo de imponantes sectores

de la banca española» (Pueblo, 23-XII-1940, citado). Es importanre aprovechar la

ocasión para resaltar que los «falangistas^ más ra^iicales contaban con la banca
privada para sus proyecros, olvidándose de sus punros programáticos. Caso
ejemplat es el de Dionisio Maztín Sanz, que propugna esa colaboración en junio
de 1937, precisamente para resolver la central <.cuestión triguera» (véase D.

Maztín, E! problema triguero y r! Nariona! Sindicali^mo, Valladolid, 1937, págs. 61-

62: adelantaz el dinero para la compra del trigo, calculado en términos reales en

635 millones de pesetas).
(74) Pueden verse en José Antonio Primo de Rivera, Obrat roruplerar, Ma-

drid, 1959, págs. i42-43, entre orros muchos luqares. En sín[esis se puede decir
que se aducían los tópicos remedios de reforma económica, mejora del crédito,
asegurar un precio remunerador, prorección arancelaria, «racionaiización de las
unidades de cultivo», ranro latifundios como minifundios, esúmulo a la propie-

dad familiaz, etc. EI ^.programa rural de FE ^le las JONS», se incluye en D.
Martín, E! juturo de !a agrirultura uarioual tiudi^alirta, Valladolid-Palencia, Agua-

do, 1937, donde, a salvo algún amago de antenaza dr" expropiación de tierras en

regadíos que haga el Estado, pagados a su valor actual, para asen[ar colonos, nada
había que pudiera «arerrar^ a la gran propiedad; lo que contraría las afirmaciones

de M. García Venero en su FalarJge en !a guerra de Erpaira: La Ureifirarión y

HedilGt, París, Ruedo Ibérico, 1967, págs. 304-3(15, sobre las dificultades pata la

CONS falangista de extenderse por el miedo de los terra[enientes y capi[alistas

anre su dtxtrina.

(75) Pueblo, 31-XII-1940, pág. 1, «EI acto más imporranre para 1941u, po[

R. Orrega Lissón.
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Claramente, Merino luchaba, pues, por conseguir la dirección
política y control organizativo de uno de los pocos sectores que
habían estado desde el primer momento en el bando franquista,
y que podía ser un apoyo importante en la consecución de
mayores parcelas de poder. El entrevistador, R. Ortega, detecta
ese gran interés resumiéndolo en una frase con la que cierra su
reportaje: «Prevemos, en consecuencia, que si 1940 nos dio la
Ley Sindical, 1941 nos dará fa Ley Agraria» (76).

El II Consejo Sindical de la Falange (sobre política agraria)
era una de las preocupaciones fundamentales del grupo falangis-

ta, y se preparó minuciosamente: circulares a todos los delega-
dos, propuestas, etc. (aunque las Delegaciones Provinciales, se-
gún parece, no fueron capaces de responder a tan complejos
cuestionarios). Finalmente comenzó el 2 de junio de 1)41 en el
antiguo Palacio del 5enado, extendiéndose sus sesiones hasta el
21 del mismo mes, en que se clausuró con la asístencia de]
General Franco (77).

En una de las primeras sesiones, Dionisio Martín 5anz, el que
fuera subsecretario del Minísterio de Agricultura con Fernández
Cuesta, y encarnizado enemigo de la CNCA, al fílo de su ponen-
cia sobre «El Servicio Nacional del Trigo como organismo pre-
sindical», atacará a la CNCA, que -dice- trató de ampararse
del SNT, al igual que había hecho la recogida de trigos en
1935 t78).

(76) Pueblo, 31-XII-1940, ya citado. G. Salvador Merino declarará que es el
Gobierno quíen da las leyes, que ellos sólo propondrán un estudio técnico. En
otras ocasiones tambíén aludirá a ese peso campesino en la victoria franquista: «la
media España subversiva y roja, contra la cual la Espai^a rural y labradora se alzó
en armas» (Discurso del 29-XIL1940, en Pueblo, 30-XII-1940).

i77) Se siguen las discusiones y ponencias por el diario Pueblo de las fechas
totrespondientes, 2 al 21 de junio de 1941. La ponencia de Dionisio Martín Sanz
se halla íntegra en la antología de ese autor Técnica y política agrarra. Ertuúior,
artículor y ronferencíar por... ingeniero Agronóneo, Madrid, Gráficas Uguina, 194G,
págs. 169-182, «L,a experiencia del Servicio Nacional del Trigo como organismo
presindicab^. Las conclusiones en I! Con.rejo Sindíca[ de la Fa/ange. Polítira agraria.
Conrlurioner, Madrid, Gráficas Reunidas, 1941, 59 págs.

(78) D. Martín Sanz, Técnica y palítira agraria, pág. 179. Pueblo, 4-VI-1940:
«censura a las entidades que trataban de apoderarse de él [ SNT 1 y llegaron hasta
pedir su direccíón en alguna de las provincias». Resáltese que, contra la imagen
mecanicista de Falange igual a pequeña burguesía, D. Martín Sanz y muchos de
los pazticipantes en este Consejo son rerratenientes en grande. Igual sucede con
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No faltó en el Consejo la voz discordante que vino a poner
sobre el tapece el enfrentamienco «falangistas»1«católicos»: en la
sesión del día 7 de junio, un asiscence «recogiendo los rumores
e insidias que se lanzan sin ninguna responsabilídad», dice Pue-
blo, acusa a la DNS de burocracismo y estraperlismo. Carlos
Rometo de Lecea, el recién cesado secretario general de la DNS,
replicará: «No se trata de destruir lo que existe, bien lo sabe la
CONCA» (791• Pero la respuesra -destacada por la prensa fa-
langista- la dará Gerardo Salvador Merino señalando que ellos
no han cenido ninguna prisa: «cuando se elaboraba la ley de
ordenación sindical, el mando -dice Salvador- iba a la sindica-
ción forzosa„, y la DNS, «pudo convencer todavía al mando que
no era todavía en su opiníón el momento». A través del editorial
de Pueb[o la posicíón falangista era dura y sín contemplaciones:
«Nada de lo que hay frente a nosocros vale la pena de ser cenido
en cuenta verdaderamente». Pero Salvador Merino, aun en tér-
minos no menos categóricos, no deja de reconocer que «la
Falange no tiene ni cuadros de mando suficientes, ni preparación,
ni apticud iacluso en las esferas medianas y más modescas para la
inmensa tarea a que está abocada». Ahora bien, menos aún los
tienen -dice-- quienes nos critican; esos que nos acusan de
burocratismo son los mismos «cuyos tinglados burocráticos trata-
mos de desmoncar e incorporar», tinglados «cras cuya fachada
fantasmal no existen más que los consabidos plumíferos y los
consabidos vívidores».

Simultáneamente se ponía de relieve en la polémíca el fin
último perseguido por los falangistas: «promulgada la Ley de
Unidad Sindical, la DNS, acredicando tener los nervios bien
templados, no perdió la paciencia porque se alzaban equívocas
interpretaciones ante el claro propósito de la ley» y cedió en
rodos los plazos necesarios, pero -afirma el Delegado Naciona!
de Sindicatos- no pararemos hasta lograr la unidad más absolu-
ta, que quizá se logre en plazo breve como consecuencia de este

los miembros del nuevo Consejo Directivo de la CNCA.
Mal iban, por tanto, a comar acuerdos contrarios a su propia clase. Por otro

lado, ha de destacarse que la descripción ideal de D. Martín Sanz de los
«sindicatos verticaJes^ en el campo se asemeja mucho a la rea/ídad de los

sindicatos católico-agrarios (E! futuru, pág. 11 y E! problenra, pág. 3S y sigs.).
(79) Pxeblo, 7-Vi-1941.
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Congreso, con un paso decisívo; no cejaremos hasta que «la
dirección política, económica y social del campo esté dispuesta y
decrecada». Entonces, cuando la unidad sea un hecho, no guarda-
remos un gesto de revancha para estas encidades y estas perso-
nas, «cuando tal decisión tenga vigor y fuerza de ley, enconces
tendrán ocasión de colaborar como camaradas Ios que estoy
seguro -sigue Salvador Merino- de que hasta ese día se van a
comporcar como enemigos y enemigos pelígrosos» (80).

Tampoco parece estar dispuesto Gerardo Salvador -como
exponente del grupo falangista- a que, a través deI cooperativis-
mo «se monte un ^tuevo tinglado político», aun reconociendo el
valor de la Cooperación y con la disposición de fomentarla. Aquí
el ataque es claro a la táctica adoptada por la CNCA para
salvarse del control de la DNS. Más aún, Salvador Merino dirá
que se estará al régimen adoptado poc Alemania y la Italia
fascista (81), «sin caer, pese a nuestra candorosa ingenuidad, en
la creencia de que se puede en España montar ningún sindicalis-
mo agrario sin rener en la mano o por lo menos permítir que
nadie que no sea un fiel servidor de las normas y de la doctrína
falangistas tenga en la máno la organización cooperativa». De
aquí la importancia de controlar el sindicalismo católico-agrario.

La cuestión se complicaba por la derogación de la ley de
cooperativas de 1938 hecha por la Ley de Unidad Sindical de
1940, lo que provocaba un vacío legal, colmado únicamente,
como veremos, en 1942.

AI argumento católico de la necesaria confianza de los «coo-
peradores» , sobre todo en la gestión de las Cajas Rurales, es
concestado esta vez por Salvador Merino, englobándolo en el
rechazo de las normas democráticas, actitud propia de cualquier
régimen totalicario: «abriríamos -dice {82}- honda fisura en el

(80) Pueblo, 7-VI-1941, citado, intervención de Gerardo Salvador Merino.
(81) Dos escritos distintos, titulados «Encuadramiento legal de las coopera-

tivas en Italia» (tres holandesas) y«El encuadramiento de las.coopetativas en
Iralia» (cinco holandesas), hallados en Archivo Nevares, legajo CNCA-2, mues-
tran el argumento católico para sobrevivir autónomamente en el nuevo régimen
sindical, insistiendo en la patenciación y.raneamienta aportado por el fascismo; «la
función de los Sindicatos y la de las cooperativas son distintas, se complementan,
pero no se confunden».

(82) Puebb, 9-VI-1^941, pág. 1, «Tazeas del II Consejo Nacional Síndical».
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general sistema político del Estado, en la Falange, dejando una
táctica de expresión del sufragio por el camino de la coo-
peración» .

La cuestión de las «Cooperativas», como puede esperar quien
venga leyendo lo que antecede, pasó a ser un tema central, con
un significado bien preciso que delimita la baza en lucha que
quiere descacar: «Prerendemos con este proyecto -el de coope-
rativas- resolver definitivamente el problema de la unidad de!
campo, en tanto en cuanto esta unidad está atacada y menoscaba-
da por el mantenimiento de algo que no siempre con exacritud
responde a la realidad» (83).

Los falangiscas no defendían intereses conrrarios a la gran
propiedad de la tierra en este Congreso (84). La cuesrión es
importante para limirar mejor los presuntos intereses de clase
enfrentados en la pugna que se relata, determinando a la par la
ubicación política de la cuestíón.

Correa Veglisson lo dice bien directamente el 14 de junio:
«No es necesario afirmar de nuevo que nosotros defendemos la
propiedad privada y no podemos olvidar el derecho del propie-
tario» (85). Y va a ser bien frecuente el recordar que no se
deben suscitar recelos ni inquietudes (de los propietarios, claro
está), como sucede con los asentamientos de campesinos, de los

(83) Pueblo, 10-VI-1941, pág. 1, ^^Tareas...u Se recoge todo el debare pvste-

rior en el mismo númerv. Las palaL+ras recogidas son de G. Salvador Merino. En

las Conclutioner citadas se des[ina un espacio muy amplio al cema de las coopera-

rivas (págs. 47-52), espacio que inserta; prácticamente, una lay de bases de
cooperación, donde se propugna a la DNS como única representación del agro y
se deroga la Ley de Sindicatos agrícolas de 1906.

(84) Miguel A. Aparicio Pérez, «Aspectos políticos del sindicalismv españvl

de postguerra», en Sirtema, número 13 (197G), pág. 67, nota. Cita Apazicio,

como resumen, el ofrecimiento dr las conclusiones del Congreso hecho por
Gerardo Salvador a Franco: «En esta vcasión no nos hemos planteado el estudio
de todos, ni aun siquiera, tal vez, de los más importantes problemas del campo

español. Así situamos de propócito al margen de nuestro examen temas como el de

la delimicación de las superficies cultivables, la reconstrucción de las unidades de

cultivo, la racionaliza<ión de éstos, la redntribución de !a tierra, etc.^ Los subraya-

dos son de Aparicio. La enumeración corresponde a punros de la Falange (véase

II Consejo Sindical de la Falange, Conduaionel, pág. G).

(85) Pueblo, 14-VI-1941; la in[ervención de Correa Veglisson versaba sobre

el «acceso a la propiedad».
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que debe hablarse poco y quedo (86). Más aún, aunque dicho
por alguien a quien no se antepone la calificación de «camara-
da^ (87), se Ilegará a decir --como resumen de una clara posi-

' ción- que la propiedad es el producto de una etapa superior de
la civilización.

Gerardo Salvador Merino intervendrá cuanclo se proponga

que los arrendatarios sirvan como fórmula de acceso a la propie-

dad para desviar la cuestión hacia un planteamiento puramente

técnico: es inaplazable la publicación de una ley de arrendamien-

tos rústicos «en la que nada se diga del acceso a la propiedad» y

luego, trar año.r, «debe venir una ley de acceso inexorable a la

propiedad», peto ahora, lo verdaderamente revolucionario -di-

rá--, es que la tierra produzca má.r: «Si un propietario, sea quien

fuere, un título del Reino, un gtande de España, un obispo, un

militar o un falangista, merced a su iniciativa personal, a la

inversión de capítales propios o tomados a crédito, convierten

un secano en regadío fertilísimo, ese propietario merece todos

los apoyos y ha actuado más revolucionaríamence que el arrenda-

tario que lleva veinte años en la tierra explotándola como buen

labrador rutinario, como son rodos, a los que queremos hacer

propietarios enfocando el problema con un carácter social mítico
fascista» (88).

El mismo Salvador Merino aprovechará el discurso de clausu-

ra de este Consejo Sindical de la Falange sobre política agraria
para resumir la que se proponen impulsar y las medidas concre-

tas que se van a adoptar, subrayando al iniciar su intervención la

nacesaria oportunidad histórica de hacer ese congreso sobre el

campo: no hay que olvidar -reitera- que «los campesinos

formaron las cuatro quintas partes del Ejército Nacional» (89).

(86) Puebla, 18-VI-1941, inrervención de Rodríguez Torres sobre «Propie-
dad Rústica».

(87) Pueblo, 20-VI-1941, intervención de Aurelio Rodríguez Molina, en
t'epresentación del Colegio de Regisrradores, sobre «Principios de derecho que

debe informar una nueva ley de arrendamientos rústicos».
(88) Pueblo, 11-VI-1941, íntervención literal de Gerardo Salvador Merino,

Delegado Nacional de Sindicatos. Por otro ponenre se dirá que «entre el obrero

y el propietario se debe establecer como grado jerárquico el arrendamiento»
(Pueb/o, 18-VI-1941). J. Martínez Alier argumentó esta misma cuestión en La
estabilidad de! latifundi.cmo, pág. 57, por ejemplo.

(89) Pueblo, 21-VI-1941, Clausura del II Consejo Sindical de la Falange;
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Entre las con.rtcaencia.r del Consejo que considera inmediatas
(«cuestión no de días, sino de horas») destacará la «publicación
inmediata de una ley falangísta de arrendamientos rústicos y
aparcería», creación segura del Instituto Sindical de Crédiro;
promulgación de normas base del trabajo en el campo, etc. Y
sobre todo, «singularmente importante para los sindicatos nacio-
nales, para los falangistas: segura, absolutamente segura [... j,
segura decisión decretando la unidad absoluta en la política del
campo, en la dirección política det campo; sobre el campo espa-
ñol ya no tendrá nada que hacer más que la Organización Síndi-
cal del Movimiento [... ]; ya que no va a quedar en el campo de
España organización alguna con fines cooperativos más o menos
mixtificados con fines sindicales»- Se derogará la Ley de Sindica-
tos de 1906 y sus beneficios pasarán a las Hermandades.

Los falangistas preconizaban el cultivo directo de la tierra
como la mejor fórmula (90), y por ello -dicen las Conclu.rioner
de esce II Consejo Sindical de la Falange- los arrendamientos
tienen carácter transitorio [.ric]. Pero atendiendo a la realidad
(para los falangistas la realidad es que en España se explota en
arrendamiento cerca del 80 por 100 de la superficie labora-
ble) (91), se proponen unas bases relarivamenre favorables a los
arrendatarios (92), recogiendo, además, una situación dramática,
para la yue se ofrece buscar solución: «El Consejo ha visto con
angustia los graves trastornos económicos y sociales que han
provocado ios lanzamiento.r de arrendatarioJ y colonoJ efectuados
en estos últimos meses, especialmente a partir de la I.ey de 28 de

titulares a toda plana, en primera; resumen del discurso de Merino, amplísimo,
en págs. 1 y 3, de donde se extraen las referencias que siguen.

(90) D. Martin, El jaturo de !s agrrrultarQ nQClonaJ-J17td!!UlJ.r1Q, ValladoliJ,
1937, págs. 17-18: el arrendamiento «rrtrasa en general la racionalización de los
métodos de producción, sobre todo en lo que se refiere a mejoras permanentes•.

(91) b. Martín, E! futuro, pág. 18. Ese porcentaje es también aducido por
Baldomero Argente, La Reforma agraria, Madrid, Jaime Ratés, 1924, pág. 62,
basándose en las referencias de los registradores de la propiedad.

(9^) Esas bases eran: plazo largo, prórrogas sucesivas; sólo cedible pan
cultivo directo del propietario, debiéndose multar fuertemente cualquier simula-
ción en este rerreno; renta de preferencia en especie; revisión de la renta al fmal
del primer año de explotación; condonación por riesgos extraordinarios; posibili-
dad de mejoras por iníciatíva de arrendador, arrendatarío y el Estado; derechos
de tanteo y retracto.
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junio de 1940» (93)• Estas expulsiones se combinan con una
aplicación acelerada de la «liquidación de la Reforma Agraria»
que debía compensarse con el asencamienco prioricario de esos
campesinos por la Obra Sindical de Colonización (94); y con «el
crecience y pavoroso problema que plancea el defícience abasce-
cimiento de las masas campesinas [... ] sicuación que puede hacer-
se cada día más insostenible» (95}.

También aprovechará la ocasión de la clausura Salvador Me-
rino para exponer con referencia más general las razones de
inicio, con esa fecha, de un «imporcance cambio de rumbo en la
marcha de la organización sindical del Movimíento»: los Sindica-

tos Nacionales estarán desde ahora al mando de falangistas,
«sobre todo en los casos más peligrosos» (96). Se abandona,
además, el aspecto comercia! para actuar más en lo social, pudien-
do anunciar la próxima instauración de la cotización obligatoria
de las empresas, que suplirá tos medios conseguidos por el
comercio, unida a la sindicación obligatoria, que -dice Merino-
nosotros hemos venido retrasando meses por la gran responsabi-
lidad que supone (97).

(93) II Consejo Sindícal de la Falange, Co»clusionea, pág. 11.

(94) Ibidem, pág. 29.

(95) lbidem, pág. 33. Sobre la situación campesina en la primera postguerra,
pueden verse los análisis de J. M. Naredo, J. Leguina, J. L. Leal y Luis Tarrafe[a,
La agrirultura en e! derarro!!o capitalrrta español (1940-19701, Madric{, Siglo XXI,

1975, págs. 40-52 especialmente.

(96) Los Sindicatos Nacionales se creaban por la Ley de Ba.re.r. Merino dice

que la DNS sabía la carta que se jugaba con los Sindicatos Nacionales y que ya
había dedarado por escrí[o que «mi crédito personal de falangis[a se había
puesto en juego y casi perdido, si no perdido, en esta jugada» (Pweblo, 21-VI-

1941, pág. 3). Pueblo, 11-VII-1941, pág. 1, «Veinticua[ro Sindica[os Nacionales

integrarán la C^rganización Síndical del Movimiento» (se publica en el BOE de

11-VII con fecha de 23 de junio), incluyendo un comentario editorial -«Clasi-
ficación sindical»- que recuerda lo dicho por Merino en ocasión que se reseña.
Véase Miguel A. Aparicio, «Aspectos políticos» , pág. 66; el asunto quedará,

creo, aclarado con la publicación del uabajo completo de Aparíeio. La interpre-
taeión del Insticuco de Crédito Sindical en el mismo artículo de Aparicio, pág.
61. En los nombramientos de mandos del Sindicato Nacional de Industrias
Qulmicas -al que se alude en nota an[erior- se dice aplicar esta nueva línea
más «política».

(97) De la sindicación obligatoria dice Merino que «yo, en nombre vuestro,
la he rechazado constantemente». Ias medidas anunciadas se acompañaban de
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Todo ello configuraba una nueva etapa que había que afron-
rar con «espíritu de lucha y combareM, dado el sinnúmero de
obstáculos que a nuestra labor se opondrá -concluía Salvador
Merino-, por muy respaldados que estemos «por procedimien-
tos coercicivos»: «No creáis que el Boletín OJrcial del Estado
elimina a los enemigos, salvo cuando decreta su muerte física».

Quizá no imaginaba Merino el profundo significado de sus
palabras sobre el cambio radical de rumbo que se iniciaba en
aquel verano del 41, una de cuyas manifestaciones primeras será
su destitución y destierro a las islas Baleares (98).

Los anuncios hechos en la clausura del Consejo Sindical de la
Falange fueron haciéndose realidades: la Circular número 147 de
la Delegación Nacional de Sindicatos prohibía a las jerarquías y
organismos de la DNS la intervención en operaciones comercia-
les, disolviéndose las Comisiones Reguladoras de Abastecimien-
tos y Suministros Sindicales (99). Pueblo lo justificaba al día
siguiente afirmando que «el Sindicato nunca ha tenido intención
de sustituir la iniciativa privada, clave de la propulsión de la
riqueza común», indicando en el mismo editorial que «para las
empresas comerciales privadas el hecho reviste capital impor-
tancia» (100).

Igualmente se constituían sendas comisiones para preparar
las leyes de arrendamientos y cooperativas (ambas publicadas en
1942), dando ocasión a frecuentes declaraciones sobre la política
falangista en ese terreno (101).

frases como ésta: «los días de las Cámazas de Industria y Comercio y Agricul[ura
y entidades parecidas están contados».

(98) E. Alvazez Puga, Hirtorra de !a Falauge, Barcelona, Dopesa, 19G9, págs.
19S-19G, Fue acusado, al parecer, de masón. Ver las notas (55) y(38). Yo no he
encontrado en Paeblo nada sobre la boda de Merino el 7 de julio; y le he visto,
aunque hay cosas inexplicables, el mes de agosto en ejercicio: luego no fue
detenido a su vuel[a de viaje de bodas como dice Puga, antes del 19 de julio.
Espero que el trabajo de Aparicio aclare todos estcu extremos con la precisión
necesaria.

(99) Puebla, 3-VII-1941, la reproduce íntegra. Lleva fecha de 30 de junio y
la firma Salvador Merino con el visto bueno de José Luis Arrese. Se excluyen las
aaividades coopera[ivas.

(100) Pueblo, 4-V1I-1941, pág. 1, editorial: «Línea sindical», Pueblo, 5-
VII-1941, editorial: «Labor necesaria».

(101) Pueblo, 12-VII-1941, editorial: «Frutos de una labor»; se refiere a la
del Consejo Sindical sobre arrendamientos; Pueblo, 15-VII-1941, ed.: «Un nuevo
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Una nota sin fecha nos da cuenca de las inquietudes del padre
Nevares al conocer la preparación de la ley que va a derogar la
antigua Ley de Sindicacos de 1906, por la que venía aún rigién-
dose ta CNCA. En efecco, la ley agraria es publicada el 8 de
sepciembre de 1941 (102).

En su preámbulo comenzaba indicando que «ha sido aspira-
ción dominance del II Consejo Sindical de la Falange la necesi-
dad de proceder a la inmediata y solemne proclamación de la
unidad polícico-sindical en el agro español». Era, por tanto, una
concesión a la Falange, al menos en el concrol de las masas
campesinas, ya que, como oportunamence señala Aparício (103),
a otras cuesciones más de fondo (redistribución de la cierra, por
ejemplo) se había hecho renuncia expresa, revelándose así el
caráccer de clase del nuevo Estado y el papel realmence jugado
por el aparato falangista.

Los «obstáculos» a vencer para conseguir la unidad eran,
fundamentalmente, los sindicatos agrícoias constituidos según la
ley de 28 de enero de 1906: existía una dualidad organizativa (las
Hermandades Sindicales de Labradores y los Sindicatos Locales
del Movienco eran el otro eje) que debía rerminar inmediatamen-
te, entrando en el período de integración defini ĉva que preveía
la Ley de Unidad Sindical y dándose por concluido el período
transitorio.

Si q mencionar su nombre expresamente, pero como se dirá
en el preámbulo de la ley de 23 de septiembre del mismo año,

régimen de azrendamientos»: su posición, «explotación directa de la tierra por
sus propietazios», pero sin cambiar las cosas súbitamente. En julio hay noticias
frrcuentes de reunión de la comisicín. Pueblo, 1-VI11-1941, pág. 2, da cuenta de
la publicación en el BOE de una orden del Ministerio de Trabajo nombrando la
Cnmisitin que redacte y proponga la ley de cooperativas: Presiden[e efectivo, el
subsecretario del Ministerio de Trabajo; mirmbros: Feúerico Mayo (iuerrero
(casado con una hija de Antonio Monrdero); Carlos Romero de Lecea, Antonio
Polo Díez, Miguel Goytia Angulo y Bartolomé Aragón Gómez. EI subsecretario
aludido era Manuel Valdés Larrañaga, pronto nuevo Delegaúo Nacional de
Sindicaros.

(102) Ley de 2 de septiembre de 1941, BDE, 8-IX-1941. Pueblo, 8-[X-1941,
pág• 1, «L.os sindicatos agrícolas y sus FeJeraciones y confederaciones quedan
integrados en la organización sindical. En ella resignarán todas sus actividades,
transmitiéndola bienes y derechos». Una ley de la Jefatura del Estado».

(103) Aparicio, art. cit., pág. 67, nota (30). Ver la nota (84). ^
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«afecta esta ley (la del día 2] de modo directo y casi exclusivo a
los sindicatos encuadrados en la Confederación Nacional Católi-
co-Agraria, de brillante historia en la lucha por el mejoramiento
del agro español. Se ordenaba la integración definitiva de la
CNCA en la Organización Sindical, declarándose integrados to-
dos sus arganismos (sindicatos agrícolas, Cajas Rurales, Coopera-
tivas, Federaciones, etc.) desde el mismo momenro de promulga-
ción de la ley, transmiciendo rodo el patrimonio a la Comunidad
Nacional-Sindicalista, salvo la autonomía vigilada que se proclama
en el artículo tercero para Cajas Rurales, Cooperativas, o institu-
ciones que tengan fin determinado, siempre bajo la vigilancia de
la Organización Sindical (104).

Por el artículo 7.° de esta ley se atribuían las funciones y
beneficios de la ley de 1906 a«los sindicatos locales agrarios y
las Hermandades Sindicales de FET y de las JONS».

Pueblo resaltaba en un editorial que ésce era «el último paso
de una trayectoria firmemente seguida hasta conseguir la absolu-
ta unidad sindical [... ] después de pasar por un período difícil, en
el que fue preciso afrontar con serenidad aislamientos, rivalida-
des y quizá alguna tebeldía, un tanto artificialmente sostenida,
sin duda, por desconocimiento del verdadero sentido de nuestra
revolución nacional [... ]. Lógrase así la unidad total en los cam-
pos de España», como propugnó Gerardo Salvador Merino en el
II Consejo Sindical (105).

No se arriaron las banderas, ni parecían existir tantos afanes
por parte de la CNCA, «de refundirse en la unidad de destino
histórico que representa nuestro Movimiento», como se dice en
una nota de Nevares, para un discurso posterior. Hubo reacción
y muy rápida.

Una carta de Federico Ferreras (consiliario de la CNCA) al

(104) Existen dos documentos mecanografiados en el Atchivo Nevares
sobre las propuestas que la CNCA hizo en forma de negociación en escos años
sobre «Encuadramiento de cooperación dentro de las $ases Sindicales», donde
se defiende la autonomía de lo cooperativo (tres folios) y otro, de más interés,
«Integración. Normas de integración. Normas de Relación con las Hermandades
y los Sindicatos Nacionales» (14 págs.). La ley del 2-IX-1941 proclamaba,
finalmente, los beneficios de Ia ley de 1906 para los sindicatos nuevos e,
inmediatamente, derogaba dicha ley.

(t05) Pxeblo, 10-iX-1941, pág. 1, editorial: «Ley de Sindicatos Agrícolas^.
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padre Nevares, apenas una semana después de acabar el Consejo
Sindical de la Falange (106), indicaba a éste la necesidad de
defender la CNCA contra sus Conclusrones, argumentando el
carácter mixto de las obras confederadas: esto es, católicas, lo
que atañe a la Iglesia, y económicas, lo que atañe al Estado. Con
ese argumento la Federación Cacólíco-Agraria de Valladolid diri-
girá un escrito al «represencante de la Santa Sede» (107), que se
complementa así: «la absorción de los Sindicatos Agrícolas Cató-
licos que precende el Consejo Sindical Agrario supone no sólo la
liquidación de las sociedades prímeras, sino también la incauta-
ción de sus capitales en dinero, fábricas y edificios; y juntamence
el traspaso obligatorio asimismo con sus capitales de los segun-
dos a la Organización Nacional Sindical. Este procedimiento !o
estimamos ilícico, injusto y de cendencia comunista [... ] como
sería injusto e irracional que el E ĉ tado se incautara y absorbiera
los capitales propios de la Banca privada y de todas las socieda-
des industriales y mercantiles de España [... ). La Confederación
Nacional Católico-Agraria --continuaba la exposición- y las
Federaciones y Sindicatos Agrícolas conservados y acomodados a
las circunstancias y legislación vigences, manteniendo su espíritu
propio y su dirección propia, serían en realidad, como son en sí,
un sindicato vertical confarme con el Fuero del Trabajo» que,
ahora sin trabas, podría llegar a ser «la Obra magna de la agricul-
tura española».

Muchas otras gestíones debieron hacer los confederales. EI 1
de sepciembre escribía el presidente de la CNCA (108) al padre
Nevares para invítarle a participar en unas reuniones los días 1G
a 22 de septiembre para discutir las bases del proyecco de Ley
sobre Cooperativas, en cuya redacción cree imporrantísimo in-
fluir; «hemos procurado asesorarnos -dice- en momentos tan
difíciles como el presente para la marcha actual y tan inciertos en
cuanto a la vida futura de nuestra Confederación, y asimismo no
hemos ocultado cuantas gestiones llevamos hechas con el fin de

(106) Carta de Federico Ferreras (consiliario de la CNCA) a Nevares,
Madrid, 27-VI-1941 (AN: legajo iN).

(107) Copia de la carta que envía el Consejo Directivo de la Federación de
Valladolid y su consiliario, sin fecha (AN: «Correspondencia Social» ).

(108) Carta de firma ilegible, presidenre de la CNCA (por ranto, J. M.
Aristizábal?) al padre Nevares, 1-IX-1)41 (AN: tegajo iN).
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salvaz pasadas dificulcades y momentos de gran peligro para ta
supervivencia de la Obra» (109).

La mcundidad con que se pronuncia la ley de 2 de septiem-
bre iba a ser, inmediatamence, suavizada. Primero por una Orden
de la DNS de 12 de septiembre, que firma por delegación el
secrecario nacional, G. A. de Sotomayor, donde se reconoce que
«la vitalidad y eficacia [de los Sindicatos agrícolas) han sido casi
siempre tan reales y efeccivas que han hecho posible su perviven-
cia a través de codas las vícisítudes por que atravesó España
desde la fundación de dichos Sindicacos». Sinrécicamente esa
orden decía:

a) Se garantizará la auconomía y personalidad de Cajas Ru-
rales y Cooperativas, sin cambiar en nada su organízacíón.

b) Se mantendrán ios direccivos accuales.
c) No se tomará ningur.a iniciativa local, debiéndose consul-

tar a la Delegación Nacional cualquier modificación.

PrecisamPnte et mismo día en que se publicaba la orden de la
Delegación Nacional de Sindicatos, el 13 de septiembre (110),
tomaba posesión como secretario nacional de Sindicatos, en
funciones de delegado nacional, Manuel Valdés, de manos del
«ministro secretario general det Partido», José Luis Arrese, re-
cién Ilegad+o de una gran concentración falangista en Alicante,
cancelándose así una primera fase en la ecapa populi.tta de la
Falange y cambiando nítidamente las posiciones y perspectivas
^frente a la integraciótt (111 }.

(109) El presidente enumera los participanres en esas reuniones de la
CNCA: José M.a Laiñamié de Clairac, Carlos Martín Alvarez, Vicente Dimas,
Federico Ferreras, consiliazio CNCA; Luis Almarcha, consiliario de Federación

Orihuela; Alejandto Maiscerrena, José Mosqueta, Cristóbal Fuences, Joaquín
Gallego, presidente Federación Castellón, y GregoriQ Saavedra, consiliario de la
Federación de Lugo.

(110) Pueblo, 13-IX-1941, pág. 4. «Orden de la DNS. Normas para la
integración de las cooperativas y Cajas Rurales de crédito en la organización
sindical».

(111) Pueblo, 1S-IX-1941, pág. l, «EI camarada Manuel Valdés, secretario
nacional de Sindicatos en_,funciones de delegado nacional», Valdés había sido
durante dos años subsecretazio del Ministerio de Trabajo, donde fue sustituido
por Esteban Pérez González (Puebla, 16-IX-1941).

EI 29-IX-1941, Valdés renovaba altos cargos sindicales: jefe nacional de la
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Más tarde, el 23 de septiembre, (BOE, 28-IX-1941) se con-

firmaba la instrucción ances citada por una orden de la Secretaría

General de FET y de las J^NS ( Arrese), señalándose también la

preocupación por realizar la incegración con «la máxima atención

y cuidado», «discreción y respeto» , precisamence por tratarse de

la CNCA, «una obra que dio pacenres muestras de vitalidad y

que hoy mismo representá una realidad muy estimable» (112) y

por la complejidad de las relaciones económicas movidas por

dichas entidades».

La orden suponía:

a) Uq tiempo más lento para la incorporación.
b) Se separaba nítidamente, accediendo a una de las peticio-

nes más divulgadas por los católicos, el parrimonio de Cajas
Rurales y Cooperativas.

c) Se creaba una Comisíón Mixta compuesta de tres repre-
sentantes de la CNCA y tres de la DNS, bajo la dependencia de
la Obra de Cooperación, que, además de asumir las funciones de
la antigua Junta de Gobierno, quedaba encargada de una serie de
cuestiones relacionadas con 1a Iiquidación de la CNCA.

Una nueva etapa en los procesos de cransformación de la
CNCA en la Unión Nacional de Cooperativas del Campo
(UNCC} lo va a suponer la ley de Cooperativas de 2 de enero de
1942 (113 ).

Obra Nacional Cooperatíva: Bartolomé .Aragón, y jefe de la Obra Sindital del

Hogat: Federico Mayo, director drl Instituto Nacional de la Vivienda,
entre otros varios (Pueblo, 29-IX-1941), pág. ], «Altos catgos sindicales»).

(112) Exposición de motivos de la orden. Algunas alusiones posteriores
hacen suponer una fuerte reacción negariva de la CNCA, al señalar que se hace
necesazia la adhesión de ran gran masa campesina y la colaboración de sus
dirigences; Pueblo, 29-IX-1941, pág. 2: «Normas paza el cumplimienro de la ley
disponiendo la inregración...».

(113) BOE, 12-I-1942; José M.a Ciurana, Lat Cooperativaa en la práctica,
Bazcelona, Bosch, 1970, recoge tanto la ley como el Reglamento posterior de 11
noviembre de 1943. También en Oñate y Basanra, Cooperativa.r del campa y grupor
Jindica/er de rolorrización, Madrid, 1971, págs. 1G-54; publicación católica contem-
poránea: Acciórr Social Navarra, 17-1-1942, págs. 38-46; Pueblo, 15-1-1942, «La

nueva ley de Cooperación. Orra erapa que se cubre^>.
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Esta ley reproducía en su artículo 37, textualmente, 7 de los
10 posibles fines que el artículo 1° de la de 1906 atribuía a los
Sindicatos Agrícolas, ahora Cooperativas del Campo: sólo se
habían eliminado el 8(instituciones de cooperación, mutualismo
y seguro), el 9(enseñanzas, publicaciones) y el 10, quizá el más
polémico: el estudio y defensa de los intereses agrícolas ( Veánse
todos ellos en el apartado primero del capítulo II).

EI artículo 58 de la Ley dejaba a salvo de la injerencia de la
Organización Sindical la cuestión comercial de las cooperativas,

La ley daba a los antiguos sindicatos un plazo de seis meses
para adaptarse a la nueva normativa y escablecía en su disposició q

transitoria S.a que eI Rep,lamento de aplicaión debía publicarse
en el plazo de sesenta días. Tardó éste en publicarse, sin embar-
go, casi dos años, y, según J. del Arco, buen conocedor del
asunco por su participación directa de todo el pcoceso que aquí
se viene describiendo, parece que una de las razones principales
fue el determinar exactamente qué beneficios fiscales de los que
antaño gozaban los Sindicatos agrícolas, y que la ley de coopera-
ción indicaba en su artículo 31, debían ser reconocidos; se llegó
a un acuerdo (el artículo 21 del Reglamento) que «da la impre-
sión de que se pasó sobre un problema tan vital como sobre
ascuas» ( 114). Dice el mismo Del Arco que no se ampliaron las
ventajas «por dificultades» , y que acabaron dándose ventajas
fiscales a todas las cooperativas, lo que, al ponerse Hacienda
legalista y concroladora, vino a quitar parte de ^aas ventajas a los
antiguos sindicatos agrícolas (115 ).

(114) J. del Arco, en Lu organizarión cooperatira agrarra en Etparoa, Madrid,

1949, pág. 249.
(115) Se elevti un rurgo a la Jefatura del Gobierno que nombró por orden

de 9 de enero de 1947 una comisión in[rgrada por el Ministrrio de Trabajo, dr

Hacienda y la Obra Sindical de Cooperación. El resultado de estas grstiones fue
la orden del Ministerio de Hazienda de 27-I-1948, reconociendo las exenciones
fiscales a los sindicatos agrícolas, cooperativas del mar y otras cooperativas de
obrerot arteranor, empleador y junrionarror (Del Arco, ob. cit.).

Debe anotarse que, curiosamente, las disposiciones transitorias del Reglamen-
to (Decreto de l I-XI-1943) están escritas ^omo .ri rólo fueran dertinadar a la

CNCA: sólo se habla del campo, de las Fedrraciones, etc. Así al aclarar la
disposición transitoria 1.' de la Ley, cuando habla de legislación anterior, se citan
únicamente leyes de sindicatos agrícolas. A1 decir las Federaciones se transforma-
rán en Uniones, se explica: «desdoblándose de aquéllas, con personalidad propia

438



Ahora bien, si tenemos en cuenta que el traco que el fisco dé
a los pequeños campesinos es un índice elocuente de la polícica
agraria del bloque en el poder y de la influencia del pequeño
campesino en él (116), deben hacerse muchas matizaciones a las
afirmaciones que nos presentan la política agraria del prímer
franquismo (el «fascismo agrario», como lo ha Ilamado el soció-
logo Eduardo Sevílla Guzmán) como directamente dedicada al
apoyo del pequeño campesino, siendo, por el contrario, una
política para el gran terratenience (beneficios generados por la
política triguera, por ejemplo), que recibe el alborozado apoyo
del pequeño campesino, a quien sólo le sirve de precario balón
de oxígeno para seguir sobreviviendo, según la frase expresiva
de Josep Fontana, siendo utilizada esta capa social «como base
de grupos de presión que fuerzan los precios agrícolas garantiza-
dos por el Estado al alza», pues, «si la fuerza la ejercieran sólo
éstos, provocaría quizá una repulsión social que no se genera
cuando se pide ayuda para los agricultores de tipo familiar, y más
aún, cuando a éstos se les otorga la condición de base de la
estructura sociopolítica tradicional de la Patria» (117 ).

La Unión Nacional de Cooperativas del Campo (UNCC y
más recientemente UNACO) se constituyó el 1 de mayo de
1942, «después de un proceso de reorganización de los antiguos
Sindicatos Agrícolas» y«de integración de los mismos en la
Obra Sindical con la adaptación de dichas organizaciones a la Ley
de Cooperación de 2 de enero de 1942» ( 118), tarea, como
venimos subrayando, no vacía de dificultades por prejuicios y
temores contra la Organización Sindical -diee una memoria
oficial- «esparcidos por elementos interesados». No ha venido
la UNCC a«destruir absolutamente nada de lo que pueda ser

y con carácter de cooperativas sus actuales Cajas Rurales», añadiendo que estas
Uniones se regirán por comisiones mixtas como las señaladas en la Ley de 23 de
septiembre de 1941.

(116) Sobre el tema, Del Arco en ob, cit., págs. 245-63. «La Hacienda l••• 1
impulsa y dirige, o bien frena y coarta, las actividades en determinados sentidos.
Es el gran instrumento del Estado para su actuación social» (Ibidem, pág. 255).

(117) Juan Velarde, en Analer de Ecoaomía, 3.' época, número 12, octubre-
diciembre 1971, pág. 194, citado por García Delgado y Roldán, art, cit., pág.
268, nota 23.

(118) UNCC, Memoria, 1944, Madrid, s. a., pág. 9.
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útil» (119), ni a interrumpir las funciones de las Federaciones ni

de la Confederación, se dirá en la propaganda. Severino Aznar

subrayará autorizadamente que la UNCC es la heredera de la

CNCA, incluso en sus propios métodos de difusión (12U). Tam-

bién ideológicamente, en su aspecto básico, defenderá el nuevo

organismo !a unión de clases que, como hemos señalado, hace de

la CNCA una institución modelo que concreta la relación social

de dominación organizativa en la agricultura tradicional por los

grandes terratenientes sobre los pequeños campesinos: «los hom-

bres del campo (... J sin discinción de clases: el gran terrateniente

y el pequeño aparcero^ (121).

En lo que respecta a la confesionalidad, que puede servirnos
de índice de control eclesiástico sobre los sindicaros agrícolas, se
ha de señalar un daco importante: según el artículo 60 del Regla-
mento de 1943, las Uniones de Cooperativas, tanto las Territo-
riales como la Nacional, se gobernarán por una junta de cinco
miembros más el consiliario, designado por el obispo de la
diócesis, recogiéndose así el «signo exterior de la confesionalidad
que existía en la CNCA» (122).

Que la UNCC «recogía la experiencia adquirida durance
ocho lustros de los Sindicatos Agrícolas Católicos» (123) es una
evidencia: el 98 por 100 de los sindicatos censados por la Zlnión,
inmediatamente de constituirse, eran sindicatos agrícolas { 124).

A1 frente de la UNCC se pondrá como primer presidente a
Tomás Bulnes Villalobos, presidente del Sindicato de Remola-
cheros de Valladolid, en 1934 secretario de la Federación Caró-

(119) Circular de la UNCC, en Aarón Soria! Navarra, 2-V-1942. «Pata

muchos la Ley se preocupó demasiado de velar que mantuviera a ultranza el
principio de unidad sindical». José Ruiz en UNCC, Prrmer Seminarro Cooperativo,

Madrid, 1971, pág. 250.

(120) S. Aznar, prólogo a La Obra rooperativa... ticada pág. 10.

(121) UNCG Memoria 1944, pág. 13.
(122) Alejandro Mais[errena, en Laf organizacioner cooperativar, Madrid,

1951, pág. 67. Fernando Muñoz Grandes, a la sazón secretario general de la
UNCC, afirma también que con fos consiliarios se arraiga la práaica de la CNCA
(Ibidem, pág. 285). igual afirmación en Manuel Marín Triana (S. J.) consiliario de
la UNCC, en la ci[ada Obra Caoperativa Agraria, Madrid, 1949, págs. 75-84.

(123) UNCC, PrimerSemrnario Cocperativo Agrario, Ma<lrid, 1971, pág. 250.
(i24) Obra Cooperativa, citado pág. 54; «La Ubra de la extinguida CNCA»,

en Acción Sorial Navarra, 5-XI1-1942, págs. 677-79.
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lico-Agraria de Valladolid, y en enero de 1940 delegado regional
de Trabajo (Zamora, Salamanca, Palencia y Valladolid); y como
secretario a Anconio Vinós, antiguo presidente de la Federación
Católica de Alava y de la Unión de Federaciones (Católico-Agra-

rias) Vasco-Navarras y funcionario de la CNCA (firmaba como

secretario la Memoria de 1938)• Poco tiempo duraría en el
puesto Bulnes, que sería sustituido el 1 de septiembre de 1942
por Vicente Puyal Gil (12 5).

El propio retraso en la publicación del Reglamento de la Ley

de Cooperación facilitatía la lentitud en la formación de las
Uniones Territoríales, habiéndose constituido durante 1943 en
Segovia, Santander, Cádiz, Valencia, Castellón, Zaragoza, Ciudad

Real, La Coruña, Lugo, Avila, Valladolid y Teruel, e iniciado las
gestiones preliminares Navarra, Asturias, Pontevedra, Salaman-
ca, Palencia, León, Burgos y Barcelona (126).

En Valladolid se constituiría la Unión Territorial el 25 de
noviembre de 1943, sustituyendo «por imperativo de la ley» a la
Federación de Sindicatos Agrícolas Catálicos, pero afirmando
que «seguirá con ía misma orientación, confesionalidad y honra-
dez»: «todo continuará lo mismo que hasta aquí» (127).

La Federación de Villalón de Campos, de tan grande impor-
tancia como vimos, se integra oficialmente el 30 de enero de
1944 er. un acta al que asisten primera autoridades provinciales

(125) RSA, abrii y julio de 1934, y El Norte de Ca.rtrlla, 31-I-1940, pág. 2.

Puyal sería presidente hasta el 14-VII-1955, sucediéndole Fernando Muñoz
Gcandes, hasta el 19-1-1965, en que es suscituido por pomingo Solís Ruiz, quien

aupa el cazgo en ia actualidad -1976- (UNCC, 1942-1967, sin lugar ni fecha

de edicíón. Se craca de una Memoria conmemorativa de los veinticinco años de
la UNCC. Puede ponerse comó ejemplo de inucilidad y de despilfarro).

Sobre funcionamiento de la UNCC, elección, cazgos, etc., véase Organizacio-

ner tooperativat, Madrid, 1951, pág. 283 y sigs. EI Reglameato de la UNCC se
aprobó el 28-II-1945.

(126) UNCC, Memoria. 1943, pág. 5.
(121) Hoja multicopiada, fechada el 30-XII-1943, Valladolid, firmada por

la UT de CC de Valladolid. (Archivo Nevares). La Junta Recrora será: jefe,
Eusebio Alonso; secretario, Eugenio Logón; tesorero, Julián Rodríguez García;

vocales, Juan Represa Iápez y Fernando Alonso Pimentel; consiliario, Sisinio
Nevazes Mazcos, S. J. Tan sólo un mes antes, el 18-X-1943, la Federación de

Cooperativas Agrícolas Católicas había convocado a su XXX Asamblea Consejo
General.
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y los Delegados Nacionales de Cooperación y Cooperacivas del
Campo (128).

Lencamente, pues, iba cediendo la CNCA sus obras y aún
sería necesario una presión legal más: la Ley de Unidad Sindical
Agraria (BOE, 8-VIII-1944) y el Reglamento que va a determi-
nar minuciosamente cómo debe terminar la liquidación de la
CONCA (.ric) (129).

La situación era ya mucho más clara: Fermín Sanz Orrio,
delegado nacional de Sindicatos, lo dirá en la clausura de un
cursillo para sacerdoces en 1948, hablando de «Las cooperativas
en el cuadro de la Organización Sindical»: es esta organización la
que controla de múlciples formas al movimiento cooperativo a
cravés de una serie de resortes tales como el informe necesario
para la consticución, la aprobación de inversión de fondos en
obras sociales, convocando a las asambleas, vigilando la actuacíón
del jefe y secrecario de la Junta Reccora, vetando a los vocales,
nombrando y cesando al Consejo de Vigilancia... (13^).

Se podía decir, enconces, que «la organización del campo
español [era) continuadora del sindicalismo católico agrario»,
que había nacido «a semejanza del sindicato vertical acrual» y
que pervivirá «unificado» hasca nuestros días (131).

(128) Hoja circular en Archivo Nevares. Hay también copia del nuevo

Reglamento de esta UT de Villalón de Campos.

(129) El Reglamento en BOE, 27-11I-I945. Sobre integración CNCA, los
an(culos 45, 58 y disposiciones transitoriu 16 a 21. También el 3-V111-1944 la
UNCC distribuía una circular sobre la «Adaptación de los antiguos Sindicatos

Agrícolas a la Obra de Cooperación«. En !a Memoria de UNCC, 1944, pág. 13,

se afirma que con esce decreto se ha solventado -al fin- la dualidad de
funciones, al integrar en las Hermandades las cooperativu del campo.

(130) «Medidas de inrervención y con[rol polí[ico que le concede la vigente
legalidad», dice Del Arco, en su «Breve Historia^, pág. J4 (referencia completa
en nota 136). Sanz Orrio hará su elogio pata el catolicismo social, «reacción
gloriosa contra ese sistema capitalista que cada día producía más pobres muy
pobres y menos ricos más ricos^ y aludirá todavía a las resistenciaz que se dan

«en muchu gentes» y que «entorpecen la marcha de las instituciones» (en la

Obra Cooperativa..., 1949, págs. 343, 333).
En las Uniones Territoriales el control es aún mayor Ubrilem, pág. 3441.

(131) El argumento de la continuación en la serie de artículos de Carlos

Pérez Sommer en El Alcázar sobre el Euero del Trabajo; en concteto las citu en

13-VI-42 y IS-VII-1942, «El Sindicalismo del nuevo Estado». Como se sabe,
Pérez Sommer fue una destacada personalidad del sindicalismo católico y era
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. . .

La polícica agraria del primer franquismo puede quedar -tras
la lectura de las páginas precedentes- enfocada con un nuevo
prisma más esclarecedor, que ilumina a los beneficiarios y prota-
gonistas políticos del criunfo militar, explicándose así mejor no
las «populistas» suspensiones de sentencias de desahucios («paso
significatjvo en la trayectoria de una política de protección a la
pequeña economía agrícola» ( 132)), sino la correlación y repre-
sentación de fuerzas que los había hecho posibles, tratando los
presuntos beneficios para los «campesinos católicos de Castilla y
Navarra» ( 133) en el marco de los gigantescos conseguidos por
la clase de los grandes terratenientes.

La integración de la CNCA en el apartado síndical del Nuevo
Estado nos ofrece, como se ha mostrado en sus líneas fundamen-
tales, la posibilidad de apreciar la importancia que el catolicismo
social ha jugado en la historia contemporánea de España.

Por otra parte, los enfrentamientos y luchas entre las vías

cazlista. EI argumento sobre la urrifirarrón en F. Manín-Sánchez Juliá, /dear
Clara.t, Madrid, 1959, pág. 791: La CNCA «algunos de cuyos mejores sindicatos
han celebrado estos días el cíncuenrenario de su fundación y centenares de otros
perviven «unificados» por codo el haz de España» ( el [exto se dice el 14-VI-
1959). Carlos Pérez Sommer no dejará de llamar la atención hacia el parentesco
del Nuevo Es[ado con la actuación católico-social anterior a la guerra (cifr.: El
Aúázar, 18-XI-1942: «EI resurgir del productor agrícola. La Obra Sindical de
Colonización adquiere una finca paza su parcelación y explotación entre un grupo
de producrores»).

(132) Pueblo, 10-V11-1941, pág. 2, «Suspensión de las sentencias de desahu-
cio de azrendamientos rúscicos»; Pueblo, 11-VIII-1941, «Desahucios rústicos».
Se suspenden hasta 29 septiembre ( San Miguel) los procedimiencos incoados al
amparo de la Ley de 15 de marzo de 1935 y de 28 de junio de 1940. Con el

mismo decreco se crea una comisión paza el estudio de una Ley de Arrendamien-
tos Rústicos, pues, dice, se estaba creando una situación trágica.

Martínez Alier, La ertabilydad, págs. 57-C1, explica los desahucios por la
vuelta al cultivo directo; con la Ley de 23 de julio de 1942 los desahucios se
azeleraron y muchos yunceros y aparceros pasaron a set jornaleros eventuales.

(133) Jorge de Esteban y Luis Lópe2 Guerra, La rritir del Ertado franqui.rta,
Barcelona, Labor, 1977, pág. 27: El Servicio Nacional del Trigo, dicen, «no sólo
les benefi<iaba a ellos». En la «coalición» sublevada se hallaban -según estos
autores-: «cerratenien[es del centro y sur del país»; «alta burguesía catalana y
cu[ellana»; «la masa catóiica de algunas provincias del norte ( sobre [odo Na-
vazra)»; «la vieja clase media» de las ciudades castellanas ( «sectores burocráticos,
aztesanales y feudales»); «La Iglesia» y «el Ejército» Ubidem, pág. 26).
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«católica» y«fa[angista» (134} son a la vez.ceñale.r que deben ser
investigadas más a fondo, pues en la misma evolución de la
coyuntura política española se dará «una parcial cesión de los
puntos de vis[a y equipajes simbólicos de cada grupo» (135), y
sobre todo una incorporacíón masiva a las filas de Falange (tam-
bién) de los católicos sociales, lo que puede hacer creer en una
pérdida de influencia que no es cierta. Igualmente, la evolución
que jalona el verano de 1941 pone de relieve el cambio en el
mismo papel jugado por la Falange, pasando los íncereses defen-
didos por los católicos a ser la política directa y rea! del nuevo
régimen-

Al mismo nivel de las hipótesis anteriores es importante
subrayar que, contrariamente a las afirmaciones ideológicas que
se hacen hoy con cierta frecuencia, el catolicismo social, la
concreción práctica de la utilización de la religión en política,
lejos de haber tenido escaso arraigo y desarrollo en España, lejos
de haber sido, como ahora se pretende, fac[or de moderación y
equilibrio político -en sus rasgos generales, que excepciones las
hubo-, fue precisamente tierra de cultivo y germen organizati-
vo de formas políticas propensas a utilizar la dialéctica de la
violencia.

Cuando los sublevados Ilamen a la lucha armada «por Dios y
por España», sus consignas serán seguidas por aquellos a quienes
la Iglesia católica, a través de sus múltiples canales organizativos,
predicaba desde muchos años antes la necesidad de una «gran
Crux'ada contral el mal» (136}.

(134) Véase el artículo citado en la nota (4) y la documentación reproduci-
da. Trabajo actualmente en una amplia documentación en el Archivo Monedero.
Estos matetiales, junto con otras valiosas aportaciones de los Archivos de la Ceso
(Sindicatos Católicos) y del archivo de Carlos Pérez Sommer, complecarán en su
día una primera aproximación global al papel del catolicismo social en la guetta
civil y los primetos años del franquismo.

( i35) J. ). Raiz Rico, E! pape! político de !a Igle.rra ca<ólrca en la Erpaña rk
Fra>rro (1936-19711, Madrid, Tecnos, 1977, págs. 78-79.

(136) Juan de Hinojosa, en La Paz Social, 1908, págs. 516-17.
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Capítulo VII

Conclusión





La hipótesis básica de interpretación de la CNCA utilizada
aquí parte de las determinaciones y subordinaciones existentes
entre la pequeña explotación y la gran propiedad de la tierra,
que hace posible que esca institución pueda hacer la política de
una fracción de grandes terratenientes, apoyándose en la base
social de los pequeños propietarios, arrendatarios o aparceros,
siempre al borde de la ruina.

La opción de la CNCA pretenderá, en sus declaraciones,
como el catolicismo social todo, que «salarios y trabajo, las
fuerzas de choque, duras piedras angulares del conflicto, ( tengan J
otro significado, ^sean] piedras redondas y blandas, que cuanto
más se rozan más se suavizan» ( 1), contribuyendo «a evicar una
radical separación entre quienes ofrecen el trabajo y quienes lo
prestan, en dos categorías sociales antagónicas» (2).

La acción de la CNCA en el campo, paralelamente incídente
con otras organizaciones católicas, es, como creo haber mostrado
ampliamente, un factor máximo de explicación de las evolucio-
nes y luchas de clases que vivirá la España del siglo XX.

Se han aportado los primeros materiales ciencíficos para su
análisis global, siendo una tarea urgente, que ha de emprenderse
con trabajos monográficos, el estudio de la forma de encuadra-
miento de las masas campesinas, para captar conexiones que no
siempre son orgánica.r, ni mucho menos evidente.r, entre aparatos,
clases e intereses.

Esta necesidad de profundización concreta no se usa como
fórmula estilística, pues soy bien consciente de los muchos pun-
tos evocados en las páginas anteriores que merecen pot sí mis-
mos una investigación. Vano, por tanto, sería precender un cierre
(formalista) que suscituya los vacíos de conocimiento con palabra.r

(1) A. Monedero, La CNCA, pág. 66.
(z) RSA, enero 1933, pág.9 («La sindicación de obreros del campo»);

Moncdero Ia CNCA, pág. 19.
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que den la sensación de que todo está «arado y bien arado». No
creo que ésa sea una actitud científica y por ello prefiero (como
quisiera haber 1 ĉecho) dejar claro hasta dónde llega este trabajo,
sacrificando gustoso el rimbombante discutso de capas y catego-
rías aún de moda (3): esto no es sino un comienzo y me sentiría
muy sarisfecho de suscitar nuevas investigaciones incluso si inva-
lidan mis afirmaciones.

Para aportar alguna explicación al hecho de que «el campesi-
nado de Ia mitad norte del país (particutarmente de Casrilla y de
Navarra) llenó las filas del ejército nacionalisca» (4), parece im-
portante el dilucidar qué factores -además de los intereses de
clase más evidentes- fueron aglutinantes de la «unidad», de «la
alianza que ganó la guerra civil e impuso un Estado fran-
quista» (5).

En ese sentido creo haber destacado suficientemente el he-
cho de que «las ideas sociales cristianas» fueron un poderoso
cemento aglutinador de intereses «campesínos» (grandes y pe-
queños), A1 inaugurarse la Casa Social del Sindicato Agrícola
Católico de Cintruénigo (Navarra), en presencia de abundantes
representantes del poder temporal y jerarquías de la Iglesia, el
doctor Gomá, arzobispo primado, dirá bien expres'tvamente al

(3) Ejemplo reciente y bie q notorio de lo dicho es el libro de Sergio Vilar
«La naturaleza del franquismo», Barcelona, Península, 1977. Véase la excelente
nota de J. E. Rodríguez Ibáñez, «EI franquismo según ( Sergio) Vilar: una prome-
sa decepcionante», en F.1 Pair, 6-IV-1977 y la reseña bibliográfica anónima en El
Cáralw, número 9 (1978). La publicación de una reseña crítica en Nuectra Baude-
ra, órgano del PCE, ha provocado una airada carta de réplica de Sergio Vilar, que
era hasta entonces mili[ante del mismo por incermedio del PSUC.

Una actitud bien contraria: «Aún hoy, siento vivamente la necesídad de
estudiar minuciosamenre las cosas de China y del mundo. Esto tiene que ver con
la insuficiencia de mis conocimienros al respecro; no es que yo lo sepa todo y los
demás sean ignorantes. Aprender de las masas y continuar siendo un modesro
alumno suyo, jumo con todos los camaradas del Partido: tal es deseo» (Mao
Tse-Tung, prefacio a«Investigaciones Rurales»(1941), en Errrrtor rocinlógrror y
rulturaler, Barcelona, 1974, pág. 93).

(4) V. Pérez Díaz, «Cambios sociales y transformaciones culturales», en
Agricultura y Sociedad, número 2 (1977), pág. 119.

(5) Paul Preston, «El carlismo rradicional prepara la guerra», recensión del
libro de M. Blinkhorn, Carlitm and criria in Spairr, 1931-1939, en Hirtoria
Interttacional, junio 1976, págs. 81-82, la cita en pág. 82.
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bendecirla, que en esca casa se reúne lo más fuerte en el orden

material: «todo ertá reunido en el nombre de Dio.rN (6).
Se predicaba así sobre una trama que enraizaba con las con-

diciones básicas de las creencias y actitudes campesinas (Esteban
Bilbao dirá en la Asamblea de la Federacíón de Navarra de
1935: las creencias religiosas son una característica de nuestra
raza (7>), lo que explica que el valor del aparato organizativo
católico-social se ponga más de relieve, como parte emergente
junto a otras innumerables opciones «sociales» de la Iglesia
católica que tejen una red inexcricable, una vasta «organización
ideológica».

Aplicar «el criterío de la práctica» (8) para descubrir en este
caso el movimiento real exige «examinar todo,c lo.r .rigno.r de la
íntima imbricación y de la acción recíproca conrinua de nuevos
fenómenos» (9), si se quiere Ilegar a formular hipótesis (o con-
clusiones) innovadoras, como es la de que la forma de captación
y organización que hemos estudiado pudiera haber cumplido,
inserta en el aparato eclesiástico, el papel de mediación organiza-
dora ide «partído de masas» ), «lo que consĉ tuye la característica
esencial del fascismo, lo que le distingue de las demás formas de
dictadura capitalista» (10).

No pretendo entrar ahora en una discusión sobre el carácter
del franquismo, cosa que me parece bastante inoperante, si q o se
apoya en nuevas investigaciones. Unicamente se trata de llamar

(6) RSA, marzo 1935, pág. 87. Subrayado mío, JJC.
17) RSA, sep[iembre 1935.
(8) J. Kanapa, La doctrine rociale de 1'Eglise e6 le marxrrme, París, Ed. Sociales,

19G2, pág. 281.

(9) P. Vilar, Crecimiertto y derarro!!o. Economía e hrrtoria. Reflexrone^ sobre e!
caro erpañal, Barcelona, Ariel, 1964, pág. 20.

(10) A. Nin, «Las posibilidades de un fascismo español» (1933), recogido
en Lat dirtadurar de nuettro tiempo, Barcelona, Eontamara, 1977, pág. 251. Ver
también M. A. Macciochi, «Gramscí et la question du fascisme», csn Elementr pour

rrne anatyre du fatci.rmell , París, UGE, ^ollec. 10-18, 1976, págs. 21-26, especial-
men[e págs. 55 y sigs.; N. Poulantzas, Farcitme et dictature. Ia 111 Internactionale
(ace au fasrisme, París, Maspéro, 1970, parrint; G. Bataille, «Intento de definición
del fascismo», en Obrar E,rcoglda^, Barcelona, Barral, 1974, pág. 321, y las impor-
tantes no[as del «Co1ec[ivo de Historia», en su artículo sobre «La Dic[adura de
Primo de Rivera en los orígenes del fascismo español», especialmente págs: 44-
45 (rexto mecanografiado).
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la atención hacia unas formas de captación de masas que, correc-
tamente analizadas, pueden servir para una explicación más rea!
de la historia ( y del presente).

Si se piensa la Iglesia como una organización social más,
«doctrina y práctica ideológica, organización, actividad normativa
y esfera de su influencia, relaciones con las demás organizaciones
sociales empezando por el Estado para finalizar con la base
económica» ( 11), entonces es posible detectar y enfocar con
acierto las «funciones parapolíticas» ( 12) que ha cumplido, elimi-
nándose un obstáculo en esa caracterización del franquismo co-
mo fascismo, apelativo que parece correcto «usar solamente
cuando la lucha contra la clase obrera desarrolla una nueva base
de masas de caracter pequeño burgués» (13).

La Iglesia ha podido suplir «la carencia de las organizaciones
políticas contrarrevolucionarias» (14): «si la jerarquía aporta [a
los movimientos rurales ] valores y temas de contenido social,
incluso político, explícitos, tales movimientos pueden proporcio-
nar la base social más o menos pasiva de un partido, de una
política, de un Estado» (15). '

Más aún, Silas Cerqueira llega a afirmar que, «durante toda
una época, en Europa sobre todo, la Acción Católica ha sido el
verdadero «partido» de la Iglesia y del Vaticano» (16).

( l 1) W. Kula, Problema^ y método de la hirtorra eronómita, Barcelona, Penín-

sula, 1973, pág. 73.

(12) S. Cerqueira, «L'Eglise ca[holique et la dictature corporatiste portugai-

sr», en Re:^ue FrançaiJe dr Srrerrce Politrque, 23, 1973 (1), págs. 473-513; cita en

pág. 480.
(13) P. Togliatti, Lezaini ru! fattitrao, Roma, 1970, pág.9, citado pot F.

Snowden, On the a,qrarian origint oj ja.rcirm in ltaly, art. citado, pág. 276.

(14) S. Cerqueira, art. citado, pág. 476, epígrafe: «L'Eglise supplée la caren-
ce des organisations poliriques contratrevolutionnaires».

(15) lbidem, pág.480. El epígrafe de la pág. 503 lleva el expresivo título
«Les fonctions politiques ou para-politiques dé I'Eglise et drs organisations

catholiques». G. Hermet sólo atribuye esa función de «support matériel organi-
sé» a las organizaciones religiosas en las dictaduras, no en las democracias (G.

Hermet, «Les fonctions politiques des organisations religieuses dans les régimes
á pluralisme limité^^, en Revue Française de 5cience Politique, volumen 23, junio
1973, págs. 439-472, cita en pág. 440).

(16) S. Cerqueira, art. citado, pág. 499. «Los Propaga»di.ttar han cumplido

un papel fundamental en la cohesión de la burguesía española» (La ACN de P.,

Pazís, Ruedo Ibérico, 1974, pág. LIX de la Introducción del «Colectivo 36»).
Esta dirección interpretativa tiene su exponente primero en Antonio Gramsci.
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A ello se puede sumar la preferencia de los católicos por los
métodos darnr en la práctrca, como testimonía un juicio de un
correligionario para 1935> comentando un manifiesto innovador

de! Grupo de la Democracia Cristiana: «Todo elío admirable,
muy cristiano, justo y humanitario. Pero música celestial para los
católicos, que no admitían más soluciones que la Guardia Civil,
el estado de guerra y la dicradura de hierro» (17).

Por otra parte, la evolución «del pro>runciamiento a la cruzu-

da^, cuyo planteamiento es bíen resumido por H. Raguer (18),
permite también insistir en el importante papel que ha jugado,
en la unificación ideológica del franquismo, la religión católica,
destacando la tardía utilización (relativa) de ese ingrediente por
los militares sublevados.

Todo ello va a recibir amplia confirmación con la guerra civil
y la primera postguerra, en la cual la Acción Cacólica, «va a
recuperar en favor del régimen a muchos de los que eran rebel-
des a una participación directa en la Falange» (19), sirvíendo de
fórmula de integración para aquellas capas sociales que fueron
favorables a la rebelión militar, sin alcanzar, en sus primeros
años, a la clase obtera (20), sucediéndose los actos de carácrer
político-religioso: misas de campaña, consagraciones a1 Corazón
de Jesús, devociones especiales, etc.: «ni las formas religiosas ni
las pastorales de esra época tocaron a la verdadera masa obrera
sumida en estos años en la más dura explotación y repre-
sión» (21).

(17) X. de Bursain [Reverendo padre Policarpo de Larrañaga], Euzkadi
Saial, Iapurdi, 1939, 96 (mecanografiado). Ver igualmente, más arriba, el apar-
tado segundo del capítulo V y mi libro F.l.tindicalisma amari!!o en Etpaña, Madrid,
Edicusa, 1977, pa.r.rim, donde pueden hallarse ejemplos bien representativos.
Sobre la práctira ideológira véase más arriba, la introducción al capítulo IV.

(18) H. Raguer i Suñer, La Unió Demorrática de Catalunya, citada, capítulo
lX, PáBs. 293-338, que se incluye también, en versión castellana, en la citada
obra de H. Raguer, Lo E.rpada y la cruz.

(19) G. Hermet, ar[. citado, pág. 463.
(20) Estas apreciaciones se basan en F. Urbina, «Formas de vida de la Iglesia

en España», en Igle.ria y tociedad en Eaparra 1939/1975, Madrid, E. Popular, 1977,
p^gs. 17 y sigs.: «la Acción Católica penetró también en las capas tan desampara-
du sodalmente de ta pequeña burguesía urbana; no llegó en cambio a tocar a la
dase obrers hasta el inicio de la HOAC y de la JOC en los últimos años
cuuenta» (p^, 21), ver también págs. 17-18.

(21) F. Urbina, art. citado pág. 24. Cita Urbina, en pág. 18, el juicio que
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La Junca 1'écnica de Acción Católica, reorganizada tras la
guerra, visitará a Franco en abril ^de 1940, ofreciéndose, por boca

de su viceconsiliario general, como «cantera de formación de

perfectos ciudadanos, en condiciones de prestar los mejores

servicios a la Patria, a las órdenes del Caudillo de España» (22).

Las palabras del general no dejan duda sobre la conciencia del

importante papel jugado por la Iglesia: «hay que recristianizar a

esa parte del pueblo que ha sido pervertida, envenenada por

doctrinas de corrupción. Para hacer esa labor antes había que

luchar contra la obra de los gobiernos; hoy podéis apoyaros en el

poder para realizarla, porque uno mr^.rrrro e.r el ideal que not
anima.^ (23>.

Dejando de lado nostálgicos intentos de «resurrección» de la
CNCA (24), sí conviene, por último, decir que la investigación

merecía la nueva religiosidad al cardenal Vidal i Barraquer. «manifestaciones
externas de cultn que más que actos de afirmación religiosa cons[ituyen una
reacción política» (en Ramón Muntanyola, Vidal i Barraquer, el rardenal de la paz,
Bazcelona, Ed. Laia, 1971, pág. 422).

Un ejemplo bien expresivo es la misa de rampaña celebrada en la plaza de
Catalunya de Barcelona el domingo siguence a la conquista por las tropas «nacio-
nales» ( ver la reproducción forográfica de L,a Vanguardia en H. Raguer, La unió
Democrátira de Cata/unya. La misa fue el domingo 29 de enero de 1RJ39).

Ejemplo de «devoción»: 200.U00 personas han estado en el templo de
Medinaceli» ( en trece horas), Madrid, 1-11t-1940, pág. 1.

(22) Referencia de El día de Palenria, 13-IV-1940 (Crónica de la agencia
Cijra). Juan José Ruiz recoge el restimonio de Hughes, Report From Spain,
Nueva York, Holt, 1947, pág. 61, como embajador de Estados Unidos, de la
«maquinaria de organización» de la Acción Católica, que cuenta, seRún él, con
350,000 miembros (J. J. Ruiz Rico, El papel polítiro de la IgleJia CatóGral.

(23) Referencia tomada de F.ale.rra, número especial de lanzamiento, 15-
XI[-1940, pág. 2. También en El Día de Palencia, 13-1V-1940, citado, en vetsión
algo diferente. También en Anuario Soria! de Erpaña, 1941, Madrid, «Fomento
Social» ( Imptenta Aldecoa, Burgos), pág. 214, romado del Boletítt de la ACN de
P. La Junta Técnica Nacional de Acción Católica Española se consrituyó el 18 Je
marzo de 1)40. Sus componentes en Ercleria, número especial, 15-XII-1940,
págs. 18-19, y Ecrleria, número 1, 1-I-1I41, págs. 6-7, donde, en su Editaríal,
puede leerse: «la victoria de las armas nacionales y la orienración impresa al
Estado, han creado en España las bases necesarias para el resurgimiento de la AG.

(24) EI diario Ya (I2-11-[975) recoge «un sugerente Ilamamiento» hecho
por Antonio D. Soldevilla en El Norte de Cartilla, de Valladolid, donde inspirán-
dose en los sindicatos católico-agrarios dice: «no es un sueño ni una uropía el que
nosocros, los empresarios agrícalas de hoy y agricuJtores o simplemenre labrado-
res de ayer, víctimas siempre del funcionalismo l sic ^ administrativo y del recnícis-
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precedente tiene, en un tiempo de poderoso resargír de las
asociaciones campesinas autónomas, con sus características pecu-
liares, en todo el territorio del Estado español, una importancia
fundamental para poder orientar la interpretación, límites y fina-
lidad última del movimiento campesino actual.

Los tópicos nos han dicho siempre que el pequeño campesi-
no, perpetuamente endeudado, buscador infatigable de un cada
vez más oneroso progreso técnico que le permite obtener la
remuneración de su trabajo y las cantidades necesarias para
reembolsar crédito tras crédíto; incapaz de localizar exactamente
sus enemigos concretos -fuera del inmediato interm ^diario
«acumulador»- estaba privado de horizontes políticos «progre-
sistas» al atacar en bloque al Estado (capitalista) en tanro que
fuenre de todos sus males, al estar en esas manos la posibilidad
de que su inserción en la formación social donde domina el
modo de producción capitalista le sea menos adversa (25).

Versiones más recientes ponen el énfasis justamence en lo
contrario, partiendo de una conclusión igual: la lucha de los
campesinos, por ese enfrentamiento directo con los aparatos
estatales, liga la lucha económica con la lucha polítíca «como
condición favorable a su desarrollo» (2C). Esa parece ser la posí-
ción defendida radicalmente por Jacinto Vaello: «Para el campe-
sinado, en definiriva, toda lucha se transforma -o puede trans-
formarse, según su nivel de conciencia- en lucha contra el
Estado» (27).

Creo que cualquier conclusión -de tal importancia- ha de
basarse en el estudio de uno de los pilares básicos de toda teoría:
la práctica de los propios campesinos, única forma de explicar por
qué se realizó la «aspiración obsesionante de Onésimo Redon-
doN, arodear la ciudad con un movimiento renovador de masas
campesinas» (28), con una orientación polítíca reaccionaria.

mo industrial, queramos también crear una asociación polítíca agraria».
(25) M. Gutelman, Strurturer et refornret agrairer, capítulo 5 y 9, págs. 53-66

y 116-129.
(2C) P. Ph. Rey, Ler allrance.r der rlatrer (pág. 240-1 de la versión castellana,

Madrid, Editorial Siglo XXI).
(27) J. Vaello, art. citado, Zona abierta, número 12 (1977) pág. 107: ^clase

revolucionaria de primera línea^ (vet págs. 106-107).
(28) Pueblo, 14-VI-1941 (Crónica del traslado de los restos mortales de O.

Redondo).

453



Cuando los campesinos, como explotados por el sistema
capitalista, se organizan y se levantan por sus reivindicaciones,
con una fuerza capaz de reflejarse en las orientaciones que toma
la sociedad entera, hay que decidir claramente «a qué lado
colocarse» (29).

A ello quisiera colaborar con este trabajo. Con modestia no
fingida dado que, al terminarlo, conozco mejor sus limitaciones.

Con todo, ofrezco este primer resultado con la esperanza de
haber logrado algo más que una acumulación de documentación.
Si mi pretensión de hacer avanzar un paso algunos análisis teóri-
cos, gracias al análisis concreto que se ofrece, es o no vana, es
algo que ha de juzgar el lector. Creo -y con esto declaro
también mis señas de identidad- «que no se contradice la
concepción materialisca de la historia por intentar captar el deta-
lle de la lucha de clases por los únicos registros perceptibles de
que se dispone, es, al contrario, ponerla en aplicacrónN (30).

(29) Mao Tse-Tung, «Informe sobre una investigación del movimienro

campesino de Junán» (1927), en Ercrrtot rociológrcos y cultarralet, Barcelona Laia,

1974, pág. 2S.

(30) J. P. Faye, «Classes sociales, articulation, pouvoir. Réplique á Poulant-

zas», en La Crrtique du Langage et ,ron économie, París, Ed. Galilée, 1973, pá8• 124.

(Este importante capítulo falta en la versión castellana de esra obra, publicada pot

Alberto Corazón - Comunicación, de Madrid).
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1. CARTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CNCA
AL

EXCELENTISIMO SEfiOR CARDENAL PRIMADO
[FRAGMENTOS ] (`)

Madrid, ( mayo 1917 )

Eminentísimo rer7or: (.a lamentable ar titud en que se ha rolorado don Juan Fran-

risro Morán, negándoseareronorerrulnralguno a!os aruerdos tamados y nombramientos

herhos por !as Federariortes Cató/iro-Agrarias en ru última Asamblea reglamentaria
eerifirada en Nladrid lor díur 13 v 14 de abri( y ru reri.rtenria pari:a a farr7itardatos
neresurios pura su urtuarión, muévennor, señor, a!or indiriduos que formamar e!
Coruejo Dirertiro de lu Confederarión Nuriortal Católiro-Agraria, a exponer a S. E. ron

todo e! rerpeto debido lar dijereruiar profundas yue existen entre !as Federariones y el
Srrretariado exteriorizadar en la indi^ada Arunrblea ^... ].

Criterio doctrinal

La primera dispuridad muy fundamerrtada de rríterio yue re ha preserttado entre el
Sersetariado y rruertrur Federuriorres ha rida !a rejerente a(a manrfestarión pública de
nuestra rorrferionulidad.

Trrdar !ur Federariarer fundada^ por nOJOtrOr re prerentan u bundera tlerplegada
ostentudn «nro un título de gloria el nnn^bre de rutólirur; rirr él rradu yuieren.

La Federarión rllutriterue v la Corryrieure, fundadaJ porel Serretariado que nruchar
verer suprime tumóién err ru urtuuriórr e! nontbre de rvtóliro, no ortentarr e.cu
ronjerionulidad.

Aĉn, al prerentárrenor el día ?2 de abril, en lu reuniórr prer^ia, lar barer para la
artual Confederación Narinnal, faltaba err ellas e! nonrbre de ratólira areptado a! fin
ante la noluntad deridida de lar Federa^iortes ^... ]

Criterio social

E! Serretariado ha jundado en dor uñor de uctuarión, ron un propagandirta
exrlusir^amente dedi^udo a elio, rolumente 72 riudirutos, regún nnta farilituda por e!
señor Navarro.

('1 FUENTE: Archivo Nrvazes.

457



Dercontaado lar hrchor de Andalucía y los 20 de Tokdo, en cuya preparación y
partr de la prepaganda han intervenido otrar perronar, quedan en 44. ^

Exirten adenrár rn !a región dt Madrid otror 45 jundador con anterioridad al

Sttrrtariado.
El criterio regwido por rl Secntariado rn este importante punto ha rido el de jundar,

rnviar cartoro matmal y ponedos en relatión can el Banco Popular de L,eón XIII, no
rtÁuiendo muy de crrca y con tontinwo contacto rur primrmr paror harta dejarkr

jwnrioroar con :^igor y agngador a algxna Federación que kr atienda y conrolide.
La llamada Frderación Matritenrr, de 60 Sindicator aproximadamente que cwenta

la provincia ds Madrid, jxndadar con carácter ratólico, sólo tiene jedrrador 31 y értor

rin apenar ningrín lazo de wnión ron la mirma.
Como ronsrcuencia, la cari tota/idad dr ertor Sindicator, r!n toncurror de abonar, rin

rwmi»irtros dt maqwinaria, ni de atrar rosar necesariar, ni cartar jrecurntes de ertímwlo,

inrtĉuaión y alirnto, rin algunar conjenncias de vulgarización y conrolidarión, ha
vivido y viven raqwíticamente rostenidor sólo por !or prértamor del Banro Popu/ar dr
4án Xl/1 al5 y 1/2 por 100, sin llenar de ordinario ningyn jin soúal; a/gwnor han

mwerto yo y, !o qur er nrár (amentabk, otros, entre ellos los de Morata de Tajuña,
Vitálvaro y Valdemoro, jundador como los demáf con jondos del Erpircopado, han
p.uado a/a Asaiación de Agricultora de Erpaña, neutra en ru actuación, de la cual
után dirjrutando prértamor al5 por 100.

Aparte de erto, todor uor Sindicatos, ma/ atendidos, sean jederadar o no, son un
de.rcrídito para nurrtra acción, dijicultan /a labor en otror pueblor de /a región, como ha
ocurrido m la provincia de Salamanca con !or qae había jundado hare algunor años e!

señor Morán y már pronto o már tarde ertán llamador a deraparecer o tranrjormarrr

tomo lor arriba citador en arociacioner neutrar primero, para caer en el rocialirmo a
wltima hora. [... ]
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2. SEGUNDO LLAMAMIENTO DE LA CONFEDERA-
CION NACIONAL CATOLICO-AGRARIA:

Confederación Nacional Católico-Agraria

A/ar dases directorar de lar riudader y de lor pueblor de Anda/uría y del

re.rto de Erpaña

La.r dolororas quejas de nuestror propagandirtar ante el espertácula insuperable de la

apatia y el egoísmo gennal áe los terratenienter, /a gravedad de la rituación par !ar
avanrts del vokhevismo pronta a esta/lar en próxima revolución y la esperanza de poder

arn salvar la soriedad, si por partt de todor re hace un supremo esfuerzo, nos han

deridido a hacer e/ artual !lamamiento después de estudiar la peligrora situarión de la

ngión andaluza.

Lss qwejas

En las provinrias más o mtnos sanar romo Almeria, Granada y Málaga el pueblo re
viene fácilmente a naertrar organizarioner, si bien lar clarer dirertoras de las mirmar, a
rausa de la ignoranria religiara, sorlal y agricola en que vienen, quedan en general
apartadas, cuando no hostiles a nuestror Sindicatos por conceptos equivocados arerra de
la obra: el caciquismo a la vez agrava la solurión difirultando la unión de elares y

perronat. Se han hecho sin embargo en un mes más de resenta rindicator en dirhas tres
provinriar reunidas en federacroneJ con ba.ctanter miles de socior y re continuará
tindirándolas, y en Córdoba llevamar fuhdados dieciséis Sindicatos.

En lat pmvincias andaluzas del norte y sudcestt los obreror han rido ronquistadar
por rl soriaGrmo már revolucionario y anárquico y la labor es de verdadera reconquista,
ron rrtar dos dijirultades casi insuperables.

1.° Que lor obreror estrín convencidor de que cuantas ventajas han conseguido en
!os ralarior, re !as deben exdusivamente al rvrialfsmo, con sus procedimientos de violenria.

2.° Qut lar clares directoras por su falta de cultura social, pues no leen libror ni
ptriódicos rocialer ocupándore exdusivamente de la política cariquil, no re dan cuenta del
ptligro tan próximo que corren, y desronocedorar del estado sociul del mundo y de nuertra
obra, sálo etperan de nuestra actuación que rirva para dividir a!os obreror en católuor
y socialistas y de esta suerte dividendo a!a reprerentación del trabajo, mejor defender
inronfesables egoísmor.

(') F1.lENTE: EI Debate, 30-III-1919
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La primera dijirultad expwata rupone un gravítimo cargo de rancienria para lar

rlate.r dirrrtorat, reronorido por (af ptrJOnar mát rtctat en tardío orrrpentimienta ruando

nor dirtn:
-Nototror por nuertra inruria y nutrtra.r jaltar tomor lor verdaderor rauranter de

la tituación, norotro.r y rólo norotror romot !or rulpablu de que !or maraa obrerar que

antsJ eran buenar y dórik.r y nor amaban hayan caído en manas de! rorialitmo y hoy re

nor impongan y nat odien.
La regunda difiru/tad er una graví.rima ofenta a nuutra obra y a la heroica labor

de nuertrot queridoJ propagandittat. ^ Er potible cseer que la Confederación ruyaJ
máltiplet organizarionu ettán rompuertar dt humi/der y pobreJ de trpíritu, unidor tada
ettrtrbamentt en e/ amor y e! rarrifirio derde el Preridente harto e! último rorin del

último Sindirato, pueda tener e! rola jin de dejender !or intereae.r de lor riror^

(EJ potibk rreer que nuettrot abnegadoJ propagandirtar y todor no.rntror hayamoJ
dtjado nue.rtra.r raJar y nutJtraJ jamiliar para gartar nuertrar energíar y exponer a
veru nuettrar vidat por jiner puramtntt humanor y en aolo prnverho de lar rlater

aromodadat?
No, y mil vectr no: La Conjedcrarión obra de todor y para todo.c, lo.r dirertorer de rur

Sindirata.r y Federarionet y ru.r propagandirtar Jt mueven Jin exreprión ninguna por

amor de Dio.r y por amparar, ayudar a !or humilder, y defender a todar la,r datef

torialer bajo la direcrión de !or Preladot y dentro de !ar dortrinar de la /gleria, únira que

hoy romo ayer puede hacerlo.
La drfenra de lot intererer de !ar rlare.r dirertorat ha de renir, ademát, de ellor

mitmot purificando ru actuación roria! ron !a prártira de !a jurtiria y el amor al

prójimo y raundando nue.rtra acrión puet dt la ronquitta o pérdido de! pueblo depende

ru Jalvarión o ru cattigo.
Ante arrión tan noble _y tan útil er doloroto ver ejemplo.r romo lor yue enamor ciendn

por todat parteJ rn que !or terratenienter, te retitten a jaci/itar un poro de tiesra a loi
obrerot: aún pagándo.re/a en arrendamienta o venta, en ru ju.rto valor, y.re agitar

detorientadot ante la parábola de Torrea-A/tar, llegando hatta atribuirla a la

Conjederarión.
Nuettra obra en nada ha intervenido en tal atunto, ni aún en ru di.rcu.rión y de

hacerlo lo haría conforme a.ru etpírltu para enreñar lar «debertt» de la propiedad, de

!or que nadie .re acupa y yue muy pocar prartiran entre lot rua[et e.rtán !or de vivir en
lat fincat exp/atándola.c o arrendándo/at crirtianamen<e, emplear lor producto.r Oe la
tierra romo Diot manda y!ot de .rer juttor y raritativor ron lor obrerot amparadeJ,
ayudarler, inttruir/et y moralizarle.c «huciéndore en cierto modo rut hermanor» ronso

reromendó León Xl/l pasa rerolverla pavorora rueatión rorial.
Guando no re practican o te prartiran mal loa deberet, queda muy quebrantada la

autoridad necuaria para dejender lo.r dererho.c.

El enemigo

Mientrar en nuettro compo re vive en púna incontcienria del peligro, en el rampo
contraria re trabaja activamente con frutot rápido.r y a.rombraror.

La.r mara.r obrerac de !ar grande.r riudader ertán bajo !a bandera roja de la
revolución y de la anarquía arí romo lat de cari tada Andaluría, ron algunot núdeos eo

otra.r regionu.
Bajo era.r banderat re arranra ds lor <orazoner !a fe y ron érta, todo lo que tiene de
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sano y áe baeno el corazón drl obrem y se le va inji/trando el odio már projundo, el rencor
más implacable rontra lar clases dirertivas, preparándole para la más espantosa nvolu-
ción qxt han ronocido lor riglos y cuyo ejemplo podemos ver en Ruria.

-Sabemos qur habrá pronto sangre- nos han dicho los obreror de un pueblo y
ertanros esperando la orden para ruriar nuertrar venganzas.

En murhos pueblor salxmos que re tiene ya estudiado e! reparto de /ar tierras, e/
rrpaRO de !ar mujerer e hijas de lor ricos, hechar lar li.rtar de todor las ttrratenienter
rayar rabrzar han de rodar por lor suelas, por ruyo motivo murbor han huido ya a lar
riudades y u Madrid, ubandonando rur hariendar para ralvar rus :^idas lo que no
ronseguirán tampao si la rer»lurión triunja, pues e! odia a/ capitalista er tan profundo,
general e implacable que rólo aspira a detenerse en el rotul exterminio.

^Cómo re ha heiho esto? ^1-lientras los capitalirtar y terratenientes no se han
orupaclo más que de polítiras, más o menos rariqailer y de romodidades y plateres, ruando
no de satisfvrer pasiones y ririor o de enriqueceae explotando al pobre sin esrurhar la

roz de á Iglesia, sin romprar un libro de soriología catóGra, sin leer »uír prensa que la
Qolítica o indiferente ruando no !a sertaria que no defiende o ataco /a fe, lo fami/ia o la
propiedad ríniror e inrustituibles fundamentos del orden sorial, el sorialismo activo,
ordenado, ron toda !a libertad y tranqui/idad ha inundado o inunda lar riudades y
rampos derromándolor en oleadas routinuar de /ibros, folletor, periódicos, circu[ares,
rartas, etc., enreñando los már disolventer sistemas y procedimientor; multiplica mítines
y ronjerenriar ron un ejérrito rada día rreciente de apórtoles dr! mal que enseitan por
todas parter el odio a todo lo existente y la manera de dertruirlo, y ordenan y preparán
lar maras rat dírriplina férrea para la batalla que se uverina.

Hay arin iluros yue ronfían en que todo ellu sea una reube pasajeru, y otros en la
fuerza armada sin tener en ruenta que la juerza sólo mamentáneamente puede reprimir
la manifestación exterior y violenta de una idea y que ésta vuelr^e a surgir már tarde run
neás fuena, a la pur yue e! ejér^ito redutudo entre la clase obrera rada :ez ofrere menns
ronfianza.

Tal er la situarión que franramente aunque sea dolorrora rreemo.r deber manifertar:
pero no re rrea que se expone exageruda para trasmitir nuestrn propin miedo, pues
humbrer romnt todos norotros yue conceptuan:os la muerte como un premio y por.culvarla
je y el puebin exponemor rorc jreruencia nuestrus vidas.

Los remedios

La ronvicrión: es eJ primer remedio yue queremos utilizar.
Si nuertras ronferenriar, nuestror mítines, nuertra prerrsa y nuestros maniflertnJ nJ

ranvenren, us pedimor romo uyuda indispensable para nuestra obra, «.cin erratimar nada
Y Qensando rada uno yue de él solo depertde todo y no de los demás.

Tienas suficientes ron yue ayudar al humilde. El socialisma re la ofrece toda y por
apropiarión vinlenta; ofrezcamos nosotros una parte, voluntariamente en jurta renta o
rrnta para rea/izar el consejo del Papa León X!/( de «que haya muthDJ pequeñor
Qropietarior «.

Nos hrtten jalta, por lo menos, de una a dor hectáreas de terreno de secano o su
eqxivaknte en regadío por cada obrero para que pueda ocuparre los días que no tiene
ralario.

Dintro para poder pruseguir nuertrar propagandar salvadorar.

Et balrhrvismo ettá derramando ríor de oro; ron menos medior, nototror podemor hacer
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mucbírimo iwár, pero eror ntedior se nor dan con ardadsro mirsria lo que nor hará
rwrprndeĉ la propoganda.

Neceritamor de SO a l00.000 ptretar par cada provlncia andaluza antet de dar
mereJ, pa ĉa poderlar anancar al rocia/irmo y a/ anarquirmo y ponerlar en rondirioner

dt no voltKr a raer; y no hrmor rrunido már qur unar 60.000 para toda Erpaita.

Amor y racrijicio, para purijirar y conro/idar !or medior anterionr, para apagar la
harrorora hogutra dt! odio qut por todaJ parttr se va eztendiendo y consumirá todo lo

txirtente.
.La salud qur re dtsra prinripalmente re ha de erptrar -dire León Xlll- de una

grande sjusión dt taridad.., dirpuerta riempre a rorrijirarre a rí propia por e/ bien de
lor demár..

De no ronreguir esa ayada económira apelartmos a este otso remedio, de rerultador

mucho msnos ejicarer que los que re dedurrn dsl catolicamo rorial.

La L.ty.
En el mtr rk mayo re procedtrá por el Conrejo Dirertivo de la Confederarión en

unión dt algunor terratenientes prácticamente nirtianos, de algunor ingenierar agróno-
mor, jurhtas, teólogor y raiólogor al estudio y ronfecrtón de un proyecto de Ley de
expropiacián forzora de parter de !ar grander jincar por causa de uti/idad públiia o

mejor aún de salvarión patria qut rt preserttará a lor poderer públicar apoyado por todor
!os rorior de la Conjederorián y las perronar que con di^ha asunto simpaticen.

La Lry propuuta estará dentro de lar doctrinas de la /gleria pero rerá lo más radiral

poriblt dada /a grovedad de/ ma! y la inejicaria de! primer remedio.

La reoolución

Si la Ley a que nor rejerimoor no puede harerre ejertiva o llegu turde y ri el Señor no

dirpone ayudarnos de otra manera, la rociedad artuol verá aterrada rumplirae muy
pronto la amenaza del revolurionario Henkell ya rump/ida en otra,r narioner: «tomor lor
vándalor modernot: rambiamor el orden y la jurtiria; allí donde llegamor rugen lar olar
de un mundo que re hunde. y

Má/aga, Marzo 1919. -Por /a Conjederación Narianal Católico-Agraria.• El

Pruidente,

ANTONlO MONEDERO
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3. FRACASO DEL SINDICALISMO CATOLICO (')

En un díaria católico de Madrld -El Debate- hemos visto un artírulo, estrito en

tono jtrcmíaco, lamentándose de la apatía y rxindad de los ratúlicos adinerados, que no
a/lajan la bolra ante los reqxerimientos de lor propagandistas católicos de! sindicalismo

vxlgarmente ronacido por Ramarillo..
.Para poder arrancar de Andalxría la semilla de/ soria/isma y el anarquismo -áice

e! lídrr de e.na campaña- neceritamos rxando menos cerra de 100.000 pesetas. Y en la
sxuriprión iniciada con este jin no hemos logrado rexnir hasta ahora mds qxe 60.000

prJetar para todrr España,Y
Este herho, doloroso para los propagandistas del sindicalismo católiro, resulta un

tanto inromprensible para estos luchadorei Rdesintese.radosu qxe llevan su abnegarión al
extmno de que, sienda muchos de ellor pobres diablos seleccionados por «lndeseab/esy de

Ñ!J Olganf.ZlirloneJ JOqallJtaJ, realizan una ardorosa campaña que en jin de cuenras,

tomo rllos mismos reconocen, está enderezada a salvaguardar los intereres de los capita-
listas oxplotadores.

Si se atiende a este asperto de la ruestión, resufta, en efecta, incomprensible que los

plxtócratar católicos -sobre cuyas haciendas recae la amenaza del bolrhevismo, que
avanza triunfal-, no sean más espléndidos en estos donativot para fomentar un ejézrito
de traidores a/a causa del proletariado, ron los rxales e! capitalismo supone yue ha de
ganar /a batalla definitiva a1 sindica/ismo revolucionario.

Pero hay xna explicarión en esta condxcta de los ricos, que justifica la desidia, la
jĉialdad, la jalta de entusiasmo, y, por !o tanto, la resistencia pasiva a facilitar rerursos
abundanta para era campaña de conquista de los campesinos andalures.

Y ti que e/ llamado sindiralismo católiro no ha sido nxnca atra cora que lo que
artxalmente er: una jicrión, agradable para aquellas capitalistas reaccionario.r que se
dejen engañar fárilmente aun estando en el secreto de lo que erta farsa representa.

Dtcimas esto desprovistos de tada apasionamlento sectario, que deliberadamente nos
indujera a emp/ear un lenguaje de tnexartitudes. Y rerordamos a este eferto un ejemplo
vivo y eloruentísimo de la inransistencia del pomposamente Itamado sindiralismo católico.

Uto de los plutócratas reatcionarios que más se han distinguido por sx protetción
decidida hacia la organización de los sindicatos de «rompehuelgas» lo es el marqués de
ComilJas. Este capitalista cultivaba en su feudo minero de Aller-Moreda (Asturias) la
organización católira de los trabajadores mineros, cerca de los cuales se ejercía una
rygxrosa vigilanda para que no pudiesen adquirir libros, folleros ni periódicos sorialis-
ta, raya entrada en el roto minero imposibi/itaba por todos los medios que a su alcance
tenía, romo dueño absoluto de ayuellos dominios, el poderoso marqués de Comíllas.

1•I Fuenee: Et Sorialiita. 5 de abril dr 1919 (Edirorial).
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Ptro el Sindirato minrro atturiane, tan hábi/ romo honarablrmentr diriqido por
Manuel l.lanrza y otrot buenot rompañerot, rev/izvba por toda la zona minera ana
propaganda intrnrítima, en la rua! la mayor e%rurnria de !a artuarión ronfittía en la

:-irtualidad de lat conquittat de indole mattrial y etpiritual, yue, mejorando la
rondirión eronómica de lnt trabajadorrt, let ponív a/ mitmo tiempo en plena poretión de
tx a/títima rua/idad dr riudadanot librer, ruya voluntad podía expretarte en todat

parter tin trmor a/a reprtialia del poderoto.
Y entoncet se dttvanrrió todo e/ poder apretivo dr/ maryuét de Comi/lat, y lot que

vtnían tiendo tien^ot incondicronalet, que obederían dórilmente el caprirho del .amoY, te
trantjormaron tn trabajadoret contrientet, en yuienet la temilla del tocialitmo revalurío-
nasio prendió ron tal juerza qae ya et humanamente impotible detarraigarlv dt lot
rorazonet y de lot rnttndimientot de aquellor trvbajadoret tobre lot rualer el ratólico
marquír y tur rorijeot han perdido todo axrndiente.

Tettigo de talidad en etta trantjormarión lo fue el general .^1ar:á, enviada por el
Gobierno para intersvnir en el ronflicto minera de ComiUat, donde pretenrió una

manijettarión rmorionante de una inmenta mayoría de trabajadoret mineror yue te
pronunciaron por /at rrivindirarronet del Sindlrato revolurionario, detoyendo lar ofertat
halagadorat dr lot protectoret de la osganizarián de lot católirot, que forman detde
entoncet wna sidícula minoria. Ette fue el mát ettrepitoto frarato de lat talegut de un

millanario, tan iluto, que rupone que antr tu oro han de doblegarte todat lat rereicet.
De ahí lv detetperanza, !a derilurión de ettor rapitalittat tarañor para rnriar

danativot a la propaganda ratólira.
Si ruando turgieron ronJ7irtot planteadot por la únira orgvnizvrión obrera qae

rtpntenta lat ltgítimat antiat de emanciparión de lot trabajadorer -yue er lv rindical

y toria/i.rta- lat retervat de lot agrupadot en lor Cirrulot católiror no parerieron por
partt alguna, dejando a lot capita/ittat en la mát abtoluta indejentión, (rómo extra-

ñarJe que ahora te muettren remitot para entregar ru dinero a quienet ler engañaban
ron una jicrión de obrerot ratólirat que no aparrten en lot momentot de peligrol

Y et que na ezitte tal organizacián cvtólica. Solamente hay una taija de retelladot
amorakt, a quienet tuvimot que expultar del teno de lat organizacionet de retittenria
porque ru contacta era de lot que toda peaona derente trata de evitar, Y eJto lo raben ya
murhot rirot, y por eto no quieren dar yo su dinero ruando te let pide.

Por atra parte, /o que te haga de organlzación católica porlat pueblot no et rota que
not molette. Al contrario, la realidad not dire que ettat colertividadet te tranrjorman en
rocialittat en ruanto !a propaganda nuertra llega a ettot trabajadorer y rae la venda que
let putieron lol caporalet ratólicot.

Nototrot vvmot con toda decitión y firmezv a imponer !v detapvririón de! «tagrado
dererho de !v propiedad privada», y err ette ramino no queremot ni areptvmot ningún
contarto ron lot embotcadot del ratolicitmo, que tir:^en únicamente lot interetet de la rlvte
capiralitta.

Por eto en la batalla teremot notatrot lot yue alranremot !v victoriv dejinitira.
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4. ANTE BL PROBLEMA AGRARIO (•?

Los grandes terratenientes de Andaluría ertán de enhorabuena. Tténen sobrados
ntotirros para feliritarse con la presencia en el Poder del grupo u/trarreaaránario que
acatrdi/la el señor Maura, compartiendo su jefatura ron Cierya.

Ostenta como bandera poGtica este Ministerio una orientarión social totalmente
opuesta a/a que el ronde de Romanones parerío dispueslo a desarrollar, convorando e1
Parlamento industríal y co»ferencias entre patronos y abreros de ciertas industrias, en

!as cttaks, como !a agriru/twra, se hallan planteados romplejas probkmas, para cuya
ntolución incruenta precisa que las c[ases patronaks se inspiren en un criterio de
transarción y rordialidad propicio a la desaparicíón de privilegios, que en la épora
pnJente son inrompatibles ron la dignidad de los trabajadores, gue reclaman, mejor
drcho, exigen, a/a par que sw derecha al bienertar en !a vida, su plena soberanía de
horrtbres rebe/des al cacique y a toda suerte de tiranuelos.

lnmediatamente de ocupar el poder el seiror Maura dio una prueba inequívoca de
rudl era su tendenria parrialísima en el ronflirto p/anteado en /as campiñas anda/uzas.

Mientras la Unión Genera/ de TrabajadoreJ hacía ronstar su propósito de na
conrurrir a los llamados Comités paritarios si en e11os se daba sepresentación a las
entidadts integradas por obreros católiros, que en toda lucha social se colocaron de parte
de la burguería, el actaal jefe del Gobierno tuf^o el arierto de nombrar dirertor general
de Agrrcultura a/ más coGficado propagandista de! sindiralismo ratólico agrario, señor
Monedem, quitn ha poco se lamentaba de la tarañería de los ricos para contribuir a los
gastos de propaganda del sindiralismo católico en Anda/ucía, reronociendo que e.rta

condurta era incomprensible por ruanto los efertos de la rrearión de Agrupariones
ratóiiras benefiriaría casi exclusivamente a los dueños de la tierra en aquella región.

Constituía, puer, este acto del señor htaura un evidente drsafío a la organizarión de
nJistenria de los ramperinos, que era un rasga más en la serré inacabable de gaUardías
y duplantes, tan rararteristicos de la política y aun de la personalidad del potttífice del
mawrismo.

Después, previsor ante futuras alteraciones del orden en que pudiera peligrar nel

sagrodo derecho de propledad», designó al Gobierno al general La Barrera ramo jefe
ttrprema de las juerzas que operan en aquella región, enrargándole de que la.r organizase
de ĉorma que preJten, ruando el Gobierno la.r lanre a la /urha, toda la eficarla posib/e,
y ruyos efeuos habrán de notar los trabajadorer sobre quienes hayan de actuar en
deJensa de clase la capitalista.

Y para remate de esta sabia política sociológica, que es suma y rompendio de las
twrtas novísimas aplicadas por los grandes estadistas europeos a la resolurión de los

1'I Fuen^r: El So,jaLila, 5 de mayu dr L91 J (EJiturial).
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ronJlirtor entrr e! capita! y el trabajo, re promxlga r! ya jamoro na! dareto jirmado por
e! reiror Ororio y Ga!lardo, maravilJora panacea a cuyo conjuro e! probkma agrorio cn
AndaJuda qxedaró re/egado a!a rategoría de ingrata peradiUa pretérita, qae atormentó
a lor gobsrnantu incapart.r de hallar la fórmx/a con qae nor ha parmado e! minirterio
maxrirta.

Dor puntor abarra e! rta! decreto, e! primero de !or ruaúr interera exdurivamente a
!or ramperinor andaluru.

Por e! artírxlo primero de erta dirporirión re rncamirnda a xnar Jxntar !aaler,
integradar por patronor y obreror, !a rerolurión de !oJ imidenter entre propietarior y
campeJinor y!a detesminación de !or ra/arior qxe hayan de perrlbir lor obreror por rur
tareat agrícolar.

Y re da reprerentarión en dirhar Jxntar a ruantat Sociedader obrerar, Juntar y
Patsonator re ha!!en ronrtituidor en !a jecha de aparirión d^l rea! derreto, con !o cual re
arsgura a!or elementor patronaler !a cooperarión y auxilio de !ar organizarioner de
obreror amari!lor, de ere rindica/timo católico, a ruyo fomento y derarrollo han contribxi-
do plwtócratar y exp/otadorer de roda laya, contando con la ayxda efiraz de clérigor y
propagandirtar romo d reñor Monedero, que actua/mente dirjruta [a Dirección General
de Agricultura.

A már, por e! artículo regundo de/ rea! decreto re axtoriza a ertar Jxntar paro
rerlxtar trabajadorer jorarteror que rurtituyan a!ar de la laca/idad ri értor recurren a!o
hue/ga por no aceptar !ar condirioneJ ni lor ralorior qxe !a Junta imponga.

Erta er la parte rurtantiva de /a jamnra dirporición minirterial, enraminada
tambiin a garantizar a!or patronor contra e/ riergo de la pérdida de rorerhar.

Ertamor reguror de que !or ramperinor anda/urer no tomarán en rerio !a panarea
maurirta, y emQlearán !or medior director que ler proparriona ru organización, íntima-
mente ligada por vínrulor de racroranta rolidarrdad a toda !a rlare trabajadara erpaño-
!a, yue rabrá arro!lar, ruando lo precire [erpario en 6lanro rererurado, JJC J derpótiror
gobernanter, cuya prerenria en e! Poder er un permanente derafín y urta ojenra a!ar
perronar honradar y de rentimientnr humanitarior.

De otror arpector már intereranter de !a dúporición minirterial hemor de ocuparnor,
poniendo dr relieve !a ruma paaialidad [renrurado, JJC J a la rlare trabajadora que
intpira todor lnr artor de! Gobierno maurirta.
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5. NOTA SOBRE LA GRAN CAMPA1CfA SOCIAL

Sobre la «Gran Campaña Social» qut en marzo de 1922 se iniciaba ron a/tos
vxelos, pretendiendo, entre otras cosas, jarmar «un fondo rujitiente para rostenrr y
jametttar los Sindicatos obreros y agrario.r» (I) y oponer un diqxe a/as ídeat tin-
dúalirtaJ rcvoturionarias», ha esrrito un apartado de su obra, EI fracaso social del
carolicismo español, Domíngo Benavider (2/. Ello nu exime de una descripción pornte-
norizada, limitándome a recoger sus princtpales cararteristica.r.

Firmado por todos !os obispos e.rpartoles re /anzó el 1 de marzo un documento para
e^to Gran Compaña Social, que tenía el apoyo del Rey de España y del Pontíjíce de la
Santa Sede y que re pnrentaba jnnte a!a dirgregarión rorial («gangrena»I como parte
ietportante del cau<erio necesaria: «Han vuelto los tiempos -dería el documento- que
ndaman cruzados; e! grito «Dios lo quiere, Dios lo quiere» debe nsonar en todos lor
án^bitos de /a narión».

Et primer arto de etta Campaña fue la entronízación en lor laalea de la GCS del
Sagrado Corazón de Jerús (31: «entre !a concurrenria jiguraba lo már granado de
Madrid en las aristorracias de la virtud ---rrrribe wn cronirta ratólira-, del saber, de
!a sangn y rlel dinero» t4).

El jxirio yue la GCS provocó en la opinión española fue diverso: Unamuno diría
qae el dotumento de /or obírpor era «revelador del más deplorable arhatamiento men-
tal» (5/, recordándole «aque! flamante partido ratólico yue intentó jormar el rarderral
Cosrajans, ron Polavieja; el general cristiano, _y el rándido Canalejas» (</.

Por ru parte, Gabriel Alomar e.rrribíría de la GCS.:

«La Iglesia, dejendiendo sus privilegios rorporativor, se ha aracíado a

las rlaser erigidar boy en dirtadura con<ra e1 a.ralto de /as clares
prnrrritar» (... ].

(1) «La Gran Campaña Social», en RS, 1922, núm. 244, pág. 35. Redondo,
Ortega, I, pág. 410 nota; Alzaga, ob. cit., págs. 74-76; Robinson, ob. eit. pág. 56 n.

(2) &A, págs. 303-313; Ciencia Tomista cciticaba: «se van a recoger proba-
blemente 100 millones de pesetaz; no se aspira a menos. Quien ha de realizac el
mílago es un tal Daniel, especíalizado en "colectas"» (1922, I, págs. 283-284).

(3) ABC, 14-I[I-1922, ilustración gráfica en primera plana.
(4) RS, 1922, pág. 35. B/A resalta el predominio de la aristocracia entre los

que apoyan la campaña.
(5) Vida Nueva, 11-III-1922.
(6) lbidem. También «Falta de fe en la fe», Vida Nueva, 25-I1I-1922; E/ Sol,

3-1[-1922, «Ejemplo y aviso para todos. El Episcopado español va a emprender
una gran campaña social».
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; Por qué no ltvantaron tu Gran Campaña esot obispo.r ruando vieron
btjar por los podens las normas más ekmrntaka dr la justicia i ^ Por qué
rallaron rwando la rangre de los obreros rzgaba lat enrrurijadat de los

suburbior, norturnamente, en episodiot nada equívoroa?. (71.

Comenzaron las ronjrnnrias de esta Campaña y todo parecía avanzar sin rontra-
tirmpos: +Etpaña --dire tl cronista ratóliro- ettaba dr enborabuena. I^ impiedad lo

romprrndió atí y empezó a so/iviantarJe. I^+t momiat de /a maconería, lo.r gonfalontéros
de Jas izquirrdas, !os polítiros de las ratáJtrojes narionales, los exp/otadorer de libertad,

toda ua turbamulta de jrarasador y de hambrientot que viven de la rompasión y medran

ron los Jespojos del cue ĉpo socia/ puJiéronte en pie de guerra+ INI. No parere que tan
agaerrido ejérrito juera el rausante del «frararo. de /a Campaña, que fue surpendida
(«aplazada+t (^l. En ejtcto, la prenJw pub/iró que /a tuspensión se hacía «siendo

necaariat una pnparorión mát amplia que la calcu/ada para e! buen éxito de la Gran
Campaña Sorial, y juzgando difiril tu realización en el plazn que se había seña/a-
doy I101, y la carta que el obitpo de Madríd dirigió a Ange/ Herrera como romi.rario

grneral dr !a Campaña k hacía raber que debía •avi.rar a/as pertonaa qur jorntan

parte dt lau dritintat juntat de /a Gran Campa•a Sorial la duolurión de éstar y el are

de sut miembros en tut refpertfvot rargoa» (111.
La Campaña --que hobía prerendido ter una .arción especial+ de gran envergadu-

ra, en !a que !a Igluia católira como innitución se romprometía en pleno al servirio del

ordtn .rocia!- jue un rotundo fracato, aumentado por esrándalo.r subsiguientt.r de lo^
organizadorer, que habieron de abandonar España (121.

(7) «la Gran Campaña Social y el problema religioso», Vida Nueva,

20-III-1922. El Sol hizo muy duras críticas en sus n •meros 14, l6, 18, 31-III-1922.

(8) RS, citada, pág. 36.

(9) Ver B/A, págs. 308 y sigs. Soldevilla, Año polítiro (1922), págs. 76-77,
103, 104.

(t0) RS, cic, pág. 3G.
(11) Ibidrm. .

(12) Ver Benavides, Arboleya, 303-313. Por cierto que el direc[or del tingla-
do, el ingeniero brasileño converso al catolicismo, aparece fugazmente años más
tazde en un momenro crítico de nuestra his[oria en 1936. Según el testimonio de
Manhel D. Benavides (que no úene relación con el an[erior Benavides) en su
«reportaje» «Curas y Mendigos», Barcelona, 1936, pág. 38; «La casa de banca
franco-argentina Bemberg y Cía., de Buenos Aires, financió la guerra con 200
millones. Luis Daniel, eY recaudadar de la Gran Semana (.ric) Social, servía de

agente de enlace entre la casa Bemberg y los generales y Acción Católica».
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6. LA PRENSA DE LA CONFEDERACION NACIONAL
CATOLICO-AGRARIA ALREDEDOR DE 1922

Una imagen de las potibi/idades de acrión de la CNCA, a/.i vez en e! terreno

idtológico maertra de ru juerza, nor lo da el conorimiento de /a relarión de sur órganar

Ót prensa periódiros. Er sabido que la acrión agraria no era por otra parte- una
piezo airlada, rino yue re artiru/aba snbre un amp/írimo aparato propaRondístiro de la
dererba católica y de la misma Iglesia. Aunque lor mensujes ideológiror tengan en erte
raro rx modularión preri.ra, no ha de olvidarre que es úniramente una pequeña gota de

agxa en un mar donde ániramente !as tona/idader !a haren purerer dirtinta, siendo,
obviamenta, romplementaria. Y e[!o no rólo por e! apoyo yue !u prenta ratólica y
ronrervodora podrá dar a! sindiralismo ratólir-o agrario, sino porque en murhas asprctos
d swrtillo de /a CNCA golpeará tobre hierro caliente.• no era urra emprera airlada !a

qxe se lltvaba a rabo en la prensa conjederal (131.
Pero na rólo era era prensa «laicaY la que preparahu ly rodeaba/ e! trabajo de !a

CNCA, rino que es natoria !a «predilección que dispensan a erta obra todor /os prelados
de la narión, en ruyos Boletines Eclesiásticos salen ron jrerueucia ralurorar reromen-
dociones y bendiriones paternalery 1141.

Abora bien, no deb^e hurerse una traslación meránira, pero y tiradas de tarrtos
periódiros y hojas volanter igua! a implantacián ideológlra rea! de la CNCA. No es éste
rl lxgar para repetir una serie de ronsideracioner robre e! aruuto ( I51, pero .rí debe, al
me»or, rerordarre que el rarácter reauionario de! organirmo ratóliro íerta aez en estrirto
rrntrdo.• la rearción que psovoca «desprendimientory, o srq jinarrctárión ert !os rlros o la
jerorqxía ederiáttica) puede harer e'reer, por /a persistencia de una publirarión en !a

(13) Una aproximacíón, aunque primaria, sohre el peso de la prensa católica
en 1913, 1920 y 1927 constituyó un Apéndire a mi tesis doctoral (volumen 3),
elaborado a partir de las correspondiences «Estadísticas de la prensa periódica
referida a 1 de abril de 1913», Madrid, 1914; «Estadíscica... al 1 de febrero de
1920>, Madrid, 1921, y«Estadística... al 31 de diciembre de 1927», Madrid,
1930. Aquí se utilizan algunos datos de esas estadísticas, sobre los que hay que
prevenit, especialmente en cuanto a tiradas, que son facilitadas por los propios
periódicos, sin posible control de veracidad.

Este Apéndire se debe poner en relación directa con el capítulo VIf1, Fuentes
y Bibliograjía.

(14) RSA, febrero 1922, pág. 13, «Nuestra prensa».
(15) Se trata de un trabajo ya preparado en una versión codavía provisional

sobre «Ia prensa católica en España», realizado en colaboración con Santiago
Cnstillo. Véase también el cuadro número 3 del apartado primero del capítulo V.
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vida e incidencia na! de ptriódicot qxe nadie /te, y mtnot aún lo.r rampetinot (16). Pero
rJta obrrrvarión no debe minxtvalorar !a caparidad dr inridenria (xn índirt ton lat
anwnrior pagadot qxt tr rxidan mxcho de butcar nntabilidad a uot gatto.r) y rl podrrío
t onómiro que Jxpont e! manttntr, pongamof por cato, un prriódico diario y una
impnata propia como rre e! raro de Pa/encia.

A partir dt xno nlarión Ino exhauttiva) áe !a pnnra de !a CNCA pub/icada tn
1922 he elaborado, pnrent.indolart por orden alfabétno de Federartóna Católirat, !aJ
injonnarionu dilpertat nrogidac en dirtintaJ jutnttt, ojnriéndo.re ahora en jorrna dr
jirhaJ, ron aqxeUoJ datot ronoridot qut ha pancido ronveniente reroger, inrluyéndote !ar
bibliatero,r dondt Jr han podido rontultar.

En la mayoréa de loJ ratot [ot datoJ rle tiradar no rxittrn. En el rato dt lat hojas
interta.r en un periódiro diario ron ngularidad tempora! podían uti/izarre lot datot Jra
de !a Estadística de Prensa de 1920, rea la de 1927; no me ha parerido úti! para etto
pnrtntarión.

E! valor de tiradar debr topetaae teniendo en ruenta no !oa dor, rino lor varrot
tecalona que ha de nrornrr la idtología ratólrra en murhar de aut vertionet: detde lutgo
!a Revis[a Social y Agtaria, ron 4.000 rjemplanr de tirada, fegún !a CNCA, no et
pnriJamente rujirrcnte para qut llegue a medio mi/lón de roriar qut figwrare en tu
utadírtira dt 1920. Ettt tipo de publicación va .dirigido a laa rla.ret dinrtorar», y,
aunqxt ttrá ronNante y repetida la akgación de que no .re !ee battante la revirta órgano
dt la CNCA (17), no parere qwe pweda haber en la CNCA wna é/itt rxperior a eJar
4.000 reúmerot, amén de que exirtían otrac pubGcacionet dettinadat a igual grupo rn
variat Federarioner.

Otro valor tiene la tirada de «Hojac populanr» de divulgarión, de la.r que, tegún
Monedero, te habían tirado en 1920, en total, mát de un millón de ejemp/arer (181.

Ademár de un ^etrétera», trar una nlarión de Boletines que re inrlrryen en /a
relarián e 1922, tenemor otrot órganor de prtnta de loJ tindicatot (roma Montilla
Agraria, de! SAC de MonNlla, quinrenal), ruya relarión no puede ter, de ningún modo,

exbau,rtiva; pwb/iran periódlror lor SAC de Ubeda, Ortigweira, Carbat. Ceroera,
Villona, Moya, «etr..

Igua/mente habrá publicacíonet importantea dettinadaJ a una nunón entera dentro
del Ettado upañol. Por ejempla, Galicia Social y Agratia, órgano de la Unión Regional
de Federarioner de Ga/icia /RSA, ju/io 19301. Y hojat valanderar, .rin perioditidad,
pero de amplírima dijurián: «Cajar de Crirta/. Hoja popular ratólira, pam lor
labradonr y obreror de! rampo». Terrera época. l.ema: Dio.r y adelante. Número de enrro
(1922). Adminittrarión: Dueñat 6Palenria).

- Revista Social y Agraria Orgareo de !a CNCA. Menrwal, núm. 1, moya
1919-/936. El núm. 21 (enero 1921) tiene 18 páginar de texto y 24 de publiridad.

(16) «No creemos pueda esperarse mucho de la propaganda escrira en el
campo», Manuel M. Zulueta, capírulo «Técnica de la propaganda sindical en el
campo», en «Sindicación Agrícola», San Sebastián, 1938, pág. 101,

(17) Monedero dirá que «gran parte de los socios no esrán suscritos» a las
publicaciones de la obra, «y sobre todo, lo que es más lamentable, gran pazte de
los socios ni aun los leen» (Monedero, Proporirión, pág. 57).

(18) A. Monedero, Por Dior y por lo.t hwmilde.r, Madrid, Vicente Rico, 1920,

Pá8• 3•
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Dt dlas, cua<ro pxeden roxriderarse propaganda propia /una dtl Banro Rurall. Tipos

de snuncio: contracubitrta: tractor, maquinaria agrírola, abonos, importación, abonos,

trattam; lbarra y Cía (medis página); Trasatlántica (media páginal; arados (tnr

pÓglAOf^.

E! núm. 22 (jibnro 19221 lleva un suplemento «Motocultivo», rn el que se inicia

uns terit «Labonro mecánico de la titrra», a jin de «dervanear perjuicio.t arbitrarior•;

time XX pági»ar, anuncior de tractonr.
Tarifa de anuncior laño, también re ojrere trime.rtral y remestra/l: una página,

1.300 ptsetar; media pág., 800 puetru, un ruarto de pág., 423 peretas.

En 1930 se queja la RSA (jebrero 1930, pág. 471 de la«escasa atención que se le

pnrta por los organismor adheridos».

La ASA tenía su origen en el Boletín del Secretaziado Nacional Católico-Agra-

rio, trsnsjormado (Anuario Social IIU, pág. 445/ al rnarse la CNCA. Segtín El

Debate, S-IV-1918, reseñando la 1/ A.ramblea de la CNCA, el Bolerín de la CNCA,

.pnvia consulta a las Federaciones», comtnzó a publirarse en agasto de 1918. En mayo

de 1919 re romenzó la pubGración de /a RSA.
La cijra de tirada en lar Ertadírticar ofirialer er de 3.000 ejemplanr. Conrultada

en HMM (133/S); FSM, sin rata[ogar, aitos 1929 y 1931 a 1934 y BNM (D1159S

y Z111951). Aún así no ertá !a roleaión completa.
- FCA de Alava: EI Porvenir Agrario, aña 1, ntím. 1, marza de 1921, núm.

64, 1926 (BNM: D12006, núms. 1 a 64, agorto de 1926).
- Sindicato Central de Aragón de Aroriacioner Agríco/as Católirar, Aragón

Agrario (RSA, enero 1928, .Nuestra Revista»I.
- FCA, Artorga, Boletín de la Federación ... Quincenal, jundado en 1914.

Tira en 1927, 1.000 ejemplans.
- FCA, Asturias, Asturias Agraria, jundado en 1922. Tira en 1927, 1.000

ejenrp/anr.
- FCA de Badajoz: Boletín de la Federación...

- FCA de Barcelana: La Llar, menrual.
- FCA de Burgor: Burgos Social y Agrario, núm. 1, 22-l1-1918 (año XXXV,

serie 4.°I. «Continuarión del «Boletín del CC. de 00. de Burgas» y de «El Burgalér
agrario.. Revirta dejenrora de lor intereses roriales y materiales, obreror y agrícolas.
Organo del «Consejo Diorerano de Acrión Católr^o-Social», de la «Federación Piocesa-
na de Sindicatos Agrícolas» y«Sindicatos Profesionales de Obreros», de Burgos. Se
pwb/ica cuatro veres al mes en 1918 y tns vecer al mer en /922. Prerio del uúmrro: 20
rtntimas. Tirada del primer número: .3.000; y luego 1.000 dirtribuidor arí (BSA,
1919, pág. 2971: ruxriprión a!os rindiraros, 46 3; suscripción Burgos, 49; sunriprián
particu/anr juera de Burgor, 120; a obreror del Círrulo, 85; cambio, 30; anunrianter,
I5; correspon. y rolaborarión, 67; propaganda y remanente 171 f 19).

En rtptiembre de 1922 la Federarión Burgalera dr SS. AA. CC. adquirió EI
Cattellano, drario, racando una hoja remanal, los rábados, dedi^ada a la agricultura:
Hoja Social y Agraria.

, Conrultodo en el Archivo del CC de Obreror de Burgor, calle Concepc'ión, 28, Burgos.

(19) He preparado un amplio artículo, no publicado, basado en el capítulo
correspondiente de mi tesis doctoral sobre el Círculo Católico de Obreros de
Burgos hasta 1920, que enmarca las publicaciones burgalesas.
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- FCA de Cácenc: Ez[remadun Agraria, boja qxinrenal IRSA, mayo 1)29,

^Nwes^ar pxblirarioner.l.
- FCA de Carn!lón: adquian en 197G e! Diuio de Castellón (RSA, abrr7

192G1. Tirada regún ErtvJírtirv ofiria/rn 1917: 3.90(1 ejemplarer.
- FCA de Cixdad Real: EI Sembrador, quincenal. Conrultador varior númeror

rrelro:r. E! núm. 4G er dr 1 S de abri/ rk 1)1 H. .Organo del Cnnaejo Diocerano de

Acrión CatóGra y de la Federarión de SS. AA. CC. de fa Mancha. len Archivo
Nevarerl. E! Anxario Social ^1l/ de Arrión Popular reprodure xna rircu/ar l1)1(1 de(
excelenúJimo dortor Fr. f. lrartorw Lninaz, obirpo de Dorv, prior de !ar Ordenrr

Mtlitorer, prerentando EI Sembrador Ipágr. 291-921. Trrada regún Estadística:

1920: 450 ejemplarrr; 1<)17, 20(1. Fundado en l91(i.

- FCA de Ciudad Rodngo.• Boletín de la Federación... Tirada en /920: 6.(100

(sic ^ ejemp/arer; en 1927, St10. Menrual. Fxndado en 1)(19.

- FCA de Córdoba: La Tierra, quincenal, 192(1.

Consultados números de 1930-1932 I 15-111-1930, año X, núm. 200). En
1)27 tira 1.I1)0 ejrmplares.

-- FCA de Madrid: Boletín de la F. Agraria Matrienrese, menrual /RSA, mayo

/929, RNuevvr Pub/icarioner.l.
- FCA de Mdlaga: Málaga Social y Agraria, renranal.

- FCA de Ma!lorru: Bolerín de la Federación...
- FCA de A1o,quer. La Sierra y el Llano. En 192(1, !a Escadística regirtra I.OIXI

ejemplarer de tirada. Fundado en l920.

- FCA de Mortdoñedo: Acción Social, yuinrenul. Err 192(l, 1 ?Ot! ejemplarer dr

tiradv. Fundado en 1918. Brnrenrual.
- FCA de Murcia: propietarta de! diario La VerclaJ; .regún RSA de abri! de

1921 er la•primera ^Federurión ^ entre tndar lar de F..cpada que ha llegado a erto de

tener prenrv prupia..
Err 1920, 2.8(!0 ejemplarer de tiradv. En 1927, 8.11110.
- Federariórr de Cvjar Ruraler de Navarra: La Acción Social Navarra, Jemunu!

Irigue publirdndore en !a artualidad -1975-I. En 192t1. 7(1(1 rjemplarer. Semanal

En 1927, 1 A00.

EI OGtense, Bo%tin parroyuia! y órgano de lvr Obrar rorialer de Olite iNaranoi.

6-V-1917.

- FCA de Palencia.• propietaria de EI Día de Palencia, 2.500 ejemplvrer en

1920; 4.850 en 1927.
Derde 1912 exirtía e! Bolerín de la Acción Social Católico Agraria, ron 1.OOb

ejemplarer menJUa/e.r de tirada en 19] 3 y 750 quinrenuler en 192b.
- FCA de La Rioja: •Boletín Ofiríal., remanal, en Diario de la Rioja, al mena,

derde I915 (regún Anuario Social Je España Ilr, págr. 254-5Cr.

El Diario tira 3.000 ejemplarer en 19/3 y 1<)20 y 4.00(I eu 1927.

- FCA de Salamanra: Boletín de Accíón Socíal. Fundvdo en 1915. Canrultu-

do.r númeror de 1931-32 IBNM: Z/8871. Númr. 189, 31-XI1-1931, añoXVf.
Redacrión y admirrirtraciórr: Cara Sorial Católirv, Cnmpviría, rr.° 1. Prerin de rurrriy
rirín año, 1 peretar. l4 páginar ntdr anunrior. Tiradv en 1920: S.U00 ejemplareJ. En

1927, 300 (sicl.
- FCA de Santiago: Boletín de la Federación... En 1920.^ SA(10 ejemplarer dr

tirada. Semanal. Fundado en 1917.
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- FCA de Segoria: EI Avance Social, temanario. Tirada: /. 000 ejemplaret.
Semanal, fundado en 1914.

- FCA de Serilla: Bética Agraria, órgano de la FCA, re pxblira romo laoja

adiriona/ a EI Correo de Andalucía, al meno.r derde marzo de 1920. EI Correo tira

en 1920 8.Q00 ejemplares ( 10.U00 en 19271. En La Estaúístíca le reroge el rtmanal

Bética Agraria ron una rifra exageruda de tírada.

EI Boletín del SCA de Ecija tira, Jegún la Estadística, S.U00 ejemplarer en

19 2U• Sr fundó en 1919.
- FCA de 7'erur/: EI Labrador, tentanaL Fundado en 192J. /.U00 ejemplare.r de

tinuia en 1927 lahorv e^ quínrenall.
- FCA de Toledo: El aAricultor toledano, yuirnenvL Fundado en 1917. 300

ejrmpGrrer en 1920.

-Vakniia: Revista de Gandía. Fundada en 1 899. Tira en /<)20. 6U0 ejempla-
ra. Semarral.

- FCA de Valladolid: Boletín de la Federación de Sindicatos Agrícolas
Católicos de Valladolid, yuincenal. Conrultador aúmeroJ tueltor. El número 1 C8 es de
IS-V-1924, ar"ra X. Tirada en /920, 2.000 ejemplarer.

En 1)33 la Federarión de Valladolid romienza a pxblicar F.l Campo (RSA,
diriembre 79.3 i1.

Voz Social IVillalónl, núm. 1, 8-X/-l921 /roraultado ha.rta el núm. 194, ortubre
de 194U. en e! Arihiro de !v Cooperati:•v Comarral de Villalónl. «Organo de lv
Federarión de SS. AA. CC. de/ Partido de Vi/lalón, y de rul JerrionerY. «ReGgión,
patria, hogar, agrirx/turay. Cuatero pá,qinar l:er en el texto «Vi/lalán^ en el rapítu-
l051• Tirada en 193U: 1.UQ0 ejentplaret yue se reparten gratis ( VS, mayo 19311.

- FCA de Vizraya: Conquistas Sociales Iregún el Boletín del Secretariado
Nacional Carólico Agrario, 15-11-1916, «órgarro de lu nariente Federari^n de Vizr'a-
yu^l. En ]918 re furrdv el Boletín de la FCA, que tira en 1920 5.0U0 ejemplarer
I menruall.

- FCA de Zamorv: Boletín.... Fundado en 1917. F.u 1920 tiene urra tiradu de
125 ejemplarer: meruual. En 1927 !a nrirma tirvda, pero .tin periodiridad fija.
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7. EXPOSICION AL GENERALISIMO
lDE LA CNCA, 19371 (")

La Confederarión Narional Católiro-Agraria, por este errrito, rompance ante V. E„
para reiterar ru adherión inyuebrantable y sin rondirión alguna al Glorioto Movimien-

to Narional salvador de Erpaña, de un modo erpaial a la persona de V. E., que
auténtiramente lo enrarna, y al mirmo tiempa para formular la siguiente exporirión,
que juzga inexrurable y nereJaria.

Esta Organizarión se había comprometido ronsigo misma a guardar un absoluto y
patriótim silencio y a redurir sus actividades a la atrión mí»!ma imprestindlble paro el
derarrollo norma! de su vida, mientrar la guerra y!a virtoria dsfinitiva, en qut

ru/minara, rorfstituyan la preorupación máxima de los españoles, ante la que toda otra
preocuparión debe reder. Pero se han produrido preceptor legislativas, que ajeclan
jundamerrtalmente a la vida del campo, en ior que parece ignoraĉre la existencia de
nuertra Obra romo irrrtrumento ejiraz para ru mejor aplicarión y al amparo de ertos
drrretor que anunrian artividader enraminadas a nuestra eliminación de la vida social.
}' para que no re irrterprete rrueuro rilenrio romo conjormi.rmo, y nuertra relativa

actividad romo propósito de inhibición, esta Organización se ve jorzosamente obligada a
romper ru rilencio y a expresar ante V. E. lo que es y lo que podrá ser en /a futura
reronrtrurción de la auténri^a España.

La Confederar'ión es una realidad innegable y vigorora, conragrada por el tiempo y
por !a hirtoria, de profundu actuarión económica, crirtiana, patriótica y vertiralmente
antimarxista.

Es, en primer término, una realtdad vigorosa e innegable. Constituida en el año
191C>, ertá irttegradu en la actualidad por [as siguientes Federarioner provfncialer o
romarra/es: A/mería (ran IG rindt•atos); Artorga (39); Avíla (78); Badajoz (140);
Barbartro 1281; Vizcaya (57)r Burgalera (961; Cartellón de la Plana (9); Ciudad Real
132); Ciudad Rodrigo (36); Córdoba (22); La Coruña (86); Cuenra (24k Granada
1251; Ibiza-Balearer (10); Lérida (3S1r León (88); Lugo (29); Mandoñedo (321;
Murcia (76): Orihuela (10); Oviedo (36/; Palencia (106); Nuvana I128); Salamanca
1721; Guipuzroaua de San Seburtián (341: Montañera de Santander (951; Segavia
i44); Seo de Urgel /21); Sevílla (211; Sigiienza (491; Soria (80): Tarazona (8); Teruel
(24); 1'ortosa (22); Valemia (28G); Valladalid (87); Vitoria (1G); Zamora (77);
Central áe Aragón-Zaragoza (130); y Madrid (29/.

E» rerumen, la Canfederación Nacional está foryrtada hoy par 41 (cuarenta y unal
Fedtrariones. A értus perteneren 2.700 Sindicator y 1.146 Cajas R ‚raler, en lar que
vtán organizadas dorcientas treinta y cinra mil familiar ramperinas y L132.000
agricultores. Nadie puede negar la realidad rarial y efertiva de la Organización.

(`) Fuente: Voz Sorial ( Villalón), diciembre 1937. Copia original en Archivo
Nevares).

475



Er ademár projrrnda ru actuarión económica. l^ Conjederarión er y ha rido riempre

organización ár lrrha tsnaz rantra e! marxirmo. Y, a perar ds que t/ dinero huye de
taaa arociactón dirrutida y projirn natwralmente lor utob/erimientor de crédito rituador

en zonar de riknrio, penumbra y quittud, no obrtante, rur rajar han rerogido un ahorro
qrre rr elrea a cirnto rerrnta millonst de peretat Ha invertido en prírtama a!or
agriculfore.r dorcientor retrnto y tra milloner de peretar. Anualmente rompra para rur
aroriador abonor químicor por valor de ratorce milloner de peretar. Lar primerar rontra
!or riergor de/ pedrixo, rnandio y accidenter de! trobajo ruman treinta y ocho millonrc
de peJetar.

Cuenta ron onre jábricar harinerar cooperativar, entre iaa que neerere erpenál
mención la dr Villalón; veinte molinor areiterot; yuinre bodegar rooperativaJ, entre lar
qae dutacan lar ruatro florecienter bodegar de Navarra; y riete rentraler e%rtrirar.
Cuenta ademár en Galiria con mataderor rura/er rouperativor, yue en el año artual, rn
lor merer dr mayo, junio y julio, y por lo que te refiere a lar Frderacioner de Lugo y
Mondoñedo, han enviado a!ar prinripaler plazaa conrumrdorar de rarne, ^iete mi!
ochorientar dor rerer que peraron 2.024.8[6 ktYw err 358 vagor:er, riendo ru impartr de

3.672.247 prretar; habiendo realizado envíor nruy aproximado.c la Federarión de !a
Coruña. Finalmente, lor Sindicator de la Federarión de Sarttartder porren la Cooperati-
va SAM (Sindicator Agrírolat Montañereu que fr dedica a la re^ogida, parteurización
y venta ds /eche jrerra, envarada, a granel, manteyuilla, lerhe en polro, harina lartrada,
lethr rondenrada y otror productor acreditador y ronoridírimor todor rlloa en Erpaña, yue
ha cartado unor riete millaner dr peretar. Anter de yue exirtirre la rejorma agraria rn

E.rpaña, llevaba repartidar rinruenta mil hertárear entre diez mi! colonor y brareror, por
un valor de 35.000.000 dt peretar.

Podíamo.r añadir todavra atrar murhar rijrar demortrativar de ru enornee patencia-
lidad eronómica. Pero bartan !ar aduridar, yue re rerumen en el herha de aleanzar el
movimiento genera! de fondor de lar Federarianer y de lor Sindicator la rijra de mi!

mi/loner de peretar, para poner fuera de duda que nadie, en yuien no re haya extinguida
el rentido de la prudencia, puede pretender rontener audazmente erte gran movimiento de
peretar, rin produrir fata/mente enormer quebrantor en la erorromía del agrirultor y
grander vacíor, que derpuér er inrenrato querrr llenar con improviracioner y naenor ron
palabrar.

Peso la Conjederación no ha limitado ru acriórt al campo eronómiro. Ha rido
preferentemente y er una organizarión de rentido católico y de exaltado patriotirmo.
Narió bajo lor aurpirior de !a Igleria, a impulrar del dereo fuertemente rentido de llevas
a la vida rorial lar enreñanzar de Ja EmírGca Rerxm-Novarum, yue muchor citan, muy
paor han leído, y rari nadie re preocupa de ru cumpllmienta. Durante veintirinco añat,
en ru propaganda oral y etrrita, para /a que contaba cort trer periódicor diarlo.r propiot
y treinta y orho revirtar, ha defendido todor lor portu/ador de la rociología rrirtlana rn
relacrón ron el ogro, romo la ronrtiturión de lor patrimonior ramunaler de !a tierra en
todor lor Ayuntamientor, la multiplicarión de lor pequeñor propietarior, la rreación drl
patrimonio jamiliar inembargable, el aderentamien<o de la vivienda camperina, t!
ralario familiar por medio de cajar de compenrarión, el reguro roria! in<egral, dertinando
rur cuotar a rerolver el prob/ema del csédito agrícola, !a revolorizarión de lor prodwrtsc
de /a tierra, e! crédito agrícola y ru difurión, mediante la creacián de un título rrperíal
de rambio para !o agriculturu, yue realire en la mirma la mna^ilizarión jinanciera que
ha !levado fáci/mente a rabo la útra de cambio en /a vida comenia! e indurtrial, !ot
arriendor co%divor, lor tribunaler de ronri/íacíón y arbítraje bajo la intervenrtón del
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Estada u otrar afirmacionu rociales, que formarnn siempn rw progroma sintetizado en

lu principior de relrgión, famzYia, autoridad y propicdad ron sw instparabú funtión

rerial.
Y, cuando rontra la Confideración Je alzaron la inramprrnsión de mxchos, e!

tgoírmo de los bien ha!lados, e/ ambiente jeroz de individualirmo rarente de espiritua/i-
dad, !a fwnuta política liberal y parlamentaria, que, por ser artificial, pwso rus mejorer
ujwerzar tn apagar toda manifertación dc vitalidad, y el marxismo, que derencadenó

rontra tlla wna perrecución atroz y a veces rangriento, que prodwjo sus mártires, !os
prinzeror mórtires antimarxistar dt Erpaña, fue !a lglesia quien !a IOJlwvo, animó y

pnstó sw apoyo, para que rontinuare realizando su labar fecunda. Por ero, !a /g/esia
ronridsra a!a Confederación romo Obra propia y la presenta como una dr !as pruebas
ntár rxpnsívat de su gran empeño en contribuir a la grandeza rocial de Erpaña.

Del patriotismo 6e /a Confedtración nadie puede dudar. Vino a!a vida romo una
prottsta y reacción contra !a labor alotada que e! libera/ismo llevaba a rabo para
arrwinar todor los valores auténticos de Espa ĉa. El objeto prinripa! de nuestras propa-

gandar ha sido ahora, antes y siempre, España y su exaltación. Por eso, ronsagró sus
afantJ a la mejora de! rampo, convenrida de yue !a agricu/tura es la base firme de !a
eronomía nacional y la clase agríco/a, por sur virtudes, e! rerorte már eficaz para
ltvantar a Erpaña a ru grandeza. La Confederación ronsiguió librar a gran parte de /a

poblarión rwral de! rontagio marxista, ron la esperarrza, hoy realizada, de que !as
nreevar de! campo, encuadradas en nuertras organizaciones, habían de ser el elemento
rlerisivo en /a lucha y vencimiento de! marxirmo y en la gloria y resurgimiento de España.

Finalmente, la Confedtrarión er vertebra/mente antimarxis<a. F/a nacido y ha
vivido para combatir al marxismo y ha jormado en todo momento en !as avartzadas
raialts, para lwrhar abiertamente rontra él, ruando murhos que hoy se apresuran a
cobijarst bajo la denominaiión de antimarxistas reprobaban nuestra conducta, como
i^pprudents, exagerada y provocativa, y no tenían reparo en proclamar que el rocialirmo
Qadría aromodarse a!as ronvenienciar de España, sin tener en cuenta que era fata/mente
y rwstantivamente su destrucrión, como !o demutstran !or trágicos acontetimientos
artuaús.

Por ser éstas las caracterírtiras de !a Confederacián, «por su movimíento económiro,
por sw espíritw, por su inrorparación a todar !as necesidades de !a vida presente, por sas
ufwerzos en servirlar y satisjacerlas y por e! heroísmo, con que algunos Sindicatas
dejendieron /a paz socia! y la libtrtad de! trabajuy, un Vora! de !a Asamblea Nacional,
rnada por e/ inolvidable y gran Genera! Primo de Rivera, pedía en la sesión del 1 S de
julio ds 1929, entn !os aplausor de todar, yue juese dedarada asociatión benemérita de
la Patria. Hoy sw pretenrión es má.r modssta Aspira rólo a vivir para servir a España.
Y para ofrecer al Nuevo Ertado su vasta red de organizarioner, rus estimab/es experien-
rias raiaús y la rapacidad de .cur hombres, adiertrados en e! manejo y dirección de !os
Sinditatos ron e/ fin de que sean instrumento aderuado en la ronfección y ap/icación ríe
todas !as leyes agrarias. De ello obtendrá e! mirmo Estado los mayares y más práctiros
beneficior,

Cwando e! Gabierno, en e! año 1935, quiso arertadamente revalorizar e! precio del
trlgo y desrongutiottar su mercado agobiado e inmovi/izado por lar desdichadas impor-
taciones de trigo decretadas por Marcelino Domingo, ideó el plan de retirar del mismo
ruatrorientar mi! tone/adar. Y era operación la pudo !levar a cabo rápidamente y
ratirfarto*iamente, porque en 14 provinrias de /ar 19, a que afectaba la dispasición, las
Fsderariones Agrarias se encargason de ru realización.
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Már tongibkr vrntajas ojrearía todavía la Conjederarión por ru térnira, por ru
erpíritu, por ru prártira y por ru pnparruión, ri re adjudicart a ella, o a/ meno.r re
conartasr ron alguna de rur Frderarioner par vía de ensayo, el Sendcio Naciona/ del
Trigo, o/ que por raiente Drrrsto re ha rnrumendado e/ merrado de/ mirmo.

Hustv ahora e! Ertodo turo ruidadn etperia/ílima en preacindir de la Conjederarión
y no quiro utilizarla romo inrtrumento públiro dt ap/irarión de rur leyer. No es extrvño.
La Conjederación era ru antitesir ideológira y prártira; ru enemigo natural. Ahora en
cambio !ur rircanrtvnrt,rr han rambiado totv/mente. Y por ello debía rambiar la
rondurta drl Ertado Con más razón porque el ideario rorporatirta, en que re irapirv el

Ertadn, yae ahora a/umbra, !o llevó riempre !a Conjedervrión en su ulma, en rur
propagandor y en sut actuariones.

La Conjederarión, no obstante, no quiere derir que su organizarlórr sev perferta; y

por ronseruenria intangiblr y obligatoriv. Su urganización es tnduvía imperferta en la
extenrión y en la jorma. Pero ertv imperjerrión no puede atrihuirre, romu lo hvren lor
teorizanter, a falta de urr ideal y de un plan rompleto de organriaiión ugraria. Lr
Conjederación lo tienr. Pero nn !o hu podido llerar todvrru a lv prártica por dos razoner
fundamenta/es. La Confederarión er una orgvnizuriárr libre. Nereritvba ronquistvr por
el ronvenrimiento a la rlase roria/ meno.r propiriv a ai'tuaciorre^ rolertivur, a la dare

agrírola, u fin de incorporarla v ru arrión y perĉerriorrur y extender ru organizución

Pero erta arrión de ronventimiento es muy lenta, requiere murha ronrtarrcia y mayor
efpario de tiempo. A mayor abundamientn, en lus currrinos, por lor que urunzabv la
Carrfedervriórr, se acumu/aron enormes dijicultades de todn orden, pvra nporrerre a.ru
murcba progresivu, e intentar fu vniquilación. Err renrer ella rula todvs estai difirulta-
del tuvo yue emplevr !a mqyor y más celecta parte de sua artividader que por lv mirma

razón no pudo ronragrar a ru perjeuión interior.
Por eso, en reKiones romn Naearra, en donde la oporirión de estvr drfirulrude, nn era

tan arusada, pudo empezar a reaGzar ru plan. Lu Federarión Agro-Soiial a'arurro
roloró !ur organismar eronónriror en el centro de la orgvnización lucal y prnvlnrial, y a
ambor ladar rituó por unv parte la organizurión .curial de lor Sindirator de Trabujadonr
de la 7'ierru con su Federarión de Prnpietarins de Finrar Rúrticas rai lv Pedervrión
rorrerparrdiente, y dr arrendaturío.r, en ruya Federarrón re orupvbv urtualmente; y por/a
atrv, rituó la orqanizurión de productorer, rreundo la Unián de Renrnlarberar, qur
tantar éxitor ha obtenidn, la Unión de Vitirultores que desarrolla una intensu arrión en
juvnr de esta riyueza, y la l/rúón rle Trigueror, yue en lu artuulidad había empezado a
orgunízar, inter:irriendo los delegadnr de rada uno de rrtns orRarrirmor soriales y

produrtores en lu Direc'tiva de la Federarión.
Cuando re ojrezca la oportunidad y enrpiere lu orgunizurión de un Nuevo Ertado la

Confederarión preJentará su plan de urganización agruria.
En lu vidv sorial, romo en iodo proreso biológiro, ae requiere cierto e.rpvrio de tiempn

pvrv yue !uJ urguni.rmos lleguen a la posibilidad y razón de ru artit^idad. Lo que re
in^proe^ira o se impone en la vida ró/o produre artijicior o monrtruos yue, por ambo,

títulos, suelen rer rvrjecundor. El Nuero Ertado español ha de introdurir rrecerariament+

prujurrdas rejnrn^as en la nida vgrvria y en la organización de la agrirultura. Estar
rejurnrar e.rtarán tvnto menos expuertua vl jraraso y rerán tan<o már viablef y^+r
citvles ruarttn már intensumente reriban el impulso de vida que poreen ya lor organirMOr
exirtente.r de lu Canfederaciórr. A e.rte fin se rompromete derde ahora no sólo a ofreterrur
organirneoa al Nuero Estado y a ucomodurse a!ar nuevar nornras, .rina a roladorar
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dupxír ton todo cu acreditada enturiarmo ron toda dir^iplina y ron t^da /a emoeión rfi-!
pnrrnte momento hirtórica eu !a reeonttrurción auténtira de Erparta.

Generalitimo Franco: Caudi!!o de! Canrpo: en nombre úe roúat e.rtus ar,qunizurione.r

agraria.r, qxe cubren la tierra ferunda de E^puña, y en ulto ,ruettro brazo, a tu^ Grdertet.

ConJederurrón Nuiional Cutólito-A^raria

BurRot. 23 de reptiembre rle 19.^7
Il Aito 7'riunfu!

4 ĉ 9





8. NOTA SOBRE LA LIGA NACIONAL
DE CAMFESINOS (1923-1940)

E/ propósi<o de este apéndice es jari/itar unar datos sobre esta organizarión dado

que, como re ha se^ralado ya 1 U, y e/ lector podrá rerificar de nuevo a ronrinuarión, no
Jó/o conJluye en ella /a clrcuns<ancla de haber rida fundada por el misma Antonio
Monedero, traJ sw separación de la CNCA, rino que permi<e resaltar a/gunas de lar

raracteristicas jundamentaler de esta última.
Es evidente qxe no Je puede pretender, en tan corto esparia, sino llamar la aterrrión

hacia otra laguna de investigarión, pueJ Ji se exceptúan laJ notar áe Mercedes CaFire-
ra (2) y mis alusiones en el rapítula VI de este llbro, no rabemoJ nturho máJ de la

verdadera inndencia de !a La Nacional de Campesinos, como tampoco de atras muchaJ

arganizaciones agrarias.

La Liga fue fundada en noviembre de 1923, es decir, dos meses despuéJ de la

inrplantación de la Dirtadura del genera/ Primo de Rivera, en cuya Asamblea Nariona!
partia^ria Monedero. Ya Jabemos que la fundó Antanio Monedem Martín, después de
una larga etapa en /a que juera verdadero rreador v motor de la CNCA.

He explicado ampliamente en el rapítulo lll la Jitua^'ión yue en 1<>2l llevó a ru

dutitución como preridente, así como la campaira dene;qratorio que Jiguió a esos herhos,
intentada hacer ver en los defectos perronales del palentino la raura de la quiebra de la

Confederación. Fue, romo vimos, un rúmulo de causas romplejar !o que llevó a esa

rituarión. Una de elias rería el empeño puerto por Monedero en una transformación

organizativa que diera máJ pero a!os intereses olvidadoJ ly, fin erabargo, básiros para
(o CNCA) de los pequeáos rumpesinos.

Al rrear la Liga Monedern tendrú en cuenta esa experiencia: «La Liga -esrribe al
padn Nevares (3)- se orienta hacia la defensa de los intereseJ de justicia y de vida de

detenninadas categorías, desentendiéndose de lor patronaleJ y de loJ obreroJ, mientraJ que
la Confederación !os junta todos». No !e parecía posible a Monedero conciliar tantos
inttresef en una única organización, y puesto que «hay que vivir en la reafidad», dería,
eJ «nectsario jaci/itar la agrupación por categorías (grandes agricultares, medianos y
pequeroos, arrendatorlos y aparceros y obreros del campol, romo en todos los paísesk (4!.

(1) Véase la no[a 70 del apartado segundo del capí[ulo III. Y sobre todo, el
capí[ulo VI.

(z) M. Cabrera, «Organizaciones patronales y cuestión agraria en España,

1931-1936», anículo ci[ado.
(3) Carta de A. Monedero a S. Nevares, Dueñas, 5-X-1927 (AN). Sobre las

P[ĉneras circulares de Monedero para fundar la Liga, véase D. Benavides,

A^fha, Ya citado, pág. S3S.
(4) La Organizatión Agropecuaria provinrial. Conforme a las bases del Real
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La Ligs pntende ier lwgar dr nxnión ds lor .pequeñor y medianor» IS), conriguien-
do arí que no rarĉan en otra.r manoJ, .que e/ enemtRo no enruenlre e! rampo tan libre
romo k rur/r amontrar dt ordinario, y qxe en vez dr lamentacioner enruentre por todar
parta xna nd de jxertu mallar» (6l. Hay que +organizarre como juerza rorial.
-dirán en rx prenra- para dejendtr !or «intererer de lor pequeñar y medianor, rin
meula ron /or de lor grander• 16 biJt.

Gar rararterirtirar de erar afiliados !ar derrribe el propio Monedero arJ: «en ru
mayor parte y dadar lar zonar que hrmor errogida para apoyar/a, lar már pobrer y
mherabúr de la narión, er renri/lamente e/ hambre qur re ha organizado, rlentro de /a
doctrina, la /ey y el orden, en eritarión de qtre organire juera« 17).

También --{omo vimar en el ^opítulo lll- Monedero rrera nererario el dar ua pem
máJ eqxuativa a todor lor rectorer que ertén en la organizarión. Por ello el Consejo
directivo que rontemplon !or Estatutos de la liga re rompone «por parter igualer de
propietarior, arnndatarior y obreror, a! objeto de que .re hallen reprerentador, direrta-
mente y pcnderador, tador lor intererer de la rlare agraria» 181. Aunque debe decírre que
era dirtribxción equitativa de lor nuer^e rargor fue rurtituida en unor nuevor Estatutos
por .caatro miembror már dor ruplenter«, rin otra erperifuarión (9l. Már aún, romo ya
Jhdiqué al hablar de /a romplejrdad de !a ideología profundamente ronrervadara de
Monedero, era reprerentatión de intere,rer re pa/iaba ron una ertipulación que ronfería al
propio jundador, en !a primera verrión de lor ertatutor, la preridenria por orho añor y
la poriblt retkaión por otror rxatro, arí romo poder . nombrar rxrerorH (urí como ruenu
por otrnr cuatro añor már. En la regunda verrión ronorida de lor ertatutor, lor artíru/c
1 S y 16 permiten a Monedero rer preridente de par :^ida, rora que hizu, puer él rerá e,

último en rendir la Liga Nariaral de Camperrnar, romo vimor ya en e! rapítuln V!, poro
anter de ru muerte en ]940.

La rimilitud ideológira ron la CNCA alcanza prácticamente a todor lor puntoJ.

Decreto de 26 de julio de 1929. Estudio dirigido a las Dipucaciones Provinciales
del interior de nuestra nación por la LNC en nombre y representación de sus
adheridos. Madrid, Imp. P. López, I)29, pág. 9.

(5) Paza Monedero los medianos propietazios, por ejemplo, eran aquellos
que tenían de 4 a S ó ) yuntas ( cifr. A. Monedero, EI problema de la tierra, 1929,
pág. 10), calculando que hay en Esparia, en 1)28, de 3 a i,5 millones de
«pequeños y medianos propietazios».

(6) «Reseña sintética de la Unión Católico-Social de España» y«Estatutos
de la UCSE», hoja volanre en Archivo Monedero.

(6 bis) El Camperino, octubre 1)30, pág. 1(«Organo oficioso de la LNG^).
(7) Carta de Monedero a Nevares, 5-X-192z, ya citada. Este campesinado

pobre llep,a a escribir. «los obreros que no cienen más que su cuerpo, reniendo
trabajo marchan mucho mejor que nosotros», como lo hace un labrador de León
en EI Campelino, noviembre 1)32. (El subrayado del texto es mío, JJC.I

(8) Liga Nacional de Campesinos: Su erpíritu, ru orp,anización, ru actuarión,
Madrid, Tip. Porta-Coeli, s. a. [ 1925 ], pág. 5.

Bn los Ertatutor, Madrid, Imp, y Pap. de P. López, s. a., esa regulación se halla
en el Artículo 18, página 12.

(9) «Estatutos de la Liga Nacional de Campesinos», ejemplar mecanogtafia-
do, sin fecha, en el Archivo Nevares.

482



perde la «adquisíción de fincas para dijundir la propiedad, rreando muchor pequti+or
propirtarior» (lOI, harta ru poririón al lado del orden ertab/ecido, síempre que ese orden
trnga un drterminado rarácter de rlase, parando por /a defensa de /a fami/ia y la

autoridad. No rerará de afírmar su orientarión católíra o rk vinrulación a/ aparato
erlesiártiro por medio de sacerdoter que harán de consejeros. En ortxbre de 1934 re
«agrcgó. al Serretarlada Sorial de Acrión Cató/ica, maníjrstando en una fioja volante

de / de enero de i93C yue «está apoyada err lar dortrinas dr! catolirismo rorial,
ajirmando lor principios dr RFLlGION, FAMtL1A, PROPIEDAD, AUTORIDAD
romo jundamento del orden soríal, en rontra de lar negoriariones Je lor mismoJ de las

datrinas rubverrivas» (1I1.
Por otro lado. !a Liga verá la solurión dt !os problemar en e! derarrollo e implanta-

ción de G+ «rooperación integral, empezando por /a rooperación de produaión, para
abordar, al rabo de algunor añor, !a de tranrjormaríón de brodurtor y 1/egar a la de

roloración de los mismos en relaríón directa ron el ronsumidor, ciclo completo que

permitírá al agricul<or reunir, en sí solo, a sus utilidades artuales, las que iwy

dirfrutan los rntermediarios» 112^.
Los estasos datos arerca del desarrollo e implatarión de la LNC son más que dudoras.

No sóla por las prevenríates que ya hice már arriba. rino porque aquí el carárter de la
afi/iarión es aún már tenue y no hay grandes indirios fa exreprión del Censo de

Sindicatos de 19341 de /a verdadera imp/antarión. Grarias a la correspondencia
utilizada en el rapitulo VI se ha pridida rnmprobar la efertiva exirternia de gran númem

de Ligas. pero ru maRnitud y alrance, a la largo de las dierrtiete años de existencia, es
algo que no se puede evaluar, bay por hoy, con exactitud y requiere una investigarión

específira.
Si re pudieran creer lo.r datos publiradot por Monedero en jorma de hojar impresas o

ajirntados en ru rorrespondenria, estaríamo.r en presenriu de un organismo de enorme

importanria: según esr+ la Liga tenía 50.O00 asoriados en 1924: 250.300 en 1925:

585.000 en 192C>: 850.000 en 1927 (13t: un millón de familiar en 19i01141. AI
padre Nevares le dirán en tarta de octubre de 1927:

«Con su progranta de justicia daro y roncreto, ron su energía en
defenderlo y con su arrión intensírima en un erpírítu frarnamente y
altamente crí.rtiano, ya reúne ^la Liga ) ron erpanto e tnrredulidad de
sur enemigor, pero ofrerirndo toda rlase de pruebar, már de 8(10.000

(IU) LNC,Suerpíritu, pág.7.
lll) Hoja volante «Liga Nacionai de Campesinos. Su siruación en 1 de

enrro de 1936» tArchivo Monedero). Para un despliegue amplio -y reiterati-
vrr- de la ideología de la LNC se pueden ver sus «Tres programas sociales.^,
editadosen hojas sueltas, pero incluidos también en LNC,Su espíritu, págs. 20-24.

(12) LNC, Su espíritu, pág. 9.
(13) Hoja volanre «Desenvolvimienro de la LNC», en Arch. Nevares,

Legajo CNCA-2.
(14) El Cantperino, octubre 1930, pág. L Zulueta, cn Sindicarión agrícola,

pág, 130, dice que «algo anres de la guerra» había «bastanre más de un millón de
Irgas» (ric), en el centro y norre de España, con el «méríro de consagrar sus
esfuerzos a la elevación de las dases campesinas más pobres».
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jinriliar ra^tpefinar, 9wr llegarán a már de! mil/ón al año que
riene» 1I51.

E! rraínriento de! ruminirtro de abonor a rur arariador no dtja dr rer menor
aprrtaru/ar: habría parado dr SO vagonrr (da 10 toneladar rada wnol en 1925, a 100
rn 1926; S00 en 1928; 1 A15 rn 1930; 1.100 en 1933 y L200 rn 1936 II C). Para
ue momrnto tendria ya la Liga 3.25(I «entidadtt aRríro/ar ji/ialer» y«varior rientor
adbrr;a(ar».

Pero lar dudar robre el vigor de erta aroriarión no dejan de araltar cuando
enrontramor rwrltor rn /a prenra monrderí! romo el hallado en Adelante de rnero de
1930. Se dire allí qur algwnor individwar andan diciendo que la Liga Nariona! de
Camperínor no rxirtr, y qwe !at Ligar loralec rrtán dirueltar. E/ periódiro argumenta

qur !a Li^qa «exirre már pwjante qwr nwnra», y que aunque así no fuera «exirte y
exírtirá harta qur Dior qwíera Don Antonio lleno de energía y perrerverancia, luchando
rin derranro dude hare tKintr añor, rantra tador !or rnemigo.r de lo.r pequeñor».

Con la llegada de /a 1l Rrpúblira, rwyo régimen arata la LNC ofreriendo ru

rolabararión en una virita de Monedrro a! preridente del Gobíerno Provirional e! 24 de
abri/ dt 19i1 /171, e/ antiguo pnridente de la CNCA rejorzará la artuación polítiro
inrriada yv en 19i0 por medio de an llamado «Bloque Agrario de Pequeño.r y Medianor
Camperinor», cwyor rerwltador elertoraler en 19.31 nor dan una imagen ^aunque rea
borrora- de! verdadrro pero de erta organizarión: tiene jwerza -dire ru prenra- en

Paúnria, Burgor y Segovia. Fuerza errara (no llegaron !ar rirrularrrJ en Guadalajara,
Zamora, Lrón, Salvmvnra, Soria, Santander, Cuenra, Valladalid, Zaragoza, Teruel y
Cárerer (aquí !a dr.rtruyó la Dirladural. Nula: en Arturtar, A/ava, Albarete, Valenria,
A/mería, Badajoz, Lérida, Toledo, Ciudad Real, Logroño y Mudrid. El tota! de votor

alcanzador jwe de 67.000 1181.
En el arperto de la propaganda y publirarioner, aunque no re ronare la tirada y

dijurión, debe harerre notar !a prolijerarión de hnja.r, panJletor y publirarioner periódi-

car: derde Ciencia y Acción, reairta menrual, órgano de la LNC, harta Los Oprimi-
dos, parando par EI Campesino /értr de mayor ertabilidad y durariónl, o Sed
Hombres y Sed Santas para lu juventud, o Plantel, para lo.r niñol, en 1<>35. Si EI

Campesino tendrá Iromo en ]929-19301 únicamente dor hnjar, nada Je rabe de la

dijurión de Adelante, también pub/irado por Monedero en 1930r o de La Cachava y la
Escoba, ruyor únirnr ejemplarer ronruftvdor rorrerponden a noviembre de 193 3 Inúmero
11 y jebrero e 1936. En ortubre de 1 rJi6, EI Campesino da ^onro prenra de la Liga:

(15) Carta Monedero a Nevares, 5-X-1927, ya citada.
(16) Hoja volante «LNC. Su situación en 1 de enero ^ie 193G^>, en Arch.

Nevares, también reproducida en El Camperinn, núm. 149, octubre 1936

(Dueñas).
(17^ El Campe.ríno, abril 1931, pág. 3; El Campe.rino, mayo 1931, págs. 2 y 5.
(18) ElCamperino, julio 1931, págs. 2-3, «Resumen de la actuación electoral

de nuestra organización»; panfleto ^<EI Bloque Agrario de los Pequeitos y Media-
nos Campesinos^, Archivo Monedero; E! Camperrnn, diciembre 1930, pág. 2.

No debe olvidarse la posibilidad - bastante verosímil- de la canalización de
vatos hacia organizaciones y partidos muy semejantes a la Liga, pero con mayor
poder de incidencia electoral.
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Lbradores Unidos, «soria! y agríro/a para perrona.r máJ instruidas», e! propio

Campesino, ron una pntendida tirada de 73.000 ejemplan.r.
En la jorma de la propaganda xna inovación de Monedero será ia de pagar a lo.r

prvpsgarsdistas Qor Liga jundada: en 1932 a razó» de SO pesetas cada xna t191. E!

yo anriano organizador rerornrá /at poblationes agrírolas err giras maratonianas en las
qxt pxede haber dos mítines en pueblos distintas en e/ mrimo día, afirmanda tras una
de uss «rorrerías sociales» haber dirigido !a palabra .en 1 S asambkas a unas 70.0(Xl

labradons» (20).
Creará, además, quizá sin gran desarrollo, la . Unión Católiro-Soria! de Esparra»

qxe, «básicamenta --tsrribe en 1923- quiere .rer una arganizarión de minarías que,

glabalmsnte, lleven /a dortrina sorial católica a todos !os pueblos. Seria además la base de
acción dt otra actuación con sindiratos catótiros en !os pueblos donde rta los hubiera»,

organización qxe descargaría así a!a Liga de !a actuarión rorrfesional (211.
Uno de lor aciertos en el enjoque de Monedero --^sunqxe no en su solxcr^n- terá, a

mi jxirio, e! plantear romo «el gran probkma» (221, en !a !( República, «e! más
importante probkma de la patria», «e! de arreglar !o situación de los varios milloneJ de

pequeños y medtanos propietarios campesirros», puer si rto es asi, se /es alienta «a sa/irse

de !a kgalídad».
Ni que decir tiene --como es ya sabido- que la Liga estará finalmente junto a!os

que defienden «al capita! y a la /glesia» (23), centrando su actuación en Kcontrarrestar
!a enorme cantidad de fo!letos ron que inurrda el rampo el romunisma»; relebrando !a
virtoria de las áerechas en !as ekrciortes de noviembre de 1) 3 3 romo que «se ha saiudida
e! yugo de la dirtadura roja» y llamando a!os «labradores, en pie, /a acabar de sa(var
a EspaSa!» (241; animando a!a denunria poliria! ruando se reorganire en 1938, con
la ayuda de !os sacerdotes de los pueb/os: ^.si hay en esa entidad sorios rnJluidos aún por
!as datrinas marxistas, procedan a su expulsiórr y a comunicar sus nombres a la
Dir•erción General de Seguridad» (251; formanda, en fin, en el blogue de !os insurrectos
rontra la lego/idad republicana.

i19) En el Archivo Monedero, carpecas C, D y E, existen copias mecanogra-
fwdas de las liquidaciones de estas fundaciones en febrero y marzo de 1934, a los

propagandistas José Escudero, Tiburcio Pernández, Diógenes González, Ciriaco
Ma[eos, José Cavero y Alfredo Morán.

(20) Panfletos: «iLabradores!», sin fecha; son anuncio de dos campañas: una

por Toledo, Avila, Salamanca y Segovia; otra por Guadalajara, Soria, Zaragoza,
Teruel y Cuenca. En 1930.

(21) Cartas de Monedero a Nevares, 29-VI-1923 y 9-1-1924 (Archívo
Nevares).

(22) El Campesino, septiembre 1931 (exposición al Gobierno).

(23) BLM impreso del presidente de la Liga Nacional de Campesinos,

Madrid, mayo de 1932. También las palabras citadas a continuación.
(24) El Campesino, diciembre 1933, pág. 1; El Campesirro, mayo 1934, pág. 1.
(25) Cartas circulares, Dueñas, enero 1938, II Año Triunfal, al presidente

(local] de la Liga de Campesinos y al señor cura párroco (Archivo Monedero).
Para la actuación de Monedero y de la Liga durance la guerra civil de 1936, véase
e1 capíttilo VI.

Una telación del Consejo Directivo de la Liga, incluida en convocatoria de
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Asamblea, que podría ser para 1)29, estaba compuesta de la siguiente forma:
Consejo Dírectivo: Presidenre: don Antonio Monedero Manín. Representantes
de la región del Norte: Don Nicolás Noriega, de Colombrrs (Asturias); don
Pedro Ros Vendrell, de Ordal IBarcelona), y don Santiaqo Mardnez, de Vega de
Poja (Asturias). Representan[es de la reRión del Centro: Don Ramón Donoso
Conés, de Don Beni[o (Badajoz); don Jesús Gu[iérrez, de Nava del Rry (Valla-
dolid), y don Juan Gutiérrez, de Languilla (Segovía). Representanres de la región
de! Mediodía: Don Enrique Díaz Franco, de Huelva; don Faus[o Maldonado, de
Caminomorisco (Cáceres), y don Rafael López Martínrz, de La Raya (Murcia).
Tesorero: Don Pascual Arbona, de Carcagente (Valencia). Secretario: Don José
Giner, de Belgida (Valencia). Consejeros suplentes: De la Presidencia: Don
Enrique Díaz Franco y don Ramr^n Donoso Cortés. De la región Centro: Don
Domingo Fonseca, de Salamanca; don Andrés Cordero, de Zamora, y don
Macario Valle, de Segovia. De la regíón del Norte: Don Juan Putón, de Asturias;
don Manuel Rojo, de Lugo, y don 5ebastián Cornadó, de Lérida. De la región
del Mediodía: Don Vicen[e Ruiz y de Medina, de Badajoz; don Probo Pérez, de
Burgos, y don Bernabé Rodrigálvares, de Guadalajara. Del Tesorero: Don Eliseo
Linacero, de Palencia. Del Secre[azio: Don Vicenre Moreno, de Palencia
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Capítulo IX

Fuentes y bibliogrdfía





Pura presentur ordenudamente la dorumentución robre lu ruul sr busu !a innestigarión

precedente se han sepurada las fuentes de archi:^o de lar publicadas, rnrluyendv en ertar
»ltimar trubajor rerientes ronraltados en r^ersión mecanografrada.

Enla segunda parte se rero,gen lurlibros oartírulo.r utilizudus en el texto. Uniramente nv
re rerogen !os libror citados tan rólo de forma orusiona/o que nrr tienen relariórt diretta con la
lnr^ertigarión: igualmente ert rontudar otarivner re inrluyen trabajos u/ilízados lomo

contexto o que. por Jer rur uutores protuRarristus de lu historiu nurruda, son rea^eludorer de
una orientación pnlítico-ideofógi^a.

Se ha elegido lu fórmula del orden alfabétiro único pura dr eru nturtera furilitar lus

refereniias: tudor !os trubajos inrluyen err la prrntera oraríón yue se ritan I} uun en
pusteriorerl lor dutos rompletos, citándose IueXn de frrrma abre:^iada, pero pefertamrnte

Wentijirubler en etta Bibliografía general.

No se ind ira unu relarión de la prensa periódiru ronrultada, yue re menriona r íempre ert
nota. Estas publtrariarres se hun ronrultado, princtpalmente. en !a Hemeroteru Muniripal,
deMadrid IHMMI: Biblíoteca Narional, de Mudrid. IBNM}; BiblinthéyueNatinnale, de
Paris (BNP) y Centro Loyolu de Madrid (antrs Fomerrto Sorial -FS-I. Sin titar uhoru
periódiros impresrindibler romo EI Deba[e, o EI SociaPista. Se puede veren el cupítulo Vf ff.
Apéndices> unu relarión de prenra de la CNCA: allí se dan indlcaciones sobre algunor de
lns periódiror ronrultados. así roma el lugar dunde re hal/.tr:.

A) ARCHIVOS CONSULTADOS

- Círculo Católico de Obreros de Burgos (Concepción, 28. BURGOS).

Los principales documentos se refieren al período de la guerra cívil. Libros de
actas, de recibo de cuotas, etc.

Esce «azchivo» se halla patte en el domicilio de la Caja de Ahorros y otta
desperdigada en el desván de! Círrulo.

Debo agcadecer a don Cristóbal Espinosa, direttor de 1a Caja del Círculo, y
a don Josué Palacios Arribas, conserje del Círculo, las facilidades dadas para la
consulta

- Archivo Histórico Nuional (AHN)

- Consultados diversos legajos de la serie Gobernación-A.
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- Archives dea Affaim Ecrangéres, Paris (AE, P)

- Consulradas ú iversas series cuyas abreviaruras en las cicas utilizadas aquí
son:

- Série Europr ]918-1929, Espagne n.°... (AE, P: E, Esp. n.°...).
- I^fouvelle Série, Espagne, n.°... tAE, P: NS, Esp. n.°...1.
- Guerre 1914-1915, Espagne, n.°... íAE, P: G. Esp. n.°...1.

- Archivo Monedero

- Este »archivo» al que hemos padido acceder gracias a la amabí{idad de
don Fernando Durán es, en verdad, una reordenación personal de los muchos
materiales dispersos en la vieja casa t«Vil1a Laiita^) que tenia en Dueñas don
Antonio Monedero. Suena parte de esa documentación se re6ere a la guerra
cívil, aunque hay también dos grandes legajos de 1919-1921.

- Archiva Plevares (ANj, Pablo Aranda, 3. Madríd (Casa de Escritores de la
Compañía de Jesús)

- Como se ha padido ver, éste ha sido el principai fondo documental
utiiizado.

A lo largo de varios años he concraído deudas impagables por 1a amabilidad
que se me ha disprnsado en ia consulta de esos fondos. Debo rerordar, al menos, a
don Sanriago Alvira y a los padres David Pérez Delgado y Echánove, biblioteca-
rios, quienes me facílitazon también la ímponratísima biblioceca del Centro de
Luyola.

No había en el Archivo Nevares un gran orden, pero sí, al menos, existían
unas voluminusos legajas: CNCA-l, CNCA-2, erc Cuesriunes Agarias-!, Cues-
rianes-Agrarias-2, etc., que han permícido un trabajo sístemátíco, aunque los
fondos conrenidos sean completamencc heterogéneos, salvo uno conteniendo,
ordenada, la eorrespondenda de don Antonio Monedero con el padre Sisínia
Nevares.

También se han urílízado -en ocasiones- docume«tos excraídos de ovos
tegajos, aparencemente no vincuíados al sindicalismo agrario, consulcadus con la
ayuda y compañía de Santiago Castíliu, para la realización de mi tesís doctoral en
España.

- Archivo de la Cooperativa Cnmarca! del Campo de Villalón de Catrpos
(Yalladalid)

- Aquí, como sucede en otras ocasiones, el invesúgador Uama Archíre a un

lugar que ĉene de ello únicamence los documentos.
Los acruales directivos de la que fuera Federacíón de Síndicatos Agdcolas

Católicos nos permitieron consultar y revolver en un cúmulo de papeles almace-
nados en tocal desorden en un pequeño pario cubierto.
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Aquí hemos podido consultar documentos de in[erés, sunque sobre todo
haya sido imporcance el hallazgo de material impreso.

Esta consulta se hizo con la ayuda y compañía de Mrrcedes López.

- Archives Nationales, París (AN, P)

- Diversas ronsultaz de documentación relativa a ĉos sindicatos amariUos
franceses y al cacolicismo social, especialmente los legajos F-7 12477, 8 y 9;
12482-4; 13441-2; 13oG4.

B) BIBLIOGRAFIA GENERAL

«A Sack of Potacoes^»: artículos de Post, Schneider, Snowden, LehMann y
Zagoria, en Ar.-hi:^es Européennes de Sociologíe, tomo XIII, 1972, número 2, págs.
221-334.

ACEBO y MODET, J.: Origen, derarrollo y tratrendenria de! movimiento sindira/ista
obrero. (Memoria Real Academia de Ciencias Morales y Polícicac), Madrid,
1915 (FS. O/IIU392).

ACEVEDO, Isidoro: (Ver la entrada Polémira...).

ALDEA VAQUERO, Q.; MARIN MARTINEZ, T.; VIVES GATELL, J. (direc-
rores): Dirrionario de Hirtoria Erlestáatira de Esparia. Tomo I, A-C; Tomo 11,
CH-MAN; Tomo III, MAN-RV, Madrid, Instituto Enrique Flórez. CSIC,
1972-1973.

ALTAMIRA y CREVEA, Rafael: Hirtoire de 1'Erpagne. 3`. Edirion revue et mise
á jour (Chapitre XI, pags. 211-222 «Dictature, Republique et guerre civile^^
par P. VILAR), París, Armand Colin, 1956.

ALZAGA VILLAAMIL, Oscar. «Aproximación al pensamiento demócrata cris-
tiano», en Revista de Estudiar Socia[es, número 8, mayo-agosto 197 3, págs.
125-38.

- La primera drmorraria rristiana e^J Etpaña, Barcelona, Ed. Aricl, 1973, 354
Paginas.

ALVAREZ, Santiago: E/ Partido Comunirta y el campo. La evolución del problema
agrario y la posición de los comunistas. Madrid, Ed. de I^ Torre, 1977,
2G5 páginas.

AMIGO TORRES, Félix: La aparrería agrírola. Medio de mejorar la situación de
los labradores-colonos. Memoria escrita para obtener el grado de Doctor en
Derecho por... Con licencia de la autoridad eclesiástica. Valladolid, Talleres
Tip. Cuesta, 1917, 87 páginas (BNM: V/C.a 654 núm. 39)•

AMO, Matías del: «Proyecto de adquisición de la 6nca denominada Villa-Obis-
po, sita en Fuentes de Ropei (Zamora), para su cesión y reparto entre los
socios del Sindícato Agrícola Católico del mismo», Mecanogra£iado, 18 holan-
desas. (AN: Cuestiones Agrarias 2).

AMOR, Gregorio (canónigo de la Catedral de Palencia): Las Cajas Rrrrates,
Palencia, Est. Tip. de Tiburcio Martínez Peberoni. Acción Social Católica,
pequeña Biblioteca de Escudios Sociales, I. t905, 89 páginas (FS).
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AMOVERI, Francesco: Stato rattoli^o et rhiera jarrirta in Spagna, Milán, Coluc,

1973.
Anakl de Mora! Sotio! y Etonómi^a: Tomo XXVIII: «Valoruión utual de la

Doctrina Social de la Iglesia» (Tomo I: «De la Rerum Novuum a la Mater et
Magístra»), Madrid, Ediciones Aguilar.

ANDRES, Jesús (consiliario): «la Acción Social en La Mancha ( resumen históri-
coj» en RSA, muzo 1922, páEçs. 7-9.

Anuario 5oria/ dr Erpaña: Año I, 19i5-1916. Bucelona, Acción Social Popular,
1916, VII + 305 piiiginaz + 32 páginas anuncios sin numerar. Año II,
1916-1917, Barcelona, Acción Popular, 1917, XVI + 599 + 32 págínas
anuncios. Año III, 1917-1918. Bucelona, Acción Popular, 1918, 376 pági-
nas. Año IV, 1918-1919. Barcelona, Acción Fopular, 1919, VI + 415 pági-
nas. Año V, 1919-1920. Bucelona, Acción Popular, 1922 (pero 1923), XVI
+ 408 páginas (en HMM, I, II, IV, V; en BMT, todos).

Anuario Saia! de E.rpaña. 1929: Publicado bajo la dirección del padre )uan Soler
de Morell, S. J. Año (I). «Fomento Social» (Esmdios y Acción Social Católi-
ca), Madrid, 1930, 589 páginas + 75 páginas apéndices.

Anuario Social de Eipaña. 1941: Publicado bajo la dirección de «Fomenro Socíal».
Madrid, «Fomento Social» (Estudios y Propaganda So<iales) s.a. (Imprenta
Aldecoa, Burgos), SS4 páginaz (FS: S03/1. 0/IIU186J2 (1929, 1941) 02212 ch.
d. BMT: 308 (46) O5.

APARICIO PEREZ, Miguel A.: «Aspectos políticos del sindicalismo español de
posguetra», en Sirtemo, número 13, abril 1976, págs. 55-76.

ARAUJO, F.: «EI socialismo y el crisrianismo», en Lo España Maderna, tomo
167, noviembre 1902, pág. 196 y sigs.

ARAUZ de Robles, José M.'.: Obra Nacional Corporatíva. Plan. Mayo
MCMXXXVII España. Pua un resurgimiento de España y del mundo a un
orden nuional y cristiano. Burgos, Ed. Española, 1937, 172 páginas.

ARBELOA, V. M.: «Pío XII y España (1939-1958)», en ElCierva, número 224,
octubre 1972, pág. 10.

ARBOLEYA MARTINEZ, M. (presbítero): Folletor de combate. I. Liberales,
socialistat y católicos ante la cuestión social. Valladolid, J. M. de la Cuesta,
1901, 172 páginas (FS. O11V/506).

- Lar barer de /a arrión católica en EJpaña. Madrid, 1903 (FS. Fb/V/lj.
- EI tlem y la prrnra (prólogo del Excmo. Fray Francisco Valdés, Obispo de

Salamanca), Salamanca, Imp. Calatrava, 1908, XXII + 302 páginas (BN:
I-36869>.

- BalmeJ político (Trabajo premiado). Con prólogo de don Amando Castroviejo
y cartaz de Fr. Conrado Muiños Sáez y don Armando Palacios Valdés.

(Compecentemenre censurado). Bucelona, Libtetía de don Eugenio Subirana,
Editor, 1911, 76 páginas (FS).

- Lot orígene.r de un movimiento mtial. Balmet precurror de Ketteler. Prólogo de don

Amando Castroviejo. Bucelona, Librería Católica Internacional, Luis Gili,
1912, XXTII + 299 páginas (BNM: 1/64055).

- De !a accíón roríal. E! cato de A.rturiaJ (1917). Luis Gili, Bucelona, 1918, 220

páginas (FS. O/IV/205).
- De la acción rocial. Lo.r ainditator obreror. L Las Euménides del proletariado. Il•
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Remedios que no lo son. III. Dónde está e( remedio. Barcelona, Luis Gili,

librero editor, 1918.
^«Bagatelas sociales: sobre la úlcima huelga general en Asrurias», en Revista

Sotial, enero y febreco 1918, págs. 11-18 (11) y 88-94 (III) (no termina el

texto, pues consta un «concínuará». Pero no se publicó en la Revirta Social,

quizá debido al tono critico aparenthmente antipatronal).
-«De la acción social». «Los "errorei' de Monseñor Pottier», en CT, 1922

(I), Págs. 177-193.
- Proyecto de Programa Sacial Agrario. Con las observaciones de algunos sindica-

cos. Por la Sección de Propaganda. Oviedo, Federación Asturiana Católico-

Agtaria, 1923, 26 páginas [la atribución a M. Arboleya la hace D. Benavides).

- Dr la acción sorial. La confesionalidad en mis sindicacos y en un cexto del
padre Noguer. Carta al cabaUero maestrante señor Bazón de la Linde, Barce-
lona, Librería Cacólica [nternacional, 1924, 62 págínas (BNM: VIC.a 914,

número 12).
- El modernismo rocial y!a demorraria nistiana. Barcelona, Líbrería Católica

Internacional, 1926, 102 páginas (FS).
- Acción del clero tn la rindicatión agraria. Extracto del Anuario Eclesíástico.

Barce(ona, Eugsnio SubirAna, Editor Poncificio, 1927, 24 páginas (FS).

- Sermón perdido. Los católicos «de acción» bajo la díctadura española. Madrid,

Mundo Latino, 1930, 208 páginas (BN: 2/6462 ).

- Lo.r deberrr actaales. A una muchacha que quiere ser social. Prólogo de PaY
Zaldúa, de la Juvencud Femenína de Gijón. Madrid, J. M. Yagiíes, editor,

1935, 207 páginas.
ARCO ALVAREZ, José Luis del (abogado y notario. Asesor jurídico de la Obra

Sindical Cooperación): Teoría y práctica de las rociedades cooperativas. Prólogo
del Obispo de León, Dr. Luis Almarcha. Madrid, Publicaciones del Insticuto
Sindital de Formación Cooperativa, 1957, 155 páginas.

-«Breve historis del movimiento cooperativo en España», en Revirta de Traba-

jo, ndmero 7, 1964, págs. 75-96.
ARE, Giuseppe: 1 rattolici e la qaestione sociale in Italia 1$94-1904. lnstituto

Ciaagíacomo Feltrinelli. Testi e documenti di storia moderna e contempora-
nea. 10. Milán, Fel[rinelli Editore, 1963, 618 páginas.

ARGENTE DEL CASTILLO, Baldomero: La Reforma Agraria. Díscurso leído
pot el Excmo. St. D. ... en el acto de su recepción, como académico de
número, el dla 1 de junio de 1924, y contestación del Excmo. Sr. D. Eduardo

Sanz y Escartín, Conde de Lizártaga, académico de número. Madrid, Estable-
cimienco Tip, de Jaime Ratés Martín, 1924, 128 páginas.

ARROYO, I[defonso: «La cuesción social en Castilla la Vieja», en Revirta Social,
1911; págs. 313-322; 473-479; 628-637; 714-721. 1912, págs. 23-31; 136-
39; 221-24, «Socialisrho»; 323-332; 523-28; 618-27; 81 l-I6; 898-905. 1913,
págs. 226-33; 410-11.

ARROYO ME1tCHAN, Paloma: El tmpacto dt la connntración parcelaria en /a
Pzeeizuia de Segovia. Memoria de Licenciatnra. Facultad de Geografía e Hicto-
ria, Madtid, Universidad Complutense, abril 1976, 200 paginas.

ASAMBLEA CATOLICO AGRARIA DE ZARAGOZA: «Inauguración y ben-
dición de la Casa Socíal», en Revista Social y Agrario, mayo 1924, págs. 1-8.

AtastóGa genrra! (44) de la Cooperativa Agrícola Regional y Caja Rural de
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Ahotros y Préstamos de Curión de los Condes. (Antes Sindicato Agrícola
RegionalJ Correspondiente al aiio 1962. s.L, s.a. (lmp. Diario Día Palencia)
14 páginas, sin numerar.

ASOCIACION CATOLICA DE ESCUELAS y CIRCULOS OBREROS DE
VALLADOLID: Memoria bi.rtórica. 1881-1914. Valladolid, Imp. del Colegio
de Santiago, 1914, 94 páginas.

ASOCIACION CATOLICA-PATRONAL-OBRERA «LA UNION» (DUE-

1VAS) PALENCIA: EJtatwtot. Valladolid, Imprenta y librería Andrés Mazún,
1917, S2 páginas.

AUNOS PEREZ, Eduudo: El Eitado Corporativo. Discurso pronunciado en la
Unión Patriótica de Madrid, e1 día 16 de abril, por el Ex<mo. Sr. D. ...,
Ministtn de Trabajo, Comercio e Industria. Madrid, Biblioteca de Ia Revista
de Política Social, vol. I, 1928, 67 páginas.

- La orgaaización corporativa de! trabajo. Madrid, Publicaciones del Consejo
Superior de Trabajo, Comercio e Industria, s.a. [circa 1928 J.

- Lat corporacionet de! trabajo en el Ertado Moderno. Madrid, Juan Ortiz. Editor,
Biblioteca Marvá, 1928, 204 páginu.

- EJtudio.r ds drraho rorporativa. Madrid, Editorial Reus, 1930, 355 páginas.
- La rejorma corporotiva del Ettado. Madrid, Aguilar Editor, s.a. [ 1935-36 J, 273

páginas.

- L'Etpagnr ronterraporaine. Hittoisr d'une grande crise poGtique el tociale. 181(1-

14.39. Par... AmbarJadeur d'Erpagne en Belgique, París, F. Sorlot, 1939, 230

páginas (Biliothéque de la Sorbonne).
AURELIO de la Virgen del Carmen (carmelita descalzo): La acción rocia! y el

fnnte de combate. Ettudior Soriológicot. Ertudio primero: Obrerirmo ratóliro y

obrerirmo fxterodoxo, Madrid, Imprenta de Carlos Mazrin, 1930 (FS. O/l1I/88).
AVASC, Agtupación Vasca de Acción Social Cristiana: Confetencias sobre E/

Socialirmo (dadas en el Hotel Culton). José M.a de Izaurieta, Francisco Hurn
y Ateilza, Joaquín Azpiazu, Bilbao, febrero 1932. {FS. O/IV/476).

AYALA, Angel (S. J.): Formación de .celecta.r. Madrid, Sociedad de Educación
Atenas, S. A., 1940, 428 páginas (BN: I/105262-3 tomo 1) (FS.: P/!II/35U.

AZAGRA DUCAR, Rafael: La.r Semana.r SOC1aleJ de Modrid y Zaragoza (1933-
1934). Dos muestras del pensamienro social católico durante la II RepúbGca
espai^ola. Memoria final de la Beca Fundación Mazch, Teología, 1974,
233 + 30 holandesas. (Biblioteca Fundación March, Castelló, 74, Madrid).

AZARA, José Muía: Polítira triguera. Sur inmoralidadea... Zuagoza, 1917, 41
páginas (BN: V/C.' 623, núm. 7).

- Apuntet torialet y agrariot de xn propagandúto aragonér, por... agricultor, licen-

ciado en Cienciaz y presídente del Síndica[o Central de Aragón de AAC (de
la Asociación Católico-Nacional de Propagandistas). Con un prólogo de don
Muiano Baselga y Ramítez, doctor en Letras y en Leyes, director del Banco
de Crédito de Zaragoza (presidente de la Cámua de Cornetcio de Zuagnza),
ZaraRoza, Tip. Heraldo. Publicaciones del Sindicato Central de Aragón de
Asociacionea Agrícolas Catblicas, Zuagoza, 1919, 399 paginas (FS. O/IIU119)^

- Dsjea.ra dr la propiedad agravioda. ĉ! georgitmo o impueJto .robrt el valor de! tuele•
^Se puede rer propietario? Zuagoza, Talleres Edit. del Heraldo de Aragón,
1921, 79 paginas.
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.- «Nuevas formas de socializacíón de tierras», en RSA, 28 febrero 1922, Año

IV, número 34.
.- «Confederazion Internationale des Syndicazs Agricoles», en RSA, agosto

t 926, págs. S-1 t.
AZNAR, S.: «Una enormidad de Osma. Agravio a las clases agrarias. La muene

de una Ley. Los Sindicatos en peligro», Madrid, s.a. 1 hoja (BN: V/C.' S90,

número 27 ).
- Religión y riencia. Ertudiot para !ot tiempot prererrter. El catolrcisma socia! en

España, Zaragoza, s.a., 94 páginas + l hoja (BN: V/C.' 257, núm. 2).
- El tatolícismo .torial en España. Nuestro prímer curro sorial, Zaragoza, Esear. s.f.

(FS).
^- «El Padre Vicent», en Nuertro Tiempo, 25-V-1906, págs. 346-364.

-«El palacio de los Obreros», en La Paz Social, agouo 1907, págs. 261-269.

-«El censo de asociaciones económico-sociales y ĉas elecciones de juntas de

Reformas Sociales», en La PS, noviembre 1910, págs. 568-585.
-«El Padre Vicent», en RS, 1912, I, 195-201.

- U>r fílón de /a Aaión Sorial, en memoria del Santo hombre de acción social
don José M.' Reguero y Vera. Madrid, San Francisco de Sales, 1914, 69

páginas (FS. 22/EJ10).
-«Problemas saciales de ac[ualidad. Primera serie. La conquista del proletaria-

do. Para la historia deI catolicismo sociaĉ en España. Hechos y criterios

sociales», Barcelona, en Arrión Sorial Popular, 1914, 311 páginas (FS. 22/E/11).
- La Artión Soríal agraria en Navarra. Algunas rejlexionet sobre ru presente y su

portrxir por... Del Secretariado Nacional Católíco Agrario, del Instituto de
Reformas 5ociales y del Instituto Nacional de Previsión. Biblioteca de la
Federación Católico-Social Navarra. Pamplona, Imp. de «La Acción Social»,
1916, 182 paginas.

- La abolhión del a.raiariado por D. ... Discurso leído en el acto de su recepción
en la Rea! Academia de Ciencias Morales y Politicas <omo académico de
número, el día 13 de febrero de 1921, y contestación del Excmo. Sr. D.
Alvazo López Núñez, académico de número (2.a ed.) Madrid, Sobrinos de la
Suc. de M. Minuesa de los Ríos, 1921, 118 páginas (5-91, Aznar, fechado en
bladrid, 10 octubre 1920; 95-I I5, contestación).

- El retim obrero y!a agrírultura. Publicaciones del Inst. Nal. de Previsión,
Madrid, Sob. de la Suc. de M. Minuesa de los Ríos, 1925, 127 páginas.

- Dupoblarión y colonizución, Barcelona, Edit. Labor, 1930, 206 páginas.
- tmpretionet de un demórrata cri.rtiano (Prólogo de Salvador Minguijón). Madríd,

Iberoamericana de Public. 1931, 369 páginas (FS. O/1VJ1041).
- «La célula del régimen corporativo» (1937).
-«Hacia la difusión de la propiedad rural» (1937), recogidos ambos en Ettudior

etonómícor-toriale.r, Madrid, Inst. de Estudios Políticos, 1946, págs. 223-247 y
139-146.

-«L^s encíclicas Rerum Novarum y Quadragesimo Anno. Precedenres y reper-

cusiones en España», Discurso leído en la Junta Pública celebrada el 16 de
diciembre 1941 de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. Madrid,
1941 (FS. OlIII/728).

- Estxdíos tconómico-.rocíaler, Madrid, Inst. de Estudios Políticos, 1946, 420
páginas (FSM: 22/El13 SE).
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- Ertxdior nligioro-rocialer, Madrid, Inst. Est. Policicos. Ecos del cuolicismo

social en España. 1949, 384 páginas (FS: 398.4/2).
- La nvolwción apañola y!ar vocacionu ecleriártirar. Madrid, lEP., 1949, 287

páginas (FS: SE 22lE/t2).
-«Lu ocho prirneru semanu sociales», en Srmanar Soriakr de Erpaña. /X Se-

mana. «Huia una mú jusca disrribución de la riqueza», Madrid, abril, 1949:
Secretariado de la Jun[a Nuional de Semanas Sociales, Madrid, 1950, págs.

17-48 (ES: 230 1119).
-«lmptesiones de un demócraca ctistiano». Prólogos de S. Minguijón, Madrid,

Bibliografía Española, 1950 (2.a edición), 553 p^g. (FSM: SE 22/E/6).
AZPIAZU, Joaquín (S. J.): «La ideología política del fascismo, ^es cacólica?», en

Razón y Fe, tomo 82, 1928, págs. 5-17.
-«1,a ideología social del fascismo, ^es cuólica?», en Razón y Fe, romo 82,

1928, págs. 117-132.
-«EI parcido nuional socialisca alemán», en Razón y Fe, tomo 93, 1930, págs.

3G7-372.
-«El aspecto religioso del partido nacional socialis[a alemán», en Razón y Pr

tomo 95, 1931, págs. 163-170.
- EI Ertado Corporativo, Madrid, Cía. Bibliogcáfica Española, 1952 (5.' ed., la

1P es de 1934).
-«Un programa social cristiano», en Razón y Fe, tomo 111, 1936, págs.

145-157 (número de junio).
-«Estado rradicional y estado totalitario>^, en Razón y Fq tomo 112, 1937

(Burgos), págs. 180-192.

BALCELLS, Alberro: ElJindicalirmo en Barcelona (191G192i1, Bazcelona, Nova

Terra, 1965.
- El probúma agrari a Catalxnya 1890-1936, !a qxertió rabarraire, Bazcelona, Ed.

Nova Terra. 1968, 299 páginas.
BARBAT, Gustau; ESTIVILL, Jotdi: «L'anticlericalisme en la revolta popular del

1909», en L'Avenc, Hirtiiria dtlr pairo.r cata/anr, número 2, mayo 1977, págs.

^ 28-37.
BARON, Enrique: E! fina/ del camperinado. Prólogo de Juan Velarde, Madríd-Al-

gorca, Zero-Zyx, 1971, 218 páginas.

BARTRA, Roger. El poder derpótico burgxér. Lar raícer ramperinar de !ar ertrxctxrar

políticar de mediarión, Barcelona, Península (CoL «Ediciones de Bolsillo•

número 506), 1977, 152 páginas.
«Bases para la organizuión de la Acción CatóliCa Española», en Razón y Fe, como

77, 1926, págs. 460-466.
BAUER, Otto: E! rocialirmo, !a re/igión y la lgleria (versión española de Antonio

Ramos Oliveira), Madrid, Gráfica Socialista [ 1929? J
- Capitalirmo y rorialtrmo en !a portgxerra. Racianalización, jalra racionalización.

Traductor A. Ramos Oliveira, Madrid, Ed. España, 1932, 2S8 páginas•
BAYLE, Constantino (S. J.): «EI segundo Marqués de Comillas. Don Claudio

López Bru», en Razón y Fe, Madrid, 1928, 390 páginas (FS: S![il/207 y

228.2/5).
BEAUQUIER, J. P.: «Un aspecto de la lurte anticléricale conduite pat le socú•

lisce Sixce Quentin: ses polemiques durant la Grande Guérre, en Le Moxvr-

ment Social, número 73 (1970): 21-37.

496



BELAUSTEGUIGOITIA, Ramón de: Reparto de tierras y prodreción narional,
Madrid, Ed. Espasa-Calpe, 1932, 265 páginas.

BELLU, Luis: España duronte la guerra. Política y aaión dc los alemaner (1914-19)
Editorial Europa, Cuadernos de Estudio, sobre asuntos de realidad, I, (s.f.,

pero 1918) 1 10 páginaĉ .
BENAVIDES, Manuel D.: Curas y mendigor. Prólogo de la guerra rivi! (Reportaje),

Bucelona, Imprenta Industrial, 1936, 373 páginas.

BENAVIDES, Domingo: El fracaso social de! catolicismo español. Arboleya-Martinez
1870-1951. Prólogo de J. M. Díez Alegría (S. J.) Barcelona, Ed. Nova Terra,
1973, 836 páginas.

BENJUMEA y PAREJA, José M.' : Régimen mds adecuado para difundir, desenvo%
ver y conservar [a pequeña propiedad. Memoria que obtuvo el Premio Conde de
Toreno de la Academia de Ciencías Morales y Políticas (bienio 1931-1932),
Madrid, Imp. de Ernesco Catala, 1933, 207 páginas (FS: O/IIU698).

BERDIAEFF, Nicolás: E! nistianismo y!a lucha de clases. Dignidad dt[ cristianismo
! lndlgnldad de !os CrlJttanos (Ttad. M.' Cardona), Madtid, Espasa-Calpe (1.'
edic. 1939) (ed. consultada, 6.', 1963, 1S2 páginas).

BERTRAND, Jacques: Dossier «Crédit Agricole», en Politiqxe Hebdo,
S-XII-1973, págs. 15-18.

BERMEJO ZUAZUA, Antonio: «El futuro agrícola de Castilla la Vieja», Infor-
mación Comerrial Española, 378, febrero 1975, págs. 75-82 (en un número
monogrífico dedicado a«La cuestión agraria»).

BIEDERLACK, José (S. J): La cuestíón social. Principios fundamentales para sx
estxdio. Trad. P. Antonio Madariaga (S. J.) y Pedro de Obregón, capitán de
Artillería, Burgos, Tipogr. El Castellano, 1909, 312 páginas.

Biograjía de don Antonio Monedero, Madrid, Imp. Juan Bravo, 3 s.f. (1936( 17
páginu.

BLASI BIRBE, Ferrán: La revista «Catalunya Social» (1921-193G), en Revista del
Instituta de Ciencias Sociales (Bucelona), número 9, 1967, págs. 159-91, y
número 10, págs. 233-50.

BLINKHORN, Martin: «El carlismo y la crisis española de los años treinta^, en
Cuadrrnos de Ruedo lbérico, números 41-42 (1973) págs. 47-63 (versión inglesa
enJoxrnal of Contemporary History, vol. 7, núm. 3, 1972).

- Cadism and rrisis in Spain 19i]-/939, Cambridge University Press, 1975.
BOIX, J. M.: «[Jna institución modelo. EI círculo católico de obreros de Bur-

gos., en RS, 1908, págs. 690-699.
-«Un prócer social: D. Eusebio G •ell y Bacigalupi, primer conde de Giiell»,

en Revista Socfal, julio 1918, págs. 414-420.
BOLAFFI, Guído; VAROTTI, Adriano: Agricoltura capitalistica e classi sociali in

ItaGa. 1948-1970. Introduzione di Camilo Daneo (págs. 5-27 ), Bari, De
Donato editore, 1973, 323 páginas.

BOUVIER, Jean: Histoin économique et Histoire Socíale (Recherches sur le capitalir-
nre rontemporain} Généve., Droz, 1968, 283 páginas.

- Inétiation ax vocabulaire et axx mécanismes économrques contemporains (XIX et
XX siedes), París, SEDES, 1972, 2.' ed. revisada, S00 páginas.

BRENAN, Gerald: El labtrinto español. Antecedentes sociales y políticos de !a guerra
tivil. Puís, Ruedo Ibético, 1962, XVI + 301 páginas.

497



BROUE, Pierre; TEMIME, Emile: La ervolation et la gwim d'Erpagne, París, Ed.
de Minuir, 1961, 542 páginas.

BRUGAROLA, Martín (S. J.): El problema totial en el rampo etpañol, Madrid,
Agencia general Líbrería Biblioteca Fomento Social, 1950, 295 páginas.

-«is Reforma de las condiciones jurídicas de la tierra», en Obra rooperativa
Agraria, 1945, p5gs. 285-303.

BULNES, Ramón: «Del sindicalismo de represíón aI síndícalismo de integración»,
en Horizonte Erpairo! 1966, París, Ruedo Ibérico, 1966, mmo 11, págs.
285-326.

BURGOS Y MAZO, Manuel: E/ problema rxial y la demorratia trirtiarea. Tomo 1
de la primera parce. Prólogo de Eduazdo Dato. Barcelona, Luis Gili, 1914,
XVI + 703 páginu.

- Vida polítita etpaitola. Póginal hiJlóricaJ de 1917, Madrid, Administración
Casa Editorial de M. Núñez Samper,(1918] 345 páginas (BNM:1/75847).

- El arano dt 1919 en Gobernarión. Para otrat página.r hirtóricaJ, Cuenca, Tip.
Emilio Pinós, 1921, 625 páginas (BN).

BURSAIN, Xavier: Eurkadi cotial, Lapurdi, mayo 1939, mecanografiado, 517
holandesas.

CALERO AMOR, Antonio M.': Hittoria del movimienta abrero en Granada 11909-
1923), Madrid, Editorial Tecnos, 1973 (cap. XIII. EI movimienco obrero
católico, pág. 276.

- Movimúnto.r roriakr en Andaluría (1820-193^^1, Madrid, Siglo XX1, 1976, 178

P^naz-
CAMBO, Frances: Autour du falcitme italien. Reflexiont et tommentaires rur quel-

quei pmbkmer de politique rontemporaine, París, Plon, 1925, 252 páginas [fecha-
do en junio-julio-agosto 1924 J(4.' edición).

- Le.r dirtatum.r, París, Alcan, 1930, 210 páginas.
CANDELORO, Giorgio: L'Azione rattolica in Italia (colL Problemi d'oggi) s.l.,

s.f. (La Stampa Moderna, SR1. Roma) 87 páginas.
- Il nrovimiento rattoliro in Ita/ia, Roma, Edicori Riuniti, 1974, 555 páginas.
CAPELO MARTINEZ, ManueL• «La doctrina social de la Iglesia como fuente de

inspiración de las decisiones de política económica». en Revi.rta de ErrudioJ
Soriaú.r, número 7, enero-abril 1973, págs. 101 y sigs.

CARAVACA, F y ORTS-RAMOS, A.: La !gletia rontra e! poder civil, Barcelona,
Publicaciones «Mundial», 1932, 253 páginas.

CARBONELL, Angel (Pbro): El to%tJlvrtmo y la artodoxia ratólica. Ettudio re/igioro
tocial por..., Bazcelona, Librería Subirana, 1928, 366 páginas (FS: 243,4/6).

- Cartat de combate en dejenta de !a fe dirigidat a lat juventudet crirtianat,
Barcelona, 1940, 326 páginas (BN: U91953)•

CARO BAROJA, Julio: «Caracterizaciones del labrador», en Agrirultura y 5orie-
dad, número 2(1977), págs. 131-181.

CARR, Raymond: Ecpaña, 1808-1939, Barcelona, Ariel, I969.
CARRASCO, S. (O. P.): «EI sindicalismo católico-libre: sus orígenes y causas de

su fracaso», en E.rcritor del Vedot, III (1973), págs. 539-579.
-«Los superiores dominicos ante el «cazolicismo social» y la incapacidad de los

sindicatos carólicos para lograr fórmulas de inteligencia (Documencación iné-
dica en torno al P. José Gafo, O. P,)» en E.rnito.r del Vedat, 1V, 1974, págs•
667-86.

498



-,El P. Gerard, fundador y propagandis[a del sindicalismo cazólico libre.
1911-1919: Ocho años de lucha con la incomprensión de los suyos,» en
Commu»io, vol. VIII, fasc. 2-3, 1975, 116 páginas ( sepazaza).

CARRION, Pascuak «[,^t Rejorma agraria. Problemas jundamentales^, Madrid,
Estudios Políticos, Sociales y Económicos, junio 1931, 141 páginas (BMT:
333.013.6).

- Los %atJjN»dlOJ en EJpaña. Su importancia. Origen. Consecuenrias y solurión,
Madrid, Gráficas Reunidas, 1932, 439 páginas + cuadros estadísticos y mapas
fuera de texto.

-«Notas sobre la distribución de la propiedad rústica y sus consecuencias
económico-sociales», en Algunor aspertor de la Rejorma Agraria, Madrid, Imp.
Sáez Hnos. Areneo Cienrífico Literario y Artístico de Madrid, 1934, págs.
5-37 (BMT: 333.o13.G).

- 1^ reforma agraria de la Segunda Repúbliea y la situación artual de la agricultura
upañola. Prólogo de Juan Velarde Fuertes, Batcelona, Ariel, 1973, 278

páginas.
- Estudios sabre !a agricultura española (1979-19711. Edíción a cargo de J. L.

García Delgado, Madrid, Ed. Revista de Trabajo, 1974, 474 páginas +
cuadros estadísticos.

«Catta Colectiva de los Obispos Españoles a los de rodo el Mundo con motivo
de la guerra de España.. 1 de julio 1937, en Razón y Fe, número I 12, 1937,
págs. 292-29G, 410-424.

^Carta de Nuestro Sanúsimo Padre Pío, Papa X, a la Dirección General de (a
Unión Económico social para los cacólicos de Italia» ^fechado el 20 de enero
de 1907 ], en La Paz Sorial, 1907, págs. 91-93.

«Carta del Excelencísimo Cazdenal Primado a los miembros de la sexta Asamblea
general de la CNCA», Toledo, 25 de octubre 1921, Enrique, Cardenal
Anobispo de Toledo, RCCS, 1921, (II), págs. 304-307 ( «Crónica social»).

Cartilla Jaia! para uso de todos !oJ a.roriador de la Confederació» Nacional CatólicoA-
graria. Llévese siempre en el bolsillo, léase a menudo y hágare leer, Madrid, 1918,
s.l., 16 páginas,

Cartilla Jorial para uso de todoJ IOJ QJOCfadoJ de !a Conjederarión Narional Católiro
Agraría. Acción Social Católiro Agrariu, Valencia, Tipogr. Moderna, 1918.

Casa soeial.^ ha... de Valladolid. Memoria hirtórira, 191 5-19.38, Valladolid, 1939,

4.°, 164 páginas (FS: OlIIU103).
CASAL, Manuel: EI pensamientn sindiralista de Arárúya, Universidad de Oviedo,

1970, tesis doctoral.
CASTAÑO CAPEL, José: Cartas a urt obrero, Murcia, Ed. S. Francisco, 1931,

237 páginas.

CASTIÑEIRAS, Jaime y DOMINGUEZ MARTIN SANCHEZ, Javier: Un
Siglo de /ucha Obrera en EJpaña, Bilbao, Mensajero, 1971.

CASTELLS, J. M.: Las asociacio»eJ religioraJ en la EJpaña rontemporánea. Un estudio
JurÍdiCO administrativo (1767-1965), Madrid, Taurus, 1973, 502 páginas.

CASTELIS, M. y E. de IPOLA: «Pratique epistémologique et sciences sociales»,
enThíorieet Politiyue, número 1, diciembre 1973, págs. 3U-61.

CASTILIA, juan José: «El Comité Nacional Círcunstancial de la Confederación
Española de Sindicatos Obreros (CESO) 1936-1938 ( Una apor[ación docu-

499



mental)» I, en Revirta Etpa^ola de !a Opinión Príblira, número 38, octubre-di-
ciembre 1974, págs. 205-303.

- E! Sindiralirmo a^arillo en Erpaña. Aportarión al ertudio deI ratolirirmo roria!
erpa^o! (1912-1923). Prólogo de Pierre Vilar, Madrid, Edicusa, 1977, 297
PáBinas.

- E! tindiralirmo ratéGro en Etpaña, 1912-192i, Tesis Docroral, Facultad de
Cíencíu Políticas y Sociología, Madrid, i975, 3 volúmenes, 986 páginas de
texto, más 4G2 páginat apéndices.

CASTRO, Cristóbal de: Lo revolurión derde arriba. Por qué hay que harerla. Cómo
hay que harer/a. Entayo tobre !a reforma agraría y!a colonizarión interior,
Madrid, Imp. de Juan Pueyo, 1921, 310 páginas (BMi': 333.013.6 (46)).

CATHREIN, Víctor (S. J. ): E/ Sorialirmo. Examen rrítico de rut prinripior y demor-
trarión dr !a impoJibr/idad de ru p/anteamiento en /a roriedad. Versión de la
octava edición alemana por el Padre Sabino Aznárez (S. J.) Bazcelona, Gusta-
vo Gili editor, 1907, 369 págínas (FS: 267/7).

- Catolirumo y rorialirmo. Trad. porJ. Sola, Madrid, Edit. Razón y Fe (Biblioteca
de «Cuesriones Sociales»), 1934, (2.' ed.), 172 páginu (FS: 267/6 Ac/tramo
20-d24).

Catalirirma (E!) en !a Erpaña !ea! y en la zona farriara. Servicio Español de Informa-
ción, Madrid-Valencia, 1937, Barcelona, Talleres Gráficos de la Edit. Ramón
Sopena, Empresa colecrivizada, I 12 páginas (FS: SJIII/988).

Cenro Ettadírtiro de Síndicator Agrírolat y romunidadu de labradorer. Minisrerio de
Agricultura. Dírección Generaf de Agri<ultura, Sección 6.a -Cámaras, Sindi-
catos y Asociaciones Agícolas. Publicaciones de Economía y Técnica Agríco-
la. Madrid, Vda. de M. Navarro, 1934, 407 páginas (BMA y BMT).

CENTRAL NACIONAL SINDICALISTA: Reglamento de Trabajo en e! rampo. 11
junio 1938, Bilbao, Escuelas Gráficas de la Santa Casa de Misericordia, 1938,
20 páginas.

CERQUEIRA, Silas: «L'Eglise catholique et la dicradure corporatisre portugaise»,
en Revue Françaire de Scienre Politique, 23, 1973, (I), págs. 473-513.

CIERVA, Rícazdo de la: Hírtoria de !a guerra civí! erpañola. T. I. Perspectivas y
aqteceden[es 1898-1936, Madrid, Libreria Edit. San Martín, 1969, 826 pági-
nas (BN: 5/31450).

-«Historia y catoticidad de España» (conferencia en Semana de la Sociologia
Religiosa), en Cuadernar de Rea/idader Sorialet, n.° 2, septiembre 1973, págs.
31-49.

CIERVA y PEÑAFIEL, Juan de la: Notar de iní vida. Madrid, lnst. Editorial
Reus, S. A., 1955, 2.a ed. 380 páginas (BN: 4/43091).

CIERVA SORMANI, J.; CASASSES, Xavier; RUBI, Basilide; GRIERA, Anto-
ni: «Acció Social Popular a Catalunya, 1906-1936», Criterión n.° I1, Barce-
lona, Edit. Franciscana, 1962, 151 páginas. (BNM: V/Ca 5195-5).

CHALBAUD Y ERRAQUIN, Luis: Sindiraror y rajat rurakr: ru admiaittrarión y
rontabilidad, Barcelona, 1918, 408 páginas + 1 hoja (BN: 1/79162).

- Sindirator y rajar ruraler. Su adminirtrariótt y rontabilidad, Barcelona, AcciÓn
Popular, 1920 (FS: O/IV/158).

COMIN, Alfonso C: «La emigración campesina, una explotación encubierra», en
Cuadernor para e! Diálogo, julio 1973, págs. 70-72.

S^^



- Fe en la tiena. Colección «El Credo que ha dado sentido a mí vida^, Bilbao,

Ed. Desclée de Brouwer, 1975, 298 páginu.
CONARD, P.: «Sexualité et anticléricalisme (Madrid, 1910)», en Hitpania, 117

(197t) 103-13t.
CONFEDERACION NACIONAL CATOLICO AGRARIA (CNCA): Ettatrtor.

Federación, Madrid, V. Rico, 1919, 31 páginas.
- Memoria lsída en la Asamb/ta celebrada e^ Madrid !oi días 12 a! 19 de octubrr

1919, cuarta de su jundación, Madrid, V. Rico, s. a, (19191, 28 páginu.

- Normas de proredimiento para e! mejor junrionamiento de /a CNCA, aprobadas por

el Consejo Dinctivo en Juión de 13 diciembre 1919. Reg/amento, Madrid, V. Rico,

1920, 1G páginas.
- Reglamento de la Liga Naciona/ de cultrvadons de ViKedo, Madrid, V. Rico,

t919, 8 páginas (BN: Vf259S-12).

- Reglamento de !a Liga Naciona! de cuáivadores dr Remolacha azucanrs, Madrid,

V. Rico, (1919), 8 páginu (BN: Vl2595-14).

CNCA: Reglamento de !a Liga Naciona! de Críadons de Ganado, Madrid, V. Rico,

Imp., 1919, 8 páginas (BN: V(2663-15).
- Reg/amento de la Liga Naciona! de cultivadorer Olivareros, Madrid, V. Rico,

1919, 8 páp,inu (BN: V/C.a 2702-31).

CONFEDERACION: Bases para su ronstitutión.Tres holandesas (AN: CNCA 3).
- Proyecto de Estatutas de !a Federación Nacional (Católiro Agraria/ Su ronstitución,

damxi/io, objeto y composición. Nueve páginu (AN: CNCA 3).

CNCA: Compras de tierras en común y parcrlaciones, Madrid, Est. Tip. Editorial

Ibérica, 1927, 12 páginas (AN: CNCA 2).
CNCA 1925-1926: Memoria, cuentas y otros documenros presentados u!a X Asamblea

por su Conseje Directivo, Madrid, Est. Tip. Editotia] Ibérica, 1926, 18 páginas.

CNCA 1926-1927: Memoria, cuentas y otros documentos presentados a!a XI Asam-

b(ea por su Consejo Direttivo, Madrid, Est. Tip. Editorial Ibérica, 1927, 31

páginu.
CNCA: Memor:á de !a CNCA rorrespondrente a! uño /938, sin paginar, mecanogra-

fiada, Burgos, 6 enero 1939, ltl Año triunfal. EI secretario, Antonio Vinós,
rubricado (AN: Cuestiones Agrazias 2).

CONGRESO (I) NACIONAL CEREALISTA. Valladolid, Apéndice. Conclusiones

aQrobadas en !as sesiones ce%bradas desde el 26 de septiembre u! 4 de ortubre de

1977, Valladolid, Imprenta Castellana, s.a., 127 páginas.
- Tomo I. «Organización del Congreso. Sesión inaugural. Discusión de lu

ponencíu correspondientes a la sección A. Aspeao técnico del cultivo^,
Valladolid, Emilio Zapatero, 1927, 566 páginas (BMT: 633. 1: 061.3)

CONSEJO NACIONAL DE LAS CORPORACIONES CATOI.ICO-OBRERAS

(CNCCO): Estadísticu de las Corporaciones Católico-Obreras en e! uño 1900. Por

elConsejo Naeionul de las mismas, Madrid, Tip. del 5agrado Cotazón, 1900, 87
páginaz.

- Manua! de! propagandista, Colección de reglamentos y leyes, Madrid, Tip. del

Sagrado Corazón, 1907, 127 páginu.
- Bftadíttica de !as Asociaciones católicas de Obreros de España en 1 de mayo de

1907, Madrid, Tip. del Sagrado Corazón, 1907, 32 páginu.
CONSEJO SINDICAL DE LA FALANGE (II): Po[ítica agraria. Condusiones

501



(Prólogo ofrecimiento a F. Franco de Gerardo Salvador Merino), Madrid,
junio 1941, Gráficas Reunidas, 59 páginu.

COOPER, Norman: CatholiciJm and the Franro Regimr, Beverly Hills y Londres,

SaBe Publications, 1975, 48 páginas.
-«The Church: From Crusa.le To Chistianity», en P. Preston (editor) Spain in

Cr1JlJ Husock, 1976, págs. 48-81.
COOPERATIVA AGRICOLA REGIONAL Y CAJA RURAL DE AHORROS

Y PRESTAMOS. Carrión de los Condes: Memoria coneJpondiente al ejerrlcio de

1953 que pnsenta el Coraejo Dinctivo a la 45 Asamblea genera/ de AJOCiadoJ de la
Cooptrativa Agrícola Regional y Caja Rural de Ahorros y Prr'JtamoJ convocada

para el día 2 de mayo de 1954, s.l., s.a., s.E (Imprenta Diario «Día Palencia» J.
«Cooperación en la agriculmra española, La», en RS, 1915, II, págs. 640-664.
COOPERATIVA COMARCAL DEL CAMPO DEL PARTIDO DE VILLALON

Y SU LABOR: Memoria, VaUadolid, s.E, [ 1953 J, 48 páginas.
COOPERATIVA i.ECHERA MONTAÑESA, LA: Publicaciones de la Federa-

ción Montatiesa Católico-Agraria (Santander). Imprenta de «EI Diazio Monta-
ñés», 1930, 16 páginas (CNCA 2).

CORREAS, Juan F.: Para fundar y dirigir laJ JindicatoJ agrfcolaJ. Prólogo de S.

Aznar, Madrid, 1913, 232 páginas.
- La reronJtitución nacional por !or SindicatoJ AgrírolaJ. Su fundarión y direaión,

Madrid, Imp. Gráfica Excelsior, 1918, 416 páginas (BN: 1/74076).
- El bolchevismo en España. Texto íntegro de /a ronstitución rusa, Madrid, diciem-

bre 1918 [sir J, sin imprenta, 63 páginas (FS).
COSSIO, F. de: Cien añoJ de vida sobre el mar. la Compañía Trasatlántira

(1830-1950), Madrid, 1950, 1S4 páginas (BN: G-M 2803).
- Hacia wna nueva EJpaira. De ta revolurión de octubre a la revolución de julio

1934-1936, Valladolid, Editorial Castilla, 1937, 331 páginas.
COSTA, Joaquín: Oligarquía y raciquismo como la forma actual de gobierno tn

España: urgenria y mado de rambiarla, Madrid, Editoriat Revista de Trabajo,
1975, 1976, 2 volúmenes [Edición preparada por A. Ortí, sobre la original de

1902 J.
Crisri mora! (lol, saial y económica del mundo. Corrientes dortrinales. Problemas

actuakJ. RealizacioneJ de Aaión Social. Semana Social de Madrid, (15-22 octu-
bre de 1933). VI[ Curso de las «Semanas Sociales de España», Madrid.
Minuesa, 1934, 817 páginas.

CROIZIER, M. (S. J. ): Hario un poroenir mejor, (Pour jaire Cavenir), traducción y

notas de M. Arboleya Maztínez, Barcelona, Editorial Eugenio Subirana, 1936,
365 páginas (CCOB).

Cn3nica de la AJamdlea de CuestioneJ SocialeJ de Vítoria. Organizada por la Juventud

Obrera Católica de Vitoria, Vitoria, Editorial Social Católica, 4 volúmenes,
1935.

CUENCA TORIBIO, J. M.: «Aproximación al estudio del catolicismo espafrol a
fines del XIX», en Hispania Sarra, XXIV (1971), págs. 347-365.

-«Aproximación al estudio del carolicismo peninsulaz de fines del XIX», ea
Atlóntida (Madrid) IX, número 51 (1971): 314-336.

- IQ Igk.ria upañola ante la revolución liberal, Madrid, Rialp, Bolsillo, 1971, Z9l
Páginas.

502



- Ertwdias sobre la Igluia españo/a del ríglo X1X, Madtid, Rialp, 1973, 301 páginas.

CUESTA, Josefina: Síndicallsmo catóGco agrario en España (1 91 7-1 91 91. Madrid,

Narcea, 1978, 310 páginas (libro publicado con posterioridad a la redacción de

este texto).
CUESTA, Manuel S.: «La acción social en 1920», en RCCS, 1921, (I) págs.

18-23 (enero).
Cwnilú Sorial Agrario. Organizado por la Confederación Nacional Católico Agraria y

el Fomento Sorml (15 al 30 noviembre 1927), Madrid, Imprenta Alburquerque,

s.f, 6 páginas.
Cwnillo robre la Corporación O6ligatoria en la Agriru[twra, dado por el padte

Nevazes (3-14 diciembre 1928, en la sede de la CNCA, ClAmor de Dios, 4)

(guión en Archivo Nevares: Cuestiones Agrarias 2).
Cwrsillo robre Corporación Obligatoria en !a Agrícultura, dado por el padre Nevares.

Programa en 5 lecciones [9 en la l.a vetsión ], dadas en la sede de la CNCA
(Amor de Dios, 4) en diciembre de 1928 [Contra el Decreto de Corporación

obligatoria de 12 de mayo 1928J (AN: Cuestiones Agrarias 2).
CHAVES ARIAS, Luis: «La acción social agraria», en La Paz Sorial, 1914, págs.

113-117 y 225-232.
CHALBAUD, Luis (S, J.): El rindirato obreso ante el patrono (Extractado de la

Revista ErJwdios de Deusto), Bilbao, lmptenta y Encuadernación La Editorial

Vizcaína, 1915, 27 páginas (BN: V/C.' S56 núm. 39).
CHALBAUD Y ERRAZQUIN, M.: Ertabiliaaĉón de !as rlases rociales vaJCas.

Cursilbs dados en el Ptimer Congreso de Estudios Vascos iOñate, septiem-
bte 1918), Bilbao, La Editorial Vizcaína, 1919 (FS: O/IIV562).

Cbrírtianĉme et Monde Ouvrier, Cahiers dw Mowvement social, número 1, París, Ed.
Ouvriéres, 1975 [reedición con unas entrevistas previas del núm. 57, octu-

bre-diciembre 1966, de Lx Mouvement Sorial, «Eglise et Monde Ouvríer» ).
«Declaración colectiva del episcopado español sobre algunos deberes de los

católicos en las presentes círcunstancias». E! Debate, 23-XII-1917, pág. l.

Del exreJivo d^rarrollo de las órdenes religíasar en Etpaña, Madrid, Imprenta de la

Revista de archivos, 1910, 87 páginas (FS).
DELASSUS, Enrique: Verdades rociales y errores democrátiros, Barcelona, Editorial

Luis Gili, 1923, 384 página (CCOB).
DESROCHE, Henri: Sorialismes et rociologté réligieuse, París, Editorial Cujas,

1965, 455 páginas.
D(AMANT, Alfred: I Cattolici austriaci e!a prima reppwblua 1918-1934, Roma,

Editorial Cinque Lune (Collana di Sroria del movimiento catrolico, núm. 15)
1964, VIII + 503 páginas.

DIAZ DEL MORAL, Juan: Hirtoria de las agitaciones camperinas andaluzas,
Córdoba. (Anteredentu para ru reforma agrarial, Madrid, Alianza Editorial,
19b9 (2.' edicíón en «Libro de Bolsillo» (3.a)) 508 páginas [La l.a edición de
esta obra es de 1929, faltando en la que se cita una serie de apéndices que
induye la nueva edición de Alianza Universidad, 1973, 518 páginas].

D[AZ DE RABAGO, Joaquín: Crrdito Agrícola. Las Cajas Rurales de Préstamos.
Sĉtema Raiffeiren, Santiago, Imprenta de José M. Paredes, 1894, 58 páginas
(FS).

DIEZ MONAR, José: Vademécum de la acción catóGca. Tomo I. Biblioteca de
Aeeión Católica, Madrid, 1932, 205 páginas (CCOB).

503



- La aaión ratólira y!a polítira, Madrid, 1933, Tomo II, Biblioteca de Acción

Cuólica, 21 I p4ginas (CCOB).
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y MONTES. SERVICIO NA-

CIONAL DE CREDITO AGRICOLA : Folleta romprcarivo rk /ar dlfporlcloner

ltgakt y jonnx/arior, a lor jina de la divxlgarión del rervicio. Ley, Reglamento y
Reakr decntor njerrntu al rrrdito agríco/a, Madrid, Imprenta Enrique Arauhe-

tes, 1927, 106 páginas formuluios (CNCA 2).
.Domaines et Itineraires (Entretien entte Emile POULAT et Antonie CASANO-

VA)., en Noxvelle Critiqxe, junio-julio 1974, págs. 42-47 [sobre problemas

metodológicos básicos en historia, especialmente religiosaJ.
DOMINGUEZ MARTIN SANCHEZ, Javier (S. J.): En la ercxela de !o rindical.

Introdxcrión a! ertxdio drl rindicalirmo exropeo dtrde el pxnto de virta crirtiano,

Madtid, Editorial SIPE, 19G5 (CCOB).
DONEZAR DIEZ DE ULZURRUN, Javier M.: Sitxarión de! obrero agrírola en el

nsediodía de Erpaña a prinripior de rigla. (Dator para rx comprenrión), en Revirta

Internacional de Saiología, 2.' época, números 3-4 (1972) págs. 131-172.

Dorrie+r ds L'Action Popxlaire, número 234, 25 junio 1930. 4.«Oú va I'Espagne?»

págs. 1.077-1.086 (1-10) (s.£). ^
DROULERS, Paul: Politique sociale et christianisme. Le Pére Desbuquois et

I'action Populaire. Débazs, Syndicalisme et Integristes (1903-1918), París, Les
Edi[ions Ouvriéres, 1969, 420 páginas.

DURAN, J. A.: «Agruios del minifundio: los solidarios (1907-1912)», en Revir-

ta Erpañela de la Opinión Pública, número 33, 1973, págs. 23-110.

- Agrarl;rmo y movilizarión ramperina en el paír gallego (1875-1912), Madrid,

Sigio XXI, colección Historia de los Movimientos Sociales, 1977, 458 página.
-«La Mano Negra en Galicia», en Tiempo de Hirtoria, septiembre 1977,

págs. 72-83.
DURAN CAÑAMERAS, F.: «El problema agrari. Conferencia donada al local

de la Unió Democratica de Catalunya, per... el 16 de febrer d'aquest any», en
La Paraxla Crirtiana, 1933, 18, págs. 205-219.

DURKHEIM, Emile: Ler former élémentairer de la vie ré[igiexre (k ryrtéme totémiqut

en Axrtralie), Puís, PUF, 1968, 5.' edición (l.a de 1912), 647 páginas (MSH
8.° 911).

^CHARRI, Muía de: Sindirator Femeninor. (Acción Católica de la Mxjer), Toledo,

Editorial Católi<a Toledana, 1920, 144 páginas.
EGLISE ET MONDE OUVRIERE EN FRANCE: Le Moxvement Social, núme-

ro 57, octubre-diciembre 1966 (Revue ttimestrielle de I'Institut Français
d'Históire Sociale).

EINAUDI, Muio (F. Goguel): Chrirtian Democracy in ltaly and Franre, Notre

D9me (Indiana) University of Notre Dame Press, 1952, 229 páginas.
6KECRANI"L, )an: «Factores mediatizantes en la producción de ignotancia

siscematizada en el capitalismo avanzado» [ponencia presentada al Congreso

de Leipzig, septiembre 1974 ), en Comunicación XXI, número 19, págs. 50-60.
ELIAS DE MOLINS, José (es Jefe de fomento de la provincia de Turagona y

Presidente honoruio de su Cárnara Agrícola): Aportolado y Propaganda de lar

Araiacroner y Sindirator Agricolar, Barcelona, Imprenta Barcelonesa, 1912, 7l
páginas (BN: V/C.' 485 núm. 17).

504



- La arariarión y rooperarián agrírolar. Ertudio social agrario, Barcelona, 1912,
371 páginas (BN: 1160428).

ELIAS DE MOLINS, José ( presidente Honorario de la Federación Agrícola del
Ebro y presidenre de la Cámara y Sindicaro Agrícolas, Acción de Defensa
Agraria y ex diputado a Cortes y ex senador del Reino): lnĉorme Sorial

Agrarto. La rrlrtS agraria y rur prinripalu jartorer. Lo hacienda y!or garto.r

ptíblicos. Datas y orientaciones, Barcelona, Imprenta de la Casa P. de Caridad,
1925, l i l páginas (BN: 2(74260).

ENGEIS, Federico: E! rocialirmo y la religión. Su incompatibilidad con !as lurhas de
nutrtror díar y con !a raiedad de! porvenir, por... Primera versión española por
Aurelio Medina. Barcelona, librería de Feliú y Susana, 1908, Biblioteca
Roja, 222 páginas.

- Notas para la historia del cristianismo primitivo [incompleta^, en La Revirta

Sorialirta, námero 8 (16 abril 1903) y 10, i l, 12, 13, 15, 16 y 17 (HMM,
BMTM).

Erpaña Agraria, número extraordinario (XLV, marzo 1975), en Cuadernos para e!
Diálogo, 98 páginas.

Enciclopedia Universal ilustrada Europea-Americana ( ESPASA). Tomo XXI
(«España») Barcelona, Hijos de J. Espasa, Editores, 1923, 1524 páginas.

Estatutos de la Cooperativa del Campo ( para las secciones de Villalón), Villalón,
Imprenta Martín, s.a. [posterior a 1943].

Estatutor de !a Cooperativa de! Campo Agrírola Católica de Vi!lalón de Campor,

Villalón, Imprenta de Martín Millán, 1949, 20 páginas.
Ertatutos de Mutualidad Agraria Palentina, Palencia, Imprenta de «EI Día de

Palencia», 1933, 47 páginas (CNCA 2).
Estatutor de !a Mutua/idsd Agrírola Vi!!alonera. Sociedad Patronal de Seguro

mutuo contra accidentes del trabajo en la agricultura, Villalón, Imprenta de
Martín Millán, 1933, 34 páginas (CNCA 2).

Ertatutor del Sindirato Agrírola de..., Valladolid, Imprenta del Colegio Santiago,
1916, 91 páginas.

Estatutor del Sindirato Agrícola de..., Valladolid, Imprenta de la Casa Social Cató-
lica, 1928, 96 páginas [inciuye además Reglamentos de Caja Rural de Crédi-
to, de Cooperativa, de compras y ventas, de Círculo de Estudios, de Sociedad
de socorros mutuos contra la mortalidad del ganado, de sociedad de socorros
mutuos y cooperativas de consumo].

Ertatutos del Sindicato Agrícola de..., Valladoll, Imprenta Católica, s.a. [posterior
a 1934] (CNCA 2).

Ertatutas del Stndirato Catálico-Agrat'ro-(ndurtrial de Cabeza de Buey, Plasencia,
Imprenta y Librería de G. Montero, 1932, 23 págínas (CNCA 2).

ESTEBAN, Jorge, y LOPEZ GUERRA, Luis: La rrisir del Ettado franquista,
Barcelona, Labor, 1977, 236 págínas.

EZA, Vizconde de: «La subdivisión de la propiedad», en Vl71 Semana Socia!
(1934), páginas 313-362.

- Agrarlrmo por el... ( De la Academia de Cienciac Morales y Polítícas), Madrid
C. Bermejo Impresor, 1936, 367 páginas (BMT: 361.1.(04)).

FALCON, César: Critique de la Révolution e.tpagnolt, París, Srock, 1932, 220
Páginas.

505



FARRE, J. M.: La atentador rociakr en Erparoa, Madrid, 1922, 272 páginu (FS:
O/I II/61).

FAYE, Jean Pierre: Théortir du rírit. lntroduction awx Longager totalitairer, París,
Hermann, 1972.

- Langaga tota/itairer, Critiqwe de !a rairon et de l'économie narrative, Pazís,
Editions Hermann, 1972 (hay traducción castellana en Editorial Taurus).

-«A propos de «Langages totalitaires», en Politiqwe Awjowrd'hwi, marzo 1973 y
abril-mayo 1973.

-«Classes sociales, articulation, pouvoir, Réplique á Poulantzas», en la obra
del mismo autor La rritiyxe dw langage et ron éronomíe, París, Edítorial Galilée,
1973. (Este amplio capítulo ha sido eliminado en la versión castellana de esre
libro, editada por A. Corazón - Comunicación, de Madrid. )

FEDERACION ASTURIANA CATOLICO-AGRARIA: «Proyecro de progra-
ma», en RSA, 1923, febrero, págs. 19-21.

FEDERACION CATOLICO-AGRARIA DE PALENCIA: Memoria y dator erta-
dírtiror rornrporedienter o! año 1937. Aramblea genera! IS de diriembre ]938,
Palencia, Imprrnta de la FCA, 1938, 5 página, 7 hoju (BN: V/C.a 2468-50).

FEDERACION DE SINDICATOS AGRICOLAS DEL PARTIDO DE VILLA-
LON: «Reglamrnro del Consejeto Delegado» (5 cuartillas mecanografiadas;
AN: CNCA 2).

FERNANDEZ AREAL, M.: La politica en Erpaña, Barcelona, Editorial Dopesa,
1970, 190 páginas.

FERRER, Manuel: «Institucionrs y hombres: La Unión Ciudadana», en RCCS,

1920, I, págs. 286-291.
FLORES, Xavier. «La propiedad rural en España», en Horizonte Erpañol 1966,

Pazís. Ruedo Ibérico, 19(>6, Tomo I, págs. 129-148.
- Erhwctura ra'ioeronómira de la agricultura erpaño/a. Prólogo de Pierre Vilar,

Barcelona, Península, 1969, 312 páginas.
Fragmentor de wno Hirtoria, El Aporto/ado de Señorar para mejaramien<o moral y

material de !a rlare abrera. Primrra parte. Madrid, 1923 (FS: O/IV/277).
FRAILE, Guillermo, O. P.: Hirtoria de la jilorojía erpañola derde la Ilurtración,

Edición revisada y ultimada por Trófilo Urdanoz, (O. P.), Madrid, Biblioteca
de Autores Crisrianos, 1972, 335 páginu.

FONTANA, Josep: Cambio eronómiro y ac'titader polítirar en la Erpaña de! riglo
X1X, Barcelona, Ariel, 1973, l.a edición; 2.a edición corregida en el capítulo
«Transformaciones agrazias...», 1975, 197 y 215 páginu respectivamente.

FllLOP-MILLER, René: T{ir pouer and rrrret oj the JESUITS. Nueva York,

Garden City Pxb. Co., 1930, 523 páginu (Biblioteca CFB. París).
FURNE, C.: «L'Enseignement agricole. L'Interet social de sa diffusión», L'Action

Popwlaire, publicación trimensual, número 142, 31 páginas.
FUSI, Juan Pablo: «EI movimíento obreto en España, 1876-1914»; en Revirta de

Orddente, febrero 1974, número 131, págs. 204-237.
GAFO, José D.: «Boletín de cuestiones sociales», La Ciencia Tomirta, Tomo V

(julio-agosto 1912), págs. 455-481 y CT, Tomo VI (1912-13) págs. 91-123.
- E! momento rocia! de Erpaña (Herhar e idear/, tonferenria dada el 27 febrero 19?9

por... (Redactor de La Ciencia Tomúta y miembro del Consejo del Trabajo Y
de la Comisión Inrerina de Corporaciones en el Ministerio de Trabajo, de

50G



España, Madrid, Centro de Intercambio Inrelectual germano-español, 1929.

- Polimica... [ver la entrada Polímíca J.
GALLEGO, José Andrés: «Génesis de la Acción Católica Españols, 1868-1926»,

en lut Canonirum, volumen XIII, número 26, julio-diciembre, 1973, págs.

369-402.
-«EI separatísmo filipino y la opinión española», en Hispania (117) 1971,

77-102.
-«Regeneracionismo y política confesional en España 1889-1899», Arthrvo

Hitpalense, mayo-agosto, 1971, núrnero 166, págs. 2-149.
- la política religiosa en España. 1889-1913, Madrid, Editora Nacional, 1975,

521 páginas.
GALLEGOS ROCAFULL, J. M.: Una Cauta Justa. Los obreros de loJ rampot

andalucu, Córdoba, Imprenta la Española, 1929, 148 páginas (FS: 382.2/2).

GALLO, Max: Hirtoíre dt 1'E.rpagne jranquíste, Paris, R. Laffon[, 1969, 491 páginas.

GAMIR, L.: «La política agraria», en L. Gamir (editor): Política económica de

España, Madrid, Guadiana, 1975 (3.' edición ampliada y revisada), págs.
315-340.

GARCIA, Angel: La lgletra española y e! IS de Julia, Barcelona, Ediciones

Acervo, 1977, 312 páginas.
GARCIA, Fray Matías: «El Padre Gerard», en La Crenria Tomúta, 1919, I, págs.

183-196.
GARCIA DELGADO, José Luis: «A propósito de La Agricultura en el desarro-

llo capicalista español (1940-1970)», en La Cuestión agraria en la España

rontemporánea, J. L. García Delgado (edición), Madrid, Edicusa, 1976, págs.

525-553.
GARCIA DELGADO, José L. y ROLDAN LOPEZ, Santiago: «Concribución al

análisis de la crisis de la agricultura tradicional en España: los cambios
decisivos de la última década (1960-1970)», en l^t España de los años 70,

Manuel Fraga Iribarne, Juan Velarde Fuertes, Salusciano del Campo, co-edi-
tores: Il. La Economía, dirigido por Juan Velarde Fuertes, Madrid, Editorial

Moneda y Crédito, 1973, págs. 253-322.
GAR.CIA FERNANDEZ, Jesús: Crecimirnto y estructura xrbana de Valladolid,

Bazcelona, Los Libros de la Frontera, José Batlló edi[or, 1974, 142 páginas.

GARCIA-LOMBARDERO y VI1^lAS, Jaime: «Aportación al estudio de la agri-
cultura española, 1891-1910: algunos problemas», en Anales de Economía,
número 17, enero-marzo 1973, págs. 117-127.

GARCIA NIETO, Juan F.: I»trodxcción al moviento obrero, Hirtoria, orga»ización y
lxcha obrera, Ronéo (Instituto de Est. Laborales. Barcelona, 1971).

GARCIA NIETO, M.a Carmen; DONEZAR, J. M.: PUERTA, LOPEZ, L:
Expaxsión eronómica y luchat sociales, 1898-1923, volumen 6 de «Bases docu-
mentales de la España contemporánea», Madrid, Guadiana, 1972.

GARCIA SANZ, Angel: Nivel de rendimientos e intensifícación de la producción de
cenaks en Erpaña eatre 1730 y 1936 (Memnria de la Fundación March, 186
folios, tablas) (Biblioteca Fundación March).

GARCIA VENERO, M.: «La •'Solidaridad de obreros vascos (1911-1937)"», en
Revista de Trabajo, número 8, págs. 7-27.

- Hiuoria de los movimientos iindicalistar españoles (1840-193.i), Prólogo de

507



Angel Ruiz Ayúcar, Madrid, Ediciones del Movimiento, 1961, 488 páginas

(BNP: 8.°R688).
- Lr FaGtnge en !a Gwrno Etpañola, la unijirarión y Hedi/la, París, Ruedo

Ibérico, 1967. (BNP: 8.° Oc. 2982).
GARMENDlA DE OTALOLA, A. (S. ).): ĉuurat bunot y malat, Bilbao, EI

mensajero del Corazón de Jesús, 1953 (2.a edición), G8G + LXXI págínas

[1.' edícíón LXV[[I + 8I0 páginag, 5.000 ejemplares, Bilbao, 1949[.

GARRAN, Alfonso: Lot movirntot rampetinot, Madrid, Editorial La Torre, 1977,

97 págituu.
[GARRIDO, AndrésJ Un ejenrplo dt acción roria/ agraria. •! caso de Otaner rle

Brnjrmea, s.l., «lmprenta de Madrid., s.a. [ 1930 ^, 79 pá,^inas.

GASCON Y MIRAMON, Antonio: Gante, 1I24. Lt cooperación en a! nrundo.
Parti^ipaeión de España e,1 la $zposicián /nternacional dr Cooperarión .y Obras

taiaki, Madrid, Imprenta y Ecuadernación de Julio Cosanu, 1925, 517

Pá&nas.
GAVIRIA, Mazio: «La dependencia de los agricultores»; en Cuaderrros para e(

Diálogo número extra, XLV, mazzo 1975 («España agraría>^), págs. 48-52.

GEORGEL, Jacques: Le Fraaqtritme. Histoire et bilan f 1^. ‚9-1)691, París, Edito-

rial du Seuil, 1970. 399 páginas.
GERARD, Pedro (dominico): «Apostolado católico-social en España», en VI

Semana Sotial, páginas 341-374,

GERMAIN, E.: lQngaget de !a joi á travert !'Histaire. Approrhe d'une étude des
mrntalitét, Pazís, Fayard, 1972, 242 páginas.

GIL ROBLES, José Mazía: Na jue potible la paz, Barcelona, Arirl, 19G8.
- La je a travít de mi vida, Bilbao, Edirorial Española Desclér de Bruuwrr.

colección «El Credo que ha dado sentido a mi vida», número 8, 19?S, ??1
páginas (FS).

GIRALT y RAVENTOS, Emilio: «Los estudios de Historía Agraria en España
desde 1940 a 1961 », en Indire Hittóriro Etpañol, V, 1959, págs. IX-LXXIX.

(fechado febrero 1962).

G[URA LONGO, Raffaele: «II movimento cattolico neila societá italiana. Idee
per una rassegna bibliografica», en Critira Marz+ita, número 5-6, 1976, págs.
71-85.

GOMEZ, Valentín: Acción Socia! de la Mujer en Madrid, Imprenra de Domingo
G. Andrueza, 1904, 23 páginas (FS).

GOMEZ MOLLEDA, M.a Doloces: Las reformadoret de la España rontemporánea,
Madrid, CSIC, 196G, 522 páginas.

GOMEZ PEREZ, R.: Política y religión en e! régimen de Franco, Barcelona, Dopesa
1976, 380 páginas.

GOMA Y TOMAS, Isidro: Lot deberet crittianot de patria. Lot deberet de la hora
pretente. Etcritot pattoralu del Ezcmo. Sr. D...,, Obispo de Tarazona, A. A. de
Tadela, Barcelona, Librería Casulleras, 1931, 72 páginas.

GONZALEZ, Fernando: «Apuntes sobre el caso Hedilla: La Falange bloqueada»,
en Hittoria lnternacionol, número 9, dicíembre 1975, páginas 28-33.

GONZALEZ BI,ANCO, Edmundo: «EI verdadero cristianismo social», en La
Etpaña Moderna, tomo 202, octnbre 1905, págs. 66-94.

GONZALEZ GARRIDO, Justo: Harizoreter de Cattilla. La Tierra de Campaf,

508



rcgión >ratxraL (Estadio geográfica ilwstrada ron caatm mapar y 170 jotografías de
paisoju y monumentot de! paír), Valladolid, Librería Santarén, 1941, 459
páginas (BN: 1/93919).

GONZALEZ MUÑIZ, Mi1quel Angel: Problema.r ds la Seganda Repríb/ica, Madríd,
Edidones Júcar, 1974.

GONZALEZ PORTILLA, ManueL• «Acumulación de capital y crisis en el sector
agrícola. La hacienda pública, el deterioro de! crédito privado y los límites del
crecimienro económico (1890-1900)», en J. L. García Delgado (edicor), La
c>ttctión agraria en !a España rontemporárrea, Madrid, Edicusa, 1976, págs. i 1-98.

GONZALEZ ROTHVOSS, Mariano: Anaario Espaáo! de Política Social. Legisla-
ción del Trabajo, jurisprudencia, Base^ del Trabajo de los jurados mixtos,
Estadística, Bibliografía social, 1934-1935. Madrid, Imprenta Rivadeneyra,

s.a. [1934] i916 página (BN: periódicos D/2370).
GONZALEZ DE VEGA, Aresio: Dortrina soria! católira y su aplicación por...

profesor del Seminario Teológico de Cazabanchel (FCA_de Avila en 1934-
35), Madrid, Cía. Bibliográfica española, Bibtioteca «Fomento Social», 1952,
292 pá{qinas.

GOÑI, Blas: Cartar a un obrero sobre el sindiralitmo ratólico libre, por el Dr. D....,
presbírero, profesor del Seminario Consiliar de Pamplona (Biblioteca del
Sindicalista Católico, volumen 1), Pamplona, 1919, 2.' edición, Imprenta de
la Acción 5ocial.

GOR05QUIETA, Javier: «El pensamiento social de los jesuitas de 1931 al
1936», en Revista de Fomento Sacial, número 121, enero-marzo 197(i, páginas
75-93.

-«EI drama de la confesionalidad sindical en España (1900-1931)», en Revista
de Fomtnto Sorial, octubre diciembre 1974, págs. j81 y sigs.

GRAMSCI, Antonio: Sx/ fatcisma (edición de Enzo Santarelli) Roma, Editori
Riuniti, Le Idee número 85, 1973, 451 páginas.

-/1 Vaticano e/'Italia. A cura di Elsa Fubini. Prefazione di Alberto Cecchi,
Roma, Riuniti, 1972, 142 páginas.

«Gran Semana (La) Social Católico Agraria de Carrión de los Condes, en los días
7, 8, 9 y 10 de abril de 1927», [hoja suelta[ Palencia, Imprenta de la
Federación Católico Agraria, s.a., 1 hoja.

GRANADOS, Anastasio: E! Cardena! Gomá, Madrid, Espasa-Calpe, 1969, 434
Paginas.

GRAVOSQUI, José Luis: Lr doctrina católica en !a legislación labora! frartyuista,
Memoire de Maitrise d'Espagnol. Université de Montpellier. Faculté de Let-
tres et Sciencies Humaines, 1970, 84 + VIII páginas.

GUAL VILLALBI, Pedro: Memorias de un industrial de nuestro tiempo, Barcelona,
Sociedad General de Publicaciones, S. A., sin año, 249 páginas (BN:2/75828
y 71828).

GUERRA DIAZ, Juan: Marrua! del católiro campesino o sea corretpondencia entre un
cura de aldea y un jeligré.r, en que se dan arma.r a/os débiles para defender sus
crcencia.r rontra los errores y calrrmnia.r de los impíos dirigida por rrn cura párroco
de Esprnareda (Oviedol, Valladolid, Talleres Tipográficos Cuesta, 1917, 316
Pá&nas.

GUBERN, Román: «Análisis de un discurso de Girón», en Comanicación, núme-
ro 19 (enero 1975), páginas 37-38.

509



GUERRY-PEIRO: Córligo dr Aaión Católica, Madrid, Editorial Razón y Fe (Biblio-
teca de Fotnento Social), 1932, 250 páginas.

GUISASOLA, Cazdenal:Jwstkia y caridad en la Organización Crirtiana del Traba-
jo. Cuta putoral del Emmo. y Rvmo. seitor... Prólogo de Severino Atnaz,
Catedrúico de Universidad de Madrid, Madrid, Imprenta Juan Bravo, 1933,
71 páginas.

GUITART. E. (S. J.): La lgleria y e! obrero, Barcelona, Gus[avo Gili, 1915 (FS.
OIIV/241)

GUTELMAN, Michel: Ríforme et myrtijitation agrartes en Amériqae Latine. Le rar

du Mexiqwe, París, Maspéro, I971, 259 páginas.
- Strtrctures et réjormu agrairer. Inrtrameatr pour!'analy,re. Pazís, Maspéro, 1974,

205 páginas.
HARMEL, León: «I,a misión social del patrono», en La PS, 1907, 51-57.
-«Val dr Bois. Exposición de la organizarión», en Lo PS, 1909, págs. 89-95;

211-214; 2G6-271.
HEDILLA, Manuel Ignacio: «Exterminio de la Falange obrera», en Hutoria

Internacional, números 11 y 12 (1976), págs. 8-14 y 51-59 respeaivamen[e.

HERMET, Guy: «Les fonctions politiques des organisa[ions réligieuses dans les
régimes á pluralisme limité», en Rerue Française de Srienre Politiyue, volumen
23, número 3, junio 1973, 439-472 páginas.

HERRERA OR1A, Angel: Obras selectar de Monseñor..., Madrid, BAC, 19(i3,
894 páginas.

HERRERO, Javier: Lar orígener del pensamiento reaaionario español, Madrid, Edí-
cusa, 1971.

HERRERO HERRERO, Angel: Sindirolitmo ratólico-agrartó err Esparia: I90Q-
1940. Resumen de (a [esis doctoral defendida el 19 de junio de 1975 en la
Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Ponrificia de Salamanca.
Madrid, Artes Gráficas Iberoamericanas, 1975, 52 páginas.

HOSBAWM, Eric J.: «Los campesinos y la política». Seguido de H. Alavi, «Las
dases campesinas y las lealtades primordiales» (págs. 47-125), Barcelona,
Editorial Anagrama, 1976, ll7 páginas.

HUERTA FERRER, Antonio: «EI Sindicalismo agrario español», en F,rtudios
Soriaks y cooperatít^or, l, enero-marzo 1967, páginas 25-50.

IBEAS, Bruno (P. agustino): En a/ta t^oz. Dirrursos orasionales de tenra dinerso,
Madrid, 192G (FS: O/IV/171).

IGLESIAS, Eduudo (S. J.): Catolirismo y ramunirmo, México, D.F. Editorial «Po-
lis», 1939, 272 páginas (FS: O/lIU177). ^

IGLESIAS SELGAS, Carlos: El Sindicalirmo e.rpañol, Madrid, Doncel, 1974, 394
Páginas.

Informe dado a instoncia del Emmo. y Revdmo. Sr. Cardenal Arzobispa de 7'oledo y
Director ponttficró de la Acrtón Católira sobre el libro «El rolertivunro y la
Ortodoxrá carálira» de D. Angel Carbonell, Pbro. G7 páginas mecanografiadas
(Archivo Nevares. Carpeta «Estudios Sociales 2»).

Informre dado a inrtancia del Emma. Rydmo. Sr. Cardenal Primudo, Arzobispo de
Taledo y Dirertor pontifirio de la «Atrión Catálica Española» robre la doctrina y
actuación sorialer del R. P. Fr. foseé D. Gafo, 0. P,; 146 páginas (Archivo
Nevares, Cupeta «Juan de Dios Manuel», Njm).

510



lnjorme sobre la Federarión CatóGro Agraria de Córdoba. P. Arbona, Córdoba, 25
agosto de 1921 (IS holandesaz a dos espacios. AN: CNCA 2).

Injorme de la Federarión de Paknria sobre e/ Serrrtariado Nacional Cató/iro ARrario,
ocho cuartillas (AN: CNCA 3).

Integrarión (ll: Normas de Integración (1l); Normas de relación ron lar Hermandader y
lor Sindirator Narionaler (IIU (14 folios) (AN: CNCA 2).

1RS, ( Instituro de Reformas Sociales J: Memoria arerra ds la Información Agraria en
ambas Cartillar, encomendada a este Cencro por Real Orden de 25 de junio
de 1904, redactada por Adolfo A. Buylla y G. Alege, jefe de dicha sección.

Madrid, Minuesa, 1904, 205 páginas (BMT). (Hay una reedición de J. Arós-
regui en Madrid, Narcea, 1977, bajo el título de «Miseria y conciencia del
campesino castellano». J

- Estadística de asoriaciones. Genso Elatoral de asociaciones profesiona/es para la

renoración de !a parte ele<ti:•a de/ in.rtituto y de las Juntas de Reformar Socia/es y
Relarión de las Institurioner no profesionaler de Ahorro, rooperarión y pret^irtón, en

;0 de junio de 1916, Madrid, Sobrinos de la 5uc. de M. Minuesa de los Ríos,

1917, 2, 579 páginas C$N: 5/11420).
DIRECC[ON GENERAL DE LEGISLACION Y ACCiON SOCIAL. SECCION

DE ASOClAC10NES:
- Cenro Elertoral.rocial jormado ron arreglo a la Real Orden de 30 de octubre de 191 <)

para la eleaión de Voca[er (...I de! IRS..., Madrid, Suc. Minuesa de los Ríos,

1920, XXIV + 152 páginas (BN: 1/82324).
- F_stadír<irar de lar huelgar. Memoria de 1919 y resumen estadístico comparati-

vo del quinquenio 1915-1919, Madrid, Sob. de la Suc. de M. Minuesa de los

Ríos, 1922, 359 páginas + gráficos fuera de texto.
- Subarriendos y arrendamientor rolertiros de fincas rústiras, Madrid, Minuesa,

1921, 169 páginas (BMT: 347.453.3)
IROZ, Sixto (Rvdo.) del Secrecariado Social de la UT de CC de Navarra:

^^Organización de una unión Terricorial y de una cooperaciva del Campo^, en
Organizarioner rooperatit^as, Obra Sindical Cooperación, 1951, págs. 289-309.

IZUR7.UN MURU, Luis, presbítero, licenciado en Sagada Trología y colabora-
dor del «Centro de Obreros» y de otras <.Obras Sociales» de Pamplona: El
ratolirirmo .rorial y el soriaármo al dernudn. Lor problemas de rarne y hueso, Tafalla,

Imprenta y librería de Valero Albéniz, 1918, 270 páginas.
- El ratoGrirm.o .rocral y el rorialirmo al desnudo a lor problemas de rarne y hueso.

Barcelona, Tip. uLa hormiga de oro» , 1919 (2.a ed.), 234 páginas.
ITURRALDE, Juan de: El catolicirmo y!a cruzada de Franro. Cómo .riRuió y triunfó

la rruzada (volumen III) (Toulouse J, Editorial Egi-Indarra, 1965, 573 páqinas.
J. V. C.: CorporaNrirmo ,qremial. La organizarión rarial en la nuet^a España. Recopi-

lación de las conferenriar radiadas por KRadio CartiUa-BurgorH sobre erte intereran-
te tema derde el 1 de novimebre a i 1 diriembre 19 i6, Burgos, Imprenta Aldecoa,
1937, 222 páginas. Editorial Requeté (2." edición 1937, 239 páginasJ.

)ACKSON, Gabriel: La Repúblira espairola y la Ruerra riril, México, Grijalbo,
1967, 469 páginas.

JARLOT, Georges: La /glesia ante e! progreso socia! y político. La enseñanza sorial de

León Xlll, de Pio X y Benedicto XV en ru ambiente hirtórico 11N78-1922/,
Barcelona, Colección Península, 19G7 (l.a edición Roma, 1964), 464 páginas.

511



JAURES, Jean: La queJtion rrligieuJe et k cociali.cme, París, Ed. de Minuit, 1959, 62
páginas (Biblio[héque internatíonale de la cooperation, XI).

JIMENE2, ]nocencio: (Le Soc]: Sindicatos Agrícolas. Vademécum del propagan-
dista. Biblioteca de La Paz Sorial, Zaragoza, 1909, Tip. de Salas, 3.' edición,
214 páginas (1.' edición 1907) (FS: O/iV/3 i8l).

-«Los Sindica[os agrícolas carólicos», en la PS, abril 1909, págs. 169-180.
-«Las Cajas Rurales católicas», en Lo PS, 1909, págs. 241-252.
-«Los círculos de obreros», en La PS, 1909, págs. 285-294.
-«has mu[ualidades católicas», en La PS, 1909, págs. 397-403.
-«l,a propaganda de los SS. 00.», en La PS, 1907, págs. 527-531.
-«Las mu[ualidades católicas en España», Zaragoza, Editorial Paz Social, 1908.
JOBIT, Pierre: «La cuestión social y el pensamiento cristiano en Francia desde

I850 hasta nuestros días. Desde Le Play hasta Paul Bureau^, en Moneda y
Crodito (Madrid), sepcíembre 1944, [separa[a], 11 páginas.

JOBLIN, Joxph (S. J.): «Nuevas orientaciones en la enseñanza social de la
Iglesia^, en Revuta de Ertudior Saiakr, números 10-11, enero-agosto 1974,
p>ájgs. 41-52 [ publicado en Civiltó Cartolica ].

JOYE, P. y LEWIN, Rosine: L'Eg/i.re et !e mouvement ouvríer en Brlgique, Bruse(as,
SPE, 1967, 316 páginas.

JURISFIIA: Orientacionu para la rolución jurídira de/ problema torial. Tomo prime-
ro, Madrid, Gráfica Universal, 1931, 235 páginas.

JURADO BARRIO, Amalia (D. C.): Fragmentot de una hirtoria. El apottolado de
teñorar para mejoramiento mora! y materia/ de !a date obrera. Primera parte. En
Puerco Rico. En San[iago de Cuba. En España, Madrid, ]mprenra Hispánica,
1923, 248 páginas (FS: Ol1V/277).

JUTGLAR, A.: «Accítudes conservadoras ante la realídad obrera en la etapa de
la restauración», en ReviJta de Trabajo, número 25, págs. 47-71.

KANAPA, Jean: La datrine .rociaú de PEglire et le marxitme, París, Editions
5ociales, 1962, 321 páginas [ Versión en castellano, en Rosario-Argentina,
Ediciones Diáspora, s.a., 380 páginas J.

KAUTSKY, Karl: La quertion agraire. Etude !ur /et tendenre.r de l'agritulture
modrrrx, traduit de I'allemand par E. MILHAUD et. C. POLAK, París, V.
Girard et E. Briére, 1900 (reedición facsímil, Pazís, Editions Maspéro, 1970)
463 páginas [La rraduccíón al castellano de Miguel de Unamuno escá ahora
disponible en Editorial Laia de Barcelona[.

- Orrgenu y furrdamrnto,c de! rrhtiani.rmo, Salamanca, Editorial Sígueme, 1974,
435 páginas [incroducción de Jesús Murga, págs. 9-38 J.

KRIEGEL, A. GOSSEZ, R. y ROUGERIE, J.: «Sources et méthodes pour une
histoire sociale de la clase ouvriére», en Le Mouvement Sorial, número 40,
julio-sepriembre 1962, p3gs. 1-18.

LA KAADARI Sadi: Le Parti Socialis[e Espagnol face aux problémes agraires de

1931 a 1936, 165 folíos mecanografiados. Memoire soutenu sous la direction
de M. Pierre Vilar, Paris, Sorbonne.

LACOMBA, ). A.: Lo Cririt e.tpañola de 1917, Madrid, Editorial Ciencia Nueva,
1970, 571 páginas.

- Introducción a la Hictoria Eronómica de la Ecpaira rontemporánea, Madrid, Gua-
diana, 1969 [hay una edición ampliada, Madrid, 1972 ].

512



LAFFITTE y OBINETA, Vicente: Brevt rr.reña de las A.roriaciones de Carárter
Agrirola y Peruario de la provinria ds Guipúzcoa, s.l., s.i., s.a. ( 191 1 ó 1912 ^, I 5

páginas (FS)•
LAGUTA LLITERAS, Juan (ver Polémrra...)
LAMBERT, Bernard: Les payJans da»t la lutte des rlaues, Patís, Seui1, 1970, 190

págmas.
LAMBERET, Renée: Mouvements out^rierr et .torialistes. L'Espagne (1750-19361.

Chronalagie et bibliographie, Pazís, Ed. Ouvriéres, 1953, 205 páginas.
LARGO CABALLERO, Francisco: Pretente y futuro de la Unión General de

TrabajadoreJ de España. Por... secretario del citado organismo, primer conse-
jero de Estado, socialista, Madrid, Javier Morata Pedreño Ediror, 1925 (Col.)
Minerva: serie social política I) (BN: 7/78083)•

LAUNAY, Michel: «Le syndicalisme chrétien dans un grand conflit du travail: la
gréve du textile á Roubaix-Tourcoing-Halluin en 1931 », en Le Mouveraent
Soeial, número 73 (1970), págs. 39-78.

-«Aux origines du syndicalisme chrétien en Fcance: le Syndicat des employés
du Comerce et de I'Industrie de 1887 á 1914», en Le Mouvement Sotial,
número 68 t1969), págs. 35-56.

LE SOC ( Inocencio Jiménez J: Srndirato.r agrícola.r, Zaragoza, Biblioteca de La Paz
Sorral, 1909 (FS).

LEAL RAMOS, Luis: Factores jurídicos y sociales del problema agrazio, en VIII
Semana Sorial (1934), págs. 81-189.

LESMES FRIAS, P.: La provincia de Castilla de la Compañía deJestís. Detde /863
harta 1914, Bilbao, Editorial Mensajero del corazón de Jesús, 1915, 367
páginas.

Lry de arrendamientor rúrtr%r l.ey de 15 de marzo de 1935. Reglamento de 23 de
marzo. Conrordada, anotada y ron rndue alfabético-ana/ítrro, Madrid, «Lex»
Leyes del pueblo para el pueblo, Imprenta de José Murillo, 1935, 112 páginas.

Liga Nacional de Arrendatarros de Trerrar (AN: Cuestiones Agrarias 2), tres hojas
mecanografiadas.

Liga Nwrronal de rampesinos. Su espírrtu, ru organrzarión, su actuarión, Madrid, Tip.
Porta-Coeli, s.a. (1925 ^, 30 páginas.

LIGA NACIONAL DE CAMPESINOS:
- Pro Patria. La Organización Agroperuaría provrnrial ronforme a las bases de/ Real

Decreto de 26 de jtrlio de 1929. Estudio dirigido a las Drputarroner Provinrrales del
interror de nue.rtra narión por la... en nombre y representarión de sus adheridos,
Madrid, Imprenta P. López, 1929, 16 páginas.

- Estatutot, Madrid, Impreta y Papelería de P. López, s.a., 23 páginas.
LINHART, Roberr. Lénine, les paysan.r, Taylor, París, Seuil, 1976, 173 páginas.
LIQUENO (Fr. Jose M. O. F. M.): La cttestión social, con prólogo del doctor

Estanislao S. Zeballos, Córdoba, ^Argentina), Est. Gráfico Los Principios,
1918, 655 páginas.

LLAGUTA LLITERAS, Juan: De la alta epopeya politrca. Mr detromuna/ aventura en
el Congreao, Barcelona, Tip. de la «Unión Obrera», 1922, 125 páginas (Biblio-
teca Secvicio Recupetación Documental, Salamanca: 5.1561).

LLORENS, Monserrar. «El P. Antonio Vícent, S. J., 1837-1912. Notas sobre el
desazrollo de la acción social católica», en Estudios de Hi.rtorra moderna,
Barcelona, 1954, págs. 395-437.

513



LLOVERA, José M.: rratado e/eurental dr toriología trirtiana, Buenos Aires,
Edítorial Occidente, 1945, [reimpresión de la 7.' edición 1934, española J 471
páginas [ 1.' edición 1909 J.

- A lor tatóliror raia/er upaño4r. La rienria en /a Acrión. Bazcelona, Oficina de
Trabajo de la Acción Social Popular, 1909, 78 páginas.

LOSY, Alfred: L'Eglrie et la Franre, Paris, Emile Nourry, editeut, 1925, 237

páginas ( Biblioteca CFB [Collége Franco-Britannique], Pazís).
LOPEZ DE SEBASTIAN, José: Política agraria en Erparra, 1920-1970, Madrid,

Guadiana, L970, 448 págínat ( Libro especialmente inútilJ.
LOS ARCOS PERALTA, Emiliano: Cweuioner tandentet Lar enreñanzar de la

lgluia y /or partidar tar/o-integrirta [ric J, Pamplona, Imprenta y Librería de !a
Viuda de R. Velandía, 19I0, 147 páginu (FS).

LUKACS, Georg: F.nrayar robre e/ realirmo, Buenos Aires, Ediciones Sifçlo Veinte,
1965, 359 páginas.

- Hirtoria y toncientia de dare, La Habana, Ediciones Ciencías Sociales, 197Q
333 páeinas.

LUGAN, A.: «Le mouvement social catholique en Espagne», en Lr Correrpondant,
25-XI-1908, págs. 778-803.

LUIS PEREZ, Juan Bautísta: «Los sindicatos católicos de obreros. Carta Pastoral
de..., obispo de Oviedo», en RCCS, 1923, (II), págs. 25-38 y 83-98 lfechada
el 1 S de octubre de 1922 ).

MAGISTRAL de Sevilla, eL (Curíl rr e/ mal mayor y ruál er el mal menor^, Bilbao,
Editorial Vizcaína, 1912, 325 páfçinas.

MALEFAK[S, Edward: Rejorma agraria y revolwrión tamperina en la Erpaña del
Siglo XX, Bazcelona, Ariel, 1971 [ 2." edición 1972 J, 523 páginas.

MAO TSE-TUNG: Errritor raio%giror y culturaler, Barcelona, Editorial Laia,
1974, 224 páginu.

MARCELLESI, J. B.: «Vocabulaire et politique. Le Congrés de Tours (notes prises
i la conférence de.,.)» en Ler Cahierr de L'Unrverrité Nouvelle ( 12 rue de
Navazia, París, 9) años 69/70, número 718, páqs. 1-20 ( Ronéo).

- Ls Congrér de Tourr, dérembre 1920: étuder rorio-linguirtiquer, París, Le Pavillon,
1971 (MSH: 8° DF 2).

MARIN, Cándido ( S. J.): Cinruenta añor de arrión Sorial Católita. Círculo Católico
de Obreror de Bwrgor, Burgos, Imprenta «El Casrellano», 1933, 183 páginas +
1 hoja [cuadro estadístico j(FSM: O/III/165; verde 235.4Z/27).

MARIN TRIANA, Manuel (S. J.), consiliario de la Unión Nacional de Coopera-
tivas del Campo: «El consiliario, alma de la organización cooperativa», en
OLra Cooperativa Agraria, 1949, págs. 75-84.

MARLET, Josep: «La setmana social de Saragossa», La Paraula Crirtiarra, 1934,
págs. 396-422.

MARTIN ARTAJO, A. y CUERVO, M.: Dourrna Sorral Católira de Leórt X111 y
Pío Xl, Prólogo de Angel Herrera, Barcelona, Editorial Labor, l.a edición
1933; 2.' edición 1939.

MARTIN ARTAJO, Alberto: «Cómo otganizar en España un régimen corpora-
tivo», eq Vlll Semana Sorial (1934), págs. 595-613.

MARTIN GRANIZO, León: Biografiar de roriólogor erpañoler, Madrid, Servicio
de Publicaciones Ministerio de Traba}o, 1963.

514



MART[N MAESTRE, Ja^cinto: «Acción sindical de {os cristianos en España•, en
ReviJta de Trabajo, número 8 ( 1964), págs. 155-178.

MARTIN PELAYO, Agustín, consiliazio de la Unión Territorial de Cooperativas
del Campo de Santander: «La organización cooperativa lechera en la provin-
cia de Santander [la cooperativa SAM J», en Organizariones Cooperati:^as, Obra
Sindical Cooperación, 1)51, págs. 311-322.

MARTIN SANCHEZ JULIA, Fernando: «La nueva política agraría», en VIl!
StmanaSocial ( 1934), págs. 295-311.

- ldeas clora.r. Rejlexio»es de un elpaño! artua/, por... Prólogo del... reverendísimo
señor don Pedro Cancero, obispo de Huelva, Madrid [Graf. Nebrija J, 1959,
XVI + 838 páginas + 1 hoja ( BN: 1/213833).

MARTIN SANZ, Dionisio: E/ futuro de ta agrirultura narional-sindiralista. Pro-
grama ruru! de FE de las JONS, Valladolid-Palencia, Artes Gráficas Afrodísio
Aguado, s.a. ( pero anterior a abril 19i7 J, 47 págs. ( BN: C.a 1235, núm. 17/V).

- El problema triguero y el nacional-sindicalismo [incluye, págs. 55 y sigs. «ponen-
cia sobre bases para la solución del problema triguero^, presentada en la
asamblea de entidades aArícolas el día 20 de junio de 1937 por don Mariano
Rodríguez dr 1'orres, y DMS delegado y vocal del Servicio Técnico Nacional
de Agricultura de FET y de las JONS» [, Valladolid, Afrodisio Aguado, 1937,
71 páginas + 16 gráficos desplegables ( BN: 1/90016).

- Tírníca y polítira agraria. F.studios, artículos y ronferenriat por... ingeniero agró-
no»ro, Madrid, Gráficas Uguina, 1946, 251 páginas.

MARTINA, G.: «La contribución del liberalismo y del socialismo para una
mejor autocomprensión de la Iglesia», Concilium ( Madrid), tomo II ĉ (1971),
págs. 104-113.

MARTINEZ, P. Graciano ( agusrino): Hucia la solurión patífica de lu cuestión
sorial, Madrid, Ed. Voluntad, 1923, 384 + 15 páginas (FS: O/IIU167, 2).

MARTINEZ ALLIER, Juan: La rstabilidad del latifundismo. Análisis de la indepen-
denriu entre relaciorres de produrrión y conriemia sotial en la agricultura laNfun-
dista de la Cumpiña de Córdoba, París, Ruedo íbérico, 1968, 419 páginas.

MARTINEZ CUDARDO, M.: Elecciones y partidos polítiros de España f 186H-
1)311, Madrid, Taurus, 1969, 2 volúmenes.

- la burguesía ronseraadora U874-! I31I, Madrid, Alianza Edit. Alfaguara, 1973,
592 páginas.

MARVAUD, Angel: La ruestión .rrx'ial en España, Prólogo de J. M. Borrás y J. J.
Castillo [págs. 7-58 J, Madrid, Edic. Revista Je Trabajo, 1975, 447 páginas (en
el tex[o se cita por la edicíón francesa de 1910J.

- L'Etpagne au kXs siérle. Etude politique et économiqur, París, A. Colín, 1913,
en 12.° XIV + 515 páginas, con un mapa en color fuera del texto [2.a
edición, A. Colin, 1915, revisada, XV + 517 páginas).

-«Le nationalisme économique en Espagne», euJournal des F.to»omirter, romo
LVII, 15 febrero 1918, págs. 211-224 ( BN, P: 8.° R 667),

-.L'évolution éconornique de 1'Espagne au cours de la guerre mondiale», en
Revue der Sriences Politiques, tomo 43 ( 1920), agosto, págs. 481-511.

-.La crise économique en Espagne», en Journal des Eronomistes, 15 de julio
1921, págs. 44-58.

- L'action éronomique française en Erpagrre, París, SEIE (Société d'Etudes et

515



d'Informarions Economiques), 1922, 92 páginas (BN, P: 24.516J12.100).

MARX, Kazl: E/ 18 Brumario Óe LuiJ Bonaparte, Sarcelona, Ariel, 19G8, 173

páginaz.
Manritnro Y rrirtránirmo^ Attículos de González Ruiz («EI cristiano y la revolu-

ción»); Recalde 1«Cristianismo y burgursía»); Basso («Iglesia, carólicos y
política»); Barea {«Sobre el diálogo en[re marxistaz y cuólicos»), y Bulnes y

Semprún («Dos posiciones erróneas»), en Cuadernor de Ruedo lbérico, núme-

ro 11 (I9G71, pá^. 3-70.
MASSOT MUTANER, Josep: Cugletia ratalana a! regle XX, Barcelona, Curial

Edicions Catalanes, 1975, 223 páginas.
MAURIN, Joaquín: Lor hombrer dr la Di^tadura. Prólogo de Luis Portela, Barce-

lona, Editorial Anagrama, 1977, 234 págs (1.' ed., Madrid, Ed. Cenit, 1930,

241 páginas J.
- La renolurión erpañola, Ue la Monarquía abroluta a/a revolución rorialhta,

Batcelona, Ed. Anagrama, 1977, 207 páginas (1.' ed., 1932 ).
- Retwlurión y rontrarrevolurión en Erpaña, París, Ruedo Ibérico, 196C, 304

páginas.
MAYEUR, J. M.: Un prétre démorrate: !'abbé Lemire, 1853-1928, París-Tournai,

Castetman, Coll. «Réligion er Sociéré», 1969, 700 páginas ( bibliografía: págs.

G 13-GG4 (.
-«i.r catholicispte social en France», rn Le Mouvemeat Sonál. número ,'7,

ocrubre-diciembre 19,'l,págs. 113-121.
-«Catholicisme inrransigean[, catholicisme social, Drmocrarie Chrétianne», en

Anna/er, 27.` année, num. 2, mars-avril 1972, pages 483-489.
- L'hirtoire réligieure de la Franre, 19.^-20..^ aiérle. Probfemer et méthoder, París,

Beauchesmr, 1975, 290 págs. ^con[iene bibliografía de 475 útulos].
MAYpR MARTINEZ, Luis: Idevlogíar dominanter en el rindlcato vertiral, Algorta,

Zero-Zyx, 1972, 145 páginas.

MELIA, J. A.: Sindicator ratólicor y rindirator revolurionarrór, Madrid, 1909, 32

páginas.
Memoria y Ba/ance que e! Sindirato Agrírola Regional de Carrión de lor Conder

pnreuta del ejerririo del añn de 1920, duodérimo de ru fundación, León, Imp. y

Pap. Vda. de Nicolás López, 1921.
Memoria y Bolanre que el Sinditato Agrírola Regional de Currión de lor Corrdet

prerenta del rjerririo de 1)27. derimonoveno de ru jxndartón, Palencia, Imp. de

«EI Día de Palencia», 1928, 15 páginas.
A(rmoria y Balanre del Sindicato Católiro Agrírola de Lora de! Río. Año de 1920,

Sevilla, Imp. L. Vilches, 1920, 14 páginas (CNCA 2).
«Memoria que la Eederación de Sindicatns Agrícolas Católicos del partido de

Vi1lalón presentó al Primer Congreso Nacional Cerealista celebrado en Valla-
dolid del 25 de septiembre al 5 de octubre de 1927», en Voz Sorial (Villalón),

15-X-1927, págs. 2-8.
MENA, Anotnio M. de: Del anaryuirmo y.ru mprerión, Madrid, [mp. de la

«Revista de Archivos», 190ó, 91 páginas.
MENENDEZ, V.: «La CNCA. Su fundación y prosperidad», en La Ciudad dr

Dior, 20 de enero de 1922.
MERINO, Eugenio, presbítero: E! e.[píritu de la Aaión Católúa, León, Imp.

ca[ólica, 1933 (2.a edición), 109 páginas.

S16



MESZARON, Iván (compilador): Arpector de /a hittoria y!a conciencia de rlase,

México, LiNAM, 1973, 262 páginas.
MIGUEL, Amando de: Soriología del fianquirmo, Barcelona, Gtijalbo, 1975.
MINGUIJON, Salvador: «Los maestros. EI padre Antonio Vicent», en La PS,

1908, págs. 409-10.
- Las Lucha.r del periodismo, Zazagoza, Bíbl. de la Paz Socia[, Imp. de Salas,

190>, IX + 314 páginas (BN: 1/49019).
MINISTERIO DE AGRICULTURA ( ver Cerao Ertadírtico...t
MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA: Censo corporativo

ekttoral formado por las Juntar província/er del cenro, en cumplrmiento de lo
ordrnado por el Real Decreto de 31 de octubre de 1)24. Madrid, Imp. Hijos de
M. G. Hernández, 1927, XXIII + 274 págínas + 14 páginas ( BMTM. BNM:
2/79587).

- Cenro corporativo ekctoral rectificado por lar juntar provincialer del Cerrtra en

1928, Madrid, 1930, X11 + 310 páginas + 2 hojas (BN: 2/79185).
MOLÉI'I'E, Chazles ( abbé): L'arsociation catholique de lo jeunesse française (1886-

1407). Une prise de ronscience du laitat catholique. Préface de Pierre Renouvin,
Pazís, A. Colin, 1968, 815 páginas [bibliografía: 737-777 }.

- Albert de MUN, 1872-189(l. Exigence doctrinole et préoccupationr rociales thez un
laic tatholique d'aprér der documenu irtédiu. Préface d'Alceu Amoroso Lima,
Pazís, Beauchesne, 1970, XI + 348 páginas.

MONAR, J. D.: P^r qué no fwi al entíerro de Pablo Igksia.r. Dedicado a todas las

clares rociakr y eJpecialmente a lor obreror espa>rokr, partuguerer e iberoamericanos.

Uaa peseta, Madrid, Graf. Madernas, 1926, 108 páginas [con censura

edesiáStiCa ].

MONEDERO MARTIN, Antonio: Vulgarización de la cienria agríca/a moderna,
Madrid, 1906, 45 páginas + 1 hoja ( BN: V/585-22).

- A lor agrirultores de Dweñar. Ejemplor y enrerranzar agrírolar, Madrid, 1907, 14
páginas ( BN: V/389134).

- El obraro regenerado, Palencía, 1912, 22 páginas ( BN: V/481-3)•
- Orientación e indicacioner para la formación de rindicator agrícolar, Palencia, I 912.
- El agricultor y el obrero en el Sindirato agrícola, por... agricultor en Dueñar

(Pakncia), Valladolid, 1913.
- Organización agricola y roctúl de las grandes propiedades. Conjerenria dada a lor

propietarios de Antequera (Múlagql el día 2 de abril de 1>16, Palencia, Imp. de
la 5.8 F.a (st^) s.a., pero 1916, 32 páginas (FS).

- EI crrdito de/ pobre. Algunos dator para el ertudio de la ayuda al obrero del campo
por medio de la acrión rocral católico agraria. Arúculor publicados eu e! semanario
«El Sa'ial» de Barrelona, Palencía, Estable. Tip. de Monzón y Liter, 1918
lincluido en Par Dios y por lor humilder, págs. 86-105 ).

MONEDERO, A.: Anteproyecta de ley Agraria. Patrimortio fami/iar, Madrid, Vicen-
reRico(1919], 12 págs. ( AN: Cuestiones Agrarias 3).

- Ln Confederación Nacional Católiro Agraria en 1920. Su erpíritu. Sw organiza-
«ón. Su porvenir, Madrid, V. Rica, 1921, 200 páginas ( FS: O/IV/498).

- Los printipios búsicos de la CNCA, Madrid, 192Q, 85 páginas.
- Por Díos y por los humilder. Cokcción de folletos, conferenciar y articulor de

vulgarizacián, Madrid, V. Rico, 1920, 164 páginas (BN: 1/81479).

517



- Siete a>ror de propaganda ICrónicar de «Juaa Hidalgo+l. Madrid (sin editoria!).

lmp. Marqués de Urquijo, 16 ^ 1921 fecha censura; textos desde 1912 hasta

febrero 1919^ (BN: 1/81477).
- Propotirióa de ErtatutoJ y Rrglamentof madijicador y roordlnadot poro la mejor

octuarión dr !a Canfiderarión Nariona! Católiro-Agraria, según !ar primerar

manijestacionet de Fedtrariones, Síndicator y partirulanr prevtámente ronru/tados,
prrredida de unar ronriderarioner adaratoriar de la Preridemia, Madrid, Vicente

Rico, 1921, 248 páginas.
-- E! pmb/ema de la tirrra. Arpecto jirraL Mor<ijirarioner rn e! régimen jirra! en

re/ación ron !a raparidad rontrihutiva de/ pequeito y e! grande propietario rural

por..., pretidrntt de la Liga Naciona! de Camperinor, Madrid, Antonío Marzo,

1928, 35 páginas (BN: C.' V 985, núm. 13).
MONGE Y BERNAL, J.: Aaión rorial de la Jurentud, Sevílla, 1908 (FS:

O/IV/478).
- Acrión popular (Ertudior dr Biología Polítiral, Madrid, Imp. Sáez Hnos., 1936,

1151 páginas.
MONTERO, José R.: La CEDA. E/ ratolirirmo roria! y polhico en !a li Repúb/ira,

Madrid, Ed. de la Revista de Trabajo, 1977, 2 vols. 811 + 744 páginas.
MOYA, Carlos: «Las éli[es económicas y el desarrollo español», en La Erpai+a de

!or aROr 70. l. La Jociedad, Fraga, Velarde, del Campo, editores, Madrid, 1972,

págs. 431-591.
MULLOR, Antonio: «Ia contrarreforma agraria (1936}», en Hĉtnria lnterrrario-

nal, número 12, márzo 1976, págs. 61-65.
MUNTANYOLA, Ratnón: Vida! i Barraquer. El rardenal de la paz, Trad. y

adaptación de Víctor M. Arbeloa, Barcelona, Ed. Laia, 1974, 514 págs.

MUÑIZ, Lorenzo: La Aarón Soria/ Agraria en Efpaña y Memoria ertadírtira de lar

entidader agrírolar y pecuariar en 1 de abri! de 1913, Madríd, Mínísterio de

Fomento, 1923 (BN: 1/83866).
- La Acrión Socia/ Agraria en Erpaño y Memoria estadírtira de !as entidades

agrfrola.r y peruaríar en 1 rk diriembre de /923, Madrid, Ministerio de Fomento,

1924, 445 páginas (FS: O/IU4. BN: 2/71452).
- La Aaión Social Agrarta en Erpaita. Estado actual de la ARrirultura, importanria

de la A.raiacióu y Cooperarión y uereridad de! Crédito agrírola por dan..., y

Memoria Ertadística de las Entidader agrírolas y peruariat en 1 de enern 1927;
Leye.t y Rrglamentor par que re rigrn, y dirposirioner dirtadar para ra cump(ímiento,
conjerrionada por /a Serretaría del Conrejo Superior de Fomento y el Negoriado de

Acción Socia! Agraria, Madrid, Imp. Palomeque, Ministerio de Fomentos,
Direccíón General de Agricultura y Montes, s.a., 567 páginas (FS: O/III190).

MUNOZ, Juan: «Expoliación y colonización de Castilla», en Cuaderttor pora e!

Diálogo, 30 de abril 1977, págs. 36-41.
MUÑOZ GRANDES, Fernando, Secretario General de !a LJNCC: «La Unión

Nacional de Cooperativas del Campo. Su organización y sus servicios», en
Obra Cooperatiza Agraria, 1949, págs. 181-205.

-«Lu cooperativas del campo. Su función social y económica», en Lar Organi-

zacionu Cooperativas, 1951, págs. 263-288.
MUÑOZ PEREZ, J. y BEN[TO ARRANZ, J.: Guía óióliográfira para uno

geografia agraria de Erpaña, Madrid, 1961, XXXVI + 887 páginas (BN: 16
18455).

518



NAREDO, José Manuel: Lo evolurión de la agricultxra en Erpaira (derarro!!o

rapitalirta y crisir de !as formas de produrción tradicionalesl, Barce ĉona, Estela,

1971 (2.' edición, 1974).
-«Superación del concep[o de latifundio, en Cxadrrnor para el Diálogo, númeto

ex[ra, XLV, marzo 1975, págs. 8-13.
NAREJO, José Manuel: «La visión tradícional del problema del la[ifundio y sus

limitaciones», Comunicacieín al «Seminario de Historia Agraria» (9-11 marzo
1977), en la Fundación March de Madrid (10 folios fotocopiados).

[NAYARRA]: «EI XXV aniversario de la Federación Apro-Social Navazra», en

Revista Socia! y Agraria, septiembre 1935, págs. 288-295.
NAVARRO CANALES, M. L, señor doc[or don Ignacio NAVARRO CANA-

LES, M. L, señor doc[ar don Ignacio Canónigo Magistral de Cádiz, Capellán

de Honoc y predicador de su majestad: De prenra y sariología. Conferenrias y

diuuaas del..., Cáceres, Bibl. LUX, XI, 1924, 546 pápjnas.

NEVARES, Sisinio (S. J.): E! poryué de la Sindiración Obrera Católica. Su origen y

organizarián, Madrid, Ed. Razón y Fe, 1930, 130 páginas (FS: SE 22/E/2).

- E! Patrono ejemplar, Madrid, Razón y Fe, 1936, 273 páginas (FS: SE 22/E/1).

-«A las Juventudes Obreras Católicas y a los jóvenes de los Sindicatos Agríco-
las Católicos de Valladolid», en RSA, marzo 1924, págs. 12-17.

- La Conjederarión de Estudiantes Católicos de Españo y ru obra. Apéndire dt !a obra
Jxxrntxdes católica.r erpañolasy, Madrid, Ed. Voluntad, 1927, BibL F.° Social
(Estudios y Acción Social Católica), págs. ]89-248 (FS: SE/22/E/3).

NIETO Y MARTIN, Eustaquio, obispo de Sigiienza: Renovación rorial rristiana.
Carta pastoral..., Sig•enza, Talleres de Imp. y Encuadernación Pascual Box
(1920), 43 páginas (FS).

NIN, Andréu: Las Dictaduras de nuestro tiempo. Prólogo de Pelai Pagés. Barcelo-
na, Ed. Fontamara, 1977 [ l.a ed. 1930 ], 274 páginas.

NOGUER, Narciso (S. J. ): La jornadu de orha horas, Madrid, Ed. Razón y Fe,
1930, 240 páginaF (FSM: AGtramo 20C/14).

- El modernirmo en la Aaión tocial. Ditecciones Pontificias, Madrid, Bibl. Centro
Social, 1910, 118 páginas (FS: O/IV/207).

-^a.f CafaJ rYIa1F3 , Madrid, 1912 (FS: O/IIU194).
NOGUER, Narciso: «EI despertar agrario de León y Castilla», en Razón y Fe,

romo 37, 1913, págs. 45-57.
- Los sindicatos agrícolas españoles en 1914», en Razón y Fe, tomo 41, 1915,

págs. 413-428.
-«^Habrá terminado la tiranía socialísta?», en Razón y Fe, tomo 68, i924, págs.

33-44.
- Cuestiones rundentes rohre la propiedad y el socialismo, Madrid, Ed. Razón y Fe

1924, 567 páginas (FS: OlIV7206).
-«Banco Popular de León XIII. Memoria del año 1924», en Razón y Fe, tomo

^ 72, 1925, págs. 268-270.
- Lor rindicator projerionales de oGreros en las direcciones de !a Santa Sede y en !a

práctira de !or católiros, Madrid, Razón y Fe, 1926, 839. (FSM: OlIV/208-509.
- La Arción Católica, Madrid, Razón y Fe, 1929, (2 vols.) (ES: AGtramo

20-GS-6).

- Nuevos desenvolvimientos dortrinales y progresos de !a Acción Católica 1929-1933

519



( es el tomo 111 de lo Arciórt Católi^a en la teoría y en la prútica en España y
en el Extranjero], Madrid, Razón y Fe, Cuestiones ac[uales, número 22,

1932, 262 páginu (FS: AGtramo 20-C/422).
-«EI coeporativism^^ tascista», en Razón y Fe, tomo 105, 1934, págs. 48(r50G

y tomo 106, 1^) ^„, ,tKs. 37-55, 349-362 y 479-497.

-«EI Estado fascist.^ , rn Razón y Fe, tomo 108, 1935, págs. 94-110 y 381-388;
tomo 109, 1935, pags. 48-58 y 198-209.

«Normas de Acción Católi<a y Social en España [ 1910 J dadas por el Excelentísi-

mo Cardenal Aguirre y Gucía, Arzobispo de Toledo», en la PS, 1910, págs.

35-40.
«Notu pua el estudio del impulw y solidez de la Caja Confederal», 10 holan-

desu (AN: CNCA 3).
Obispo de Madrid-Alcalá: «Instrucción Pastoral de los estndios de Sociología en

nuestro Seminario poc..», en La PS, 1907, págs. 40-45 [fechado en Madrid,

7 noviembre de 1906].
Obra (La/ Cooperativa Agraria en EJpaña: Leccionrs pronunciadu en el Cursillo

de Formación Social Agraria para Sacerdotes, celebrado en Pamplona del 4 al

13 de agosto de 1948. Volumen editado por la Unión Nacional de Coopera-
tivu del Campo. Madrid, Diana Artes GráFcas, 1949, 352 páginas.

OBRA NACIONAL CORPORATIVA: Movimténto Narional-Agrario, San Sebu-
tián, Talleres Gríficos Navarro y Del Teso, s.a. [ 1937-381 •

Obra Sindical Cooperación: Lat Organizarionea Cooperativar en la teoría y en /a

prártira (Cursíllo de Formación Cooperativa para sacetdotes jóvenes en BiI-
bao, G-13 agosto 1950), Madrid, Delegación Nacional de Sindícatos de FET
y de Iu JONS [ Diana Artes Gráficu ], 1951, 358 páginu.

OIT: Inĉorme del grupo de Ettudio encargado dr examinar la rituarión laboral y
tindica/ en EJparra. Ginebra. Oficina Internacional del Trabajo, 1969, 309

PaBinu.
OÑATE DE PEDRO, Fabián y BASANTA DEL MORAL, Ignacio: CooperativaJ

del rampo y grupor tindira/ea de rolonizarión, Madrid, Gráficu Carua, 1971, 238
Páginu [es edición «oficial» J.

Organiwción (Lal agraria ratólira frente a.ru.r udveraariot, 91 grandes folios.
[Escrito con posterioridad al decreto de Corporacíón obligatoria de 1928 en

defensa de lu acusaciones vertidas contra la CNCA J(AN: Cuesriones Agra-
riu 2 ).

«Organisations (Les) catholiques et protestantes.comme forces politiques de sub-

tution» artículos de Hermet, Cerqueira, Bayrat y Dembinsky, Revue Françai.re

de Science Polítique, XXIII, número 3, págs. 437-549.
ORTEGA VALCARCEL, José: La tranrjormación de un etpacio rural: lat Manta-

ña.r de Burgor, Ertudio de geogrojía regional, Valladolid Universidad de Vallado-

lid, 1974, 531 páginu [gan formato].
ORTI, Alfonso: «Es[udio introductorio» a J. Costa, Oligarquía y caciquitmo,

Madrid, 1975, volumen I, CCLXXXVII páginu.
-(h mentalidad tampetina ], Estudio fotocopiado, 1975, 127 páginu.

-«Orígenes de la política hidráulica: la polémica del cereal español en la crisis
agrariade los años 1880», en Agrirultura y Soriedad, n.° 1(1976), págs. 209-285.

OSSORIO, Angel: El problsma agrario. Informes hechos a ins[ancia del Ministro

520



de Fomento (1919), el cual publica cesúmenes en El Dsbata: Sevilla, 28-XI-
1919, pág. 3; Córdoba, 30-XI-1919, pág. 3; Málaga, 2-XII-1919, pág. 3;
Jaén, 3-X11-1919, pág. 3; Cádiz, 5-X11-1919, pág. 3; Salamanca, 15-XII-1919,
pág. 3; y Conc{usiones, 22-X11-1919, pág. 1.

- Mis memorias. Buenos Aires, Losada, 1946, 261 páginaz.

OZOUF, Mona: L'Erole, 1'EgGse et !a Républiqae 1871-1914. París, Armand Colin,
1963 (BN, P.).

PABON, Jesús: Cambó, 1876-1918 (I), Ed. Alpha Barna; 1952, 691 páginas.
- Cambó, 1/, Parte primera, 1918-193(1, Barcelona, Ed. Alpha, 1969, 609 páginas.
- Cambó, 11, Partesegunda, 1930-1<)47, Barcelona, Ed. Alpha, 1969, 562 páginas.
PALACIOS CAYUELA, San[iago: Normativa sindiral española, Soria, 1967, tomo

I, vol. 1.°, págs. 70-75.
PALAU, Gabriel (S. J. ): El problema de la eJiracia de /a Aaión Sorial Católica en las

gĉandes risdades. Buenos Aires (Ar/t,encina), Libr. Católica «Alfa y Omega»,

s.a., 49 páginas (FS).
- Pro sindicarión obrera ratólira. Buenos Aires, 1930, 29 páginas (FS: O/I V/507).

PAYNE, S. G.: Falange, historia del jasrismo espa^ol, París, Ruedo Ibérico, 1965

(1." edición 1961).
-^^La dererha rn Italia y rn Espaita 11 91 0-1 9431+^ rn Bo%tín Informativo de

Cienrias Políu^as, números 13-14, agosto-diciembre 1973, págs. 65-81.
PAZOS Y GARCIA, Diego, registrador de la Propiedad: Estudio de Econamía

paGti<u agraria. Polítua Saria! Agraria de Espar^a (Problemas, situatión y refor-

mai, Madrid, Establecimienco Tip. de Jaime Ratés, 1920, XV + 408 páginas
(BN: 1/82255).

PENA, Antolíano: «Las Hermandades de Labradores y su mundo», en Horizonte
Españu11966, París, Ruedo Ibérico, 1966, como II, págs. 221-240.

PERALES, Narciso: «Dionisío y la Falangr», en la obra colectiva, Dionisio

Rr^ruejo, de la Falange a la Oposirión, Madrid, 1976, págs. 23-42.
PERANCHO, Fr. Tomás: «Ideas sociológicas del padrr Gerard», en CT, 1920

(II) págs. 50-56 y 330-34Q, «Propiedad, trabajo, salario».
- Lo.r sirrdirutos libres de Bélglc'a. Organizariórr e instituciunes ramplementarias,

Oviedo, Imp. de El Carbayón, 192i, 282 páginas.
PEREZ DE LA DEHESA, Rafael: Politica y soriedad en el primer Unamuno

(18<)4-19041, Barcelona, Ariel, 1973, (2.a edición), 228 páginas.
PEREZ DIAZ, Víctor: Estrutrura sorial del rampo y éxodo rural, Madrid, Tecnos,

1966, 233 páginas.

- Emigrarión y rambin social, Barcelona, Ariel, 1971 {2.a ed.), 23S páginas.
- Paeblos y rlases sociales en el rampo español, Madrrd, Siglo XXI, 1974, 310

páginas.

PEREZ SOLIS, Oscar: El partido sorialista y la arción de las izquierdas, Valladolid,
[mp. y Lib. Vda. de Montero, 1918, 75 páginas (BN: V/C.° 683-7).

- Memorias de mi amigo Osrar Perea, Madrid Barcelona Buenos Aires, Cía.
lberoamericana de Publicaciones, s.a, (1931 ], 346 páginas (BN: 2/82036;
4/13562>.

PETSCHEN, Sanciago: «Maura y los obispos se ganan a las derechas», en
Historia lnternarional, número 15, junio 1976, páginas 59-64.

PLA Y DENIEL, Enrique, obispo de Avila: EI legítimo obrerismo y la herejía

521



toriali.rta. Carta peJtoral del 1luro y Revdmo. Dr. D. ..., Avila, Imp. Católica.

Encuadernación de Sigiriano Díaz, (1924 (, 58 páginu (FS}.
Plon de un Banro propio de /a Conjederarión Nanóna! Catálico-Agraria. Madrid,

Vicente Rico, s.f., 4 folios (Copia en AN: CNCA 3).
Polémíra rntre un nobk fraik de alma y hábitor blanro.r y rra rerio iarurgente de rorazón

e ideakr rojoJ, Jobre rorialirmo y catalicirmo (Fr. J. D. Gafo e lsidoro AcevedoJ.

La taro de! ertadio perrodiJtiro a la gloria dorada de/ libro Juan Laguía LliteraJ,
Secretuio de Acurrdos de !a Confederación General de Trabajadores, Unión
de 5indécatos Libres. Edic. de la Conf. de SS. LL. del Norre de España,

Barcelona, Imp. de la Unión Obrera, 1923, (FS: CNIIU323).

POLO BEN1T0, José: El prnb/ema raia/ del rampo en Extremadura por D. ... Deán
de PlaJtnria, Académiro C. de la Real de Hirtoria. Carta prólogo del Obirpo de

Placenrra, Salamanca, Esc Tip. Calatrava, 1919, 159 páginas (BMT).

PORTELLI, Hugues: Gramrri et /a qtrution réligierrre. Ptéface de Jean Píerre Cot,

Pazís, Anthropos, 1974, 321 páginu (Edición en castellano, Barcelona, Ed.

Laia. )
POSTEL-VINAY, GiUes: La nnte jonrrére dant le capitapime agricok. Analyre de la

vore «daJtíque. du développement dw rapitaáime dant l'agrirwlture á partir de

1'exempk du Soifronnair, París, Mupéro, 1974, 286 pápjnu.

POULANI'2AS, Nicos: Fatritme et dirtature. La 111 Internationale jare aw falClJ-

me, París, Maspéro, col. «Textes á l'appui», 1970, 402 páginas.

-«Note á propos du roralitarisme», Tel Quel, número 53, primavera, 1973,

págs. 74-81.
POULAT, Emile: Let «,remainer religieutet». Approrhe hirtoriyue et bibliographique.

Groupe de Sociologie des Religions, 30, rue, Guillaume, París, 7, 1958,

14 + 87 páginas. Ronéo (MSH 05:2I016 (44) POU) (BN, P).
- Le journal d'wn pretn d'aprrr demain (1902-1903). Préface de G. le Bras, París,

Cuterman, 1961, 331 páginas.
-«Socialisme et anticlericalisme. Une enqu ĉte socialiue ínternatíonale (1902-

1903)», en Arrhiv. Sor. Relig. 10, págs. 109-131.
- Intégritme et ratholiritme integraL Un réreau tecret international antimodernitte.^

la Sapinr'ere (1905-19211, París, Cucerman, 1969, C28 páginas.

-«Conocimiento histórico de ia lglesia y canocimiento eclesial de la Historia»,

en Conrt7ium (Madrid ) núm. 67 (1971), 13-30.

POSSE Y VILLELGA, J: Ettwdior rorialeJ. E! rarialitma. Sut hombrer. Su organiza-

ción, rur proredimientor. La A.rariación agrírola. Lar Unione.r Projerionakr Lor

obreror de Tresra de Campor, Bilbao, Imp. Enc. la Editorial Vixcaína, 1912, 294

páginas (BN: 1/71147 ).
PRESTON, Paul: The Spaniah Right trnder the Serond Republir: an analycic, Rea-

ding, Graduate School of Contemporary European Smdies, Occ Publication

número 3, 1971, 39 páginas.
-«EI asalto monárquico contra la segunda República», en Cuadernoc de Rueáo

Ibérico números 41-42 (1973), págs. 27-45 (Versión inglesa en Journal of

Contemporary Hirtory, vol. 7, núm. 3, 1972).
-«The «Moderate» Righr and the Undermíníng of the second Republic in

Spain, 1931-1933», en European Stwdie.r Revletu, vol. 3, número 4(1973),

págs. 369-394 [En castetlano en Htftorrá Internarional, número 14, (mayo

1976) págs. 10-Z51^

522



-- «h revolución de oc[ubre en Espa^a: la lucha de Ias derechas por el poder»,
en Siltema, número 14 (1976), págs. 95-115, [Versión inglesa en Journal oĉ
Contemporary History, vol. 10, núm. 4, 1975, págs. 555-578>.

- Spain in crisis. Tht evo/ution and Derline oJ the Franco Regime, (editor) Husock,
Harves[er Press, 1976, 341 páginas. (Ahora en castellano en Fondo de cul[ura
Económica. )

- La destrurrión de !a demorrarla rn Erpaña. Rearrión, njornea y revolurión en la
Segunda República, Madrid, Turner, 1978; 345 páginu. [Es[e libro se ha
publicado después de redactarse este trabajo. Sin rmbargo, recogr en psrre
trabajos anteriormente publicados y urilizados aquí J.

PRETO, Paolo: «I ca[tolici nella socie[á italiana» en Studi Storici, X, número 3,
julio-septiembre 1969.

Primer Congrclo Narional de Edurarión cató/ira, 1924, Madrid, 1925, 356 páginas
(BN: 4/57).

Primera Arambúa de «La Arrión Católira de /a Mxjery. Crónira (con !oJ discrrrsos de
lor señons Afaura y Mella1, Madrid, Rev. de Arch. Biblíoteca y Museos, 1922,
120 páginas + 1 hoja (BNM: 1(83686).

«Problema (EI) agrari á Catalunya», encuesta realízada cerca de diversos y
caracterizados representantes por La Paraata Crirtiaria, 1933, 18, págs. 496-
502. En esta entrega responden Jaume Maspons, por el Institu[o Agricola de
San Isídro; Enric Sala; Carlos Jorda, propietario e ingrniero índustrial.

Problemas sociales candentes, Barcelona, Ed. Eugenio Subirana, 1930, 441 páginas
(FS).

Programa (El) mínimo de !ar t%rerbas. Glosas de M. Sancho Izquierdo. Prólogo de
Salvador Mínguijón; Zaragoza, Tip. de E. Berdejo Casañal, 1919.

Programa para la Semana del Sindicato Católiro Agrfcola de Canión de lar Condes ron
motivo de los XXV añor de su fundación, 12 hojas a mulrieopista (AN).

Proyerto de programa del Sindicalitmo Obrero Católico, Madrid, Imp. de EI Correo
Erpañol (1919), 1G páginas.

Pmyerto de reforma del Reglamento de !a Confederarlón Narional Católiro-Agraria,
ocho folios (AN: CNCA 3).

PSOE (Par[ido Socialista Obrero Español): Agrirultura y sorialírmo, Madrid, Edi-
cusa, abril 1977, 123 páginas.

PUENTE OJEA, Gonzalo: Ideoingía e historia. (La jormarión del cristianismo como
fenómeno idealógiro), Madrid, Ed. Sigln XXI, 1974, 401 páginas.

PUYAL, Vicrnte, jefe de la Obra Sindical Cooperación y de la Unión Nacional
de Coopera[ivas del Campo: «Ia cooperación en e! momenta acrual», en Obra
roaperativa agraria, 1949, Págs. 17-53.

RAGUER I SUÑER, HiJari: La Unió Demacrática de Catalunya i el reu temps
!1937-391 Montserrat (Bazcelona), Publicaciones de !'Abadia de M., 1976,
582 páginas.

- La erpada y!a cruz (La [gleria 1936-39), Barcelona, Ed. Bruguera, 1977, 255
páginas.

RAMA, Cazlos M.: La rrisir española del siglo XX, México, Fondo de Cul[ura
Económica, 1962, (2.' edición), 384 páginas.

RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: L.os grupos de pnsión en la segunda Repúbtica
8spañola Madrid, Tecnos, 1969, 355 páginas.

523



RANCIERE, Jacques: «Sur la théorie de fidéologie politique d'Ahhusser», en
L'Hoaitrne rt !a toriítí, número 27, enero-febrero 1973 lPazís^, págs. 31-G1
(Editado primero en castellano, en Latura de Althurrrr, Buenos Aires, Ed.
Gakrna, l970).

Real Dernro de 20 ds jxnro de 1924 aprobando la Organizarión de !ar Sen^irio.c
Narionakr Agroperxarior, Madrid, Dirección General de Agricultura y Montes,
lmp. de Julio Coscuro, s.a., 45 páginas.

REGATILLO, Eduudo F. IS. J.): Un ma ĉquér modelo. El Siervo de Dior, Claudio
López Brx, el rrgundo marquír de Comillar, Santander, Sal Terrae, 1950, 241
Páginas.

Reglamento de la Araiarión Católira de Trabajadorer de la Tierra, Valladolid,
Imprenta de la Casa Social Católica, 1925, 5 páginaz.

«Reglatnento de la Confederación Nacional Católico-Agraria», en RSA, número
60, abril 1924, p^gs. 22-32.

Reg/antento de % Caja dr Crídito Canjederal, síete folios a muldcopista (AN:
CNCA 3).

«Reglamento de la Caja de Crédiro de la CNCA», en E! Sembrador, númecos 4G
y 47, 15 abrii y 1.° mayo 1918, págs. 181-4; 208-12, ( también en Anuario
Sorial de Erpaira, 1917-18, ( IIl), Barcrlona, ASP, 19l8, págs. 324-329).

Reg/amenta de la Cooperativa de Crrdito «Caja Agríro/a Regiona/• de !a Canperatira
Comarral drl Partida de Villalón, s.l., s.a. [pero posterior a 19G1 ], 24 páginas.

Reglamento de la Federa^ión de Sindirator Agricolar Católiror dr Vallodolid, Vallado-
lid, Imprenta Casa Social Carólica, 1929, 24 páginas (AN. CNCA 2).

Reg/amenta de /a Federatión de Sindicatoa Agrrcolar Católiror del Partido de Villalórr,
Valladolid, Imprenta del Colegio Santiago, 192U, 10 páginas.

Reglamentor de la Federarión de Sindiratot Agrírolar Católiror del Partido de V illalón
y de tx primera tecrión Cooperativa Harinera. «La Providenria», Valladolid,
Imprenta del Colegio Santiago, 192(l, 24 páginaz (AN: CNCA 2).

Reglamtnto de «La Caridad» de la Federarión de Sindirator Agrĉrolar CatóGcor del
partido de Villalón. De rur rerrioner Cooperativa Harinera. Parrijicadora, Bonro
Agríto/a Villalonér, Villalón, Imprenta de Martin Millán, 1930, 8 págínas (AN:
CNCA 2).

Reglamento y rxr modijirartóner de la Federarr^n de Sindicator Agrírolar Católicor del
partido de Vil/alón y de ax primera rtcclón «La providenriar. Fábrica de Harinas
y Almacenes generales de Depósiro, Villalón, Imprenta de M. Millán, 1933,
28 + VII páginaz (AN: CNCA 21.

Reglamtnto para la conrerión de prértamor robre re.rguardor de garantía «u^arrantr.
expedido.r por elta Federatión. Federación de Sindicato Agrícola Carólico del
Partido de Villalón, Villalón, Imprenta de Martín Millán, 1930, 8 páginas
(AN: CNCA 2).

Reg/amento del Banco Agrírola Villalonér de la Federarión de Sindicator Agrírolar
Católicor del Partido de Vi[/a/ón, Villalón, lmp. Martín Millán, 1934, 22
páginas (AN: CNCA 2).

Reglamrnto de /a Harinera de Campor «Lar Angelery, Cartromocho, Palencia, Impren-
ta «EI Día de Palencia», 1935, 20 páginas (AN: CNCA 2).

«Reglamento de las Paneras Sindícales o Almacenes Generales de depósiro de ta
Federacíón de Sindicatos Agrícolas Católicos de Valladolid y Reglamentos

524



pata la concesión de préscamos sobre resguardos de garatía, warrant ...», hoja

suelta, Imprenta Católica, s.a., Valadolid.
.Reglamenco del Secretariado Agrícola. Dirección Nacional de la Acción Social

Católica», en Razón y Fe, como 42, 1915, páginaz 141-143.

Reglamento del Sindirato de Cultivadorer de Remolacha de Castilla la Vieja. Vallado-
lid (Aprobado en la Junta general de 8 de febrero 1931). Valladolid, Impren-
ta Casa Social Católica, 1931, 15 páginas (CNCA 2).

Reglamento del Sindirato Cerealista. Valladolid (Aprobado en la Junta genera! del día
27 de enero de 19i51, Valladolid, lmprenta Católica, F.G. Vicente, s.a., ocho

páginas (CNCA 2).

Reglomento de /a Unión Católiro-Agraria Cartellano-Leonesa, Valladolid, Imprenta
de la Casa Social Católica, 1925, 15 páginas (CNCA 2).

«Reglamento de la Unión Comarcal de Cooperativar del Campo de Villalón» (nueve

cuartillas mecanografiadas, Archivo Nevares).
REIG y CASANOVA, Enrique: Carta pastoral del eminantísimo y revcrendísimo

reitor cardenal... arzobirpo de 7"oúdo, ron motivo del enrargo de /a direrrión general
de la Areión Saial Católira en Erpaña que le ha ronjerido ru Santfdad el Papa Pío

Xl (21 19-V11-19231 Madrid, Editorial Ibérica, 1924, 32 páginas (y en
NAVARRO CANALES, Deprenray soriología, Cáceres, 1924, págs. 522-539].

«Religions et mentalités», en Arrnales ESC septiembre-oc[ubre 1973 [análisis y
reseña de libros relacionados con el tema [.

REMOND, René: La droite en Franre. De la Premr"ere Rertauration á la V`
Rípublique, París, Aubier, édicions Montaigne, 1968, 3.' edición, 2 tomos,
238 + 470 páginas [I, 1815-1940; II, 1940-1968].

REMOND, René avec la collaboration d'Aline Coutror. Ler tatholiquer, le romu-
nirme et ler crirer 1929-1939, París, Armand Colin, 1960, Colletion Kiosque,
288 páginas.

- Forces réligíeuses et attitudec politiqurs danr la France rontemporaine. Sous la
direction de.... Colloque de Scrasbourg, 23-25, mai 1963, París, Armand
Colin, (Cahiers de la Fondarion Nationale des Sciences Politiques, 130),
1965, X + 397 páginas.

REMOND, René; LATREII.LE, A.: Histoire du ratholirirme en Franre: la période
ronttmporaine, París, Spes, 1962, 605 páginas (bibliografía págs. 685 y sigs.).

REQUEJO SAN ROMAN, Jesús: El libro del hogar rrirtiano. Principios de orien-
tarión rorial. Carta-Prólogo del Excmo. y Revdmo. Dr. Gomá, Arzobispo de
Toledo y del Excmo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá. Unaz letras de M. Siurot,
Toledo, Est. Tip. Editorial Carólica Toledana, 1933, vigésima edición, 159
Páginas.

Revolurión (Lal en marcha. Un aíto de Fuero del Trabajo. 9-111-19i8 9-1/1-1939, s.l.,
Gráficas Informaciones, Seccián de Escudios y Publicaciones del Ministerio
de Organización y Acción Sindical, s.a., 60 páginaz.

RIDRUEJO, Dionisio: Ercrito en Erpaira, Buenos Aires, Losada, 1964 (2.' edi-
ción), 379 páginas.

- Cari unas memoriar, Barcelona, Editotial Planeta, 1976, 487 páginas.
RIVAS MORENO, Francisco: Lar Cajar Rurale.r. EI rrédito agrírola. La cooperación.

El Ahorro, Valencia, Imprenta de Francisco Vives, 1904, 4.' edición, 409
páginas.

525



- E! ahorĉo y la /ouria, Valladolid, Imprenta de la Casa Socid Católica, 1925
( FS: O/I I U89).

ROBIN Régine: Hatom et linguirtiqxe, París, Librería Armand Colín, 1973, 307
páginu ^ induye tres «comunícaciones» de G. Gayer. «Discouts fraternel et
discours polémíque», págs. Z19-244; M. PECHEUX et J. WESSELIUS, «A
propos du mouvement étudiant et des lucces de Ia classe ouvriéce: 3 organisa-
tions étudiances en 1968», págs. 245-260; et M. TOURNIER, «he vocabulai-
re des péririons ouvriéces de 1848: étude des parentages sratiatisques»,
píigs. 26 t-303 ].

ROBINSON, Richard A. H.: Lot orígenu de /a Ecpaña de Franro, Deraha,

Xepwblica y nvol^riún. 1931-1936, Barcelona, Grijalbo, 1974, 551 páginas.
ROBLEDO HERNANDEZ, Ricardo: L'Actitud cuteUana enfronr del ca[alanis-

tne», en Raerqrei S, («La crisi de la societar ap,rária» ^(separata), págs. 2 l 7-2 7 i.

RODERO FRANGANILLO, A.: «Las Cajas rurales», en Ret^iJta de Ertudio^
Agro-.raiakJ, 21 (78) enero-mazzo 1972, págs. 7-21 ^biblioqrafía^.

ROGIER, L G.; AUBERT, R. y KNOWLES., M. D.: Nouvelle hirtoire de !'Egli3e

sous la diretion de..., París, Ed. du Seuil, 196i-19(í8, 4 vols.
ROLDAN, S.; GARCIA DELGADO, J. L(con ia colabora<ión de J. MUÑO'L):

La fonuatión de !a Jatédad capitahita en Etpaña. 1914-1920, Madríd, Confede-

ración Española de Cajas de Ahorro, 1973, 2 vols., 582 + 538 páginas.

ROMANONES, conde de: Notar de una vida (1912-II311, Madrid, Espasa-Cal-
pe, 1974, 261 páginas (FS: SE/30/E73).

ROMERO MAURA, Joaquín: «Terrorísm in Barcelona anJ us impact on Spa-

nish polirics 1904-1909», en Part and Pre.rent (Oxford) número 4l (19Gti),

130-183 ^Sorlwnne P. 3694 en 8.°J.
-«Il novantotto spagnolo. Note sulle ripercusioni ideologiche del disascro

coloniale», en Rivirta Storica Ita/iana, año LXXXIV, fascículo l, 1972, págs.

32-56.
ROMEU Fernanda; Lat darer trabajadorar eu Erpaña, Madrid, Taurus Edic., S. A.,

1970. (Según nota de la autora es parte de su tesis doctoral leída en mayo
1967 I •

ROMERO MAURA, J.: Lo Roca de Fuego. Republi^anor y anarquirtal. La politcia

y!aa obreror en 8arce%na entre el de.rattre rolaicál y la Semana Trágita, Barcelona,
Editorial Grijalbo, 1974.

RCIQUERO LABURU, Carlos:,«José Cascón y la Tierra de Campos», en Injor-

ma^ióu Camercia! E.rpañola, febrero 1965, págs. 141-143. Seguido de una
anrología de rrxtos «Cascón: problemas de !a rransformación agraria», en
págs. 151-187 ( sólo páginas impares).

ROSA, Gabriele de: Storia de/ mo:^imitnto cattolico in 1 ta/ia. 1. Dalla Rettaurazione
all'etá giolittiana. 11. Il partito popolare italiono, Bari, Larerza, 1966, 662
+ S88 páginas (BN).

RUBIO Y MUÑOZ BOCANEGRA, Fernando: Frattcirco Franco, Penramiento
tató/iro. Primera edición ^Volumen I, de una serie de cinco que extracca cítas
de Francisco Franco. EI volumen II Ileva por título «La cruzada anticomunis-
ta» y el V«pensamienro sindical» ], Madrid, Organización Sindical de FET y
de las JONS, Centro de Estudíos Síndícales, 1958, 234 + XXXVIII páginas.

RUIZ, David: E! movimiento obrcro en A.rturiaa: de !a induttrialización a!a regruda

52G



Rsptíblica, Oviedo, Amigos de Asturias, S.A. Edit. 1968, 238 páginas.

-«Is antigua nobleza y la industrialización, el fenómeno ascuriano», en Hispa-

nia, número 118, 1971, tomo XXXI, págs. 385-393•

- Astyria.r rontartporánea 1I808-19361, Madrid, Siglo XXI, 1975.

RUIZ ALONSO, Ramón: /Corporativismo! por... obrero tipógrajo. Diplomado en

Ciencias Sociaks y ex diputado en Cortes. Gon un pró[ogo de José M.° Gi! Robks,

Salamanca, 1937, 296 páginas.

RUIZ RICO, Juan José: El papel polítiro de la Igkria Católica en !a Espoita de

Framo, (1936-1971), Madrid, Tecnos, 1977, 277 páginas.

RUTI'EN (O. P.) Rdo. P. C.: Mantral de Estudios Sociales por el... Traducido por

Joaquín de Barnaota, de la Ofirina de Trabajo de la ASP, Barcelona, Acción

$ocial Popular, 1913, 160 páginas + anuncios de la ASP.
SAENZ DE BARES, Pabto: «Los sindicatos agrícolas y leyes fiscales», en RSA,

noviembre 1424, págs. 15-22.

SAEZ ALBA, A.: La otra «cosa nostra». La Asociación Católica Naciona( de

Propagandirta,r y e1 caso de «E! Coneo de Andalucía». [Prólogo del editor:

«[ntroducción a la ACNP», por Cokctivo 36 I, París, Ruedo Ibérico, 1974,

CXIII + 325 páginas.
SALA, Enric: «Entorn de la Reforma Agrazia», La Paraula Cristiana, 1932, 16,

págs. 399-415.
SALAVERRI, Jc/rse M.' (S. J.): «Insticuciones sociales españolas. EI Círculo

católico de Obreros de Burgos», en Razón y Fe, como 32, 19i2, págs. 458-467.

SALCEDO Y RUIZ, Angel: E! sociali.rmo en e! campo. Memoría premiada por la

Real Academia de Ciencias Mocales y Políticas en el concurso ordinario de

1893, Madrid, Imprenta y Litografía de los I-Iuerfanos, 1894, 113 páginas.

SANCHEZ DE CASTRO, Sanciago, obispo de Santander: Lo coa/ición antirris-

tiana (Pastora!), Santander Imprenta y Librería Católica de Vicente Oria,

1906, 31 páginas (FS).

SANCHEZ HERRERO, Miguel: Cerra/bo 1837-1976. Coraecuencias de la disolu-

ción de! régimen señoria! en un paeblo de Salamanra. Tesina de licenciatura.

Universidad Autónoma de Barcelona, 132 páginas más apéndice.

SANCHEZ OCAÑA, Luis: Los riegos en /as veAas de Saldaña y Carrión. Conferen-

cia kída por... Ingeniero de! Canal de Castilla en !a setión de C[ausura de !a
Semana Socia! de Carrión de los Conder, celebrada el 10 de abri! de 1927, Palencia,

Imprenta de «EI día» de Palencia, propiedad de la Federación Católica
Agraria, 1927, 24 páginas (CNCA: 2).

SANCHEZ RUIZ, Valentin (S. JJ: Catecismo sorial Isacado de documentos de !a

santa Sede y de autores ratólicos para uso de personas adultas), Madrid, Apostola-
do de la prensa, 1935 (2.a edición).

SANCHO 1ZQUIERDO, Miguel: «Organización de las clases campesinas», en
VIII Semona Socia! (1934), págs. 451 y sigs.

- El trabajo y ru retriburión en una conrepción cristiana de! mismo, Zaragoza,
Tipografía «La Académia», 1937, 122 páginas, Universidad de Zaragoza,
Sección de Publicaciones. Sepazata de la Revista Universidad (1936-1937).

SANCHO IZQUIERDO, M.; PRIETO CASTRO, Leonardo; MUÑOZ CASA-
YUS, Antonio: Corporatismo. l.os movimientos nacionaks contemporáneos. Causas
y nalizacione.r, Zaragoza-Granada, Ed. Imperio, 1937, 261 páginas.

527



SANGRO Y R05 DE OLANO, Pedro: Zo Ja1JM'a de Ferrer. De la Semana

Trrígi^a a!a gxerra exropea, Madrid, Sobrinos de la Sucesora de M. Minuesa de

los Ríos, 1917, 554 páginas.
- Crónica del MovirAiento dt RrJorma Sorial tn Eapaña. Conferencia dada en la

Real Academia de Jurisprudencía y de Legislación el 13 de febrero de 1925,
en Ia serie de las organizadas por la Sociedad para e! Progreso de la Legisla-
ción del Trabajo [de ella es secretario^, Madrid, Sobrinos de la Sucesota de
M. Minuesa de los Ríos, 1925, 47 páginas (MSP).

SANS, Juan Antonio: .Algunos aspectos del desatrollo capitalista en la agricul-

cura canaria», en Agrirxltara y Saiedad, número 2(1977), págs. 249-287.

SANZ, Guillermo: «La cuestíón agraria en el Estado español», Horizonte erpañol,

19^2, tomo I1, págs. 45-G0. París, Ruedo Ibérico, 1972.

SARDA Y SALVANY, Félix: El apoltolado aeglar. Manual del propagandirta

ratdliro, Barceiona, 1885, 372 páginas.

5ASTRE Y SANNA, Miguel: RaJgoJ jiJionómicor del probkma .rociaL Conferencias

dadas la primera el 1 de mayo de 1919 en el Fomento del Trabajo Narional, y

la segunda, el 26 octubre del mismo aito, en la Cara Soria! Católica de

Barcelona; Edición contplttamtnte gratxita cosceada por Ia Casa Social Católica.

Batcelona, Líbrería Ríbó, Imprenca, 19[9, 93 páginas [un sello en página 94

dice «Revisadas por la censura gubernativaj (ES).

SCHEICHER, J.: La Iglttia y la cxtrtión tocial. Ertxdio de moral.racial. Tradución

de J. M. Navarro. Madrid, 1903, Librería Editorial, 288 páginas.

SCHOLI„ S. H. (editor): Hittoria de! movimiento obrero crl3tfan0, Barcelona,

Editorial Nova Terra [Espaita, págs. 202-231, por C. Martí, J. N. García

Nieto, y Montserrat Llorens ^.
Seniana tarial dt Etpaña, (V). Bazcelona, del 27 de noviembre al 4 de diciembre

1910, Barcelona, Acción Social Populat, 1912.
Semana Social de E.tpaña. Sexto curso, Pamplona, 29 junio a 6 julio 1912.

Pamplona Imprenta de «La Acción Social», 1916, CXCIX + 752 páginas,
fotografía fuera de texto (FS).

[Semana Saial, Vll J Lo critit moral, .rocial y económica de! mxndo. Corrientet doctri-

na/tt. Problefna.t actxa4r. Rea/izacioner de Atrión Sacial. Senrana Socialde MadrrJ,

V1I Cxxro de /a.r Stntanas Soriale.r de Efpaña (15-22 octtrbre 19331, Madrid, s.l.,

s.f., peto 1934 y Madrid, LIII + 817 páginas.
[Sttnana Socíal, 1934, VIl! [. Prob4mar agrario.r de Etpaña. Realizacionet de Acción

Social. Snnana Soria/ de Zaragoza. (3G teptierabre, 7 octubre ]9i41 VIII Curro de

lat Stntaaar Sorialtt de EJpaña, Madrid, Imprenta Sáez, 1936, 726 páginas

(BMT: 304:63(46):061.32^(4G5.212.4-2) (FS: 230.11/8).
SECRETARIADO NACIONAL AGRARIO Proyerta de fZeglamento, seis cuaztillas

mulcicopiadaa (CNCA).
Semana Soria! Agraria organizada por rl Sindicato Centra/ de Aragón de A.roriaciarer

Agrícolat Católicat en Zaragaw lot díaa 1 al !5 de »tayo /929 Ihoja suelca que
incluye el progtamaJ, Imprenta Edi[orial Ibéríca, s.a., s.l., cuatro páginas•

SENADOR, Julio «EI fantasma de la crisis», en RSA, octubre 1928, píĉginas

434-6 [tamade dt El Produrtor. Se hace la salvedad en N, de la R, de que el
Senador no figura encre los amigos de ideario de la CNCA ).

- Lo.r dtrecbo.r del bontbrt y !ar del hamhre, Valladolid, [mprenta Valentín Monte-
ro, 1928, 224 páginas.

528



- Al ren^icio de /a pkbe. La frarr trágira de !a mireria, 1.' edición, Madrid, Javier

Morata editor, t930, 195 páginas.
SENANTE, Manuel: Verdadera dortrina robre acatamiento, o&ditnria y adherión a

lor poderer ronrtituidar, y robre !a /icitxd de /a rerirtencia a lot poderer i/eRítimor y

de hecho. La política tradirionalirta, Conjerencia dada por D. ... el dia 3 de abril
de 19.32, en el teatro de la «Cata de lor Obreroty, de Valencia, reguida de un
dorumentado artírulo robre la mirma materia, Madrid, Imprenta de José Murillo,

1932, 96 páginas.

SERRALLONGA, Joan: «Sindica:isme agrazi [La Unió de Pagesos ) -, en Taula de

Cauvi, número 4, marzo-abril, 1977, págs. 38-44.
SERRANO SUI^IER, Ramón: Entre e! ri&ncio y la propaganda, la hirtoria como jue.

Memoriar, Barcelona, Ed. Planeta, 559 páginas.
SERVOLIN, C.: «L'Absorption de 1'agriculture dans le mode de production

capicaliste», en el volumen colectivo L'Univerr politique der paysanr danr la

Francr Contemporaine, París, A. Colin, 1972, págs. 41-71 [ahora en castellano

en Zona Abierta, número 12 (1977 ) J.

SEVILLA GUZMAN, Eduardo: Lord and Pearant in the making of Spanirh rural

rorieúe.r. Comunicación a la Conferencia de la Sociedad de Sociología Rural,
Universidad de Reading, 1974, 80 páginas (multicopiado).

- Pearantr winthout land.^ Po/itica! .roriology af the pearantry in Spain. Tesis

presentada en Reading ( Inglacerra) en 1975 y Memoria de Beca de la Funda-
ción March, Madrid, lconsulcada en esta úhimaj.

-«The Pesancry and the Franco Regime», en P. Presron (ed.) Spain in rri.ris,

Hassocks, Harvester, Press, 1976, págs. 101-124.
-«Es[ructura espacial de la formas de tenencia de la tierra en España», en Rev.

Erf, Agro Socialer, 1971, número 74, págs. 7-75.
SEVILLA GUZMAN, E., y PRESTON, Paul: «Dominación de clase y modos de

cooptación del campesinado en España: la segunda Repúblíca ( 1.' parte)», en

Agrirultura y Soriedad, número 3 (1977), págs. 147-164.

SHANIN, Teodor: Naturaleza y lógica de la economía campeaina, Barcelona, Edic.

Anagrama, 1976, 87 páginas.
SILIO, Césaz: Trayertorla y rignificación áe Erpaña. Del tiempo viejo ol tiempa nuevo,

Madrid, Espasa-Calpe, 1939, 191 páginas.
Sindicalirmo Agrario. Normar orgdnicar, Manualer de orientarión rural. 1. Editado

por la Hermandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos, Madrid,
1968, 3.' edic. ( 166 págs. ).

5indicato Agricala Regional de Carrión de lor Conder. Reglameator, León, Imp. y lib.

Religiosa, 1920, 51 páginas (CNCA 2).
SNOWDEN, Frank M.: «On the social origins of Agrarian Fascism in Italy»,

Arthiver Européenne.r de Sociolagie, XIII, 1972, págs. 268-295.
SOLER, Emilio: «Actualidad social. Nuevos episodios de la lucha social», en RS,

febrero 1919, págs. 90-97.
-«Actualidad social. Más sobre el problema agrario andaluz», en RS, número

225, junio-julio 1919, págs. 241-250.
-«Actualidad social. La lucha social en Barcelona el "Lock-out" del ramo de la

construcción», en RS, número 226, agosto 1419, págs. 325-333.
SOLER PEREZ, Francisco: Fomento de la Poblarión rural. Ponencia prerentada a/ ll

529



Congnro de Eronoería Na<ional (jwn:ó 1917/. Ponen<ia: F.xtraclo de la di.rcurión y
ronrlwtionet votadat, Madrid, Vicente Rico, 1919, 71 páginas.

SOUTHWORTH, Herbert R.: E! mito rk !a cruzada de Franro. Crétira bibliográji-
ra, Puís, Rut^do lbérico, L963, 314 páginas.

- Antifalange, utwdio rriti<o dr «FaGrnge en la gurrra de Etpaña•, París, Ruedo
Ibérico, I967 (BN, P: 8.°/X/2993).

SUAREZ, José M.': «Una solución al anticlericalismo obrero. (EI padre José
Gafo dentro del movimiento obrero en España}», texto original mecanogra-
frado, 55 folios más noras, para el estudá colectivo sobre «Antidericalismo»
(Dir. P. M. Batllori y V. M. Arbeloa), para la Fundacidn March.

SUAREZ, Macríno: «Problemu de la agtícultura española», en Horizonte Etpañol
1966, Paris, Ruedo Ibérico, 1966, Tomo t, páps. 149-158.

TAWNEY, R. H.: La religion et iutor du rapitalitme. Traduit de l'anglair par
Odettt Merlat. Agregíe de PUnir. IVotiar et lndex par Mirhe! hlullat Prof. á la
Fatulté det Lettnt de Lilk. Pnéjate d'Ernett L.ABROUSSE, Profet.teur á/a Sorbone,
París, Líb. Marcel Riviére et Cie., 1951, XIX + 319 paginas.

TAMAMES, Ramón: Ettnv<txra Eronómira de Erpaña. Vol. l: /ntrorlurrión, tectnr
agmrio, Madrid, Ed. Guadiana !7.' edic.) 1974, 365 páginas.

TEDESCHINI, Federíco: !a Aaión tocia! católira. Dittwrro pronrrnriado pur el
Exrmo. y Revdmo. Sr. D. ... Arzobitpo titu/ar de Lepanto, Nuncio Aportóli<o rn
Etpatta en la tolemne colación dz gradot académirot e inauguración del curto en e!
Srminaréo y Univerridad Pontijicia dt Comlllat el 1 de ortubre de 1911, Comillas,
lmp. privada, s.a., 24 páginas (FS).

Ttrcera Arambka dr «(.a Aalón Católira de la Mwjer.. Crónica, Madrid, 1927, 2l l
páginas + 2 hojas (BN: 2l8290$).

TITO: Mitrat y boneter, Tortosa, Casa Edit. Monclus, 1919, 199 páginas.
TONIOLO, José: Orientacrónet y ronreptot rocialet al comenzar el tiglo XX. Verrión

etpaño/a por e/ PSS, t.i. ron un prólogo de Armando Cattroviejo, Valencia, 1907,
LVI + 346 páginas.

TORNEL, Buenaventura G.: «La cuesrión social y el socialismo», en Kevirta
Sorial, 1915, págs. 492-498 y 563-589.

TORRE5, A.: Manual del Sindiralitmo obrero católico. Teoría y prártica, Buenos
Aires, Ed. Difusión, 1943 (CCO, B).

TOR.RES, Manuel de: El probkma triguero y otrat cxertionet fundamentakr de la
ogrriultura etpariola. Una invtttrĉación ettadé.rtira tobre la economéa agraria en
Etpaña, Madrid, CSIC, Insc Sancho de Moncada, 1944, 302 páginas (París:
Sciences Politiques: 4.°, 1418).

TORRES CABRERA, conde de: Carta abierta en /a que el Pretidente de la
Federación agraria Bético-Extremeña y Canaria informa a lat arociarionet ranfede-
radat de lot atunto.r que te tzpretan u! margen. Diciembre 1907, Madrid, Est.
Tip. de Fortaner 1908, 75 páginas (FS).

TRANSBERGER, Genevié:ve: La rontre-offentive patronale de 19.36 á 1938. l.e
patronat cathulique, Pazís, Centre d'Hisroire du Syndicalisme, 1971 [J. DROZ,
directeur], 101 páginas.

«Tres estudios sobre el campo español», en Cuadernor de Ruedo Ibériro, números
13 y 14, junio-septiembre 1967, pága. 3-65 (luan Naranco, Antoliano Peita y
Juan Mattínez Alier).

530



TRIMOUILLE, Pierre: «1-es syndicats chrétiens dans la métallurgie française de
1935 á 1939», en Le Mouvrment Socrál, número G2 (1968), págs. 27-47.

TOBAR DONOSO. Julio, de la Academia Ecuatoriana y de Ia Nacional de
Hisroria, presidenre del Centro Católico de Obreros: Figuras de! catolicismo
salal, Quito, Ecuador, Tip. de la «Prensa católica», 1928, 159 páginas (FS).

TI.fNON DE LARA, M.: La Erpaña del siglo XX. París. Lib. Espariola, 1966, 726
Páginas.

- Hirtoria y realidad del poder, Madrid, Edicusa, 1967.
- EI hecho religioso en España, Pa^ís, Ed. Ebro, 1968.
- Estudior robre el riglo XIX rrpañol, Madrid, Siglo XX1, 1972.
- EI movimiento obrera en la historia de F'spafia, MaJrid, Taurus, 1972.
- Metodología de la hirtorra rocia/ de Erpaña, Madrid, SiRto XXI, 1973.
-«1917-1920• una crisis insritucional», en T'iempo de Hisroria, número 18,

mayo 1976, págs. 18-35 ^conferencia pronunciada el 24-11-]975 en el Cole-
gio Mayor Pío X[I de Madríd, bajo el cítulo «Crecimiento capitalista 1914-
1919. Crisis del régimen y cambio en la conciencia de la clase obrera» ).

- lQ (( Repúbli:a, Madrid, Sip,lo XXl, 2 vols., 1976, 172 + 242 páginas.
-«Agosto sangrienro», en Hirtoria-16, agosto 1977, págs. 72-82, denao de un

Inj^rmr más amplio sobre «España, 1917: la crisis de agosto».
TURMP.NN, Max: El desenvolvimiento de! catolicirmo socíal desde la encíclíca Rerum

Navarum. Idear, directrirer y caractere.r generaler. Prólopo y tradurrión de Sex^erino
Azaar, Madrid, Sáenz de }ubera Hnos., s.a. iFSM).

TUSELL, Javier. Hirtoria de la derr.ocracia crirtiana en Erpaña, 2 tomos, Madrid,
Edicusa, 1974.

-«El papel de ia democracia cristiana en la guerra civil española», en Gentle-
mon, número 12, marzo ]974 (Madrid), págs. G7-71.

TUSELL, Javier (y otros): L,ar elercior+er del Frerrte Popular, Madríd, Edicusa, 1971,
Z vols., 328 + 404 páginas.

UNION CATHOLIQUE DE LA FRANCE AGR[COLA (UCFA): Rapporu
prisentír á l'Arremblée Gérrérale du i0 mai 1920. 9erartron, s.l., s.a., I1 páginas.

UNION NACIONAL DE COOPERATIVAS DEL CAMPO: Memoria. Año
1943, Madrid, Irnpresos Alonso, 1944, l9 páginas + 1 mapa + 4 qráficos.

- Memoria corre.rpondiente alejercicio de 1944, Madrid, Diana Artes Gráf., s.a., 63
págínas + 1 mapa + 3 gráficos + 10 páginas de forografías (AN).

- Memoria que presenta !a,)unts Rectara de la Unión Nacional de Cooperativar del
campo a la Aramblea General de !96>, s.l., s.a., 94 páginas.

IJNION NACIONAL DE COOPERATIVAS DEL CAMPO, 1942-1967, s.l.,
s.f., s.p.

UNION NAC[ONAL DE COOPERATIVAS DEL CAMPO. OBRA SIND[-
CAL DE COOPERACION: Primer ,Seminario Cooperativo Agrario. AToviem-
bre-diciembre 1971, Madrid, Artes gráficas Clavileño, 1972, 314 páginas.

-!/ Stminario Coaperativo Agrario, Diciembre 1972 (Madrid), 1973, GraE Ro-
cer, 199 páginas.

UNION NACIONAL DE COOPERAT[VAS DEL CAMPO: Memoria de! ejerci-
rio 1975 que prerenta el Con.cejo Rector de la Unión Naeional de Cooperativar del
Campo a la Aramólea General, Madrid, junio 1976, s.l., s.f., 75 páginas.

VAELLO, Jacinto: «Notas sobre la agricultura y el desarrollo capitalista», en
ZonaAbierta, número 12 (1977), págs. 9G-107.

531



VANDERVELDE, EmiGo: El rorialttmo agrícola. Trad. del centro Edit. Presa,

Barcebna, Ed. Atlattce, s.a., 48 páginas.
VALLE, Florentino del (S. J.): Lar rejornraJ Jocialer en EJpaña, Madrid, Ed. Razón

y Fe, 1946, 179 páginaa.
- El P. Aatonio Vicsnt, S. J. y la Aaión Sa'ia/ Católica EJpañola, Madrid, Ed.

BibGogr. Española, Colección Fomento Social, 1947, 362 pálçinas.

VARIOS AUTORES: Capitalitmo eJpañol: de la autarquía a la ertabilización

119j9-19391, Madrid, Cuadernos para el Diálogo (Edicusa), 1973, 2 vols. 339

+ 379 paginas.
- Agricxltxra y dsJarro!/o dsl rapitalitmo, Madrid, Alberco Corazón - Comunica-

ción, 1974, 447 páginas.
- Cri.riJ agrariar y lutbar campsfinaJ (/970-1976/. Prólotço de Maximiano Rodrí-

guez, Madrid, Ed. Ayuso, 1976, 322 páginas.
-/gktia y tociedad sn EJpaña: 1939-1975. Madrid, Edit. Populac, 1977, 376

pá8inas.
VE[.ARDE FUERTES, Juan: «Epílogo», en La EJpaña de lo.r añoa 70. 1L La

Econonría, págs. 981-1031, Madrid, Ed. Moneda y Crédito, 1973.
VERDAGUER, Luis: «Sindícalismo agrazio en Francia», en Rsvirta Sorial, 191G,

Págs. 315-32 3.
VERDES-LEROUX, Jeannine: «L'effet du lanlçage dans l'histoire. Le fascisme

totalitaire», en Politiqxe Axjoxrd'bui, marzo 1973, págs. 87-100.

VERGOPOULOS, Koscas: Le rapita/itme difforme et !a nouvelle quettion a,qrarie.

L'sxsmpk ds /a Grice Moderns. Présentation de Samir Amin, Pazís, Maspéro,
1977, 307 péginas.

VICENS VIVES, J. (director): Hi.rtoria Jocial y eronómica de EJpaña y Amérira.

Tonro V. Bxrgxetía, indxrtrialización, obreritmo. LoJ .rigloJ X1X y XX. Amérira

indspendiente, Barcelona, Ed. Vicens-Vives. Libros Vicens-Bolsillo, 1972, ( I.a
edición 1957).

VICENT, Antonio (S. J. ): SorialiJmo y anarquirmo. Lo encírlica de nuertro SantíJimo
padn León Xll! «Ds conditions apijirum» y loc rírculoJ obreroJ ratólicoJ, por e!
padrs ds la Compañía ds JsJ,iJ. Con una carta-prólogo de! Ex^mo. e Ilmo.. Sr. D.
Ciriaco M? Sancba, Arzobitpo de Valenria. [Dedicado «AI Excmo. Sr. D.

Claudio López, marqués de Comillas. Proteccor de los círculos obreros cató-
lícos]. Valencia, 1893, Imp. de José Ortega, XX1X + 502 paginas (2." ed.
Vakncia, 1895, 684 páginas) (BN: 1893: 1122331, 1895: 2/43886).

- Manual de !aJ EJCUeIat dr Perfeaión Crittiana y ds Reforma Socia/ por..., Valen-

cia, 1898, (2.° edú,) (BN: 1/12870).
- Cooprrativitmo ratólico. CooperativaJ de Conrumo, de Crédito y de Producción,

Ceoperotivat de! conJUmo por..,, Valencia, 1905 (BN: V/C.a 408-1).
- Ds la agrsmiación deutm y fxera dC !OJ C1rrx10J catÓ17c0J dE OblerOJ, Madrid, Imp.

San Francisco de Sales, 1905, 90 páginas (BN; M: V/C-2, 356-13).
- ConferrmiaJ dadar por,., en e! primer curro Jocia! inaugurado en Madrid, en 2 ds

ntayo ds 1906 sn e! rsntro de Dsjenta Sorial, Madrid 1907 [I Semana Social de
Eapañal (BN: 1/33714).

VICENTE, R. P. A. (S. J.): El probkma agrario rsiuelto por lot JindicatoJ agrícolaJ.

Manua! práctiro para !a fundación de SindicatoJ Agricolar. ConfersnciaJ pronun-
ciadot por sl... sn !a Atambka torial ds Zaragozo, atabre 19061. Arreglo, prólogo

532



y notar de Ricardo de Iranzo Goixuota, Zaragoza, Religión y Ciencia. Estudios
para los tiempos presen[es. Economía Social, Mariano Escar. Tipógrafo, s.a.
98 paginas.

VIDAL, Joan: «Iglesia y sociedad en la España franquisca. Apunces para un
análisis político», en Cuadernot de Ruedo lbértro, número 36 ( 1972), págs. 9-23•

VILAR , Pierre: Crerimiento y decarro/%. Eronomra e HiJtoria. Rejlexioner robre el
raro erpañol, Barcelona, Ed. Ariel, 1964, 542 páginas.

- Hirtoire de l'E.rpagne, París, P.U.F., coll. Que sais-je?, 1968 (7 edic.), 128
Paginas.

-«Histoire marxiste, hisroire en conscructíon (Essai de dialogue avec Atlrhus-
ser)» en Artna/er ESC, enero-febrero 1973, págs. 1G5-1)8 (ahora versión en
castellano en Edit. Anagrama, BarcelonaJ.

- Etpagne et Portugal: puittanre pa.rtée, longt retardr rtructurelr, demarrager inrohé-
rentr, París, Centre de Polycopie de 1'Université de Paris, L

-«Reflexiones acerca de la noción de «economía campesina», conferencia
pronunciada en la clausura del «Seminario de Hisroria Agraria» (9-11 marzo
1977) en la Fundación March de Madrid, dirigido por Miguel Arcola, (5
folios, resumen).

VILARINO, Remigio (S. J.): iPobrer obreror! Por lor pabrer, folleto 5.°, Bilbao,
Mensajero del Crorazón de Jesús. La Ed. Vizcaína, s.a., 32 páginas.

-/Pobret Obrerar! Por lor pobrer. Folleto C.°, Bilbao, La Edit. Vizcaína, s.a., 3l
páginas (FS).

- La acrión tocral ratólira. Por lo.r pohres, folleto 7.°, Bilbao, La Editorial Vizcaína,
s.a., 3U páginas.

WELLER, A.: «La historia eclesiástica como au[odecerminacíón de la Iglesia», en
Conrilium (Madrid), Tomo III, 1971, págs. 6-12.

WEILL, Georges: His[oria de !'idée laique en France au XIX riérle, París, Felix
Akan (Biblio. d'H.a Conremporaine>, 1929, 37G páginas.

WILLARD, BRUHAT, GIRAULT: «Mouvement ouvier, Histoire, sciences so-
ciales, enrretier enrre Claude Willard, Jean Bruhar, Jacques Girault», en La
houvelle Critique 54, junio 1972, págs. 33-4U.

YOLDI, Antonio, pbro., caredrático de Sociología: «Coopera[ivismo agrícola
navarro», en La PS, 19U7, págs. 285-287.

YOLDI, Anronío: «Movimienco social navarro», en La PS, 1907, págs. 364-366.
-«Historia del movimíenro social agrario en Navarra y de la Federación

diocesana», en VI Semana Social (1912), págs. 501-561.
YNFANTE, Jesús: La prodigiara aventura del Opul-Dei. Génerit y derarrollo de la

Santa Mafia, París, Ruedo Ibérico, 197U, 425 + LXXII páginas.
ZAVALA Y HERRERA, E.: El aindicalirrr^o católico, Lugo, Tip. La Voz de la

Verdad. 1914, 157 páginaz [director de La Voz de la Verdad, de Lugo) (FS:
O11V1S27).

ZULUETA, Manuel M.a: Sindicación agrírola. Inlriarión en ru técnira. Prólogo de
Pernando Martín-Sánchez Juliá, Vitoria, Edit. Social Católica, IlI Triunfal de
España. Año Santo en Compostela, MCMXXXVIII, 157 páginas.

533





Indice de Nombre.r*`

Abadía Marcos, Joaquín, 184 n.
Aboín, Enriqur, 303.
Aboín, Mariano, 363 n.

Abranres, duquesa de, 244, 244 n.
Abril y Ramírez de Arellano, Indale-

cio (vicepresidente CNCA),
137 n, 141, 142, 168 n, 194 n,

207, 272 n, 340 n, 350, 352 n,

355, 361 n.
Acebo y Moder, J, 111 n.
Adan, )oaquín, 56 n.
Adrados, Crescencio, 129, 148 n.
Agramunr, José María, 148 n.
Aguado, Jerónimo, 148 n, 352 n.
Aguado, Juan de Dios, 313, 314.
Aguila, Conde dr, 249.
Aguirre, Luis, 207.
Aguirre y García (Cardenal prima-

do), 87, 87 n, 91 n, 93 n, 103 n.
Aízpún, Rafael (dipurado), 310, 388.
Alario, Conceso, 207, 386.
Alavi, H., 61 n, 64 n.
Alba, duquesa dr (Cayerana), 250 n.
Alba, duque de, 248 n.
Alba, Santiago, 55 n.
Alcalá Espinosa, Nicolás, 385 n.
Alemany, José, 130 n.
Alfonso XIII, 25, 26, 342, 343 n.

' No se incluyen aqui los comprendidos
en las páginas 491-533, «Bibliografía ge-
neral». Este índice ha sido elaborado por

Dolores San Rom3n, Anselmo Peinado,

Mercedes I.ópez, Arueli Cabezón, Kaz-
mele Serién, Manuel Aguilar y Lola Cres-
Po•

Alginer, mazqués de, vid conde de

Casal.
Almaraz, cardenal, 256 n, 349 n,

350 n.
Almarcha, Luis (canónigo), 300,

363 n, 369 n, 419 n, 436 n.
Alomar, Gabriel, 467.
Alonso, Eusebio, 441 n.
Alonso, Paulini^, 101, 129, 148 n,

363 n.
Alonso, Raimundo, 328.
Alonso Las Heras, Rafael (veáse Ra-

fael A. Las Heras).
Alonso y F. de Avellano, Paulino,

5?, lol, 129, 301.
Alonso Franco, J, 178 n.
Alonso de Illera, Adalberro, 207.
Alonso Pimentel, Fernando, 441 n.

Alonso Santamaria, Matías, 148 n,
313.

Altamira, R., 339 n.

Alvarez, Pedro, 130 n.
Alvarez Buylla, Adolfo, 76 n, 181 n.
Alvarez Puga, E., 432 n.
Alvarez Robles, Antonio (notario),

305, 358 n, 388.
Alvarez de 5otamayor, Germán,

410n,419n,436.
Alvear y Gómez de la Cortína, Fran-

cisco (vid. conde de la Cortina).

Aluira, Santiago, 490.
Alzaga, Oscar, 262 n, 255 n, 467 n.
Aller, D. E., 16 n.
Amigo Torres, F., 248 n.
Amin, Samir, 43 n, 66 n.
Amo, Madas del (sacerdote), 232,

232 n.

535



Andes, conde de los, 137 n, 143,
208.

Andilla, barón de, 384 n.
Andrados, Crescencio, 148 n.
Andrés, Jesús, 82 n, 101, l01 n,

148 n, 174 n, 175 n, 289 n.
Andrés Palenciano, Anronio, 3G9 n.
Anes, G., I2 n.
Antolín, Mariano, 207.
Aparicio Pérrz, Migurl Angel, 318,

3l8 n, 396, 397 n, 408, 409 n,
41 S n, 421 n, 422 n, 428 n, 431 n,
432 n, 433, 433 n.

Aragón Gómrz, Bartolomé, 416 n,
4l9 n, 433 n, 437 n.

Aramburu, Andrés, 101.
Arana, 193 n.
Arauz de Robles, José María, 399,

408.
Arboleya Martínez, Maximiliano, 29,

33 n, 82 n, 93 n, 94 n, 9S, 100 n,
131 n, 157 n, 160, 1(i0 n, 177 n,
27S n, 276, 276 n, 302, 343,
343 n, 345, 345 n, 374 n.

Arbona, Pascual, 25 n, 147 n, 203 n,
231 n, 486 n.

Arco Alvarez, )osé del, 290 n, 407,
418, 419, 419 n, 423, 424 n, 438,
438 n, 439, 442 n.

Arcos, Lnrenzo, 304 n.
Arellano, Luis, 310, 388.
Argente, Baldomero, 232 n, 235 n,

23G, 236 n, 247, 247 n, 301 n,
430 n.

Aristizábal y Machón, Gabriel de,
134 n.

Aristizábal y Machón, José Manuel
de (Alcalde de Madrid) 18 n, 33,
48 n, 57, 81 n, 82 n, 101, 102,
103 n, 124 n, 129, 136. 138 n,
143 n, 148 n, 167 n, 169 n, 207,
238, 305, 340 n, 345, 346 n, 347,
350, 352 n, 3S3 n, 354, 363 n,
369 n, 386, 387, 418, 419, 435 n.

Armendáriz, Valeriano, 284.
Arnaiz, Eduardo, 304 n.
Arostegui, Julio, 76 n.

Arrese Magra, José Luis, 408, 409,
410 n, 432, 43G, 437.

Arrieta, Melecio, 268 n.
Arroyn, Ildefonso (sacerdoce) 35 n,

85 n, 87, 88 n, 101, I SO n, 255 n,
311, 31 I n.

Arroyo, Teodoro, 3Ci9 n.
Aneta, Fermín, 368 n.
Aunós Pérez, Eduardo, 187, 187 n,

188 n, 348.
Avia, Alfonso, 207.
Ayala, Angel (S. J.), 27, 206, 215.
Azara Vicente, José María, 27, 33,

55 n, 57, 64, 64 n, 98 n, 120,
120 n, 129, 13l n, 135, 138,
l38 n, l47 n, 148, 149, 149 n,
151 n, 152 n, 185, 222 n,
233, 233 n, 262, 273, 273 n, 300,
318 n, 346 n, 347, 348, 349 n,
350, 350 n, 351, 352 n, 353 n,
354, 362 n, 369, 386.

Aznar, Severino, 28 n, 42 n, 78 n,
83, 88, 90, 93, 94 n, 95, 96, 97,
10 l n, 10 3 n, 1 13 n, l 3 l n, I 51 n,

163, U2 n, 176, 193, 202 n, 229,
230 n, 235, 264 n, 27C> n, 302 n,
309 n, 347, 348, 381 n, 403 n, 440.

Azpiazu, Joaquín, 394 n.

Bachelard, Gastón, 299 n.
Bahía, Luis, 351.
Bailén, duque de, 94, 133, l33 n,

134 n, 15(i, L57 n, 158, l58 n,
159, 160.

Bakunin, M., 72 n.
Balágucr, Antonio, 363 n.
Balaguer, Severiano, 3G3 n.
Baltar, Manucl, 148 n.
Ballester, Joaquín, 101, 102, 207,

215.
Ballesteros, Gerardo, 130 n.
Baner, Fernando, 133 n, 134 n.
Barberá, Ramón (obispo), 82 n, 312.
Baroja, Manuel, 268 n.
Barón, 137 n.
Barrera y Caro, Manuel de la, 110 n,

11 t n, 212 n, 216, 216 n, 312,
377 n, 465.
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Barrés, M., 188 n.
Bartra, Roger, 63 n.

Basanta del Moral, Ignacio, 437 n.
Baselga Jordán, Mariano, 148 n, 300,

301.
Bataille, G., 449 n.
Begué, Mareo, 268 n.

Beláustegui Goitia, Ramón de, 17 n.

Bemberg, 468 n.
Benavides, Dominqo, 29 n, 93 n,

94 n, 95, 97 n, l00 n, I 39 n,
157 n, 158 n, 275 n, 302 n, 337,
467, 468 n, 4$ L n.

Benito, 137 n.
Benjumea y Bukin, Joaquín, 410 n.

Benjumea y Calderón, Luis, 243 n.
Benjumea y Pareja, J. M., 50 n.
Betastegui, Victoriano, 284.
Brrmúdez dc Castro, Luis, vid. viz-

conde de Rrvilla.
Bernal Vargas, Joaquín, 41G n,

419 n.

Betnaldo de Quirós, lc)3 n.
Bernar y Llácer, Rafael (conde de

Bernar y matqués dr Hinojares),

t 33.
Bernard, 193 n.

Betelheim, Charles, 41.
Bertrand, J., 4G n.
Bilbao, F.steban, 310, 3l0 n, 388,

449.
Blanco, Angel, 363 n.
Blanco, Miguel, 203 n.
Blanco, José María, 3(i3 n.
Blanco Pérez del Camino, Ramón,

148 n, 176.

Blasco Roncal, Miguel, 363 n, 369 n,
372.

Blinkhorn, M., l9 n, 365 n, 369 n,
370 n, 377, 377 n, 379 n, 380 n,
400 n.

Bobadilla, F., 4l6 n.
Bofarull y Romañá, Manuel de,

133 n, 134 n, 385 n.

Boix, J. M., 97 n.
Bolaffi, C., 6l n, 62 n, 65 n, 66 n,

67 n.

Bonamusa, Francesco, 68 n.
Bonanza, marqués de, 248 n.
Barrás, J. A., 137 n.
Bazal, Valeriano, 40l n, 402 n.
Bracho, Anselmo, 82 n.
Bringas, Ramón, 139 n.
Bruguera, F., 118 n.
Bulnes, R., 4l5 n.
Bulnes Villalobos, Tomás, 440, 441.
Burgaleta, 348.
Burgos y Mazo, M. Iministro Go-

bernación), 20G n, 214.
Burriel, Félix, 102.
Bursain, Xabier de (seudónimo de

P. Larrañaga), 14 n, 108, 108 n,
394 n, 451 n.

Buyllá, Adalfo, A., l81 n.

C. de las Merinaz, Jenaro (párroco),
I 60.

Cabrera, Mrrcedes, 56 n, 371 n,
374, 374 n, 376 n, 380 n, 382 n,

383 n, 384 n, 385 n, 481, 4$I n.
Cabrerus, Hipólito, 323. 328, 329 n.
Caadari, Sadila, 277 n.
Calderón, Abilio (rninistru de Fo-

menro), 214 n, 21(i n, 217 n, 224 n,
2G1, 382 n.

Calcro, A. D., 216.
Callejo (minístro), 349.
Callrjón, Manuel, 148 n.
Calvo Sotelo, José (ministro), 348.
Cambó, Francisco, 205 n.

Campo, Pedro del, 209 n, 221 n,
304 n.

Campo Alange, conde de, 134 n.
Canalejas, José, i I i, 467.
Cancel, Desiderio, 137.
Candeloro, G., 388, 388 n.
Cánovas del Castillo, Jesús, 1 1 S n,

385 n.
Cantero García, Jacobo, 329 n.
Can[ón Rodríguez, Manuel, i48 n.
Carbonell, Angel (padre), 17S n.
Carlos, Manuel de, 346 n.
Caro Baroja, Julio, 397 n.
Carreño, Florentino, 289, 363 n,

3^^9, 369 n, 387.
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Carrión, Pauual, 22, 22 n, 23, 23 n.
197, 197 n, 21G n, 234 n, 237 n,
245 n, 246, 246 n, 248, 248 n,

25O n, 361 n.
Cures, José Muía, 148 n, 340 n,

346 n.
Carvaial y del Alcázar, Carmen (vid.

duquesa de Abrantes).

Casa Pizarro, marqués de, 193 n.

Cua Torres, marqués de, 133.
Cssal, conde de, 32, 33, 57, l4,

159, 161, 162, 172, 186 n, 27i n,
290 n, 300, 351, 351 n, 353,
354 n, 368 n, 382.

Casal, Manuel, 301 n.
Casanova, Firmo, 352 n, 35j n.
Cuanova, Francisco, 349 n.
Casares y Bustamente, Antonio Ma-

ría (vid. marqués de Hinojares).
Cascajares, cardenal, 260, 467.

Casinelle, Indalecio, 363 n.
Castejón, marqués de (vid. marqués

de González Castejón).
Castelar, marqués de, 133 n.
Castellanos, muqués de, 134 n.
Castells, Manuel, 156 n.
Castillejos, 137 n.
Cutillo, Juan José, 107 n, 155 n,

394 n.

Castillo, Santiago, 469 n, 49(1.
Cutillo Corcuera, Francisco, 135.
Cavero, José, 485 n.
CeGs, Agus[ín de, 3U6.
Cepeda, Rafael R. de, 85.
Cerqueira, Silas, 450, 450 n.
Cerralbo, macqués de, 239.
Cía, Miguel, 284.
Cienfuegos, Epifanio, 284.
Cierva, Juan de la, 215 n, 465.

Ciunna, José M.a, «Colec[ivo de 1-lis-
totiau (véase José Gómez Navazro/
Teresa González Calvet)> 437 n.

Coloma, J. R., 84 n, 85, 85 n.
Comillas, marqués de, 34, 94, 94 n,

103 n, 133 n, 134 n, 197 n, 260 n,
463, 464.

Comín, Alfonso Carlos, 67 n.

Concha, Francisco de Ia, 101, 148 n.

Cooper, Norman, i95, 395 n.
Cordero, Andrés, 486 n.
Cornadó, Sebastián, 486 n.
Coronil, Juan María, l48 n.
Corrales, Alejandro, 129, 148 n.
Correa Véglison, 428, 428 n.

Correu, Juan Francisco (canónígo),
34 n, 35 n, 75 n, 82 n, 95, 9G, 98,
100, 117 n, 130, 135 n, l38 n,
[41, 142, 143, i48 n, 1G8 n,
197 n, 207, 221 u, 225, 226 n,
227, 243 n, 259.

Correjarena, r'rancisco, 13.3 n, 134 n.

Cortes Villasana, Ricardo ( presiden-
te CNCA1 27, 48 n, 262, 301,
310, 3 t 3, 358 n, 366, 368, 368 n,
369 n, 382 n, 385, 387, 399.

Cottés, José María, 143, 148 n.

Cortina, condc de la, 33, 1 i7, 137 n,
340 n, 349, 350, 351 n, 352 n.

Costa, Joaquín, 18 n, 35 n.
Crespo (padre), 148 n.
Crespo, Tomás, 328.
Cuadrat, Fco. ĉ avier, 231 n.

Cuesta, Manuel S., 219 n.

Cristóbal Anasrasia, l86 n, 318 n.
Cuní Mercader, Luis, 330.
Chapaprie[a, 1 , 343 n.
Chaves Anas, Luis, 1G n, 75, 75 n.
Chayanov, A. V., 4l n.
«Che^> Guevara, Ernesro, 46 n.

Daneo, C., 6 i n, 62 n, G6 n.
Dántel, Luis, 468 n.
llávila S. Morge, Benito, 303, 366,

372.

Deán, Esreban, 101, 102, I48 n.

Díaz Aiejandro, Esreban, 129.
Díaz, Nemesio, 268 n.
Díaz Caneja, 22, 235 n.
Díaz de Cerio, Angel, 283.
Día2 de León, Víctor, 146 n.
Díaz de! Moral, Juan, 107, ]08 n,

1 I 1 n, 147 n, 203 n, 209, 209 n,
215, 216, 232 n, 247 n, 248,

248 n, 274 n.
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Díaz y Franco de Ltanos, Enrique,
142, 146 n, 148 n, 345, 346 n,

486 n.
Diéguez, Francisco, 329.
Díez del Corral, Luis, 101, 102, 108,

129, i35, 142 n, 148 n, 207, 210,
210 n, 268 n, 340 n, 345, 350.

Díez de León, 137 n, 166.
Dimai, Vicente, 436 n.
Dolz Aparici, Antonio, 416 n.
Domecq, conde de, 208.
Domíngo, Marcelino, 477.
Domínguez Arévalo, Tomás (vid.

conde de Radezno).
Donoso-Cortés, Ramón, 88 n, 182,

340 n, 350 n, 352 n, 353 n, 486 n.
Durán, J. A., 20 n, 21_
Duró, Juan, 316 n.

Echánove (SJ.), padre, 490.
Eleta Latumbe, Aleja (canónigo),

38 n, 148 n, 300, 309, 309 n,
350 n, 368, 270 n.

Elías de Molins, ). (conde de Mon-
totnés), 36 n, 75 n, 117 n, 193 n,
233 n.

Elorriaga (padre jesuita), 257, 257 n.

Elorrieta, Tomás, 193 n.
Elona, D., 189 n.
Emperatriz Eugenia, 248 n.
Encío Hur[ado de Mendoza, Antonio

María de, S7, 346 n, 353, 355,
361, 362, 363, 364, 367, 369,
369 n, 382.

Endéríca, Jenaro, 129, 135.
Engels, F., 65 n.
Escobar, Emilio, 328.
Escobar, Rsmón, 143 n, 346 n.
Escolano, Eusebio, 369 n, 372.
EscrivÁ de Romaní y de la Quintana,

Manuel (vid. conde de Casal).
Euudero, José, 485 n.
Esparza García, RaEael, 372.
Espejo, Z. 16 n.
Espeso, Segundo (padre consiliario),

363, 368 n, 369 n.
Espinosa, Cristóbal, 489.

Esteban, Jorge de, 443 n.
Estévanez Radríguez, Francisco, 18,

56 n, 60, 262, 289 n, 290 n, 304,

304 n, 363 n, 366, 369 n, 370,

372, 377 n, 379 n, 382, 393 n,

399.
Eza, vizconde de, 31, 31 n, 45, 133,

133 n, 134 n, 163, 245 n, 300,
328 n.

Ezcurra, Esteban, 310.

Fabra Ribas, Antonio, 230 n.

Faye, J. P., 454 n.

Félix, Agustín de, 369 n.
Félix Oliver, Vicente, 85.
Fernández, Angel, 220 n.

Fernández, Aurelio, 129.

Fernández, B., 30 n, 93 n, 301,
301 n.

Fernández, Lauro, 363 n, 366, 372,

423 n.
Fernández, Melchor E., 328.
Fernández Bobadilla, Enrique,

419 n.

Fernández Cuesta, Raimundo (mi-
nis[ro), 403, 412, 425.

Fetnández Heredia, Luis, 366, 372,
382 n, 385 n.

Fernández Iadreda, José María, 303,
372, 374 n, 387.

Fernández Prida ( ministro de Gober-
nación), 214.

Fernández Santana, Ezequiel, 148 n.
Fernández y Girón, 302 n.
Fernández, Tiburcio, 48S n.
Ferter, N., 81 n.
Ferrer Benimeli, J. .'1., 415 n.

Ferreras, Federico (consiliazio), 434,

43S n, 436 n.

Ferreros, lgnacio, 130 n.
Flamarique, Victoriano, 82 n, t07,

184 n, 309.
Flores, Xavier, 21, 21 n, 23 n.
Ponseca, Domingo, 486 n.
Fontana, Josep, 15 n, 19 n, 68 n,

78 n, 233 n, 398 n, 439.
Fraile, Teodosio del, 328.
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Fraile, Prtronilo del, 328.
Franco Bahamonde, Francisco, 3,

137 n, 329. 359 n, 400, 401, 409,

410, 414 n, 415, 41 5 n, 422,

422 n, 425, 428 n, 452, 475, 479.

Fuenres, Cristóbal, 313, 314, 369 n,
436 n.

Fuenres, Greqorio, 130 n.
Fuentes, Muiano, 243 n.
Fuertes, 206.
Fusi Aizpurúa, J. P., 35.

Gafo, Francisco José D. (padre), 159,
159 n, 310, 388.

Galíndez, Prdro, 135.
Gallego, Joaquín, 3(il, 363, 363 n,

436 n.
Gallego, J. A., 260 n.
Gallegos Rocafull, J. M. Icanónigo),

35 n, 104 n, 148 n, 175, 175 n,
185, 185 n, 190, 190 n, 191, 192,
192 n, 203 n, 274 n, 401 n.

Gamazo, conde de, 133 n, 134 n,
317 n.

Gamazu, Trifino, 94, 133.
Gamero del Castillo, Pedro, 410 n,

416 n.

Gámiz, A., 49 n.
Gandásegui (arzobispo), 182 n,

260 n.

Gucía Alonso, Joaquín, 346 n.

Gucía Anastasio, 130 n.
García Raimundo, 310, 388.
García Alfonso, Joaquín, l43 n,

146 n, 148 n, 363, 369 n.
García de la Cruz, Andrés, 148 n,

313.

García de Lacruz, Moisés, 148 n,
363 n, 368, 369 n, 419 n.

Gucía Delgado, José Luis, l4, 14 n,
53 n, 55 n, 56 n, 93 n, 101 n,
136 n, 146 n, 200 n, 201, 233 n,
234 n, 301 n, 339, 371 n, 402,
430 n.

Gucía D. Figar, Anronio, 395 n.
García Guerrero, Sebastián, 363.
García Herrero, Sebastián, 363 n.

García Mardnez, Fidel (obispo),.
259 n.

Gucía Nieto, J., 84 n, 94 n, 114 n,
116 n, 255 n.

García Rabadán, Francisco, 328.
García Súñer, T., 75 n.

García Tuñón, Rafael, 224 n, 225 n,
318 n, 353 n.

García Venrru, M., 81 n, 339 n,
424 n.

Gurán, Alfonso, 62 n.
Gurido, Andrés, 193 n, 305.

Gascón y Miramón, Antonio, 345 n.

Gassrt, Rafael, 77 n.
Gavilán, 348.
Gayrán de Ayala, Alejandro, 3(i3,

363 n.

George, Henry, 231 n.
Ger (srudónimo), 82 n.
Germán, Luis, 300 n.
Germán Rubio, Francisco, 164 n.
Gestor, Luis, 85.
Gich, J. M., 130 n.
Gil, Leonudo, 268 n.
Gil y Becerril, Javirr, 133 n, 134 n.
Gil Robles, José María (secretatio

general CNCA), 32 n, 237 n, 244,
262, 272 n, 281 n, 291, 292 n,
302, 310, 343, 354, 355, 35G, 357,
358 n, 359, 361, 365 n, 36G, 368,
372, 378, 387, 388, 423 n.

Gillín, Tomás, 135.
Giménez Fernández, Manuel, 374 n,

377, 378, 379, 380, 380 n.

Giner, José, 48G n.
Giner de Grado, Carlos, 376 n.

Ginés dr Sepúlvrda, )uan, 148 n,

340 n, 352 n, 353 n.
Girón, J., 30 n, 93 n, 301, 301 n.
Girón de Velasco, José Antonio,

408, 409.

Goicoechea, A., 377 n.
Gomá, Pedro ( uzobispo), 448.
Gómez, Javier, 303 n.
Gómez Barteda, Aureliano, 148 n.
Gómez Navarro, José, 344, 344 n.
Gómez Prieto, Vicente, 129.
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Gómez Santarruz, Santiago, 148 n.
González, Diógenes, 485 n.
González, J. C., 339 n.
González, Melchor Emilio, 316, 328,

328 n, 330, 363 n.
González, Moisés, 304 n.
González, Salustiano, 148 n.
González Arnao, Manuei, 133 n.
González Garrido, J., 322 n.
Gónzález Bueno, Pedro, 403.
González Calver, Teresa, 344, 344 n.
González de Castejón y Elío (véase

duque de Bailén).
González de Lara, Pilar, 242.
González Pordlla, Manuel, 1 S n, 45,

45 n.

González Rothwus, Mariano, 374 n.
Gnnzález de Vega, Aresío, 363 n,

368 n, 369 n.
Goñi, Anacleto. 284.
Goñi, Sanros, 283^
Goytia y Angu[o, Manuel, 4l5 n,

416 n, 419 n, 433 n,
Gramsci, Antonio, 39, 388 n, 4S0 n.
Guadalhorce, conde de, 349.
Guallar (canónigo), 82 n, 300.
Guerra, Armando, 158, 158 n, 20G.
Guerra, Eutiquio, 241 n.
Guerra, Juan Bautista, 362.
Guerrero, Antonio, 53 n, 129, 136,

142 n, 148 n.

Guimerá, condesa de, i68 n.
Guisasola, José María, 17, 94, 95 n,

97, 98, 98 n, 100 n, 134, 143.
185 n, 189 n, 263 n, 303, 352 n,
353 n.

Gutelman, M., 44 n, 453 n.
Gutiérrez Cancio, T., 148 n.
Gutiérrez, E., 129.

Gutiétrez, Fernando, 369 n.
Guriérrez, Jesús, 486 n.
Gutiérrez, Juan, 486 n.
Gutiérrez Ravé, }., 202 n.

Heras, Rafael A. las, 101 n, 102,
129, 132, 142 n, 148 n, 300 n,
315, 346 n, 350 n.

Hermrt, G., 450 n, 451 n.
Hernán, S7.
Hernández, Antonio Tomás, 207,

268 n.
Hernández, Francisco, 416 n, 419 n.
Hernández Latorre, Pedro, 207,

Herraz, Jcraquín, 129, 17G.
Herrera Oria, Angel, 81, 81 n, 82,

82 n, 96, 97, 98, 100 n, 114,
1 14 n, 207, 222, 281 n, 386,

386 n, 468.
Herrero, A., 91 n.
Herrero, Jesús, 168 n, 313, 314.
Herreto, Fedetico, 207.
Hcrvella, Alfonso, 143 n.
Hidalgo, Juan (seudónimo de A. Mo-

nedera), 10, 173 n, 210 n.
Hidalgo de Cisneros, Manuel, 137 n,

268 n.

Hinojares, marqués de (y conde de
Bernar), 133, 133 n, 134 n, 158.

Hinoyosa, Juan de, 444 n.
Hín^josa, marqués de, 158 n.
Horn, 135 n.
Hítler, Adolf, 188 n.
Hobsbawm, Eríc J., 63 n, 64 n.
Hueso, José María, 364, 366, 372,

382, 384 n, 385 n, 387.
Hughes, 452 n.

Ibeas, Bruno (padre), 129.
Iglesias, Pablo, 276 n.
Illanes, José Luis, 37, 206, 207,

350 n, 386.
Ipola, Bmilío, 156 n.
Iranzo, Ricardo, 348.

Jardón F. Santa Eulalia, Francisco,
303 n.

Jiménez, Inocencio (catrdrático), 57,
82 n, 94 n, 111, 112 n, 113 n,
114 n, 131 n, 151 n, 225 n, 29l n,
300, 300 n, 348.

Jíménez Bayo, Juan, 148, 340 n,

346 n, 349 n, 352 n, 353 n, 363,
363 0, 369 n.

Jimeno, Nicolás, 130 n.
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Jordana dr Pozas, Luis, 347.
Jursas, Amador, 369 n.
Junquiilo, I37 n.

Kanapa, J., 449 n.
Kaursky, Karl, IG n, 40, 40 n, 41,

41 n.
Kula, W., 450 n.

La Torrr, José, 101 n, 129.
Las Heru, Rafael Alonsu, 101 n,

129, I 32, l42 n, 148 n, 300 n,
315, 350 n, 352 n.

Laffitte, Vicrntr, 340 n, 345, 349 n,
352 n, 353 n.

Lamamié de Clairac, José Maria, 20,
20 n, 27, 31, 31 n, 58 n, 148 n,
152 n, 185 n, 186 n, 262, 2(>4 n,
317, 340 n, 347, 349, 352 n,
353 n, 361, 362, 363. 363 n, 364,
365 n, 366, 368, 368 n, 369 n,
370, 370 n, 372, 377, 379, 379 n,
380, 382 n, 394 n, 399, 400 n,
404, 404 n, 405, 405 n, 414 n,
417, 420, 436 n.

Lapazaran, 301.
Largo Caballeru, Francisco, 287 n.
Larrainzar, Félix, 284.
Larrañaga, Poticarpo dr (vid. Xabirr

de Bursain).

Larraz, José, 35 n, 36 n, 410 n.

Larre, José (vid. Lr 8run), 348.
Lcal, J. L., 431 n.
Le $run, 95, 348.
Legarda, matqués de, 163 n.
Leguina, J., 431 n_
Lenin, V. L, 40 n, 6S, 66 n.
León XIII ( Papa), 229, 239, 460,

461, 462.
Leoz, S., 129, 130.
Le Soc (ver: Jiménez, Inocencio).
Linacero, Eliseo, 486 n.
Linaza y la Hormaza, José María drl

Pilar (vid. Marqués de Casa
Torresy.

Linhart, Robert, 64 n.
Liñán y Heredia, Natciso J. de,

346 n.

Lizarraga, conde de, 219, 232 n, 235.
Lizarza, 377 n.
Logón, Eusebio, 441 n.
Lopeandía Matiñano, 284.
López, Enrique, 386, 441 n.
López, Rafael, 101, 102, 129, 148 n,

34y n, 486 n.
LGpez Arana, 198 n.
López Florrs, l37 n.
Lcípez de la Fuen[e, Justo, 148 n.
López García, Mercedes, 32 i n.
Lóprz González, Juan, l48 n.
López Guerra, Luis, 443 n.
López Núñez, Alvaro, 2J1 n, 348.
López Roblrs, Joaquín, 306.
Loríng y Martínez, Manurl (vid. con-

de de Mieres>.
Lucca, Benigno, 284.
Lukacs, G., G3 n.
Lucra, Benigno, 284.
Ludevid, M., 4l5 n.
Luengo, 1 )3 n.
Luna, Rafarl, 207.
Luytgaerrns (canónigo), 300.

Llaneza, Manuel, 464.
Llrra y Eraso, 248 n.

Llévenes, Tomás, 130 n.
Llorrnte, Antonio, 363, 363 n.
Llorentr, Victorio, 329 n.
Llorente, Juan Antonio, 316.

Llovrra, J. M., 270 n.

Mac Crohon, Luis, 134 n, 354 n,

361, 362, 362 n, 363, 363 n,
368 n, 3(i9.

Macciochi, M. A., 44) n.

Mac'ua, Félix, 268 n.
Madaríaga, Dimas de, 177 n, 382 n.

Madariaga y Céspedes, Valentín,

133 n, 134 n.

Madera, Vicente, 394 n.

Madrigal, T., 223 n.
Maestre, José, 13G, 137, 351.

Maistarrena, Alejandro, 207, 436 n,

440 n.

Maldonado, Fausto, 486 n.
Malefakis, E., 23 n, 24, 24 n, 25 n,
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27 n, 28 n, 55 n, 103 n, 219 n,
243 n, 249 n, 374 n, 375 n, 376 n,
377 n, 379 n, 380 n, 381 n.

Mallada, Lucas, I S n.
Manuel, Anutasio, 131 n.
Manzanedo, Basilio, 101.
Manzano, Felipe ( secretario General

CNCA), 289, 292 n, 299 n, 354 n,
357 n, 361, 362 n, 363, 364,
368 n, 369 n, 385 n, 387.

Mao Tse-Tung, 24G n, 448 n, 454 n.

Marcos, Elías, 304 n.
Marcos Sáenz, 244.
Marichalar y Monreal, Luis (vid. viz-

conde de Eza).
Marín, Víctor (canónígo), 148 n,

300.

Marín Lázaro, Rafael, 136, 137, 143,
1S1 n, 30p, 348, 372, 387.

Marín Triana, Manuel (S.J.), 440 n.
Merino, E., 388 n, 389, 389 n.
Marquina, José, 313.
Martí, C., 91 n.
Martín, Francisco, 363 n.
Martín, Máxímo, 207.
Martín, Melchor Emilio, 369 n.
Martín, Miguel, 85.
Martíñ Alvarez, Carlos, 94, 94 n, 95,

97, 133, 133 n, 134 n, 209 n,
345 n, 348, 362, 362 n, 363, 364,
368 n, 369, 369 n, 375, 375 n,
382, 385 n, 387, 418, 419, 419 n,
436 n.

Martín Anajo, A ĉberto, 364, 369 n,
394, 394 n.

Marrin Ar[ajo, Javier, 231, 23l n,
244 n, 280 n, 317 n, 356, 363 n,
364, 366, 372, 387, 416 n, 419 n.

Martín Lázaro, 136.
Martín-Sánchez ) uliá, Fernando,

18 n, 60 n, 81 n, 216, 344, 344 n,
346 n, 347, 354, 3Cr4, 368 n, 387,
443 n.

Martín Sanz, Dionisio, 69 n, 322 n,
397 n, 403, 403 n, 419 n, 424 n,
425, 425 n, 426 n, 430 n.

1rlartínez, Víctor, 57, 314.

Martínez Alier, J., 49 n, 245 n,
246 n, 393 n, 429 n, 443 n.

Martínez Anido, Severiano (minis-
tro), 349. 349 n.

Mar[ínez de Bedoya, Javier, 359 n.
Martínez Bustillo, Víctor, 313, 314.
Martinez Cabezas, Francisco, 148 n,

369 n.
Martínez Cuadrado, 338, 338 n,

339 n.
Martínez Gil, 193 n.
Martínez, Jenato, 200 n.
Mardnez y Gómez Santa Cruz, Lean-

dro, 101, 129, l30 n.
Martínez Juárez, Pedro, 148 n, 207,

36G, 372.

Martínez de Morentín, Javier. 60 n,
366, 369 n, 372, 419 n.

Marrínez, Aquilino, 303 n.
Martínez, Santíago, 486 n.
Marvá, José (general), 464.
Marvaud, Angel, 75, 75 n, 7G n,

78 n, 92 n, 111 n, I 14 n.
Marx, C., 60, 61, 61 n, 62, 62 n,

64 n, 65 n, 155 n.
Maseda Bouso, An[onio, 138 n,

148 n, 193 n, 291 n, 340 n, 341 n,
349 n, 354, 363, 363 n, 364,
368 n, 369 n, 382.

Mara, Juan M., 137, 206, 207, 215.
Matas, F. S., 375 n.
Mateos, Ciriaco, 485 n.
Ma[esanz, Mariano, 56 n, 193 n,

382 n.
Maura, Antonio, 206 n, 215 n, 465.
Maurice, Jacques, 244 n, 246 n,

374 n, 377 n, 379 n, 381 n.
Maurín, J., 338 n, 374 n.
Maurras, Charles, 188 n.
Mayandía (general), 300.
Mayo Guerrero, Federi<o, 433 n,

437 n.
Medina Garvey, Luis, 148 n, 349 n.

Medina Togores, José de, 75 n.
Medina de las Torres, duque de,

134 n.
Medinaceli, duque de, 246, 246 n,

247 n, 248 n, 249.
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Medrano, Serafin, 208, 2l7 n.

Melo (obispo de Madrid), 152.
Méndez Orbegozo, Angrl, 148 n,

349 n.

Mendívíl Goldaraz, Vícrnte, 310,
348.

Menchua, Manuel Maria, 13S n.
Mencheca ( padrr), 148 n.
Merás y Navia Osorio, Gonzalo, 159,

303, 369 n, 372, 387.

Merinas, J. C. de las, 160.
Merino, Claudio, 130 n.
Merino, Eugenio ( sacerdote), 389.

Mesas, 369 n.
Mesrre Pérez, José, 137.
Mieres, condr de (Jorgr Loring),

137.

Miguel Romero, Custodio de, 385 n.

Mina, marqués de la, 133 n.
Minguijón, Salvadot ( ca[edrático),

217 n, 300.

Modrego, Gregorio, 148 n.

Mohedano, Gonzalo, 148 n.
Molina, Carlos, 148 n.
Moncada, Luciano, 329 n.
Moncó, 206.
Mondéjar Fúnez, Danír(, 372.
Monedero, Antonio, 25, 26, 31, 33,

34, 37 n, 39, 51 n, S2 n, 55 n,
6S n, 69 n, 70, 71, 72 n, 75 n, 80,
81, $2, 83 n, 88, 89 n, 90, 91 n,
93 n, 94 n, 95, 97, 98, 99, í00 n,
] O1, 102, 103, ! 07, ] 09, 110, 114,
115 n, 118, 120, 129, 130, 131,
132 n, 134, 135, 136, 137, 138,
139, 140, 141, 142, 143, 144, 145,
146, 147, 148 n, 149, 150, 151,
1S2 n, 154 n, l57 n, 160, 162,
165, 166, 169, 173 n, 174 n, 175,
176, t84 n, 197, t98, t99 n, 204,
205,206,207,209,211,213,214,
215n,216,217,218,219,221n,
222, 223 n, 224 n, 225 n, 229 n,
230 n, 234 n, 236 n, 237 n, 244 n,
256, 257, 259 n, 261, 262, 263 n,
264 n, 267, 269 n, 272 n, 307 n,
310, 312, 337 n, 339 n, 349 n,

399, 400 n, 404 n, 405, 411 n,
412 n, 414, 415 n, 416, 447 n,
462, 466, 470 n, 481, 482, 483,
484, 485 n, 486 n, 490.

Monestina, Pedro, 8S.
Montaño, Antonio, 207.

Monrero, José Ramón, 32 n, 6S n,
165, 165 n, 279 n, 344 n, 355 n,
357 n, 358, 358 n, 359 n, 362 n,
365 n, 366 n, 370, 371 n, 373,

377, 378, 378 n, 379 n, 381 n,

386, 386 n.

Mon[ornés, conde de ( ver Elías de

Molins).
Mora, Antonio, 85.
Moral Sandoval, Enrique, 276 n.
Morán, Juan Francisco, 83, 83 n, 95,

96, 97, IOQ 10l n, 103 n, 130,
138 n, 139 n, 143 n, 172, l72 n,
176, 367, 457, 458.

Morán, Alfredo, 485 n.
Moratr, Crescencio, 306, 316, 354,

355.
Morato, Juan José, 231 n.
Moreno, Vicente, 486 n.

Moro, Tomás, 328 n.
Morodo, Raúl, 339 n.
Mosquera, José, 291 n, 436 n.
Munárriz, Miguel, 148 n.
Muntanyola, Ramón, 452 n.
Muñiz, Lorenzo, I 15, 115 n, 116 n,

123 n, 126 n, Z68 n, 270, 270 n,
272, 274, 274 n, 294 n, 301 n.

Muñoz, Juan, 42 n, 45 n, 53 n, 55 n,
136 n, 146 n, 200 n, 201, 201 n.

Muñoz, Hipólito, 303.
Muñoz Grandrs, Agustín, 414,

415 n.

Muñoz Grandcs, Fernando, 440 n,
441 n.

Mussolini, Brnito, 377 n.

Nájrra, Alrjandro, 312, 313.
Naredo, José Manuel, 245 n, 402 n,

43l n,
Navajas, Antonio, 385 n.
Navarro, Claudio, 95, 137 n.
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Navarro, José, 345 n.
Navarro Canales, Ignacio, 256 n.

Navarrete, Euscaquio, 268 n.

Nevazes, Marcos Ambrosio, 27 n,
49, 49 n, 138, 138 n, 139 n, 176,
176 n, 207, 313, 314, 356, 356 n,
363 n, 369 n, 418, 419 n.

Nevazes Marcos, Sisinio (S.JJ, 25 n,
26, 26 n, 27 n, 32 n, 49, 49 n,
5l n, 59 n, 71, 71 n, 81 n, 88,
88 n, 89 n, 95, 96, 96 n, 97, )7 n,
98, 98 n, 99, 100 n, 102 n, ] 03 n,
107, 107 n, 109, 110 n, 118 n,
138, 141, 142 n, 143, 143 n,
146 n, 149, 149 n, 150 n, ( 51,
151 n, l65 n, 176, 176 n, 178 n,
179, 180, 180 n, 183, 184 n, 185,
185 n, 186 n, 187, 198 n, 204,
204 n, 209 n, 210 n, 211, 211 n,
21Sn,216n,217n,220n,222n,
224 n, 236 n, 240 n, 257, 257 n,
258, 259 n, 261 n, 267 n, 269 n,
272 n, 310, 316, 316 n, 3l7 n,
318 n, 323, 333, 339 n, 347,
353 n, 356 n, 376, 376 n, 399,
400 n, 404 n, 418, 419, 434, 435,
435 n, 441 n, 481, 481 n, 482,
482 n, 484, 484 n, 485 n.

Nin, Andréu, G8 n, 449 n.
Niño Jesús, Fray Julio, 224 n.
Noguer, Narciso (S.J.), 83 n, 88 n,

89, 89 n, 90 n, 1 l3 n, 1 16 n,
133 n, 183, 183 n, 224 n, 231 n.

Noriega, Nicolás, 486 n.

Ochoa de Zabalegui, Romualdo,
283.

Olascoaga, Ramón, 133 n, 211 n.
0lazábal, R., 377 n.
Oliveira Salazat, 359 n.
Oliver, Vicente Fé1ix, 85.
Oliveros González, Simón, 85.
Ollero, Antonio, 211.

Ollero y Navarrete, Evaristo, 137.
Oñate de Pedro, Fabíán, 437 n.
Oñate, AntoUn, 268 n.
Oriol, Jaime, 385 n.

Oriol, José Luis, 377 n.
Ornedo Ripollés, Francisco, 148 n.
Orozco, José Mazía, 148 n, 340 n,

353, 353 n.
Ortega Lissón, R., 4l3 n, 423 n,

424 n, 425.
Orceg2. Valcárcel, José, 20, 20 n, 21.

Ortega, Santiago, 207.
Ortí, Alfonso, 18 n, 19 n, 36 n, 40 n,

41 n, 46 n, 47 n, 57 n, 61 n, 66,
68 n, 177 n.

Ossorio y Gallardo, Angel iministro
Eomento), 110 n, 188 n, 212,
205 n, 216 n, 337 n, 338 n, 466.

Padrós, Carlos, 385 n.
Palacios Arribas, José, 489.
Palacios, Juan, 329 n.
Palao y Martialay, José Luis, 412,

412 n, 413, 413 n, 4l6 n, 4] 7,

418, 419, 4l9 n.

Palau, 86.
Palencíano, Antonio Andrés, 369 n.

Palomo, Luis, 130 n.
Paramio, Ludolfo, 401 n, 402 n.
Pardo, Cirino, 324 n.
Pastor, Félix, 313.
Pascual Dodero, Julián, 354.
Pazos y García, Diego, 64 n, 220 n.
Pelizaens, Guillermo, 352 n.
Pellicer (vicario de Zaragoza), 300.
Pellón, Andrés, A., 101, 102, 129.

Peña, A., 421 n.
Peñatlor, conde de, 249.
Perales, Narciso, 369 n, 409, 409 n.
Pereda ReviUa, Vicente, 346 n.

Perejón Pardo, Joaquín, 47 n.
Pérez, Probo, 486 n.
Pérez de Ayala, Mariano, 120 n, 207,

242 n, 386.

Pétez Delgado, David, 490.
Pérez Díaz, Víctor, 35 n, G3, (i3 n,

64 n, 65 n, 168 n, 233 n, 401 n,
448 n.

Pérez Fernández, Antonio, 303 n.
Pérez González, Esteban, 436 n.
Pérez Ledesma, M., 92 n, 339 n.
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Pérez Rodríguez, José, i48 n.
Pérez Solís, O., t 2 i n, 230 n.
Pérez Sommcr, Carlos, 176, 220 n,

394 n, 442 n, 443 n.

Pestaña, Angel, 327.
Picazdo, Marcrlino, 346 n.
Pisonero, Jerónimo, 328.
Pitarque y Elío, Joaquín, 348.
Polavieja, 2G0, 467.
Polo Beniro, José ldeán), 39.
Polo Díez, Antonio, 433 n.
Polo y Peyrolón, Manuel, 86 n.

Polo Sánchez, I48 n.
Pombo Polanco, Lucas, 32.
Ponce de Lrón, Rafael, 203 n.
Ponce de León y Guite, Luis, t 33,

203 n.

Portilio, J. drl, 164 n.
Posse y Villelga, José de, 76 n, 79 n,

18l n, 184 n, l 98 n, 22 S n.
Postel-Vinay, G., 41 n.
Poulantzas, Nicos, 14 n, 61 n, 64 n,

67 n, 449 n, 454 n.
Pradera, V., 377 n.

Prado, Juan, 303 n.
Preston, Paul, 65 n, 278 n, 3G5 n,

366 n, 387 n, 388 n, 395 n, 401 n,
448 n.

Prieto, Mateo, 363 n.
Primo de Rivera, Migurl (general),

57, 194, 242, 244, 244 n, 3l7 n,
326, 334, 339, 34Z, 347, 4l0 n,
424 n, 477, 481.

Puente, Vicenre de la, 241 n.
Puerto Hermoso, conde dr, 137 n,

143, 208.

Purón, Juan, 486 n.
Puyal Gil, Vicenre, 441, 441 n.
Puyol Lalaguna, Ma[ro, 135 n, 136,

137.

«Rafael^, l36 n.
R. Coloma, Jesús, 84 n, 85.
Raguez i Súñer, H., 340 n, 395 n,

451, 451 n, 452 n.
Ragonesi, 134 n.
Rama, C-M, 393 n.

Ramírez, M., 374 n, 377 n.
Ranciére, Jacques, 61 n.
Rebollar, Lino M., 328.
Redondo, Onésimo, 69 n, 316 n,

453.
Redondo, Gonzalo, 467 n.
Regn, José María, 148 n.

Rrich, Wilhem, 68, 68 n, 15S n,
156 n.

Reig (cardenal ptimado), 256 n, 300.

Repesa, Gabriel, 30(i.
Rrpresa López, Juan, 44l n.
Reprera, 57.
Requejo, Gerardo, 207, 2f0.
Requrjo Sanromán, Jrsús, I99 n,

206, 354 n, 367, 368 n, 369 n,

373.

Revilla, vizconde de !a, 363 n, 369 n,

4l9 n.
Revillagigedo, conde de, 133 n.
Revillagigedo, condesa vda. de, 244.
Rey, Ph, 41 n, 44 n, 453 n.
Rey, Tirso, l48 n.
Ridruejo, Dionisio, 409.
Ridrueju, Epifanio, 416 n, 419 n.
Riego Jore, Ramón drl, 30G.
Río Alonso, Francisco del, 148 n,

306, 363 n, 369 n,
Ríos, Fernando de los, 277 n.
Ríos, Abel de los, 185 n, 352 n,

353 n.
Ripa, Honorato, 310.

Riscal, marqués del, 163.
Rivas Moreno, F, 16 n, 45 n, 75 n,

193 n.
Robinson, Richard A. H., 237 n,

370 n, 467 n.
Robledo, Ricardo, 16 n, 50 n, 31 l n.
Rocard, Michrl, 11 n.
Rodezno, conde de, 57, 60 n, 377 n,

385 n.

Rodrigálvarez, Bernabé, 486 n.
Rodríguez, Abilio, 148 n.
Rodríguez, Basilio, 328.
Rodríguez, Daniel, 217 n.
Rodríguez, Francísco, 303 n.
Rodríguez Gómez, Alberto (nota-
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rio), 345, 346 n, 352 n, 353 n.
• Rodríguez, Maximiano, 62 n.

Rodríguez, Quinidio, 328, 329 n.

Rodríguez Ibáñez, J. E., 448 n.

Rodríguez García, Julián, 44l n.
Rodríguez Jurado, Adolfo, 381,

383 n, 385 n.
Rodríguez Merino, Alberto, 57.

Rodríguez Molina, Aurelio, 429 n.

Rodríguez de Roda, Francisco R.,
416 n, 419 n.

Rodríguez San Pedro, Faustino (con-
de de), 33, l33 n, 164 n, 174 n,
263, 272 n, 291 n, 305, 353 n,

354, 361.
Rodríguez Torres, 429 n.

Rodrígurz dr Torrrs, Mariano,
419 n.

Rodríguez de Torres, Pedro, 4l9 n.
Rodríguez Santiago, 275 n.
Roger, Alberto, 148 n, 361.
Rojas, Frrnando (vid. marqués de

Tablanres).
Rojo, Manuel, 486 n.
Rolando dr Tella Cantos, Heli,

419 n.
Roldán, Santiago, 41 n, 42 n, 43 n,

53 n, 55 n, l36 n, 146 n, 200, 201,
201 n, 233 n, 402 n, 439 n.

Romano, Julio, 4l3 n.
Romero de Ceprda, Rafael, 85.
Romrro de Lrrea, Carlos, 410 n,

426, 433 n.
Romo, Carlos, 3G3 n.
Ronzalrjo, marqués de, 385 n.
Ros Vendrell, Pedro, 48G n.
Rosa, Miguel la, 148 n.
Rubio y Masó, Rafael, 133, 133 n.
Ruchena, marqués de, 193 n.
Ruiz, Agustín, 57, 204 n, 220 n.
Ruiz Rico, Juan José, 395 n, 39G n,

409 n, 432 n, 440 n, 444 n, 452 n.
Ruiz Alonso, Ramón, 359 n.
Ruiz Feduchi, Fernando, 130 n.
Ruiz y de Medina, Vicenre, 486 n.

Saavrdra, Gregorio, 436 n.
Saavedra, Vicente, 148 n.

Saborit, Andrés, 198.
Sáenz, Marcos, 244.
Sáenz de Barés, Pablo, 54 n, 56 n,

185 n, 219 n, 346 n, 321 n.
Sáez Alba, Antonio, 18 n, 151 n.
Sáez Fernández de Casariego, 136,

137.

Sáez de Pablo, Prudencio, 148 n.
Salaverri (padre), 138 n, 217 n.
Salvador Merino, Gerazdo, 408, 410,

410n,414,415n,416,417,418,
420, 421 n, 422, 422 n, 423 n,
424, 425, 425 n, 427, 427 n,
428 n, 429, 429 n, 430, 431,
431 n, 432, 432 n, 434.

San Cazlos, duquesa de, 250.
Sánchez, Fulgencio (sacerdote), 323,

329 n, 363 n.

Sánchez, Pedro, 109 n.
Sánchez, Polo, 148 n.

Sánchez, Rogerio, 362.
Sánchez Anibarro, Teodoro (párro-

co), 178 n, 327.
Sánchez-Arjona, Jesús, 369 n.
Sánchez Herrero, Miguel, 238 n,

239 n, 402 n.
Sánchez Jiménrz, Roberto, 416 n,

4l9 n.

Sánchez L.bpez, Francisco, 369 n.

Sánchez de Toca, (presidente Conse-
jo Ministros), 201.

Sánchrz Ventura, José María, iól,
362 n, 373. 387.

Sancho, Pedro, 291 n.
Sancho Izquierdo, Miguel (catedráti-

co) 282 n, 294 n, 300, 348, 363 n,
366, 373, 387.

Sancho, Gonzalo, 27G n, 339 n.
Sandoval, S., 415 n.

Sangro y Ros de Olano, Pedro (maz-
qués dr Vad-el-Jelu), 48, 348.

Santa Cruz, Antonio (ver barón de
Andilla).

Santa María de la Sisla, conde de,
57, 346 n, 353 n, 355.

Santa Romana (padte), 47.
Santiago, Adolfo D., 328.
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Santonja Mercader, Luis (vid. mar-
qués de Villagatcía).

Sanz, 99 n, 173 n, 185 n, 206, 207,
207 n, 386.

Sanz, Antonio, 57, 352 n, 353 n,
355.

Sanz Domínguez, Manuel, 137,

146 n.

Sanz, G.. 50 n, 68 n, 250 n.
Sanz, Emiliano, 148 n.
Sanz, Emilio, 350 n.
Sanz, Fauatino, 130 n.
Sanz, Jesús, 16 n, 76 n, 31 l n.

Sanz, Rufino, 130 n.
Sanz y Escartín, Eduazdo (vid. conde

de Lizúraga), 219, 232 n, 235,
235 n.

Sanz Orrio, Fermín, 442, 442 n.

Sasae, José, 303.
Sastte, Rodrigo del, 303 n.
Schelly, Alfonso, 303.
Seco Serrano, C., 343 n.
Segura, Enrique (cardenal), 363,

387 n.

Selzner, Doctor, 410 n.
Seminario, Alfonso, 283.
Semprún Gurrea, J. M., 201.
Sepúlveda, 137 n.
Srrrano, Eleesbaan, 156 n, 243 n.

Serrano Súñer, Ramón, 301, 354 n,
403, 40$ n, 409 n, 410, 410 n,
41S n.

Servolín, C., 41 n, 49 n, 68 n, 325 n.
Sevilla Guzmán, Eduardo, 49 n,

65 n, 402 n, 439.

Síecra, Lorenzo dr la, 148 n.
Sigler y Castrillo, Francisco, 129,

148 n, 386.

Silvela, Manuel, 367.
Siso Cavero, Francisco, 39 n.
Snowden, Ftank M., 28 n, 46 n,

47 n.

Soldevilla, Antonio D., 452 n, 468 n.

Solet de MoreU (5.1.), Juan, 275 n.
Solet, E., 217 n.
Solís Ruiz, Domingo, 397, 398 n,

441 n.

Soto y Martínez, Agustín, 133.
Soromayor, duquc de, l33 n, 134 n.

Suárez, Macrino, 21 n.
Suárez Caso, Enrique, 303 n.
Suárez de Tangil, Fernando (vid. con-

de dr Vallellano), 163 n.
Subirá, 57.

Tablanres, mazqués de, 416 n, 419 n.
Talaveta Pardo, 136, 137.
Tamames, Ramón, 68 n, 407 n.
Tarrafeta, Luís, 431 n.
Togliatti, P., 450 n.
Tomás Hernández, Antonio (gober-

nador), 268 n, 345.

Torcal, E., 326 n.
Torralba, maryués de, 159.
Torre, José M. de la, 101 n, 129,

131, 340 n, 346 n, 349 n, 352 n.
Torres, R., 416 n.

Torres Martínez, Manuel de, 43 n,

232n,416n,419n.
Torresaura, conde de, 148 n.
Torres Sevilla, 97 n, 102.
Torroja, José María, 3S4 n, 368 n.
Tortosa, Luis, 148 n.
Tovías, L., 31 n, 32 n.
Casa Trevíño, mazqués dr, 32, 129,

148 n, 289 n, 346 n, 350, 352 n,
353, 363, 363 n, 369 n.

Treviño y Aranguren, Juan Manuel
(vid. marqués de Casa Treviño).

Tuñón de Lara, Manuel, 2(10 n,

388 n.
Tusell, X., 83 n, 371 n.

Uceda, duquesa de, 248 n.
Unamuno, Miguel de, 231 n.
Uranga, Francisco, 60 n, 283.
Urbina, F., 451 n.

Vaello, Jacinco, 66 n, 453, 453 n.

Val de Erro, vizconde de, 95, 309.
Valdemoro, 57.
Valdés Larratiaga, Manuel, 303 n,

41Q, 433 n, 436, 436 n.

Valenzuela de Hita, Félix, 373.
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Valle, Macario, 486 n.
Va11e, P. F. del, 84 n.
Vallellano, condr de, 57, 162.

Vallespinosa (genrral), 193 n, 194.

Van der Brule, Alfredo, 142 n, 143,

148 n, 350, 350 n.
Van Tricht, 72 n.
Varela de Limia y Menéndez, Jacobo

(catedrático), 32 n, 148 n, 291 n,
340 n, 345, 347, 349, 352 n.

Varela Ortega, José, 20 n, 35 n.
Varrotti, A., 61 n, 62 n, 65 n, 66 n,

67 n.
Vázquez dr Mclla, 338, 338 n.
Vázquez de Prada, Aniano, 178 n.

Vázquez Prada y Blanco, Fernando,

303 n.
Vega, duque de la, 94.

Vega de Anzo, marqués de la, 232 n,

362, 362 n, 363, 368 n, 385. ^
Vega Bermejo, Fernando, 369 n,

373.

Vega Delas, Fernando, 301, 366.
Vega (padre), 41S n.

Vejón A. (canónigo), 223 n.
Velay, 325 n.
Velarde Fuertes, Juan, 56 n, 238 n,

244 n, 402 n, 408 n, 439 n.
Velasco, Clementr de, 369 n.
Velasco, Clodoaldo, 148 n.
Velastegui, Antonio, 148 n.
Ventosa, J. (ministro), 52 n, 205 n.
Vera, Jaime, 231 n.
Vergopoulos, Kosras, 66 n.
Viana, mazqués de, 244.
Vicens Vives, J., 342 n.

Vicen[, Antonio (S.J.), l7 n, 75,
82 n, 85, 8G, 88 n, 177 n.

Vidal, D., 156 n.
Vidal, Fabián, 212.
Vidal i Barrayuer, José, 246 n,

452 n.
Vilar, Pierre, 323 n, 277 n, 339 n,

448 n.
Vilar, Sergio, 448 n.
Viguri, Miguel de, 198 n.
Villacampa, Manuel, 148 n.
Villagarcía, marqués de, 290 n,
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